
 2. NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS 
Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

Resolución de 9 de enero de 2014

En el expediente 203/2013 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Yukatan 2002, S.L.».

HECHOS

I

-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Yuka-

Don 

tan 2002, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2012.

….. presentó una escrito de fecha 23 de marzo de 2013 (depositada en Correos el 
día 25 de marzo según acredita el sello correspondiente), dirigida al Registro mercantil de 
Granada con entrada en dicho Registro Mercantil el 1 de abril de 2013, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla

En dicho escrito el instante afirma que según resulta de determinado escrito que acom-
paña, suscrito por el abogado de la sociedad en el ámbito de un procedimiento judicial, el 
local comercial donde la sociedad tenía su domicilio ha sido objeto de venta, por lo que se 
sugiere como lugar para notificaciones otro que coincide con el de la vivienda de la admi-
nistradora única y con el domicilio fiscal de la sociedad, sito en Almuñécar, calle Hurtado 
de Mendoza, 18.

II

El registrador mercantil de Granada notifica en este último domicilio tanto a la sociedad 
como a la administradora mediante correo certificado resultando infructuosa la entrega por 
causa de «ausente reparto». A continuación se lleva a cabo publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de fecha 25 de junio de 2013.

III

El registrador mercantil de Granada dictó resolución en fecha 6 de septiembre de 2013 
por la que acordó, ante la ausencia de oposición de la sociedad, proceder al nombramiento 
del auditor solicitado.
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IV

Con fecha 2 de octubre de 2013, doña ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de Granada, en el que afirma que ha tenido conocimiento por medio de burofax remitido 
por el auditor nombrado de la existencia del procedimiento. Que no ha tenido conocimiento 
por parte del Registro de dicha existencia ni de si está o no obligada la sociedad a verificar 
cuentas, que no ha podido ejercitar su derecho a oponerse y que solicita del registrador 
mercantil la declaración de nulidad de lo actuado así como habilitar los plazos legales para 
ejercitar su derecho a oponerse al nombramiento de auditor al haber sido llevado a cabo el 
expediente inaudita parte. En dicho escrito doña ….., señala como domicilio para notifica-
ciones el de la calle Hurtado de Mendoza, 18, de Almuñécar.

V

El registrador mercantil de Granada en fecha 9 de octubre de 2013 inadmite la solicitud 
de declaración de nulidad por cuanto la notificación fue llevada a cabo en el domicilio seña-
lado en la instancia, coincidente con el señalado en el escrito del abogado que la acompa-
ñaba, abogado que es la misma persona que presentó el escrito en nombre de la sociedad y 
firmado por su administradora única. Que la evaluación del domicilio al que remitir la 
notificación corresponde al registrador mercantil resultando de los antecedentes obrantes 
en el Registro que ya se utilizó el domicilio designado para notificar en un expediente ante-
rior. Que con tales antecedentes resolvió notificar por edictos de conformidad con el 
artículo 59.5 de la Ley de Procedimiento Administrativo tras lo cual y transcurrido sobrada-
mente el plazo para oponerse, acordó el nombramiento de auditor. Que dicho auditor noti-
ficó por burofax a la sociedad su aceptación, precisamente en el mismo domicilio. En 
consecuencia no ha existido indefensión al haberse realizado las notificaciones de confor-
midad con lo previsto en la citada Ley.

VI

Con fecha 2 de noviembre de 2013, doña ….., presenta escrito con entrada el 4 del 
mismo mes y año, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan 
por reproducidos y añadiendo que nada tiene que ver un anterior expediente con el pre-
sente, que resultando fallida la notificación no se intentó de nuevo y solicitando la declara-
ción de nulidad de lo actuado con rogación de que se notifique a la sociedad la solicitud 
originaria de auditoría contable. Señala como domicilio para notificaciones el de la calle 
Hurtado de Mendoza, número 18, de Almuñécar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 35, 58, 59 y 62 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, artículos 9, 
10, 22, 23 y 265.2 de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil, las sentencias del Tribunal Constitucional 
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citadas en el texto y las resoluciones de 15 de diciembre de 1998, 7 de noviem-
bre de 2002, 12 de diciembre de 2012 y 20 de mayo de 2013.

1. El objeto del presente recurso, por el que se solicita la nulidad de las 
actuaciones llevadas a cabo por el Registro Mercantil de Granada en el proce-
dimiento de nombramiento de auditor a instancia de la minoría, se funda-
menta en el modo en que las notificaciones han sido llevadas a cabo. 
Esencialmente el motivo se basa en que la notificación no fue realizada en el 
domicilio real de la sociedad, que no fue reiterado al haber resultado infruc-
tuoso el primer intento y que en consecuencia se ha vulnerado el derecho a la 
tutela judicial efectiva de la sociedad.

Para dar adecuada respuesta a la pretensión de la recurrente es preciso que 
se analicen diversas cuestiones así como que se determine cual pueda ser su 
relevancia constitucional dadas las circunstancias específicas en que se han 
desenvuelto los hechos.

2. En primer lugar, es preciso analizar la trascendencia del hecho de que 
el instante haya señalado como lugar de notificación a la sociedad de su soli-
citud de auditoría, uno distinto al establecido como domicilio social.

El Reglamento del Registro Mercantil establece la obligación de notificar 
la solicitud del socio minoritario a la sociedad a auditar en el lugar o domicilio 
que haya indicado el solicitante (art. 351.1.2.º). Cuando no coincida con el 
domicilio social inscrito el registrador debe actuar con la máxima prudencia 
pues entre sus obligaciones está la de asegurarse que el traslado de la solicitud 
se haga de modo que quede constancia de su entrega (art. 354.1.2 del mismo 
reglamento). El registrador, en cuanto autoridad señalada por el ordenamiento 
para llevar a cabo la designación de auditor, ha de evaluar en cada caso con-
creto si el domicilio señalado por la instancia es idóneo para asegurar la efec-
tividad de la recepción, circunstancia que no siempre será sencilla a falta de 
datos que permitan tener dicho domicilio por tal en contra del pronuncia-
miento registral sobre cuál es el centro de imputación jurídica de la sociedad 
(arts. 40 y 41 del Código Civil). En caso de duda debe acudirse a una doble 
notificación, evitándose así en todo caso que quede al arbitrio de una de las 
partes, el del solicitante de la auditoría, el cumplimiento eficaz de la notifica-
ción y como consecuencia el ejercicio del derecho de oposición de la sociedad 
(vida artículos 9 y 10 de la Ley de Sociedades de Capital).

En el supuesto del expediente que da lugar a la presente, el registrador 
mercantil ha practicado una doble notificación, a instancia del solicitante a la 
sociedad, a la sociedad y a su administradora única. Dicha notificación ha 
sido empero llevada a cabo en el mismo lugar (distinto del señalado en el 
Registro Mercantil) y con el mismo resultado negativo. El registrador funda-
menta su decisión en los antecedentes registrales, algo para lo que está perfec-
tamente legitimado, y en las circunstancias específicas del supuesto de hecho. 
Debe sostenerse la decisión del registrador quien, si bien no llevó a cabo noti-
ficación alguna en el domicilio social que consta en el Registro Mercantil 
amparado bajo la presunción de existencia y validez que consagra el artículo 20 
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del Código de Comercio, no merece reproche alguno como demuestra el 
hecho de que el domicilio en el que se han llevado a cabo las notificaciones 
coincide exactamente con el señalado por la representante de la sociedad tanto 
en la primera solicitud de nulidad dirigida al registrador mercantil como en el 
posterior escrito de recurso provocado por su negativa. La idoneidad del 
domicilio escogido para la práctica de las notificaciones está fuera de duda.

3. Cuestión distinta es si las notificaciones han sido llevadas a cabo en la 
forma determinada por el ordenamiento. Al respecto tiene declarado esta 
Dirección General que no conteniendo el Reglamento del Registro Mercantil 
ninguna disposición específica sobre esta materia, se ha de acudir a la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, supletoria de este procedimiento especial de nombramiento 
de auditor de cuentas por el Registrador Mercantil. En efecto, el artículo 59 de 
la precitada ley dispone que cuando la notificación se practique en el domicilio 
del interesado –o lugar idóneo como resulta del número anterior–, de no 
hallarse presente este en el momento de su entrega y si nadie pudiera hacerse 
cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en el expediente, 
junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se repe-
tirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. 
Cuando, intentada la notificación a los interesados, no se hubiese podido prac-
ticar, se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
en su último domicilio, en el «Boletín Oficial del Estado», de la Comunidad 
Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que pro-
ceda el acto a notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

Como resulta del expediente, resultando fallida la primera notificación se 
llevó a cabo la publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
pero sin que con carácter previo se hubiese intentado una segunda notifica-
ción, lo que resultaba preceptivo a raíz de la disposición anteriormente rese-
ñada. Cabe en consecuencia apreciar la existencia de este defecto de 
procedimiento que ha señalado la sociedad en su escrito de recurso lo que nos 
lleva a la última cuestión.

4. Apreciada la concurrencia del defecto formal a que se refiere el anterior 
número, resta por determinar si dicha circunstancia tiene la relevancia que el 
escrito de recurso demanda. La respuesta es negativa. Como ha reiterado esta 
Dirección en numerosas ocasiones el mero error o defecto de procedimiento no 
desemboca en declaración de nulidad de actuaciones si no se ha privado al 
interesado del ejercicio de los derechos legalmente reconocidos (art. 62.1 de la 
Ley 30/1992). La justificación de dicha doctrina se ampara en que el requisito 
de procedimiento no constituye un fin en sí mismo sino el cauce previsto para 
que el interesado ejerza su derecho. De este modo si el interesado a pesar de la 
existencia de un defecto formal ejercita su derecho o no lo hace teniendo la 
oportunidad de hacerlo, no puede alegar conculcación de su posición jurídica.

Esta doctrina es plenamente congruente con la muy asentada en la materia 
por nuestro Tribunal Constitucional que en su reciente sentencia de 28 de 
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enero de 2013 recuerda que: «Esto determina que la supuesta lesión de los 
derechos a la tutela judicial efectiva sin indefensión [art. 24.1 CE (RCL 1978, 
2836)] y a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) que denuncian los 
recurrentes resulte ser un reproche meramente formal y retórico, carente, por 
lo tanto, de acuerdo con una reiterada doctrina de este Tribunal, de la impres-
cindible relevancia constitucional, ya que es igualmente doctrina reiterada y 
conocida de este Tribunal la que señala que –de producirse– no toda infrac-
ción o irregularidad procesal cometida por los órganos judiciales provoca ine-
vitablemente un perjuicio material en los derechos de defensa que corresponden 
a las partes en el proceso [por todas, recientemente STC 42/2011, de 11 de 
abril (RTC 2011, 42), F. 2]. Como subraya por su parte la STC 85/2003, de 8 
de mayo, F. 11, lo relevante a estos efectos es determinar si –en este caso– esa 
supuesta irregularidad procesal causó un perjuicio real y efectivo en las posi-
bilidades de defensa…, privando o limitando su facultad de alegar y justificar 
sus derechos e intereses».

En el supuesto de hecho que ha dado lugar a la presente, la sociedad cuyas 
cuentas deben ser auditadas ha tenido conocimiento de la existencia del pro-
cedimiento de nombramiento de auditor y ha presentado dos escritos ante el 
Registro Mercantil de Granada, ambos tempestivos, pero sin que en ninguno 
de ellos haya llevado a cabo la más mínima alegación por la que no debiera 
reconocerse al socio minoritario la pretensión demandada. La sociedad recu-
rrente no puede pretender la declaración de nulidad de unas actuaciones de 
cuya existencia tuvo conocimiento extraprocedimental y en las que ha tenido 
la oportunidad, no ejercitada, de llevar a cabo las alegaciones que hubiese 
estimado oportunas en defensa de su posición jurídica.

En definitiva y como ha reiterado el Tribunal Constitucional, el defecto de 
comunicación resulta constitucionalmente irrelevante sino impide la debida 
tutela del interesado al tener conocimiento extraprocesal del contenido de la 
comunicación y por tanto expedito el ejercicio de los derechos legalmente 
reconocidos (Sentencia de 13 de noviembre de 2000).

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador y el nombramiento de auditor.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 9 de enero de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Granada.
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Resolución de 31 de enero de 2014 (1.ª)

En el expediente 94/2013 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Moldutimber, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito en el Registro Mercantil de Toledo el 18 de marzo de 2013 
solicitando, al amparo de los artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 del 
Reglamento del Registro Mercantil, como titular de más del 5% del capital social de «Mol-
dutimber, S.L.» el nombramiento de un auditor de cuentas para la verificación de las corres-
pondientes al ejercicio 2012.

II

La sociedad, a través de su administrador único, don ….., se opuso a dicha pretensión 
alegando: 1.º) Que la sociedad ya fue sometida a auditoría de las cuentas del ejercicio 2011 
como consecuencia de la solicitud instada por el mismo solicitante, que era conocedor de 
los gastos que dicha auditoría iba a originar. 2.º) Que el citado socio interpuso demanda 
laboral ante el Juzgado de lo Social de Toledo. Este modo de actuar obedece a un conflicto 
personal. 3.º) Que el socio utiliza de forma abusiva la norma recogida en la Ley de Socieda-
des de Capital con el único fin de perjudicar a la sociedad.

III

La Registradora Mercantil de Toledo, con fecha 3 de abril de 2013, resolvió denegar la 
oposición de la sociedad al nombramiento solicitado al no fundarse en ninguna de las cau-
sas previstas en el artículo 359 del reglamento del registro mercantil. Tras señalar que la 
demanda interpuesta por el socio no interfiere en el procedimiento registral de nombra-
miento de auditor de cuentas, mantuvo que respecto de la mala fe, como ha indicado la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, el limitado ámbito de conocimiento 
atribuido a este procedimiento impide examinar dichas motivaciones, ya que, si bien es 
cierto que éstas no serán siempre legítimas y que en nuestro Ordenamiento jurídico el ejer-
cicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización con buena fe y no ampara el 
abuso del derecho o su ejercicio antisocial (cfr. arts. 6 y 7 del Código Civil), también lo es 
que las determinaciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedimiento 
y no solo porque las intenciones maliciosas no puedan presumirse nunca sino porque, ade-
más, siempre quedará expedita a la sociedad la vía jurisdiccional civil para obtener, en su 
caso, la reparación de los perjuicios ocasionados. La utilización y finalidad del artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la posición dentro de la estructura 
empresarial de los socios minoritarios, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional independiente nombrado 
por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que reúnan un mínimo de participa-
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ciones sociales o acciones equivalente al 5% el capital social y siempre que presenten su 
solicitud en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social, y el solicitante del nom-
bramiento de auditor reúne las dos condiciones de capital y tiempo exigidas. Por último, en 
cuando a los gastos que la auditoría de cuentas ocasionará a la sociedad, éstos por expresa 
disposición del artículo 2 65.2 de la Ley de Sociedades de Capital, corren siempre a cuenta 
de la sociedad, sin perjuicio de la situación económica en que se encuentre.

IV

Contra dicha resolución y por la indicada representación de la sociedad se interpuso en 
tiempo y forma recurso de alzada ante esta Dirección General, mediante escrito de fecha 15 
de abril de 2013, alegando en esencia: Que doña ….. presentó en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 2 de Aranjuez el 19 de febrero de 2013 una demanda de nulidad del contrato 
de compraventa de participaciones sociales; la mencionada demanda ha sido admitida a 
trámite por dicho Juzgado por Auto de 21 de febrero de 2013, en fecha anterior a la solici-
tud. Que si se estimaran las pretensiones de doña ….., el señor ….. no tendría legitimación 
por carecer de la condición de socio. Que como se alegó en su momento la solicitud de debe 
responder a una causa seria y no como en el caso presente a un mero conflicto personal. 
Que ha quedado demostrado en el escrito de recurso y en el de oposición que el señor ins-
tante ha actuado de mala fe. Que al no estar legitimado el señor ….. en las otras dos socie-
dades «Eurochapas y Maderas, S.L.», y «Interchapas y Maderas, S.L.», está claro que 
tampoco lo estaría en esta pues como se puede demostrar el señor ….. no habría llegado a 
realizar la aportación de capital pues el dinero habría provenido de la doña …

V

A requerimiento de la registradora mercantil de Toledo, don ….. aporta copia de la 
demanda a que hace referencia en su escrito de recurso. De dicha demanda y del decreto 
de 21 de febrero de 2013 por el que se admite a trámite en el Jugado de Primera Instancia 
núm. 2 de Aranjuez con el número 69/2013, resulta que tiene por objeto la nulidad de deter-
minados contratos en virtud de los que la actora, doña ….. vendía al demandado, don ….. 
determinadas participaciones de las sociedades «Eurochapas y Maderas, S.L.» e «Intercha-
pas y Maderas, S.L.».

VI

El día 5 de agosto de 2013, don ….. presenta un escrito por el que lleva a cabo nuevas 
alegaciones del siguiente tenor: que el día 1 de julio de 2013 se ha celebrado Junta General 
de la sociedad con asistencia de notario como resulta de copia del acta que acompaña; que 
aun no siendo necesario la sociedad notificó a don …..; que a pesar de recibir la notifica-
ción el indicado no se personó en la Junta; que como queda demostrado la sociedad ha 
hecho todo lo que está en su mano para que comparezca sin que el señor Zarraluqui lo haya 
hecho lo que demuestra su falta de interés en la sociedad y su voluntad de hacer el mayor 
daño posible.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y, entre otras, las Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 de sep-
tiembre de 1993, 19 de octubre de 2007, 4 de diciembre de 2009 y 12, 13, 21, 27 
y 28 de febrero de 2013.

1. De las diversas cuestiones planteadas, el escrito de recurso plantea una 
nueva que no fue alegada por la sociedad en su escrito de oposición y que, por 
tanto, no pudo ser resuelta por la Registradora Mercantil de Toledo. Dicha 
cuestión se centra en determinar si la legitimación del solicitante puede verse 
afectada por la iniciación de un procedimiento civil por la vendedora de deter-
minadas participaciones sociales de las entidades mercantiles «Eurochapas y 
Maderas, S.L.» e «Interchapas y Maderas, S.L.» por el que se reclama la nuli-
dad de los contratos de compraventa, en virtud de los cuales transmitió al 
solicitante de la auditoría de cuentas dichas participaciones sociales. De forma 
un tanto confusa el escrito de recurso razona que al no estar legitimado el 
señor ….. en esas dos sociedades tampoco lo estaría en la sociedad objeto de 
la presente, «Moldutimber, S.L.» porque el señor instante no habría hecho la 
aportación de capital que le confiere la condición de socio.

Dicho motivo de recurso no puede ser apreciado porque no se justifica de 
modo alguno la falta de legitimación del señor instante para iniciar el procedi-
miento a que se refiere el expediente. Por un lado la demanda cuyo texto se 
acompaña se refiere a sociedades distintas a la que es objeto de solicitud de 
auditoría. Por otro lado no se infiere en modo alguno cómo dicha circunstan-
cia podría afectar a la legitimación del instante, titular de un número sufi-
ciente de participaciones, circunstancia que no ha quedado contradicha en 
forma alguna por la documentación presentada. La afirmación de que el señor 
instante en realidad no ha hecho las aportaciones de capital que le confieren la 
cualidad de socio no se apoya en prueba documental alguna ni implica por si 
misma que la legitimación del instante pueda quedar en entredicho. En defini-
tiva, el recurrente no ha demostrado en modo alguno que el instante no reúne 
los requisitos de capital que requiere el artículo 265 de la Ley de Sociedades 
de Capital. Todo lo cual sin perjuicio de que ejercite las acciones pertinentes 
que le puedan corresponder con arreglo al ordenamiento jurídico.

2. Tampoco procede la estimación de ninguna de las demás causas de 
oposición conforme a la reiterada doctrina de esta Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Como ha reiterado este Centro, resulta imposible analizar en este trámite, 
dado lo limitado del conocimiento que tiene atribuido, las razones o motiva-
ciones que llevan al socio a requerir el nombramiento de auditor ya que, si 
bien es cierto que estas motivaciones no serán siempre legítimas y que en 
nuestro ordenamiento jurídico el ejercicio de cualquier derecho está condicio-
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nado a su utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil) y no ampara, por el 
contrario, el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del mismo, también es 
cierto que las determinaciones internas de la voluntad no deben examinarse en 
este procedimiento y no sólo porque las intenciones maliciosas no pueden 
presumirse nunca, sino porque, el conocimiento y análisis de la voluntad de 
las partes de un conflicto está reservada a Jueces y Tribunales.

Como pone de relieve la registradora en su resolución es irrelevante que 
las cuentas de la sociedad ya fueran objeto de auditoría en cuanto al ejercicio 
anterior al que ahora se solicita pues el derecho a solicitar la verificación se 
predica de cada ejercicio social por separado como resulta indubitadamente 
del ordenamiento jurídico (art. 265 de la Ley de Sociedades de Capital).

Por la misma razón debe rechazarse la argumentación relativa a los costes 
de la verificación contable pues como resulta del mismo precepto legal el 
importe de los honorarios profesionales (art. 267 del mismo texto legal), corre 
a cargo de la sociedad. Como ha reiterado este Centro (resolución de 27 de 
febrero de 2013 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Socieda-
des de Capital no deja margen a la interpretación por lo que con independen-
cia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio 
económico alegado, se impone el derecho individual del socio a conocer el 
estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el 
Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora mercantil de Toledo doña Pilar del 
Olmo López de fecha 3 de abril de 2013.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 31 de enero de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Toledo.

Resolución de 31 de enero de 2014 (2.ª)

En el expediente 105/2013 sobre nombramiento de auditor a instancia de tres socios de 
«Disma Distribución, S.A.».
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HECHOS

I

Doña ….., doña ….. y doña ….. presentaron un escrito dirigido al Registro mercantil de 
Madrid en el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más 
del 5% del capital social de «Disma Distribución, S.A.», el nombramiento de un auditor 
que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2012.

II

Tras diversas vicisitudes que no son de interés para este expediente, el registrador mer-
cantil de Madrid don ….. resolvió en fecha 24 de septiembre de 2013 el nombramiento de 
«Flores Caballero Auditores Asociados, S. L. P.», para llevar a cabo los trabajos de verifica-
ción de cuentas correspondientes al ejercicio 2012 de la sociedad.

III

Mediante escrito de fecha 22 de octubre de 2013 las señoras solicitantes de la auditoría 
exponen ante el Registro Mercantil de Madrid que tras conocer el nombramiento del audi-
tor llevado a cabo han llegado a un acuerdo con la sociedad quien les ha proporcionado toda 
la información solicitada, por lo que renuncian a la solicitud de auditoría de cuentas del 
ejercicio 2012 de la sociedad «Disma Distribución, S.A.», para evitar que la sociedad incu-
rra en unos gastos que, dada su práctica inactividad, serían especialmente gravosos.

IV

Presentado en el Registro Mercantil de Madrid el escrito anterior en fecha 29 de octubre 
de 2013, el registrador mercantil don ….. resuelve en fecha 30 de octubre de 2013 que no 
procede que se pronuncie sobre la renuncia por incompetencia al tratarse de un expediente 
resuelto y cerrado.

V

Mediante escrito de 15 de noviembre de 2013, con entrada en el Registro Mercantil de 
Madrid el día 18 del mismo mes y año, las señoras instantes interponen recurso contra la 
anterior resolución del registrador mercantil de Madrid de fecha 30 de octubre de 2013 en 
el que alegan, sucintamente, lo siguiente: Que la parte recurrente se vio obligada a solicitar 
nombramiento de auditor de cuentas al serles negado el reconocimiento como socias así 
como cualquier información económica de la sociedad; que, tras diversas vicisitudes, en 
Junta General de 19 de junio de 2013 se les reconoció la condición de accionistas y se les 
proveyó de toda la información que solicitaron por lo que su derecho de información fue 
debidamente atendido, haciendo constar los conocimientos técnicos y especializados de 
dos de las tres socias instantes del expediente; que de aquí que solicitarán la renuncia a la 
verificación de unas cuentas que ya han sido aprobadas en Junta General; que solicitan la 
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anulación del nombramiento así como la práctica de las inscripciones correspondientes de 
cancelación en los libros de expertos y auditores y en la hoja abierta a la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 6.2 del Código Civil, artículo 22 del Código de Comer-
cio, artículos 17 y 19 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, artículos 31, 87, 89, 90 
y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 342 y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil, sentencias del Tribunal Supremo (sala 
tercera) de 19 de julio de 1993, 11 de noviembre y 16 de diciembre de 2002, 30 
de enero de 2008 y 27 de mayo de 2011 y las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 2 de julio de 1993, 21 de enero 
de 1999, 10 de octubre de 2011 y 11 de enero de 2012.

1. La cuestión que se plantea en este expediente se centra en determinar 
si nombrado auditor a instancia de la minoría, de conformidad con la previ-
sión del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, es posible con 
posterioridad hacer valer frente al Registro Mercantil la renuncia al derecho 
en que se funda la pretensión del socio minoritario. El registrador entiende 
que no es posible por tratarse de un expediente cerrado con el nombramiento 
del auditor por lo que no puede pronunciarse, por incompetencia, al ser un 
expediente ya resuelto por el mismo. Las recurrentes por su parte entienden 
que sus pretensiones ya han sido atendidas.

Tiene razón el registrador cuando cita en su favor la doctrina de este Cen-
tro (vide vistos), en relación al desistimiento realizado una vez finalizado el 
expediente de nombramiento de auditor que se ha llevado a cabo de conformi-
dad con las previsiones de la propia Ley de Sociedades de Capital y de los 
artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

De acuerdo con dicha doctrina, finalizado el procedimiento de designación 
de auditor con la resolución de nombramiento del Registrador Mercantil, una 
vez firme, no cabe ya desistir ni renunciar a la solicitud que inició el expe-
diente, pues si bien es cierto que el desistimiento puede presentarse en cual-
quier momento del procedimiento, no lo es menos que no puede aceptarse 
cuando dicho procedimiento ya ha concluido. Es decir, se trata de una forma 
de terminación del procedimiento que solo opera cuando éste está abierto. En 
igual sentido se ha pronunciado reiteradamente la jurisprudencia de la sala 
tercera del Tribunal Supremo (vide vistos), que ha insistido en que el 
desistimiento es, de conformidad con el artículo 87 de la Ley 30/19992, un 
modo de poner fin al procedimiento iniciado.

2. Siendo cierto lo anterior no debe confundirse con el supuesto que se 
produce cuando, reconocido el derecho en que se basa la pretensión del inte-
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resado mediante el oportuno nombramiento, este renuncia al derecho que ha 
sido objeto de reconocimiento. Al igual que el artículo 87 de la Ley 30/1992 
distingue entre el desistimiento y la renuncia al derecho en que se funde la 
solicitud, como medios de finalización de un procedimiento abierto, debe 
tenerse en cuenta la situación que se produce cuando el procedimiento ha 
finalizado y el interesado renuncia.

Efectivamente, finalizado el procedimiento con reconocimiento de la pre-
tensión del interesado (en este caso, reconocimiento del derecho a que se 
nombre auditor para un ejercicio concreto ex artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital), es evidente que no cabe propiamente desistimiento 
puesto que la pretensión ha sido debidamente reconocida (sentencia del Tribu-
nal Supremo de 16 de diciembre de 2002). Pero nada obsta a que el intere-
sado, de conformidad con las reglas generales del ordenamiento, renuncie al 
derecho reconocido.

Si de conformidad con el supuesto previsto en el artículo 87 de la 
Ley 30/1992, la renuncia al derecho implica la imposibilidad tanto de conti-
nuar el procedimiento como de volver a instarlo, la renuncia una vez recono-
cido formalmente el derecho previsto legalmente implica tanto su extinción 
como la posibilidad de iniciar un nuevo procedimiento basado en el mismo 
derecho.

Siendo incontestable la posibilidad de renunciar al derecho reconocido al 
socio minoritario es igualmente evidente el interés en que dicha circunstancia 
se haga constar en el Registro Mercantil a fin de que no se imposibilite el 
oportuno depósito, en su día, de las cuentas de la sociedad no obligada a veri-
ficación contable (art. 279.1 de la Ley de Sociedades de Capital). Por otro 
lado, y como resulta de la regulación reglamentaria (art. 361 del Reglamento 
del Registro Mercantil), las vicisitudes posteriores al nombramiento, en la 
medida en que afecten al procedimiento de depósito, deben hacerse constar en 
el folio correspondiente. Con todo, la inscripción del cese de auditor por 
renuncia del socio no está expresamente regulada en nuestro ordenamiento si 
bien sí que lo está la inscripción del cese por cualquier causa (vide art. 22.2 
del Código de Comercio), lo que justifica que este Centro se pronuncie sobre 
cuales hayan de ser los requisitos al respecto.

3. La renuncia del derecho reconocido se rige por las reglas generales del 
ordenamiento y, en consecuencia, por lo previsto en el artículo 6.2 del Código 
Civil que dice así: 2. La exclusión voluntaria de la ley aplicable y la renuncia 
a los derechos en ella reconocidos sólo serán válidas cuando no contraríen el 
interés o el orden público ni perjudiquen a terceros.

De conformidad con la regulación sustantiva, la renuncia sólo es válida si 
es llevada a cabo por el titular del derecho, no contraría el interés o el orden 
público ni perjudica a tercero. A ello se deben añadir los requisitos de forma y 
tiempo.

Tratándose de un derecho de naturaleza estrictamente privada difícilmente 
concurrirá la excepción del interés u orden público. Tampoco concurre otro 
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interés que el del propio renunciante habida cuenta que la sociedad contra 
quien se ejerció la pretensión ha tenido la posibilidad de oponerse al 
reconocimiento, que en este supuesto ejerció (art. 354 del Reglamento del 
Registro Mercantil). A pesar de ello y por aplicación de las reglas generales 
(art. 35 de la Ley 30/1992), parece claro que la sociedad debe ser notificada al 
efecto de que pueda, si le conviene, hacer las alegaciones que tenga por con-
veniente (sobre la legitimación del renunciante por ejemplo). Sin perjuicio de 
lo anterior es igualmente claro que la renuncia no puede perjudicar los dere-
chos profesionales que el auditor nombrado y con cargo aceptado haya deven-
gado hasta el momento en que se ponga en su conocimiento la renuncia de 
conformidad con las reglas generales (art. 267 de la Ley de Sociedades de 
Capital).

Por aplicación analógica de las normas previstas en el Reglamento del 
Registro Mercantil (vide art. 359 del Reglamento del Registro Mercantil), la 
renuncia deberá presentarse en forma ante el Registro Mercantil debiendo 
resultar de su contenido, con las adaptaciones necesarias, la legitimación del 
renunciante, el objeto de renuncia y la voluntad expresa y determinada de 
renunciar al derecho reconocido (vide sentencias del Tribunal Supremo –sala 
primera– de fechas 11 de octubre de 2001 y 25 de enero de 2008). La renun-
cia, que debe ser anterior a la emisión del informe de auditoría, debe notifi-
carse al auditor para que alegue por su parte lo que tenga por conveniente 
(vide art. 342.1 en relación al artículo 364 del Reglamento del Registro Mer-
cantil).

4. En el supuesto que da lugar a este expediente las personas a cuyo favor 
se reconoció el derecho al nombramiento de auditor de cuentas presentaron un 
escrito ante el registrador mercantil del que resulta su voluntad inequívoca de 
renunciar al derecho reconocido. Así resulta del escrito de fecha 22 de octubre 
de 2013 en el que, tras reconocer el hecho de que el nombramiento de auditor 
ya se ha producido, afirman que la pretensión que ejercitaron contra la socie-
dad ha sido satisfecha por lo que renuncian a que se lleve a cabo la auditoría 
del ejercicio 2012 de la sociedad «Disma Distribución, S.A.».

La apreciación de la renuncia verificada, como resulta de las anteriores 
consideraciones y del principio general consagrado en el artículo 6 del Código 
Civil, lo es sin perjuicio de tercero por lo que el auditor cuyo cargo ha que-
dado revocado por la renuncia podrá exigir de la sociedad los derechos que se 
hayan devengado de conformidad con lo establecido en el artículo 267 de la 
Ley de Sociedades de Capital.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso inter-
puesto por doña ….., doña ….. y doña ….., contra el acuerdo adoptado por el 
Registrador Mercantil de Madrid núm. X don Jesús González y Salinas en 
fecha 30 de octubre de 2013.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
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la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 31 de enero de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. X de Madrid.

Resolución de 4 de febrero de 2014

En el expediente 205/2013 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Excavaciones Mendizábal, S.A.» para la valoración de acciones a consecuencia del ejerci-
cio del derecho de separación.

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 16 de octubre de 2013, dirigida al Registro mer-
cantil de Guipúzcoa con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo día, en el que soli-
citó, al amparo del artículo 353 de la Ley de Sociedades de Capital el nombramiento de un 
auditor de cuentas para determinar el valor razonable de las 4000 acciones de que es titular 
de la sociedad que acordó en fecha 24 de junio de 2013, con su voto en contra, la transfor-
mación en sociedad de responsabilidad limitada. Acompaña la documentación pertinente 
para justificar su pretensión.

II

Notificada la sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando:1.º Que el artículo 19 
de la Ley 3/2009 de Modificaciones Estructurales de sociedades mercantiles estable que la 
eficacia de la transformación está supeditada a la inscripción en el Registro Mercantil. Que al 
no haberse inscrito dicho acuerdo y dado que el derecho de separación nace entonces, el socio 
carece de legitimación para realizar la solicitud de designación de auditor de cuentas. Que el 
día 21 de noviembre de 2013 se celebrará Junta General en la que está prevista la revocación 
del acuerdo de transformación acompañándose copia de los anuncios de convocatoria.

III

El registrador mercantil de Guipúzcoa dictó resolución en fecha 28 de octubre de 2013 
por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado 
por cuanto: Del artículo 15 de la Ley 3/2009 resulta el derecho de separación del socio que 
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vota en contra del acuerdo de transformación y el artículo 14 dispone su necesaria publica-
ción. Por su parte el artículo 348 de la Ley de Sociedades de Capital establece que el dere-
cho debe ejercitarse en el plazo de un mes desde la publicación si bien en el caso que nos 
ocupa en tanto que el socio asistió a la Junta que acordó la transformación, ejerció su dere-
cho de separación pues el acuerdo existe válidamente. El derecho del socio tiene su origen 
en el acuerdo y no en la notificación por lo que el socio notificó a la sociedad su voluntad 
de ejercitar su derecho. La posibilidad de un futuro acuerdo de revocación del de transfor-
mación no empece lo anterior porque como ha manifestado el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 23 de enero de 2006, la revocación no puede perjudicar un derecho reconocido 
por la Ley y ya ejercitado.

IV

Con fecha 28 de noviembre de 2013, don ….., como administrador de la sociedad 
«Excavaciones Mendizábal, S.A.», firma un escrito de recurso ante el Registro Mercantil 
de Guipúzcoa, en el que tuvo entrada el 29 del mismo mes y año, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, añadiendo lo 
siguiente: 1.º Que el acuerdo de transformación no ha llegado a inscribirse precisamente 
por falta de publicación y por tanto no ha transcurrido el plazo para ejercer el derecho de 
separación. 2.º Que el día 21 de noviembre de 2013 la Junta acordó la revocación del 
acuerdo de transformación que al no haber tenido eficacia no genera derecho de separación. 
Que la sentencia de 23 de febrero de 2006 no es aplicable pues en este caso no hay perjuicio 
alguno para el socio ya que la transformación ha devenido ineficaz amén de que la senten-
cia no pudo contemplar la regulación posterior del año 2009. Que la sentencia del Tribunal 
Supremo de 15 de octubre de 2013 afirma que la transformación no es un mero cambio de 
forma pues afecta a derechos individuales del accionista, afección que no ha tenido lugar en 
este caso al no haber tenido eficacia. Que en este supuesto no se ha producido una altera-
ción de los derechos del accionista. Que finalmente el solicitante ha actuado de mala fe por 
cuanto ha votado en contra de la transformación pero también en contra de la revocación 
del acuerdo de transformación. Se acompaña documentación de respaldo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, artículos 1
59,  202,  346,  348.2,  348 bis,  349 de la Ley de Sociedades Capital, 
artículos 8, 10, 14, 15, 18, 19 y 46 de la Ley 3/2009, de 3 de abril de Reformas 
Estructurales de las Sociedades Mercantiles artículos y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil, sentencias del Tribunal Supremo de 
fechas 26 de enero de 2006 y 18 de octubre de 2012 y las resoluciones de este 
Centro Directivo de fechas 16 de septiembre de 2009 y 4 de abril y 3 de octu-
bre de 2013.

1. El recurso no puede prosperar por ninguno de los motivos expresados 
en el escrito de recurso. Resultando de los hechos, aceptados por la parte recu-
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rrente, que la sociedad adoptó el acuerdo de transformación y que el socio 
disidente ejerció su derecho de separación procede, a instancia de este, el 
nombramiento de auditor para que valore sus acciones en los términos previs-
tos en el artículo 363 del Reglamento del Registro Mercantil.

2. No puede aceptarse el argumento de que el derecho de separación no 
ha llegado a nacer porque el acuerdo de transformación no ha llegado a inscri-
birse en el Registro Mercantil. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 159 de la Ley de Sociedades de Capital el acuerdo social se produce 
por la concurrencia del régimen de votación previsto en la Ley, momento en el 
que: 2. Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado 
en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la junta general, añadiendo 
el artículo 202 que: 3. Los acuerdos sociales podrán ejecutarse a partir de la 
fecha de la aprobación del acta en la que consten.

En consecuencia desde ese momento el acuerdo social despliega efectos y 
los socios pueden actuar en consecuencia. No puede confundirse lo anterior 
con la oponibilidad del acuerdo frente a terceros, supeditado en nuestro orde-
namiento a su debida publicación en los casos legalmente previstos (art. 21 
del Código de Comercio).

Es en este marco legal en el que debe encuadrarse la previsión de la 
Ley 3/2009 de modificaciones estructurales. Ciertamente en su artículo 19 
dispone que: La eficacia de la transformación quedará supeditada a la inscrip-
ción de la escritura pública en el Registro Mercantil, pero como ha reiterado 
este Centro Directivo (vide resoluciones de 16 de septiembre de 2009, 4 de 
abril y 3 de octubre de 2013), la inscripción en los supuestos de reformas 
estructurales supone el trámite exclusivo y excluyente para obtener la oponi-
bilidad frente a terceros del acto sujeto a ella. En consecuencia no puede pre-
tenderse que a efectos internos los socios se comporten como si el acuerdo no 
existiera pues una cosa es la eficacia que determinados acuerdos deban surgir 
frente a tercero (especialmente en un supuesto como el de transformación en 
el que los acreedores sociales carecen de cualquier intervención), y otra muy 
distinta los efectos entre los socios lo que nos lleva a la siguiente cuestión.

No es aceptable la pretensión de que el socio ha ejercitado intempestiva-
mente el derecho de separación al no haber sido objeto de publicación ni de 
notificación individual el acuerdo social. De la regulación legal, artículo 348 
de la Ley de Sociedades de Capital, resulta indubitadamente que el objeto de 
la publicación es poner en conocimiento de los socios no asistentes el hecho 
que desencadena el nacimiento de su derecho de separación (el acuerdo social) 
por lo que el mismo no les es oponible, a los efectos de cómputo, hasta que 
tienen cabal conocimiento del mismo. Lo confirma el artículo 348 bis de la 
propia Ley de Sociedades de Capital (introducido por la reforma llevada a 
cabo por la Ley 1/2012, de 22 de junio) que establece para el supuesto de 
derecho de separación por no distribución de dividendos lo siguiente: 2. El 
plazo para el ejercicio del derecho de separación será de un mes a contar 
desde la fecha en que se hubiera celebrado la junta general ordinaria de socios. 
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Y es que en definitiva, al igual que en este supuesto el socio presente que vota 
a favor del acuerdo de distribución de beneficios no precisa de notificación 
alguna sobre el contenido del acuerdo o mejor, de la falta de acuerdo, en caso 
de acuerdos adoptados en Junta Universal, como es el que nos ocupa, no pro-
cede una notificación a los socios que han concurrido a la reunión social para 
que los acuerdos adoptados les vinculen y actúen en consecuencia. De la 
documentación que consta en el expediente resulta indubitadamente que el 
socio disidente concurrió, mediante representante, a la Junta General en que 
se adoptó el acuerdo de transformación por lo que pretender que los derechos 
nacidos de tal acuerdo no pueden ser ejercitados en tanto no le sean notifica-
dos individualmente o por edictos carece por completo de virtualidad como 
resulta de las consideraciones anteriores.

3. Tampoco puede estimarse la pretensión de que el acuerdo posterior de 
revocación del de transformación deje sin efectos los derechos nacidos a con-
secuencia de la adopción de este. Es indiscutible el derecho de la sociedad, en 
cuanto sujeto jurídico, a modificar los acuerdos previamente adoptados, pero 
es igualmente indiscutible de acuerdo a las normas generales de nuestro orde-
namiento, que las modificaciones que se lleven a cabo no pueden modificar 
los derechos adquiridos en el ínterin. La sentencia de nuestro Tribunal 
Supremo citada por el registrador así lo afirma contundentemente y aunque es 
cierto que se refiere a un supuesto de hecho anterior a la entrada en vigor de la 
Ley 3/2009, su argumentación, por estar basada en principios generales del 
ordenamiento, es irreprochable a los efectos de este expediente. Además cons-
tituye doctrina legal al haber sido reiterada por el propio Tribunal Supremo en 
su sentencia de 18 de octubre de 2012 que reitera que: la sociedad puede rati-
ficar, rectificar, sustituir o revocar ad nutum acuerdos anteriores, antes de ser 
objeto de impugnación, durante la pendencia del proceso de impugnación o 
concluido el mismo por sentencia definitiva. Otra cosa es la eficacia ex nunc o 
ex tunc de los acuerdos…, pues como reitera igualmente, …no existe un dere-
cho al arrepentimiento con proyección sobre derechos adquiridos por terceros 
e incluso por socios a raíz del acuerdo revocado.

4. Finalmente tampoco puede apreciarse la invocación sobre la pretendida 
mala fe del socio disidente. Como ha reiterado este Centro Directivo en infini-
dad de ocasiones (por todas resoluciones de 5, 6 y 7 de febrero de 2013), el 
limitado ámbito de conocimiento atribuido a este procedimiento impide exa-
minar dichas motivaciones, ya que, si bien es cierto que éstas no serán siempre 
legítimas y que en nuestro Ordenamiento jurídico el ejercicio de cualquier 
derecho está condicionado a su utilización con buena fe y no ampara el abuso 
del derecho o su ejercicio antisocial (cfr. arts. 6 y 7 del Código Civil), también 
lo es que las determinaciones internas de la voluntad no deben examinarse en 
este procedimiento y no solo porque las intenciones maliciosas no puedan pre-
sumirse nunca sino porque, además, siempre quedará expedita a la sociedad la 
vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la reparación de los perjuicios 
ocasionados. En definitiva, la conducta del socio deberá, en su caso, ser valo-
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rada con plenitud de medios de prueba y con todas las garantías previstas en el 
ordenamiento, en el procedimiento contradictorio que corresponda.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Guipúzcoa 28 de octubre 
de 2013.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de febrero de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Guipúzcoa.

Resolución de 21 de febrero de 2014

En el expediente 1/2014 sobre solicitud de nombramiento de nuevo auditor que lleva a 
cabo la administración concursal de la sociedad «Afinsa Bienes Tangibles, S.A. en liquida-
ción».

HECHOS

I

La administración concursal de la mercantil «Afinsa Bienes Tangibles, S.A.», en liqui-
dación, dirigió escrito de fecha 22 de noviembre de 2013 al Registro Mercantil de Madrid 
donde tuvo su entrada el día 26 del mismo mes y año. En dicho escrito se solicitaba del 
Registro Mercantil que procediera a la designación de un nuevo auditor de cuentas de la 
sociedad al no haber sido aceptada la propuesta de honorarios presentada por la sociedad 
auditora designada en el procedimiento 516/2012, «De Diego y Cortés Auditoría y Aseso-
ramiento, S.L.». La solicitud se fundamenta exclusivamente en el hecho de que la adminis-
tración concursal de la sociedad «Afinsa Bienes Tangibles, S.A.», en liquidación, no ha 
aceptado la propuesta económica por ser, a su juicio, desproporcionada.

II

Notificada la sociedad auditora designada, «De Diego y Cortes, Auditoría y Asesora-
miento, S.L.» y presentado en el Registro Mercantil su escrito de alegaciones de fecha 5 de 
diciembre de 2013, el Registrador de Madrid núm. II, don Manuel Casero Mejías resuelve 
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en fecha 10 de diciembre de 2013 la desestimación de la solicitud de la compañía Afinsa 
Bienes Tangibles, S.A.», en liquidación por cuanto: Aunque el escrito de la sociedad se 
limita a señalar que el presupuesto presentado por la sociedad de auditoría es excesivo y 
esta no es causa de recusación (arts. 341, 344 y 355 del Reglamento del Registro Mercan-
til), debe darse a la solicitud el trámite previsto para la recusación motivo por el cual se ha 
notificado a la sociedad designada para llevar a cabo la auditoría; que el escrito presentado 
ni plantea ni justifica la concurrencia de una causa legítima de recusación (arts. 342 y ss del 
Reglamento del Registro Mercantil); que lo anterior no empece para que la parte interesada 
acuda a los medios previstos para la impugnación de honorarios ante el Colegio que corres-
ponda o ante el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

III

La administración concursal de la sociedad «Afinsa Bienes Tangibles, S.A.», en liquida-
ción, interpone recurso contra la anterior resolución mediante escrito de fecha 2 de enero 
de 2014 con entrada en el Registro Mercantil de Madrid en la misma fecha en el que alega lo 
siguiente: 1.º Que la sociedad de auditoría designada, en contra de lo afirmado en la resolu-
ción, no ha sido recusada pues simplemente, y ante la falta de aceptación de la propuesta 
económica, se ha solicitado la designación de un nuevo auditor. Que la recusación es compe-
tencia del órgano judicial en relación a los peritos (art. 124 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
circunstancia que no se da en la presente como no se da ninguna de las causas de recusación 
previstas en la Ley de Procedimiento Civil. Que el precio horario ofrecido por la sociedad de 
auditoría es más del doble del precio medio en España. Que no existe voluntad de que se 
designe a un auditor beneplácito pues como se solicitó en el escrito inicial de designación de 
auditor se pedía que estuviera entre las veinte mayores firmas de auditoría de España; 2.º Que 
se reitera la legitimación de no aceptar la propuesta económica presentada por excesiva, 
siendo dicha circunstancia justa causa. Que no es aceptable en Derecho que se tenga que 
aceptar forzosamente un precio que resulta excesivo. Que la resolución impugnada no hace 
mención del artículo 356 del Reglamento del Registro Mercantil en cuanto a la dimensión 
adecuada de la sociedad designada para la realización de los trabajos resultando que, por 
diversas circunstancias que constan en el propio Registro Mercantil, es inadecuada.

IV

La sociedad de auditoría designada presentó escrito de alegaciones de fecha 16 de enero 
de 2014 con entrada en el Registro Mercantil el día 20 del mismo mes y año, oponiéndose 
a la pretensión de «Afinsa Bienes Tangibles, S.A.», en liquidación. En primer lugar porque 
la cantidad presupuestada es sensiblemente inferior a lo satisfecho por la propia sociedad a 
auditar por un solo ejercicio (2004), y porque en cualquier caso no es causa de recusación; 
en segundo lugar porque llevan a cabo una serie de valoraciones sobre la sociedad de audi-
toría designada sin que aporten un solo dato que justifique cuestionar su actuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 35. 79, 89 y 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común, 265 y 267 de la Ley de Sociedades Capital 
y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, artículos 6, 21, 27, 28 
y 34 del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas y artículos 8 y 79 del 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento que desarrolla el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas 
así como las resoluciones de este Centro Directivo de 23 de septiembre 
de 2009, 25 de marzo de 2010, 21 de febrero de 2011 y 17 de mayo de 2012.

1.º El recurso interpuesto contra la resolución del registrador mercantil de 
Madrid no puede prosperar por ninguno de los motivos alegados por la parte.

Como resulta de la legislación vigente, la obligación de satisfacer los 
honorarios del auditor de cuentas designado por el registrador mercantil 
corresponde a la sociedad de conformidad con las normas relativa a la audito-
ría de cuentas (arts. 265 y 267 de la Ley de Sociedades de Capital). Al res-
pecto la legislación sectorial establece a su vez que los auditores, en el 
ejercicio de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y con-
trol de su actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Conta-
bilidad y Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de su Ley reguladora). Entre sus 
competencias se encuentra no sólo el control de calidad de las actividades 
ejercidas por los auditores sino también las de control de la actividad de audi-
toría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A tal efecto y en la 
materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a un régimen severo 
de información y disciplina (vide arts. 21 de su Ley reguladora y artículo 79 
de su reglamento), cuyo incumplimiento está tipificado como falta adminis-
trativa muy grave (vide art. 34 de la Ley).

2.º Desde un punto de vista estrictamente mercantil, esta Dirección ha 
reiterado en numerosas ocasiones que la norma que impone a la sociedad la 
obligación de correr con los gastos derivados de la práctica de la verificación 
contable no deja margen a la interpretación cualquiera que sea la situación 
económica en que se encuentre (por todas, resolución de 7 de febrero de 2013).

3.º A la luz de las anteriores consideraciones resulta de nula trascenden-
cia cual haya sido el contenido concreto de la pretensión del recurrente. Si 
recibe el tratamiento de recusación, como ha entendido el registrador, es claro 
que no puede ser atendida pues la mera discrepancia en la fijación de los 
honorarios contractuales no constituye bajo ningún concepto una justa causa 
que la ampare.

Si por el contrario, como pretende el recurrente, la pretensión se limita a 
solicitar el nombramiento de un nuevo auditor tampoco esta Dirección General 
puede ampararla. En primer lugar porque ya existe nombrado un auditor el 
cual, desde que aceptó el nombramiento del registrador mercantil, está obli-
gado a llevarlo a cabo (vide art. 34 de la Ley de Auditoría y arts. 354 y 358 del 
Reglamento del Registro Mercantil). En segundo lugar, porque aceptado el 
encargo por parte del auditor la pretensión que dio lugar al expediente de nom-
bramiento ha sido cumplimentada por la persona legalmente competente y en 



 RESOLUCIóN DE 11 DE MARZO DE 2014  231

consecuencia, fuera de los supuestos especialmente previstos, no procede un 
nuevo nombramiento (arts. 350 y 358 del Reglamento del Registro Mercantil). 
En tercer lugar, porque de aceptarse la pretensión de la parte se estaría dejando 
a su juicio la determinación de idoneidad del auditor a designar, competencia 
que corresponde al registrador mercantil y que es irrenunciable (art. 12 de la 
Ley 30/1992). En cuarto lugar porque, como queda acreditado, esta Dirección 
General es incompetente para resolver cualquier discrepancia que sobre los 
honorarios profesionales del auditor designado planteen las partes así como 
para resolver cualquier cuestión disciplinaria que por tal motivo se pueda plan-
tear. Todo lo cual, sin perjuicio del ejercicio pertinente y ante las autoridades 
que corresponda de las cuestiones que al efecto se susciten.

4.º Tampoco puede ser apreciado el motivo final del escrito de recurso 
que, atendiendo a las condiciones de trabajo de la sociedad de auditoría desig-
nada, hace algunas afirmaciones que se refieren bien al procedimiento de 
nombramiento bien a su capacidad de ejercicio profesional.

Respecto de las primeras y como queda señalado el nombramiento ya se ha 
verificado por la persona legalmente competente, el registrador mercantil, por 
lo que una vez firme en vía administrativa no cabe sino estar a sus resultas. No 
puede pretenderse volver a abrir una cuestión que en su momento procedi-
mental oportuno quedo zanjada.

Por otro lado es preciso tener en cuenta que la objetividad, imparcialidad e 
independencia del auditor de cuentas son los principios vertebradores de la 
actividad auditora y quedan salvaguardados por la Ley de Auditoría de Cuen-
tas así como por su Reglamento de Ejecución y las Normas Técnicas de Audi-
toría. Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán 
ejercitar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o bien las acciones civiles o, 
incluso, penales pertinentes ante la jurisdicción competente.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. II, don 
Manuel Casero Mejías de fecha 10 de diciembre de 2013.

Madrid, 21 de febrero de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. II de Madrid.

Resolución de 11 de marzo de 2014 (1.ª)

En el expediente 3/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Naturdental Plus, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 7 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil 
de Vizcaya (Bizkaia), con entrada en dicho Registro Mercantil el día 10 de enero de 2014, 
en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital 
social de «Naturdental Plus, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio 2013 aportando copia de los asientos del Registro 
Mercantil correspondientes a la constitución de la sociedad.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitud no expresa 
causa como exige el artículo 351.1.3 del Reglamento del Registro Mercantil. 2.º Que la 
solicitud adolece de falta de la documentación pertinente de conformidad con el artículo 352 
del Reglamento del Registro Mercantil. 3.º Que la solicitud entraña un ejercicio abusivo de 
los derechos del socio minoritario pues con ello pretende presionar a la sociedad en un 
momento en que se está ventilando la venta de sus participaciones.

III

El Registrador Mercantil de Vizcaya núm. I don Juan Alfonso Fernández Núñez dictó 
resolución en fecha 21 de enero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proce-
der al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 4 de febrero de 2014, don ….., como administrador único de la sociedad, 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Vizcaya, en el que tuvo entrada el mismo 
día, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha 
resolución, en base a: 1.º Que el artículo 354 del Reglamento del Registro Mercantil clara-
mente exige la necesidad de aportar causa a la petición de nombramiento de auditor. 2.º Que 
la resolución impugnada rechaza la oposición por la difícil situación económica de la socie-
dad siendo así que dicho motivo de oposición no estaba en el escrito de la parte por lo que 
no puede basarse en el mismo la resolución impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 105, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
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tro Mercantil y resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado citadas en el texto.

1. En cuanto al primer motivo de recurso es doctrina reiteradísima de 
esta Dirección general (resolución de 4 de febrero de 2013, por todas), que en 
las solicitudes de verificación fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital que establece un cauce legal para que los socios mino-
ritarios de la sociedades mercantiles no obligadas por Ley a la verificación 
contable puedan solicitar del Registrador Mercantil el nombramiento registral 
de auditor, es indiferente la inexpresión de la causa de la petición o su expre-
sión inadecuada, dado que ésta es siempre y típicamente la misma: la inexis-
tencia de una auditoría previa.

A mayor abundamiento, el Reglamento del Registro Mercantil no exige la 
expresión, de carácter puramente formal, de la causa que motiva la solicitud 
cuando se trata, como en el caso que nos ocupa, de sociedades no obligadas a 
verificación contable por parte de un auditor y por ello no lo exige en el 
artículo 359 del citado texto reglamentario que instrumenta, precisamente las 
solicitudes basadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. El 
artículo 351.1.3.ª del Reglamento del Registro Mercantil, correctamente inter-
pretado, exige necesariamente su conexión con el artículo 350 del citado 
reglamento –que se refiere exclusivamente a las sociedades obligadas a verifi-
cación– y que enlaza a su vez con el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de 
Capital, supuesto en el que la mención de la causa de la petición adquiere 
sentido, porque, al poder ser varias, ha de comprobarse si la solicitud está 
justificada o no.

2. En cuanto al segundo motivo de recurso tiene razón el recurrente 
cuando pone de relieve que la resolución del registrador mercantil basa erró-
neamente su rechazo en un motivo que no fue alegado por la sociedad (difi-
cultades económicas). De aquí sin embargo no puede resultar la revocación 
sin más de la resolución y el rechazo de la pretensión del solicitante como 
pretende el recurrente, sino que lo procedente es su subsanación conforme a 
las reglas generales del procedimiento (art. 105 d la Ley de Procedimiento). 
A este respecto la doctrina consolidada de esta Dirección General (por todas, 
resolución de 7 de febrero de 2013), entiende que la apelación al abuso de 
posición o de Derecho que se imputa al socio minoritario que ejercita su dere-
cho de solicitud de verificación de cuentas en el escrito de oposición que se 
presentó inicialmente, no puede prosperar.

Esta asentada doctrina considera que es imposible analizar en este trámite, 
dado lo limitado del conocimiento que tiene atribuido (vide arts. 354 y 359 del 
Reglamento del Registro Mercantil), las razones o motivaciones que llevan al 
socio a requerir el nombramiento de auditor ya que, si bien es cierto que estas 
motivaciones no serán siempre legítimas y que en nuestro ordenamiento jurí-
dico el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización de 
buena fe (art. 7 del Código Civil) y no ampara, por el contrario, el abuso de 
derecho o el ejercicio antisocial del mismo, también es cierto que las determi-
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naciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedimiento y 
no sólo porque las intenciones maliciosas no pueden presumirse nunca, sino 
porque, además, siempre quedará expedita a la sociedad la vía jurisdiccional 
civil (art. 1.902 del Código Civil) para obtener, en su caso, la reparación de 
los perjuicios ocasionados (Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Vizcaya núm. I, don Juan Alfonso 
Fernández Núñez de fecha 21 de enero de 2014 en los términos que resultan 
de las consideraciones anteriores.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de marzo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Vizcaya.

Resolución de 11 de marzo de 2014 (2.ª)

En el expediente 4/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Soluciones para la prevención de riesgos laborales, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó una escrito de fecha 1 de enero de 2014, dirigido al Registro mercan-
til de Valencia con entrada en dicho Registro Mercantil el 2 de enero de 2014, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Soluciones para la Prevención de riesgos Laborales, S.L.», el nombramiento de un auditor 
que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante fue des-
tituido como administrador de la sociedad, cese que fue confirmado por sentencia. 2.º Que 
la sociedad auditó voluntariamente sus cuentas correspondientes a los ejercicios 2011 
y 2012 pese a no estar obligada lo que supuso un gran esfuerzo económico como demuestra 
que aún no está saldada la deuda con el auditor. 3.º Que la solicitud obedece a motivos 
personales de enfrentamiento del solicitante con el resto de socios por lo que es una solici-
tud temeraria como demuestra que haya sido hecha el día 1 de enero del corriente 
año. 4.º Que la solicitud no resulta procedente por ir en detrimento de la sociedad a la que 
se van a generar unos costes que no tienen sentido.

III

El registrador mercantil de Valencia número III don Carlos Javier Orts Calabuig dictó 
resolución en fecha 16 de enero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proce-
der al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 30 de enero de 2014, don ….., como administrador único de la sociedad, 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Valencia, en el que tuvo entrada el 4 de 
febrero de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan 
por reproducidos, añadiendo que en dicha resolución consta como instante don ….., per-
sona que no ostenta la condición de socio y que por tanto no está legitimada para solicitar 
nombramiento de auditor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 105, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado citadas en el texto.

1. Comenzando por la cuestión relativa al error, evidente por otra parte, 
que contiene la resolución impugnada en cuanto al nombre de la persona que 
instó el nombramiento de auditor, es claro que lo que procede es su mera 
corrección ya que no altera en absoluto la cuestión de fondo ni produce inde-
fensión alguna a la parte (art. 105 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo).

2. La misma suerte denegatoria deben seguir el resto de motivos de 
recurso. Comenzando por la cuestión relativa a la carga económica que 
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implica la solicitud de verificación de cuentas para la sociedad, es doctrina 
reiteradísima de este Centro Directivo (por todas, resolución de 7 de febrero 
de 2013), que las consideraciones que la sociedad realiza en torno a los costes 
de la auditoría que entiende son innecesarios, puesto que el legislador ha dis-
puesto con carácter taxativo y sin que quepa margen interpretativo alguno, 
que los costes que la auditoría comporta corren siempre de cuentas de la 
sociedad, sin perjuicio de la situación económica en que se encuentre (vide 
art. 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y las Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de fechas 26 de noviembre 
de 2009, 23 de abril y 17 de diciembre de 2010, entre otras).

3. Tampoco puede prosperar la apelación al abuso de posición o de Dere-
cho que se imputa al socio minoritario que ejercita su derecho de solicitud de 
verificación de cuentas. Como ha repetido esta Dirección General (resolución 
de 6 de febrero de 2013), es imposible analizar en este trámite, dado lo limi-
tado del conocimiento que tiene atribuido, las razones o motivaciones que 
llevan al socio a requerir el nombramiento de auditor ya que, si bien es cierto 
que estas motivaciones no serán siempre legítimas y que en nuestro ordena-
miento jurídico el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utili-
zación de buena fe (art. 7 del Código Civil) y no ampara, por el contrario, el 
abuso de derecho o el ejercicio antisocial del mismo, también es cierto que las 
determinaciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedi-
miento y no sólo porque las intenciones maliciosas no pueden presumirse 
nunca, sino porque, además, siempre quedará expedita a la sociedad la vía 
jurisdiccional civil (art. 1.902 del Código Civil) para obtener, en su caso, la 
reparación de los perjuicios ocasionados (Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviem-
bre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

4. La misma suerte denegatoria ha de seguir el motivo relativo al previo 
conocimiento del socio de las cuentas de la sociedad. En ningún caso la ape-
lación a dicha circunstancia puede enervar su pretensión, dado que los dere-
chos de información y auditoría, aunque complementarios y relacionados 
entre sí, resultan distintos por su finalidad y requisitos e independientes en 
cuanto a las condiciones para su ejercicio. Los socios que reúnan las condicio-
nes legalmente exigidas pueden solicitar del Registrador Mercantil el nombra-
miento de un auditor de cuentas, independientemente de si han ejercido su 
derecho a solicitar información financiera o contable al órgano de administra-
ción social que es, en última instancia, el que debe proporcionarla (cfr. art. 196 
y 197 en relación con el art. 272 de la Ley de Sociedades de Capital).

En su virtud esta Dirección General ha decidido desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Valencia núm. III don Carlos Javier 
Orts Calabuig de fecha 16 de enero de 2014 en los términos que resultan de 
las consideraciones anteriores.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
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esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de marzo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Valencia.

Resolución de 11 de marzo de 2014 (3.ª)

En el expediente 8/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Servial Productos Alimenticios, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., actuando en representación de doña ….., presentó una escrito de fecha 14 de 
enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Badajoz con entrada en dicho Registro 
el 15 de enero de 2014, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Socie-
dades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular 
de más del 5% del capital social de «Servial Productos Alimenticios, S.L.», el nombra-
miento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia mediante escrito de don ….., de 
fecha 21 de enero de 2014 con entrada en el Registro Mercantil el mismo día, del que resul-
taba que la sociedad había nombrado con anterioridad auditor voluntario.

III

El registrador mercantil de Badajoz dictó resolución en fecha 24 de enero de 2014 por 
la que acordó admitir la oposición habida cuenta de que la sociedad había procedido con 
anterioridad al nombramiento de auditor voluntaria para verificación de las cuentas corres-
pondientes al ejercicio 2013.
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IV

Por escrito de 4 de febrero de 2014 con entrada el día 6 del mismo mes en el Registro 
Mercantil, doña ….., actuando en representación de doña ….., solicita del registrador mer-
cantil la destitución por recusación del auditor nombrado por incurrir, a su juicio, en diver-
sas causas de incompatibilidad, aportando determinados medios de prueba en apoyo de su 
pretensión.

V

El registrador mercantil de Badajoz, don Juan Enrique Pérez y Martín, mediante escrito 
de fecha 10 de febrero de 2014 rechaza la pretensión solicitada por cuanto no existe vía 
procedimental de recusar al auditor inscrito en el Registro Mercantil, porque el registrador 
no puede inmiscuirse en las relaciones internas entre socios al no ser objeto de calificación 
registral y porque los auditores de cuentas se encuentran bajo la inspección del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas que es a quien debe dirigirse la interesada.

VI

Doña ….., actuando nuevamente en representación de doña ….., presenta escrito de 
fecha 14 de febrero de 2014 con entrada el mismo día en el Registro Mercantil, por el que 
formula recurso tanto contra la solicitud de nombramiento de auditor como contra la nega-
tiva a la recusación presentada contra el previamente designado. Del escrito resulta, resumi-
damente, lo siguiente: 1.º Que el artículo 364 del Reglamento del Registro Mercantil se 
remite a la regulación de expertos independientes en lo que sea posible. Que la Dirección 
General en numerosas resoluciones (que cita, Resoluciones de 3 de julio de 2003, 27 de 
enero de 1994, 21 de junio de 1995, 28 de enero de 1998, 21 de enero de 1999, 7 y 8 de 
septiembre de 2005) sostiene que es de aplicación lo establecido en el artículo 342 del 
Reglamento del Registro Mercantil. Que en consecuencia y siendo errónea la aseveración 
que hace el registrador en relación a la inexistencia de trámite procedimental, reitera los 
argumentos relativos a la recusación del auditor nombrado. 2.º Que solicita se acuerde la 
recusación del auditor nombrado declarado nulo su nombramiento, se revoque la resolución 
por la que se aprecia la oposición y se proceda al nombramiento de un auditor indepen-
diente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital; artículos 11 a 18 y 30 y siguientes del Real decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Auditoría de Cuentas; artículos 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y resoluciones de esta Dirección General de 18 de junio 
y 30 de agosto de 2012 y 8 de mayo y 21 de junio de 2013.
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1. Aunque el escrito de recurso hace alusión a que se impugna la resolu-
ción estimatoria de la solicitud de nombramiento de auditor, lo cierto es que 
no aporta argumento alguno al respecto ni pretensión revocatoria. El escrito se 
limita a recoger una serie de circunstancias por las que considera que procede 
la recusación del auditor nombrado solicitando expresamente su destitución 
por esta Dirección General. El registrador mercantil entiende que no existe 
trámite procedimental para que prospere semejante petición mientras que la 
sociedad recurrente entiende lo contrario.

2. Es cierto que esta Dirección General ha dudado en ocasiones de si el 
procedimiento previsto en el artículo 342 del Reglamento del Registro Mer-
cantil relativo a la recusación de experto independiente es aplicable al proce-
dimiento de nombramiento de auditores por aplicación de la remisión genérica 
que lleva a cabo el artículo 364 del Reglamento del Registro Mercantil. Lo 
cierto es que no es así por los siguientes motivos:

La legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio de su 
función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su activi-
dad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de 
julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuen-
tas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad de las 
actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la activi-
dad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A tal 
efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a un 
régimen severo de incompatibilidades (vide arts. 13 y siguientes de su Ley 
reguladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa 
muy grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o bien las acciones civiles o, 
incluso, penales pertinentes ante la jurisdicción competente.

3. No procede en consecuencia que esta Dirección se pronuncie sobre 
una cuestión para la que carece de competencia como resulta de las considera-
ciones anteriores. Así resulta igualmente de la regulación del Reglamento del 
Registro Mercantil que en materia de incompatibilidades se remite a lo esta-
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blecido en la Legislación sobre Auditoría de Cuentas (art. 357 del Reglamento 
del Registro Mercantil), dejando dicha cuestión fuera del sistema de nombra-
miento por el registrador mercantil (vide art. 359 in fine).

La remisión genérica que lleva a cabo el artículo 364 del Reglamento del 
Registro Mercantil no comprende, en consecuencia, lo relativo a la recusación de 
experto independiente. Téngase en cuenta que el género «expertos» puede incluir 
un gran número de especies distintas sujetas a diversas regulaciones y disciplinas 
(vide art. 340 del Reglamento del Registro Mercantil), por lo que no es extraño 
que el propio reglamento regule un régimen de recusación en base al sistema de 
incompatibilidades que para los peritos en general prevé la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Dicha situación no es comparable, como queda acreditado, con la 
predicable de los auditores, profesión especifica sujeta a un régimen legal propio, 
sujeta a un régimen de incompatibilidades igualmente específico y a un régimen 
de disciplina cuyo ejercicio está atribuido por Ley a un órgano también especí-
fico como es el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

En su virtud esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Badajoz, don Juan Enrique Pérez y 
Martín, de fecha 10 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de marzo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Badajoz.

Resolución de 11 de marzo de 2014 (4.ª)

En el expediente 11/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Neovent Chemicals, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 7 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil 
de Santiago de Compostela con entrada en dicho Registro el 9 de enero de 2014, en el que 
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solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Neovent Chemicals, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante no aporta 
escritura pública de la que resulte su condición de socio. 2.º El solicitante ha sido denun-
ciado por la sociedad por la presunta comisión de determinado delito. 3.º La solicitud es 
incongruente pues no puede afirmarse que no se le ha facilitado información contable y al 
mismo tiempo afirmar que se han apreciado irregularidades siendo en cualquier caso falso 
que no se le hayan proporcionado las cuentas. 4.º El solicitante fue comercial de la sociedad 
y ahora ha constituido otra sociedad en competencia directa con «Neovent Chemical, S.L.».

III

El registrador mercantil de Santiago de Compostela, don Juan Carlos González Nieto, 
dictó resolución en fecha 23 de enero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 14 de febrero de 2014, doña ….., como administradora única, presentó un 
escrito en el Registro Mercantil de Santiago de Compostela, en el que tuvo entrada el 18 de 
febrero de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan 
por reproducidos añadiendo respecto de la falta de legitimación lo siguiente: que la resolu-
ción justifica la denegación de oposición porque la sociedad junto con su escrito aportó 
copia de la escritura pública de compraventa de participaciones por parte del solicitante. 
Pero precisamente por esta circunstancia debía haberse denegado el nombramiento de audi-
tor pues de ahí resulta que ni el solicitante aportó documentación ni de la misma resulta un 
porcentaje superior al mínimo legal, circunstancia que debía haberse exigido al solicitante 
y que no se llevó a cabo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y resoluciones citadas en el texto.

1. La sociedad representada por su administradora única plantea en el 
escrito de recurso una cuestión nueva que por afectar a la legitimación del 
solicitante debe ser resuelta en primer lugar. La cuestión se ciñe a que si 
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bien consta en el expediente que el solicitante ostenta la condición de socio, 
algo que no se discute, no resulta de modo alguno que su participación 
exceda del mínimo legal del 5% previsto en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Con carácter previo es preciso hacer constar, en 
contra de lo afirmado en el escrito de que el solicitante sí aportó principio 
de prueba de su condición de socio; en concreto copia de la escritura de 
compraventa de 50 participaciones sociales de 30.06 euros de valor nomi-
nal. En dicha escritura, compareció la señora hoy recurrente, como admi-
nistradora de la sociedad, al efecto de certificar la titularidad de las 
participaciones que se transmitían y para manifestar que tras la transmisión 
llevaba a cabo el oportuno apunte en el Libro Registro de socios así como 
para afirmar que la sociedad perdía su condición de unipersonal existiendo 
dos socios, uno de ellos el solicitante.

Sorprende en consecuencia que sea la administradora única quien alegue la 
falta de acreditación del porcentaje mínimo exigido pues correspondiéndole 
legalmente la obligación de llevar el libro de socios (arts. 104 y 105 de la Ley 
de Sociedades de Capital), es ella misma quien está en condiciones de certifi-
car y, en su caso, acreditar que el solicitante carece del porcentaje necesario 
para acogerse a la regulación del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital.

En cualquier caso, del Registro resulta que el capital de la sociedad es 
de 3006 euros (tres mil seis euros). Resultando del expediente que el solici-
tante es titular de 50 participaciones sociales de 30.06 euros de valor nomi-
nal, circunstancia que la recurrente no discute, resulta que su porcentaje de 
capital social asciende al 50%, lo que le sitúa en condiciones de ejercer el 
derecho reconocido en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal. Procede en consecuencia rechazar este motivo de recurso pues resul-
tando del expediente que el solicitante es titular del porcentaje exigido 
legalmente poco importa si tal circunstancia se puso de manifestó mediante 
aportación de principio de prueba por el propio solicitante o por la propia 
sociedad ya que en definitiva el hecho objetivo determinante se ha acredi-
tado debidamente.

2. Igual suerte desestimatoria merece la alegación de que la sociedad ha 
interpuesto querella a consecuencia de la presunta comisión de delito relativo 
a la apropiación de una línea telefónica. Como tiene declarado esta Dirección 
General dicha circunstancia no constituye causa de oposición por tratarse de 
una cuestión que no tiene por objeto resolver sobre la titularidad de las parti-
cipaciones que han servido para fundar la legitimación del socio, no que-
dando, en consecuencia desvirtuado su derecho al nombramiento registral de 
auditor puesto que la litispendencia sólo tiene eficacia suspensiva cuando 
afecta a la propia legitimación del solicitante (en este sentido se ha pronun-
ciado la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones 
de fechas 11 de mayo de 2006, 9 de julio de 2008 y 27 de febrero de 2009, 
entre otras).
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3. Por lo que se refiere a la cuestión de la incongruencia de la solicitud y 
al previo conocimiento del solicitante de las cuentas sociales, es igualmente 
doctrina de esta Dirección General de los Registros y del Notariado, que no 
pueden, en modo alguno, confundirse el derecho a conocer y examinar las 
cuentas sociales, o derecho de información que asiste a todos los socios de 
entidades mercantiles, con independencia del porcentaje de capital que osten-
ten en la compañía con el derecho a la verificación contable que reconoce el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital a aquellos que reúnan un 
porcentaje de acciones o participaciones sociales equivalentes al menos al 5% 
de capital social y que presenten su solicitud dentro de los tres meses siguien-
tes al cierre del ejercicio a auditar. Resulta evidente que ambos derechos, aun-
que relacionados, son distintos e independientes en su ejercicio, ya que éste 
último tiene la finalidad de que las cuentas anuales sean verificadas por un 
auditor de cuentas ajeno a la estructura empresarial de la sociedad afectada 
por la solicitud, de modo que el ejercicio de uno no puede impedir ni obstacu-
lizar el ejercicio de otro. Por este motivo es irrelevante que el socio solicitante 
haya tenido acceso previo al contenido de las cuentas o que su solicitud pueda 
presentar cierto grado de incongruencia pues, en cualquier caso, su condición 
de socio le ampara para solicitar y conseguir que las cuentas anuales sean 
verificadas por auditor independiente. Así resulta de los artículos 196, 197 
y 272 de la Ley de Sociedades de Capital y Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de fechas 13 de agosto, 1 de septiem-
bre y 6 de octubre de 2010, entre otras.

4. Por último y en relación a las afirmaciones que achacan al solicitante 
conductas que pudieran constituir competencia desleal, no puede ser diluci-
dada en este procedimiento pues, su limitado ámbito de conocimiento lo 
impide, sin perjuicio del derecho que asiste a la sociedad para adoptar los 
acuerdos que considere oportunos sobre su permanencia en la compañía o 
para el ejercicio de las acciones que considere convenientes (Resolución de 8 
de julio de 2013).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Santiago de Compostela, don Juan 
Carlos González Nieto de fecha 23 de enero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de marzo de 2014.–El Director general de los Registros y del 
Notariado, Fdo: Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Santiago de Compostela.
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Resolución de 26 de marzo de 2014

En el expediente 18/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Maxitex, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó una escrito de fecha 9 de enero de 2014, dirigida al Registro mer-
cantil de Alicante con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo día, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Maxitex, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

Acompaña copia de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de Elche 
(Juzgado de Familia), recaída en el procedimiento 1435/202 de formación de inventa-
rio de la que resulta, en su fallo, el carácter ganancial de, entre otros, un 32% de las 
participaciones sociales de la mercantil «Maxitex, S.L.». Con carácter previo la Magis-
trada Juez, ante la solicitud de la parte actora (doña …..) de que se le atribuya la admi-
nistración de las participaciones sociales gananciales, determina que no ha lugar 
acordando, con la conformidad de la actora, la obligación de rendir cuentas por parte 
de quien viene ejerciéndola (don …..).

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando que la solicitante carece de la 
condición de socio pues aunque invoca el carácter ganancial de determinadas participacio-
nes el artículo 1347 del Código Civil exige que se designe una sola persona y de la senten-
cia en que justifica su condición no resulta dicho nombramiento.

III

El Registrador Mercantil de Alicante núm. I, don Cecilio Camy Rodríguez, dictó reso-
lución en fecha 29 de enero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Por escrito de fecha 24 de febrero de 2014, que se presentó en el Registro Mercantil de 
Alicante, en el que tuvo entrada el 26 de febrero de 2014, doña ….., como representante de 
la sociedad «Maxitex, S.L.», interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º Que las resoluciones citadas por 
el registrador no resuelven cuestión alguna de actos de administración. 2.º Que la instante 
carece de legitimación porque la capacidad de administración y la cualidad de socio la 
ostenta su ex cónyuge hasta que se liquide la situación entre ambos. Que así lo exigen los 
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artículos 126 y 127 de la Ley de Sociedades de Capital. Que de la sentencia aportada por el 
Juzgado de Familia de Elche no resulta que se haya nombrado representante para el ejerci-
cio de los derechos de la sociedad como asimismo resulta la bondad de la gestión llevada 
hasta ahora. Que la sentencia del Tribunal Supremo 4 de noviembre de 2008 niega legitima-
ción al cónyuge de un socio para impugnar acuerdos sociales lo que es de aplicación. 3.º Que 
la solicitud de la instante carece de una causa seria y justificada pues como resulta de la 
sentencia de formación de inventario la gestión es no solo adecuada sino buena.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y las resoluciones citadas en el texto.

1. De los hechos resulta debidamente acreditado que la solicitante de la 
auditoría ha estado casada con el socio don …..; que entre los dos existía 
sociedad de gananciales y que dicho carácter lo ostentan las participaciones 
de la sociedad; que está pendiente de liquidación la sociedad de gananciales y 
que ante la petición expresa por parte de la solicitante de que se le atribuya la 
administración de las participaciones sociales, la juez que conoce del procedi-
miento la niega sin perjuicio de la obligación de rendición de cuentas al 
marido.

Así las cosas el recurso ha de prosperar mas no por los motivos alegados 
por la sociedad que se centran en la falta de condición de socio de la instante 
o en la falta de nombramiento de representante de la comunidad existente 
entre ambos.

Ninguno de tales motivos puede sostenerse. Efectivamente, de conformi-
dad con la doctrina de este Centro Directivo y, como ha mantenido la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, tras la disolución del matrimonio se abre un 
periodo transitorio en el que subsiste una comunidad postganancial, en tanto 
no se proceda a su liquidación, en la que hay una cotitularidad sobre todos los 
bienes que la integran que excluye la atribución de cuotas partes sobre los 
mismos, por tratarse de una comunidad germánica, en la que está vedada la 
disposición de los bienes por cualquiera de los cónyuges pero, en ningún caso 
lo está la administración y gestión de los mismos.

En base a la misma doctrina no debe confundirse el supuesto de comuni-
dad postganancial con el previsto en el artículo 126 de la Ley de Sociedades 
de Capital, relativo a la copropiedad de participaciones y acciones, dado que 
se trata de comunidades de bienes radicalmente distintas, tanto por su origen, 
que en el caso de la copropiedad de acciones o participaciones sociales es la 
voluntad de los copropietarios, como por las normas que rigen ambas comuni-
dades, que en un caso son las de las comunidades de bienes (cfr. arts. 392 y 
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siguientes del Código Civil) y en el otro las de la sociedad de gananciales 
(arts. 1.344 y siguientes del Código Civil) como por su duración pues la nota 
característica de la comunidad postganancial es la de interinidad, dado que la 
comunidad subsiste solo pendiente de su próxima liquidación y reparto del 
activo entre sus miembros, lo que no ocurre en las copropiedad de acciones 
pues aquí la situación tiene vocación de permanencia, sin perjuicio de que 
pueda acordarse su disolución.

Tampoco es admisible la alegación social que mantiene la falta de legiti-
mación de la peticionaria por no estar inscrita en el Libro registro de socios, 
este Centro Directivo ha mantenido y lo hace nuevamente que la inscripción 
en el Libro de socios no puede ser el único medio de prueba para demostrar o 
desvirtuar la legitimación de socios, entre otras razones, porque significaría 
dejar al arbitrio de una de las partes –la sociedad– el ejercicio de un derecho 
que la Ley reconoce a la otra –el socio–.

2. La particularidad del supuesto de hecho que da lugar a la presente es 
que, como resulta de los hechos, la juez titular del Juzgado de Familia que 
está conociendo de la causa entre la instante y don ….., ha encomendado a 
este la defensa de la posición jurídica derivada de las participaciones sociales 
con obligación de rendir cuentas a doña ….., por lo que no puede ampararse 
ahora la solicitud que esta lleva a cabo sin violentar aquella decisión.

3. No puede tampoco apreciarse el motivo alegado por la sociedad y 
relativo a la falta de una causa seria para solicitar la auditoría pues es cons-
tante doctrina de este Centro que, a diferencia de las solicitudes de nombra-
miento registral de auditor para las sociedades obligadas por ley a la 
verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades 
de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa de la peti-
ción es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría pre-
via. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil que 
articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fundadas en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, de 
alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de la 
causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascendente en este pro-
cedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia de los socios 
minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden verse las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 
y 23 de julio y 7 de octubre de 2010, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el 
recurso y revocar la resolución del Registrador de Alicante núm. I, don Ceci-
lio Camy Rodríguez, de fecha 29 de enero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 



 RESOLUCIóN DE 31 DE MARZO DE 2014  247

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de marzo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Alicante.

Resolución de 31 de marzo de 2014 (1.ª)

En el expediente 9/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Suministros Garcichao, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 2 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil 
de León con entrada en dicho Registro el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Suministros Garci-
chao, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad ha proce-
dido con carácter previo al nombramiento de un auditor voluntario lo que se acredita 
mediante propuesta de la sociedad auditora posteriormente designada de fecha 14 de 
noviembre de 2013, copia del contrato de auditoría (de fecha 30 de diciembre de 2013) y 
certificación de fecha 30 de diciembre de 2013 del órgano de administración relativo al 
nombramiento en fecha 20 de diciembre de 2013 de auditores voluntarios para tres ejerci-
cios siendo el primero el correspondiente a 2013 (con testimonio de legitimación de firma 
llevado a cabo por notario el día 20 de enero de 2014), así como certificación del órgano de 
administración de la sociedad auditora de fecha 14 de enero de 2014 por el que se certifica 
que la sociedad «Suministros Garcichao, S.L.» les notificó su designación como auditores 
para los ejercicios 2013 a 2015 y la aceptación del encargo por parte de la sociedad de audi-
toría (la firma del firmante está legitimada por notario en fecha 17 de enero de 2014). 2.º Que 
a mayor abundamiento la solicitud no reúne los requisitos del artículo 351 del Reglamento 
del Registro Mercantil pues además de la ausencia de la documentación acreditativa de su 
legitimación, no se expresa la causa de la solicitud. 3.º Que no ha existido ocultación o 
impedimento alguno por parte de la sociedad para que el socio acceda a la documentación 
contable. 4.º Que el solicitante ha sido administrador hasta agosto de 2012 por lo que es 
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conocedor de la contabilidad y de la delicada situación económica por la que atraviesa la 
sociedad. 5.º Que la sociedad carece prácticamente de actividad y su situación económica 
no le permite hacer frente a los gastos de auditoría. 6.º Que la solicitud obedece a fines 
completamente ajenos a la averiguación de la situación económica de la empresa. 7.º Que 
de todo lo anterior se deduce que la solicitud es temeraria y en detrimento de la sociedad.

III

El registrador mercantil de León, don ….. dictó resolución en fecha 24 de enero de 2014 
por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 10 de febrero de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de León, en el que tuvo entrada el 12 del mismo mes y año, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.

V

Mediante escrito de fecha 10 de marzo de 2014 con entrada en el Registro Mercantil el 
mismo día, don ….. manifiesta que mediante escritura autorizada el mismo día por la nota-
rio doña Ana Vázquez Arias, ha transmitido la totalidad de las participaciones sociales cuya 
titularidad ostentaba de la sociedad «Suministros Garcichao, S.L.», por lo que desiste de la 
solicitud de nombramiento de auditor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Esta Dirección General ha resuelto aceptar de plano el desistimiento 
presentado por don ….., solicitante de la auditoría de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013 para la sociedad «Suministros Garci-
chao, S.L.» y declarar concluso el procedimiento iniciado a su instancia al no 
existir interés protegible que imponga su continuación.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el desistimiento 
y acordar la conclusión del procedimiento de nombramiento de auditor.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
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esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 31 de marzo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de León.

Resolución de 31 de marzo de 2014 (2.ª)

En el expediente 10/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Sumichao, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó una escrito de fecha 2 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de León con entrada en dicho Registro el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Sumichao, S.L.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitud no reúne 
los requisitos del artículo 351 del Reglamento del Registro Mercantil pues además de la 
ausencia de la documentación acreditativa de su legitimación, no se expresa la causa de la 
solicitud. 2.º Que no ha existido ocultación o impedimento alguno por parte de la sociedad 
para que el socio acceda a la documentación contable. 3.º Que el solicitante ha sido admi-
nistrador hasta agosto de 2012 por lo que es conocedor de la situación contable y de la 
delicada situación económica por la que atraviesa la sociedad. 4.º Que la sociedad carece 
prácticamente de actividad y su situación económica no le permite hacer frente a los gastos 
de auditoría. 5.º Que la solicitud obedece a fines completamente ajenos a la averiguación 
de la situación económica de la empresa. 6.º Que de todo lo anterior se deduce que la soli-
citud es temeraria y en detrimento de la sociedad.
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III

El registrador mercantil de León, don óscar María Roa Nonide dictó resolución en 
fecha 24 de enero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 10 de febrero de 2014, don ….., como administrador de la sociedad, presentó 
un escrito en el Registro Mercantil de León, en el que tuvo entrada el 12 del mismo mes y 
año, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha 
resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproduci-
dos.

V

Mediante escrito de fecha 10 de marzo de 2014 con entrada en el Registro Mercantil el 
mismo día, don ….. manifiesta que mediante escritura autorizada el mismo día por la nota-
rio doña Ana Vázquez Arias, ha transmitido la totalidad de las participaciones sociales cuya 
titularidad ostentaba por lo que desiste de la solicitud de nombramiento de auditor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil, así como las resoluciones citadas en el texto.

Esta Dirección General ha resuelto aceptar de plano el desistimiento pre-
sentado por don ….., solicitante de la auditoría de las cuentas anuales, corres-
pondientes al ejercicio 2013 para la sociedad «Sumichao, S.L.», y declarar 
concluso el procedimiento iniciado a su instancia al no existir interés protegi-
ble que imponga su continuación.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 31 de marzo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de León.
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Resolución de 31 de marzo de 2014 (3.ª)

En el expediente 20/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Areto Textil, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó una escrito de fecha 9 de enero de 2014, dirigida al Registro mer-
cantil de Alicante con entrada en dicho Registro el mismo día, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Areto Textil, S.L.», 
el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2013.

Acompaña copia de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de Elche (Juz-
gado de Familia), recaída en el procedimiento 1435/202 de formación de inventario de la que 
resulta, en su fallo, el carácter ganancial de, entre otros, un 32% de las participaciones socia-
les de la mercantil «Areto Textil, S.L.». Con carácter previo la Magistrada Juez, ante la 
solicitud de la parte actora (doña…..) de que se le atribuya la administración de las participa-
ciones sociales gananciales, determina que no ha lugar acordando, con la conformidad de la 
actora, la obligación de rendir cuentas por parte de quien viene ejerciéndola (don …..).

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la instante carece de 
legitimación dado que el socio es su ex marido don ….., como resulta del libro de socios. 
La alegación de la instante en base a la sentencia del Juzgado de Familia de Elche olvida lo 
dispuesto en los artículos 126 de la Ley de Sociedades de Capital que exige la designación 
de un representante.

III

El Registrador Mercantil de Alicante núm. I, don Cecilio Camy Rodríguez, dictó reso-
lución en fecha 29 de enero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Por escrito de fecha 24 de febrero de 2014, que se presentó en el Registro Mercantil de 
Alicante, en el que tuvo entrada el 26 de febrero de 2014, don ….., como representante de 
la sociedad «Areto Textil, S.L.» interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º Que las resoluciones cita-
das por el registrador no resuelven cuestión alguna de actos de administración. 2.º Que la 
instante carece de legitimación porque la capacidad de administración y la cualidad de 
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socio la ostenta su ex cónyuge hasta que se liquide la situación entre ambos. Que así lo 
exigen los artículos 126 y 127 de la Ley de Sociedades de Capital. Que de la sentencia 
aportada por el Juzgado de Familia de Elche no resulta que se haya nombrado representante 
para el ejercicio de los derechos de la sociedad como asimismo resulta la bondad de la ges-
tión llevada hasta ahora. Que la sentencia del Tribunal Supremo 4 de noviembre de 2008 
niega legitimación al cónyuge de un socio para impugnar acuerdos sociales lo que es de 
aplicación. 3.º Que la solicitud de la instante carece de una causa seria y justificada pues 
como resulta de la sentencia de formación de inventario la gestión es no solo adecuada sino 
buena.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y las resoluciones citadas en el texto.

1. De los hechos resulta debidamente acreditado que la solicitante de la 
auditoría ha estado casada con el socio don …..; que entre los dos existía 
sociedad de gananciales y que dicho carácter lo ostentan las participaciones 
de la sociedad; que está pendiente de liquidación la sociedad de gananciales y 
que ante la petición expresa por parte de la solicitante de que se le atribuya la 
administración de las participaciones sociales, la juez que conoce del procedi-
miento la niega sin perjuicio de la obligación de rendición de cuentas al 
marido.

Así las cosas el recurso ha de prosperar mas no por los motivos alegados 
por la sociedad que se centran en la falta de condición de socio de la instante 
o en la falta de nombramiento de representante de la comunidad existente 
entre ambos.

Ninguno de tales motivos puede sostenerse. Efectivamente, de conformi-
dad con la doctrina de este Centro Directivo y, como ha mantenido la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, tras la disolución del matrimonio se abre un 
periodo transitorio en el que subsiste una comunidad postganancial, en tanto 
no se proceda a su liquidación, en la que hay una cotitularidad sobre todos los 
bienes que la integran que excluye la atribución de cuotas partes sobre los 
mismos, por tratarse de una comunidad germánica, en la que está vedada la 
disposición de los bienes por cualquiera de los cónyuges pero, en ningún caso 
lo está la administración y gestión de los mismos.

En base a la misma doctrina no debe confundirse el supuesto de comuni-
dad postganancial con el previsto en el artículo 126 de la Ley de Sociedades 
de Capital, relativo a la copropiedad de participaciones y acciones, dado que 
se trata de comunidades de bienes radicalmente distintas, tanto por su origen, 
que en el caso de la copropiedad de acciones o participaciones sociales es la 
voluntad de los copropietarios, como por las normas que rigen ambas comuni-
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dades, que en un caso son las de las comunidades de bienes (cfr. arts. 392 y 
siguientes del Código Civil) y en el otro las de la sociedad de gananciales 
(arts. 1.344 y siguientes del Código Civil) como por su duración pues la nota 
característica de la comunidad postganancial es la de interinidad, dado que la 
comunidad subsiste solo pendiente de su próxima liquidación y reparto del 
activo entre sus miembros, lo que no ocurre en las copropiedad de acciones 
pues aquí la situación tiene vocación de permanencia, sin perjuicio de que 
pueda acordarse su disolución.

Tampoco es admisible la alegación social que mantiene la falta de legiti-
mación de la peticionaria por no estar inscrita en el Libro registro de socios, 
este Centro Directivo ha mantenido y lo hace nuevamente que la inscripción 
en el Libro de socios no puede ser el único medio de prueba para demostrar o 
desvirtuar la legitimación de socios, entre otras razones, porque significaría 
dejar al arbitrio de una de las partes –la sociedad– el ejercicio de un derecho 
que la Ley reconoce a la otra –el socio–.

2. La particularidad del supuesto de hecho que da lugar a la presente es 
que, como resulta de los hechos, la juez titular del Juzgado de Familia que 
está conociendo de la causa entre la instante y don ….., ha encomendado a 
este la defensa de la posición jurídica derivada de las participaciones sociales 
con obligación de rendir cuentas a doña ….. por lo que no puede ampararse 
ahora la solicitud que esta lleva a cabo sin violentar aquella decisión.

3. No puede tampoco apreciarse el motivo alegado por la sociedad y 
relativo a la falta de una causa seria para solicitar la auditoría pues es cons-
tante doctrina de este Centro que, a diferencia de las solicitudes de nombra-
miento registral de auditor para las sociedades obligadas por ley a la 
verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades 
de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa de la peti-
ción es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría pre-
via. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil que 
articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fundadas en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, de 
alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de la 
causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascendente en este pro-
cedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia de los socios 
minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden verse las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 
y 23 de julio y 7 de octubre de 2010, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el 
recurso y revocar la resolución del Registrador de Alicante núm. I, don Ceci-
lio Camy Rodríguez, de fecha 29 de enero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
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trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 31 de marzo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. I de Alicante.

Resolución de 1 de abril de 2014

En el expediente 2/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Formación Mar Menor, S.L.»

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 25 de noviembre de 2013, dirigido al Registro 
Mercantil de Murcia con entrada en dicho Registro el 29 de noviembre de 2013, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Formación Mar Menor, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013 finalizado el día 31 de agosto.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando que ya había designado auditor 
voluntario en fecha 14 de noviembre de 2013 para la verificación de las cuentas correspon-
dientes a los ejercicios 2013 y siguientes, solicitud que se presentó en el Registro Mercantil 
el día 15 de noviembre de 2013 por lo que no procede el nombramiento de otro administrador.

III

El registrador mercantil de Murcia II, don Bartolomé Nieto García dictó resolución en 
fecha 16 de diciembre de 2013 por la que acordó admitir la oposición con rechazo de la 
instancia de solicitud de nombramiento a instancia del socio minoritario. De la resolución 
resulta que, según Registro, en fecha 15 de noviembre de 2013 se presentó escrito de los 
administradores de la sociedad de fecha 14 de noviembre en virtud del que se nombraban 
auditores para la verificación del ejercicio 2013/2014. Dicho escrito fue retirado el día 4 de 
diciembre y devuelto el día 5 de diciembre junto a escrito de aceptación del auditor desig-
nado de fecha 20 de noviembre de 2013 y de escrito de rectificación del nombramiento de 
auditor señalando que lo fue para los ejercicios 2013, 2014 y 2015. Todos estos escritos 
llevan firma legitimada por notario en fecha 5 de diciembre de 2013.
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IV

Con fecha 15 de enero de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Murcia, en el que tuvo entrada el día 17 de enero de 2014, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguien-
tes argumentos: 1.º Que de acuerdo con la doctrina de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado para que un nombramiento voluntario enerve la solicitud de socio 
minoritario ha de ser previa. Que tal y como resulta de los hechos en el supuesto del expe-
diente no ha ocurrido así pues el escrito de los administradores relativo al nombramiento 
del auditor voluntario ingresa en el Registro el día 15 de noviembre de 2013. Que retirado 
el escrito el día 4 de diciembre no reingresa junto con la aceptación de los auditores hasta el 
día 5 de diciembre, fecha posterior a la presentación de solicitud por el minoritario. Que las 
firmas de los dos escritos presentados por la sociedad, el de designación de administradores 
y el de aceptación de los auditores, no son legitimadas notarialmente sino en fecha 5 de 
diciembre de 2013, fecha posterior a la solicitud del recurrente. Que no sólo la legitimación 
de firmas de los administradores y auditores es posterior a la solicitud sino que la rectifica-
ción incluye un nuevo nombramiento no sólo para el ejercicio 2013 sino que incluye los 
ejercicios 2012/2013, 2013/2014 y 2014/2015 lo que supone un nuevo nombramiento. Que 
en definitiva la única fecha fehaciente de nombramiento y aceptación es el día 5 de diciem-
bre, posterior a la solicitud del minoritario. Que la especial protección de los derechos de 
este, requiere un especial rigor en la apreciación de las circunstancias de hecho sino se 
desea que quede desvirtuado. 2.º Que los auditores nombrados son incompatibles de con-
formidad con el artículo 357 del Reglamento del Registro Mercantil y artículo 13 g) de la 
Ley de Auditoría pues como resulta de la documentación aportada con la solicitud los nom-
brados han actuado previamente como letrados de la sociedad en cuanto integrantes del 
despacho Grant Thornton, lo cual se acredita con información que consta en la propia 
página web del despacho y en el conocido portal de relación Linkedin, de los que se acom-
paña copia.

V

El día 24 de febrero de 2014, con entrada en el Registro Mercantil de Murcia el día 26 
siguiente, don ….., presenta escrito por el que desiste del recurso interpuesto, renuncia a la 
impugnación del nombramiento de auditores así como a la solicitud de designación de 
auditores por el Registro Mercantil de Murcia y acepta la designación que hicieron los 
administradores sociales, por lo que solicita expresamente que se le tenga por desistido del 
recurso que en su día presentó contra la resolución del registrador mercantil de Murcia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital; artículos 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil.

Esta Dirección General ha resuelto aceptar de plano el desistimiento pre-
sentado por don ….., solicitante de la auditoría de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013, para la sociedad Formación «Mar Menor, S.L.», 
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y declarar concluso el procedimiento iniciado a su instancia al no existir inte-
rés protegible que imponga su continuación.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 1 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Murcia.

Resolución de 21 de abril de 2014 (1.ª)

En el expediente 5/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Grupo Nexel, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 10 enero 2014, dirigido al Registro mercantil de 
Madrid con entrada el 17 de enero 2014, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de 
la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil 
y como titular de más del 5% del capital social de «Grupo Nexel, S.L.», el nombramiento 
de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Única: Tal y como 
resulta de la convocatoria a la Junta General celebrada el 17 diciembre de 2013, los admi-
nistradores mancomunados de «Grupo Nexel, S.L.» ya incluyeron en el orden del día de 
la misma el «Nombramiento de auditores para los ejercicios 2013, 2014 y 2015 », con la 
finalidad de nombrar auditor de cuentas. No obstante no pudo llevarse a cabo por la 
impugnación maliciosa del recurrente, que interesó que la misma se declarase nula, utili-
zando como excusa el hecho de que no disponía de determinada documentación que 
supuestamente, había solicitado a la sociedad. Y ello se debió, a la actuación maliciosa 
del Sr. Olivier, que desde 2010 viene solicitando auditorías sin otra motivación que no 
sea la de perjudicar a la empresa.
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III

La registradora mercantil de Madrid, doña María Victoria Arizmendi Gutiérrez, dictó 
resolución en fecha 31 enero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 7 de febrero 2014, don ….. y don ….. como administradores mancomunados 
de la sociedad «Grupo Nexel, S.L.», presentaron un escrito en el Registro Mercantil de 
Madrid en el que tuvo entrada el 11 de febrero 2014, mediante el cual interponen recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en el que aclaran que ya existía 
nombramiento de auditor para los ejercicios 2013, 2014 y 2015 como justifican con la apor-
tación de copia del contrato de fecha 18 de junio de 2013 suscrito entre los administradores 
mancomunados de «Grupo Nexel, S.L.», y don ….., economista auditor. Dicho contrato se 
firmó con ocasión de dar cumplimiento a la resolución del Registro Mercantil de Madrid 
para la verificación de las cuentas correspondientes al ejercicio 2011. Que lo que se puso de 
manifiesto en el escrito de oposición es que se frustró la ratificación por la Junta General de 
dicho nombramiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil, artículo 7 Código Civil y entre otras, las Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado 24 de septiembre de 1993, las 
de 6 de junio, 4 de octubre, 23 y 26 de noviembre de 2005, 19 de junio 
de 2007, 22 de octubre de 2010.

1. Se plantea en este expediente si la inclusión en la convocatoria de la 
Junta General del acuerdo relativo al nombramiento voluntario de auditor, 
puede enervar el derecho de un socio minoritario que reúne los requisitos de 
capital y tiempo exigidos por la ley a que sea nombrado por el Registrador 
Mercantil, si este nombramiento no llegó efectivamente a celebrarse por 
declararse nula la Junta General. En vía de recurso, la sociedad afirma que en 
realidad el nombramiento ya se había llevado a cabo y aporta el contrato de 
fecha 18 de junio de 2013 para la auditoría de las cuentas de la sociedad de los 
ejercicios 2011 y 2013 a 2015.

2. Respecto a la alegación de la Sociedad relativa a que en la convocato-
ria de la Junta General de 17 de diciembre de 2013, se introdujo en el orden 
del día el nombramiento de auditores de cuentas para los ejercicios 2013, 2014 
y 2015 no pudiendo llevarse a cabo el mismo por declaración de nulidad de la 
misma debida a la impugnación del socio solicitante de la auditoría, la doc-
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trina sentada al respecto por esta Dirección General ha sido clara diciendo que 
el nombramiento de auditor por la sociedad puede, efectivamente, enervar la 
petición del socio minoritario puesto que el artículo 265 de la Ley de Socieda-
des de Capital lo que pretende es que se faciliten al socio las cuentas anuales 
verificadas por un auditor independiente, sin que sea determinante a instancia 
de quien haya sido designado este auditor, Juez, Registrador u órganos socia-
les. Ahora bien, la sola inclusión en el orden del día de la convocatoria de la 
Junta General del nombramiento de los auditores de cuentas no equivale al 
nombramiento de los mismos, cualquiera que sea su causa.

Tampoco es suficiente la aportación del contrato de fecha 18 de junio 
de 2013 por lo siguientes motivos. Para que el nombramiento de auditor 
voluntariamente por la sociedad enerve el derecho del socio minoritario la 
doctrina de esta Dirección exige que este nombramiento cumpla una doble 
condición: a) Se haya efectuado con anterioridad a la presentación de la ins-
tancia pidiendo el auditor al Registro; y b) Se haya garantizado ineludible-
mente al socio minoritario la existencia de dicha auditoría, garantía que 
únicamente puede procurársele a través de la inscripción del nombramiento 
en el Registro Mercantil, por haberse puesto a disposición del socio el informe 
de la auditoría correspondiente, o por la incorporación del citado informe al 
propio expediente de nombramiento registral. No entenderlo así significaría 
convertir en regla general, en contra de la voluntad de la Ley, lo que única-
mente constituye causa de oposición y dejar en manos de la sociedad el cum-
plimiento de su obligación como viene recogiendo la propia Dirección 
General.

La sociedad no ha acreditado ninguna de estas circunstancias. En primer 
lugar, la fotocopia del contrato con el auditor Luis Alcalá Zamora y Barrón 
carece de fecha fehaciente que acredite el requisito de anterioridad, pues fue 
presentada acompañando al escrito de interposición del recurso con entrada 
en el Registro Mercantil el 11 de febrero de 2014 y no se acompaña de ningún 
otro medio de prueba que permita tener por cierta su fecha. Tampoco cumple 
la segunda de las condiciones exigidas por esta Dirección General, pues la 
sociedad no ha procedido a la inscripción del nombramiento de auditor de 
cuentas, ni el informe de auditoría de las cuentas del 2013 se ha puesto a dis-
posición del socio minoritario, ni tampoco se ha incorporado al expediente. 
Consecuentemente, se ha de concluir, que la auditoría voluntaria contratada 
por la sociedad no ha enervado el derecho del socio minoritario.

3. Respecto a la alegación de la sociedad relativa a la actuación mali-
ciosa, mala fe y el abuso del derecho con el que obra el socio solicitante, 
existe abundantísima doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado señalando que resulta imposible analizar en este trámite, dado lo 
limitado del conocimiento que tiene atribuido, las razones o motivaciones que 
llevan al socio a requerir el nombramiento ya que, si bien es cierto que estas 
motivaciones no serán siempre legítimas y que en nuestro ordenamiento jurí-
dico el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización de 
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buena fe (art. 7 del Código Civil) y no ampara, por el contrario, el abuso de 
derecho o el ejercicio antisocial del mismo, también es cierto que las determi-
naciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedimiento y 
no sólo porque las intenciones maliciosas no pueden presumirse nunca, sino 
porque, además, siempre quedará expedita a la sociedad la vía jurisdiccional 
civil (art. 1.902 del Código Civil) para obtener, en su caso, la reparación de 
los perjuicios ocasionados (Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Madrid, doña María Victoria 
Arizmendi Gutiérrez, de fecha 31 enero 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. VI Madrid.

Resolución de 21 de abril de 2014 (2.ª)

En el expediente 6/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«River Sun, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 2 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Las Palmas de Gran Canaria con entrada en dicho Registro Mercantil el 2 de 
enero 2014, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más 
del 5% del capital social de «River Sun, S.L.», el nombramiento de un auditor que verifi-
cara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad había 
nombrado auditores de cuentas a la sociedad «River Sun, S.L.», con fecha 3 diciembre 
de 2013. 2.º Que se ha procedido de esta manera para dar mayor transparencia de ges-
tión. 3.º Que el presupuesto de honorarios de la citada sociedad está muy por debajo del 
sufragado para el ejercicio 2012 por una auditoría nombrada por el Registrador Mercan-
til. 4.º Que los auditores mencionados ya han iniciado sus trabajos encomendados.

III

El registrador mercantil de Las Palmas de Gran Canaria don Adolfo Calandria Amigueti 
dictó resolución en fecha 21 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 7 de febrero de 2014, doña….. como representante de la sociedad «River 
Sun, S.L.», presentó un escrito en el Registro Mercantil de Las Palmas, en el que tuvo 
entrada el 7 de febrero de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de opo-
sición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 14 de septiembre de 1993, de 29 de septiembre de 2005, 23 de 
marzo y 19 de abril de 2006, 31 de octubre de 2009, 15 de abril de 2010 y 13 
abril 2012.

1.º En el presente expediente se plantea, en primer lugar, la cuestión de si 
el nombramiento voluntario de auditor por la sociedad, puede enervar el dere-
cho de un socio minoritario que reúne los requisitos de capital y tiempo exigi-
dos por la ley a que sea nombrado por el Registrador Mercantil, si este 
nombramiento no llegó a presentarse al Registro Mercantil antes de la solici-
tud del socio recurrente. Al respecto, este Centro Directivo ha mantenido que, 
para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del socio minoritario 
a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones concurrentes: a) Que 
sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de la instancia del socio 
minoritario solicitando el nombramiento registral de auditor. b) Que se garan-
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tice el derecho del socio al informe de auditoría, lo que solo puede lograrse 
mediante la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente. Porque si se admitiera que la sociedad pudiera enervar el derecho 
del socio contratando voluntariamente un auditor de cuentas sin acreditar que 
dicha contratación se realizó con anterioridad a la presentación de la solicitud 
de nombramiento registral de auditor o sin garantizar que el socio solicitante 
tendrá próximamente el informe de auditoría, se estaría impidiendo –en con-
tra de la voluntad del legislador– la aplicación de una norma con rango legal 
declarativa de este derecho reconocido a la minoría.

En el supuesto analizado, la sociedad no ha acreditado ninguna de estas 
dos condiciones necesarias para enervar el derecho del solicitante, puesto que, 
en primer lugar, la documentación aportada es del todo insuficiente pues se 
limita a adjuntar una carta de encargo de una firma de auditoría y copia de 
diversos correos electrónicos que si bien prueban la existencia de comunica-
ción entre la firma de auditoría y la sociedad no alcanzan en absoluto a acre-
ditar ni la contratación de la firma ni la fecha en que se haya producido.

Tampoco cumple la segunda de las condiciones exigidas por esta Direc-
ción General, pues la sociedad no ha procedido a la inscripción del nombra-
miento de auditor de cuentas, ni el informe de auditoría de las cuentas del 2013 
se ha puesto a disposición del socio minoritario, ni tampoco se ha incorporado 
al expediente. Consecuentemente, se ha de concluir, que la pretendida audito-
ría voluntaria contratada por la sociedad no ha enervado el derecho del socio 
minoritario.

2.º En segundo lugar, en relación a los eventuales gastos ocasionados por 
los honorarios de la auditoría, el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
capital dispone, con carácter taxativo y sin que quepa margen interpretativo 
alguno que estos corren siempre a cuenta de la sociedad, sin perjuicio de la 
situación económica en que se encuentre.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Las Palmas de Gran Canaria, 
Adolfo Calandria Amigueti de fecha 21 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Las Palmas de Gran Canaria.
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Resolución de 21 de abril de 2014 (3.ª)

En el expediente 14/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Cresepa Consultores, S.L.»

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito el día 22 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil 
de Valencia con entrada en dicho Registro el 23 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Cresepa 
Consultores, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013, finalizado el día 31 de diciembre.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando que ya había designado Auditor 
de Cuentas para la realización de auditoría voluntaria de las Cuentas Anuales del ejerci-
cio 2013, mediante acuerdo de Junta de Socios celebrada en fecha 15 de noviembre de 2013.

III

La Registradora Mercantil de Valencia II, doña Laura M.ª de la Cruz Cano Zamorano, 
dictó resolución en fecha 4 de febrero de 2014 por la que acordó la designación de auditor 
voluntario, suspendiendo el nombramiento por un plazo de diez días, a los efectos de que la 
sociedad pudiera probar que el nombramiento hecho por la sociedad fue anterior a la solici-
tud del socio y que se garantizó al socio minoritario la existencia de la auditoría mediante 
inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, entrega del informe al socio solici-
tante o incorporación del mismo al expediente.

IV

El día 24 de febrero de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil II de 
Valencia, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º) Que se aportan, como pruebas 
que acreditan fehacientemente la comunicación y el nombramiento de auditor, con fecha 
previa a la de la solicitud por parte del socio, justificante de Oficina de Correos (Adminis-
tración Pública) del envío de carta certificada de convocatoria de la Junta Extraordinaria de 
Socios para el nombramiento de auditor, enviada al domicilio de Pablo Cremades Gilabert; 
justificante de la Oficina de Correos de «acuse de recibo» de la carta certificada de la con-
vocatoria de la Junta Extraordinaria de Socios para el nombramiento de auditor de cuentas 
para el ejercicio 2013; copia literal de la convocatoria de la Junta General Extraordinaria de 
Socios, enviada por carta certificada a don ….., y firmada por el administrador convocante; 
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copia del acta de la Junta General Extraordinaria en donde consta el nombramiento de 
Auditor de cuentas para el ejercicio 2013 (sociedad nombrada: «MercoAudit, SLP») y 
copia de la aceptación del nombramiento de auditor (suscrita por don ….., en representa-
ción de la sociedad «MercoAudit, SLP»). 2.º) Que conforme la normativa mercantil y 
financiera vigente, en el supuesto de nombramiento de auditoría voluntaria no es de obli-
gado cumplimiento elevar a público dicho nombramiento ni realizar su inscripción regis-
tral. 3.º) Que tal y como el Tribunal Supremo matiza en diversas sentencias, la previsión del 
artículo 1227 del Código Civil es una ficción legal que trastoca la realidad imponiendo 
normativamente que la fecha del documento privado es la de su presentación a un funciona-
rio público por razón de su oficio, el de su inscripción en un Registro Público o el del falle-
cimiento de cualquiera de los otorgantes. En esta tesitura, el Tribunal considera que negar 
al contribuyente la aportación de pruebas para desvirtuar dicha ficción legal supone la vul-
neración del derecho fundamental a la utilización de los medios de prueba pertinentes para 
su defensa (24.2 de la Constitución). Y es que para que no quepa prueba en contrario frente 
a las ficciones previstas en las leyes, debe quedar claramente establecido en el precepto 
legal, la exclusión o prohibición de dicha prueba. Tal y como se desprende de una lectura 
literal del artículo relativo al «nombramiento de auditores» del Reglamento del Registro 
Mercantil (Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio) no se aprecia que se prohíba o excluyan 
«expresamente» la aportación de pruebas distintas a las contempladas en el artículo 1227 
del Código Civil. 4.º) Fundamentos de derecho: Según pronunciamientos del Tribunal 
Constitucional (Sentencias 25/1996, de 13 de febrero, y 189/1996, de 25 de noviembre) se 
interconexiona la indefensión contemplada en el artículo 24.1 de la Constitución con el 
derecho a utilizar medios de prueba pertinentes para la defensa; se establece que el derecho 
a la prueba impide cualquier reducción que no venga impuesta de manera clara y tajante 
por la ley, de manera que las presunciones iuris et de iure y con mayor razón las fictio legis 
deban quedar claramente establecidas en precepto legal que, de manera indubitada, excluya 
o prohíba la prueba en contrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas, 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y, entre otras, las Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 y 25 de 
julio de 2013.

1. En cuanto a la alegación primera de la sociedad, consistente en la 
aportación de documentación, tendente a probar que el nombramiento de 
auditor voluntario fue anterior a la solicitud del socio, y en particular justifi-
cante y acuse de recibo de Correos del envío de la convocatoria, copia literal 
de la convocatoria, nombramiento y aceptación del auditor, se plantea en este 
expediente la cuestión de cuándo y en qué condiciones el nombramiento 
voluntario de auditor de cuentas efectuado por la sociedad puede enervar el 
derecho del socio minoritario.

Al respecto, según doctrina reiterada de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
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Capital es la de reforzar la posición dentro de la estructura empresarial de los 
socios minoritarios, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el derecho a 
la verificación de la contabilidad social por un profesional independiente 
nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que reúnan 
un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% del capi-
tal social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses siguientes al 
cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo, ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento ya sea éste judicial, voluntario o 
registral, es decir, acordado por la administración de la sociedad –en los casos 
en que ésta pueda presentar balance abreviado– puesto que el auditor, como 
profesional independiente, inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a las normas legales, reglamen-
tarias y técnicas que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes:

1) Que ese nombramiento voluntario se haya efectuado con anterioridad 
a la presentación de la solicitud del socio minoritario.

2) Que se haya garantizado ineludiblemente al socio minoritario la exis-
tencia de dicha auditoría, para lo cual es necesario: la inscripción del nombra-
miento de auditor en el Registro Mercantil, la puesta a disposición del 
solicitante del informe de auditoría correspondiente o la incorporación del 
informe de auditoría al expediente, lo que implica la posibilidad de acceso 
inmediato a la auditoría solicitada.

No entenderlo así significaría convertir en regla general, en contra de la 
voluntad de la Ley, lo que únicamente constituye una causa de oposición y 
deja en manos de la sociedad el cumplimiento de su obligación de realizar y 
entregar la auditoría a los socios minoritarios.

En relación al primero de los requisitos es cierto que ninguno de los docu-
mentos presentados justifica por si solo su cumplimiento. Por lo que respecta 
al justificante de la Oficina de Correos de haber enviado una carta certificada 
al solicitante y el acuse de recibo de la misma, no acredita que el nombra-
miento y aceptación del auditor sea de fecha fehaciente anterior, sino que se 
limita a dejar constancia de que el día 30 de octubre de 2013 se envió una 
carta certificada al solicitante que fue recibida el 31 de octubre de 2013. Del 
mismo modo, el citado primer requisito no queda probado ni con la copia lite-
ral de la convocatoria, que se limita a dejar constancia del orden del día y de 
la fecha y hora fijados para la reunión, ni tampoco con la copia literal del Acta 
de la Junta General Extraordinaria ni de la copia de la aceptación del nombra-
miento de auditor. Por lo que respecta a estos dos últimos documentos están 
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suscritos el día 15 de noviembre de 2013, sin que dicha fecha conste fehacien-
temente. La primera fecha fehaciente que consta de los citados documentos es 
la de la presentación en el Registro Mercantil del recurso de alzada, de 
fecha 24 de febrero de 2014, la cual es posterior a la presentación en el Regis-
tro mercantil de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento 
por la Registradora Mercantil, el día 23 de enero de 2014.

Con ser cierto lo anterior, no lo es menos que esta Dirección General ha 
estimado (resoluciones de 1 y 23 de julio y 2 y 26 de septiembre de 2013), que 
de una valoración conjunta de las pruebas presentadas se puede llegar a la 
convicción de que el nombramiento fue previo a la solicitud presentada por el 
interesado, dado que así se ha manifestado tanto por el representante de la 
sociedad, como por la firma auditora en su escrito de aceptación del encargo.

Faltaría no obstante el segundo de los requisitos exigidos por esta Direc-
ción General: no se ha garantizado el derecho del socio al informe de audito-
ría para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del solicitante, 
dado que la sociedad no ha promovido la inscripción del nombramiento 
voluntario de auditor, ni ha incorporado al expediente el informe de auditoría 
ni tampoco hay constancia de que se lo haya facilitado al socio solicitante.

2. Del mismo modo debe desestimarse la segunda alegación realizada 
por la sociedad en su escrito de recurso consistente en que conforme la nor-
mativa mercantil y financiera vigente, no es de obligado cumplimiento elevar 
a público el nombramiento de auditor voluntario ni realizar su inscripción. Y 
ello porque no se le ha exigido la elevación a público del nombramiento 
voluntario de auditor ni su inscripción. Tan sólo se ha señalado en la resolu-
ción recurrida cuales son las circunstancias que habrían de concurrir en el 
nombramiento voluntario de auditor para que no prosperase la solicitud del 
socio. Es cierto que la elevación a público del nombramiento y aceptación por 
parte del auditor, y en su caso, su inscripción en el Registro con anterioridad a 
la solicitud del socio, hubieran bastado para probar que la fecha fehaciente del 
nombramiento y aceptación hubieran sido la del otorgamiento de la escritura 
pública o la de su presentación en el Registro. Sin embargo estos no son los 
únicos medios a través de los cuales la fecha de un documento privado 
adquiere fehaciencia, piénsese en la legitimación de firma. Por otra parte, la 
Registradora, cuya resolución se recurre, menciona alternativamente en ella la 
inscripción del nombramiento de auditor, refiriéndose únicamente a que cons-
tituye uno de los posibles modos para dejar constancia de que se ha garanti-
zado al socio minoritario la existencia de dicha auditoría, que en ningún caso 
es el único medio posible.

3. No puede enervar la petición del socio la alegación tercera, puesto que 
no se ha privado a la sociedad de la posibilidad de que aporten las pruebas 
necesarias para desvirtuar la previsión del 1227 del Código Civil. En todo 
caso la posibilidad de prueba en contrario, es en todo caso admisible, como se 
demuestra en la resolución de 2 de diciembre de 2013 que recogió el caso en 
el que el nombramiento y aceptación de auditor tenían fecha fehaciente poste-
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rior a la solicitud del socio, pero de una valoración conjunta de las pruebas 
aportadas, se llegó a la conclusión de que el nombramiento sí fue previo a la 
solicitud del socio, y como resultado se enervó la solicitud de este último.

4. Por último, por lo que respecta a las sentencias del Tribunal Constitu-
cional aducidas por la sociedad, tampoco pueden ser consideradas como argu-
mento válido para enervar la solicitud del socio, puesto que la primera de 
ellas, la sentencia 25/1996, reconoce el amparo en un supuesto en que la sala 
sentenciadora no permitió la práctica de prueba testifical para probar que el 
condenado no compareció porque la citación a juicio se hizo de manera irre-
gular. Mientras que la segunda, la sentencia 189/1996 también reconoce el 
amparo en base a que el tribunal sentenciador omite en la sentencia el análisis 
de si ha habido o no vulneración del derecho fundamental, no satisfaciendo 
por tanto el derecho a la tutela judicial efectiva. Así resulta que en el presente 
caso ni se ha privado a la sociedad de aportar las pruebas que estime conve-
nientes para probar que el nombramiento y aceptación por el auditor fue ante-
rior a la solicitud del socio y que se garantizó al socio el derecho a la 
existencia de la auditoría, ni se alegó por la sociedad en su escrito de alegacio-
nes la vulneración de un derecho fundamental, por lo que la resolución no se 
pronunció al respecto.

En su virtud, esta Dirección General a acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Valencia, doña Laura María de 
la Cruz Cano Zamorano de fecha 4 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Valencia.

Resolución de 21 de abril de 2014 (4.ª)

En el expediente 15/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de dos socios de 
«Tresmollas, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….. y don ….. presentaron un escrito de fecha 7 de noviembre de 2013 dirigido al 
Registro Mercantil de Barcelona, que tuvo su entrada el 7 de noviembre de 2013, en el que 
solicitaron, al amparo de los artículos 353 y 354 de la Ley de Sociedades de Capital y 204 
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares 46 % del capital social 
de «Tresmollas, S.L.», el nombramiento de un auditor que valorara las participaciones 
sociales. Motivaron la solicitud en el acuerdo adoptado por la Junta General Universal cele-
brada el 22 de julio de 2013, en la que se adoptó y aprobó el acuerdo de reactivación de la 
sociedad, con el voto favorable del 54% del capital social, y con el voto en contra de los 
solicitantes, del que nace un derecho de separación a favor de los que votaron en contra.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando:

1.º Que no procede la solicitud habida cuenta de que no existe la reactivación de la 
sociedad recogida en la Ley de Sociedades de Capital, puesto que la reactivación de una 
sociedad presupone un acuerdo de disolución previo y tal acuerdo no se ha adoptado en 
«Tresmollas, S.L.». En la sociedad no ha habido acuerdo de disolución, ni se ha instado la 
disolución judicial, ni se ha encontrado en causa de disolución de las previstas en el 
artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital.

2.º En «Tresmollas, S.L.», lo único que se acredita es no presentar Cuentas Anuales, 
ni presentar liquidaciones tributarias, obligaciones todas ellas formales que no excluyen 
una actividad propia del objeto social.

3.º Que con ánimo de configurar un supuesto derecho de separación don ….. y 
don ….. fueron insistente y conscientemente solicitando la convocatoria de Junta General, 
en la que se incluyera en el orden del día «Reactivación de la Sociedad; Puesta al día de la 
misma, por tener cerrada la hoja Registral por falta de depósito de sus cuentas anuales 
desde hace más de quince años, así como por falta de presentación de las correspondientes 
liquidaciones de impuestos a las que está obligada frente a la Agencia Tributaria». En nin-
gún momento se pretendía reactivar la sociedad, sino la puesta al día, en particular, aproba-
ción y presentación de los últimos cinco años de las cuentas anuales (a excepción del 
ejercicio 2012 por estar pendiente de la emisión del informe del auditor) para reabrir la hoja 
registral. Se trata de un planteamiento torticero de los solicitantes, y de una posible induc-
ción a la confusión por una cuestión meramente semántica. Resulta así del principio de que 
las cosas son lo que son y no lo que las partes dicen que son. En este sentido se aducen los 
artículos 1281.2 y 1282 del Código Civil.

4.º Se reitera como conclusión que la sociedad nunca ha acordado la disolución. 
Nunca se ha encontrado en causa de disolución. Si se incluyó en el orden día la palabra 
«reactivación» fue porque así se exigió en la convocatoria de la Junta General efectuada por 
don ….. y don …... Como consecuencia de ello no hay derecho de separación ni de valora-
ción de las participaciones.
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III

El Registrador de Barcelona, a la vista de la solicitud, instó a don Jesús Led López y 
don Miguel Ángel Led López, mediante oficio de fecha 14 de noviembre de 2014, para que 
en el plazo de 10 días aportasen: copia auténtica o testimonio notarial del Acta de presencia 
de celebración de Junta Universal de Socios celebrada el 22 de julio de 2013, por el Notario 
de Barcelona don Pedro Ángel Casado Martín, con número 1.609 de protocolo; original o 
testimonio del burofax remitido por don ….., el 5 de agosto de 2013, en el que se comunica 
a la sociedad la voluntad de ejercitar el derecho de separación; original del escrito de 
fecha 14 de octubre de 2013, suscrito por don ….., en nombre y representación de la socie-
dad, dirigido a don …... Las fotocopias de los citados documentos habían acompañado en 
su día la solicitud del nombramiento de auditor.

IV

El registrador mercantil de Barcelona, don Jaime Sansa Torres dictó resolución en 
fecha 17 de enero de 2014 por la que acordó admitir la oposición y resolver que no procede 
el nombramiento del auditor solicitado.

V

Con fecha 21 de febrero de 2014, don ….. y don ….., suscribieron un escrito que tuvo 
entrada en el Registro Mercantil de Barcelona el 21 de febrero de 2014, mediante el cual se 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en el que 
expresaron que su desacuerdo se fundamentaba en las siguientes causas:

1.º) Su solicitud se basaba en el ejercicio del derecho de separación de socios frente al 
acuerdo de reactivación de la sociedad aprobado en Junta General el día 22 de julio de 2013, 
con el voto en contra de los solicitantes.

Transcriben literalmente el punto tercero del orden del día de aquella Junta, la parte del 
Acta de la Junta en la que se establece el resultado de la votación y en la que ejercitan su 
derecho de separación por entender la compañía ha incurrido en causa legal de disolución 
por cese de actividades, y que, de la reactivación acordada nace un derecho de separación a 
favor de los socios que han votado en contra de esa decisión.

Aducen que en la trascripción del Acta se expresa de una manera sucinta un resumen de 
lo debatido y comentado entre los socios con respecto al punto del orden del día relativo a 
la «reactivación». En particular, argumentan que durante el cambio de impresiones sobre 
ese punto del día todos los socios, incluido Juan Carlos Led López, entendían que la socie-
dad sí que se encontraba en causa legal de disolución basada en los motivos que más delante 
exponen.

2.º) La primera causa de disolución la observamos atendiendo a lo contemplado en 
los artículos 362 y 363 de la Ley de Sociedades de Capital, en particular cese en el ejercicio 
de la actividad o actividades que constituyen el objeto social. Para la Agencia Tributaria la 
sociedad se encontraba inactiva y de baja en el censo de entidades jurídicas desde el 
año 1999, tal y como se deduce de nota registral del fecha 19 de marzo de 2013 donde se 
exponía de forma expresa «que la misma había sido dada de baja en el censo de entidades 
en virtud de un mandamiento expedido por la Administración Tributaria de fecha 1 de 
diciembre de 1999».



 RESOLUCIóN DE 21 DE ABRIL DE 2014 269

3.º) Paralización de los órganos sociales de modo que resulte imposible su funciona-
miento.

4.º) Los recurrentes pretendieron solicitar la Junta General de 22 de julio de 2013 para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado a) del artículo 365 de la 
Ley de Sociedades de Capital, puesto que de ello dependía el resto de los acuerdos.

5.º) El acuerdo de reactivación de la sociedad produjo la remoción de la causa legal de 
disolución.

6.º) El artículo 370 de la Ley de Sociedades de Capital permite que la sociedad 
disuelta retorne a la vida activa siempre que haya desaparecido la causa de disolución. Este 
artículo no puede interpretarse de forma taxativa de que si no existe acuerdo previo de diso-
lución, una sociedad no se puede reactivar. El propio artículo dispone el retorno a la vida 
activa siempre que haya desaparecido la causa de disolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 346 y 
siguientes, 362 y siguientes y 370 de la Ley de Sociedades de Capital; 204 y 
siguientes y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y 3 del 
Código Civil.

1. De los motivos de recurso contenidos en el escrito del recurrente, el 
primero plantea la cuestión de si, en el caso concreto, es aplicable el derecho 
de separación, regulado en el artículo 346 de La Ley de Sociedades de Capi-
tal, derivado del acuerdo de reactivación y puesta al día de la sociedad, que 
facultaría a los que votaron en contra, a solicitar el nombramiento de auditor 
que valore las participaciones.

Los solicitantes centran su argumentación en que el 22 de julio de 2013 se 
aprobó la propuesta de reactivar y poner al día la sociedad, y que, la causa de 
disolución es el cese de las actividades.

Sin embargo para que la reactivación de la sociedad sea considerada tal, 
presupone que la sociedad se encontraba en proceso de disolución, por concu-
rrir causa que justifique la apertura de dicho procedimiento. Por lo tanto, toda 
reactivación requiere previa disolución, tal y como el Registrador de Barce-
lona dispuso en su resolución, y en el caso concreto no se acredita.

De la misma manera fueron ciertamente acertados los argumentos de su 
nota para justificar su decisión. En particular que para que la sociedad esté en 
procedimiento de disolución es preciso que concurra causa de disolución. 
Don ….. y don ….., manifiestan que la causa de disolución es el cese de acti-
vidades.

Sin embargo no se acredita la necesaria previa disolución por acuerdo de la 
Junta o mandato judicial, ni por la documentación aportada por éstos al expe-
diente, ni de las inscripciones practicadas en la Hoja abierta el Registro Mer-
cantil a nombre de la compañía amparadas por los principios registrales de 
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inscripción, legalidad, fe pública, oponibilidad, prioridad, tracto sucesivo y en 
particular el de legitimación registral o presunción de exactitud, en virtud del 
cual los asientos del Registro están bajo la salvaguarda de los Tribunales y 
producen todos sus efectos mientras no se inscriba la declaración judicial de 
su inexactitud o nulidad –arts. 7 del Reglamento del Registro Mercantil y 20 
del Código de Comercio.

Como consecuencia de lo expuesto, no constando registralmente la situa-
ción de disolución de la sociedad, no puede apreciarse, en consecuencia, tam-
poco la existencia de la reactivación.

En cuanto a la manifestación hecha por los solicitantes en su escrito de 
recurso en las que parecen dar a entender que los partícipes intercambiaron 
impresiones relativas a que la sociedad sí se podía encontrar en causa legal de 
disolución, pero que tales afirmaciones no fueron recogidas en el acta nota-
rial, sólo cabe reiterar las ideas expuestas anteriormente. Es decir, no se pre-
senta prueba de que la sociedad esté en proceso de disolución y por lo tanto, 
no cabe reactivación Con independencia de que en el acuerdo aprobado se 
incluyera el término reactivación, no cabe la adopción válida de dicho acuerdo 
por no concurrir los presupuestos legales, esto es previa disolución.

2.º) En cuanto a la alegación hecha por los interesados de que la causa de 
disolución es el cese en el ejercicio de la actividad o actividades que constitu-
yen su objeto social, no queda acreditado, puesto que como se señaló anterior-
mente no se ha probado haberse adoptado la disolución de la sociedad 
mediante acuerdo de la Junta o mandato judicial, ni tal circunstancia resulta 
de la documentación aportada al expediente ni de las inscripciones practica-
das en la Hoja abierta en el Registro Mercantil a nombre de la compañía. La 
sociedad «Tresmollas, S.L.», tiene como activos participaciones en las mer-
cantiles «Inmobiliaria Santarem, S.L.», e «Instituto Inmobiliario Folmar 
Dos S.L.», cuya titularidad conlleva unos rendimientos económicos que deben 
ser considerados ejercicio de actividad.

3.º) Tampoco puede prosperar la causa tercera de desacuerdo consistente 
en que se han paralizado los órganos sociales de modo que resulta imposible 
su funcionamiento. Si bien es cierto que el artículo 363.1.c de la Ley de Socie-
dades de Capital prevé como causa de disolución de la sociedad la «paraliza-
ción de los órganos sociales de modo que resulte imposible su funcionamiento», 
también lo es que dicha previsión se dictó haciendo referencia a la Junta 
General, pues es el único órgano social de cuya paralización puede resultar 
imposibilidad de funcionamiento. En concreto tiene por finalidad permitir la 
disolución de la sociedad en casos en que existan situaciones de empate que 
impidan adoptar acuerdos que sean necesarios para el funcionamiento de la 
sociedad. El caso prototípico es el de sociedad integrada por dos socios, con 
igual participación, que mantienen posiciones dispares respecto de las deci-
siones propias de un proyecto empresarial. De otra parte, la inactividad del 
órgano de administración derivada de haber caducado el cargo de administra-
dor, no implica imposibilidad de funcionamiento, porque la Junta siempre 
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puede reunirse y adoptar un acuerdo tendente al nombramiento de nuevo 
administrador. Es decir la falta de actividad del órgano de administración, por 
cualquier causa, puede ser solventado por la Junta haciendo uso de las compe-
tencias que le confiere el artículo el artículo 214 de la Ley de Sociedades de 
Capital.

4.º) Manifiestan los interesados que pretendieron solicitar la Junta Gene-
ral de 22 de julio de 2013 con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del apartado a) del artículo 365 de la Ley de Sociedades de 
Capital, puesto que de ello dependía el resto de los acuerdos. El artículo 365.2 
de la Ley de Sociedades de Capital establece que la Junta general podrá adop-
tar el acuerdo de disolución o, si constaren el orden del día, aquél o aquéllos 
que sean necesarios para la remoción de la causa. La voluntad de pretender 
adoptar un acuerdo y no haberlo adoptado no puede prosperar como argu-
mento. Lo cierto es que en la citada Junta General no se aprobó, ni la disolu-
ción, ni los acuerdos necesarios para la remoción de la causa de disolución, en 
caso de que la hubiere, y así resulta del Acta de presencia que se ha incorpo-
rado al presente expediente.

5.º) Los recurrentes argumentan que con el acuerdo de reactivación de la 
sociedad se produjo la remoción de la causa legal de disolución. Sin embargo, 
en coherencia con lo anteriormente expuesto, no puede hablarse de que haya 
existido acuerdo de reactivación del artículo 370 de la Ley de Sociedades de 
Capital que haya producido la remoción de una hipotética causa de disolu-
ción, puesto que no cabe reactivación sin que la sociedad estuviera incursa en 
procedimiento de disolución, y en el presente caso no se ha probado la aper-
tura de dicho procedimiento.

6.º) En cuanto al último fundamento esgrimido por los solicitantes de 
que el artículo 370 de la Ley de Sociedades de Capital, que dispone que la 
sociedad disuelta retorne a la vida activa siempre que haya desaparecido la 
causa de disolución, deba interpretarse en el sentido de que no es necesaria la 
previa disolución, tampoco puede prosperar. Con arreglo a los principios 
generales de nuestro ordenamiento jurídico en materia de interpretación de 
normas resulta que, como se ha expuesto, el citado artículo parte del presu-
puesto de que la sociedad esté disuelta para que se adopte el acuerdo de reac-
tivación. Es el propio artículo 370 de la Ley de Sociedades de Capital, que 
regula la reactivación, el que presupone que la sociedad esté disuelta y exige 
que haya desaparecido la causa de disolución. Pues bien, en este caso, ni se ha 
probado que la sociedad esté disuelta, ni que haya desaparecido una causa de 
disolución cuya existencia no se ha acreditado.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil núm. XV de Barcelona, don 
Jaime Sansa Torres, de fecha 17 de enero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
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la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XV de Barcelona.

Resolución de 21 de abril de 2014 (5.ª)

En el expediente 19/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Biarprint, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó una escrito de fecha 9 de enero de 2014, dirigida al Registro mer-
cantil de Alicante con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo día, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Biarprint, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Falta de legitimación de la 
instante ya que el socio es su excónyuge don …... adjuntándose certificación del Libro Regis-
tro de socios. La alegación de la instante que ostenta derechos en base a la sentencia del Juz-
gado de Familia de Elche olvida la circunstancia que el artículo 126 de la Ley de Sociedades 
de Capital exige el nombramiento de un representante lo que no se desprende de la senten-
cia. 2.º En cualquier caso el porcentaje de participaciones es inferior al 5%. Se justifica 
mediante copia del acta de Junta autorizada por el notario de Elche don Francisco José Tornel 
López en la que se aprobó un aumento de capital que no suscribió la instante pero si su 
marido, con carácter privativo, como resulta de la escritura autorizada por el notario don 
Alberto María Cordero el día 20 de diciembre de 2013. Tras esta ampliación el número de 
participaciones que ostenta la sociedad de gananciales sin liquidar de don …... y la instante es 
de un 3.5%, inferior al mínimo legal. Se acompaña copia de la escritura mencionada en la que 
se elevan a público los acuerdos adoptados por la Junta General Universal de socios de fecha 4 
de noviembre de 2013 en la que se acuerda aumentar el capital social. De la escritura resulta 
que la nueva cifra de capital asciende a la cantidad de 130.000 euros dividido 130.000 partici-
paciones sociales de un euro de las que don ….. es titular de las numeradas del 9601 al 19200 
con carácter ganancial y de las 62.001 al 94.000 con carácter privativo.
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III

El registrador mercantil de Alicante don Cecilio Camy Rodríguez dictó resolución en 
fecha 29 de enero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 24 de febrero de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de Alicante, en el que tuvo entrada el 26 de febrero de 2014, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguien-
tes argumentos: 1.º Que las resoluciones citadas por el registrador no se refieren a la cues-
tión en litigio. 2.º Que la señora ….. no ostenta el porcentaje mínimo exigido como resulta 
de la escritura pública aportada. 3.º Que tampoco concurre en la instante legitimación por 
cuanto no es socio como resulta del Libro Registro de socios. Que los artículos 126 y 127 
de la Ley de Sociedades de Capital exigen en caso de copropiedad la designación de una 
persona para el ejercicio de los derechos inherentes a las participaciones. Que en la senten-
cia de formación de inventario no existe tal designación. Que la propia sentencia estima que 
la administración que ha llevado el marido ha sido beneficiosa. Que en el mismo sentido se 
cita la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de noviembre de 2008. 4.º Que la solicitud no 
responde a una causa seria sin que esté debidamente motivada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

1. De los hechos resulta debidamente acreditado que la solicitante de la 
auditoría ha estado casada con el socio don …..; que entre los dos existía 
sociedad de gananciales y que dicho carácter lo ostentan las participaciones 
de la sociedad; que está pendiente de liquidación la sociedad de gananciales y 
que ante la petición expresa por parte de la solicitante de que se le atribuya la 
administración de las participaciones sociales, la juez que conoce del procedi-
miento la niega sin perjuicio de la obligación de rendición de cuentas al 
marido.

Así las cosas el recurso ha de prosperar mas no por los motivos alegados 
por la sociedad que se centran en la falta de condición de socio de la instante, 
o en la existencia de un aumento de capital no inscrito o en la falta de nombra-
miento de representante de la comunidad existente entre ambos.

Ninguno de tales motivos puede sostenerse. Efectivamente, de conformi-
dad con la doctrina de este Centro Directivo y, como ha mantenido la jurispru-
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dencia del Tribunal Supremo, tras la disolución del matrimonio se abre un 
periodo transitorio en el que subsiste una comunidad postganancial, en tanto 
no se proceda a su liquidación, en la que hay una cotitularidad sobre todos los 
bienes que la integran que excluye la atribución de cuotas partes sobre los 
mismos, por tratarse de una comunidad germánica, en la que está vedada la 
disposición de los bienes por cualquiera de los cónyuges pero, en ningún caso 
lo está la administración y gestión de los mismos.

En base a la misma doctrina no debe confundirse el supuesto de comuni-
dad postganancial con el previsto en el artículo 126 de la Ley de Sociedades 
de Capital, relativo a la copropiedad de participaciones y acciones, dado que 
se trata de comunidades de bienes radicalmente distintas, tanto por su origen, 
que en el caso de la copropiedad de acciones o participaciones sociales es la 
voluntad de los copropietarios, como por las normas que rigen ambas comuni-
dades, que en un caso son las de las comunidades de bienes (cfr. arts. 392 y 
siguientes del Código Civil) y en el otro las de la sociedad de gananciales 
(arts. 1.344 y siguientes del Código Civil) como por su duración pues la nota 
característica de la comunidad postganancial es la de interinidad, dado que la 
comunidad subsiste solo pendiente de su próxima liquidación y reparto del 
activo entre sus miembros, lo que no ocurre en las copropiedad de acciones 
pues aquí la situación tiene vocación de permanencia, sin perjuicio de que 
pueda acordarse su disolución.

Tampoco es admisible la alegación social que mantiene la falta de legiti-
mación de la peticionaria por no estar inscrita en el Libro registro de socios, 
este Centro Directivo ha mantenido y lo hace nuevamente que la inscripción 
en el Libro de socios no puede ser el único medio de prueba para demostrar o 
desvirtuar la legitimación de socios, entre otras razones, porque significaría 
dejar al arbitrio de una de las partes –la sociedad– el ejercicio de un derecho 
que la Ley reconoce a la otra –el socio–.

Finalmente la legitimación de la instante no ha quedado desvirtuada por la 
mera alegación de un aumento de capital social en la Junta General 4 de 
noviembre de 2013, dado que para que dicho acuerdo de ampliación pueda 
surtir efectos debe elevarse a escritura pública e inscribirse en el Registro Mer-
cantil, por disponerlo así el artículo 296.1 de la Ley de Sociedades de Capital 
que exige para los acuerdos de aumento o reducción de capital social las mis-
mas formalidades que para las modificaciones estatutarias (resolución de 7 de 
octubre de 2013). Del expediente sólo resulta el otorgamiento de la oportuna 
escritura pública pero no el hecho de que haya accedido al Registro Mercantil 
con anterioridad a la fecha de la presentación de la solicitud por la instante.

Como ha tenido ocasión de recordar este Centro Directivo (resolución 
de 18 de junio de 2010), la legitimación de los solicitantes de la auditoría 
viene referida, precisamente, a un momento concreto: el de la presentación de 
la instancia en el Registro Mercantil. Como quiera que en el caso presente la 
instancia solicitando el nombramiento registra! de auditor se presentó el 9 de 
enero de 2014 y, la escritura de ampliación de capital social que se otorgó 
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el 20 de diciembre de 2013, no se inscribió en el Registro Mercantil, inscrip-
ción que tiene carácter obligatorio y que es imprescindible para que dicha 
ampliación surta efectos frente a terceros, no cabe más que declarar que para 
el Registro Mercantil la solicitante de la auditoría seguía siendo titular de más 
del cinco por ciento del capital social y, por tanto, estaba legitimada para soli-
citar y obtener el nombramiento registral de auditor.

2. La particularidad del supuesto de hecho que da lugar a la presente es 
que, como resulta de los hechos, la juez titular del Juzgado de Familia que 
está conociendo de la causa entre la instante y don ….., ha encomendado a 
este la defensa de la posición jurídica derivada de las participaciones sociales 
con obligación de rendir cuentas a doña ….. por lo que no puede ampararse 
ahora la solicitud que esta lleva a cabo sin violentar aquella decisión.

3. No puede tampoco apreciarse el motivo alegado por la sociedad y 
relativo a la falta de una causa seria para solicitar la auditoría pues es cons-
tante doctrina de este Centro que, a diferencia de las solicitudes de nombra-
miento registral de auditor para las sociedades obligadas por ley a la 
verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades 
de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa de la peti-
ción es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría pre-
via. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil que 
articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fundadas en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, de 
alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de la 
causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascendente en este pro-
cedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia de los socios 
minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden verse las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 
y 23 de julio y 7 de octubre de 2010, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del registrador mercantil de Alicante don Cecilio Camy 
Rodríguez de fecha 29 de enero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Alicante.
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Resolución de 21 de abril de 2014 (6.ª)

En el expediente 23/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Automoción Villagarcía, S.A.».

HECHOS

I

Los señores don ….., don ….. y don ….. presentaron escrito de fecha 27 de enero 
de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Pontevedra, en el que tuvo su entrada el 28 de 
enero de 2014, en el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de 
más del 5% del capital social de «Automoción Villagarcía, S.A.», el nombramiento de un 
auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Falta absoluta de causa de 
la solicitud en contravención de lo establecido en el artículo 351 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil. 2.º Que la Junta General será convocada en breve y se rendirán oportunas 
cuentas por lo que no tiene sentido el importante gasto que el nombramiento de auditor 
conlleva.

III

La Registradora Mercantil de Pontevedra núm. II, doña Ana María López Rodríguez, 
dictó resolución en fecha 12 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

El administrador de la sociedad don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Pontevedra, en el que tuvo entrada el 21 de febrero de 2014, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo que los instan-
tes tienen a su disposición la contabilidad de la sociedad por lo que su solicitud es contraria 
a los intereses de la sociedad pudiendo deberse a intereses subyacentes.

V

Notificados los instantes llevaron a cabo alegaciones por escrito con entrada en el 
Registro Mercantil el día 12 de marzo de 2014.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues ninguno de los motivos de impug-
nación merece ser apreciado. En primer lugar porque como ha reiterado esta 
Dirección General, la expresión de causa no es una exigencia del ejercicio del 
derecho a solicitar la verificación contable de ejercicio vencido. Es constante 
doctrina de este Centro que, a diferencia de las solicitudes de nombramiento 
registral de auditor para las sociedades obligadas por ley a la verificación con-
table y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en 
aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa de la petición es siempre y 
típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el 
artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil que articula el procedi-
miento para la tramitación de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de 
la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente 
formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición 
o su expresión inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nom-
bramiento registral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entida-
des mercantiles (en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio y 7 de 
octubre de 2010, entre otras).

2. Tampoco la circunstancia de que se vaya a convocar una Junta puede 
cercenar un derecho individual de los socios como es el de que se verifiquen 
las cuentas anuales. Con independencia de que, convocada la Junta, los socios 
ejerzan el derecho de información que les reconoce el artículo 272 de la Ley 
de Sociedades de Capital y con independencia del deber de los administrado-
res de proporcionar a los socios los informes o aclaraciones que estimen pre-
cisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día ex artículo 196 
del mismo cuerpo legal, los socios disponen adicionalmente del derecho a que 
se verifiquen las cuentas anuales. Esta Dirección General ha reiterado que no 
pueden, en modo alguno, confundirse el derecho a conocer y examinar las 
cuentas sociales, o derecho de información que asiste a todos los socios de 
entidades mercantiles, con independencia del porcentaje de capital que osten-
ten en la compañía con el derecho a la verificación contable que reconoce el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital a aquellos que reúnan un 
porcentaje de acciones o participaciones sociales equivalentes al menos al 5% 
de capital social y que presenten su solicitud dentro de los tres meses siguien-
tes al cierre del ejercicio a auditar. Resulta evidente que ambos derechos, aun-
que relacionados, son distintos e independientes en su ejercicio, ya que éste 
último tiene la finalidad de que las cuentas anuales sean verificadas por un 
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auditor de cuentas ajeno a la estructura empresarial de la sociedad afectada 
por la solicitud, de modo que el ejercicio de uno no puede impedir ni obstacu-
lizar el ejercicio de otro. Por este motivo es irrelevante que el administrador 
afirme que va a convocar Junta o que en dicho ámbito ofrecerá la información 
que se le reclama. En cualquier caso, al socio le ampara la Ley para solicitar y 
conseguir que las cuentas anuales sean verificadas por auditor independiente. 
Así resulta de los artículos 196, 197 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital 
y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fechas 13 de agosto, 1 de septiembre y 6 de octubre de 2010, entre otras.

3. Respecto de los costes que pueda generar la auditoría, el artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital no deja margen interpretativo alguno cuando 
dispone que los gastos que la auditoría comporta corren siempre a cargo de la 
sociedad. Dado que dicho precepto tampoco contempla excepción alguna a esta 
obligación de la empresa afectada por la solicitud de nombramiento registral de 
auditor, se ha de concluir que la mala situación económica por la que atraviesa la 
empresa, incluso en el supuesto de ser real, no puede impedir el ejercicio del 
derecho de los socios minoritarios a la verificación contable del ejercicio como 
ha reiterado este Centro Directivo (por todas, resolución de 30 de agosto de 2012).

4. La posible existencia de motivos espurios tampoco puede dar lugar a la 
revocación solicitada. Esta Dirección ha mantenido reiteradamente que el limi-
tado ámbito de conocimiento atribuido a este procedimiento impide examinar 
dichas motivaciones. Si bien es cierto que éstas no serán siempre legítimas y 
que en nuestro Ordenamiento jurídico el ejercicio de cualquier derecho está 
condicionado a su utilización con buena fe y no ampara el abuso del derecho o 
su ejercicio antisocial (cfr. arts. 6 y 7 del Código Civil), también lo es que las 
determinaciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedi-
miento y no solo porque las intenciones maliciosas no puedan presumirse 
nunca sino porque, además, siempre quedará expedita a la sociedad la vía juris-
diccional civil para obtener, en su caso, la reparación de los perjuicios ocasio-
nados (resoluciones de 14 de junio de 2012 y 6 de febrero de 2013 por todas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Pontevedra núm. 2, 
doña Ana María López Rodríguez, de fecha 12 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Pontevedra.
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Resolución de 21 de abril de 2014 (7.ª)

En el expediente 24/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Kit-Dental, S.L.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 16 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 27 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Kit Den-
tal,  S.L.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que resultando que viene 
siendo habitual la solicitud de auditor para la verificación de las cuentas anuales y que 
como consecuencia se nombró por el Registro Mercantil para el ejercicio 2012 al señor 
Xavier Colomer Castro, de «Norma Audit, S.L.», la administración social optó por contra-
tarle para realizar el informe de verificación correspondiente a las cuentas del año 2013 
adjuntándose copia del contrato. En consecuencia la solicitud del minoritario puede produ-
cir la concurrencia de dos auditores. 2.º Que la solicitud sólo tiene la finalidad de producir 
gastos y perjuicios a la sociedad por lo que constituye un abuso de Derecho.

Se acompaña copia del contrato fechado el día 28 de enero de 2014.

III

El registrador mercantil de Barcelona XVI, don Francisco Javier González del Valle 
García dictó resolución en fecha 13 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la opo-
sición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 3 de marzo de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Barcelona, en el que tuvo entrada el 4 de marzo de 2014, mediante el cual solicita que la 
designación de auditor recaiga en la persona del designado para la verificación de las cuen-
tas correspondientes al ejercicio 2012 por los siguientes motivos: 1.º La persistente volun-
tad de los minoritarios de solicitar auditoría anualmente ha provocado dos efectos negativos 
como son la reiteración de trabajos por los designados y un sobrecoste para la compa-
ñía. 2.º El auditor nombrado para el ejercicio 2012 ya dispone de la información actuali-
zada por lo que su designación para el ejercicio 2013 optimizaría los recursos, abarataría el 
trámite y no supondría, dada su independencia, riesgo alguno para los minoritarios. 3.º El 
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contrato realizado con el anterior auditor nombrado tiene como finalidad disponer de un 
balance con antigüedad máxima de seis meses a fin de someter a los socios un acuerdo de 
reducción de capital por pérdidas. 4.º El nombramiento de otro auditor produciría una 
duplicidad de esfuerzos y costes que implicaría una sanción a la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, así como las resoluciones citadas en el texto.

1. La sociedad respecto de la que se solicita por socio minoritario desig-
nación de auditor en los términos del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital presenta un escrito en el que no se impugna propiamente la resolu-
ción del registrador mercantil. Lo que pretende la sociedad es que dicho nom-
bramiento recaiga en la misma persona que el propio Registro Mercantil 
designó para el ejercicio anterior como consecuencia de la solicitud que 
entonces hizo otro socio minoritario. Además asevera que ha firmado un con-
trato con dicho auditor, que el mismo ya conoce la contabilidad social lo que 
facilitará la presentación de balance a la Junta para acordar reducción de capi-
tal y que así se evitará duplicar el gasto inherente a la auditoría. En definitiva 
lo que la sociedad pretende es que no se lleve a cabo el nombramiento de otro 
auditor distinto al escogido por ella en forma similar a lo que ocurriría si la 
sociedad rechazase o se opusiese a la solicitud de nombramiento de auditor 
por estar designado ya otro por la propia sociedad, supuesto respecto del que 
esta Dirección General se ha pronunciado en múltiples ocasiones (por todas, 
resolución de 26 de septiembre de 2013).

2. Al respecto tiene declarado esta Dirección General que, siendo la fina-
lidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital la de reforzar la 
posición de los socios minoritarios dentro de la estructura empresarial, permi-
tiéndoles conocer si la contabilidad social refleja la verdadera situación patri-
monial y financiera de la empresa en la que participan mediante un informe de 
las cuentas anuales realizada por un experto independiente, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea judicial, voluntario o regis-
tral, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
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auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

No entenderlo así significaría convertir en regla general, en contra de la 
voluntad de la Ley, lo que únicamente constituye causa de oposición y dejar 
en manos de la sociedad el cumplimiento de su obligación de realizar y entre-
gar la auditoría a los socios minoritarios, que podría eludir fácilmente a través 
del sencillo procedimiento de retrasar indefinidamente la presentación de las 
cuentas.

3. En el supuesto que da lugar a la presente no se cumple ninguno de los 
requisitos exigidos. Presentada la instancia por el socio minoritario en 
fecha 16 de enero de 2014 no puede prevalecer frente a la misma un contrato 
fechado el 28 de enero posterior. Tampoco cumple la segunda de las condicio-
nes exigidas por esta Dirección General, pues la sociedad no ha procedido a la 
inscripción del nombramiento de auditor de cuentas, ni el informe de audito-
ría de las cuentas del 2013 se ha puesto a disposición del socio minoritario, ni 
tampoco se ha incorporado al expediente. Consecuentemente, se ha de con-
cluir, que la auditoría voluntaria contratada por la sociedad no ha enervado el 
derecho del socio minoritario.

4. Por otro lado tiene reiterado esta Dirección (resoluciones de 15 de 
diciembre de 2004 y 13 de abril de 2012), que la petición de designación de 
auditor determinado no puede prosperar, puesto que la designación registral 
está sujeta a un sistema reglado, impuesto por el artículo 355 del reglamento 
del Registro Mercantil y no consta, en principio, la concurrencia de causa que 
pueda hacer aplicable lo previsto en el artículo 356 de dicho cuerpo reglamen-
tario.

5. Tampoco puede apreciarse el argumento de los costes asociados a la 
realización de la auditoría dado que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital dispone taxativamente –sin dejar margen interpretativo alguno– 
que los gastos que la auditoría comporta corren siempre de cuenta de la socie-
dad, sin perjuicio de la situación económica en que se encuentre. Así lo ha 
entendido este Centro Directivo en numerosísimas ocasiones (por todas, reso-
lución de 31 de enero de 2014).

6. La misma suerte debe seguir la alegación de que el conocimiento pre-
vio de la contabilidad de que dispone el auditor nombrado para el ejercicio 
anterior garantiza que las cuentas verificadas puedan servir a un futuro e hipo-
tético acuerdo de reducción de capital por pérdidas. Aunque se hubiera acredi-
tado la convocatoria de una Junta con dicha finalidad (lo que no ha ocurrido), 
tal circunstancia no podría enervar el derecho individual reconocido al socio 
minoritario en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador núm. XVI de Barcelona don Fran-
cisco Javier González del Valle García de fecha 13 de febrero de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XVI de Barcelona.

Resolución de 21 de abril de 2014 (8.ª)

En el expediente 25/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«V. Hurtado Peritos Tasadores, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 14 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Vizcaya, en el que tuvo su entrada el 23 de enero, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «V. Hurtado Peritos 
Tasadores, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la instante carece de 
legitimación para solicitar designación de auditor. La situación es compleja pues la instante 
junto con el representante de la sociedad que se opone están inmersos en un procedimiento 
de división y liquidación del patrimonio ganancial ante el Juzgado de Familia núm. 5 de 
Bilbao. Todas las participaciones de la sociedad son gananciales y están pendientes de 
liquidación por lo que no es admisible la pretensión de la instante de que parte de las parti-
cipaciones son privativas suyas. Las partes acordaron en convenio regulador de 10 de 
diciembre de 2008, que se acompaña, que los bienes no liquidados ni adjudicados serían 
administrados por ambas partes de consuno y que en caso de desacuerdo se resolvería la 
cuestión en la sentencia correspondiente. Que de aquí se sigue que la gestión y administra-
ción es conjunta por lo que la instante no puede solicitar nombramiento de auditor sin 
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consentimiento del que ahora se opone y por otro lado, que el registrador no está legitimado 
para resolver esta cuestión pues las partes se sometieron a la decisión judicial correspon-
diente en cuyo proceso están; la instante pretende así obviar la resolución judicial corres-
pondiente. Que además la solicitud es incongruente pues hay un bien inventariado a nombre 
de la sociedad respecto del que las partes han reconocido su ganancialidad por lo que si 
ahora se afirma que las participaciones son privativas se incurre en contradicción.

III

El Registrador Mercantil de Bilbao núm. 3, don Carlos Alonso Olarra, dictó resolución 
en fecha 10 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nom-
bramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 6 de marzo de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Bilbao, en el que tuvo entrada el 10 de marzo de 2014, mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes argumen-
tos: 1.º La resolución del registrador mercantil parte de una premisa equivocada. Existiendo 
disolución del matrimonio no rige la sociedad de gananciales (art. 1392 del Código Civil) y 
por tanto no es aplicable el artículo 1375. Hasta la liquidación del matrimonio rige una comu-
nidad postmatrimonial regida por las normas de la comunidad de bienes que está pendiente de 
liquidación ante el juzgado por lo que hasta que se dicte sentencia no se sabrá a quien corres-
ponden las participaciones litigiosas citando en su apoyo la resolución de 8 de febrero 
de 1996. Además del convenio regulador resulta la necesidad de actuar de consuno. 2.º Dado 
que se ha ejercitado la actio communi dividendo existe el riesgo de que la instante resulte al 
final no ser titular de las participaciones sociales lo que le restaría la condición de socio 
citando en su apoyo la resolución de 17 de marzo de 1995 que exige que se ostente la condi-
ción de socio durante todo el procedimiento lo que no se garantiza en este caso. 3.º Estando 
las participaciones sociales pendientes de juicio hay que esperar a la sentencia para saber a 
quien corresponden citando en su apoyo la resolución de 10 de marzo de 1994.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Tal y como resulta del escrito de recurso las participaciones sociales 
que ostentan los que han estado unidos por vínculo matrimonial son de natu-
raleza ganancial. Resulta igualmente que disuelto el matrimonio los que han 
sido esposos están en proceso de realizar las operaciones de división y liqui-
dación patrimonial. Resulta finalmente que dicho proceso es contencioso y 
está en curso un procedimiento judicial.
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Tiene razón el recurrente cuando achaca a la resolución recurrida el error 
de derecho de aplicar las reglas de la sociedad de gananciales cuando el vín-
culo ya no existe, pero yerra cuando entiende que desde el momento de la 
disolución del matrimonio y hasta la definitiva partición de bienes el régimen 
aplicable es el de la comunidad romana de bienes.

Como mantiene la jurisprudencia del Tribunal Supremo, tras la disolución 
de la sociedad de gananciales se abre un periodo transitorio en el que subsiste 
una comunidad post ganancial, en tanto no se proceda a su liquidación, en la 
que hay una cotitularidad sobre todos los bienes que la integran, que excluye 
la atribución de cuotas partes sobre los mismos, por tratarse de una comuni-
dad germánica, en la que está vedada la disposición de los bienes por cual-
quiera de los cónyuges pero, en ningún caso, lo está la administración y 
gestión de los mismos.

En aplicación de la doctrina del alto Tribunal, esta Dirección General ha 
mantenido reiteradísimamente (resoluciones de 7 de abril de 2011, 16 de 
mayo de 2012 y 4 de febrero de 2013 por todas), que no son de aplicación las 
normas relativas a a la copropiedad de acciones o participaciones, dado que se 
trata de comunidades de bienes radicalmente distintas, tanto por su origen, 
que en el caso de la copropiedad de acciones o participaciones sociales es la 
voluntad de los copropietarios, como por las normas que rigen ambas comuni-
dades, que en un caso son las de las comunidades de bienes (cfr. arts. 392 y 
siguientes del Código Civil) y en el otro, en parte, las de la sociedad de ganan-
ciales (arts. 1.344 y siguientes del Código Civil), como por su duración pues 
la nota característica de la comunidad post ganancial es la de interinidad, dado 
que la comunidad subsiste solo pendiente de su próxima liquidación y reparto 
del activo entre sus miembros, lo que no ocurre en las copropiedad de accio-
nes o participaciones pues aquí la situación tiene cierta vocación de perma-
nencia, sin perjuicio de que pueda acordarse su disolución.

En nada empece el hecho de que entre las partes pueda existir un convenio 
sobre gestión y administración de los bienes gananciales durante el periodo de 
liquidación pues, con independencia de su validez y eficacia meramente inter-
partes, lo cierto es que no puede implicar como pretende el recurrente la no 
aplicación de una norma como el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital que tiene su fundamento en la salvaguarda de derechos individuales 
del socio como es el de disponer de una opinión técnica e independiente sobre 
el estado de las cuentas de la sociedad. Acreditado en el expediente la natura-
leza ganancial de las participaciones sociales la legitimación para la defensa 
de la posición jurídica que de dicha condición resulta corresponde a cual-
quiera de los cónyuges (vide art. 1385 del Código Civil y resoluciones de 4 de 
noviembre de 2013 y 16 de mayo de 2012), situación que se prolonga tras la 
disolución de la sociedad de gananciales en tanto no sea firme la división y 
adjudicación entre los interesados. Procede en consecuencia el rechazo de 
este motivo de recurso.
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2. Es cierto como sostiene el recurrente que la indeterminación sobre 
quien ostentará en última instancia la condición de socio existe, pero de aquí 
no se sigue que en el ínterin no puedan ejercitarse las facultades inherentes a 
dicha condición. Como ha reiterado esta Dirección (por todas resolución 
de 23 de noviembre de 2013) la legitimación para ejercer el derecho previsto 
en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital debe subsistir durante 
todo el periodo hasta que el auditor entregue su informe (con excepciones que 
no procede traer aquí). De aquí no se sigue como pretende el recurrente que 
en todo supuesto en que pueda existir una transmisión del interés o un decai-
miento de la condición de socio decaiga igualmente el derecho a solicitar veri-
ficación de cuentas. Con independencia de lo que ocurra en el futuro y de las 
consecuencias que para las partes resulten del procedimiento judicial en curso 
lo cierto es que la legitimación actual existe y a ella hay que atenerse. Procede 
en consecuencia rechazar el segundo motivo de rechazo sin necesidad de 
extenderse sobre el hecho de que el escrito de recurso afirma equivocada-
mente que las partes han ejercitado la actio communi dividendo (propia de la 
comunidad romana, vide art. 400 del Código Civil), situación que no debe 
confundirse con la que realmente existe y que deriva de la disolución de la 
comunidad de gananciales.

3. Igual suerte merece el tercero. Es cierto que cuando existe litispenden-
cia sobre la titularidad de la condición de socio esta Dirección General ha 
afirmado (por todas resolución de 13 de mayo de 2013), la necesidad de sus-
pender el procedimiento en tanto no exista una declaración judicial firme por 
la evidente razón de que hasta ese momento existe una indiscutible indetermi-
nación sobre a quien corresponde el ejercicio del derecho contemplado en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. Dicha situación en nada se 
corresponde con la que resulta de los hechos pues ni la condición de socio del 
recurrente esta en discusión, ni el hecho de que ha existido entre el y la ins-
tante sociedad de gananciales, ni la circunstancia de que sus participaciones 
sociales ostentaban la condición de gananciales.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Bilbao núm. 3, don Carlos Alonso 
Olarra, de fecha 10 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Bilbao.
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Resolución de 21 de abril de 2014 (9.ª)

En el expediente 26/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Euromant Textil, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó una escrito de fecha 31 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Valencia, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Euromant Tex-
til, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondien-
tes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad no está 
obligada a auditar cuentas. 2.º Que el instante ha sido administrador de la sociedad desde 
su constitución hasta abril de 2012 por lo que no existe causa que justifique la solicitud y 
los gastos inherentes siendo su solicitud claramente abusiva. 3.º Que el derecho de infor-
mación del socio está salvaguardado pues no existe comportamiento obstativo alguno a 
proporcionarle las cuentas. 4.º Que el instante ya solicitó la auditoría respecto del ejerci-
cio 2012 que está en marcha. 5.º Que es realidad la cuestión es extramercantil porque 
deriva de la partición realizada como consecuencia del fallecimiento del padre de los socios 
habiendo existido determinados procedimientos judiciales entre las partes.

III

El Registrador Mercantil de Valencia núm. 5 don José Luis Gómez Fabra Gómez dictó 
resolución en fecha 18 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proce-
der al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 10 de marzo de 2014, don ….. y doña ….. Sarrión, como administradores 
solidarios, presentaron escrito en el Registro Mercantil de Valencia, en el que tuvo entrada 
el 11 de marzo de 2014, mediante el cual interpusieron recurso de alzada ante esta Direc-
ción General contra dicha resolución, por los siguientes motivos: 1.º Que el derecho a soli-
citar auditoría no puede ser ejercitado de forma abusiva sin que exista explicación de la 
causa o motivo que lo justifique. 2.º Que el derecho a obtener nombramiento de auditor en 
sociedad no obligada a auditar debe ponderarse en función de otros intereses protegibles 
(otros socios, inversiones, trabajadores…). La sociedad anuncia que ella misma procederá, 
tras la aprobación de las cuentas, a designar auditor pero ahora lo que procede es evitar 
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unos gastos innecesarios. Que la finalidad de la solicitud no es otra que obstaculizar un 
procedimiento judicial en curso entre las partes, copia del cual se acompaña. 3.º Que reite-
ran que el instante ya solicitó auditar el ejercicio 2012 generando unos altos gastos a la 
sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos de recurso puede ser aceptado por ser contra-
rios a las previsiones del ordenamiento jurídico y a la interpretación que del 
mismo ha realizado esta Dirección General. Es doctrina reiteradísima de este 
Centro (resolución de 4 de febrero de 2013, por todas), que en las solicitudes 
de verificación fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal que establece un cauce legal para que los socios minoritarios de la socieda-
des mercantiles no obligadas por Ley a la verificación contable puedan 
solicitar del Registrador Mercantil el nombramiento registral de auditor, es 
indiferente la inexpresión de la causa de la petición o su expresión inade-
cuada, dado que ésta es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de 
una auditoría previa.

Es cierto que la solicitud de auditoría puede encubrir una motivación espu-
ria. No obstante, el limitado ámbito de conocimiento atribuido a este procedi-
miento impide examinar dichas motivaciones, ya que, si bien es cierto que 
éstas no serán siempre legítimas y que en nuestro Ordenamiento jurídico el 
ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización con buena fe 
y no ampara el abuso del derecho o su ejercicio antisocial (cfr. arts. 6 y 7 del 
Código Civil), también lo es que las determinaciones internas de la voluntad 
no deben examinarse en este procedimiento y no solo porque las intenciones 
maliciosas no puedan presumirse nunca sino porque, además, siempre que-
dará expedita a la sociedad la vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, 
la reparación de los perjuicios ocasionados (resoluciones de 14 de junio 
de 2012 y 6 de febrero de 2013 por todas).

2. Tampoco puede acogerse el segundo motivo de recurso pues la decla-
ración de intenciones que la sociedad lleva a cabo por medio de sus represen-
tantes sobre su voluntad de nombrar auditor no puede enervar el derecho 
actual que al socio minoritario reconoce el artículo 265.2 de la Ley de Socie-
dades de Capital.

Por la misma razón debe rechazarse la afirmación de que deben ponderarse 
intereses distintos a los del socio que lleva a cabo la solicitud. Con indepen-
dencia de cuales sean dichos intereses (que ni se prejuzgan ni son objeto de 
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este expediente), lo cierto es que la sociedad no ha conseguido desvirtuar el 
hecho de que el socio que lleva a cabo la solicitud reúne los dos únicos requi-
sitos exigidos por el ordenamiento: una titularidad social mínima y una actua-
ción tempestiva. El resto de posibles intereses que puedan existir han de ser 
objeto de protección mediante los cauces y de acuerdo a los procedimientos 
contemplados para cada caso por la Ley.

3. Por último, es irrelevante que las cuentas de la sociedad ya fueran 
objeto de auditoría en cuanto al ejercicio anterior al que ahora se solicita pues 
el derecho a solicitar la verificación se predica de cada ejercicio social por 
separado como resulta indubitadamente del ordenamiento jurídico (art. 265 de 
la Ley de Sociedades de Capital) y como ha recordado esta Dirección de 
forma reiterada (resolución de 4 de febrero de 2013, por todas).

Es cierto que el ejercicio del derecho acarrea determinados gastos y que las 
circunstancias económicas de la sociedad podrían hacerlos inconvenientes. 
No obstante y como ha reiterado esta Dirección( resolución de 30 de agosto 
de 2012 por todas), la dicción del artículo 265.2 no deja resquicio alguno a la 
interpretación al sobreponer el interés protegible del socio a disponer de un 
informe de verificación independiente sobre el estado de las cuentas sociales, 
a los costes de ello derivados y que ha de soportar la sociedad.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Valencia núm. V, don José Luis 
Gómez Fabra Gómez de fecha 18 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. V de Valencia.

Resolución de 21 de abril de 2014 (10.ª)

En el expediente 27/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Auto-Sinc, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….. actuando como administrador único de la sociedad «Valores de Activo, S.L.», 
presentó una escrito de fecha 6 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Ali-
cante, en el que tuvo su entrada el día 11 del mismo mes de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular su representada de más del 5% del capital 
social de «Auto-Sinc, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad ya designó 
auditor voluntariamente para la verificación de las cuentas anuales de los ejercicios 2012 
a 2014, circunstancia que consta en la hoja de la referida sociedad. 2.º Que de conformidad 
con la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado no procede el nom-
bramiento de auditor cuando ya consta nombramiento voluntario realizado por la sociedad 
y dicha circunstancia consta debidamente.

III

La registradora mercantil de Alicante, doña María Pilar Planas Roca dictó resolución en 
fecha 24 de febrero de 2014 por la que acordó admitir la oposición y denegar el nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 10 de marzo de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de Alicante, en el que tuvo entrada el 12 de marzo de 2014, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguien-
tes argumentos: 1.º Que efectivamente la sociedad «Auto-Sinc, S.L.», procedió al nombra-
miento de auditor para el periodo 2012-2014 accediendo dicho acuerdo al Registro 
Mercantil. Que no obstante hasta la fecha no se ha llevado a cabo el informe de auditoría a 
pesar de que se ha reclamado por vía notarial como se acredita. 2.º Que nuevamente reque-
rido el informe, esta vez por burofax, se contestó por la sociedad que debido a cuestiones 
económicas no se había realizado la verificación contable. 3.º Que como consecuencia 
dicho informe no fue aportado a la Junta de socios celebrada el día 29 de julio de 2013 de 
aprobación de las cuentas correspondientes al año 2012 sin que tampoco haya sido objeto 
de depósito en el Registro Mercantil a pesar de que si lo han sido las cuentas anuales. 4.º Que 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Auditoría de cuentas la realización 
del informe es obligación del auditor especificando los motivos por los que se puede obviar 
dicha obligación. 5.º Que de conformidad con la doctrina de la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Salamanca de 9 de abril de 2013 (148/2013) nombrado auditor voluntario es 
preciso el informe para depositar las cuentas. De igual modo las resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 25 de agosto de 2005 y de 13 de mayo 
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de 2007. De igual modo se pronuncia el ICAC en su resolución de 17 de marzo de 2013. 
Que de todo ello se deduce la obligatoriedad de emisión del informe pues ni ha habido 
revocación de nombramiento ni renuncia del auditor. 6.º Que de todo lo anterior resulta 
que el nombramiento de un auditor tiene un carácter simulado o ficticio frustrando el dere-
cho reconocido en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital pues aún existiendo 
nombramiento de auditor este no ha realizado el encargo quedando vacío de conte-
nido. 7.º Que de lo anterior resulta igualmente el incumplimiento del deber de independen-
cia por parte del auditor nombrado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar. Reconocido por el recurrente que la 
sociedad ha nombrado auditor voluntario y que dicha circunstancia consta 
inscrita en el Registro Mercantil no concurren los requisitos exigidos por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y por la interpretación que 
del mismo ha llevado a cabo esta Dirección General.

2. No puede dejarse de lado que el objeto de este expediente es estricta-
mente determinar si concurren o no los requisitos legales sin que dentro de su 
estrecho cauce pueda pretenderse el conocimiento de otras materias reserva-
das a otras Administraciones o a los Tribunales de Justicia (art. 354.3 del 
Reglamento del Registro Mercantil).

Así, la legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a 
un régimen severo de obligaciones (vide arts. 13 y siguientes de su Ley regu-
ladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa muy 
grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por la 
Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y las 
Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría encomienda 
a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que puedan 
incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Contabilidad y 
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Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado cumplimiento del 
deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo concreto la posible 
falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

De este modo si el recurrente considera que la actuación del auditor nom-
brado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de las obligaciones 
legalmente exigibles o que su independencia está comprometida debe diri-
girse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho mejor convenga.

3. Si el recurrente considera que la actuación de la sociedad incurre en 
fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es 
debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un pro-
cedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud 
de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no puede 
pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posición jurí-
dica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su materia 
como por sus medios de conocimiento.

4. Por último tampoco puede ahora cuestionarse el depósito de cuentas 
llevado a cabo con anterioridad. Si el recurrente entiende que el mismo ha 
sido hecho sin el debido cumplimiento de los requisitos legales debe impug-
narlo ante la jurisdicción ordinaria para que sea en dicha sede donde se apre-
cie si el depósito realizado merece o no el amparo legal. Como resulta del 
artículo 368 del Reglamento del Registro Mercantil si el registrador entiende 
que concurren los requisitos exigidos para llevar a cabo el depósito tendrá por 
constituido el depósito sin que quepa recurso ante esta Dirección General. El 
recurso ante esta Dirección se limita al supuesto en que el depósito se haya 
rechazado (art. 368.3 del Reglamento del Registro Mercantil).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora mercantil de Alicante, doña María 
Pilar Planas Roca de fecha 24 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 21 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Alicante.
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Resolución de 23 de abril de 2014 (1.ª)

En el expediente 7/2014 seguido a instancia de doña ….., sobre nombramiento de audi-
tor de cuentas de la sociedad «Serinteco, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó instancia de fecha 2 de enero de 2014, dirigida al Registro Mercantil 
de Madrid con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo 2 de enero de 2014, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil, el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales de la compañía Mercantil «Serinteco, S.L.», correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

Con fecha 7 de enero de 2014, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 354.1 del 
Reglamento del Registro Mercantil, se dio traslado de la Instancia citada a la sociedad afec-
tada.

III

Con fecha 6 de febrero de 2014, el Registrador Mercantil núm. X de Madrid don Jesús 
González y Salinas, desestimó la solicitud formulada por doña ….., de nombramiento de 
auditor de cuentas para el ejercicio 2013 de la sociedad «Serinteco, S.L.», por haber proce-
dido la sociedad –con anterioridad a la entrada de la solicitud en el Registro– a nombrar 
auditor de cuentas para la revisión de las cuentas correspondientes a los ejercicios 2013, 2014 
y 2015, recayendo la designación en la sociedad «Compto Auditores, S.L.P.», inscrita en el 
R. O. A. C. bajo el número S1761 y constando inscrito dicho nombramiento en la inscrip-
ción 9.ª de la hoja 166.566-M, practicada con fecha 4 de febrero de 2014, lo que garantiza 
al socio solicitante la existencia del informe de auditoría sobre las cuentas del ejerci-
cio 2013.

IV

Contra dicha resolución, doña ….., interpuso en tiempo y forma recurso de alzada ante 
esta Dirección General alegando: A. Que la compañía mercantil «Serinteco, S.L.», no ha 
depositado las cuentas anuales correspondientes al ejercicio del año 2012 ni anteriores. 
B. Que su órgano de Administración no ha dejado auditar las cuentas anuales del ejerci-
cio 2012 por el Auditor nombrado por el Registro Mercantil. (Expediente número 39/2013 
del Registro Mercantil núm. 1 de Madrid). No habiéndose practicado, por consiguiente, el 
preceptivo depósito de las cuentas del ejercicio del año 2012. C. Y por último, que ha 
transcurrido más de un año desde el cierre del ejercicio social del año 2012, 31 de diciem-
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bre de cada año, sin que se haya practicado en el Registro el depósito de las cuentas anuales 
debidamente aprobadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil y, entre otras, las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 14 de septiembre de 1993, 29 de septiembre 
de 2005, 23 de marzo y 19 de abril de 2006, 31 de octubre de 2009 y 15 de 
abril de 2010.

1.º Se plantea nuevamente en el presente expediente la cuestión de 
cuándo y en qué condiciones la auditoría voluntaria presentada por la socie-
dad puede enervar el derecho del socio que ha acreditado las circunstancias de 
capital y tiempo legalmente exigidas. Al respecto, este Centro Directivo ha 
mantenido que, siendo la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, permitiéndoles conocer si la contabilidad social refleja 
la verdadera situación patrimonial y financiera de la empresa en la que parti-
cipan mediante un informe de las cuentas anuales realizada por un experto 
independiente, no frustra el derecho del socio el origen del nombramiento, ya 
sea judicial, voluntario o registral, puesto que el auditor, como profesional 
independiente, inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de 
realizar su actividad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas 
que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

En el supuesto analizado, queda acreditado que concurren ambas condicio-
nes en el nombramiento voluntario de auditor de cuentas, al haber procedido 
la sociedad con anterioridad a la entrada de la solicitud en el Registro, a nom-
brar auditor de cuentas para los Ejercicios 2013, 2014 y 2015, como se des-
prende de la inscripción 9.ª de la hoja 166.566-M, practicada con fecha 4 de 
febrero de 2014, en la que se hace constar el nombramiento de la sociedad 
«Compto Auditores, SLP», como auditor de cuentas para los citados ejerci-
cios.
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La sociedad «Serinteco, S.L.», presentó en el Registro Mercantil los docu-
mentos para la inscripción del nombramiento de auditor el 9 de diciembre 
de 2013. Al retrotraerse los efectos de la inscripción a la fecha del asiento de 
presentación (cfr. Artículo 55 del Reglamento del Registro Mercantil) se ha de 
concluir que ésta fue anterior a la presentación de la instancia de doña ….. 
solicitando el nombramiento registral de auditor de cuentas, la cual tuvo lugar 
el 2 de enero de 2014.

Es de tener en cuenta que el objeto de este expediente es estrictamente 
determinar si concurren o no los requisitos legales sin que dentro de su estre-
cho cauce pueda pretenderse el conocimiento de otras materias reservadas a 
otras Administraciones o a los Tribunales de Justicia (art. 354.3 del Regla-
mento del Registro Mercantil).

Así, la legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a 
un régimen severo de obligaciones (vide arts. 13 y siguientes de su Ley regu-
ladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa muy 
grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

De este modo si el recurrente considera que la actuación del auditor nom-
brado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de las obligaciones 
legalmente exigibles o que su independencia está comprometida debe diri-
girse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho mejor convenga.

Por otro lado, si el recurrente considera que la actuación de la sociedad 
incurre en fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación 
jurídica no es debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para 
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que en un procedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y 
con plenitud de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa 
(vide arts. 9 y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), 
sin perjuicio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no 
puede pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posi-
ción jurídica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su 
materia como por sus medios de conocimiento.

2.º Respecto a la solicitud de la actora contra la inscripción del nombra-
miento del auditor de cuentas por considerar la misma nula y «contra legem», 
este Centro Directivo recuerda que no cabe recurso contra la inscripción, 
puesto que el contenido del registro se presume exacto y válido y sus asientos 
están bajo la salvaguarda de los Tribunales (cfr. art. 7 del Reglamento del 
Registro Mercantil).

En consecuencia, existiendo un auditor designado por la sociedad con 
carácter previo a la petición de la auditoría y quedando garantizado por la 
inscripción el derecho del socio minoritario a la misma, queda enervado el 
derecho de éste a que se designe otro por el Registrador Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por Dña. ….., en su condición de socia de «Serinteco, S.L.» 
y confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. X, Jesús 
González y Salinas de 6 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 23 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. X de Madrid.

Resolución de 23 de abril de 2014 (2.ª)

En el expediente 16/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Lentijo y Asociados Mármoles, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 8 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Valladolid, en el que tuvo su entrada el 8 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil, y como titular de más del 5% del capital social de «Lentijo y 
Asociados Mármoles, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º El solicitante no tiene 
legitimación para solicitar el nombramiento de auditor, ya que no ostenta el 5% del capital 
social necesario, puesto que, mediante Junta General Extraordinaria de fecha 16 de julio 
de 2013, se acordó el aumento de capital de la sociedad, que produjo que su participación 
en la sociedad se viera reducida al 1,7 %, debido a que no suscribió el citado el aumento. 
Para justificar este extremo se incorpora Acta Notarial de la Junta General Extraordinaria y 
Escritura del aumento de capital. 2.º El solicitante no acredita interés legítimo real ya que 
puede recabar el derecho de información que le permite el artículo 196 de la Ley de Socie-
dades de Capital. El socio puede y debe examinar las cuentas, y, a las resultas del examen 
si lo considera conveniente, solicitar el nombramiento de auditor. Don ….., no se ha puesto 
en contacto con la entidad para solicitar la revisión de las cuentas de la mercantil y así evi-
tar que la empresa incurra en un gasto que se pueda evitar como son los honorarios de un 
auditor.

III

La Registradora Mercantil de Valladolid dio traslado de la oposición de la sociedad al 
solicitante, el 20 de enero de 2014, para que, en el plazo de diez días a contar desde la noti-
ficación, pudiera alegar lo que estimase oportuno.

IV

El 4 de febrero de 2014 tuvo entrada en el Registro Mercantil de Valladolid un escrito 
en el que don ….. realizó las siguientes alegaciones: 1.º En el momento de solicitar el nom-
bramiento de auditor era titular del 25% del capital social. Justifica este extremo en que el 
acuerdo de aumento de capital no se ha perfeccionado puesto que no se ha procedido a su 
inscripción. 2.º Si, como plantea el administrador en su escrito de oposición, esperamos a 
que se formulen las cuentas anuales, al ser el plazo de solicitud de nombramiento volunta-
rio de auditor el mismo que para la formulación por parte del órgano de administración, 
nunca se podría solicitar el reconocido derecho al nombramiento de auditor. 3.º El derecho 
de revisar las cuentas y el de solicitar nombramiento de auditor son distintos. 4.º Añade, 
que la razón por la que solicita el nombramiento de auditor es porque, de la Junta de socios 
celebrada el 8 de enero de 2014, no resulta que sean representativos de una imagen fiel la 
cuenta de pérdidas y ganancias y del balance de situación.
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V

La Registradora Mercantil de Valladolid, María Esther Pérez Ruiz dictó resolución en 
fecha 11 de febrero de 2014 por la que acordó desestimar la oposición y proceder al nom-
bramiento del auditor solicitado.

VI

Don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de Valladolid, que tuvo entrada 
el 4 de marzo de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, fundamentándolo en los siguientes argumentos: 1.º El 
solicitante no ostenta el 5% del capital social necesario para formular la petición, como se 
expuesto anteriormente, como consecuencia de un aumento de capital social que él no sus-
cribió. Aceptar el argumento de que la legitimación resulta de los asientos registrales, por 
no haberse inscrito el aumento de capital, implicaría prescindir de la verdad material. Cita 
dos resoluciones, de 14 de enero de 2002 y 29 de abril de 2003, en las que se dispone que 
«el Registro Mercantil no tiene por objeto (…) la constatación y protección jurídica sustan-
tiva del tráfico jurídico sobre las participaciones en que se divide el capital». Añade que las 
resoluciones empleadas por la Registradora para fundamentar su resolución no versan 
sobre las materias sobre las que se discute en este procedimiento. Para terminar con este 
motivo de recurso, el recurrente concluye que la ausencia de inscripción del aumento de 
capital no puede influir en la legitimación del socio, ya que la inscripción no es constitutiva, 
tan sólo obligatoria. 2.º El solicitante no acredita interés legítimo real, puesto que pudo 
recabar el derecho de información a que le faculta el artículo 196 de la Ley de Sociedades 
de Capital, y no lo hizo. El socio puede, y debe, revisar y examinar las cuentas antes de 
solicitar el nombramiento de auditor, y así evitar el que la empresa incurra en gastos que se 
puedan evitar, como son los de la auditoría.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 196, 
197, 265.2, 272, 296 y 290 y 315 de la Ley de Sociedades Capital, 6, 165, 350 
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, 18 y 19.2 del Código de 
Comercio y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 8 y 19 de octubre de 1999, 3 de diciembre de 1999, 7 de octubre 
de 2013.

1.º En el presente expediente se plantea, en primer lugar, la cuestión de 
determinar si el aumento de capital, no inscrito, acordado con anterioridad a 
la solicitud del nombramiento de auditor, puede ser tenido en cuenta a los 
efectos del cómputo de capital del socio peticionario.

El artículo 296 de la Ley de Sociedades de Capital dispone que los aumen-
tos de capital habrán de acordarse con los requisitos establecidos para la 
modificación de los estatutos sociales. Se deriva del artículo 290 del mismo 
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cuerpo legal, que dichos acuerdos se harán constar en escritura pública que se 
inscribirá en el Registro Mercantil. Resulta así que, siendo la inscripción pre-
cisa en los acuerdos de aumento de capital, y no habiéndose producido ésta, 
como es el caso, no cabe sino declarar que, para el Registro, don….. seguía 
siendo titular de más del 5% del capital social, y en consecuencia, procedía el 
nombramiento de auditor solicitado. Por ello esta alegación del recurrente 
debe resolverse de conformidad con lo decidido por la Registradora, sin que la 
circunstancia de haberse acordado un aumento de capital en Junta General 
pueda desvirtuarlo, ya que, para que surta efectos dicho acuerdo frente a ter-
ceros, es preciso elevarlo a escritura pública e inscribirlo en el Registro Mer-
cantil. De otra parte el recurrente manifiesta, como fundamento de su 
pretensión, que la inscripción del acuerdo de aumento de capital es obligatoria 
pero no constitutiva. Sin embargo, al respecto, además de los argumentos ya 
expuestos, la Dirección General de los Registros y del Notariado, mantiene 
que la inscripción en el Registro Mercantil del acuerdo de aumento de capital 
tiene efectos constitutivos.

En la resolución recurrida, la Registradora se refiere, entre otros funda-
mentos de derecho, a una serie de resoluciones de este Centro Directivo. El 
recurrente expone que las mismas versan sobre otras materias, que nada tie-
nen que ver con el expediente. La razón de esa aparente disparidad se deriva 
de que las resoluciones enumeradas por el recurrente, y que según él tratan 
sobre materias distintas de aquellas sobre las que se resuelve, son resolucio-
nes distintas. Por último se esgrime por la sociedad el contenido de dos reso-
luciones de la Dirección General en la que se afirma que «el Registro 
Mercantil no tiene por objeto la constatación y protección jurídica sustantiva 
del tráfico jurídico sobre las participaciones en que se divide el capital». A 
este respecto, cabe concluir que la Registradora, cuya resolución se recurre, y 
este Centro Directivo lo que sostienen es que un acuerdo de aumento de capi-
tal, anterior a la solicitud del socio, que no haya accedido al Registro Mercan-
til, no puede tenerse en cuenta para computar el porcentaje de capital del 
solicitante. Por lo tanto las mencionadas resoluciones en nada se oponen a la 
posición aquí mantenida puesto que tratan sobre materias distintas.

2.º Tampoco puede prosperar la segunda causa contenida en el escrito de 
recurso consistente en que el solicitante, pudo y debió ejercer el derecho de 
información antes de solicitar el nombramiento de auditor por la Registradora 
Mercantil. Los derechos de información –o conocimiento de la contabilidad 
social– y de auditoría, aunque complementarios y relacionados entre sí, resul-
tan distintos por su finalidad y requisitos e independientes en cuanto a las 
condiciones para su ejercicio; es decir, los socios que reúnan las condiciones 
legalmente exigidas pueden solicitar del Registrador Mercantil el nombra-
miento de un auditor de cuentas, aun no habiendo solicitado información 
financiera o contable al órgano de administración social que es, en última 
instancia, el que debe proporcionarla.
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3.º El recurrente, en último lugar, apela a que el socio no acredita interés 
legítimo así como que debe ejercer primeramente el derecho de información, 
para evitar así los gastos derivados de la auditoría. En cuanto a la falta de jus-
tificación alguna, hay que aclarar que no es necesario expresar en la instancia 
la causa de la solicitud, pues es siempre y típicamente la misma: la inexisten-
cia de auditoría, siendo su omisión o su expresión inadecuada cuestión irrele-
vante. En lo relativo a los gastos derivados de la auditoría, el legislador ha 
dispuesto con carácter taxativo y sin que quepa margen interpretativo alguno, 
que los costes que la auditoría comporta corren siempre de cuenta de la socie-
dad, sin perjuicio de la situación económica que se encuentre.

En su virtud, esta Dirección General desestimar el recurso y confirmar la 
resolución del Registradora de Valladolid, don María Esther Pérez Ruiz, de 
fecha 11 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 23 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Valladolid.

Resolución de 23 de abril de 2014 (3.ª)

En el expediente 21/2014 seguido a instancia de doña ….., sobre nombramiento de 
auditor de cuentas de la sociedad «Herartex, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 9 de enero de 2014, dirigida al Registro Mercan-
til de Alicante con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo 9 de enero de 2014, en el 
que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital 
social de «Herartex, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2013.
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Acompaña copia de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de Elche 
(Juzgado de Familia), recaída en el procedimiento 1435/202 de formación de inventario de 
la que resulta, en su fallo, el carácter ganancial de, entre otros, un 16% de las participacio-
nes sociales de la mercantil «Herartex, S.L.». Con carácter previo la Magistrada Juez, ante 
la solicitud de la parte actora (doña …..) de que se le atribuya la administración de las par-
ticipaciones sociales gananciales, determina que no ha lugar acordando, con la conformi-
dad de la actora, la obligación de rendir cuentas por parte de quien viene ejerciéndola 
(don …..).

II

La sociedad, a través de doña ….., se opuso a dicha pretensión negando la legitimación 
de la solicitante por no constar inscrita en el Libro de Socios y no tener la condición de 
representante de la comunidad formada como consecuencia de la separación, al tratarse de 
bienes gananciales, así como por no indicar una causa sería para solicitar la designación de 
auditor.

III

El registrador Mercantil de Alicante I don Cecilio Camy Rodríguez dictó resolución en 
fecha 29 de enero de 2014 por la que acordó desestimar la oposición planteada por la socie-
dad contra la solicitud de nombramiento de Auditor de Cuentas para el ejercicio 2013 de la 
mercantil «Herartex, S.L.», presentada por doña…..y en su consecuencia proceder a la 
designación del Auditor por el procedimiento regulado en los Artículos 355 y 358 del 
Reglamento del Registro Mercantil.

IV

Con fecha 26 de febrero de 2014, doña ….., presentó un escrito en el Registro Mercan-
til de Alicante, en el que tuvo entrada el mismo día 26 de febrero de 2014, mediante el cual 
interpuso Recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reite-
rando, los argumentos aducidos en su escrito de oposición que se dan por reproducidos en 
la presente instancia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil, y entre otras las Resoluciones de la Dirección General de 15 de 
noviembre de 1993, 3 de abril de 1995, 20 de enero y 4 de febrero de 2004, 30 
de septiembre y 8 de noviembre de 2005, 17 mayo de 2007, 27 de abril y 29 
de junio de 2010, 4 febrero de 2013.
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1. De los hechos resulta debidamente acreditado que la solicitante de la 
auditoría ha estado casada con el socio don …..; que entre los dos existía 
sociedad de gananciales y que dicho carácter lo ostentan las participaciones 
de la sociedad; que está pendiente de liquidación la sociedad de gananciales y 
que ante la petición expresa por parte de la solicitante de que se le atribuya la 
administración de las participaciones sociales, la juez que conoce del procedi-
miento la niega sin perjuicio de la obligación de rendición de cuentas al 
marido.

Así las cosas el recurso ha de prosperar mas no por los motivos alegados 
por la sociedad que se centran en la falta de condición de socio de la instante 
o en la falta de nombramiento de representante de la comunidad existente 
entre ambos.

Ninguno de tales motivos puede sostenerse. Efectivamente, de conformi-
dad con la doctrina de este Centro Directivo y, como ha mantenido la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, tras la disolución del matrimonio se abre un 
periodo transitorio en el que subsiste una comunidad postganancial, en tanto 
no se proceda a su liquidación, en la que hay una cotitularidad sobre todos los 
bienes que la integran que excluye la atribución de cuotas partes sobre los 
mismos, por tratarse de una comunidad germánica, en la que está vedada la 
disposición de los bienes por cualquiera de los cónyuges pero, en ningún caso 
lo está la administración y gestión de los mismos.

En base a la misma doctrina no debe confundirse el supuesto de comuni-
dad postganancial con el previsto en el artículo 126 de la Ley de Sociedades 
de Capital, relativo a la copropiedad de participaciones y acciones, dado que 
se trata de comunidades de bienes radicalmente distintas, tanto por su origen, 
que en el caso de la copropiedad de acciones o participaciones sociales es la 
voluntad de los copropietarios, como por las normas que rigen ambas comuni-
dades, que en un caso son las de las comunidades de bienes (cfr. arts. 392 y 
siguientes del Código Civil) y en el otro las de la sociedad de gananciales 
(arts. 1.344 y siguientes del Código Civil) como por su duración pues la nota 
característica de la comunidad postganancial es la de interinidad, dado que la 
comunidad subsiste solo pendiente de su próxima liquidación y reparto del 
activo entre sus miembros, lo que no ocurre en las copropiedad de acciones 
pues aquí la situación tiene vocación de permanencia, sin perjuicio de que 
pueda acordarse su disolución.

Tampoco es admisible la alegación social que mantiene la falta de legiti-
mación de la peticionaria por no estar inscrita en el Libro registro de socios, 
este Centro Directivo ha mantenido y lo hace nuevamente que la inscripción 
en el Libro de socios no puede ser el único medio de prueba para demostrar o 
desvirtuar la legitimación de socios, entre otras razones, porque significaría 
dejar al arbitrio de una de las partes –la sociedad– el ejercicio de un derecho 
que la Ley reconoce a la otra –el socio–.

2. La particularidad del supuesto de hecho que da lugar a la presente es 
que, como resulta de los hechos, la juez titular del Juzgado de Familia que 
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está conociendo de la causa entre la instante y don ….., ha encomendado a 
este la defensa de la posición jurídica derivada de las participaciones sociales 
con obligación de rendir cuentas a doña ….. por lo que no puede ampararse 
ahora la solicitud que esta lleva a cabo sin violentar aquella decisión.

3. No puede tampoco apreciarse el motivo alegado por la sociedad y 
relativo a la falta de una causa seria para solicitar la auditoría pues es cons-
tante doctrina de este Centro que, a diferencia de las solicitudes de nombra-
miento registral de auditor para las sociedades obligadas por ley a la 
verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades 
de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa de la peti-
ción es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría pre-
via. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil que 
articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fundadas en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, de 
alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de la 
causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascendente en este pro-
cedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia de los socios 
minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden verse las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 
y 23 de julio y 7 de octubre de 2010, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso de 
alzada interpuesto por Dña. ….., en su condición de administradora solidaria 
de «Herartex, S.L.» y revocar la resolución del Registrador Mercantil de Ali-
cante de 29 de enero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 23 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. I de Alicante.

Resolución de 24 de abril de 2014

En el expediente 29/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Egurki Aroztegia, S.L.»
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HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 2 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil 
de Guipúzcoa, en el que tuvo su entrada el día 14 del mismo mes, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Egurki 
Aroztegia, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad tiene 
designado auditor como resulta de certificación emitida por los administradores mancomu-
nados en fecha 30 de diciembre de 2013, que se acompaña, estando las firmas legitimadas 
por el notario de Azpeitia don Francisco Javier Lázaro Eusa el mismo día. Se acompaña 
igualmente copia de escrito de fecha 10 de enero de 2014 por el que el auditor Iñaki Uzcu-
dun Guruceaga acepta su nombramiento estando su firma legitimada en fecha 22 de enero 
de 2014 por el notario de San Sebastián don Diego María Granados.

III

Mediante escrito de fecha 12 de febrero de 2014 con entrada en el Registro Mercantil el 
día 13 del mismo mes, el solicitante don….., lleva a cabo las siguientes alegaciones: 1.º Que 
del escrito de oposición de la sociedad resulta que está firmado por dos de los tres adminis-
tradores mancomunados. Que de conformidad con el artículo 209 de la Ley de Sociedades 
de Capital es competencia de los administradores la gestión y representación de la socie-
dad. Que la correlación entre poder de representación y gestión no siempre es directa como 
prevé el artículo 233 de la propia Ley. Que la Dirección General de los Registros y del 
Notariado ha reconocido en sendas resoluciones de fecha 11 de julio y 28 de octubre 
de 2013 que la disposición estatutaria sobre ejercicio del poder de representación se limita 
a las relaciones externas de la sociedad pero no al funcionamiento interno. Que el órgano de 
administración de la sociedad está compuesto por tres administradores mancomunados, 
uno de los cuales es él mismo, siendo así que la designación de auditor se ha hecho solo por 
dos de ellos en contravención de las normas dichas. Que la contratación de auditoría es un 
acto de gestión como resulta inequívocamente de una dilatada doctrina de este Centro con 
cita de resoluciones. Consecuencia de todo lo anterior es que no puede considerarse válido 
a los efectos de enervar el derecho del solicitante. 2.º Que con independencia de lo anterior 
y en aplicación de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado no 
se da ninguno de los dos requisitos exigidos para que un nombramiento voluntario enerve 
el derecho del socio minoritario pues la aceptación del auditor tiene fecha cierta posterior a 
la presentación de la instancia en el Registro Mercantil ni se garantizado al minoritario la 
entrega del informe de auditoría.
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IV

El registrador mercantil de Guipúzcoa, don Joaquín Torrente García de la Mata dictó 
resolución en fecha 5 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder 
al nombramiento del auditor solicitado.

V

Con fecha 12 de marzo de 2014, don ….. y don ….., presentan un escrito en el Registro 
Mercantil de Guipúzcoa, en el que tuvo entrada el día 17 del mismo mes, mediante el cual 
interponen recurso de alzada ante esta Dirección General en base a los siguientes moti-
vos: 1.º La resolución del registrador reconoce que hubo una designación anterior de audi-
tor por lo que de acuerdo con este hecho reconocido no procede la designación de otro 
auditor. El hecho señalado por el registrador de que la sociedad tenga la hoja cerrada por no 
estar depositadas las cuentas de 2012 no altera lo anterior pues una cosa es que esté cerrada 
la hoja y otra que se nombre un auditor a solicitud de minoritario cuando ya está nombrado 
por la sociedad. Que la inscripción de auditor no tiene carácter constitutivo bastando la 
concurrencia de nombramiento y aceptación. 2.º Que la resolución de 28 de octubre 
de 2013 no es de aplicación. De conformidad con el artículo 210 de la Ley de Sociedades 
de Capital no existe obligación de actuación conjunta de los administradores mancomuna-
dos nombrados. Tampoco es de aplicación el artículo 234 que tan solo señala la inoponibi-
lidad de las limitaciones a su actuación. El artículo 233 prevé que la propia sociedad prevea 
la actuación de parte de los administradores como es el caso. 3.º Que en cualquier caso el 
nombramiento de auditor es un acto externo a la sociedad y no un acto interno por afectar a 
la contratación con terceros. 4.º Que la actuación del registrador rebasa su competencia al 
no poder apreciar la validez o nulidad de un nombramiento que mientras que un juez no 
declare contrario a derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar ya que ninguno de los motivos del 
escrito pueden ser apreciados.

En primer lugar porque no puede ser aceptado, en contra del derecho reco-
nocido al socio minoritario en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital, que la sociedad tenga nombrado un auditor anteriormente y que este 
hecho enerve la solicitud de aquél. Nada obsta a lo anterior la afirmación 
meramente circunstancial, pues la resolución del registrador no se funda en 
dicha circunstancia, que reconoce que la certificación presentada por dos de 
los tres administradores mancomunados tiene fecha fehaciente de 30 de 
diciembre de 2013.
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Esta Dirección tiene declarado (vide Resoluciones de 4, 9 y 25 de julio 
de 2013 entre otras muchas), que siendo la finalidad del artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital la de reforzar la posición de los socios minori-
tarios dentro de la estructura empresarial, permitiéndoles conocer si la conta-
bilidad social refleja la verdadera situación patrimonial y financiera de la 
empresa en la que participan mediante un informe de las cuentas anuales rea-
lizado por un experto independiente, no frustra el derecho del socio el origen 
del nombramiento, ya sea judicial, voluntario o registral, puesto que el audi-
tor, como profesional independiente, inscrito en el Registro Oficial de Audito-
res de Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a las normas legales, 
reglamentarias y técnicas que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Si se admitiera que la sociedad pudiera enervar el derecho del socio con-
tratando voluntariamente un auditor de cuentas sin acreditar que dicha contra-
tación se realizó con anterioridad a la presentación de la solicitud de 
nombramiento registral de auditor o sin garantizar que el socio solicitante ten-
drá próximamente el informe de auditoría, se estaría impidiendo –en contra de 
la voluntad del legislador– la aplicación de una norma con rango legal decla-
rativa de este derecho reconocido a la minoría.

Dejando de lado en el supuesto analizado si el nombramiento es o no efec-
tivamente anterior a la solicitud del socio minoritario, pues la aceptación del 
auditor es de fecha fehaciente posterior a la solicitud, la sociedad no ha garan-
tizado el derecho del socio al informe de auditoría de las cuentas correspon-
dientes al ejercicio 2013, puesto que no se ha promovido la inscripción del 
nombramiento, ni durante la tramitación del procedimiento se ha incorporado 
al expediente, no tampoco se acredita que se le haya facilitado al socio mino-
ritario. Por tanto, debe reconocérsele su derecho a solicitar y obtener el nom-
bramiento de auditor de cuentas por el Registrador Mercantil.

2. Igual destino desestimatorio debe tener el segundo motivo de recurso 
que no consigue desvirtuar la doctrina de este Centro en relación a los requi-
sitos exigibles a los administradores mancomunados cuando llevan a cabo 
actos de gestión. Como puso de relieve la resolución de 18 de septiembre 
de 2013 y con mayor énfasis la de 28 de octubre del mismo año, la atribución 
de la facultad de representación a dos de los administradores mancomunados 
no puede entenderse extensiva a las restantes facultades que tienen legalmente 
atribuidas los administradores conjuntos para ejercerlas mancomunadamente 
(arts. 210, 233 y 234 de la Ley de Sociedades de Capital).
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La designación voluntaria por el órgano de administración de un auditor 
para que lleve a cabo la verificación de las cuentas anuales es evidentemente 
un acto de gestión incluido dentro del ámbito de su actuación, en cuanto pro-
pio de la llevanza ordinaria de los asuntos propios que exija el desenvolvi-
miento del objeto social. Cuestión distinta es que esa decisión, meramente 
unilateral de la sociedad, no la vincule contractualmente con el designado 
hasta que ambos consentimientos hayan quedado debidamente expresados de 
conformidad con las reglas generales del ordenamiento (arts. 1261 y 1262 del 
Código Civil y artículos 3.2, 19 y 34 del Real Decreto Legislativo 1/2011, 
de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Este consentimiento contractual podrá ser manifestado, en cuanto 
declaración de voluntad de carácter representativo, de conformidad con lo 
previsto en la Ley de Sociedades de Capital o en los estatutos sociales 
(art. 233.1 y 2.c).

Ya se trate de designación de auditor por la Junta de socios (art. 264 de la 
Ley de Sociedades de Capital), ya con carácter voluntario por el órgano de 
administración, la elección debe hacerse de acuerdo con las normas previstas 
bien para la adopción de acuerdos por las Juntas de socios, bien por las previs-
tas para la adopción de decisiones por el órgano de administración. Si de con-
formidad con la Ley y el contenido de los estatutos el ejercicio de la 
competencia de gestión está encomendada a varias personas para que actúen 
conjunta o colegiadamente, será preciso la previa adopción del acuerdo. Sólo 
cuando concurre esta decisión previa, legalmente adoptada, puede el órgano 
de administración que tenga encomendado el ejercicio del poder de represen-
tación vincular a la sociedad frente a terceros mediante la expresión de con-
sentimiento contractual (art. 233 de la Ley de Sociedades de Capital).

3. De acuerdo a estas consideraciones el recurso debe decaer pues reco-
nocido en el escrito de recurso que efectivamente la decisión de designación 
de auditor fue adoptada por dos de los tres administradores conjuntos es evi-
dente que no se han cumplido las previsiones legales.

Es igualmente evidente que el registrador mercantil es perfectamente com-
petente para apreciar dicha circunstancia pues entre sus competencias se 
encuentra la de calificar la validez de los documentos que se le presenten 
(art. 18.2 del Código de Comercio), y entre ellos, los que tengan por finalidad 
justificar la improcedencia de nombramiento de auditor a instancia de la 
minoría (art. 354.2.3 del Reglamento del Registro Mercantil).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado propone desestimar el 
recurso y confirmar la resolución del Registrador de Guipúzcoa don Joaquín 
Torrente García de la Mata de fecha 5 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de abril de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de San Sebastián.

Resolución de 7 de mayo de 2014

En el expediente 13/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de dieciséis socios 
de «Colegio el Olivar, Málaga Institute of Technology, S.L.L.».

HECHOS

I

Doña ……, don ….., don ….., doña ….. presentaron un escrito de fecha 8 de enero 
de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Málaga, en el que tuvo su entrada el 17 de enero 
de 2014, en el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% 
del capital social de «Colegio el Olivar, Institute of technology, S. L. L.», el nombramiento 
de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de los socios alegando: 1.º Que el 24 de septiem-
bre de 2013 se contrató a un auditor de cuentas para que verificara los ejercicios socia-
les 2013, 2014 y 2015. 2.º El auditor ha iniciado su trabajo, habiéndosele pagado parte de 
sus honorarios. 3.º Evitar duplicidad de gastos. Para justificar estos extremos, se acompa-
ñan al escrito hoja de encargo, así como copia de las facturas que constatan que se le ha 
pagado parte de sus honorarios.

III

La registradora mercantil de Málaga dictó resolución en fecha 4 de febrero de 2014 por 
la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.
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IV

Con fecha 18 de febrero de 2014, don ….., como administrador único de la sociedad, 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Málaga, que tuvo entrada el 19 de febrero 
de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º Existencia de designación previa 
de auditor para el mismo ejercicio. Acompaña el contrato de prestación de servicios cele-
brado entre la Sociedad y el Auditor, de fecha 24 de septiembre de 2013. 2.º Concurren los 
dos requisitos exigidos por la Dirección General de los Registros y del Notariado para que 
el nombramiento voluntario de auditor hecho por la sociedad frustre la solicitud de los 
socios, esto es, que el nombramiento voluntario de auditor fuere anterior a la solicitud así 
como que se haya garantizado el derecho de los socios a la existencia de la auditoría. Con 
el objeto de probar de forma fehaciente la fecha del nombramiento de auditor se acompaña, 
además del contrato celebrado con el auditor, justificantes de las trasferencias y recibos 
bancarios a favor del auditor. A los efectos del cumplimiento de la segunda exigencia, 
manifiesta que, con carácter previo a la interposición del recurso, se ha presentado en el 
Registro Mercantil de Málaga la certificación expedida por el Administrador Único relativa 
al nombramiento de auditor para el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2013, junto con 
la carta de aceptación de este. 3.º La admisión de la solicitud de los socios minoritarios 
implicaría duplicidad de gastos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 7 y 8 de octubre 2013, 2 diciembre 2013.

1. Con carácter previo al examen de las alegaciones primera y segunda 
realizadas por la sociedad, es conveniente precisar que el artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital permite al socio que reúna participaciones equi-
valentes al 5% del capital social, solicitar el nombramiento voluntario de 
auditor siempre que no hubieren transcurrido tres meses a contar desde la 
fecha de cierre del ejercicio social. Tiene por finalidad reforzar la posición 
dentro de la estructura empresarial.

Como excepción a esta regla, este Centro Directivo ha reconocido el hecho 
de que, dado los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que 
presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del 
nombramiento, ya sea éste judicial, registral o voluntario, es decir acordado 
por la administración de la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar 
balance abreviado– puesto que el auditor, como profesional independiente, 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su acti-
vidad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la 
actividad auditora.
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Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones con-
currentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de la 
instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de auditor. 
b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo que sólo 
puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante la entrega al 
socio del referido informe o bien mediante su incorporación al expediente.

Pues bien con la finalidad de acreditar el cumplimiento del primer requi-
sito para la enervación, la sociedad expone que se procedió al nombramiento 
voluntario de auditor el 24 de septiembre de 2013. En el escrito de oposición 
se incorporó el contrato celebrado con el auditor, suscrito el 24 de Septiem-
bre, así como facturas de las cantidades ya abonadas en concepto de auditoría 
y se acompañó al recurso, además, los justificantes de las transferencias y 
recibos bancarios a favor del auditor.

En el presente caso, la primera fecha fehaciente que resulta de los docu-
mentos es posterior a la presentación de la solicitud por el socio minoritario, 
no obstante, de una valoración conjunta de las pruebas, se llega a la conclu-
sión de que el nombramiento sí fue previo a la solicitud presentada por el 
interesado. En consecuencia, no existen razones para presumir la falsedad en 
la declaración o fraude a los derechos del socio minoritario, que de haberse 
producido, debería ser una cuestión a ventilar ante los tribunales y no en el 
marco de este expediente.

2. La sociedad expone en su segundo razonamiento, para tratar de argu-
mentar la concurrencia del requisito relativo a garantizar el derecho del socio 
al informe de la auditoría, que el mismo ha concurrido puesto que con anterio-
ridad a la interposición del presente recurso se ha presentado en el Registro 
Mercantil de Málaga la certificación expedida por el Administrador Único 
relativa al nombramiento de auditor para el ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre de 2013, junto con la carta de aceptación de éste. Procede en consecuencia 
la estimación del motivo de recurso.

3. Como ha tenido ocasión de recordar este Centro Directivo (resolucio-
nes de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, 
entre otras), no puede dejarse de lado que el objeto de este expediente es 
estrictamente determinar si concurren o no los requisitos legales para la pro-
cedencia de nombramiento de auditor a instancia de la minoría sin que dentro 
de su estrecho cauce pueda pretenderse el conocimiento de otras materias 
reservadas a otras Administraciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 
y 359 del Reglamento del Registro Mercantil).

Acreditado que ha existido nombramiento anterior de auditor por parte de 
la sociedad para la verificación del mismo ejercicio social que demanda el 
socio minoritario y que se ha solicitado su inscripción en el Registro Mercan-
til, es forzoso reconocer que, como resulta de las consideraciones anteriores, 
su derecho a que se revisen las cuentas ha sido respetado. Las vicisitudes que 
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puedan producirse con posterioridad, de producirse, deberán ventilarse ante la 
autoridad administrativa o judicial competente.

Así, la legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a 
un régimen severo de obligaciones (vide arts. 13 y siguientes de su Ley regu-
ladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa muy 
grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por la 
Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y las 
Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría encomienda 
a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que puedan 
incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado cumplimiento del 
deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo concreto la posible 
falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

De este modo si el interesado considera que la actuación u omisión del 
auditor nombrado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de las 
obligaciones legalmente exigibles o que su independencia está comprometida 
debe dirigirse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho mejor 
convenga.

4. Si el interesado considera que la actuación de la sociedad incurre en 
fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es 
debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un pro-
cedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud 
de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle.

5. Por último no puede enervar la petición del socio, las consideraciones 
que la sociedad realiza en torno a los costes de la auditoría que entiende que 
son innecesarios, puesto que el legislador ha dispuesto con carácter taxativo y 
sin que quepa margen interpretativo alguno, que los costes que la auditoría 
comporta corren siempre de cuenta de la sociedad, sin perjuicio de la situa-
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ción económica en la que se pudiera encontrar. Procede desestimar este motivo 
de recurso.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso y 
revocar la resolución de la Registradora de Málaga, doña María Dolores Fer-
nández-Pacheco Fernández, de fecha 4 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 7 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Málaga.

Resolución de 13 de mayo de 2014 (1.ª)

En el expediente 12/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Diseño de Soluciones en Tecnología de la Información to Bussines, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 1 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil 
de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 3 del mismo mes y año, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Diseño de 
Soluciones en Tecnologías de la Información to Business, S.L.», el nombramiento de un 
auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el día 30 de diciembre 
de 2013 se reunió el Consejo de Administración de la sociedad acordando tanto la convoca-
toria de Junta como la realización de una auditoría del ejercicio con la firma «Seiquer 
Auditores». Se justifica lo anterior con determinada documentación que incluye una copia 
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del acta de la reunión del Consejo junto con nota explicativa y una oferta de la firma Sei-
quer Auditores de fecha 31 de diciembre de 2013.

III

El día 15 de enero de 2014, el registrador mercantil de Madrid don Adolfo García 
Ferreiro, a la luz del escrito de oposición, acordó requerir a la sociedad Diseño de Solucio-
nes en «Tecnologías de la Información to Business, S.L.», para que acreditase la fecha 
fehaciente del contrato de arrendamiento de servicios entre la sociedad y la firma de audi-
toría así como para que acreditase el modo en que quedaba garantizado el derecho del socio 
minoritario.

IV

Mediante escrito de fecha 28 de enero con entrada en el Registro Mercantil de Madrid 
el día 3 de febrero de 2014, la sociedad «Diseño de Soluciones en Tecnologías de la Infor-
mación to Business, S.L.» por medio de don ….. contesta acompañando la siguiente docu-
mentación: 1.º Solicitud de inscripción en el Registro Mercantil, 2.º Escrito de la consejera 
delegada de la sociedad, doña ….. de fecha 2 de enero de 2014 del que resulta que la socie-
dad ha contratado con la firma «Seiquer Auditores y Consultores, S. L. P.», estando su 
firma legitimada en fecha 28 de enero de 2014 por el notario de Rivas Vaciamadrid don 
Gustavo Martínez de Diego. 3.º Escrito de fecha 3 de enero de 2014 por el que don Miguel 
Navarro Hernández en nombre de la sociedad «Seiquer Auditores y Consultores, S. L. P.» 
manifiesta que su sociedad en fecha 31 de diciembre de 2013 celebró contrato de auditoría 
con la sociedad «Diseño de Soluciones en Tecnologías de la Información to Business, S.L.» 
estando la firma legitimada en fecha 28 de enero de 2014 por el notario de Murcia don 
Francisco Javier Clavel Escribano.

V

El registrador mercantil de Madrid, don Adolfo García Ferreiro dictó resolución en 
fecha 10 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Mediante escrito depositado en la oficina de correos de Rivas Vaciamadrid el día 3 de 
marzo de 2014 que tiene su entrada en el Registro Mercantil de Madrid el día 19 de marzo 
de 2014 (previa remisión por esta Dirección General donde había tenido entrada el día 17 
de marzo), don ….., como apoderado de la sociedad, interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General, alegando: 1.º Que la mercantil se encuentra en proceso de auditoría 
desde el día 3 de enero de 2014. 2.º Que se ha garantizado a los socios la obtención de la 
información auditada con una empresa de acreditada solvencia profesional. 3.º Que el con-
trato con la firma auditora no se ha elevado a público por no ser práctica habitual como no 
lo es la inscripción en el Registro Mercantil de auditores nombrados con carácter volunta-
rio. 4.º Los derechos de los socios minoritarios han quedado garantizados a través de la 
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suscripción del contrato y por la solicitud de inscripción en el Registro Mercantil así como 
por las iniciativas tomadas en el seno de la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Se plantea nuevamente en este expediente la cuestión de cuándo y en 
qué condiciones el nombramiento voluntario de auditor de cuentas efectuado 
por la sociedad puede enervar el derecho del socio minoritario. Al respecto 
este Centro Directivo ha mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la posición dentro de la estruc-
tura empresarial de los socios minoritarios, para lo cual dicho artículo reco-
noce y regula el derecho a la verificación de la contabilidad social por un 
profesional independiente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia 
de los socios que reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones 
equivalentes al 5% del capital social y siempre que presenten su solicitud en 
los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Este Centro Directivo también ha reconocido desde antiguo el hecho de 
que, dados los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que 
presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del 
nombramiento ya sea éste judicial, voluntario o registral, es decir, acordado 
por la administración de la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar 
balance abreviado– puesto que el auditor, como profesional independiente, 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su acti-
vidad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la 
actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente. No entenderlo así significaría convertir en regla general, en contra 
de la voluntad de la Ley, lo que únicamente constituye causa de oposición y 
dejar en manos de la sociedad el cumplimiento de su obligación de realizar y 
entregar la auditoría a los socios minoritarios.

2. En el supuesto analizado, es cierto que la primera fecha fehaciente que 
consta en los documentos presentados por la sociedad es de fecha posterior a 
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la presentación de la solicitud por la sociedad minoritaria. No obstante, de una 
valoración conjunta de las pruebas, se llega a la conclusión de que el nombra-
miento sí fue previo a la solicitud presentada por el interesado, habiéndose 
manifestado por el representante de la sociedad en su escrito de oposición que 
se produjo un nombramiento de auditor anterior a la entrada de la solicitud del 
minoritario en el Registro Mercantil y habiendo procedido a la solicitud de 
inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. Concurre igualmente 
la circunstancia de que el escrito de la sociedad de Auditoría es igualmente de 
fecha anterior sin que exista causa alguna que permita dudar de su veracidad. 
No existen razones, en consecuencia, para presumir falsedad en la declaración 
o fraude a los derechos del socio minoritario que, de haberse producido, es 
cuestión a ventilar ante los tribunales de justicia y no en el marco de este 
expediente que únicamente tiene por objeto determinar si procede o no el 
nombramiento de un auditor para la verificación contable de un ejercicio eco-
nómico determinado.

3. Como ha tenido ocasión de recordar este Centro Directivo (resolucio-
nes de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, 
entre otras), no puede dejarse de lado que el objeto de este expediente es 
estrictamente determinar si concurren o no los requisitos legales para la pro-
cedencia de nombramiento de auditor a instancia de la minoría sin que dentro 
de su estrecho cauce pueda pretenderse el conocimiento de otras materias 
reservadas a otras Administraciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 
y 359 del Reglamento del Registro Mercantil).

Acreditado que ha existido nombramiento anterior de auditor por parte de 
la sociedad para la verificación del mismo ejercicio social que demanda el 
socio minoritario es forzoso reconocer que, como resulta de las consideracio-
nes anteriores, su derecho a que se revisen las cuentas ha sido respetado. Las 
vicisitudes que puedan producirse con posterioridad, de producirse, deberán 
ventilarse ante la autoridad administrativa o judicial competente.

Así, la legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a 
un régimen severo de obligaciones (vide arts. 13 y siguientes de su Ley regu-
ladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa muy 
grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
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las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

De este modo si el interesado considera que la actuación u omisión del auditor 
nombrado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de las obligaciones 
legalmente exigibles o que su independencia está comprometida debe dirigirse a la 
Autoridad competente alegando lo que a su derecho mejor convenga.

4. Si el interesado considera que la actuación de la sociedad incurre en 
fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es 
debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un pro-
cedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud 
de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del Registrador Madrid núm. I, don Adolfo García Ferreiro 
de fecha 10 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. I de Madrid.

Resolución de 13 de mayo (2.ª)

En el expediente 17/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socia de 
«Educo Servicios y Proyectos Educativos, S.L.».
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HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 8 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Valencia, en el que tuvo su entrada el 14 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Educo 
Servicios y Proyectos Educativos, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que doña ….. fue socia 
fundadora, sin embargo mediante documento privado elevado a escritura pública que se 
acompaña, transmitió todas sus participaciones sociales a favor de otro socio 
(don …..). 2.º La falta de legitimación de la promotora resulta del contrato privado de com-
praventa de participaciones sociales elevado a público. 3.º Doña ….. interpuso querella 
contra don ….. por la supuesta comisión de delitos societarios tipificados en los artículos 290 
y 293 del Código Penal. Entiende el recurrente que la existencia de dicha querella ha de 
provocar la suspensión del presente procedimiento, puesto que habría de pronunciarse 
sobre si la solicitante ostenta o no la condición de socia.

III

La Registradora Mercantil de Valencia dictó resolución en fecha 30 de enero de 2014 por 
la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 26 de febrero de 2014, don ….., como administrador único de la sociedad, 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Valencia, que tuvo entrada el 28 de febrero 
de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, reiterando los motivos expresados en el escrito de oposición y añadiendo, 
además, los siguientes: 1.º Que la Registradora, en su resolución de 30 de enero de 2014, 
en la exposición de los hechos, expresó que doña ….. solicitó el nombramiento de auditor 
mediante escrito presentado el día 14 de enero de 2014. De modo que si fuera la solicitante 
doña ….., y no doña ….., desconocen de quien se trata. Añaden que no saber quien es la 
verdadera promovente, si la que consta en el escrito de solicitud inicial y en el traslado del 
mismo a la sociedad, o por el contrario la persona que consta como solicitante en la resolu-
ción de la Registradora, genera indefensión por no poder atacar la posible falta de legitima-
ción. 2.º doña ….. otorgó documento público de transmisión de sus participaciones sociales 
y que el Tribunal Supremo tiene declarado que el requisito de forma para la cesión de 
acciones no se exige como elemento constitutivo, sino sólo como requisito «ad probatio-
nem». La norma que establece el requisito de la comunicación y notificación a los adminis-
tradores sólo tiene su proyección en la figura del adquirente, pero no del transmitente. Esto 
implica que sólo el adquirente que ha comunicado la adquisición de las participaciones 
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puede ejercer sus derechos como socio desde dicha comunicación, pero el transmitente deja 
de ser socio por el hecho de transmitir y no hasta que el adquirente comunique su nueva 
condición. En concreto la norma emplea el término «adquisición» y no «transmisión». No 
se puede confundir la adquisición con la pérdida de la cualidad de socio, ésta última no 
requiere forma especial porque tiene naturaleza consensual (347 y 348 del Código de 
Comercio y 1526 y siguientes del Código Civil). Cita, también como justificación del 
recurso, el artículo 1527 del Código Civil, la sentencia de 21 de febrero de 2000 y el 
artículo 112 de la Ley de Sociedades de Capital.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 105.2, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,  106 y siguientes y  265.2 de la Ley de Sociedades Capital y 
artículo 6, 315.2 y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil; 
y 18 del Código de Comercio; y Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2013.

1. No puede prosperar el primer argumento aducido por la sociedad con-
sistente en que, la Registradora, en su resolución, citó a Eva Más Oliver como 
solicitante, siendo dicho dato contradictorio del resto de documentación. 
Antes de entrar en el estudio del mismo, es conveniente señalar que este pro-
cedimiento de nombramiento registral de auditor de cuentas se rige por su 
regulación específica, contenida en los artículos 351 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y con carácter supletorio, en todo lo no previsto 
en dicha regulación es aplicable la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, cuyo artículo 105.2 
faculta a las Administraciones Públicas para corregir de oficio sus propios 
errores materiales y/o aritméticos. En concreto, en la solicitud de nombra-
miento de auditor consta que la solicitante fue Isabel Remohi Fabia. Dicha 
solicitud fue trasladada a la sociedad, acompañada de un escrito, suscrito por 
la Registradora el día 15 de enero de 2014, en el que le informaba disponía del 
plazo de cinco días hábiles a contar desde la recepción para oponerse. Así 
resulta que se trata de un error material el que en la resolución se hiciera cons-
tar como solicitante a doña …... Al tratarse de un error material, lo que pro-
cede es su corrección. No se deriva de dicho error material indefensión, puesto 
que en el escrito de solicitud de nombramiento de auditor, que es el que se 
remitió a la sociedad consta Isabel Remohi como solicitante, como conse-
cuencia de ello la sociedad planteó oposición alegando y presentando la docu-
mentación que tuvo por conveniente para negar su legitimación. En el mismo 
sentido, en el recurso, si bien la sociedad utiliza esta razón como una de los 
motivos para frustrar la solicitud del socio, la sociedad incluye argumentos 
para seguir negando la legitimación del Isabel Remohi Fabia, además también 
de rechazar la de doña …... De ello se concluye que la sociedad no dejó de 
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hacer las alegaciones que entendió necesarias para desvirtuar la petición, a 
pesar del citado error material. Por ello dicho error material no ha originado 
indefensión alguna en la sociedad que ha podido interponer recurso de alzada, 
señalando las cuestiones sustantivas que consideró oportunas.

La segunda causa de oposición esgrimida por la sociedad plantea la cues-
tión relativa a la legitimación de la solicitante de la auditoría y la relativa a la 
forma de enervarla por parte de la sociedad. El Reglamento del Registro Mer-
cantil –artículo 315.2– no ha pretendido ser especialmente exigente con el 
socio a la hora de exigirle que acredite documentalmente su condición, e 
incluso no siempre resulta exigible dicha justificación documental «en su 
caso» dice el precepto. Por su parte y en lo referente a alegación de la legiti-
mación se ha concluido –a pesar del tenor literal del 354.2 del Reglamento del 
Registro Mercantil– que por sí sola no basta para justificar la oposición y que 
es necesario que la sociedad aporte, a su vez, prueba suficiente que demuestre 
que el socio minoritario no reúne tal condición, pretendiendo con ello no 
introducir un desequilibrio en el principio de igualdad jurídica de las partes 
intervinientes que, evidentemente la Ley no pretende.

En el caso que nos ocupa la sociedad, en su escrito de oposición además de 
reconocer que la solicitante tiene la calidad de socio fundadora, aporta Acta 
de protocolización de documento privado de venta de las participaciones. Sin 
embargo el documento privado protocolizado notarialmente, sin perjuicio de 
su existencia y posible eficacia entre quienes lo firmaron, no puede desvirtuar 
la presunción de validez y exactitud de los documentos inscritos en el Regis-
tro Mercantil. A mayor abundamiento, del artículo 112 de la Ley de Socieda-
des de Capital, en relación al artículo 106, se deriva que dicha transmisión no 
producirá efecto alguno frente a la sociedad.

La sociedad realiza, en el escrito una serie de manifestaciones tendentes a 
argumentar que no es necesaria la comunicación de la transmisión para que el 
transmitente deje de ser considerado socio por la sociedad. Fundamenta su 
afirmación en una serie de artículos (1526 y 1527 del Código Civil y 347 
y 348 del Código de Comercio), sin embargo los mismos versan sobre mate-
rias distintas, en particular la transmisión de créditos y derechos incorporales 
y la transferencia de créditos no endosables respectivamente. Sin embargo en 
el artículo 106 de la Ley de Sociedades de Capital, además de exigir docu-
mento público, también requiere para que el adquirente pueda ejercer todos 
los derechos de socio frente a la sociedad, la comunicación a ésta de la trans-
misión y en el presente caso no concurren ninguno de estos requisitos.

3. Por último, no puede enervar la petición del socio la circunstancia de 
que doña ….. haya interpuesto querella contra don ….., alegada por la socie-
dad en el escrito de oposición y al que se remite el recuso. Dicha manifesta-
ción no constituye causa de oposición por tratarse de una cuestión que no 
tiene por objeto resolver sobre la titularidad de las participaciones que han 
servido para fundar la legitimación de la socia, no quedando, en consecuencia 
desvirtuado el derecho al nombramiento registral de auditor, puesto que la 
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litispendencia solo tiene eficacia suspensiva cuando afecta a la propia legiti-
mación del solicitante, y en el presente caso versa sobre determinar si el que-
rellado cometió o no los delitos societarios que se le imputan.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del la Registradora de Valencia, doña Isabel Querol 
Sancho, de fecha 30 de enero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. VI de Valencia.

Resolución de 13 de mayo de 2014 (3.ª)

En el expediente 35/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Brain New Technology, S.L.»

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 3 de diciembre de 2013, dirigido al Registro 
Mercantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 16 de enero de 2014, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Brain New Technology, S.L.» el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que procede la inadmisión 
de la solicitud porque la instante se atribuye una participación social que no acredita y por-
que el escrito contiene una serie de afirmaciones relativas a supuestas irregularidades total-
mente inciertas. 2.º En cualquier caso procede la suspensión del procedimiento al existir 
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causa penal abierta a consecuencia de la denuncia realizada por la sociedad y su administra-
dor en fecha 10 de octubre de 2013 cuya copia se acompaña así como copia de la citación 
para declarar a instancia del Juzgado núm. 2 de Reus. Que la señora instante es quien tiene 
en su poder la documentación contable constituyendo el objeto de la denuncia. 3.º Que la 
solicitud de auditor es una mera maniobra de la instante para causar un perjuicio a la mer-
cantil sin que haya alegado y probado una causa seria que lo justifique de donde resulta que 
el ejercicio de su pretensión o es de buena fe e implica un abuso de derecho.

III

La Registradora Mercantil de Barcelona núm. 2, doña Mercedes Barco Vara dictó reso-
lución en fecha 6 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 12 de marzo de 2014, don ….., como administrador único de la sociedad, 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Barcelona, en el que tuvo entrada el 14 de 
marzo, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, en base a: 1.º Que es requisito imprescindible la existencia de una causa 
de conformidad con lo establecido en el artículo 351 del Reglamento del Registro Mercan-
til y como afirma cierta doctrina. La instancia no presenta causa alguna ni soporte probato-
rio alguno de las afirmaciones que lleva a cabo. 2.º De conformidad con el artículo 7 del 
Código Civil debe quedar proscrito el ejercicio de derechos que no respondan a la buena fe 
pues la ley no ampara el abuso de derecho. Que en cualquier caso solicitan se requiera a la 
instante para que justifique la existencia de las causas que alega en la instancia. 3.º Que 
existe prejudicialidad penal como ya se expuso, estando la documentación social en manos 
de la instante por lo que procede la suspensión del procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues ninguno de los motivos alegados 
por la sociedad puede ser apreciado. En primer lugar porque la falta de una 
causa en la solicitud de auditoría no constituye deficiencia alguna al no ser un 
requisito legalmente exigible; es constante doctrina de este Centro que, a dife-
rencia de las solicitudes de nombramiento registral de auditor para las socie-
dades obligadas por Ley a la verificación contable y fundadas en el 
artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas 
de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típicamente la misma: 
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la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

Por este motivo es igualmente indiferente si las afirmaciones que acompa-
ñan en la instancia a la solicitud de auditoría (que al parecer no implican para 
el recurrente expresión de causa), están o no debidamente acreditadas pues el 
objeto del expediente es exclusivamente determinar si concurren o no los 
requisitos legales para nombrar auditor a instancia de la minoría, sin que den-
tro de su estrecho margen quepa dilucidar cuestiones que escapan a su finali-
dad y que, por otro lado, deben ser discutidas en el procedimiento judicial 
correspondiente lo que nos lleva a la siguiente cuestión.

2. Como ha reiterado esta Dirección General (por todas, resoluciones 
de 7 de febrero y 20 de diciembre de 2013), la apelación al abuso de posición 
o de Derecho que se imputa al socio minoritario que ejercita su derecho de 
solicitud de verificación de cuentas en el escrito de oposición que se presentó 
inicialmente, no puede prosperar.

Esta asentada doctrina considera que es imposible analizar en este trámite, 
dado lo limitado del conocimiento que tiene atribuido (vide arts. 354 y 359 del 
Reglamento del Registro Mercantil), las razones o motivaciones que llevan al 
socio a requerir el nombramiento de auditor ya que, si bien es cierto que estas 
motivaciones no serán siempre legítimas y que en nuestro ordenamiento jurí-
dico el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización de 
buena fe (art. 7 del Código Civil) y no ampara, por el contrario, el abuso de 
derecho o el ejercicio antisocial del mismo, también es cierto que las determi-
naciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedimiento y 
no sólo porque las intenciones maliciosas no pueden presumirse nunca, sino 
porque, además, siempre quedará expedita a la sociedad la vía jurisdiccional 
civil (art. 1.902 del Código Civil) para obtener, en su caso, la reparación de 
los perjuicios ocasionados (Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

No puede por tanto acogerse la pretensión de la sociedad recurrente de que 
se requiera al socio minoritario para que aporte justificación de las afirmacio-
nes llevadas a cabo en la instancia junto a la solicitud de auditoría. Como 
quedo expresado más arriba, dichas afirmaciones ni son objeto de este expe-
diente ni corresponde a esta Dirección General la apreciación de su existencia 
o efectos.
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3. Por último el hecho de que exista un procedimiento penal entre las 
partes no puede impedir la designación de auditor ni suspender este procedi-
miento como pretende la sociedad recurrente. Como tiene declarado esta 
Dirección General para que dicha circunstancia constituya causa de oposición 
y de suspensión, es preciso que la litispendencia afecte a la propia legitima-
ción del solicitante (en este sentido se ha pronunciado esta Dirección General 
de los Registros y del Notariado en Resoluciones de fechas 11 de mayo 
de 2006, 9 de julio de 2008 y 27 de febrero de 2009, 11 de marzo de 2014 
entre otras). En el supuesto que nos ocupa la sociedad no ha discutido la legi-
timación de la instante ni existe acreditado procedimiento penal o civil que se 
refiera a la titularidad de su posición social por lo que procede el rechazo del 
motivo de recurso.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora de Barcelona núm. II doña Merce-
des Barco Vara de fecha 6 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. II de Barcelona.

Resolución de 13 de mayo de 2014 (4.ª)

En el expediente 36/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Hersaba, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 20 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 24 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Her-
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saba,  S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad tiene 
nombrado auditor para los ejercicios 2011, 2012 y 2013 como resulta de la inscripción 10.ª 
de la hoja registral. 2.º Que no obstante lo anterior la Junta General de socios de 25 de julio 
de 2013 en la que intervino la notario doña Ana María Vázquez Vázquez se acordó para el 
ejercicio 2012 la no realización de las auditorías dada la situación económica de la socie-
dad, acuerdo al que prestó su consentimiento el ahora solicitante. Se propondrá la misma 
medida para el ejercicio 2013.

III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. 13, don Ignacio Garmendia Rodríguez 
dictó resolución en fecha 19 de febrero de 2014 por la que acordó estimar la oposición 
denegando el nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 20 de marzo de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de Barcelona, en el que tuvo entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General en base a los siguientes argumentos: 1.º Que sin negar 
la evidencia de que existe un auditor nombrado y que consta inscrito, lo cierto es que ni se 
han realizado las auditorías correspondientes a 2011 y 2012 ni se llevará a cabo la corres-
pondiente a 2013 (como justifica por escrito de la sociedad auditora), lo que demuestra la 
voluntad de los socios mayoritarios de que no se lleve a cabo la verificación contable. 2.º Que 
de no admitirse el recurso se consagraría un fraude de Ley al quedar amparada la conducta 
de los administradores de utilizar una norma para conseguir la finalidad contraria a la per-
seguida por la Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar. Reconocido por el recurrente que la 
sociedad ha nombrado auditor voluntario y que dicha circunstancia consta 
inscrita en el Registro Mercantil no concurren los requisitos exigidos por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y por la interpretación que 
del mismo ha llevado a cabo esta Dirección General.
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De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Concurriendo en el supuesto de hecho ambas circunstancias, como reco-
noce el propio recurrente, no procede sino confirmar la resolución impug-
nada.

2. Cuestión distinta es la planteada en este recurso y que se refiere al 
hecho de que a pesar del nombramiento voluntario de auditor por la sociedad 
y a su inscripción en el Registro Mercantil las cuentas no hayan sido objeto de 
verificación en ejercicios anteriores.

Dicha cuestión sin embargo escapa de lo que puede constituir el objeto de 
este expediente. Como ha reiterado esta Dirección General (resoluciones 
de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre 
otras), no puede dejarse de lado que el objeto de este expediente es estricta-
mente determinar si concurren o no los requisitos legales para la procedencia 
de nombramiento de auditor a instancia de la minoría sin que dentro de su 
estrecho cauce pueda pretenderse el conocimiento de otras materias reserva-
das a otras Administraciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 y 359 
del Reglamento del Registro Mercantil).
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Así, la legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a 
un régimen severo de obligaciones (vide arts. 13 y siguientes de su Ley regu-
ladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa muy 
grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

De este modo si el recurrente considera que la actuación u omisión del 
auditor nombrado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de las 
obligaciones legalmente exigibles o que su independencia está comprometida 
debe dirigirse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho mejor 
convenga.

3. Si el recurrente considera que la actuación de la sociedad incurre en 
fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es 
debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un pro-
cedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud 
de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no puede 
pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posición jurí-
dica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su materia 
como por sus medios de conocimiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Barcelona núm. XIII, 
don Ignacio Garmendia Rodríguez de fecha 19 de febrero de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XIII de Barcelona.

Resolución de 13 de mayo de 2014 (5.ª)

En el expediente 37/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Arpiserra, S.A.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 20 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 24 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Arpise-
rra,  S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando que la sociedad tiene nombrado 
auditor para los ejercicios 2011, 2012 y 2013 como resulta de la inscripción 21.ª de la hoja 
registral.

III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. 14, don Luis Fernández del Pozo dictó 
resolución en fecha 19 de febrero de 2014 por la que acordó estimar la oposición dene-
gando el nombramiento del auditor solicitado.
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IV

Con fecha 20 de marzo de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de Barcelona, en el que tuvo entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General en base a los siguientes argumentos: 1.º Que sin negar 
la evidencia de que existe un auditor nombrado y que consta inscrito, lo cierto es que ni se 
han realizado las auditorías correspondientes a 2011 y 2012 ni se llevará a cabo la corres-
pondiente a 2013 (como justifica por escrito de la sociedad auditora), lo que demuestra la 
voluntad de los socios mayoritarios de que no se lleve a cabo la verificación contable. 2.º Que 
de no admitirse el recurso se consagraría un fraude de Ley al quedar amparada la conducta 
de los administradores de utilizar una norma para conseguir la finalidad contraria a la per-
seguida por la Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar. Reconocido por el recurrente que la 
sociedad ha nombrado auditor voluntario y que dicha circunstancia consta 
inscrita en el Registro Mercantil no concurren los requisitos exigidos por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y por la interpretación que 
del mismo ha llevado a cabo esta Dirección General.

De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
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cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Concurriendo en el supuesto de hecho ambas circunstancias, como reco-
noce el propio recurrente, no procede sino confirmar la resolución impug-
nada.

2. Cuestión distinta es la planteada en este recurso y que se refiere al 
hecho de que a pesar del nombramiento voluntario de auditor por la sociedad 
y a su inscripción en el Registro Mercantil las cuentas no hayan sido objeto de 
verificación en ejercicios anteriores.

Dicha cuestión sin embargo escapa de lo que puede constituir el objeto de 
este expediente. Como ha reiterado esta Dirección General (resoluciones 
de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre 
otras), no puede dejarse de lado que el objeto de este expediente es estricta-
mente determinar si concurren o no los requisitos legales para la procedencia 
de nombramiento de auditor a instancia de la minoría sin que dentro de su 
estrecho cauce pueda pretenderse el conocimiento de otras materias reserva-
das a otras Administraciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 y 359 
del Reglamento del Registro Mercantil).

Así, la legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a 
un régimen severo de obligaciones (vide arts. 13 y siguientes de su Ley regu-
ladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa muy 
grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
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las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

De este modo si el recurrente considera que la actuación u omisión del 
auditor nombrado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de las 
obligaciones legalmente exigibles o que su independencia está comprometida 
debe dirigirse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho mejor 
convenga.

3. Si el recurrente considera que la actuación de la sociedad incurre en 
fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es 
debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un pro-
cedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud 
de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no puede 
pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posición jurí-
dica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su materia 
como por sus medios de conocimiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Barcelona núm. 14, don 
Luis Fernández del Pozo de fecha 19 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til XIV de Barcelona.
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Resolución de 13 de mayo de 2014 (6.ª)

En el expediente 30/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Trecom Componentes, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 4 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Zaragoza, en el que tuvo su entrada el día 5 del mismo mes y año, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Tre-
com Componentes, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que no existe legitimación 
pues el instante sólo acredita haber suscrito 1350 participaciones en un aumento de capital, 
pero no que ostenta al menos el 5% del capital social. 2.º Que la solicitud no tiene más 
finalidad que perjudicar a la sociedad generando unos gastos a la sociedad cuando el socio 
conoce perfectamente las cuentas por haberlas llevado él mismo durante varios años. Que la 
actuación no tiene más justificación que poner a la venta las participaciones por un precio 
superior al real. 3.º Que la actuación del socio implica un claro fraude a la Ley y un abuso 
de Derecho.

III

Requerido el instante por el registrador mercantil de Zaragoza aporta en fecha 26 de 
febrero de 2014 documentación de la que resulta que en la constitución de la sociedad sus-
cribió 1000 participaciones sociales, que posteriormente suscribió 6500 participaciones 
sociales en ampliación de capital y posteriormente las otras 1350 participaciones sociales 
en otro aumento de capital así como documentación de la que resulta ser titular de 8850 
participaciones sociales.

El Registrador Mercantil de Zaragoza núm. 2, don Fernando Curiel Lorente dictó reso-
lución en fecha 27 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder 
al nombramiento del auditor solicitado. De su resolución resulta que el instante, según 
Registro, es titular de un porcentaje del 5,268% del capital social.

IV

Con fecha 13 de marzo de 2014, doña ….., como administradora única, presentó un 
escrito en el Registro Mercantil de Zaragoza, en el que tuvo entrada el 14 de marzo, 
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mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha reso-
lución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. En cuanto a la legitimación del socio, este Centro Directivo ha mante-
nido con reiteración (por todas, resolución de 28 de mayo de 2012), que basta 
que el solicitante aporte un principio de prueba por escrito para entenderla 
acreditada, pues se estima que el Reglamento del Registro Mercantil 
–artículo 351.2– no ha pretendido ser especialmente exigente con el socio a la 
hora de exigirle que acredite documentalmente su condición, e incluso que no 
siempre resulta exigible dicha justificación documental –«en su caso», dice el 
precepto–.

Por su parte y en lo referente a la negación de la legitimación se ha con-
cluido –a pesar del tenor literal del artículo 354.2 del Reglamento del Registro 
Mercantil– que por sí sola no basta para justificar la oposición y que es nece-
sario que la sociedad aporte, a su vez, prueba que demuestre que no reúne tal 
condición, pretendiendo con ello no introducir un desequilibrio en el principio 
de igualdad jurídica de las partes intervinientes que evidentemente la Ley no 
pretende.

En el caso que nos ocupa, la sociedad, sin aportar prueba alguna de sus 
alegaciones, ha intentado desvirtuar la legitimación del solicitante, exigiendo 
la aportación de los documentos que la acreditan, olvidando que ésta es la que 
deriva de los datos registrales de la sociedad, en donde constan inscritas las 
escrituras de constitución y de ampliación de capital social (cfr. art. 18 del 
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil). Procede la 
desestimación del motivo de recurso.

2. Igual suerte debe seguir el segundo motivo de recurso que se basa en 
la pretendida voluntad del solicitante de causar un perjuicio a la sociedad 
como consecuencia del gasto inherente a la realización del informe de audito-
ría.

Es evidente que, como se verá, la existencia de presuntos motivos internos 
del solicitante no es objeto de este expediente sin que tampoco la necesaria 
ocurrencia en gastos pueda enervar el derecho individual reconocido al socio 
minoritario en la Ley de Sociedades de Capital. Sobre esta cuestión este Cen-
tro Directivo ha afirmado reiteradamente (resoluciones de 30 de agosto 
de 2012 y 31 de enero de 2014 entre otras muchas), que el artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital no deja margen interpretativo alguno cuando dis-
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pone que los gastos que la auditoría comporta corren siempre a cargo de la 
sociedad.

Tampoco es aceptable enervar el derecho del socio minoritario apelando a 
un presunto conocimiento previo de las cuentas sociales (vide resoluciones de 
este Centro de 7 de mayo de 2012 y 5 de febrero y 28 de mayo de 2013). En 
ningún caso la apelación a dicha circunstancia puede enervar la pretensión de 
nombramiento, dado que los derechos de información y auditoría, aunque 
complementarios y relacionados entre sí, resultan distintos por su finalidad y 
requisitos e independientes en cuanto a las condiciones para su ejercicio. Los 
socios que reúnan las condiciones legalmente exigidas pueden solicitar del 
Registrador Mercantil el nombramiento de un auditor de cuentas, indepen-
dientemente de si ejercieron previamente su derecho a solicitar información 
financiera o contable o si, por cualquier otra circunstancia como la de ejercer 
en su día el cargo de administrador, tuvieron acceso a la contabilidad social 
(vide arts. 196 y 197 en relación con los artículos 253 y 272 de la Ley de 
Sociedades de Capital). Téngase en cuenta que el objeto de este expediente no 
es determinar si el socio minoritario puede acceder o no a la información con-
table sino si tiene derecho a que se designe un auditor a fin de obtener una 
opinión técnica, independiente e imparcial sobre si las cuentas «expresan la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo de información finan-
ciera que resulte de aplicación» (art. 1 del Real Decreto Legislativo 1/2011, 
de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas).

3. Finalmente procede desestimar el tercer motivo de recurso relativo al 
abuso de derecho por parte del solicitante. Como ha repetido esta Dirección 
General (resolución de 6 de febrero de 2013), es imposible analizar en este 
trámite, dado lo limitado del conocimiento que tiene atribuido, las razones o 
motivaciones que llevan al socio a requerir el nombramiento de auditor ya 
que, si bien es cierto que estas motivaciones no serán siempre legítimas y que 
en nuestro ordenamiento jurídico el ejercicio de cualquier derecho está condi-
cionado a su utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil) y no ampara, por 
el contrario, el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del mismo, también 
es cierto que las determinaciones internas de la voluntad no deben examinarse 
en este procedimiento y no sólo porque las intenciones maliciosas no pueden 
presumirse nunca, sino porque, además, siempre quedará expedita a la socie-
dad la vía jurisdiccional civil (art. 1.902 del Código Civil) para obtener, en su 
caso, la reparación de los perjuicios ocasionados (Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 
de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Zaragoza núm. 2, don Fernando 
Curiel Lorente de fecha 27 de febrero de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Barcelona.

Resolución de 13 de mayo de 2014 (7.ª)

En el expediente 28/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Frutan Unión de Fruteros Andaluces, S.L.».

HECHOS

I

Doña …… presentó una escrito de fecha 28 de enero de 2013, dirigido al Registro Mer-
cantil de Sevilla, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Frután Unión de 
Fruteros Andaluces, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2012.

II

El registrador mercantil calificó negativamente en fecha 30 de enero de 2013 la solici-
tud por no acompañarse documento alguno acreditativo de la legitimación de la solicitante. 
No resulta del expediente otra comunicación que un sello en la instancia de fecha 2 de abril 
de 2013 en el que se lee: «retirado por su presentante». Del escrito de calificación resulta 
que la falta de aportación de documentos justificativos de su legitimación se califica como 
defecto subsanable. Resulta igualmente que se reconocen a la instante los recursos previs-
tos en los artículos 19 bis, 324 y 328 de la Ley Hipotecaria, es decir, los propios de los que 
se interponen contra la calificación negativa de los registradores.

La solicitante subsana la deficiencia mediante escrito de fecha 2 de abril de 2013.
La sociedad se opone mediante escrito de fecha 16 de abril de 2013 con entrada en el 

Registro Mercantil el día 19 del mismo mes y año.
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La solicitante realiza alegaciones al escrito de oposición mediante escrito de fecha 7 de 
mayo de 2013.

III

El registrador mercantil de Sevilla don Juan Ignacio Madrid Alonso dictó resolución en 
fecha 15 de mayo de 2013 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

Mediante oficio de fecha 12 de febrero de 2014 el registrador, habida cuenta de que no 
resulta del expediente el justificante de la remisión por correo certificado con acuse de 
recibo de su resolución a los interesados, acuerda realizar un nuevo envío poniendo de 
manifiesto que el plazo para recurrir de quince días previsto en la norma correspondiente se 
computa desde su recepción.

IV

El administrador único de la sociedad presenta en el Registro Mercantil de Sevilla, en el 
que tuvo entrada el 13 de marzo de 2014, escrito mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes argu-
mentos: 1.º La terminante regulación del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital 
impone que iniciado el expediente el día 28 de enero de 2013 y no subsanado hasta el día 2 
de abril del mismo año, la petición esté fuera del plazo legalmente previsto. En iguales tér-
minos se manifiesta el artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil. La decisión de 
subsanar fuera de plazo es solo imputable a la instante pues de lo contrario quedaría en sus 
manos, de forma indefinida, el procedimiento por lo que no puede pretenderse que notifi-
cada la resolución el día 24 de febrero de 2014 quede burlado el plazo legal. 2.º Como ya 
adujo esta sociedad en su escrito de oposición existe una infracción del artículo 354 del 
Reglamento del Registro Mercantil pues presentada la instancia el día 28 de enero de 2013 
no fue notificada a la sociedad hasta el día 15 de abril lo que reitera el incumplimiento de 
los plazos legales. 3.º Existe igualmente violación del artículo 360 del Reglamento del 
Registro Mercantil pues el nombramiento de auditor solo puede ser para el último ejercicio 
por lo que no puede pretenderse ahora, en febrero de 2014, que el último ejercicio sea 2012. 
Además para este ejercicio 2013 la sociedad ya tiene designado auditor por lo que es evi-
dente que no cabe nombramiento para el último ejercicio que es el de 2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, así como las resoluciones citadas en el texto.

1. La instrucción del expediente se ha visto perjudicada por dos circuns-
tancias que han dilatado de forma anormal su duración.
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Por un lado, observada por el registrador una deficiencia en la instancia 
por la que se inicia el procedimiento, no procede en la forma determinada por 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sino que actúa de conformidad con las 
previsiones de la Ley Hipotecaria para los documentos defectuosos. Tiene 
declarado esta Dirección General de los Registros y del Notariado que el pro-
cedimiento para el nombramiento de auditores viene establecido en los 
artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y, en lo no 
previsto en ellos, con carácter supletorio, por las disposiciones contenidas en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (resoluciones de 7 de noviembre de 2005, 3 de 
octubre de 2006 entre otras muchas). De acuerdo con esta previsión, cuando 
se observa cualquier deficiencia en la documentación presentada por el intere-
sado, el registrador debe notificarle concediéndole el plazo de diez días hábi-
les previsto en los artículos 70 y 76.2 de la Ley 30/1992. En el supuesto de 
hecho el registrador concede al interesado el plazo de sesenta días hábiles 
previsto en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria.

Por otro lado, el registrador mercantil de Sevilla, al percibir que del expe-
diente no resultan los justificantes de haber llevado a cabo la notificación de 
su resolución de no admisión de oposición a la sociedad, la lleva a cabo ahora 
con pie de recursos y plazos. La sociedad recurre efectivamente ante esta 
Dirección General alegando precisamente el transcurso de plazos que resultan 
de las anteriores consideraciones y de los hechos.

2. Este Centro tiene declarado que la obligación de la autoridad que 
resuelve la solicitud –y en este caso el Registrador Mercantil lo es– es la de 
evitar indefensión en cualquiera de las partes del procedimiento y a tal fin 
debe dirigir su actuación, requiriendo a las partes para que subsanen los posi-
bles errores u omisiones y corrigiendo o subsanando los propios.

Esto es lo que llevó al Registrador Mercantil por un lado a aceptar la con-
testación del solicitante dentro del plazo que el mismo le había concedido y 
por otro, a no dar por notificada una solicitud cuya resolución afectará a la 
sociedad, sin cerciorarse de que ésta pudo ejercer el derecho a oponerse a la 
misma en los términos que le reconoce el artículo 353 del Reglamento del 
Registro Mercantil.

En esta línea argumentativa, debe señalarse que los plazos de tramitación 
por los que ha de velar la autoridad competente no son más que medios orien-
tados al fin de dotar al procedimiento de la necesaria agilidad para que las 
partes tengan, en el más breve plazo posible, una decisión fundada en dere-
cho.

Sin embargo dichos plazos no son de caducidad sino que se trata de térmi-
nos cuyo transcurso no impide adoptar una decisión sobre el fondo del asunto 
planteado ni afecta a la validez de la decisión adoptada siempre que esta sea 
dictada en el plazo establecido como ocurre ahora (sentencia del Tribunal 
Supremo, sala primera, de 3 de enero de 2011, artículo 115.2 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo 
Común y resoluciones de 10 y 27 de octubre de 2010).

Así las cosas no puede prosperar el motivo de recurso. En primer lugar 
porque el socio minoritario ejercitó su derecho dentro del plazo de tres meses 
previsto en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y artículo 359 
del Reglamento del Registro Mercantil. El hecho de que subsanara su solici-
tud fuera de aquél plazo pero dentro del que le concedió el registrador mer-
cantil ni oculta el hecho de que la solicitud fue tempestiva ni permite achacarle, 
en su perjuicio, un error de tramitación que no le es imputable.

Por otro lado el hecho de que se lleve a cabo la notificación fehaciente a la 
propia sociedad con notable retraso tampoco puede ser apreciado en perjuicio 
del procedimiento. En primer lugar porque transcurridos los plazos legales la 
sociedad podía haber ejercitado el derecho a recurrir que le reconoce el 
artículo 115 de la Ley 30/1992 y el artículo 354.4 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, cosa que no hizo; en segundo lugar porque efectivamente ha 
ejercitado su derecho a recurrir alegando lo que ha tenido por conveniente por 
lo que no existe indefensión; finalmente no puede pretender que la subsana-
ción, en su beneficio, de un error de tramitación redunde en perjuicio de un 
socio minoritario completamente ajeno al mismo.

3. Tampoco puede estimarse la alegación de la sociedad en relación a 
que hoy el último ejercicio es el correspondiente a 2013 sin que pueda diluci-
darse ahora lo relativo al ejercicio 2012. Es evidente que el objeto del proce-
dimiento que se ventila es precisamente el derecho que asiste al socio 
minoritario (no refutado por motivos de fondo en ningún momento por la 
sociedad), a que se verifiquen las cuentas del ejercicio 2012 sin que la anó-
mala tardanza de la instrucción pueda alterar este hecho.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Sevilla don Juan Ignacio Madrid 
Alonso de fecha 15 de mayo de 2013.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Sevilla.
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Resolución de 13 de mayo de 2014 (8.ª)

En el expediente 31/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Giro Inversiones Inmobiliarias S. XXI, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 28 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Giro Inversiones 
Inmobiliarias S. XXI, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad no ha 
tenido actividad desde el día 7 de septiembre de 2010. 2.º Que no se ha realizado el depó-
sito de las cuentas correspondientes a los ejercicios 2010, 2011 y 2012 por estar cerrado el 
Registro al haber incumplido la anterior administradora, la señora Gemma Roig Balaguer, 
la obligación de depósito respecto de los ejercicios anteriores 2007, 2008 y 2009.

III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. 3, don Guillermo Herrero Moro dictó reso-
lución en fecha 14 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder 
al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 12 de marzo de 2014, don Francisco Javier Guillén Romero, como administra-
dor de la sociedad, presentó un escrito en el Registro Mercantil de Barcelona, en el que tuvo 
entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección Gene-
ral contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición en los 
siguientes términos: 1.º La imposibilidad material de llevar a cabo una auditoría descansa en 
el hecho de que la instante, anterior administradora, no hizo llevanza de la contabilidad ni 
entregó al nuevo administrador contabilidad alguna sin que exista en definitiva contabilidad 
susceptible de ser auditada. 2.º Que la prueba irrefutable de lo anterior la constituye el cierre 
del Registro Mercantil de la sociedad provocado precisamente por la falta de presentación de 
cuentas por la anterior titular del cargo de administrador circunstancia que la instante conoce 
perfectamente. 3.º Que la subsistencia de la sociedad en el tráfico es aparente pues carece de 
actividad y contabilidad. 4.º Que la sociedad carece de liquidez para afrontar cualquier gasto 
que se le gire incluidos los de realización de una auditoría.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los argumentos de contrario tienen fuerza para provocar la 
revocación de la resolución del registrador mercantil.

En primer lugar porque el objeto del expediente de nombramiento de audi-
tor a instancia de la minoría previsto en el artículo 265.2 de la Ley de Socie-
dades de Capital tiene como objeto único establecer si concurren o no las 
circunstancias en él determinadas para la procedencia del nombramiento. 
Cualesquiera otras consideraciones, como las que se plantean en este expe-
diente, no constituyen su objeto por lo que no procede que esta Dirección 
General se pronuncie al respecto sin perjuicio de las consecuencias que para 
cada supuesto prevea la Ley y sin perjuicio igualmente de las responsabilida-
des que, en su caso, pudieran derivarse que deberán ventilarse en los procedi-
mientos legalmente previstos.

Así las cosas y como ha reiterado este Centro Directivo (vide Resoluciones 
de 10 de marzo, 28 de abril y 22 de septiembre de 2010 entre otras), el dere-
cho individual que al socio reconoce el artículo 265 de la Ley de Sociedades 
de Capital no queda desvirtuado por el hecho de que las cuentas no hayan sido 
aprobadas en su día o por el hecho de que ni siquiera hayan sido formuladas. 
En modo alguno dicho precepto somete o condiciona el ejercicio del derecho 
a la designación de auditor a la formulación o aprobación de cuentas sino que 
solo exige reunir el 5% del capital social de la sociedad y presentar la instan-
cia en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico a auditar. Las 
vicisitudes posteriores al nombramiento y la depuración de las responsabili-
dades que pudieran derivarse de la situación de hecho quedan por completo al 
margen del expediente.

En el supuesto que nos ocupa el recurrente no discute la concurrencia de 
ninguno de los requisitos establecidos en la Ley por lo que no procede sino el 
rechazo del motivo de recurso.

2. El anterior rechazo conlleva inexorablemente el mismo resultado para 
el segundo motivo de recurso. La circunstancia de que la sociedad tenga 
cerrado su folio como consecuencia de las previsiones del artículo 282 de la 
Ley de Sociedades de Capital y del artículo 378 del Reglamento del Registro 
Mercantil es completamente independiente de la circunstancia de si concurren 
o no los requisitos exigidos por el artículo 265 para la procedencia del nom-
bramiento de auditor. Cómo o porqué se haya llegado a la situación de hecho 
y a quien corresponda hacer frente a las responsabilidades inherentes a dicha 
situación no constituye el objeto de este expediente por lo que esta Dirección 
carece de competencia para pronunciarse al respecto.



 RESOLUCIóN DE 20 DE MAYO DE 2014 339

3. Las mismas consideraciones llevan al rechazo del tercer motivo de 
recurso relativo a la existencia meramente aparente de la sociedad. Sin perjui-
cio de que los pronunciamientos del Registro se presumen exactos y válidos 
(art. 20 del Código de Comercio), lo cierto es que la circunstancia alegada por 
la sociedad es ajena al objeto del expediente. Concurra o no causa de disolu-
ción de la sociedad (vide art. 363 de la Ley de Sociedades de Capital) y haya 
o no cumplido el órgano de administración su obligación de convocar a la 
Junta para que adopte lo que convenga (art. 365), dicha circunstancia no 
enerva el derecho del socio minoritario a solicitar la designación de auditor.

4. Igual suerte debe seguir el último motivo de recurso relativo a la falta 
de recursos económicos para la satisfacción de los gastos inherentes a la audi-
toría. Como ha reiterado esta Dirección (por todas, resolución de 30 de agosto 
de 2012), el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades Capital no deja margen 
interpretativo alguno cuando dispone que los gastos que la auditoría comporta 
corren siempre a cargo de la sociedad. Dado que dicho precepto tampoco con-
templa excepción alguna a esta obligación de la empresa afectada por la soli-
citud de nombramiento registral de auditor, se ha de concluir que con 
independencia de cuál sea la situación económica de la sociedad dicha cir-
cunstancia no enerva el derecho del socio minoritario.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Barcelona núm. III, don Guillermo 
Herrero Moro de fecha 14 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 13 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Barcelona.

Resolución de 20 de mayo de 2014 (1.ª)

En el expediente 33/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Distribuciones Importaciones Maquinaria de Alimentación, S.A.».
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HECHOS

I

Don ….. y doña ….., presentaron un escrito de fecha 13 de enero de 2014, dirigido al 
Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el 22 de enero de 2014, en el que 
solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguien-
tes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% del capital social 
de «Distribuciones Importaciones Maquinaria de Alimentación, S.A.», el nombramiento de 
un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando que ya existía un auditor nom-
brado cuyo cargo había sido expresamente prorrogado para la verificación de las cuentas 
correspondientes al ejercicio 2013.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. X, don Jesús González Salinas dictó resolu-
ción en fecha 3 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 21 de marzo de 2014, don Jesús García Ogalla, como consejero delegado de 
la sociedad, presentó un escrito en el Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo entrada 
el día 24 subsiguiente, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección 
General.

V

El día 15 de abril de 2014 tiene entrada en esta Dirección General escrito de don ….. y 
de doña ….. por el que manifiestan su voluntad de no continuar el procedimiento dado que 
renuncian a la designación del auditor solicitado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil.
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1. Esta Dirección General ha resuelto aceptar de plano el desistimiento 
presentado por don ….. y de doña ….., solicitantes de la auditoría de las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio 2013 para la sociedad «Distribucio-
nes Importaciones Maquinaria de Alimentación, S.A.», y declarar concluso el 
procedimiento iniciado a su instancia al no existir interés protegible que 
imponga su continuación.

En su virtud esta Dirección General ha acordado estimar el desistimiento y 
acordar la conclusión del procedimiento de nombramiento de auditor.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 20 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. X de Madrid.

Resolución de 20 de mayo de 2014 (2.ª)

En el expediente 38/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Arkofoto, S.A.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 20 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 24 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Arko-
foto,  S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad tiene 
nombrado auditor para los ejercicios 2011, 2012 y 2013 como resulta de la inscripción 24.ª 
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de la hoja registral. 2.º Que no obstante lo anterior la Junta General de socios de 25 de julio 
de 2013 en la que intervino la notario doña ….. se acordó para el ejercicio 2012 la no reali-
zación de las auditorías dada la situación económica de la sociedad, acuerdo al que prestó 
su consentimiento el ahora solicitante. Se propondrá la misma medida para el ejerci-
cio 2013.

III

La Registradora Mercantil de Barcelona núm. X, doña Azucena Bullón Manzano dictó 
resolución en fecha 19 de febrero de 2014 por la que acordó estimar la oposición dene-
gando el nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 20 de marzo de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de Barcelona, en el que tuvo entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General en base a los siguientes argumentos: 1.º Que sin negar 
la evidencia de que existe un auditor nombrado y que consta inscrito, lo cierto es que aun-
que se ha llevado a cabo la auditoría correspondiente al ejercicio 2011, no se ha realizado la 
auditoría correspondiente a 2012 ni se llevará a cabo la correspondiente a 2013 (como jus-
tifica por escrito de la sociedad auditora), lo que demuestra la voluntad de los socios mayo-
ritarios de que no se lleve a cabo la verificación contable. 2.º Que de no admitirse el recurso 
se consagraría un fraude de Ley al quedar amparada la conducta de los administradores de 
utilizar una norma para conseguir la finalidad contraria a la perseguida por la Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar. Reconocido por el recurrente que la 
sociedad ha nombrado auditor voluntario y que dicha circunstancia consta 
inscrita en el Registro Mercantil no concurren los requisitos exigidos por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y por la interpretación que 
del mismo ha llevado a cabo esta Dirección General.

De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
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mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Concurriendo en el supuesto de hecho ambas circunstancias, como reco-
noce el propio recurrente, no procede sino confirmar la resolución impug-
nada.

2. Cuestión distinta es la planteada en este recurso y que se refiere al 
hecho de que a pesar del nombramiento voluntario de auditor por la sociedad 
y a su inscripción en el Registro Mercantil las cuentas no hayan sido objeto de 
verificación en ejercicios anteriores.

Dicha cuestión sin embargo escapa de lo que puede constituir el objeto de 
este expediente. Como ha reiterado esta Dirección General (resoluciones 
de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre 
otras), no puede dejarse de lado que el objeto de este expediente es estricta-
mente determinar si concurren o no los requisitos legales para la procedencia 
de nombramiento de auditor a instancia de la minoría sin que dentro de su 
estrecho cauce pueda pretenderse el conocimiento de otras materias reserva-
das a otras Administraciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 y 359 
del Reglamento del Registro Mercantil).

Así, la legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
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de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a 
un régimen severo de obligaciones (vide arts. 13 y siguientes de su Ley regu-
ladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa muy 
grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

De este modo si el recurrente considera que la actuación u omisión del 
auditor nombrado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de las 
obligaciones legalmente exigibles o que su independencia está comprometida 
debe dirigirse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho mejor 
convenga.

3. Si el recurrente considera que la actuación de la sociedad incurre en 
fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es 
debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un pro-
cedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud 
de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no puede 
pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posición jurí-
dica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su materia 
como por sus medios de conocimiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Barcelona núm. X, 
doña Azucena Bullón Manzano de fecha 19 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 20 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. X de Barcelona.

Resolución de 26 de mayo de 2014 (1.ª)

En el expediente 32/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socia de 
«Dien-T Protesis Dental, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 12 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el 18 de febrero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular del 50% del capital social de «Dien-T Próte-
sis,  S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que la promovente del 
expediente es administradora solidaria de la referida sociedad mercantil, teniendo acceso a 
todos los datos contables, fiscales, laborales, etc, de la sociedad, pudiendo ejercer sobre ella 
el control necesario que le permite conocer la situación legal y financiera de la sociedad y 
si las cuentas reflejan la imagen fiel del patrimonio. La solicitante no ha prestado la menor 
dedicación ni ha mostrado el menor interés por el desarrollo de la empresa. 2.º Artículo 7 
del Código Civil que regula la buena fe y la prohibición del abuso del derecho o del ejerci-
cio antisocial del mismo. 3.º Que los únicos socios de la entidad son la solicitante y el fir-
mante de la oposición, los cuales se encuentran en proceso de separación matrimonial. La 
solicitud oculta intención de presionar y perjudicar al esposo en el proceso. La solicitante 
dispone de medios sobrados para soportar los honorarios de un auditor. La sociedad tiene 
una economía muy ajustada que no permite costear los honorarios de un auditor.

III

El Registrador Mercantil de Madrid dictó resolución en fecha 10 de marzo de 2014 por 
la que acordó admitir la oposición y desestimar la solicitud de nombramiento de auditor 
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para la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por 
doña ….., en su condición de socia de la misma, por concurrir en ella la condición de admi-
nistradora solidaria.

IV

Con fecha 25 de marzo de 2014, doña ….., presentó un escrito en la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, que tuvo entrada el 27 de marzo de 2014, mediante el cual 
interpuso recurso de alzada contra dicha resolución, por las siguientes razones:

1.º Que si bien es administradora solidaria, la situación de facto es distinta, dado que 
la administración real y efectiva, así como el control de toda la documentación jurídica, 
económica, contable y legal está en manos del otro socio, que además es administrador 
solidario. Niega haber tenido acceso a esa información. Añade que ante la ausencia total de 
convocatoria para la aprobación de las cuentas del ejercicio 2013, y ante la imposibilidad 
de ejercer el derecho de revisar en el domicilio social copia de las cuentas a aprobar, soli-
citó notarialmente al otro administrador solidario, mediante carta con acuse de recibo, 
diversa documentación. Ante la falta de contestación se remitió burofax a don ….. y a la 
asesoría que se encarga habitualmente de la gestión, solicitando la documentación de la 
sociedad relativa a los ejercicios 2011, 2012 y 2013. Alega que sería estéril contratar por su 
parte, en calidad de administradora solidaria, auditor, por cuanto no le puede facilitar infor-
mación o documentación.

2.º Que la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 
de abril de 2003 permite a un administrador que no gestione en exclusiva, y que no pueda 
encargar por sí la auditoría, ejercitar el derecho a solicitar auditor al Registrador Mercantil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 72, 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 166 y 
siguientes y 265.2 de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil.

1.º El argumento esgrimido por la socia solicitante consistente en que, si 
bien es administradora solidaria, la situación fáctica es distinta, no puede 
prosperar. El presente expediente plantea la cuestión de en qué casos la con-
currencia en la solicitante de la condición de administradora, enerva la solici-
tud de nombramiento de auditor. En este sentido la doctrina de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado se cimenta en la regla general de que 
el socio, que además es administrador, puede ejercitar el derecho que le reco-
noce al artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital. Sin embargo, como 
excepción, la reunión de la condición de administrador y socio en una misma 
persona, impide el ejercicio de este derecho en aquellos supuestos en que, el 
solicitante de la auditoría hubiera gestionado en exclusiva los asuntos sociales 
o hubiera ostentado la administración solidaria, como es el caso. En este sen-
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tido se pronuncian las Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 7 de Octubre, 21 de noviembre y 20 de diciembre de 2013. 
Esta salvedad se fundamenta en que el administrador solidario puede contra-
tar los servicios de un auditor de cuentas como un acto de gestión y adminis-
tración, y por lo tanto, tal y como señala el Registrador cuya resolución se 
recurre, no es procedente desencadenar una actividad registral, en este caso, 
para obtener lo que está en capacidad de quien lo solicita y dentro de su esfera 
de actuación personal. Manifiesta la solicitante, en su escrito de recurso, que 
sería estéril contratar por su parte auditoría voluntaria, porque no puede faci-
litar información ni documentación. No obstante, en su condición de adminis-
tradora solidaria, no existe impedimento para que llevase a cabo dicha 
contratación. Igualmente razona el recurso, en la ausencia total de convocato-
ria para la aprobación de las cuentas del ejercicio 2013 y en la imposibilidad 
de ejercer el derecho de revisar en el domicilio social copia de las cuentas a 
aprobar. Sin embargo dichos motivos tampoco pueden desencadenar en el 
nombramiento registral de auditor, puesto que la administradora solidaria no 
puede alegar la ausencia de una convocatoria que ella misma puede realizar. 
De otra parte, la revisión, o no, de las cuentas a aprobar en el domicilio social 
tampoco puede ser tenido en cuenta a la hora de resolver sobre la solicitud de 
nombramiento registral de auditor, puesto que el derecho de información y 
auditoría son distintos por su finalidad y requisitos, por lo que los socios que 
reúnan las condiciones legalmente establecidas pueden solicitar el nombra-
miento de auditor, aun cuando no hubieran solicitado información financiera 
o contable al órgano de administración (196 y 197 en relación al artículo 272 
de la Ley de Sociedades de Capital). En la misma línea, la recurrente aduce, 
para justificar la solicitud registral así como el no haberlo nombrado ella 
misma en su condición de administradora solidaria, el que «es costumbre 
extendida en este país, el atender con diligencia a las obligaciones que nos 
vienen impuestas por un tercero revestido por autoridad, mientras que esa 
diligencia suele desaparecer incluso, cuando no se trata de una obligación 
impuesta sino de un acto de carácter voluntario». A este respecto basta señalar 
que el auditor de cuentas está obligado a la verificación contable con indepen-
dencia de que el nombramiento haya sido voluntario, registral o judicial.

Tampoco puede ser apreciada la afirmación que lleva a cabo la recurrente 
relativa a que no se le ha facilitado la documentación que requirió al otro 
administrador o a la asesoría contable, fiscal, laboral y mercantil, pues como 
queda explicado más arriba las cuestiones ajenas al objeto de este expediente 
deben resolverse por los procedimientos legalmente previstos mediante el 
ejercicio de las acciones que procedan de acuerdo al ordenamiento.

En definitiva, si la recurrente considera que la actuación de la sociedad 
incurre en fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación 
jurídica no es debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para 
que en un procedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y 
con plenitud de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa 
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(vide arts. 9 y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), 
sin perjuicio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no 
puede pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posi-
ción jurídica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su 
materia como por sus medios de conocimiento.

2.º El segundo de los motivos expresados por la recurrente ha sido resuelto 
al aclarar la primera causa de recurso, ya aclarada, por lo que nos remitimos a 
la ya mencionada doctrina de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado contenida en las Resoluciones de 7 de Octubre, 21 de noviembre y 20 de 
diciembre de 2013 y a los razonamientos expuestos anteriormente.

La desestimación de los motivos de recursos conlleva la denegación de 
adopción de cualquier medida provisional.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Madrid X, don Jesús 
González y Salinas, de fecha 10 de marzo de 2013.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. X de Madrid.

Resolución de 26 de mayo de 2014 (2.ª)

En el expediente 40/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Construcciones y Obras Bulerías, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 24 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 26 del mismo mes y año, en el que soli-
citó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
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«Construcciones y Obras Bulerías, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad no tiene 
ningún activo ni tesorería desde hace años por lo que no puede afrontar gasto alguno. 2.º Que 
la sociedad carece de personal y patrimonio. 3.º Que no ha tenido actividad en los últimos 
cinco años. 5.º Que la sociedad presenta las cuentas en el Registro Mercantil de Madrid 
puntualmente.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. 4, don Luis Alfonso Tejuca Pendas dictó reso-
lución en fecha 11 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 26 de marzo de 2014, don ….. y ….., como administradores mancomunados, 
presentaron un escrito en el Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo entrada el día 
siguiente, mediante el cual interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan 
por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. La sociedad pretende enervar la resolución del registrador en base a 
dos órdenes de motivos directamente enlazados entre si y que se reducen a la 
afirmación de que la sociedad carece de medios con los que hacer frente a los 
gastos de la auditoría así como que carece de toda actividad mercantil. Nin-
guno de los dos motivos puede conseguir su objetivo como resulta de la dila-
tadísima doctrina al respecto de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado al interpretar el régimen legal sobre nombramiento de auditor a 
instancia de un socio minoritario.

2. Como resulta del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital, el 
importe de los honorarios profesionales (art. 267 del mismo texto legal), corre 
a cargo de la sociedad. Como ha reiterado este Centro (resoluciones de 30 de 
agosto y de 27 de febrero de 2013 entre las más recientes), el artículo 265 de 
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la Ley de Sociedades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que 
con independencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad 
y el perjuicio económico alegado, se impone el derecho individual del socio a 
conocer el estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nom-
brado por el Registro Mercantil.

3. Por otro lado y sin perjuicio de cierta contradicción en que incurre el 
escrito de recurso (que la sociedad carece de actividad y patrimonio pese a lo 
que deposita cuentas anualmente), lo cierto es que los pronunciamientos del 
Registro se presumen exactos y válidos por lo que la sociedad existe y desa-
rrolla la actividad prevista en sus estatutos (art. 20 del Código de Comercio). 
En cualquier caso de existir una situación de hecho de inactividad es lo cierto 
que se trata de una circunstancia ajena al objeto de este expediente de cuyo 
contenido resulta que el socio instante reúne los requisitos legalmente estable-
cidos para que proceda el nombramiento de auditor (circunstancia que no 
combate el escrito de recurso). Concurra o no causa de disolución de la socie-
dad (vide art. 363 de la Ley de Sociedades de Capital) y haya o no cumplido 
el órgano de administración su obligación de convocar a la Junta para que 
adopte lo que convenga (art. 365), dicha circunstancia no enerva el derecho 
del socio minoritario a solicitar la designación de auditor.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. IV, D. Luis 
Alfonso Tejuca Pendas, de fecha 11 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. IV de Madrid.

Resolución de 26 de mayo de 2014 (3.ª)

En el expediente 41/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Finques i Gestio Baix Penedes, S.L.».
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HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 3 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Tarragona, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Finques i Gestio 
Baix Penedes, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad no está 
obligada a verificación contable. 2.º Que la solicitud de auditoría viene precedida de una 
actuación de mala fe de la instante que ha tenido un comportamiento inadecuado con la 
sociedad por lo que se le ha privado del poder que ostentaba y ha dejado de prestar su cola-
boración en la sociedad. 3.º Que la señora instante no ha comparecido a la Junta de socios 
de 28 de octubre de 2012 por lo que la declinación en el ejercicio de sus derechos no puede 
ahora violentar el normal devenir de la sociedad con la consiguiente repercusión de cos-
tes. 4.º Que como prueba adicional de su mala fe, fue requerida para que devolviese deter-
minada documentación sin que haya tenido respuesta el requerimiento. 5.º Que en el 
mismo sentido, dicha señora ha constituido una sociedad como socio único con el mismo 
objeto social y con la que lleva a cabo una competencia ilícita y desleal. 6.º Que la solici-
tud es una reiteración de la que hizo en relación al ejercicio 2012 que ha sido objeto de 
impugnación judicial. Se acompaña documentación para justificar los motivos de oposi-
ción.

III

El Registrador Mercantil de Tarragona núm. 2, don Juan Enrique Ballester Colomer 
dictó resolución en fecha 25 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 24 de marzo de 2014, don ….., como administrador único, presentó un 
escrito en el Registro Mercantil de Tarragona, en el que tuvo entrada el 27 de marzo 
siguiente, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por repro-
ducidos. El escrito de recurso hace también referencia a otras cuestiones como son: 1.º Que 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo enfatiza que las circunstancias de hecho pueden 
conducir a la denegación de la solicitud de nombramiento de auditor (Sentencia de 9 de 
marzo de 2007), al ser constante la postura que el ejercicio de los derechos sociales no pude 
hacerse de forma contraria a la buena fe. 2.º Que además determinadas resoluciones ponen 
en cuestión la propia competencia para resolver del Registro Mercantil (sentencia Audien-
cia Provincial de Las Palmas de 11 de octubre de 2011 332/2011).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los múltiples argumentos de contrario pueden ser aprecia-
dos para desvirtuar el hecho de que la socia que solicita auditoría reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
(circunstancia que no discute el recurrente).

2. Comenzando con la cuestión competencial señalada en último lugar 
en el escrito de recurso conviene tratarla en primer lugar pues de ser apreciada 
obviaría la entrada en el resto de cuestiones.

El expediente registral a través del que se da respuesta a la solicitud pre-
vista en el apartado 2.º del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital 
aparece desarrollado en Título III del Reglamento del Registro Mercantil des-
tinado a regular «otras funciones del Registro», funciones distintas de las rela-
tivas a la inscripción de los empresarios y sus actos. Si ésta aparece presidida 
por la función calificadora como control de legalidad que en aras del interés 
público a que responde la publicidad registral es llevado a cabo por el registra-
dor de forma unilateral y objetiva, ajena a la idea de contienda u oposición de 
intereses entre partes, en los expedientes sobre nombramiento de auditores a 
que se refiere el tan repetido artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
existe un foro de contraposición de intereses que ha de resolver el registrador 
como órgano de la Administración (resolución de 15 de julio de 2005). De 
este modo, la decisión del Registrador Mercantil declarando la procedencia 
del nombramiento solicitado por la minoría no tiene el carácter de calificación 
registral, sino que es un acuerdo adoptado por quien en este procedimiento 
regulado en los artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-
cantil es la autoridad pública competente para resolver la solicitud (resolucio-
nes de 13 de enero de 2011 y 10 de julio de 2013). En definitiva, y como ha 
mantenido reiteradamente esta Dirección General, la actuación del registrador 
viene amparada por la atribución competencial que lleva a cabo el artículo 265 
de la Ley de Sociedades de Capital y que desarrolla el Reglamento del Regis-
tro Mercantil para resolver, en el ámbito del procedimiento especial por razón 
de la materia jurídico privada que el mismo regula, la pretensión del socio 
minoritario sin perjuicio de la revisión jurisdiccional del acto administrativo 
que del procedimiento resulte.

Como ha reconocido el Tribunal Supremo (sentencias de 8 de julio de 2002 
y 7 de julio de 2008) el procedimiento de nombramiento de auditor a instancia 
de la minoría culmina en una resolución de Derecho Administrativo dictada 
por quien tiene la competencia para hacerlo y que, por versar sobre materia 
mercantil, está sujeta a la revisión de los Tribunales de Justicia, en concreto, 
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de la jurisdicción civil. Del mismo modo el alto Tribunal ha resuelto reciente-
mente (sentencias de 28 de junio y 13 de noviembre de 2013), que el registra-
dor al actuar en el ámbito de su competencia no invade la función 
jurisdiccional pues ni conoce de procedimiento judicial alguno, ni interfiere 
en un procedimiento judicial en marcha ni en modo alguno se arroga actuacio-
nes reservadas al poder judicial.

3. Establecida la competencia del registrador mercantil, no puede aco-
gerse el motivo de impugnación relativo al hecho de que la sociedad no está 
obligada a la verificación de sus cuentas anuales. Como ha reiterado esta 
Dirección (resoluciones de 14 de febrero y 20 de diciembre de 2013, por 
todas), aunque la sociedad no esté en principio obligada a presentar con sus 
cuentas anuales el informe de auditoría, dicha obligación puede surgir de 
manera sobrevenida cuando, como ocurre en el caso presente, lo solicitan los 
socios que reúnen las condiciones de capital y tiempo legalmente exigidas, 
siendo este, precisamente, el supuesto previsto en el artículo 265.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital.

4. Por lo que se refiere a la alegación relativa a la mala fe de la socia que 
lleva a cabo la instancia es igualmente doctrina reiterada de esta Dirección 
(por todas, resoluciones de 20 de diciembre de 2013 y 31 de enero de 2014), 
que es imposible analizar en este trámite, dado lo limitado del conocimiento 
que tiene atribuido (vide arts. 354 y 359 del Reglamento del Registro Mercan-
til), las razones o motivaciones que llevan al socio a requerir el nombramiento 
de auditor.

Es precisamente ahora cuando cabe afirmar que el registrador mercantil y 
esta Dirección General no pueden apreciar una cuestión reservada en su 
conocimiento a los Tribunales de Justicia (art. 7 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial), los cuales, en el ámbito de un procedimiento 
declarativo, con admisión plena de medios de prueba y con la debida contra-
dicción podrán resolver sobre las pretensiones de las partes.

5. Tampoco puede acogerse el motivo referido al hecho de que la socia 
instante no ha haya hecho uso de su derecho a asistir a la Junta convocada 
en 2012 pues como ha recordado esta Dirección (vide resoluciones de 10 de 
marzo de 2010, 17 de abril de 2012 y 1 de febrero de 2013), entre los derechos 
que las participaciones sociales confieren a sus titulares se encuentran el de 
asistir y votar en las Juntas Generales y, en su caso, el de impugnar los acuer-
dos sociales. Se trata de derechos de orden social y no de cargas que el socio 
puede ejercitar o no –sin perjuicio de que, posteriormente, resulte obligado a 
los acuerdos adoptados– y, en ningún caso, pueden condicionar o impedir el 
ejercicio que haga de otro derecho reconocido también en la Ley como es el 
derecho a la verificación contable, el cual solo está condicionado a reunir los 
requisitos de capital y tiempo previstos en el artículo 265.2 de la Ley de Socie-
dades de Capital.

6. En cuanto al motivo referente a la posible competencia desleal de la 
socia instante es cuestión que tampoco puede ser dilucidada en este procedi-
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miento pues, su limitado ámbito de conocimiento lo impide, sin perjuicio del 
derecho que asiste a la sociedad para adoptar los acuerdos que considere opor-
tunos sobre su permanencia en la compañía o para el ejercicio de las acciones 
que considere convenientes (resoluciones de 8 de julio de 2013 y 11 de marzo 
de 2014).

7. Tampoco puede estimarse el motivo relativo al hecho de que la socia 
instante solicitara nombramiento para la verificación de las cuentas corres-
pondientes al ejercicio anterior o que el procedimiento haya sido objeto de 
impugnación. Como ha afirmado la doctrina de este Centro (vide resolución 
de 4 de febrero de 2013), el derecho a solicitar nombramiento de auditor es un 
derecho que puede reiterarse anualmente ya que se reconoce a los socios en 
relación a cada ejercicio económico de la sociedad. El ejercicio ahora del 
derecho que corresponde actualmente a la socia instante es en consecuencia 
completamente independiente del que pueda haber ejercitado en años anterio-
res y de las vicisitudes que respecto de aquellos hayan podido producirse.

8. Por último nada tiene que ver la doctrina del Tribunal Supremo expre-
sada en su sentencia de 9 de marzo de 2007 con el objeto de este expediente. 
La cuestión que se ventila en dicha sentencia hace referencia al supuesto en 
que designado un auditor a instancia de minoría por el registrador mercantil e 
impugnado el acuerdo de aprobación por el socio minoritario, se designa en el 
ámbito del proceso y a instancia del propio actor un perito, auditor inscrito en 
el ROAC, que lleva a cabo la verificación contable; el Alto Tribunal llega a la 
conclusión de que el actor ha incurrido en un manifiesto abuso de derecho 
procesal y rechaza la casación solicitada.

Nada tiene que ver la anterior doctrina ni la situación de hecho con la que 
ahora nos ocupa que no tiene más objeto que determinar si la instante reúne 
los requisitos establecidos en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital para obtener el nombramiento de un auditor que verifique las cuentas 
anuales.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Tarragona núm. II, don 
Juan Enrique Ballester Colomer de fecha 25 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Tarragona.
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Resolución de 27 de mayo de 2014

En el expediente 39/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Tejera Negra, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 17 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Guadalajara, en el que tuvo su entrada el día 22 de enero de 2014, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Tejera Negra, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la relación de partici-
paciones del socio no es correcta como acredita mediante la aportación de determinada 
escritura pública de la que resulta la transmisión de un paquete de participaciones del socio 
solicitante.

III

El registrador mercantil de Guadalajara, don Emilio Campmany Bermejo dictó resolu-
ción en fecha 26 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado dado que aun teniendo en cuenta la transmisión de 
participaciones, el socio instante ostenta un porcentaje suficiente del capital social en los 
términos exigidos por la Ley de Sociedades de Capital.

IV

Con fecha 24 de marzo de 2014, don ….., como consejero delegado, presentó un escrito 
en el Registro Mercantil de Guadalajara, en el que tuvo entrada el día siguiente, mediante el 
cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, ale-
gando lo siguiente: 1.º Que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital establece 
el derecho del socio minoritario a que el registrador mercantil nombre auditor de cuentas. 
Sin embargo no existe disposición del reglamento que desarrolle dicho precepto. 2.º Que el 
ICAC establece un sistema garantista con relación al desarrollo de los trabajos de los audi-
tores de cuentas por lo que la elección de un auditor u otro no implica menoscabo alguno de 
los derechos del socio minoritario. 3.º Que el procedimiento establecido en el reglamento 
implica una distorsión objetiva del funcionamiento del mercado pudiendo representar hasta 
un 100% de sobrecoste de honorarios lo que implica un quebranto para la sociedad y un 
perjuicio a sus socios. No hay por tanto criterio objetivo ni interés general que justifique la 
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distorsión del mercado que supone el procedimiento del reglamento para nombrar auditor 
invocando el artículo 38 de la Constitución Española y la Exposición de Motivos de la Ley 
de Defensa de la Competencia. 4.º Que de lo anterior resulta que es compatible el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital con lo dispuesto en el 38 de la Constitu-
ción Española y demás disposiciones legales orientadas a garantizar el libre funcionamiento 
de los mercados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El confuso escrito de recurso hace referencia a que la previsión del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital no está desarrollado por el 
Reglamento del Registro Mercantil cuando el mismo escrito hace referencia a 
los artículos que llevan a cabo dicho desarrollo.

2. En cualquier caso el escrito de recurso, ante el hecho de que el solici-
tante reúne los requisitos exigidos por el artículo 265.2 de la Ley de Socieda-
des de Capital para instar el nombramiento de auditor (circunstancia que no 
niega), se pierde en unas afirmaciones que son completamente ajenas al objeto 
de este expediente y que se refieren a la distorsión que en el ámbito de la liber-
tad de empresa y de la libre competencia produce, a su juicio, el procedi-
miento de designación de auditor.

3. No corresponde a esta Dirección General pronunciarse sobre las cues-
tiones planteadas y no sólo porque escapan del estrecho ámbito de un procedi-
miento administrativo que no tiene mas objeto que determinar si procede el 
nombramiento de auditor a instancia de socio minoritario, sino porque su 
conocimiento, en los términos planteados, o bien corresponde al Tribunal 
Constitucional o a los órganos del Poder Judicial legalmente determinados o a 
los órganos de la Administración competentes en materia de protección de la 
libre competencia.

4. Si lo que la sociedad pretende es afirmar que el nombramiento en el 
libre mercado de un auditor de forma voluntaria habría hecho innecesario o 
imposible acudir al mecanismo previsto en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, lo cierto es que efectivamente y como ha reiterado esta 
Dirección (resoluciones de 4, 9 y 25 de julio y 2 y 26 de septiembre de 2013, 
por todas), la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la estructura 
empresarial, permitiéndoles conocer si la contabilidad social refleja la verda-
dera situación patrimonial y financiera de la empresa en la que participan 
mediante un informe de las cuentas anuales realizada por un experto indepen-
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diente y, por ello, no frustra el derecho del socio el origen del nombramiento, 
ya sea judicial, voluntario o registral, puesto que el auditor, como profesional 
independiente, inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de 
realizar su actividad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas 
que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Pero lo cierto es que la sociedad no ha designado auditor de forma volun-
taria por lo que no cabe pretender que ahora esta Dirección resuelva como si 
lo hubiera hecho, con el resultado de declarar improcedente la decisión del 
registrador sobre la concurrencia de los requisitos legales para la designación 
a instancia de la minoría. Procede en consecuencia la desestimación del 
recurso.

Nada obsta el hecho de que la realización de la auditoría implique unos 
costes para la sociedad cuyas cuentas han de ser objeto del informe: el importe 
de los honorarios profesionales corre a cargo de la sociedad. Como ha reite-
rado este Centro (resoluciones de 27 de febrero y 30 de agosto de 2013 entre 
las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital no deja 
margen a la interpretación por lo que con independencia de cuales sean las 
condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio económico alegado, se 
impone el derecho individual del socio a conocer el estado contable de la 
sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Guadalajara don Emilio Camp-
many Bermejo de fecha 26 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 27 de mayo de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Guadalajara.
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Resolución de 3 de junio de 2014 (1.ª)

En el expediente 44/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Grupo AE&J Motor, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. y doña ….. presentaron un escrito de fecha 15 de enero de 2014, dirigido al 
Registro Mercantil de Segovia, en el que tuvo su entrada el 24 de enero de 2014, en el que 
solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguien-
tes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% del capital social 
de «Grupo AE&J Motor, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad está exi-
mida de la verificación de sus cuentas anuales. 2.º Que los socios han sido notificados de 
que está a su disposición un avance de las cuentas anuales.

III

La registradora mercantil de Segovia, doña María Ángeles Echave-Sustaeta y de la 
Torre dictó resolución en fecha 5 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la oposi-
ción y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Mediante escrito de fecha 4 de marzo de 2014, doña ….., como administradora única, 
con entrada en el Registro Mercantil de Segovia, el día siguiente, interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes argu-
mentos: 1.º Que se han incumplido los plazos establecidos en el Reglamento del Registro 
Mercantil y en la Ley de Sociedades de Capital dado que la notificación de la resolución 
negativa se hizo el día 17 de febrero de 2014 habiendo presentado la sociedad el escrito de 
oposición el día 30 de enero de 2014 por lo que se solicita la declaración de nulidad del 
procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El único motivo de recurso (puesto que el escrito no discute la resolu-
ción de la registradora mercantil en cuanto aprecia que los instantes reúnen 
los requisitos establecidos en el ordenamiento para solicitar designación de 
auditor), se refiere al incumplimiento de los plazos previstos en el Reglamento 
del Registro Mercantil para resolver.

2. Es evidente que el recurso no puede prosperar. Del expediente resulta 
que la sociedad se opuso a la designación de auditor mediante escrito que tuvo 
su entrada en el Registro Mercantil el día 30 de enero de 2014. La registradora 
mercantil resolvió el día 5 de febrero del mismo año, en consecuencia dentro 
del plazo previsto en el artículo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil 
y notificó a la sociedad el día 17 de febrero siguiente, dentro por tanto del 
plazo previsto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

3. Pero es que aunque así no fuera bajo ningún concepto podría aceptarse 
la pretensión de nulidad de la sociedad recurrente. Como ha recordado esta 
Dirección General (resolución de 10 de octubre de 2010), los plazos de trami-
tación y de resolución por la autoridad competente no son más que medios 
orientados al fin de dotar al procedimiento de la necesaria agilidad para que 
las partes tengan, en el más breve plazo posible, una decisión fundada en 
derecho.

Los plazos para dictar resolución y para emitir notificación no son de 
caducidad sino que se trata de plazos cuyo transcurso no impide adoptar una 
decisión sobre el fondo del asunto planteado ni afecta a la validez de la deci-
sión adoptada como resulta de una simple lectura del artículo 62 en relación al 
artículo 63.3 de la Ley 30/1992 que recoge las causas de nulidad del procedi-
miento administrativo (y sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
derivarse de su dilación injustificada, artículos 41 y 47 de la propia Ley).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora de Segovia, doña María Ángeles 
Echave-Sustaeta y de la Torre de fecha 5 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 3 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Segovia.
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Resolución de 3 de junio de 2014 (2.ª)

En el expediente 46/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Obravil, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 5 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Castellón, en el que tuvo su entrada el 13 de febrero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y como titular de más del 5% 
de las participaciones en que se divide el capital social de «Obravil, S.L.», el nombramiento 
de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el Registro Mercantil 
de Castellón no es competente para conocer dicha solicitud, puesto que el domicilio actual 
de la sociedad está fijado en Valencia. 2.º La sociedad «Obravil, S.L.», está disuelta y en 
liquidación, pendiente de inscribir. 3.º La sociedad no tiene obligación de auditarse porque 
se encuentra en disolución y liquidación. 4.º La solicitud del socio no menciona la causa o 
motivo, por lo que infringe el artículo 351 del Reglamento del Registro Mercantil.

III

El Registrador Mercantil de Castellón dictó resolución en fecha 3 de marzo de 2014 por 
la que acordó inadmitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor para 
la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por don …

IV

Con fecha 21 de marzo de 2014, don ….., como administrador-liquidador de «Obra-
vil, S.L.», presentó un escrito en el Registro Mercantil de Castellón, que tuvo entrada el 26 
de marzo de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º Improcedencia de nombramiento de 
auditor por el Registro Mercantil para verificación de cuentas cuando la sociedad se ha 
disuelto. El 371 de la Ley de Sociedades de Capital establece que la disolución de la socie-
dad abre el período de liquidación, y el 388 de la misma Ley contempla hacer llegar perió-
dicamente a conocimiento de los socios el estado de la liquidación, y si ésta se prolongase 
por un plazo superior al previsto para la aprobación de las cuentas anuales, el liquidador 
presentará un estado anual de cuentas y un informe pormenorizado sobre la situación y 
marcha de la sociedad. De todo ello se colige, que disuelta la sociedad, no se elaboran ni 
someten a aprobación las cuentas anuales, por lo que carece de sentido el nombramiento de 
auditor, puesto que no hay cuentas anuales que verificar.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 253, 
265.2, 371, 386 y 388 de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil.

1. Con carácter previo es conveniente precisar que el artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital permite al socio que reúna participaciones equi-
valentes al 5% del capital social, solicitar el nombramiento voluntario de 
auditor siempre que no hubieren transcurrido tres meses a contar desde la 
fecha de cierre del ejercicio social. Tiene por finalidad reforzar la posición del 
socio dentro de la estructura social. Este derecho puede ejercitarse también en 
aquellos supuestos en que la sociedad se encuentra en liquidación. Esta con-
clusión se justifica en la medida en que durante esta fase, la sociedad subsiste 
en el tráfico y conserva su personalidad jurídica hasta que no se haya proce-
dido al reparto del activo sobrante entre los socios, y se haya cancelado en el 
Registro los asientos relativos a la sociedad extinguida, así como porque se 
trata de una situación esencialmente reversible, puesto que cabe acuerdo de 
reactivación. En este sentido se pronuncia la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 7 de octubre de 2013. La socie-
dad, en su escrito de recurso, justifica su pretensión en el contenido de los 
artículos 371 y 388 de la Ley de Sociedades de Capital. Sin embargo, como se 
ha argumentado, no puede prosperar como fundamento para enervar el dere-
cho del socio el primero de los preceptos, puesto que la sociedad en liquida-
ción continúa existiendo en términos similares si bien adaptando su 
funcionamiento al hecho de que la finalidad social es ahora la realización 
ordenada del patrimonio social, con miras a su efectiva extinción, tal y como 
predica la resolución que a continuación se cita. De otra parte, también argu-
menta la sociedad su recurso en que el 388 de la Ley de Sociedades de Capital 
regula el derecho de información de que gozan los socios durante las opera-
ciones de liquidación. No obstante, hay que señalar que el derecho de infor-
mación de los socios y el derecho a solicitar nombramiento registral de 
auditores, son derechos distintos e independientes, por lo que, aun cumpliendo 
los liquidadores con su obligación de informar a los socios periódicamente 
del estado de la liquidación el socio tiene el derecho reconocido en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de capital. A mayor abundamiento la 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de 
noviembre de 2013 afirma con rotundidad que la sociedad en liquidación no 
está exceptuada de la obligación de aprobar sus cuentas anuales, por lo que no 
es correcta la conclusión a que llega la sociedad consistente en que carece de 
sentido el nombramiento de auditor durante la fase de liquidación, en base a 
que, según afirma, no se elaboran ni someten a examen y aprobación las cuen-
tas, por lo que no habría cuentas que auditar.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Castellón, doña María Rosario 
Marín Padilla, de fecha 3 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 3 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Castellón.

Resolución de 3 de junio de 2014 (3.ª)

En el expediente 47/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Karlizan, en liquidación, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 1 de febrero de 2013 (sic), dirigido al Registro 
Mercantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 3 de febrero de 2014, en el que soli-
citó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y sin perjuicio de otras consideraciones que no forman 
parte de este expediente, y como titular de más del 5% del capital social de «Karlizán, en 
liquidación, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad está en 
liquidación al haberse acordado su disolución por acuerdo de la Junta de 30 de junio 
de 2011 adoptado a consecuencia de la falta de ingresos de la sociedad. 2.º Que los liqui-
dadores mancomunados están buscando quien les haga la oportuna verificación contable de 
acuerdo con el mejor precio posible. 3.º Que la sociedad carece de ingresos y no puede 
hacer frente a los gastos originados por la verificación que, tratándose de nombramiento 
llevado a cabo por el registrador mercantil, excede con mucho de los posibles en el mercado 
libre.
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III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. 11, don Francisco Javier Llorente Vara dictó 
resolución en fecha 24 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proce-
der al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 1 de abril de 2014, don ….. y don ….., como liquidadores mancomunados de 
la sociedad, presentaron un escrito en el Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo 
entrada el mismo día, mediante el cual interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que 
se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Tal y como resulta de los hechos la sociedad respecto de la que se soli-
cita el nombramiento de auditor no niega la legitimación del socio instante ni 
pone en duda que reúne los requisitos previstos en el ordenamiento para que 
proceda el nombramiento de auditor en los términos del artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital.

2. La única objeción que reiteradamente contiene el escrito de oposición 
primero y el escrito de recurso después hace referencia a la ausencia de recur-
sos económicos de la sociedad y al hecho de que los honorarios del eventual 
auditor nombrado por el registrador mercantil van a ser superiores a los que el 
órgano de liquidación habría contratado en el mercado.

Ambas objeciones son inadmisibles en el ámbito de este procedimiento. 
Dejando de lado que contienen una presunción no justificada sobre los costes 
de la auditoría y que implican una evidente contradicción al afirmar simultá-
neamente que se carece de medios económicos afirmando a continuación que 
se desea contratar y pagar a un auditor voluntario, lo cierto es que como ha 
reiterado esta Dirección General en numerosísimas ocasiones (resoluciones 
de 15 de enero de 2010, 27 de abril y 30 de agosto de 2012 y 31 de enero 
de 2014), no puede confundirse el derecho del socio minoritario a obtener el 
nombramiento de auditor con las consecuencias de dicho nombramiento.

3. De acuerdo con dicha doctrina los costes de la verificación contable, 
de acuerdo con el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital, integrados 
esencialmente por el importe de los honorarios profesionales (art. 267 del 
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mismo texto legal), corren a cargo de la sociedad. Como ha reiterado este 
Centro (resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 de enero de 2014 entre las 
más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital no deja 
margen a la interpretación por lo que con independencia de cuales sean las 
condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio económico alegado, se 
impone el derecho individual del socio a conocer el estado contable de la 
sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el Registro Mercantil.

Nada obsta a lo anterior el hecho de que se afirme que la sociedad se 
encuentra en situación de liquidación. Es doctrina de este Centro Directivo 
(vide resolución de 21 de noviembre de 2011), que es posible ejercitar el dere-
cho que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital establece durante 
la fase liquidatoria de la sociedad, con base en la naturaleza esencialmente 
reversible de la sociedad en liquidación, cuya personalidad jurídica subsiste 
–tal y como ocurre en el presente caso– en tanto no se haya procedido al 
reparto del activo sobrante entre los socios y cancelado en el Registro los 
asientos referentes a la sociedad extinguida. La sociedad en el caso que nos 
ocupa, no ha sido cancelada en el Registro y, por tanto, subsiste la posibilidad 
de su reactivación.

Si lo que la sociedad pretende es afirmar que el nombramiento en el libre 
mercado de un auditor de forma voluntaria habría hecho innecesario o impo-
sible acudir al mecanismo previsto en el artículo 265.2 de la Ley de Socieda-
des de Capital, lo cierto es que efectivamente y como ha reiterado esta 
Dirección (resoluciones de 4, 9 y 25 de julio y 2 y 26 de septiembre de 2013, 
por todas), la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la estructura 
empresarial, permitiéndoles conocer si la contabilidad social refleja la verda-
dera situación patrimonial y financiera de la empresa en la que participan 
mediante un informe de las cuentas anuales realizada por un experto indepen-
diente y, por ello, no frustra el derecho del socio el origen del nombramiento, 
ya sea judicial, voluntario o registral, puesto que el auditor, como profesional 
independiente, inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de 
realizar su actividad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas 
que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Pero lo cierto es que la sociedad no ha designado auditor de forma volun-
taria en los términos expresados por lo que no cabe pretender que ahora esta 
Dirección resuelva como si lo hubiera hecho, con el resultado de declarar 
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improcedente la decisión del registrador sobre la concurrencia de los requisi-
tos legales para la designación a instancia de la minoría. Procede en conse-
cuencia la desestimación del recurso.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Madrid núm. XI, don Francisco 
Javier Llorente Vara de fecha 24 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 3 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil 
núm. XI de Madrid.

Resolución de 3 de junio de 2014 (4.ª)

En el expediente 53/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de dos socios de 
«Construcciones Peláez, S.A.».

HECHOS

I

Doña ….. y doña ….. presentaron un escrito de fecha 23 de enero de 2014, dirigido al 
Registro Mercantil de Burgos, en el que tuvo su entrada el día 27 del mismo mes y año, en 
el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital 
social de «Construcciones Peláez, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad debidamente notificada no hizo alegación alguna.
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III

El registrador mercantil de Burgos, D. Ramón Vicente Modesto Caballero, dictó resolu-
ción en fecha 13 de febrero de 2014 por la que acordó inadmitir la solicitud y denegar el 
nombramiento del auditor solicitado. De la resolución resulta que consta inscrito en fecha 8 
de enero de 2014 la prórroga del nombramiento de auditor voluntario para el ejercicio 2013. 
Dicha inscripción fue motivada por escrito presentado el día 23 de diciembre de 2013 en el 
Registro Mercantil firmado por el administrador único de la sociedad don ….. y por escrito 
de aceptación del designado en fecha 12 de diciembre de 2013.

IV

Con fecha 25 febrero de 2014, las señoras solicitantes, presentaron un escrito en el 
Registro Mercantil de Burgos, en el que tuvo entrada el 27 del mismo mes, mediante el cual 
interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en 
base a los siguientes argumentos: 1.º Que los hechos no son ciertos porque la única Junta 
celebrada el 11 de septiembre de 2013 no tenía en su orden del día ni la prórroga ni nom-
bramiento de auditor para el ejercicio 2013 como resulta del acta notarial de la citada 
Junta. 2.º Que el nombramiento de auditor es potestad de la Junta sin que el administrador 
pueda llevarlo a cabo por si solo. 3.º Que el señor registrador no se ha pronunciado sobre la 
solicitud de nombramiento de auditor suplente que contenía el escrito por lo que debe nom-
brarse de conformidad con el artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital y el 
artículo 350 del Reglamento del Registro Mercantil. 4.º Que la sociedad no está obligada a 
verificación contable. Que el hecho de que haya designado auditor no garantiza que la audi-
toría vaya a realizarse. 5.º Que el hecho de que exista un auditor nombrado no excluye que 
se nombre uno a instancia de la minoría. Como resulta del artículo 366.5 del Reglamento 
del Registro Mercantil sólo si hay designado auditor por la minoría se debe depositar el 
informe en el Registro Mercantil citando diversas resoluciones de esta Dirección. 6.º Que 
la sociedad no se ha opuesto al nombramiento por lo que, de conformidad con el 
artículo 354.4 del Reglamento del Registro Mercantil, procede el nombramiento. 7.º Que 
existe una violación sistemática del derecho de información de los socios por parte del 
administrador lo que justifica el nombramiento de auditor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues ninguno de los motivos alegados 
puede prevalecer como se motiva a continuación.

El escrito de recurso lleva a cabo una serie de afirmaciones sobre el régi-
men legal aplicable que es preciso clarificar a fin de dictar una resolución 
ajustada a Derecho. La norma aplicable al supuesto que nos ocupa es el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y sus correlativos del Regla-
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mento del Registro Mercantil. Como el propio escrito reconoce la sociedad no 
está obligada a verificación contable por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 263.2 y 264 de la propia Ley de Sociedades de Capital 
no existe competencia de la Junta General de la sociedad al respecto. Sentado 
lo anterior y como resulta del expediente la situación de hecho se caracteriza 
porque al tiempo de la solicitud por la minoría existe nombrado e inscrito un 
auditor designado por el órgano de administración para la verificación conta-
ble del ejercicio 2013.

Este Centro Directivo ha mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de 
la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la posición de los socios 
minoritarios dentro de la estructura empresarial, para lo cual dicho artículo 
reconoce y regula el derecho a la verificación de la contabilidad social por un 
profesional independiente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia 
de los socios que reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones 
equivalentes al 5% del capital social y siempre que presenten su solicitud en 
los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo (vide resoluciones de 1 y 23 de julio, 2 y 26 de septiembre 
de 2013, entre las mas recientes), el hecho de que, dados los principios de 
objetividad, independencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, 
no frustra el derecho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judi-
cial, registral o voluntario, puesto que el auditor, como profesional indepen-
diente, inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar 
su actividad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que 
regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Ambas circunstancias concurren en el supuesto de hecho por lo que no 
procede sino confirmar la decisión del registrador.

2. No puede ampararse la afirmación del escrito de recurso de que la 
competencia para el nombramiento de auditor en una sociedad no obligada a 
verificación contable corresponde a la junta General. Como ha quedado expli-
citado mas arriba dicha competencia sólo se atribuye por la Ley a la Junta 
General cuando la sociedad está obligada a verificación contable por no con-
currir los requisitos de excepción (artículos citados 263.2 y 264 de la Ley de 
Sociedades de Capital). Fuera de este supuesto, nada impide que el órgano de 
administración, en uso de su competencia, nombre un auditor de forma volun-
taria para la verificación de las cuentas anuales. Es por tanto irrelevante a los 
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efectos de este expediente que la Junta General convocada en su día careciera 
en su orden del día de previsión al respecto.

3. Tampoco puede ampararse la afirmación de que el hecho de que exista 
un auditor nombrado no impide el nombramiento de otro a instancia de la 
minoría como resulta de la doctrina que por extenso se ha hecho constar mas 
arriba; tampoco es conforme a Derecho la solicitud de que se nombre un audi-
tor suplente pues como resulta categóricamente del artículo 264.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital (y su concordante artículo 350 del Reglamento del 
Registro Mercantil), dicho supuesto se limita al de las sociedades obligadas a 
verificación contable. No es tampoco conforme a Derecho la afirmación de 
que a falta de oposición de la sociedad procede el nombramiento por el regis-
trador pues como se ha explicado por extenso no es esta la circunstancia rele-
vante en este supuesto de hecho sino que ya exista auditor nombrado y con 
cargo inscrito en el Registro Mercantil.

4. No empece a las consideraciones anteriores que, a juicio de las recu-
rrentes, el nombramiento e inscripción de auditor no garantice la práctica del 
informe de auditoría ni sea precisa la presentación del informe de verificación 
a efectos de depósito de cuentas.

Es cierto que la mera designación de un auditor de forma voluntaria por el 
órgano de administración no garantiza que el informe se vaya a realizar o que 
se ponga a disposición de los socios. Pero esta circunstancia no es exclusiva 
en absoluto del nombramiento voluntario sino que también puede producirse 
cuando el nombramiento de auditor se ha llevado a cabo como consecuencia 
de la obligación de la sociedad a verificar cuentas o cuando el nombramiento 
se ha llevado a cabo a instancia de la minoría. Son múltiples las causas que 
pueden llevar a que el informe de verificación no sea elaborado por el auditor 
nombrado de uno u otro modo y todas ellas son irrelevantes a los efectos de 
este expediente que no tiene por objeto fiscalizar la actuación profesional de 
los auditores ni mucho menos valorar la eventual responsabilidad de los admi-
nistradores y el grado en que puedan haber colaborado o no en la actuación 
del auditor nombrado.

Como ha reiterado esta Dirección General (resoluciones de 17 de septiem-
bre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras), no puede 
dejarse de lado que el objeto de este expediente es estrictamente determinar si 
concurren o no los requisitos legales para la procedencia de nombramiento de 
auditor a instancia de la minoría sin que dentro de su estrecho cauce pueda 
pretenderse el conocimiento de otras materias reservadas a otras Administra-
ciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 y 359 del Reglamento del 
Registro Mercantil). Si la parte recurrente plantea cuestiones que tienen por 
objeto la valoración de la conducta de auditores o administradores, debe 
actuar en la instancia que en cada caso sea competente.

5. La legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
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Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto los auditores están sujetos a un régimen severo de obligaciones (vide 
arts. 12 y siguientes de su Ley reguladora), cuyo incumplimiento está tipifi-
cado como falta administrativa muy grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la 
Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

De este modo si la parte recurrente considera que la actuación u omisión 
del auditor nombrado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de 
las obligaciones legalmente exigibles o que su independencia está comprome-
tida debe dirigirse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho 
mejor convenga.

6. Si la parte recurrente considera que la actuación de la sociedad incurre 
en fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no 
es debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un 
procedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con ple-
nitud de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide 
arts. 9 y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial en 
relación al artículo 236 de la Ley de Sociedades de Capital), sin perjuicio de 
cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no puede pretender 
es que esta Dirección General asuma la defensa de su posición jurídica en un 
procedimiento, como el presente, limitado tanto por su materia como por sus 
medios de conocimiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Burgos, don Ramón Vicente 
Modesto Caballero de fecha 13 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
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la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 3 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Burgos.

Resolución de 3 de junio de 2014 (5.ª)

En el expediente 54/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Cuniherfer, S.L.»

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 4 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Cantabria, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Cuniherfer, S.L.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la única motivación 
del socio para su solicitud es la mala relación que tiene con sus hermanos que son los otros 
socios de la sociedad. 2.º Que el instante siempre ha tenido a su disposición la contabilidad 
sin que haya mostrado nunca interés alguno de examinarla, contabilidad que se lleva por 
terceros profesionales a quienes nunca se ha dirigido para llevar a cabo su examen. 3.º Que 
la mala fe del instante y su intención de perjudicar a la sociedad es su única motiva-
ción. 4.º Que el nombramiento de auditor supondrá un perjuicio económico para la socie-
dad.

III

La registradora mercantil de Santander, doña Emilia Tapia Izquierdo dictó resolución 
en fecha 7 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.



 RESOLUCIóN DE 3 DE JUNIO DE 2014 371

IV

Con fecha 28 de febrero de 2014 (sic), don ….., como administrador solidario, presentó 
un escrito en el Registro Mercantil de Santander, en el que tuvo entrada el día 2 de abril 
de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por repro-
ducidos y añadiendo que como resulta de los asientos registrales la sociedad cumple escru-
pulosamente sus obligaciones contables hallándose en situación de evidente solvencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Los diversos motivos de recurso alegados por la sociedad pueden 
agruparse en tres grupos: uno referido a las motivaciones del socio instante y 
a sus relaciones con los mayoritarios, otro relativo al acceso a la información 
contable y a la buena situación económica y un tercero relativo a los costes 
inherentes a la auditoría. Ninguno de ellos puede ser apreciado.

2. Es doctrina consolidada de esta Dirección General (por todas, resolu-
ción de 7 de febrero de 2013), que la apelación a la mala fe que se imputa al 
socio minoritario que ejercita su derecho de solicitud de verificación de cuen-
tas no puede enervar el derecho reconocido en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital.

Esta asentada doctrina considera que es imposible analizar en este trámite, 
dado lo limitado del conocimiento que tiene atribuido (vide arts. 354 y 359 del 
Reglamento del Registro Mercantil), las razones o motivaciones que llevan al 
socio a requerir el nombramiento de auditor. Cualquiera que sea su motiva-
ción interna y su causa (las malas relaciones con el mayoritario al decir del 
escrito de recurso), el estrecho ámbito en que se mueve este expediente que 
tiene limitado su conocimiento a si concurren o no en el socio instante los 
requisitos legales para solicitar el nombramiento de auditor, impide que esta 
Dirección se pronuncie sobre una cuestión que escapa de su competencia. Es 
en el ámbito de un procedimiento judicial, con plenitud de medios de prueba 
y con la contradicción necesaria donde deben plantearse cuestiones que por 
afectar al consentimiento y comportamiento de los particulares, quedan reser-
vados al conocimiento de Jueces y Tribunales (Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de 
noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

3. Tampoco se puede enervar el derecho del socio minoritario apelando a 
un presunto conocimiento previo de las cuentas sociales, a su disponibilidad o 
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al estado de solvencia que de ellas resulta (vide resoluciones de este Centro 
de 7 de mayo de 2012 y 5 de febrero y 28 de mayo de 2013). En ningún caso 
la apelación a dichas circunstancia puede enervar la pretensión de nombra-
miento, dado que los derechos de información y auditoría, aunque comple-
mentarios y relacionados entre sí, resultan distintos por su finalidad y 
requisitos e independientes en cuanto a las condiciones para su ejercicio. Los 
socios que reúnan las condiciones legalmente exigidas pueden solicitar del 
Registrador Mercantil el nombramiento de un auditor de cuentas, indepen-
dientemente de si ejercieron previamente su derecho a solicitar información 
financiera o contable o si, por ser llevada la contabilidad social por medio de 
profesionales contratados al efecto, tuvieron acceso a la contabilidad social 
(vide arts. 196 y 197 en relación con los artículos 253 y 272 de la Ley de 
Sociedades de Capital). Téngase en cuenta que el objeto de este expediente no 
es determinar si el socio minoritario puede acceder o no a la información con-
table o si lo ha tenido en el pasado, sino si tiene derecho a que se designe un 
auditor a fin de obtener una opinión técnica, independiente e imparcial sobre 
si las cuentas «expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación finan-
ciera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco nor-
mativo de información financiera que resulte de aplicación» (art. 1 del Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Auditoría de Cuentas). Por ultimo es evidente que la afirma-
ción de que las cuentas muestran un estado de solvencia que hace innecesario 
el informe de auditoría es insostenible pues es precisamente la realización del 
informe la que ha de determinar si dicho estado obedece o no a la realidad de 
las cosas.

4. Finalmente y en relación a los costes de la verificación contable, de 
acuerdo con el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital, dichos costes, 
integrados esencialmente por el importe de los honorarios profesionales 
(art. 267 del mismo texto legal), corren a cargo de la sociedad. Como ha reite-
rado este Centro (resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 de enero de 2014 
entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital no 
deja margen a la interpretación por lo que con independencia de cuales sean 
las condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio económico alegado, 
se impone el derecho individual del socio a conocer el estado contable de la 
sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Santander doña Emilia Tapia 
Izquierdo de fecha 7 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 3 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Cantabria.

Resolución de 3 de junio de 2014 (6.ª)

En el expediente 55/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Tecno-Axuda, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 17 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de A Coruña, en el que tuvo su entrada el posterior día 24 de marzo, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Tecno-Axuda, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la empresa carece de 
fondos para hacer frente a la auditoría. 2.º Que la sociedad está pendiente de resolución 
judicial en referencia a su continuidad (sin que de la documentación que acompaña resulte 
la naturaleza del procedimiento que se sigue ni la acción ejercitada).

III

La registradora mercantil de La Coruña, doña María Rosa Rebollo González dictó reso-
lución en fecha 31 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 14 de abril de 2014, don ….., como administrador de la sociedad, presentó 
un escrito en el Registro Mercantil de La Coruña, mediante el cual interpuso recurso de 
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alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su 
escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo: 1.º Que la realización de 
informes de auditoría durante los ejercicios 2009 a 2011 supuso un gasto extraordinario que 
ha supuesto dificultades financieras a la empresa y a día de hoy deudas con la administra-
ción tributaria y con los trabajadores. 2.º Que a pesar de los informes de auditoría no se 
aprobaron las cuentas desde el ejercicio 2009 por lo que se ha solicitado del juzgado el cese 
de la sociedad y su liquidación por lo que carece de sentido el nombramiento ahora de un 
auditor para el ejercicio 2013. 3.º Que la motivación del socio instante (falta de transparen-
cia y falta de facturación), no está justificada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos de apelación pueden ser apreciados. En rela-
ción a los costes de la verificación contable, porque dichos costes, integrados 
esencialmente por el importe de los honorarios profesionales (art. 267 de la 
Ley de Sociedades de Capital), corren a cargo de la sociedad (art. 265 de la 
misma Ley). Como ha reiterado este Centro (resolución de 27 de febrero 
de 2013 y 31 de enero de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la 
Ley de Sociedades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que 
con independencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad 
y el perjuicio económico alegado, se impone el derecho individual del socio a 
conocer el estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nom-
brado por el Registro Mercantil.

2. También se ha de rechazar la pretensión de la sociedad recurrente de 
suspender la resolución de la solicitud que inició el expediente, como conse-
cuencia de la litispendencia alegada. En efecto, como ha mantenido reiterada-
mente este Centro Directivo solo procede la suspensión del procedimiento 
cuando, con anterioridad a la presentación de la instancia del socio en el 
Registro Mercantil solicitando la auditoría, se está discutiendo en vía judicial 
su legitimación, bien porque se discuta su condición de socio, bien porque se 
discuta el porcentaje de participación en el capital social que alegó y que, en 
caso de prosperar la demanda, dejarían dicho porcentaje reducido a una cifra 
inferior al 5% que la Ley exige para ejercitar el derecho al nombramiento 
registral de auditor.

Fuera de este supuesto concreto, relativo a la legitimación del socio, como 
condición necesaria para ejercitar el derecho del que se viene hablando, no ha 
lugar a suspender el procedimiento por ninguna otra cuestión suscitada o que 
pueda suscitarse en vía judicial, por no depender la decisión que se adopte en 
el expediente de la resolución judicial que pueda recaer en el futuro sobre la 
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validez o nulidad de acuerdos sociales o sobre cualquier cuestión que pueda 
plantearse como es la aludida por la recurrente.

De existir una situación de hecho de inactividad o insolvencia lo cierto es 
que se trata de una circunstancia ajena al objeto de este expediente del que 
resulta que el socio instante reúne los requisitos legalmente establecidos para 
que proceda el nombramiento de auditor (circunstancia que no combate el 
escrito de recurso). Concurra o no causa de disolución de la sociedad (vide 
art. 363 de la Ley de Sociedades de Capital) y haya o no cumplido el órgano 
de administración su obligación de convocar a la Junta para que adopte lo que 
convenga (art. 365), dicha circunstancia no enerva el derecho del socio mino-
ritario a solicitar la designación de auditor.

3. Es igualmente irrelevante que las cuentas de la sociedad ya fueran 
objeto de auditoría en cuanto a los ejercicios anteriores al que ahora se solicita 
pues el derecho a solicitar la verificación se predica de cada ejercicio social 
por separado como resulta indubitadamente del ordenamiento jurídico 
(art. 265 de la Ley de Sociedades de Capital). Si dichos ejercicios fueron 
objeto de auditoría y si los gastos inherentes a dicha actividad tuvieron mayor 
o menor impacto en las cuentas sociales son cuestiones completamente ajenas 
al objeto de este expediente y no merman en absoluto el derecho individual 
del socio a solicitar la verificación de las cuentas correspondientes al último 
ejercicio en los términos determinados legalmente.

Tampoco es relevante a los efectos de este expediente la circunstancia de 
que las cuentas de ejercicios anteriores no hayan sido aprobadas. Como ha 
reiterado esta Dirección General (resolución de 22 de septiembre de 2010 por 
todas), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital no condiciona el 
ejercicio del derecho individual del socio a la aprobación de cuentas anterio-
res por lo que dicha circunstancia no puede ser tenida en cuenta.

4. Finalmente, es constante doctrina de este Centro que, a diferencia de 
las solicitudes de nombramiento registral de auditor para las sociedades obli-
gadas por ley a la verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la 
Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la 
causa de la petición es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una 
auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mer-
cantil que articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fun-
dadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su 
expresión, de alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la 
inexpresión de la causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascen-
dente en este procedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia 
de los socios minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden 
verse las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de fechas 12 y 23 de julio y 7 de octubre de 2010, entre otras). Siendo 
pues intrascendencia la expresión de causa en este procedimiento es irrele-
vante si las alegadas en la instancia del solicitante están debidamente justifi-
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cadas o no pues, como queda dicho, la resolución del expediente no tiene en 
cuenta dichas circunstancias.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora mercantil de La Coruña, doña …. de 
fecha 31 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 3 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sra. Registradora Mercantil 
de A Coruña.

Resolución de 4 de junio de 2014 (1.ª)

En el expediente 42/2014 sobre nombramiento de mediador a instancia de la sociedad 
«Carraixet Comunicacions, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., en representación de la sociedad «Carraixet Comunicacions, S.L.», presentó 
un escrito de fecha 12 de diciembre de 2013, dirigido al Registro Mercantil de Valencia, en 
el que tuvo su entrada el día siguiente, en el que solicitó, al amparo del artículo 231 de la 
Concursal, el nombramiento de un mediador a fin de alcanzar un acuerdo extrajudicial en 
los términos previstos en dicha Ley.

II

La Registradora Mercantil de Valencia núm. II, doña ….. dictó resolución de fecha 30 
de diciembre poniendo de manifiesto diversas deficiencias de la instancia. Mediante escrito 
de 30 de enero de 2014, con entrada en el Registro Mercantil el día siguiente, don Josep 
Vicent Martí Lluch aporta balance de la sociedad con lo que da por subsanado el escrito 
inicial.
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III

La Registradora Mercantil de Valencia núm. II, doña Laura Cruz Cando Zamorano, 
dictó resolución en fecha 7 de febrero de 2014 por la que acordó la improcedencia del nom-
bramiento solicitado. Resulta del expediente que dicha resolución fue notificada mediante 
correo certificado con acuse de recibo en fecha 17 de febrero de 2014.

IV

Don ….., presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014 en el Registro Mercantil de 
Valencia, en el que tuvo entrada el 24 de marzo de 2014, mediante el cual interpuso recurso 
de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes 
motivos: 1.º Que la sociedad carece de efectivos o activos líquidos. 2.º Que no existen 
bienes inmuebles susceptibles de Registro ni existe ingreso regular previsto. 3.º Que acom-
paña una lista de acreedores, con sus datos, sin que ninguno de ellos sea titular de créditos 
con garantía real. 4.º Que no existen contratos vigentes ni gastos previstos. 5.º Que no hay 
representación de trabajadores acompañado una relación de sus nombres y domicilios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 47, 48 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
artículo 233 de la Ley Concursal y artículos 350 y siguientes del Reglamento 
del Registro Mercantil.

1. Del expediente resulta que la registradora mercantil notificó a la socie-
dad solicitante su resolución negativa de nombramiento de mediador de 
fecha 7 de febrero de 2014, el día 17 de febrero del mismo mes y año según 
justificante de la Oficina de Correos. De la resolución de la registradora 
resulta que, de conformidad con el artículo 354 del Reglamento del Registro 
Mercantil, el plazo de interposición del recurso es de 15 días a contar desde la 
fecha de recepción.

Resulta finalmente que el escrito de recurso de fecha 21 de marzo de 2014 
tuvo su entrada en el Registro Mercantil el día 24 del mismo mes y año.

2. A la luz de los anteriores datos de hecho no cabe sino declarar la 
extemporaneidad del recurso interpuesto y proceder a su inadmisión, toda vez 
que el transcurso de los plazos legales para recurrir determina que el acto 
impugnado alcance firmeza, produciendo desde entonces los efectos que le 
son propios.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso al 
haber sido interpuesto fuera del plazo legal y confirmar la resolución de la 
Registradora Mercantil de Valencia núm. II, doña Laura María de la Cruz 
Cano Zamorano de fecha 7 de febrero de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sra. Registradora Mercantil 
núm. II Valencia.

Resolución de 4 de junio de 2014 (2.ª)

En el expediente 43/2014 sobre nombramiento de mediador a instancia de la sociedad 
«Marti Corell Lux, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., en representación de la sociedad «Marti Corell Lux, S.L.», presentó un escrito 
de fecha 12 de diciembre de 2013, dirigido al Registro Mercantil de Valencia, en el que tuvo 
su entrada el día siguiente, en el que solicitó, al amparo del artículo 231 de la Concursal, el 
nombramiento de un mediador a fin de alcanzar un acuerdo extrajudicial en los términos 
previstos en dicha Ley.

II

El Registrador Mercantil de Valencia núm. III, don Carlos Javier Orts Calabuig dictó 
resolución de fecha 30 de diciembre poniendo de manifiesto diversas deficiencias de la 
instancia. Mediante escrito de 30 de enero de 2014, con entrada en el Registro Mercantil el 
día siguiente, don ….. aporta balance de la sociedad con lo que da por subsanado el escrito 
inicial.

III

El Registrador Mercantil de Valencia núm. 3, don Carlos Javier Orts Calabuig dictó 
resolución en fecha 7 de febrero de 2014 por la que acordó la improcedencia del nombra-



 RESOLUCIóN DE 4 DE JUNIO DE 2014 379

miento solicitado. Resulta del expediente que dicha resolución fue notificada mediante 
correo certificado con acuse de recibo en fecha 17 de febrero de 2014.

IV

Don ….., presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014 en el Registro Mercantil de 
Valencia, en el que tuvo entrada el 24 de marzo de 2014, mediante el cual interpuso recurso 
de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes 
motivos: 1.º Que la sociedad carece de efectivos o activos líquidos. 2.º Que no existen 
bienes inmuebles susceptibles de Registro ni existe ingreso regular previsto acompañando 
un listado del denominado «Realizable». 3.º Que acompaña una lista de acreedores, con 
sus datos, sin que ninguno de ellos sea titular de créditos con garantía real. 4.º Que no exis-
ten contratos vigentes ni gastos previstos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 47, 48 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
artículo 233 de la Ley Concursal y artículos 350 y siguientes del Reglamento 
del Registro Mercantil.

1. Del expediente resulta que el registrador mercantil notificó a la socie-
dad solicitante su resolución negativa de nombramiento de mediador de 
fecha 7 de febrero de 2014, el día 17 de febrero del mismo mes y año según 
justificante de la Oficina de Correos. De la resolución del registrador resulta 
que, de conformidad con el artículo 354 del Reglamento del Registro Mercan-
til, el plazo de interposición del recurso es de 15 días a contar desde la fecha 
de recepción.

Resulta finalmente que el escrito de recurso de fecha 21 de marzo de 2014 
tuvo su entrada en el Registro Mercantil el día 24 del mismo mes y año.

2. A la luz de los anteriores datos de hecho no cabe sino declarar la 
extemporaneidad del recurso interpuesto y proceder a su inadmisión, toda vez 
que el transcurso de los plazos legales para recurrir determina que el acto 
impugnado alcance firmeza, produciendo desde entonces los efectos que le 
son propios.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso al 
haber sido interpuesto fuera del plazo legal y confirmar la resolución del 
Registrador Mercantil de Valencia núm. III, don Carlos Javier Orts Calabuig 
de fecha 7 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
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trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y el Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil 
núm. III de Valencia.

Resolución de 4 de junio de 2014 (3.ª)

En el expediente 56/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Fincas Solaire Internacional, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 20 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Alicante, en el que tuvo su entrada el día 27 de febrero siguiente, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Fin-
cas Solaire Internacional, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando la existencia de nombramiento 
de auditor voluntario en fecha 19 de diciembre de 2012 para los ejercicios 2012, 2013 
y 2014 constando inscrito en el Registro Mercantil desde el día 9 de enero de 2013, inscrip-
ción 8.ª, rectificada por otra de fecha 20 de febrero de 2013, inscripción 9.ª

III

El Registrador Mercantil de Alicante núm. III don ….. dictó resolución en fecha 13 de 
marzo de 2014 por la que acordó admitir la oposición y rechazar el nombramiento del audi-
tor solicitado.

IV

Con fecha 4 de abril de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Alicante, en el que tuvo entrada el día 10 de abril siguiente, mediante el cual interpuso 
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recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguien-
tes argumentos: 1.º Que el recurrente no tiene confianza en que el trabajo del auditor sea 
imparcial. 2.º Que no se ha convocado la Junta para aprobar las cuentas de 2012 ni se ha 
entregado la auditoría. 3.º Que los hechos son graves y se está infringiendo la Ley de audi-
toría. 4.º Que no puede seguir siendo el mismo auditor nombrado el que se encargue de 
auditar las cuentas. 5.º Que lo anterior va contra el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital que permite que la contabilidad se controle por los socios minoritarios mediante 
el nombramiento de un auditor independiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar. Reconocido por el recurrente que la 
sociedad ha nombrado auditor voluntario y que dicha circunstancia consta 
inscrita en el Registro Mercantil no concurren los requisitos exigidos por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y por la interpretación que 
del mismo ha llevado a cabo esta Dirección General.

De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
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auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Concurriendo en el supuesto de hecho ambas circunstancias, como reco-
noce el propio recurrente, no procede sino confirmar la resolución impug-
nada.

2. Cuestión distinta es la planteada en este recurso y que se refiere al 
hecho de que a juicio del recurrente se estén incumpliendo las normas de rea-
lización de la auditoría o que la actuación del auditor no sea imparcial.

Dicha cuestión sin embargo escapa de lo que puede constituir el objeto de 
este expediente. Como ha reiterado esta Dirección General (resoluciones 
de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre 
otras), no puede dejarse de lado que el objeto de este expediente es estricta-
mente determinar si concurren o no los requisitos legales para la procedencia 
de nombramiento de auditor a instancia de la minoría sin que dentro de su 
estrecho cauce pueda pretenderse el conocimiento de otras materias reserva-
das a otras Administraciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 y 359 
del Reglamento del Registro Mercantil).

Así, la legislación de auditoría establece que los auditores, en el ejercicio 
de su función, están sujetos al sistema de supervisión pública y control de su 
actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Entre sus competencias se encuentra no sólo el control de calidad 
de las actividades ejercidas por los auditores sino también las de control de la 
actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A 
tal efecto y en la materia concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a 
un régimen severo de obligaciones (vide arts. 13 y siguientes de su Ley regu-
ladora), cuyo incumplimiento está tipificado como falta administrativa muy 
grave o grave (vide arts. 33 y 34 de la Ley).

La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.



 RESOLUCIóN DE 4 DE JUNIO DE 2014 383

De este modo si el recurrente considera que la actuación u omisión del 
auditor nombrado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de las 
obligaciones legalmente exigibles o que su independencia está comprometida 
debe dirigirse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho mejor 
convenga.

3. Si el recurrente considera que la actuación de la sociedad incurre en 
fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es 
debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un pro-
cedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud 
de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no puede 
pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posición jurí-
dica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su materia 
como por sus medios de conocimiento.

En su virtud esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Alicante núm. III, don Francisco J. 
Salvador Campdera de fecha 13 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil 
núm. III de Alicante.

Resolución de 4 de junio de 2014 (4.ª)

En el expediente 57/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Residencial Sitges Park, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 16 de diciembre de 2013, dirigido al Registro 
Mercantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 17 de diciembre de 2013, en el que 
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solicitó, en representación de la sociedad «Tritón Plus, S.L.», al amparo del artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercan-
til y como titular dicha sociedad de más del 5% del capital social de «Residencial Sitges 
Park, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio cerrado el día 30 de septiembre de 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitud es innece-
saria y económicamente injustificada por existir ya un informe de verificación para el 
periodo 2013 elaborado por un auditor designado por el órgano de administración. 2.º Que 
el informe, copia del cual se acompaña, fue puesto a disposición de los socios en la Junta 
celebrada el día 16 de diciembre de 2013 con presencia de notario.

III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. IV, don José Luis San Román Ferreiro 
dictó resolución en fecha 6 de marzo de 2014 por la que acordó admitir la oposición y 
declarar la no procedencia de nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 7 de abril de 2014, don ….., en la representación que ostenta de la sociedad 
Tritón Plus, S.L., presentó un escrito en el Registro Mercantil de Barcelona, en el que tuvo 
entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º Que aunque la 
sociedad que representa tuvo acceso al informe de auditoría, como recoge la resolución 
recurrida, se ha vulnerado su derecho de información pues siendo emitido el informe el 
día 31 de octubre de 2013 es injustificado el retraso en la entrega de dicho informe, citando 
en su apoyo determinada jurisprudencia del Tribunal Supremo en relación al artículo 196 
de la Ley de Sociedades de Capital. Que su representada tenía derecho a la entrega inme-
diata de la información requerida como confirma la jurisprudencia citada. 2.º Que el hecho 
de que la firma de auditoría emitiera informe en fecha 31 de octubre de 2013 y no fuera 
trasladado hasta transcurridas tres semanas constituye un retraso injustificable que pone de 
relieve que no había otra voluntad más que dar a conocer su contenido con un periodo de 
tiempo mínimo. 3.º Que del contenido del informe de auditoría resulta una situación patri-
monial preocupante cuyo tardío traslado a los socios viola su derecho de información.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.
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1. El recurso no puede prosperar. Reconocido por el recurrente que la 
sociedad ha nombrado auditor voluntario y que dicha circunstancia consta 
inscrita en el Registro Mercantil no concurren los requisitos exigidos por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y por la interpretación que 
del mismo ha llevado a cabo esta Dirección General.

De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Concurriendo en el supuesto de hecho ambas circunstancias, como reco-
noce el propio recurrente, no procede sino confirmar la resolución impug-
nada.

2. Las consideraciones que la sociedad realiza en torno a la violación de 
su derecho de información no puede ser apreciadas dado que los derechos de 
información y el de auditoría, aunque relacionados, resultan diferentes por su 
finalidad y contenido e independientes en cuanto a las condiciones para su 
ejercicio (cfr. art. 196 y 197 en relación con el art. 265 de la Ley de Socieda-
des de Capital). Como ha reiterado esta Dirección (por todas, Resolución de 5 
de febrero de 2013), no pueden confundirse los distintos planos en que juega 
el derecho de información y el derecho a solicitar auditoría, único al que se 
refiere este expediente.
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Es cierto que el derecho de información resulta esencial para la determina-
ción de la válida formación de la voluntad social (ver resoluciones de esta 
Dirección en sede de recursos contra las calificaciones de los registradores 
mercantiles de 20 y 30 de mayo de 2013 por todas), de modo que la omisión 
total o parcial de esa exigencia haya de considerarse como un vicio de la con-
vocatoria que invalida el acuerdo que sobre el particular se pueda adoptar, pero 
no lo es menos que no es objeto de este expediente la solicitud de inscripción 
de acuerdos sociales en que el derecho pudiera estar en cuestión sino la deter-
minación de si debe proceder o no nombramiento de auditor a instancia de la 
minoría conforme al artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

Si el recurrente considera que la actuación de la sociedad incurre en fraude 
de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es debi-
damente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un procedi-
miento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud de 
medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle como la de impugna-
ción de acuerdos sociales (art. 204 de la Ley de Sociedades de Capital). Lo 
que no puede pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su 
posición jurídica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su 
materia como por sus medios de conocimiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Barcelona núm. IV, don José Luis 
San Román Ferreiro de fecha 6 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil 
núm. IV de Barcelona.

Resolución de 4 de junio de 2014 (5.ª)

En el expediente 58/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Fabricaciones Metalúrgicas Caldenses, S.L.»
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HECHOS

I

Don ….., don ….. y don ….. presentaron un escrito de fecha 17 de enero de 2014, diri-
gido al Registro Mercantil de Pontevedra, en el que tuvo su entrada el 14 de febrero de 2014, 
en el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% del 
capital social de «Fabricaciones Metalúrgicas Caldenses, S.L.», el nombramiento de un 
auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de los socios alegando: 1.º Como consta a los 
solicitantes la sociedad cesó en su actividad, ya casi inexistente en 2012, por lo que es abso-
lutamente improcedente el nombramiento de auditor. 2. º Com consecuencia de la crisis 
económica y del cese de actividad de la sociedad esta se encuentra en situación de insolven-
cia por lo que no puede hacerse cargo de los gastos que conlleve la auditoría.

III

La registradora mercantil de Pontevedra, doña Ana María López Rodríguez dictó reso-
lución en fecha 4 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Mediante escrito de fecha 1 de abril de 2014, que se presentó en el Registro Mercantil de 
Pontevedra, en el que tuvo entrada el mismo día, don ….., como representante de la sociedad, 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando 
los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, añadiendo: 1.º No 
existe negativa a enseñar las cuentas sociales pues la documentación está a disposición de los 
socios; por eso es innecesaria la designación de auditor salvo que se precisen aclaraciones 
contables cosa que ninguno de los solicitantes llevó a cabo nunca. 2.º Aunque es clara la 
obligatoriedad de correr con los gastos de auditoría la aplicación de la norma no puede llevar 
a resultados imposibles por la absoluta insolvencia de la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.
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1. Ninguno de los motivos de recurso puede ser apreciado al no poder 
enervar la resolución del registrador mercantil. Los motivos se reducen a dos: 
falta de actividad de la sociedad y falta de capacidad económica para hacer 
frente a los gastos inherentes a la auditoría a realizar.

2. El Registro Mercantil publica que la sociedad se encuentra activa por 
lo que, al presumirse exactos y válidos sus pronunciamientos, conlleva que la 
sociedad existe y desarrolla la actividad prevista en sus estatutos (art. 20 del 
Código de Comercio). En cualquier caso de existir una situación de hecho de 
inactividad es lo cierto que se trata de una circunstancia ajena al objeto de este 
expediente del que resulta que los socios instantes reúnen los requisitos legal-
mente establecidos para que proceda el nombramiento de auditor (circunstan-
cia que no combate el escrito de recurso). Concurra o no causa de disolución 
de la sociedad (vide art. 363 de la Ley de Sociedades de Capital) y haya o no 
cumplido el órgano de administración su obligación de convocar a la Junta 
para que adopte lo que convenga (art. 365), dicha circunstancia no enerva el 
derecho de los socios minoritarios a solicitar la designación de auditor.

3. La misma suerte corre el motivo relativo a los costes de la auditoría. 
Como ha reiterado esta Dirección General en numerosísimas ocasiones (reso-
luciones de 15 de enero de 2010, 27 de abril y 30 de agosto de 2012 y 31 de 
enero de 2014), no puede confundirse el derecho del socio minoritario a obte-
ner el nombramiento de auditor con las consecuencias de dicho nombra-
miento. De acuerdo con dicha doctrina los costes de la verificación contable, 
de acuerdo con el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital, integrados 
esencialmente por el importe de los honorarios profesionales (art. 267 del 
mismo texto legal), corren a cargo de la sociedad. Como ha reiterado este 
Centro (resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 de enero de 2014 entre las 
más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital no deja 
margen a la interpretación por lo que con independencia de cuales sean las 
condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio económico alegado, se 
impone el derecho individual del socio a conocer el estado contable de la 
sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Pontevedra, doña Ana María 
López Rodríguez de 4 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento y a 
fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que esta reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante la jurisdicción 
civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación administrativa, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Pontevedra.
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Resolución de 4 de junio de 2014 (6.ª)

En el expediente 60/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Inverfina Padre Isla, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 21 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de León, en el que tuvo su entrada el día 21 del mismo mes, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular por herencia de sus padres de más del 5% del 
capital social de «Inverfina Padre Isla, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013 acompañando la documentación que 
justifica su pretensión.

Respecto de la herencia de su madre, justifica su condición de socio mediante copia de 
la escritura autorizada el día 6 de septiembre de 2013 por el notario de León don Andrés 
Prieto Pelaz en la que comparecen los albaceas contadores partidores designados por la 
testadora doña ….. a efectos de llevar a cabo las operaciones particionales derivadas de su 
fallecimiento. Se inventarían como gananciales junto con su esposo don ….., por un 
lado 448 participaciones de nominal 6010,121044 euros y por otro 4950 participaciones de 
nominal 60 euros. En la escritura se adjudican al solicitante en pleno dominio 69 participa-
ciones sociales de nominal 6010,121044 euros y 725 participaciones sociales de la socie-
dad de nominal 60 euros sin especificar en ninguno de los dos casos a qué participaciones 
concretas se refiere la adjudicación.

En relación a la herencia de su padre presenta copia del testimonio de los autos judicia-
les 14/2013 que se sustancian en el Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de León del que 
resulta la aceptación por los interesados de las operaciones llevadas a cabo por el letrado 
nombrado contador en el procedimiento y de las que resulta: Se inventarían como parte de 
la herencia del causante un 50% de 448 participaciones sociales de nominal 6010,121044 
euros y un 50% de 4950 participaciones sociales de nominal 60 euros. Se adjudican al soli-
citante un 12,0375% del 50% de 448 participaciones y de un 12,0375% del 50% de 4950 
participaciones.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que los únicos socios 
reconocidos en el libro registro de la sociedad son determinada sociedad, la madre fallecida 
por medio de la comunidad hereditaria existente y el padre fallecido por medio de su comu-
nidad de bienes existente a su fallecimiento. Que el instante no es socio de la sociedad en 
los términos que resultan de su instancia pues fallecidos los cónyuges que ostenta-
ban 88.27% de las participaciones sociales de naturaleza ganancial, la mitad que correspon-
día a la herencia de don …... pertenece a la comunidad de bienes constituida tras la 
aprobación de operaciones particionales llevadas a cabo por el partidor judicial y la mitad 
que correspondía a la herencia de doña ….. pertenecen a la comunidad de bienes/heredita-
ria existente a su fallecimiento. La escritura de aceptación y adjudicación de herencia que 
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aporta el solicitante y de la que resulta su legitimación está impugnada. 2.º Que de la parti-
ción llevada a cabo no resultan las participaciones concretas que le han sido adjudicadas de 
modo que resultando que el solicitante sólo ostenta una cuota ideal sobre la mitad de cada 
una de las comunidades existentes al fallecimiento de sus padres y de conformidad con el 
artículo 398 del Código Civil, se acordó por mayoría que la administración de las mismas 
fuese ejercitado por doña ….. como resulta de las escrituras que se acompañan.

Aportan documento de liquidación de impuestos en fecha 5 de marzo de 2010 como 
consecuencia del fallecimiento de la madre doña ….. del que resulta inventariado como 
ganancial un 88, 26% de las participaciones de la sociedad así como la atribución a su 
herencia de un porcentaje de la mitad indivisa de los bienes inventariados sin mayores pre-
cisiones.

Además de copia de los documentos particionales a que se ha hecho referencia más 
arriba, se acompaña copia del acta de 4 de mayo de 2012 autorizada por el notario de León 
don Santiago Alfonso González López de la que resulta que se reúnen los titulares (incluido 
representante del hoy solicitante), de la comunidad hereditaria de don ….. y designan per-
sona física a efectos de ejercitar los derechos de socio a doña ….. con la oposición del 
representante del hoy solicitante.

Se acompaña copia del acta de 30 de octubre de 2012 autorizada por el notario de León 
don Santiago Alfonso González López de la que resulta que se reúnen parte de los miem-
bros de las comunidades hereditarias derivadas del fallecimiento de los causantes (repre-
sentando un 88,885% de en la comunidad derivada del fallecimiento del padre y un 51,854% 
de la de la madre), designando a doña ….. como administradora de ambas comunidades 
hereditarias.

III

El registrador mercantil de León, don óscar María Roa Nonide dictó resolución en 
fecha 24 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 8 de abril de 2014, doña ….. y don ….., como administradores mancomuna-
dos, presentaron un escrito en el Registro Mercantil de León, en el que tuvo entrada el día 15 
de abril de 2014, mediante el cual interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por 
reproducidos, añadiendo que no se reúne el requisito previsto en el artículo 126 de la Ley de 
Sociedades de Capital, citando doctrina de esta Dirección al respecto.

Acompañan al escrito de recurso copia de la demanda por la que se solicita la rescisión 
de la partición llevada a cabo en la escritura autorizada el día 6 de septiembre de 2013 ante 
el notario de León don Andrés Prieto Peláez.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Para la debida resolución de este expediente es preciso clarificar la, un 
tanto confusa, situación de hecho.

a) Doña ….. y don ….. eran titulares con carácter ganancial de diversas 
participaciones sociales pertenecientes a dos series distintas; en concreto 448 
participaciones sociales de nominal 6010,121044 euros y 4950 participacio-
nes sociales de nominal 60 euros. El conjunto supone un 88,26% de las parti-
cipaciones de la sociedad. Fallece en primer lugar doña ….. y posteriormente 
don …

b) Como consecuencia del fallecimiento de doña ….., el viudo y los lla-
mados a la herencia suscriben un documento que presentan a liquidación del 
Impuesto en el que disuelven la sociedad de gananciales, inventarían como 
ganancial el 88,26% de las participaciones y adjudican a la herencia la mitad 
de cada uno de los bienes inventariados sin mayores precisiones.

c) Los contadores partidores designados por la testadora llevan a cabo 
las operaciones propias de la partición inventariando como gananciales 
las 448 y las 4950 participaciones reseñadas, adjudicando al ahora solicitante 
un número de participaciones (69 y 725 concretamente), en pleno dominio. 
Las operaciones particionales se llevan a cabo en una escritura pública que el 
resto de interesados ha impugnado judicialmente según resulta del expediente.

d) Respecto de la herencia de don ….., el contador designado en autos 
judiciales lleva a cabo a su vez la partición de sus bienes inventariando como 
bienes de la herencia el 50% de las 448 y de las 4950 participaciones que per-
tenecían a ambos esposos con carácter ganancial, adjudicando al ahora solici-
tante un porcentaje del 50% (en concreto, un 12,0375% del 50% de 448 
participaciones y un 12,0375% del 50% de 4950 participaciones).

2. Así las cosas el solicitante pretende justificar su condición de socio de 
la siguiente forma:

a) En primer lugar como titular en pleno dominio de 69 y 725 participa-
ciones de cada serie en virtud de la partición llevada a cabo como consecuen-
cia del fallecimiento de su madre.

Tal pretensión no es sostenible por cuanto, sin necesidad de que este Cen-
tro se pronuncie sobre el hecho de que se pasa de una cuota del 50% sobre el 
conjunto de participaciones a la atribución de participaciones concretas (pero 
no determinadas), la escritura pública y los actos particionales en ella conteni-
dos están siendo objeto de impugnación ante los Tribunales de Justicia.

Como ha reiterado esta Dirección (resoluciones de 22 de septiembre 
de 2012, 13 de mayo y 20 de diciembre de 2013 y 31 de enero de 2014, entre 
las más recientes), procede la suspensión del procedimiento cuando, con ante-
rioridad a la presentación de la instancia del socio en el Registro Mercantil 
solicitando la auditoría, se está discutiendo en vía judicial su legitimación, 
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bien porque se discuta su condición de socio, bien porque se discuta el por-
centaje de participación en el capital social, bien para discutir como ahora se 
hace si el solicitante es titular de participaciones concretas o bien de un por-
centaje sobre un conjunto de ellas. Es cierto que la doctrina anterior se refiere 
a la presentación con anterioridad de la demanda pero lo cierto es que el hecho 
de que el conocimiento de la cuestión debatida este siendo ejercitada por los 
Tribunales impide que esta Dirección se pronuncie en tanto no exista una 
resolución judicial firme al respecto.

b) En segundo lugar el solicitante alega ser titular de un porcentaje sobre 
un conjunto de participaciones adquirido como consecuencia de la partición 
de los bienes relictos de su difunto padre.

Tampoco puede ser acogida su pretensión habida cuenta de que como acre-
dita la sociedad mediante la aportación de la documentación que resulta de los 
hechos (en concreto del acta de fecha 4 de mayo de 2012 autorizada por el 
notario de León don Santiago Alfonso González López), la comunidad de 
herederos resultante de las operaciones particionales derivadas del falleci-
miento de don ….., designó representante para el ejercicio de los derechos de 
socio correspondientes (vide art. 126 de la Ley de Sociedades de Capital), a 
persona distinta del solicitante. En consecuencia y como mero titular de un 
porcentaje sobre un conjunto de participaciones carece de legitimación para 
ejercitar el derecho a solicitar la verificación contable que corresponde al con-
junto de ellos (sentencia del Tribunal Supremo de 5 de noviembre de 2004).

3. En definitiva la profunda situación de conflicto existente entre los 
coherederos e interesados en las herencias puesta de manifiesto en el expe-
diente y la indeterminación de los derechos que sobre las participaciones 
sociales provenientes de las herencias de los socios fallecidos corresponden a 
cada uno de ellos hace imposible acoger la pretensión del solicitante en tanto 
no conste acreditado en el expediente su titularidad sobre un número concreto 
y además determinado de participaciones sociales.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto estimar el recurso y revo-
car la resolución del Registrador mercantil de León, don óscar María Roa 
Nonide de fecha 24 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
León.
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Resolución de 4 de junio de 2014 (7.ª)

En el expediente 61/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«L. O. Participaciones Accionariales, S.L. en liquidación»

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 21 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de León, en el que tuvo su entrada el día 21 del mismo mes, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «L. O. 
Participaciones Accionariales, S.L. en liquidación», el nombramiento de un auditor que 
verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el instante pretende el 
ejercicio de su derecho contraviniendo las normas de la buena fe por cuanto habiendo sido 
administrador de la sociedad hasta su cese en fecha 9 de mayo de 2012 ni formuló las cuen-
tas de 2010 ni las presentó a aprobación de la Junta por lo que en definitiva, la situación 
actual es consecuencia de sus propios actos. 2.º Que el abuso de derecho que su actuación 
conlleva tiene su corolario en el hecho de que el principal activo de la sociedad, determina-
das participaciones de otra sociedad del grupo familiar, no se pueden valorar a consecuen-
cia de los actos que está llevando a cabo el propio solicitante lo que impide a su vez la 
liquidación de esta sociedad. 3.º Que la sociedad carece de actividad e ingresos por lo que 
no hay objeto de auditoría.

III

El registrador mercantil de León, don óscar María Roa Nonide dictó resolución en 
fecha 24 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 21 de abril de 2014, doña ….. como liquidadora solidaria, presentó un escrito 
en el Registro Mercantil de León, en el que tuvo entrada el día siguiente, mediante el cual 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando 
los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, insistiendo en el 
hecho de que la sociedad carece de actividad e ingresos y acompañando determinada docu-
mentación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos de recurso puede enervar el derecho del socio 
minoritario a solicitar la designación de auditor por lo que el recurso debe ser 
desestimado. La evidente situación de conflicto que existe en la sociedad y 
entre los socios debe encontrar su vía de solución en los cauces adecuados 
pero sin interferir en una materia, como la presente, en la que el ejercicio de 
un derecho individual del socio no puede quedar soslayado ni por la existen-
cia del conflicto ni por su falta actual de solución.

2. Desde esta perspectiva hay que recordar la doctrina muy consolidada 
de esta Dirección que afirma que siendo indiscutible que nuestro ordena-
miento jurídico no ampara el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del 
mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su 
utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), también lo es que la aprecia-
ción de tales circunstancias resulta imposible en un procedimiento como el 
presente cuyo limitado conocimiento material y competencial lo impide, sin 
perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los Tribunales de Justicia 
en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre otras).

El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requi-
sitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que 
se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la mino-
ría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin 
que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
de la Constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

3. La misma suerte debe seguir la alegación relativa a la falta de activi-
dad de la sociedad. La situación de hecho de inactividad que afirma el motivo 
de recurso es una circunstancia ajena al objeto de este expediente del que 
resulta que el socio instante reúne los requisitos legalmente establecidos para 
que proceda el nombramiento de auditor (circunstancia que no combate el 
escrito de recurso). Aún cuando la sociedad se encuentre en fase de liquida-
ción nada obsta a que reanude su actividad en el futuro. Como ha reiterado 
esta Dirección durante la fase liquidatoria de la sociedad su personalidad jurí-
dica subsiste hasta que se haya cancelado en el Registro los asientos referen-
tes a la sociedad extinguida e incluso mas allá en tanto no se hayan extinguido 
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el conjunto de sus relaciones jurídicas (vide arts. 398 a 400 de la Ley de 
Sociedades de Capital y resolución de 7 de diciembre de 2012 en sede de 
recursos gubernativos). Además, la naturaleza esencialmente reversible de la 
sociedad en liquidación (art. 370 de la Ley de Sociedades de Capital y resolu-
ción en materia de recursos gubernativos de fecha 12 de marzo de 2013), jus-
tifica que durante este periodo no exista impedimento legal alguno al 
nombramiento de auditor a instancia de la minoría. La sociedad en el caso que 
nos ocupa, no ha sido cancelada en el Registro y subsiste la posibilidad de su 
reactivación por lo que procede el nombramiento de auditor solicitado (vide 
resoluciones de 9 de diciembre de 2005, 31 de octubre de 2006 y 9 de febrero 
de 2011 entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador mercantil de León, don óscar María 
Roa Nonide de fecha 24 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
León.

Resolución de 4 de junio de 2014 (8.ª)

En el expediente 62/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Técniques i Treballs d’Elevació, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., como consejero delegado de la sociedad «Motor Tarrega, S.L.», presentó un 
escrito de fecha 14 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Lérida, en el que 
tuvo su entrada el día 18 del mismo mes de 2014, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular la sociedad que representa de más del 5% del capital 
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social de «Técniques i Treballs d’Elevació, S.L.», el nombramiento de un auditor que veri-
ficara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad manifiesta no oponerse a la pretensión del socio alegando sin embargo que 
se opone al pago de los costes asociados al nombramiento por cuanto: 1.º El socio no men-
ciona causa que justifique su solicitud. 2.º El solicitante, como persona física, ostenta 
cargo en el órgano de administración de la sociedad que se pretende auditar y por tanto 
conoce con exactitud la contabilidad social. 3.º Al ser miembro del consejo de administra-
ción su actuación constituye un abuso de derecho.

III

La registradora mercantil de Lérida, doña ….. …… dictó resolución en fecha 4 de abril 
de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor 
solicitado.

IV

Con fecha 14 de abril de 2014, don ….., en representación de la sociedad, presentó un 
escrito en el Registro Mercantil de Lérida, en el que tuvo entrada el mismo día, mediante el 
cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reite-
rando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, insistiendo en 
el hecho de que el solicitante, como persona física, es socio y miembro del consejo de 
administración, afirmando que de dicha circunstancia resulta que como administrador 
habría podido por si solo encargar la auditoría añadiendo que podía haber obtenido la infor-
mación solicitada sin coste.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos de impugnación puede apreciarse. En cuanto 
al primero porque es constante doctrina de este Centro que, a diferencia de las 
solicitudes de nombramiento registral de auditor para las sociedades obliga-
das por ley a la verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la 
causa de la petición es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una 
auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mer-
cantil que articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fun-
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dadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su 
expresión, de alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la 
inexpresión de la causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascen-
dente en este procedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia 
de los socios minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden 
verse las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 y 11 y 31 de marzo 
de 2014 entre otras).

2. En cuanto al hecho de que el solicitante actúe como representante de 
una sociedad que ostenta la cualidad de socio de la sociedad cuya auditoría se 
demanda y al mismo tiempo ostente la condición, como persona física, de 
miembro del consejo de administración de esta última, no es admisible la opo-
sición dos órdenes de razones.

En primer lugar porque dicha circunstancia no implica ningún conflicto 
per se, ni implica abuso de derecho ni supone que el conocimiento que como 
tal administrador pueda tener de la contabilidad social implique una limita-
ción de los derechos de la sociedad que, como socio, solicita la auditoría. 
Tampoco resulta del expediente ningún motivo que así lo indique a salvo las 
meras manifestaciones de la sociedad que impugna. Al respecto es doctrina 
muy consolidada de esta Dirección que siendo indiscutible que nuestro orde-
namiento jurídico no ampara el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del 
mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su 
utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), también lo es que la aprecia-
ción de tales circunstancias resulta imposible en un procedimiento como el 
presente cuyo limitado conocimiento material y competencial lo impide, sin 
perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los Tribunales de Justicia 
en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre otras).

En segundo lugar porque este Centro Directivo ha mantenido que la concu-
rrencia en el solicitante de la auditoría de cuentas de la condición de socio y 
administrador (circunstancia que ni siquiera concurre en el supuesto de hecho 
de modo directo), no ha de impedir que ejercite un derecho que por ley le 
corresponde. Esto solo ocurriría si hubiera gestionado en exclusiva los asun-
tos sociales o hubiera ejercido la administración con carácter solidario, por-
que en este caso habría podido contratar por sí mismo los servicios de un 
auditor ajeno a la empresa, si lo hubiera creído conveniente para la empresa, 
lo que no habría podido hacer si la administración fuera mancomunada, dado 
que habría tenido que contar con el consentimiento de los demás (resolucio-
nes de 27 de mayo de 2007, 3 de septiembre de 2008, 1 de septiembre de 2011 
y 12 de septiembre de 2012, entre otras).

En el caso que nos ocupa no se da esta circunstancia pues como resulta de 
los hechos, el solicitante en cuanto persona física ostenta la cualidad de miem-
bro del consejo de administración cuyo funcionamiento colegiado (arts. 245 
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y 247 de la Ley de Sociedades de Capital), le priva de la posibilidad de llevar 
a cabo actos de gestión de la sociedad sin un previo acuerdo al respecto. En 
ningún caso cabe afirmar, como hace el recurso, que como miembro del con-
sejo podría haber llevado a cabo el nombramiento de auditor que ahora, en 
representación de un tercero, reclama.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora mercantil de Lérida, doña Carmen 
Rosich de fecha 4 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.-– Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Lleida.

Resolución de 4 de junio de 2014 (9.ª)

En el expediente 63/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Grupo Vema Hostelería, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 20 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 10 de febrero siguiente, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Grupo Vema Hostelería, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º No se recoge la causa que 
motive la solicitud ni se explica motivo que lo justifique. 2.º De lo anterior resulta que el 
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derecho no se ejercita conforme a las exigencias de la buena fe pues al no expresar la causa, 
resulta una petición caprichosa, sin motivo e indiscriminada.

III

La Registradora Mercantil de Madrid núm. VI, doña ….. dictó resolución en fecha 5 de 
marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado.

IV

El 31 de marzo de 2014 tiene entrada en el Registro Mercantil de Madrid escrito de 
don ….., administrador único, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Direc-
ción General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición 
que se dan por reproducidos.

Practicada diligencia por la registradora mercantil, el original del anterior escrito tiene 
entrada en el Registro Mercantil el día 22 de abril de 2014.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos de impugnación puede apreciarse. En cuanto 
al primero porque la inexpresión de causa de la solicitud no puede enervar el 
derecho del socio minoritario. Es constante doctrina de este Centro que, a 
diferencia de las solicitudes de nombramiento registral de auditor para las 
sociedades obligadas por ley a la verificación contable y fundadas en el 
artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas 
de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típicamente la misma: 
la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).
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2. La inadmisión del primer motivo conlleva la del segundo pues de la 
ausencia de expresión de causa o motivo de la solicitud no se sigue la existen-
cia de abuso de derecho o de mala fe. Al respecto es doctrina muy consolidada 
de esta Dirección que siendo indiscutible que nuestro ordenamiento jurídico 
no ampara el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del mismo por lo que 
el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización de buena 
fe (art. 7 del Código Civil), también lo es que la apreciación de tales circuns-
tancias resulta imposible en un procedimiento como el presente cuyo limitado 
conocimiento material y competencial lo impide, sin perjuicio del derecho de 
los interesados a acudir a los Tribunales de Justicia en defensa de su posición 
jurídica (Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre 
de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre otras).

El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requi-
sitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que 
se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la mino-
ría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin 
que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
de la constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Madrid núm. 6, doña 
María Victoria Arizmendi Gutiérrez de fecha 5 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil 
núm. VI de Madrid.

Resolución de 4 de junio de 2014 (10.ª)

En el expediente 64/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de «La 
Información de Los Pedroches, S.L.»».
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HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 19 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Córdoba, en el que tuvo su entrada el 25 del mismo mes, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «La Infor-
mación de Los Pedroches, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que en fecha 20 de marzo 
de 2014 se remitió a la solicitante mediante burofax (recibido el día 21 de marzo), convoca-
toria de Junta a celebrar el día 9 de abril de 2014 con un punto en el orden del día relativo 
al nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas de 2013. Que por tanto, en 
fecha anterior a la solicitud se ha convocado Junta en con la finalidad de nombrar auditor 
por lo que sería antieconómico de acuerdo a la doctrina de esta Dirección General proceder 
ahora al nombramiento de auditor cuando ha quedado acreditad la voluntad de la sociedad 
de proceder a su nombramiento. 2.º Que de acuerdo a la misma doctrina la sociedad puede 
enervar la petición del socio minoritario garantizando la existencia de la auditoría solicitada 
como ocurre en este caso en que los administradores mancomunados con un 33% de capital 
cada uno de ellos deciden llevar el nombramiento a Junta.

III

El registrador mercantil de Córdoba, don Manuel Galán Ortega dictó resolución en 
fecha 4 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 22 de abril de 2014, don ….. y don ….., como administradores mancomuna-
dos, presentaron un escrito en el Registro Mercantil de Córdoba, en el que tuvo entrada el 
día 24 del mismo mes, mediante el cual interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que 
se dan por reproducidos si bien se añade la circunstancia de que en la Junta celebrada el 
día 9 de abril de aprobó el nombramiento de auditor como se justifica mediante certifica-
ción del acuerdo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues el motivo de impugnación carece 
de virtualidad para enervar el derecho individual del socio minoritario.

De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

En el supuesto de hecho que da lugar a la presente no se cumplen ninguna 
de las condiciones establecidas. El mero hecho de que el órgano de adminis-
tración convoque a la Junta con un orden del día en el que, entre otros, se 
proponga el nombramiento de auditor voluntario no enerva el derecho del 
socio minoritario que con anterioridad a la Junta ha ejercido su derecho pues 
ni la convocatoria equivale al nombramiento anterior ni garantiza que el 
acuerdo se vaya a adoptar (aunque en este caso haya sido así), ni que se vaya 
a ejecutar.

Como ha repetido incesantemente esta Dirección (ver resoluciones de 9 
y 25 de julio y 29 de octubre de 2013, entre las mas recientes), si se admitiera 
que la sociedad pudiera enervar el derecho del socio convocando la Junta ante 
la posibilidad de que aquél ejerciera su derecho se estaría conculcando una 
facultad individual del socio. De aquí que esta Dirección exija que el derecho 
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individual solo puede ser enervado por un nombramiento anterior a la acción 
de aquél.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Córdoba, don Manuel 
Galán Ortega de fecha 4 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil de 
Córdoba.

Resolución de 11 de junio de 2014 (1.ª)

En el expediente 45/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Eneas Corporate Finance, S.L., en liquidación».

HECHOS

I

Don  ….. actuando como administrador único de la sociedad «Adquisiciones 
Hexaedro, S.L.», presentó un escrito de fecha 22 de enero de 2014, dirigido al Registro 
Mercantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el 30 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital y 351 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Eneas 
Corporate Finance, S.L., en liquidación», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Falta de liquidez de la 
sociedad. 2.º Falta de la debida motivación. El artículo 351 del Reglamento del Registro 
Mercantil exige que la instancia de solicitud de nombramiento de auditor exprese la causa 
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de esa solicitud. Falta de expresión de un interés legítimo en su solicitud. 3.º Motivación 
improcedente de la solicitud. 4.º Abuso de derecho.

III

El Registrador, antes de entrar en el fondo del asunto, dictó diligencia poniendo en 
conocimiento de la sociedad «Eneas Corporate Finance, S.L., en liquidación», que debía 
identificarse la persona que «por orden» firmó el escrito de oposición a los efectos de com-
probar su legitimación, aportando el título del que resulte la misma.

IV

El 28 de febrero de 2014, se recibe escrito certificado por el servicio de Correos el día 
anterior, firmado por don ….., actuando como liquidador de la sociedad «Eneas Corporate 
Finance, S.L., en liquidación», identificando a la persona que firmó el escrito de oposición 
como Guillermo Gastón de Iriarte García-Ormaechea, como mandatario verbal y ratificán-
dose en todo lo manifestado en dicho escrito.

El Registrador Mercantil de Madrid III dictó resolución en fecha 7 de marzo de 2014 
por la que acordó inadmitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor 
para la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por 
don….., como administrador de «Adquisiciones Hexaedro, S.L.».

V

Con fecha 26 de marzo de 2014, don ….. Juan Carlos Smith González, como liquidador 
de «Eneas Corporate Finance, S.L., en liquidación», presentó un escrito en el Registro Mer-
cantil de Madrid, que tuvo entrada el 27 de marzo de 2014, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las siguientes 
razones: 1.º Inexpresión de la causa de la solicitud de nombramiento de auditor. 2.º Falta 
de liquidez de la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

1.º La primera de las alegaciones consistente en la falta de expresión de 
la causa de la solicitud no puede enervar la petición del socio. En este sentido, 
es pacífica la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado según la cual la causa de las solicitudes ex artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital es siempre y típicamente la misma, en concreto, la 
inexistencia de auditoría. Por esta razón el artículo 359 del Reglamento del 
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Registro Mercantil, que regula el nombramiento de auditor en sociedades no 
obligadas a la verificación, no exige la expresión de la causa. La recurrente 
argumenta que el artículo 351 del Reglamento del Registro Mercantil exige la 
expresión de causa en la solicitud, dicho precepto es únicamente aplicable a 
los nombramientos de auditor de aquellas sociedades que están obligadas a la 
verificación contable. En este sentido se pronuncian, en tres otras, las Resolu-
ciones de 7 y 29 de octubre de 2013.

2.º Tampoco puede prosperar la segunda causa aducida por la sociedad 
relativa a la falta de liquidez de la sociedad. A este respecto es abundante la 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado de que los 
gastos de auditoría son siempre de cargo de la sociedad, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. Al no contem-
plar dicho precepto excepción alguna sobre esta obligación de la sociedad 
afectada por la solicitud de nombramiento registral de auditor, se ha de con-
cluir que la falta de liquidez por la que atraviesa la empresa, no puede frustrar 
la solicitud del socio. Véase las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 7 de octubre de 2013.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid, Jorge Salazar 
García, de fecha 7 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil 
núm. III.

Resolución de 11 de junio de 2014 (2.ª)

En el expediente 65/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Entornos Innovadores, S.L.».
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HECHOS

I

Don  ….., como administrador único de la sociedad «Extended Knowledge 
Services, S.L.», presentó un escrito de fecha 10 de marzo de 2014, dirigido al Registro 
Mercantil de Albacete, en el que tuvo su entrada el día 14 de marzo siguiente, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y siendo la sociedad que representa titular de más 
del 5% del capital social de «Entornos Innovadores, S.L.», el nombramiento de un auditor 
que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad ha adoptado en fecha 24 de febrero de 2014 el acuerdo de solicitar 
concurso de acreedores voluntario. 2.º Que la sociedad carece de medios suficientes para 
hacer frente a pago de la auditoría.

III

El registrador mercantil de Albacete, don Flavio Muñoz García dictó resolución en 
fecha 24 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 10 de abril de 2014, don ….., como Presidente del Consejo de Administra-
ción, presentó un escrito en el Registro Mercantil de Albacete, en el que tuvo entrada el 
mismo día, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por repro-
ducidos, añadiendo que la Ley Concursal si bien mantiene la obligación de formular cuen-
tas y auditarlas exime en su artículo 46 respecto de las primeras cuentas salvo determinadas 
excepciones que no concurren.

V

En fecha 24 de abril de 2014 se presenta en el Registro Mercantil de Albacete un escrito 
de alegaciones fechado el día anterior, en el que el solicitante solicita que se mantenga la 
resolución del registrador mercantil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos de recurso puede ser amparado. En cuanto al 
argumento de que el consejo de administración ha adoptado el acuerdo de 
solicitar el concurso voluntario, es de tener en cuenta que de acuerdo a una 
consolidada doctrina de esta Dirección General (resoluciones de 4 de enero 
y 25 de agosto de 2011, 3 de mayo de 2012 y 7 de octubre de 2013, entre 
otras), no puede ser estimada por cuanto: a) en primer lugar la sociedad no se 
encuentra en situación de concurso pues la mera intención de solicitar la 
declaración no produce ninguno de los efectos que a tal fin prevé el ordena-
miento (vide art. 21.2 de la Ley Concursal); b) en segundo lugar porque es 
posible ejercitar el derecho reconocido a los socios minoritarios por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades Capital durante el periodo concursal, 
ya que la declaración del concurso no supone la extinción o suspensión de 
este derecho individual del socios; c) el artículo 46 de la Ley Concursal prevé 
tanto en los casos de suspensión como de intervención de la administración la 
subsistencia de la obligación de formular cuentas y de verificarlas, en su caso. 
Del mismo modo para las sociedades no obligadas a verificar cuentas anuales 
(vide art. 263 de la Ley de Sociedades de Capital), subsiste la obligación de 
verificar cuando un socio que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 265.2 de la propia Ley lo haya ejercido debidamente.

La alegación que hace el escrito de recurso en relación al contenido del 
artículo 46 de la Ley Concursal no puede ser tampoco apreciada puesto que 
no sólo no es de aplicación al no estar declarado el concurso de la sociedad, 
sino que además se refiere a una redacción anterior a la reforma de la Ley 
Concursal que llevó a cabo la Ley 38/2011, de 10 de octubre (que eximía de la 
auditoría al primer ejercicio en estado de concurso), mientras que la redacción 
posterior (que no contiene dicha exención), entró en vigor el día 1 de enero 
de 2012 (disposición final tercera de la Ley 38/2011; vide resolución de 29 de 
noviembre de 2013 en materia de recursos contra calificaciones de registrado-
res mercantiles).

2. La misma suerte debe correr la alegación relativa a los costes de la 
verificación contable, integrados esencialmente por el importe de los honora-
rios profesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades de Capital), pues de 
acuerdo con el artículo 265 del mismo texto legal corren a cargo de la socie-
dad. Como ha reiterado este Centro (resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 
de enero de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Socie-
dades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que con indepen-
dencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio 
económico alegado, se impone el derecho individual del socio a conocer el 
estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el 
Registro Mercantil.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Albacete, don Flavio 
Muñoz García de fecha 24 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Albacete.

Resolución de 11 de junio de 2014 (3.ª)

En el expediente 66/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Concept Building N & Mas, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 22 de enero de 2014 dirigido al Registro Mercan-
til de Sevilla, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más 
del 5% del capital social de «Concept Building N & Mas, S.L.», el nombramiento de un 
auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que mediante acuerdo de 
la Junta General de socios celebrada el día 29 de junio de 2012, se acordó el nombramiento 
de auditor de cuentas para los ejercicios 2012, 2013 y 2014 por lo que no procede dar curso 
a la solicitud. Se acompaña copia del acta de fecha 29 de junio de 2012 autorizada por el 
notario de Estepa don Rubén Ferreiro Casillas de la que resulta que la Junta General de la 
sociedad se reunió en fecha 29 de junio de 2012 estando presente el 75% del capital social 
acordando por el mismo porcentaje de votos el nombramiento para los ejercicios especifi-
cados de don ….. de la empresa Reding, como auditor.



 RESOLUCIóN DE 11 DE JUNIO DE 2014 409

III

El Registrador Mercantil de Sevilla núm. 3, don Juan Ignacio Madrid Alonso dictó 
resolución en fecha 24 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proce-
der al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 10 de abril de 2014, don ….. y don ….., como administradores mancomuna-
dos, presentaron un escrito en el Registro Mercantil de Sevilla, en el que tuvo entrada el 
día 15 de 2014, mediante el cual interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección Gene-
ral contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan 
por reproducidos añadiendo que no es cierto que no se presentase a inscripción el nombra-
miento de auditor como justifican con la documentación que acompañan. Dicha documen-
tación se limita a copia de la instancia de presentación del depósito de cuentas 
correspondiente a 2012 y nota de calificación negativa por falta de depósito de ejercicios 
anteriores y por falta de determinación del quórum de aprobación en la certificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar. De forma reiteradísima (resoluciones 
de 3 de enero, 6 de junio y 22 de agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo 
y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de julio y 29 de octubre de 2013, entre otras 
muchas), este Centro Directivo ha mantenido que la finalidad del artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la posición de los socios 
minoritarios dentro de la estructura empresarial, para lo cual dicho artículo 
reconoce y regula el derecho a la verificación de la contabilidad social por un 
profesional independiente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia 
de los socios que reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones 
equivalentes al 5% del capital social y siempre que presenten su solicitud en 
los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.
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Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Ninguno de los requisitos anteriores consta acreditado en el expediente. El 
mero hecho de que la sociedad, mediante acuerdo de Junta, acordara en su día 
el nombramiento de persona determinada para la realización de la verificación 
contable de la sociedad en el ejercicio que nos ocupa, no supone que dicho 
acuerdo haya sido ejecutado por el órgano de administración y que, como 
consecuencia, se haya suscrito el oportuno contrato de auditoría (art. 3.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas y artículo  8 del Real 
Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

2. La documentación que acompaña al escrito de recurso no justifica en 
absoluto la afirmación relativa a que se intentó la inscripción en el Registro 
Mercantil. Como resulta de su simple examen la documentación consiste en la 
instancia de presentación a depósito de las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio 2012 y la calificación que lo rechaza, sin que ninguno de los dos 
documentos guarde relación con el objeto de este expediente.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Sevilla núm. III, don 
Juan Ignacio Madrid Alonso de fecha 24 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Sevilla.
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Resolución de 11 de junio de 2014 (4.ª)

En el expediente 67/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Loser, Piscinas y Jardín, S.L.»

HECHOS

I

Don ….. en representación de don ….. presentó un escrito de fecha 6 de febrero 
de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día siguiente, 
en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y siendo su representado titular de más 
del 5% del capital social de «Loser, Piscinas y Jardín, S.L.», el nombramiento de un auditor 
que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

Del poder, cuya copia autorizada se aporta al expediente a instancia del registrador 
mercantil, resulta que don ….. otorga poder a don ….. para que en relación a la sociedad 
Loser, Piscinas y Jardín, S.L. pueda ejercitar los derechos de socio del compareciente con-
cediéndole las siguientes facultades: «representar al poderdante en dichas sociedades con 
facultades para ejercitar cuantos derechos le corresponda …y otorgar y suscribir a los fines 
expresados los documentos públicos y privados que sean o considere necesarios…».

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el poder utilizado por 
el representante del socio no es suficiente para iniciar el expediente por lo que carece de 
legitimación.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. 4, don ….. dictó resolución en fecha 21 de 
marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado.

IV

Con fecha 21 de abril de 2014, don ….., como administrador único de la sociedad, pre-
sentó un escrito en el Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo entrada el día 23 
siguiente, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por repro-
ducidos añadiendo que la resolución es contraria a la doctrina del Tribunal Supremo expre-
sada en su sentencia de 15 de noviembre de 2007 (1230/2007).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues de una simple lectura de los parti-
culares del poder transcritos más arriba resulta que el poderdante ha investido 
al apoderado de las facultades precisas para el ejercicio de los derechos deri-
vados de la cualidad de socio (vide arts. 1712 y 1714 del Código Civil), siendo 
indiscutible que la facultad que al socio minoritario reconoce el artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital cae dentro del conjunto de derechos reco-
nocidos al socio por la Ley.

2. La referencia que el escrito de recurso hace a la sentencia del Tribunal 
Supremo de 15 de noviembre de 2007 es absolutamente inocua a los efectos 
de la presente puesto que la materia casacional que constituye su objeto viene 
determinada por dos cuestiones, como son la prueba y la subsistencia del 
poder de representación que nada tienen que ver con el objeto de este expe-
diente.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. 4, don Luis 
Alfonso Tejuca Pendas de fecha 21 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. IV de Madrid.

Resolución de 11 de junio de 2014 (5.ª)

En el expediente 69/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«García Marín e Hijos, S.A.».
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HECHOS

I

Don ….. Olmo actuando en representación de don ….., presentó un escrito de fecha 25 
de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Córdoba, en el que tuvo su entrada el 
día siguiente, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más 
del 5% del capital social de «García Marín e Hijos, S.A.», el nombramiento de un auditor 
que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

Justifica su pretensión en el hecho de que la madre del solicitante, doña ….., era titular, 
como ganancial, del 50% del capital social de la sociedad y en que dicha señora falleció 
bajo testamento ológrafo habiendo recaído auto por el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de Córdoba por el que se declara su autenticidad. Acompaña copia del auto de 14 de enero 
de 2014 del Juzgado núm. 2 de Córdoba por el que se despacha ejecución a fin de que se 
protocolice el testamento por resultar así de auto del mismo Juzgado de 18 de marzo 
de 2013 confirmado por auto 61/2013 de fecha 5 de junio de 2013, rollo de apelación 157/13. 
Acompaña testimonio notarial del testamento del que resulta que, entre otras cuestiones 
que no son de interés para el presente expediente, lega a su hijo José Manuel los tercios de 
mejora y libre disposición, estableciendo herederos por partes iguales a este y a los demás 
hijos, determinando que la administración de sus bienes sea otorgada a su hijo Manuel.

También acompaña copia de la resolución de 14 de febrero de 2014 del Subsecretario 
de Justicia don ….. de la que resulta que, ejercitada reclamación administrativa previa con-
tra la resolución de 15 de marzo de 2013 de esta Dirección General por la que se estimó el 
recurso presentado contra la resolución del registrador mercantil de Córdoba y se acordó 
procedente el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas del ejercicio 2011 
de la sociedad «Garcia Marín e Hijos, S.A.», se desestima la reclamación previa.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que don ….. no está legi-
timado para solicitar el nombramiento de auditor como resulta del libro registro de 
socios. 2.º Que se aporta escritura de capítulos matrimoniales de 21 de febrero de 1977 
otorgadas antes de la constitución de la sociedad compareciendo en esta última doña ….. 
para prestar su consentimiento a la aportación de una serie de bienes sin asumir la condi-
ción de socio. 3.º Que incluso el contenido de estos capítulos matrimoniales está impug-
nado por el solicitante como se acredita con documentación que se acompaña. 4.º Que el 
auto de protocolización del testamento ológrafo no produce cosa juzgada y se ha presen-
tado demanda en juicio ordinario para la declaración de nulidad del testamento como se 
justifica. 5.º Que estando subiudice el objeto del debate no puede el solicitante irrogarse la 
condición pretendida.

Se acompaña al escrito de oposición copia del decreto de admisión de la demanda de 
nulidad de los capítulos matrimoniales presentada por la representación del ahora solici-
tante, así como copia de la demanda de nulidad del testamento ológrafo.
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III

El registrador mercantil de Córdoba, don Francisco Manuel Galán Ortega dictó resolu-
ción en fecha 8 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 24 de abril de 2014, don ….., como administrador solidario de la sociedad, 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Córdoba, en el que tuvo entrada el día 
siguiente, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por repro-
ducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Como ha reiterado esta Dirección (resoluciones de 22 de septiembre 
de 2012, 13 de mayo y 20 de diciembre de 2013 y 31 de enero de 2014, entre 
las más recientes), procede la suspensión del procedimiento cuando, con ante-
rioridad a la presentación de la instancia del socio en el Registro Mercantil 
solicitando la auditoría, se está discutiendo en vía judicial su legitimación, 
bien porque se discuta su condición de socio, bien porque se discuta el por-
centaje de participación en el capital social, bien para discutir si el solicitante 
es titular de participaciones concretas o bien de un porcentaje sobre un con-
junto de ellas. El hecho de que el conocimiento de la cuestión debatida este 
siendo ejercitada por los Tribunales impide que esta Dirección se pronuncie 
en tanto no exista una resolución judicial firme al respecto.

2. El supuesto que da lugar a la presente, que presenta una notable com-
plejidad jurídica, constituye un ejemplo paradigmático de lo anterior pues las 
partes interesadas, en ejercicio de sus legítimos derechos, discuten en el 
ámbito del poder judicial la titularidad de determinadas acciones de la socie-
dad. La discusión abarca desde el carácter ganancial de las acciones hasta el 
título sucesorio derivado del fallecimiento de doña …... En estas circunstan-
cias esta Dirección no puede pronunciarse sobre si procede o no el nombra-
miento de auditor pues en tanto no se determine por la autoridad judicial la 
titularidad de las acciones en disputa no existe base para reconocer la condi-
ción de socio en el solicitante y, por tanto, la legitimidad de su pretensión.
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3. No puede acogerse la oposición de la sociedad basada en el contenido 
del libro registro de socios pues como ha reiterado esta Dirección tal circuns-
tancia por si sola no puede enervar el derecho del socio minoritario pues tal y 
como se ha puesto de manifiesto por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado (Resoluciones de fechas 30 y 31 de mayo y 26 de junio de 2007 
y 4 y 8 de noviembre de 2013 entre otras muchas), la condición de socio no 
sólo puede ser acreditada mediante una certificación expedida por el órgano 
de administración social ni mediante la inscripción en el libro registro de 
acciones, ya que, de ser así, se dejaría al arbitrio de una de las partes de este 
procedimiento el ejercicio de un derecho que la ley le atribuye a la otra, el 
socio minoritario.

Tampoco puede apreciarse el hecho de que en otro ejercicio económico el 
hoy solicitante haya visto reconocida su pretensión pues el derecho recono-
cido en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital se corresponde 
con cada ejercicio de la sociedad, depende de las circunstancias de hecho con-
currentes en ese momento y no depende de las anteriores. El hecho de que se 
haya resuelto cuestión previa al ejercicio de acciones civiles no hace sino con-
firmar la absoluta indeterminación de los supuestos que configuran el derecho 
reconocido al socio minoritario.

En definitiva la profunda situación de conflicto existente entre los cohere-
deros e interesados en la herencia puesta de manifiesto en el expediente y la 
indeterminación de los derechos que sobre las acciones de doña ….., corres-
ponden a cada uno de ellos hace imposible acoger la pretensión del solicitante 
en tanto no conste acreditado en el expediente su titularidad sobre un número 
concreto y además determinado de participaciones sociales.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del registrador mercantil de Córdoba, don Francisco Manuel 
Galán Ortega de fecha 8 de abril de 2014, en el sentido de que procede la 
suspensión del procedimiento de designación en tanto no resulte la firmeza o 
revocación de las resoluciones judiciales que dejen determinada la titularidad 
de las acciones en que basa su legitimación el solicitante.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Córdoba.



416 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

Resolución de 11 de junio de 2014 (6.ª)

En el expediente 70/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de «El 
Caballo Rojo, S.A.»

HECHOS

I

Don ….. actuando en representación de don ….. presentó un escrito de fecha 25 de 
marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Córdoba, en el que tuvo su entrada el día 
siguiente, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% 
del capital social de «El Caballo Rojo, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

Justifica su pretensión en el hecho de que la madre del solicitante, doña ….., era titular, 
como ganancial, del 50% del capital social de la sociedad y en que dicha señora falleció 
bajo testamento ológrafo habiendo recaído auto por el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de Córdoba por el que se declara su autenticidad. Acompaña copia del auto de 14 de enero 
de 2014 del Juzgado núm. 2 de Córdoba por el que se despacha ejecución a fin de que se 
protocolice el testamento por resultar así de auto del mismo Juzgado de 18 de marzo 
de 2013 confirmado por auto 61/2013 de fecha 5 de junio de 2013, rollo de apelación 157/13. 
Acompaña testimonio notarial del testamento del que resulta que, entre otras cuestiones 
que no son de interés para el presente expediente, lega a su hijo José Manuel los tercios de 
mejora y libre disposición, estableciendo herederos por partes iguales a este y a los demás 
hijos, determinando que la administración de sus bienes sea otorgada a su hijo …

También acompaña copia de la resolución de 14 de febrero de 2014 del Subsecretario 
de Justicia don Juan Bravo Rivera de la que resulta que, ejercitada reclamación administra-
tiva previa contra la resolución de 15 de marzo de 2013 de esta Dirección General por la 
que se estimó el recurso presentado contra la resolución del registrador mercantil de Cór-
doba y se acordó procedente el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas 
del ejercicio 2011 de la sociedad «García Marín e Hijos, S.A.», se desestima la reclamación 
previa.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que don ….. no está legi-
timado para solicitar el nombramiento de auditor como resulta del libro registro de 
socios. 2.º Que se aporta escritura de capítulos matrimoniales de 21 de febrero de 1977 
otorgadas antes de la constitución de la sociedad compareciendo en esta última doña ….. 
para prestar su consentimiento a la aportación de una serie de bienes sin asumir la condi-
ción de socio. 3.º Que incluso el contenido de estos capítulos matrimoniales está impug-
nado por el solicitante como se acredita con documentación que se acompaña. 4.º Que el 
auto de protocolización del testamento ológrafo no produce cosa juzgada y se ha presen-
tado demanda en juicio ordinario para la declaración de nulidad del testamento como se 
justifica. 5.º Que estando subiudice el objeto del debate no puede el solicitante irrogarse la 
condición pretendida.
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Se acompaña al escrito de oposición copia del decreto de admisión de la demanda de 
nulidad de los capítulos matrimoniales presentada por la representación del ahora solici-
tante, así como copia de la demanda de nulidad del testamento ológrafo.

III

El registrador mercantil de Córdoba, don Francisco Manuel Galán Ortega dictó resolu-
ción en fecha 8 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 24 de abril de 2014, don ….., como administrador solidario de la sociedad, 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Córdoba, en el que tuvo entrada el día 
siguiente, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por repro-
ducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Como ha reiterado esta Dirección (resoluciones de 22 de septiembre 
de 2012, 13 de mayo y 20 de diciembre de 2013 y 31 de enero de 2014, entre 
las más recientes), procede la suspensión del procedimiento cuando, con ante-
rioridad a la presentación de la instancia del socio en el Registro Mercantil 
solicitando la auditoría, se está discutiendo en vía judicial su legitimación, 
bien porque se discuta su condición de socio, bien porque se discuta el por-
centaje de participación en el capital social, bien para discutir si el solicitante 
es titular de participaciones concretas o bien de un porcentaje sobre un con-
junto de ellas. El hecho de que el conocimiento de la cuestión debatida este 
siendo ejercitada por los Tribunales impide que esta Dirección se pronuncie 
en tanto no exista una resolución judicial firme al respecto.

2. El supuesto que da lugar a la presente, que presenta una notable com-
plejidad jurídica, constituye un ejemplo paradigmático de lo anterior pues las 
partes interesadas, en ejercicio de sus legítimos derechos, discuten en el 
ámbito del poder judicial la titularidad de determinadas acciones de la socie-
dad. La discusión abarca desde el carácter ganancial de las acciones hasta el 
título sucesorio derivado del fallecimiento de doña …... En estas circunstan-
cias esta Dirección no puede pronunciarse sobre si procede o no el nombra-
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miento de auditor pues en tanto no se determine por la autoridad judicial la 
titularidad de las acciones en disputa no existe base para reconocer la condi-
ción de socio en el solicitante y, por tanto, la legitimidad de su pretensión.

3. No puede acogerse la oposición de la sociedad basada en el contenido del 
libro registro de socios pues como ha reiterado esta Dirección tal circunstancia 
por si sola no puede enervar el derecho del socio minoritario pues tal y como se 
ha puesto de manifiesto por la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado (Resoluciones de fechas 30 y 31 de mayo y 26 de junio de 2007 y 4 y 8 de 
noviembre de 2013 entre otras muchas), la condición de socio no sólo puede ser 
acreditada mediante una certificación expedida por el órgano de administración 
social ni mediante la inscripción en el libro registro de acciones, ya que, de ser 
así, se dejaría al arbitrio de una de las partes de este procedimiento el ejercicio de 
un derecho que la ley le atribuye a la otra, el socio minoritario.

Tampoco puede apreciarse el hecho de que en otro ejercicio económico el 
hoy solicitante haya visto reconocida su pretensión pues el derecho recono-
cido en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital se corresponde 
con cada ejercicio de la sociedad, depende de las circunstancias de hecho con-
currentes en ese momento y no depende de las anteriores. El hecho de que se 
haya resuelto cuestión previa al ejercicio de acciones civiles no hace sino con-
firmar la absoluta indeterminación de los supuestos que configuran el derecho 
reconocido al socio minoritario.

En definitiva la profunda situación de conflicto existente entre los cohere-
deros e interesados en la herencia puesta de manifiesto en el expediente y la 
indeterminación de los derechos que sobre las acciones de doña ….. corres-
ponden a cada uno de ellos hace imposible acoger la pretensión del solicitante 
en tanto no conste acreditado en el expediente su titularidad sobre un número 
concreto y además determinado de participaciones sociales.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del registrador mercantil de Córdoba, don Francisco Manuel 
Galán Ortega de fecha 8 de abril de 2014, en el sentido de que procede la 
suspensión del procedimiento de designación en tanto no resulte la firmeza o 
revocación de las resoluciones judiciales que dejen determinada la titularidad 
de las acciones en que basa su legitimación el solicitante.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Córdoba.



 RESOLUCIóN DE 17 DE JUNIO DE 2014 419

Resolución de 17 de junio de 2014 (1.ª)

En el expediente 48/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Estudio Jurídico Hermosilla, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., en nombre y representación de doña ….. presentó una escrito de fecha 21 de 
febrero de 2014, dirigida al Registro Mercantil de Madrid XV, con entrada en dicho Regis-
tro Mercantil el 21 de febrero de 2014, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y 
como titular de más del 5% del capital social de «Estudio Jurídico Hermosilla, S.L.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

La Sociedad representada por su administrador único don ….., mediante escrito de 
fecha 7 marzo de 2014, cuya entrada en el Registro Mercantil de Madrid XV el día 11 de 
marzo de 2014, se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º La solicitud del socio iba 
en contra de la buena fe que debe de presidir todas las operaciones civiles. 2.º El nombra-
miento es nocivo para la buena marcha de la sociedad, debido a una delicada situación 
económica de la misma.

III

El registrador mercantil de Madrid XV, don Pablo Ruano Borrella dictó resolución en 
fecha 17 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 21 de febrero de 2014, doña ….., en representación de «Estudio Jurídico 
Hermosilla, S.L.», presentó un escrito en el Registro Mercantil de Madrid XV, en el que 
tuvo entrada el 7 de abril de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de opo-
sición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
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Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil, y entre otras Resoluciones de la Dirección General de Resolucio-
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado 24 de septiembre 
de 1993, las de 6 de junio, 4 de octubre, 23 y 26 de noviembre de 2005, 19 de 
junio de 2007, 22 de octubre de 2010 y como más reciente 21 de septiembre 
de 2012, 17 de enero, 7 y 12 febrero de 2013.

1. En relación al primer motivo de oposición basado en la supuesta mala 
fe del solicitante, no puede prosperar la alegación que cuestiona la misma, 
dado que este Centro Directivo ha mantenido que el limitado ámbito de 
conocimiento atribuido a este procedimiento impide examinar dichas motiva-
ciones, ya que, si bien es cierto que éstas no serán siempre legítimas y que en 
nuestro Ordenamiento jurídico el ejercicio de cualquier derecho está condi-
cionado a su utilización con buena fe y no ampara el abuso del derecho o su 
ejercicio antisocial (cfr. arts. 6 y 7 del Código Civil), también lo es que las 
determinaciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedi-
miento y no solo porque las intenciones maliciosas no puedan presumirse 
nunca sino porque, además, siempre quedará expedita a la sociedad la vía 
jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la reparación de los perjuicios 
ocasionados.

2. En relación al posible perjuicio económico a la sociedad, no es admi-
sible como causa de oposición al nombramiento de auditor, sin prejuzgar 
sobre la certeza o no de dicha afirmación, pues vulneraría los artículos 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital y el 359 del Reglamento del Registro 
Mercantil en los que sin excepciones afirma que el citado coste se realice con 
cargo a la sociedad con independencia de su situación económica.

Como resulta del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital, el 
importe de los honorarios profesionales (art. 267 del mismo texto legal), corre 
a cargo de la sociedad. Como ha reiterado este Centro (resoluciones de 30 de 
agosto y de 27 de febrero de 2013 entre las más recientes), el artículo 265 de 
la Ley de Sociedades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que 
con independencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad 
y el perjuicio económico alegado, se impone el derecho individual del socio a 
conocer el estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nom-
brado por el Registro Mercantil.

3. No puede tampoco apreciarse el motivo alegado por la sociedad y 
relativo a la falta de una causa para solicitar la auditoría pues es constante 
doctrina de este Centro que, a diferencia de las solicitudes de nombramiento 
registral de auditor para las sociedades obligadas por ley a la verificación con-
table y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en 
aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa de la petición es siempre y 
típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el 
artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil que articula el procedi-
miento para la tramitación de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de 
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la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente 
formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición 
o su expresión inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nom-
bramiento registral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entida-
des mercantiles (en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio y 7 de 
octubre de 2010, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General a acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Madrid XV, don Juan Pablo Ruano 
Borrella de fecha 17 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 17 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XV de Madrid.

Resolución de 17 de junio de 2014 (2.ª)

En el expediente 49/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Remolcadores de Vigo, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó una escrito de fecha 24 de febrero de 2014, dirigida al Registro mer-
cantil de Pontevedra con entrada en dicho Registro Mercantil el 24 de febrero de 2014, en 
el que solicitó, al amparo del artículo 353 de la Ley de Sociedades de Capital y 363 del 
Reglamento del Registro Mercantil y como ejerciente del derecho de separación de la 
sociedad «Remolcadores de Vigo, S.A.», el nombramiento de un auditor que emita informe 
sobre valoración de acciones de la sociedad.
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Al escrito de solicitud se acompaña: sentencia del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de 
Pontevedra de fecha 12 de junio de 2012 de cuya dispositiva resulta la procedencia del 
derecho de separación del actor; sentencia de la Audiencia Provincial de Pontevedra de 
fecha 26 de marzo de 2013 de cuya parte dispositiva resulta la confirmación de la anterior; 
auto de la misma Audiencia de fecha 16 de mayo de 2013 de cuya parte dispositiva resulta 
la inadmisión del recurso de casación interpuesto contra la anterior; auto de la sala civil del 
Tribunal Supremo de fecha 22 de octubre de 2013 de cuya parte dispositiva resulta la des-
estimación del recurso de queja interpuesto contra el anterior auto.

II

Por escrito de fecha 10 marzo de 2014, con entrada en el Registro Mercantil de Ponte-
vedra el mismo día, la sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º La socie-
dad ha convocado a sus socios a una Junta General de Accionistas con carácter 
extraordinario para la disolución y liquidación de la misma. 2.º No existe una mejor valo-
ración de la acción del socio que desea separarse que aquella que se genere con la liquida-
ción del patrimonio societario. 3.º La sociedad no ha negado al socio su derecho de 
separación, pero el importe fijado para su participación carece de validez y sentido pues es 
mejor que la sociedad se disuelva y liquide y posteriormente se le abone a cada socio la 
participación correspondiente en el remate.

III

El registrador mercantil de Pontevedra, don Vicente Artime Cot dictó resolución en 
fecha 11 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 26 de marzo 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Pontevedra, en el que tuvo entrada el 27 de marzo de 2014, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los 
argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo que el 
nombramiento del auditor supondrá un gasto innecesario para una sociedad que va a 
disolverse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 346, 348, 
353, 265.2 de la Ley de Sociedades Capital, 2, 359 y 363 del Reglamento del 
Registro Mercantil, 16 del Código de Comercio y entre otras las Resoluciones 
de la Dirección General del Registro y Notariado 8 de junio de 1993, 18 de 



 RESOLUCIóN DE 17 DE JUNIO DE 2014 423

febrero de 1994, 11 de abril de 2000 y, como más recientes, las de 23 de 
noviembre, 9 de diciembre de 2005, 31 de octubre de 2006, 17 de octubre 
de 2006, 10 de mayo de 2007 y 7 mayo de 2013.

1. La primera cuestión que se plantea en la presente Resolución es la 
relativa a si la sola convocatoria a Junta General de Accionistas de una socie-
dad en cuyo orden del día se incluye la posible adopción del acuerdo de diso-
lución de la misma puede o no impedir el derecho de un socio que ha ejercitado 
su derecho de separación a solicitar el nombramiento de un auditor por el 
Registrador Mercantil para que emita informe de valoración de las acciones. 
Sin perjuicio del derecho de la sociedad a adoptar las decisiones y acuerdos 
que tenga por conveniente, lo cierto es que estos acuerdos no pueden impedir 
el derecho de un socio a solicitar el nombramiento de auditor para que lleve a 
cabo la determinación del valor razonable de su participación en la sociedad 
(art. 353 de la Ley de Sociedades de Capital), una vez que su derecho de sepa-
ración ha sido reconocido reiteradamente y confirmados por una Sentencia 
firme. Es doctrina reiterada de esta Dirección (por todas, resolución de 9 de 
febrero de 2011), que aunque el acuerdo llegue a adoptarse y la sociedad entre 
en periodo de liquidación, no por ello queda sin efecto el derecho a solicitar el 
preceptivo informe.

2. En relación al posible perjuicio económico a la sociedad, no es admi-
sible como causa de oposición al nombramiento de auditor, sin prejuzgar 
sobre la certeza o no de dicha afirmación, pues vulnera el artículo 353 de la 
Ley de Sociedades de Capital y el 363.5 del Reglamento del Registro Mercan-
til en los que sin excepción se afirma que el citado coste se realice con cargo 
a la sociedad con independencia de su situación económica.

Los preceptos citados no dejan margen a la interpretación por lo que con 
independencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad y el 
perjuicio económico alegado, se impone el derecho individual del socio a 
conocer el valor razonable de su participación en la sociedad mediante el 
informe que lleve a cabo el auditor nombrado por el Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Pontevedra don Vicente Artime Cot 
de fecha 11 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid,17 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Pontevedra.
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Resolución de 17 de junio de 2014 (3.ª)

En el expediente 50/2014 seguido a instancia de don ….., sobre nombramiento de audi-
tor de cuentas de la sociedad «Peixos Ben-bo, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 6 de febrero de 2014, dirigida al Registro Mer-
cantil de Palma de Mallorca, con entrada en dicho Registro Mercantil el 20 de febrero 
de 2014, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
y 359 del Reglamento del Registro Mercantil, y como titular del 50% del capital social de 
indicada Sociedad, el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

Tras la comunicación de indicada solicitud de nombramiento a la Sociedad «Peixos 
Ben-bo, S.L.», el día 3 de marzo de 2014, dicha sociedad, por medio de su administrador 
único, don ….., presentó escrito de oposición el día 7 de marzo de 2014, en el que se opuso 
a dicha pretensión alegando: I. No haber tenido actividad hasta el día 5 de agosto de 2013 
sin que haya transcurrido ni siquiera un año desde entonces; II. Que el socio solicitante de 
la auditoría, el Sr. ….., es y ha sido conocedor de forma directa del funcionamiento de la 
empresa; III. Que el volumen de negocio y margen de beneficio, a cierre del ejercicio del 
año 2013, ha sido escaso, por lo que la realización de la auditoría supondría un gasto impor-
tante e inesperado para la empresa, teniendo el socio solicitante posibilidad para solicitar 
cualquier documentación jurídica y/o contable de la misma.

III

El registrador Mercantil de Palma de Mallorca dictó resolución en fecha 10 de marzo 
de 2014 por la que acordó desestimar la oposición planteada por la sociedad contra la soli-
citud de nombramiento de Auditor de Cuentas para el ejercicio 2013 de la mercantil «Peixos 
Ben-bo, S.L.», presentada por don ….. y en su consecuencia proceder a la designación del 
Auditor.

IV

Con fecha 2 de abril de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Palma de Mallorca, en el que tuvo entrada el día 3 de abril de 2014, mediante el cual inter-
puso Recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando, los 
argumentos aducidos en su escrito de oposición que se dan por reproducidos en la presente 
instancia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro y, 
entre otras, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 16 de diciembre de 2006, 26 de septiembre de 2007, de 11 y 12 
de marzo de 2008.

No pueden prosperar en el presente expediente ninguna de las alegaciones 
que la sociedad reitera en su escrito de recurso.

En efecto: 1.º Es irrelevante la escasa actividad que menciona, puesto que 
se trata de una sociedad de responsabilidad limitada que subsiste en el tráfico 
jurídico y, como tal, deviene obligada a verificación contable cuando lo solici-
tan socios que, como en este caso, reúnen, al menos el 5% del capital social y 
dentro del plazo establecido; 2.º Los costes de la auditoría, por disposición 
expresa de la Ley y sin que quepa margen interpretativo alguno, corren siem-
pre a cargo de la sociedad cualquiera que sea la situación económica en que se 
encuentre; 3.º Tampoco es aceptable pretender enervar el derecho del socio 
minoritario apelando a un presunto conocimiento previo de las cuentas socia-
les (vide resoluciones de este Centro de 7 de mayo de 2012 y 5 de febrero y 28 
de mayo de 2013). En ningún caso la apelación a dicha circunstancia puede 
enervar la pretensión de nombramiento, dado que los derechos de informa-
ción y auditoría, aunque complementarios y relacionados entre sí, resultan 
distintos por su finalidad y requisitos e independientes en cuanto a las condi-
ciones para su ejercicio. Los socios que reúnan las condiciones legalmente 
exigidas pueden solicitar del Registrador Mercantil el nombramiento de un 
auditor de cuentas, independientemente de si ejercieron previamente su dere-
cho a solicitar información financiera o contable o si, por cualquier otra cir-
cunstancia como la de ejercer en su día el cargo de administrador, tuvieron 
acceso a la contabilidad social (vide arts. 196 y 197 en relación con los 
artículos 253 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital). Téngase en cuenta 
que el objeto de este expediente no es determinar si el socio minoritario puede 
acceder o no a la información contable sino si tiene derecho a que se designe 
un auditor a fin de obtener una opinión técnica, independiente e imparcial 
sobre si las cuentas «expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera que resulte de aplicación» (art. 1 del 
Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por don ….., en nombre y representación de la entidad 
mercantil de «Peixos Ben-bo, S.L.» y confirmar la resolución del Registrador 
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Mercantil de Palma de Mallorca de 10 de marzo de 2014 don Eduardo López 
Ángel.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 17 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Palma de Mallorca.

Resolución de 17 de junio de 2014 (4.ª)

En el expediente 51/2014 seguido a instancia de doña ….., sobre nombramiento de 
auditor de cuentas de la sociedad «Parque Sierra Promociones Inmobiliarias, S.A. en liqui-
dación.».

HECHOS

I

Doña ….., en su calidad de administradora única de la sociedad «Grupo Asesores, S.A.», 
titular de un capital que representa el 10% de la mercantil «Parque Sierra Promociones 
Inmobiliarias, S.A. en liquidación.», presentó un escrito de fecha 18 de febrero de 2014, 
dirigida al Registro Mercantil de Madrid, con entrada en dicho Registro Mercantil el 4 de 
marzo de 2014, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio 2013.

II

Tras la comunicación de indicada solicitud de nombramiento a la Sociedad «Parque 
Sierra Promociones Inmobiliarias, S.A. en liquidación», el día 6 de marzo de 2014, dicha 
sociedad, por medio de su administrador único, don ….., presentó escrito de oposición el 
día 13 de marzo de 2014, en el que se opuso a dicha pretensión, manifestando que en la 
Junta General de Accionistas celebrada el día 30 de junio de 2013 ante Notario, se acordó 
auditar voluntariamente las cuentas del ejercicio 2013, nombrándose para ello a la sociedad 
«Audit Ibérica, SA», que aceptó su nombramiento mediante carta de aceptación suscrita 
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por don ….., como administrador de la citada sociedad, según consta de la inscripción 16.ª 
de la hoja registral de su representada. Añade que las causas invocadas por la solicitante 
como fundamento de su solicitud resultan ficticias por ser ajenas a toda realidad, por lo que 
consideran que la solicitud de nombramiento de auditor de cuentas se debe considerar nula.

III

La registradora Mercantil y de Bienes Muebles Número VIII de Madrid dictó resolu-
ción en fecha 19 de marzo de 2014 por la que acordó desestimar la solicitud de nombra-
miento de auditor de cuentas para la revisión de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2013 de la sociedad «Parque Sierra Promociones Inmobiliarias, S.A.» en liquida-
ción, al figurar ya inscrito auditor de cuentas para el ejercicio solicitado.

IV

Con fecha 4 de abril de 2014, doña ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
núm. VIII de Madrid, en el que tuvo entrada el día 8 de abril de 2014, mediante el cual 
interpuso Recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, alegando: 
I. Que el Registro Mercantil parte de un dato incorrecto, pues no se ha nombrado adminis-
trador para auditar las cuentas del año 2013, sino las del año 2012, como acredita el Acta 
Notarial de la Junta celebrada el día 30 de junio de 2013. II. Que la Junta General Ordinaria 
para la aprobación de las cuentas del año 2013, todavía no se ha celebrado pues se ha con-
vocado para el día 22 de abril de 2014, Junta General Ordinaria y Extraordinaria, en este 
caso para aprobar las cuentas del 2010 y 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil y entre otras las Resoluciones de la Dirección General del Registro 
y del Notariado de 16 febrero de 1996, 24 de febrero y 23 de junio de 1998, 18 
de mayo y 27 de junio de 2001, 27 de mayo de 2002… y entre las más recien-
tes las de 14 de marzo de 2008, 15 de abril de 2010, 23 de febrero de 2011 
y 27 de marzo de 2012.

1.º Respecto a la primera causa del recurso consistente en la existencia 
de un auditor designado por la sociedad, procede confirmar la resolución dic-
tada por la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles VIII de Madrid que, 
siendo ajustada a derecho, no es desvirtuada por las alegaciones del escrito de 
recurso.

En efecto, la solicitante reúne los dos requisitos exigidos por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del 
Registro Mercantil, para solicitar el nombramiento de auditor, esto es, ser titu-
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lar de al menos un 5% del capital social y solicitar el nombramiento dentro de 
los tres meses siguientes a la finalización del ejercicio social a auditar. Ahora 
bien, dicho derecho se satisface con independencia del origen del nombra-
miento –Juez, Registrador Mercantil y órganos sociales– pues la independen-
cia y objetividad del auditor quedan garantizadas por la propia Ley de 
Auditoría y sus Normas Técnicas.

En aquellos casos, como el que nos ocupa, en que el nombramiento hay 
sido efectuado voluntariamente por la sociedad, para enervar el derecho del 
socio al nombramiento registral se ha exigido siempre: a) Que el nombra-
miento societario haya sido previo a la petición de la auditoría; y b) Que se 
haya garantizado ineludiblemente al socio su existencia, bien por la inscrip-
ción del nombramiento den el Registro Mercantil, por la entrega del informe 
al solicitante o por su incorporación al expediente. En el supuesto ahora exa-
minado se cumplen los presupuestos establecidos por la doctrina de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, habiendo procedido la sociedad, 
con anterioridad a la entrada de la solicitud en el Registro, a nombrar auditor 
de cuentas para el ejercicio 2013, recayendo la designación en la sociedad 
auditora «Audit Ibérica, S.A.», constando inscrito dicho nombramiento en la 
inscripción 16.ª de la hoja 100977-M, practicada con fecha 23 de octubre 
de 2013, lo que acredita que el nombramiento de auditor fue previo a la soli-
citud y garantiza al socio la existencia del informe de auditoría solicitado.

2.º Por último, respecto a la alegación en la que se indica que el Registro 
Mercantil parte de un dato incorrecto, pues no se ha nombrado administrador 
para auditar las cuentas del año 2013, sino las del año 2012, véase la Diligen-
cia del acta de presencia de fecha 30 de junio de 2013, número 2.206 de pro-
tocolo, extendida por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia 
en Torrelodones, don Benito Martín Ortega, como sustituto del Notario de Las 
Rozas de Madrid, don Pedro Muñoz Garíca-Borbolla, en la que se hace cons-
tar que por error material cometido en la diligencia en la que se recogen los 
acuerdos adoptados en la junta general ordinaria de accionistas de la entidad 
«Parque Sierra Promociones Inmobiliarias, S.A.», de fecha 30 de junio 
de 2013, se indicó que para el ejercicio para el que se auditarán voluntaria-
mente las cuentas será 2012, cuando en realidad debiera decir 2013. En cual-
quier caso consta acreditado en el expediente que la inscripción número 16 de 
la sociedad se refiere al nombramiento de auditor voluntario para el ejerci-
cio 2013, pronunciamiento que se encuentra bajo la salvaguardia de los Tribu-
nales y que se presume veraz y exacto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 del Código de Comercio.

3.º Finalmente la circunstancia de que se haya convocado o no la Junta 
General ordinaria para la aprobación de las cuentas es indiferente a los efectos 
de este procedimiento que tiene como finalidad exclusiva determinar si pro-
cede o no el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas de la 
sociedad correspondientes al ejercicio 2013 tal y como resulta de las conside-
raciones anteriores.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por doña ….., como administradora única de «Grupo Ase-
sores, S.A.», y confirmar la resolución de la Registradora Mercantil y de Bie-
nes Muebles Número VIII de Madrid María Dolores Estella Hoyos de 19 de 
marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 17 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. VIII de Madrid.

Resolución de 17 de junio de 2014 (5.ª)

En el expediente 52/2014 seguido a instancia de don….., sobre nombramiento de audi-
tor de cuentas de la sociedad «Sequentia Inversiones, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 6 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Madrid con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo 6 de marzo de 2014, en el 
que solicitó, como titular de más del 5% del capital social de «Sequentia Inversiones, S.L.», 
el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2013.

II

La sociedad, por medio de sus apoderadas mancomunadas, doña…. y doña ….., pre-
sentó escrito de oposición el día 14 de marzo de 2014, en el que se opuso a dicha preten-
sión, alegando:

1.º Que en Junta General Ordinaria y Universal, de 21 de junio de 2013 se acordó la 
designación de D. José Martínez Callejo como auditor de las cuentas del ejercicio 2013, 
acuerdo que consta en la escritura de Acta de Presencia para levantar Acta de la Junta, lle-
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vada a efecto por el Notario de Madrid, D. Jorge García Llorente el día 19 de junio de 2013, 
número 1.073 de su protocolo.

2.º Que D. José Martínez Callejo, fue nombrado como auditor de las cuentas anuales 
del ejercicio 2011, a petición de don ….., motivo por el cual, se propuso por los miembros 
del consejo de administración de la sociedad a la Junta General el nombramiento de dicho 
auditor para las cuentas anuales del ejercicio 2012 y 2013, no buscando otro auditor que 
pudiese haber levantado suspicacias por parte del socio Sr. …

3.º Que con fecha 18 de febrero de 2014, D. José Martínez Callejo emitió su carta de 
aceptación de la designación de auditor de las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013, la cual fue presentada en el Registro Mercantil el mismo día de su escrito de 
oposición (14 de marzo de 2014). La firma del señor Martínez Callejo consta legitimada en 
fecha 13 de marzo de 2014 por el notario de Madrid don Carlos Ruiz-Rivas Hernando.

III

El registrador Mercantil Número IX de Madrid dictó resolución en fecha veintiuno de 
marzo de 2014 por la que acordó desestimar la oposición planteada por la sociedad contra 
la solicitud de nombramiento de Auditor de Cuentas para el ejercicio 2013 de la mercantil 
«Sequentia Inversiones, S.L.» y en su consecuencia proceder a la designación del Auditor.

IV

Con fecha 31 de marzo de 2014, doña ….. y doña ….., en su calidad de apoderadas de 
la entidad «Sequentia Inversiones, S.L.», presentaron un escrito en el Registro Mercantil de 
Madrid IX, en el que tuvo entrada el día 8 de abril de 2014, mediante el cual interpuso 
Recurso de Alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución reiterando los argu-
mentos aducidos en su escrito de oposición que se dan por reproducidos y alegando ade-
más:

1.º Su disconformidad con el Fundamento Segundo de la Resolución del Registro 
Mercantil en la que se afirma «que el documento privado del auditor donde aceptaba el 
cargo no puede oponerse respecto a terceros, en donde incluye al solicitante», pues los 
recurrentes no comparten la calificación del socio como tercero, dado que estuvo presente 
en la Junta General en el momento de la aprobación del auditor para el ejercicio 2013.

2.º Que la aceptación por parte del Auditor vincula al mismo a la realización del encargo 
recibido, so pena de las responsabilidades que su incumplimiento pudiera conllevar.

3.º Que uno de los requisitos para enervar la petición del socio minoritario al nombra-
miento de auditor es que se garantice al mismo la existencia del informe de auditoría, y que 
éste se incorpore al expediente, lo cual se lleva a cabo mediante la incorporación al recurso 
del informe de auditoría de la sociedad correspondiente al ejercicio 2013 emitido con 
fecha 25 de febrero de 2014. También consta un escrito del auditor nombrado del que 
resulta que aunque no emitió el informe de verificación hasta el día 18 de febrero de 2014 
había comenzado los trabajos en fecha anterior, en concreto el día 20 de enero de 2014, 
fecha en la que se cerraron los libros de contabilidad de la sociedad.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro y 
entre otras las Resoluciones de la Dirección General del Registro y del Nota-
riado de 1 y 23 de julio, 2 y 26 de septiembre, 7 de octubre y 2 de diciembre 
de 2013 y 13 de mayo de 2014.

1. Se plantea nuevamente en este expediente la cuestión de cuándo y en 
qué condiciones el nombramiento voluntario de auditor de cuentas efectuado 
por la sociedad puede enervar el derecho del socio minoritario. Al respecto 
este Centro Directivo ha mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la posición dentro de la estruc-
tura empresarial de los socios minoritarios, para lo cual dicho artículo reco-
noce y regula el derecho a la verificación de la contabilidad social por un 
profesional independiente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia 
de los socios que reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones 
equivalentes al 5% del capital social y siempre que presenten su solicitud en 
los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Este Centro Directivo también ha reconocido desde antiguo el hecho de 
que, dados los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que 
presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del 
nombramiento ya sea éste judicial, voluntario o registral, es decir, acordado 
por la administración de la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar 
balance abreviado– puesto que el auditor, como profesional independiente, 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su acti-
vidad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la 
actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente. No entenderlo así significaría convertir en regla general, en contra 
de la voluntad de la Ley, lo que únicamente constituye causa de oposición y 
dejar en manos de la sociedad el cumplimiento de su obligación de realizar y 
entregar la auditoría a los socios minoritarios.

2. En el supuesto analizado, es cierto que la primera fecha fehaciente que 
consta en los documentos presentados por la sociedad es de fecha posterior a 
la presentación de la solicitud por el socio minoritario. No obstante, de una 
valoración conjunta de las pruebas, se llega a la conclusión de que el nombra-
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miento sí fue previo a la solicitud presentada por el interesado. Por un lado es 
indubitado que la sociedad nombró al auditor en la reunión de su Junta Gene-
ral llevada a cabo el día 21 de junio de 2013 por así constar en el acta notarial 
cuya copia se acompaña. Por otro lado el auditor nombrado manifiesta que su 
trabajo quedó finalizado el día 18 de febrero de 2014 momento en el que envía 
su carta de aceptación a la sociedad pero que había sido iniciado antes, a partir 
del día 20 de enero de 2014, fecha en la que se cerraron los libros de contabi-
lidad de la sociedad. No existen razones, en consecuencia, para presumir fal-
sedad en la declaración o fraude a los derechos del socio minoritario que, de 
haberse producido, es cuestión a ventilar ante los tribunales de justicia y no en 
el marco de este expediente que únicamente tiene por objeto determinar si 
procede o no el nombramiento de un auditor para la verificación contable de 
un ejercicio económico determinado. Resulta además del expediente que el 
auditor ha entregado a la sociedad el informe de auditoría cuya copia consta. 
No existen en definitiva razones para imponer el nombramiento de un auditor 
cuando el interés protegible: el derecho del socio minoritario a que se auditen 
las cuentas sociales por profesional independiente, ha sido satisfecho.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso de 
alzada interpuesto por doña ….. y doña ……, en su calidad de apoderadas de 
la entidad «Sequentia Inversiones, S.L.», y revocar la resolución del Registra-
dor Mercantil de Madrid IV, don Luis Alonso Tejuca de 21 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 17 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. IV de Madrid.

Resolución de 24 de junio de 2014 (1.ª)

En el expediente 22/2014 sobre recusación de auditor nombrado por el consejo de 
administración a instancia de un socio de «Chamota, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 21 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Asturias, en el que tuvo su entrada el 27 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 342 del Reglamento del Registro mercantil, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 364 y 357 del mismo cuerpo legal, la recusación de auditor de cuen-
tas nombrado por el consejo de administración de «Chamota, S.L.».

II

La sociedad se opuso a la solicitud de recusación instada por el socio alegando: 1.º Que 
la previsión del artículo 342 del Reglamento del Registro Mercantil, fundamento de la pre-
tensión del socio, es aplicable al experto independiente designado por el Registrador Mer-
cantil, pero no al nombrado por el órgano de administración. 2.º Que la recusación regulada 
por el artículo 342 del Reglamento del Registro Mercantil es un trámite a seguir con el 
experto independiente y, en su caso, lo sería con el auditor nombrado, no con la socie-
dad. 3.º En relación a la pretendida falta de independencia, la sociedad no admite la vera-
cidad de las alegaciones vertidas por el socio, y que, en todo caso, se trataría de una cuestión 
que debe resolverse vía judicial.

III

La Registradora, antes de entrar en el fondo del asunto, dictó diligencia poniendo en 
conocimiento del socio que debía aportarse el original de la solicitud por triplicado, así 
como la documentación que se acompaña, original igualmente, o copia simple de los títulos 
presentados.

IV

El 7 de febrero de 2014 se aportó la diversa documentación solicitada por la Registra-
dora a los efectos de subsanar los defectos advertidos.

V

La Registradora Mercantil de Asturias dictó resolución en fecha 14 de febrero de 2014 
por la que denegó la petición formulada por don ….., relativa tanto a la recusación de audi-
tor nombrado por la sociedad con carácter voluntario, como a la solicitud de nombramiento 
por parte de la Registradora Mercantil de auditor de cuentas.

VI

Con fecha 12 de marzo de 2014, don ….., presentó un escrito en la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, que tuvo entrada el 14 de marzo de 2014, mediante el cual 
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interpuso recurso de alzada contra la citada resolución, por las siguientes razones: 1.º Es 
aplicable al nombramiento de auditores el procedimiento de recusación establecido en la 
normativa de los expertos independientes. Del mismo modo, la recusación de auditor nom-
brado en el ejercicio del derecho del socio minoritario se rige por lo dispuesto en el 
artículo 342 del Reglamento del Registro Mercantil. El Registrador Mercantil es compe-
tente para pronunciarse sobre la recusación en base a que los artículos 265 de la Ley de 
Sociedades de Capital y 350 del Reglamento del Registro Mercantil disponen que cuando 
la persona nombrada como auditor por la junta general «no pueda cumplir sus funciones», 
cualquier socio podrá solicitar del Registrador Mercantil del domicilio social la designa-
ción de la persona o personas que deban realizar la auditoría. El «no poder cumplir con sus 
funciones» viene dado en el presente caso por circunstancias personales del auditor, como 
es la de carecer de independencia puede ser apreciada por el socio, pudiendo promover el 
expediente de recusación contenido en el Reglamento del Registro Mercantil. 2.º Reiteración 
de los motivos de recusación alegados en el escrito inicial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil y artículos 11 a 18 y 30 del Real Decreto Ley 1/2011 de 1 de Julio 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditorías de Cuentas.

La recusación de auditor de cuentas nombrado voluntariamente es una 
cuestión cuyo conocimiento no corresponde a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Constituye doctrina reiterada de este Centro Direc-
tivo el que no procede la aplicación al procedimiento de nombramiento de 
auditor, el artículo 342 del Reglamento del Registro Mercantil relativo a la 
recusación de experto independiente por aplicación de la remisión genérica 
que lleva a cabo el artículo 364 del Reglamento del Registro Mercantil. Dicho 
criterio se fundamenta en las siguientes consideraciones: 1.ª La legislación de 
auditoría establece que los auditores, en el ejercicio de su función, están suje-
tos al sistema de supervisión pública y control de su actividad, labor que la 
propia Ley encomienda al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
(arts. 27 y 28 de Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas). Entre sus com-
petencias se encuentra no sólo el control de calidad de las actividades ejerci-
das por los auditores sino también las de control de la actividad de auditoría 
de cuentas y el ejercicio de la potestad disciplinaria. A tal efecto y en la mate-
ria concreta que nos ocupa los auditores están sujetos a un régimen severo de 
incompatibilidades (arts. 13 y siguientes de su Ley reguladora), cuyo incum-
plimiento está tipificado como falta administrativa muy grave o grave (arts. 33 
y 34 de la Ley). 2.º La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor 
de cuentas son principios vertebradores de la actividad auditora y quedan sal-
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vaguardados por la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento 
de Ejecución y las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de 
Auditoría encomienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los 
supuestos en que puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por 
el adecuado cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en 
cada trabajo concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuen-
tas o sociedad de auditoría.

Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o bien las acciones civiles o, 
incluso, penales pertinentes ante la jurisdicción competente.

No procede en consecuencia que esta Dirección se pronuncie sobre una 
cuestión para la que carece de competencia como resulta de las consideracio-
nes anteriores. Así resulta igualmente de la regulación del Reglamento del 
Registro Mercantil que en materia de incompatibilidades se remite a lo esta-
blecido en la Legislación sobre Auditoría de Cuentas (art. 357 del Reglamento 
del Registro Mercantil), dejando dicha cuestión fuera del sistema de nombra-
miento por el registrador mercantil (art. 359 in fine).

La remisión genérica que lleva a cabo el artículo 364 del Reglamento del 
Registro Mercantil no comprende, en consecuencia, lo relativo a la recusación 
de experto independiente. Téngase en cuenta que el género «expertos» puede 
incluir un gran número de especies distintas sujetas a diversas regulaciones y 
disciplinas (vide art. 340 del Reglamento del Registro Mercantil), por lo que 
no es extraño que el propio reglamento regule un régimen de recusación en 
base al sistema de incompatibilidades que para los peritos en general prevé la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Dicha situación no es comparable, como queda 
acreditado, con la predicable de los auditores, profesión específica sujeta a un 
régimen legal propio, sujeta a un régimen de incompatibilidades igualmente 
específico y a un régimen de disciplina cuyo ejercicio está atribuido por Ley a 
un órgano también específico como es el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas.

Una vez aclarado este punto, cabe destacar que tampoco puede prosperar 
el argumento esgrimido por el recurrente, consistente en que en base al 
artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital, el socio puede instar el pro-
cedimiento de recusación de auditor voluntario ante el Registrador Mercantil, 
en base a que la supuesta falta de independencia puede encuadrarse dentro de 
la expresión «no poder cumplir sus funciones» que emplea el propio artículo 
señalado. Ello se debe a que el citado precepto se refiere al nombramiento de 
auditor por el Registrador Mercantil en aquellos supuestos en que no hubiera 
sido nombrado por la Junta cuando fuera obligatorio, o cuando no fuere acep-
tado o exista una causa que justifique que el auditor nombrado no pueda des-
empeñar el cargo. Este último inciso no puede identificarse con aquellos 
supuestos en que exista una supuesta falta de independencia que pueda derivar 
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en la recusación del auditor, puesto que, como se ha justificado anteriormente, 
existe un procedimiento regulado para tramitar la recusación que nada tiene 
que ver con la previsión de nombramiento de auditor de cuentas por el Regis-
trador Mercantil que previene el citado artículo.

Como el recurrente reitera como causas del recurso mismo las ya expresa-
das en el escrito inicial del expediente de recusación, y éstas versan sobre la 
supuesta falta de independencia del auditor, aportando las pruebas que estima-
ron convenientes para justificar su pretensión, al ser ésta, como se ha repetido 
a lo largo de la resolución, una materia cuya resolución no corresponde a este 
Centro Directivo no procede pronunciarse al respecto.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Asturias M.ª Concepción 
Solance del Castillo, de fecha 14 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Asturias.

Resolución de 24 de junio de 2014 (2.ª)

En el expediente 34/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Gesproser Medica, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 22 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Madrid, en el que tuvo su entrada el 27 de enero de 2014, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del Registro 
Mercantil y como titular del 33,3% del capital social de «Gesproser Medica, S.L.», el nom-
bramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que el 21 de enero 
de 2014 se encargó auditoría correspondiente al ejercicio 2013, acompañándose la pro-
puesta realizada y aceptada por la sociedad de auditoría y por «Gesproser Medica, S.L.», 
respectivamente. Ánimo de entorpecer la marcha normal de la sociedad. La práctica de la 
auditoría se está elaborando y el informe correspondiente estará a disposición de los socios. 
No se ha presentado a inscripción registral el nombramiento de auditor toda vez que, de 
acuerdo con las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado ese 
nombramiento voluntario, hecho por el órgano de administración de la sociedad, es un 
mero contrato privado de arrendamiento de servicios y como tal no es materia inscribible en 
el Registro Mercantil (Resolución de 8.05.2013).

III

El Registrador, antes de entrar en el fondo del asunto, dictó diligencia poniendo en 
conocimiento de la sociedad que debía aportarse original del escrito de oposición, ya que el 
presentado era una simple fotocopia sin validez jurídica, para lo cual otorgó un plazo de 
diez días.

IV

El Registrador Mercantil de Madrid dictó resolución en fecha 28 de febrero de 2014 por 
la que acordó inadmitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor para 
la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por Alberto 
García Romero.

V

Con fecha 17 de marzo de 2014, doña ….., como administradora única de Gesproser 
Médica, presentó un escrito en el Registro Mercantil de Madrid, que tuvo entrada el 20 de 
marzo de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º Que como se expuso en el escrito de 
oposición, la sociedad ha nombrado voluntariamente un auditor que está elaborando un 
informe y que se ponía a disposición del socio para que pudiera proceder a su examen. 
Indefensión derivada de que el Registrador cuya resolución se recurre, no otorgó plazo para 
que se subsanaran las deficiencias existentes, y en concreto, que se acreditase la auditoría 
mediante la incorporación del informe al propio expediente o bien mediante su puesta a 
disposición del socio solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

1. Con carácter previo al estudio de la primera de las alegaciones realiza-
das por la sociedad, es conveniente precisar que el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital permite al socio que reúna participaciones equivalentes 
al 5% del capital social, solicitar el nombramiento voluntario de auditor siem-
pre que no hubieren transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre 
del ejercicio social. Tiene por finalidad reforzar la posición dentro de la 
estructura empresarial.

Como excepción a esta regla, este Centro Directivo ha reconocido el hecho 
de que, dado los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que 
presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del 
nombramiento, ya sea éste judicial, registral o voluntario, es decir acordado 
por la administración de la sociedad – en los casos en que ésta pueda presentar 
balance abreviado– puesto que el auditor, como profesional independiente, 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su acti-
vidad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la 
actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que sólo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Pues bien con la finalidad de acreditar el cumplimiento de la primera exi-
gencia para frustrar la solicitud, la sociedad incorpora una propuesta elabo-
rada por la sociedad de auditoría «Abra Odit» y aceptada por «Gesproser 
Medica, S.L.», el 21 de enero de 2014.

Resulta que la primera fecha fehaciente que resulta de los documentos es 
posterior a la presentación de la solicitud por el socio minoritario, no obs-
tante, de una valoración conjunta de las pruebas, se llega a la conclusión de 
que el nombramiento sí fue previo a la solicitud presentada por el interesado. 
En este sentido la administradora única de la sociedad expresó en su escrito de 
oposición que el nombramiento voluntario de auditor fue anterior a la entrada 
en el registro Mercantil de la solicitud del socio. En consecuencia, no existen 
razones para presumir la falsedad en la declaración o fraude a los derechos del 
socio minoritario, que de haberse producido, debería ser una cuestión a venti-
lar ante los tribunales y no en el marco de este expediente. En este sentido se 
pronuncia la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de diciembre de 2013.

Sin embargo, no concurre el segundo de los requisitos mencionados para 
que el nombramiento voluntario de auditor enerve la solicitud, esto es, que se 
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garantice el derecho del socio a la auditoría. A este respecto, la sociedad se 
limita a expresar que el informe se está elaborando y que estará a disposición 
de los socios para que puedan proceder a su examen. Así, se desprende que la 
sociedad no ha garantizado el derecho a la auditoría del socio mediante la 
inscripción de su nombramiento, entrega del informe al socio o incorporando 
el citado informe al expediente.

2. No puede prosperar la alegación que hace la sociedad de existir inde-
fensión, basándose en que el Registrador no concede plazo para la subsana-
ción y presentación del informe de la auditoría, resolviendo la pertinencia del 
nombramiento. La sociedad solicita en el recurso, entre otras cuestiones, que 
se señale plazo para incorporar al expediente el informe del auditor ya reali-
zado. No obstante, no se entiende dicha petición cuando el propio recurso de 
alzada interpuesto por la sociedad, era un cauce adecuado para presentar las 
pruebas que estimasen conveniente para justificar la supuesta improcedencia 
del nombramiento registral de auditor, y en concreto el informe de auditor que 
daría lugar a desestimar la solicitud del socio, sin perjuicio de que se pudiera 
probar que se ha garantizado el derecho del socio a la auditoría por los medios 
anteriormente expuestos. A mayor abundamiento, la propia sentencia alegada 
por la sociedad como fundamento de sus pretensiones, destaca que el 
artículo 112 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común prevé la posibilidad de que en el 
recurso de alzada se tengan en cuenta nuevos hechos o documentos no recogi-
dos en el expediente originario siempre que se cumpla el trámite de audiencia, 
salvo que se trate de hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando 
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya hecho.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el 
recurso y confirmar la resolución del Registrador de Madrid Mariano Álvarez 
Pérez, de fecha 28 de febrero de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. VII de Madrid.
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Resolución de 25 de junio de 2014 (1.ª)

En el expediente 68/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Business Process Outsourcing, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., administrador único de la sociedad «Howard Management, S.L.», presentó un 
escrito de fecha 11 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Madrid, en el que 
tuvo su entrada el día siguiente, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y siendo 
su representada titular de más del 5% del capital social de «Business Process Outsour-
cing, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Mala fe del solicitante que 
ha sido condenado en diversas resoluciones por actuación desleal. 2.º El balance de la 
sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2013 ha sido auditado por la sociedad «Mazars 
Auditores, S.L.P.», según resulta de acta notarial cuya copia se acompaña relativa a la Junta 
General celebrada a efectos de acordar una operación de reestructuración al amparo del 
artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital. Que dicho informe de verificación del 
balance equivale a la verificación de las cuentas anuales. 3.º Que la sociedad es auditada 
anualmente como parte del grupo consolidado de su socio mayoritario, la entidad «Global 
Sales Solutions Line, S.L.» como resulta del propio Registro Mercantil. La auditoría 
de 2013 no ha sido todavía realizada porque la sociedad matriz todavía no ha aprobado 
cuentas pero ya tiene hecho el encargo a la misma sociedad auditora. 4.º Que subsidiaria-
mente solicita, de acuerdo con el artículo 356 del Reglamento del Registro Mercantil la 
designación de «Mazars Auditores, S.L.P.»

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. 4, don Luis Alfonso Tejuca Pendas dictó reso-
lución en fecha 31 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 24 de abril de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Madrid, en el que tuvo entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de alzada 
ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito 
de oposición que se dan por reproducidos.
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V

Con fecha 22 de mayo tiene entrada en esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado escrito de fecha 20 de mayo del mismo año por el que el solicitante realiza ale-
gaciones a favor del mantenimiento de la resolución del registrador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Al respecto es doctrina muy consolidada de esta Dirección que siendo 
indiscutible que nuestro ordenamiento jurídico no ampara el abuso de derecho 
o el ejercicio antisocial del mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho 
está condicionado a su utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), tam-
bién lo es que la apreciación de tales circunstancias resulta imposible en un 
procedimiento como el presente cuyo limitado conocimiento material y com-
petencial lo impide, sin perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los 
Tribunales de Justicia en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiem-
bre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, 
entre otras).

El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requi-
sitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que 
se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la mino-
ría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin 
que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
de la constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

2. Tampoco puede ser apreciado el segundo motivo de recurso que parte 
de la afirmación de que la verificación del balance cerrado a 31 de diciembre 
de 2013 que se ha llevado a cabo a efectos de proceder a la reducción de capi-
tal por causa de pérdidas, equivale a la verificación de las cuentas anuales del 
ejercicio cerrado en esa fecha. La afirmación es insostenible.

Como resulta del artículo 254 de la Ley de Sociedades de Capital, bajo el 
encabezamiento «contenido de las cuentas anuales: 1. Las cuentas anuales 
comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que 
refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de 
efectivo y la memoria». De la simple lectura del precepto resulta con claridad 
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meridiana que bajo ningún concepto cabe asimilar la parte con el todo y que 
la verificación del balance no incluye el resto de documentos que conforman 
las cuentas anuales.

Por su parte el artículo 263 de la misma Ley establece que: «1. Las cuentas 
anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser revisados por auditor 
de cuentas», de donde resulta que el informe de verificación no comprende 
solamente las cuentas anuales sino además, en su caso, el informe de gestión 
(véase al respecto la resolución de esta Dirección en materia de recursos con-
tra la calificación de los registradores de 30 de enero de 2014).

Si de la legislación de sociedades de capital nos trasladamos a la de audi-
tores la conclusión es la misma. Como resulta del artículo 1 del Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Auditoría de Cuentas: «2. Se entenderá por auditoría de cuentas la 
actividad consistente en la revisión y verificación de las cuentas anuales, así 
como de otros estados financieros o documentos contables..» de donde resulta 
que la actividad de auditoría distingue entre la verificación de las cuentas 
anuales y la verificación de otros documentos contables ya deban formar parte 
de las cuentas anuales ya sean de otra naturaleza.

Dicha afirmación resulta con toda claridad del propio artículo 1 que en su 
número siguiente afirma: «3. La auditoría de las cuentas anuales consistirá en 
verificar dichas cuentas a efectos de dictaminar si expresan la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad audi-
tada, de acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulte 
de aplicación; también comprenderá, en su caso, la verificación de la concor-
dancia del informe de gestión con dichas cuentas.»

Del conjunto de consideraciones anteriores resulta con toda claridad que 
no puede confundirse la verificación de un balance, por mucho que sea el que 
ha de formar parte de las cuentas anuales, con la verificación de estas. En este 
último supuesto la verificación ha de comprender todos los documentos pre-
vistos en el artículo 254 de la Ley de Sociedades de Capital y además la veri-
ficación del informe de gestión cuando la sociedad no esté eximida de su 
elaboración (vide art. 262.3 de la Ley de Sociedades de Capital). De otro 
modo la verificación no puede considerarse verificación de las cuentas anua-
les por aplicación de lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley de Sociedades 
de Capital y en el artículo 1 de la Ley de Auditoría.

3. Por lo que se refiere a la petición subsidiaria de que se proceda en la 
forma prevista en el artículo 356 del Reglamento del Registro Mercantil es 
preciso partir de que dicho precepto regula la designación excepcional de 
auditor para la verificación contable de las cuentas de una sociedad dominante 
soslayando el procedimiento ordinario regulado en el artículo 355 del mismo 
reglamento. Dicho precepto confiere a esta Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado la facultad discrecional de valorar si las circunstancias 
alegadas en cada caso revisten o no el carácter de especiales justificando la 
postergación del procedimiento ordinario.



 RESOLUCIóN DE 25 DE JUNIO DE 2014 443

El artículo 356 se refiere en un primer momento y de forma genérica a la 
concurrencia de circunstancias especiales sin mayor determinación de lo que 
deba entenderse al respecto. La inteligencia del precepto sobre lo que son 
«circunstancias especiales» no es por tanto lo clara que hubiera sido deseable 
a fin de proporcionar un criterio sobre qué supuestos deben caer bajo su regu-
lación. Sin embargo esta aparente falta de claridad viene sobradamente com-
pensada por el propio artículo si tenemos en cuenta:

a) Que considera supuesto de excepción el hecho de que la sociedad 
haya depositado cuentas del ejercicio anterior en las que la cuenta de pérdidas 
y ganancias no haya sido abreviada. El artículo 258 de la Ley de Sociedades 
de Capital determina a contrario que las sociedades están obligadas a formu-
lar cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada si reúnen al menos dos de las 
circunstancias siguientes: «a) Que el total de las partidas de activo supere los 
once millones cuatrocientos mil euros. b) Que el importe neto de su cifra 
anual de negocios supere los veintidós millones ochocientos mil euros. c) Que 
el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior 
a doscientos cincuenta.».

b) Que a continuación considera supuesto de excepción que la sociedad 
estuviera obligada a formular cuentas e informe de gestión consolidados lo 
que ocurrirá, de acuerdo con los artículos 42 y 43 del Código de Comercio 
cuando: la sociedad matriz o dominante deba presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias no abreviada en los términos vistos o cuando la matriz o una de las 
filiales haya emitido valores admitidos a un mercado secundario oficial o 
cuando la sociedad matriz forme parte a su vez de un grupo mayor y se den 
determinadas circunstancias.

c) Que a continuación el número 2 del propio artículo 356 señala que los 
auditores que pueden designarse deben superar determinada capacidad en 
función del número de profesionales a su servicio y del volumen de horas 
facturadas.

De lo anterior cabe concluir que el Reglamento del Registro Mercantil sólo 
considera que procede nombramiento de auditor fuera del procedimiento 
ordinario cuando el volumen y el movimiento económico de la sociedad son 
reveladores de un tamaño que justifica que las labores de auditoría sean lleva-
dos a cabo por una firma de auditoría que tenga capacidad suficiente para 
hacerse frente de semejante labor. De aquí se sigue que las otras «circunstan-
cias especiales» a que se refiere el primer inciso del artículo 356.1 deben 
comprender aquellas otras que por derivar del volumen económico de la 
sociedad justifiquen el nombramiento de un auditor igualmente especial aun 
cuando no se ajusten exactamente a las previsiones de las letras a y b anterior-
mente señaladas.

A la luz de las consideraciones anteriores resulta con claridad que del 
escrito de solicitud no resultan circunstancia especial alguna que justifique la 
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inaplicación del procedimiento ordinario de nombramiento de auditor por 
cuanto:

a) No se da ninguno de los presupuestos reveladores de volumen econó-
mico significativo a que se ha hecho referencia.

b) La sociedad a que se refiere la solicitud no es la sociedad matriz o 
dominante del grupo sino una filial respecto de las que el artículo 42 del 
Código de Comercio establece que: «2. La obligación de formular las cuentas 
anuales y el informe de gestión consolidados no exime a las sociedades inte-
grantes del grupo de formular sus propias cuentas anuales y el informe de 
gestión correspondiente, conforme a su régimen específico».

Tampoco puede pretenderse que esta Dirección nombre a persona determi-
nada por la propia sociedad pues el sistema excepcional contemplado en el 
artículo 356 no exime de que el nombramiento se haga en función de la dispo-
nibilidad de auditores y de modo aleatorio o sucesivo.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. 4, don Luis 
Alfonso Tejuca Pendas de fecha 31 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. IV de Madrid.

Resolución de 25 de junio de 2014 (2.ª)

En el expediente 71/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Mecafa, S.A.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 19 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Ciudad Real, en el que tuvo su entrada el 10 de marzo de 2014, en el que solicitó, 
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al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Mecafa, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º El solicitante es adminis-
trador mancomunado de la sociedad habiendo ostentado diversos cargos desde el año 1986, 
habiendo firmado todos los depósitos de cuentas de años anteriores por lo que es la persona 
menos indicada para realizar la solicitud, resultando de todo punto innecesaria careciendo 
por tanto de legitimación. 2.º Siendo la finalidad de la norma adoptar un sistema de 
conocimiento para los socios minoritarios que no tenga acceso a la contabilidad resulta que 
ahora es el propio administrador quien solicita la auditoría, como si se lo pidiese a sí mismo, 
resultando todo esto en un gasto innecesario.

III

La registradora mercantil de Ciudad Real, doña María Montaña Zorita Carrero dictó 
resolución en fecha 24 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proce-
der al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Doña ….., como apoderada de la sociedad, presentó un escrito de fecha 22 de abril 
de 2014 en el Registro Mercantil de Ciudad Real, en el que tuvo entrada el mismo día, 
mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha reso-
lución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos y 
en el que afirma que recibió la notificación de la resolución denegando la oposición por 
parte de la registradora mercantil el día 27 de marzo de 2014.

Dicha circunstancia resulta igualmente del expediente por aportación del aviso de 
recibo certificado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El artículo 354.3 del Reglamento del Registro Mercantil dispone taxa-
tivamente que la decisión del Registrador Mercantil declarando la proceden-
cia o improcedencia del nombramiento podrá recurrirse en alzada ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en el plazo de quince días, 
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comenzando el computo de dicho plazo a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la resolución. La resolución impugnada contiene esta advertencia al 
final de su redactado.

En el caso presente, consta en el expediente que la notificación de la reso-
lución de 24 de marzo de 2014 de la Registradora Mercantil de Ciudad Real 
se recibió el día 27 de marzo de 2014; el propio escrito de recurso reconoce 
que la notificación de la resolución se recibió ese mismo día. El escrito conte-
niendo el recurso de alzada que hoy se resuelve tuvo su entrada en el Registro 
Mercantil de Ciudad Real el día 22 de abril de 2014, es decir, una vez vencido 
el plazo de quince días para su interposición lo que ocurrió el día 16 de abril 
de 2014.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso al 
haber sido presentado fuera de plazo y confirmar la resolución de la registra-
dora mercantil de Ciudad Real, doña María Montaña Zorita Carrero de 
fecha 24 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Ciudad Real.

Resolución de 25 de junio de 2014 (3.ª)

En el expediente 72/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Mayo Pintado y García Abogados, S.L.P.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 24 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Asturias, en el que tuvo su entrada el día 5 de marzo siguiente, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
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«Mayo Pintado y García Abogados, S.L.P.», el nombramiento de un auditor que verificara 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitante carece 
de la condición de socio por haber ejercitado su derecho de separación con anterioridad, al 
amparo de lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Sociedades Profesionales como se 
justifica mediante la aportación del burofax remitido por la señora solicitante a la socie-
dad. 2.º Que de lo anterior resulta que de conformidad con el citado precepto la solicitante 
desde el día en que notifico su separación, 24 de febrero, solo ostenta un derecho de crédito 
frente a la sociedad equivalente al valor razonable de sus participaciones pero no la condi-
ción de socio.

III

La Registradora Mercantil de Asturias núm. II, doña María Concepción Solance del 
Castillo dictó resolución en fecha 24 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la opo-
sición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Don ….., como administrador solidario, por escrito de fecha 18 de marzo de 2014 (sic), 
que tuvo entrada el 22 de abril siguiente en el Registro Mercantil de Asturias, interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo: 1.º Que el 
artículo 13 de la Ley de Sociedades Profesionales ha introducido una especificidad en el 
régimen de ejercicio del derecho de separación. Que la propia Exposición de Motivos de la 
Ley insiste en la particularidad normativa que supone el texto legal. 2.º Que así entendido 
el precepto tanto lingüísticamente como jurídicamente (art. 3 del Código Civil), resulta 
patente que la resolución impugnada debe revocarse pues no puede ser eficaz el derecho de 
separación y no reconocer el cese de la condición de socio. 3.º Que el artículo 13 de la Ley 
implica el cese inmediato de la condición de socio sin que quepa una aplicación analógica 
de las previsiones de la Ley de Sociedades de Capital.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Resultando del expediente de forma indubitada que la solicitante de la 
auditoría ha ejercido el derecho de separación que como socia profesional le 
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reconoce el artículo 13 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Pro-
fesionales, mediante notificación fehaciente a la sociedad en fecha 24 de 
febrero de  2014, es claro que carece de legitimación para solicitar la 
verificación de cuentas al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital.

2. Sin necesidad de entrar en la polémica doctrinal sobre cuál es la natu-
raleza y alcance de la posición jurídica del socio que ejercita su derecho de 
separación o de cuál es el momento exacto en que pierde tal condición, lo 
cierto es que de la regulación contenida en la Ley de Sociedades de Capital 
resulta con claridad que desde el momento en que ejerce su derecho a sepa-
rarse de la sociedad la protección de su posición jurídica se agota en la resti-
tución del valor razonable de su participación en la sociedad (vide resolución 
de 4 de febrero de 2013). Así resulta indubitadamente de la previsión del 
artículo 348 y 348 bis en relación con el artículo 353 de la Ley de Sociedades 
de Capital. El régimen legal establece que a falta de acuerdo sobre el importe 
del valor razonable este será determinado por un auditor, distinto al de la 
sociedad, nombrado por el registrador mercantil cuyos honorarios corren a 
cuenta de esta.

Así ocurre en supuestos similares como la reducción del capital por resti-
tución de aportaciones en cuyo supuesto el ordenamiento garantiza la posi-
ción jurídica del socio tanto por la exigencia de su consentimiento cuando la 
restitución no afecta por igual a todos los socios (art. 329 de la Ley de Socie-
dades de Capital), como por la exigencia de que se lleve a cabo la devolución 
de lo en su día aportado (art. 330 de la Ley en relación al art. 201.3 del Regla-
mento del Registro Mercantil). De modo similar la reducción de capital por 
adquisición de participaciones o acciones agota la protección del socio en la 
prestación de su consentimiento y en el pago de la cantidad pactada (vide 
art. 338 y siguiente de la Ley de Sociedades de Capital).

3. Y es que como ha reiterado esta Dirección General el supuesto con-
templado en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital decae cuando 
no existe interés protegible bien porque el socio ha dejado de serlo (vide reso-
luciones de 16 de septiembre de 2009 y 30 de abril de 2012), bien porque 
renuncia al derecho reconocido (resolución de 31 de enero de 2014), bien por-
que su posición jurídica está debidamente protegida en un momento en el que 
su interés se agota en la liquidación económica de su participación en la socie-
dad (vide art. 363 del Registro Mercantil y resolución de 4 de febrero de 2013).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución de la Registradora Mercantil de Asturias núm. II, doña María 
Concepción Solance del Castillo de fecha 24 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Asturias.

Resolución de 25 de junio de 2014 (4.ª)

En el expediente 73/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Barpecanta, S.L.».

HECHOS

I

Doña….. actuando en representación de su hijo menor de edad don ….., como titular de 
la patria potestad, presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014, dirigido al Registro 
Mercantil de Córdoba, en el que tuvo su entrada el día 26 de marzo siguiente, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular su representado de más del 5% del 
capital social de «Barpecanta, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio mediante escrito que tuvo su entrada en 
el Registro Mercantil el día 1 de abril de 2014, alegando: 1.º Falta de legitimación del soli-
citante por no constar en el libro registro de socios. 2.º Aunque la sociedad conoce el falle-
cimiento de don ….. no le ha sido notificada la transmisión de las participaciones sociales 
en documento público como preceptúa el artículo 106 de la Ley de Sociedades de Capital 
que añade que el ejercicio de los derechos de socio depende de su conocimiento de la trans-
misión.

III

Por escrito del registrador mercantil de Córdoba de fecha 2 de abril de 2014 se ofició a 
la presentante de la solicitud para que aportara al expediente prueba documental relativa a 
sus pretensiones. El día 7 de abril de 2014 se aporta al expediente copia autorizada del acta 
de notoriedad para la declaración de heredero ab intestato de fecha 8 de marzo de 2013, 
autorizada por el notario de Córdoba don Rafael Díaz-Vieito Pielagos. De dicha acta resulta 
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el requerimiento y la práctica de las pruebas pertinentes pero no la declaración de notorie-
dad. Al pie de la misma resulta la siguiente nota: «Mediante acta autorizada por mi el día 
tres de abril de 2013, con el número 736 de protocolo he declarado notorio los hechos a que 
se refieren la presente. Doy fe…».

IV

El registrador mercantil de Córdoba, don Manuel Galán dictó resolución en fecha 8 de 
abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado.

V

Don ….., administrador único de la sociedad, por escrito de fecha 30 de abril de 2014, 
que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Córdoba, interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución. Con independencia de las cues-
tiones de fondo, el recurrente alega indefensión pues el requerimiento que se hizo en 
fecha 2 de abril de 2014 a la solicitante en solicitud de documentación es un trámite no 
contemplado en el Reglamento del Registro Mercantil y porque una vez cumplimentado, no 
se dio traslado a la sociedad del contenido documental en el que se basa la solicitud por lo 
que ha tenido que recurrir en alzada sin haber tenido acceso a los documentos que han ser-
vido de prueba al registrador para dictar su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurrente alega que el trámite por el que el registrador mercantil ha 
oficiado a la presentante de la solicitud para que aporte el título del que deriva 
la legitimación de su representado no está contemplado en el procedimiento y 
por ello es inadmisible. Dicha alegación no es aceptable pues como resulta del 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común, el instructor del expediente no solo 
puede sino que está obligado a requerir al interesado para que aporte los docu-
mentos exigidos por el procedimiento. Como ha reiterado esta Dirección 
General (resoluciones de 24 de octubre de 2008 y 25 de junio de 2010 entre 
otras), no cabe alegar indefensión cuando el registrador se limita a llevar a 
cabo las diligencias precisas para completar el expediente o cuando lleva a 
cabo el traslado a la contraparte de la documentación presentada.

De los hechos relatados resulta sin embargo que la solicitante que actúa en 
nombre del menor no ha aportado el título en que puede legitimar este su pre-
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tensión de que se nombre auditor. Resulta ciertamente la aportación de un acta 
de requerimiento para que el notario lleve a cabo la oportuna declaración de 
heredero abintestato. De acuerdo al requerimiento el notario lleva a cabo 
diversas pruebas pero, como resulta de la propia documentación, no lleva a 
cabo la declaración de notoriedad de heredero ab intestato que se hace en otro 
documento. Es por tanto este otro documento público el que debe traerse al 
procedimiento para lo que el registrador mercantil, como instructor, debe ofi-
ciar a la presentante a fin de que lo aporte (art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común).

2. Por su parte la sociedad alude en su escrito de recurso al hecho de que 
no se le ha dado traslado de la documentación en la que el solicitante basa su 
pretensión por lo que se ve forzada a recurrir ante esta Dirección sin conocer 
dicho título legitimador provocándole una situación de indefensión de su 
posición jurídica.

Es forzoso aceptar esta alegación de la sociedad que vicia las diligencias 
llevadas a cabo hasta ese momento. Como resulta del artículo 354 del Regla-
mento del Registro Mercantil, «…el Registrador trasladará a la sociedad afec-
tada copia de la instancia y de los documentos adjuntos a ella…».

Como resulta de los hechos la sociedad presenta su escrito de oposición al 
nombramiento el día 1 de abril de 2014. El día siguiente, 2 de abril, el regis-
trador mercantil oficia a la presentante de la solicitud para que acompañe la 
documentación en que basa su pretensión, circunstancia que ocurre el día 7 
siguiente y el día 8 de abril, el registrador mercantil dicta su resolución sin 
que del expediente resulte que dio traslado de la documentación recibida a la 
sociedad.

3. De las consideraciones anteriores resulta que el procedimiento se ha 
tramitado sin el necesario respeto al principio de igualdad entre las partes. No 
procede en consecuencia que esta Dirección se pronuncie ahora sobre la cues-
tión de fondo pues para ello habría sido preciso que la sociedad respecto de la 
que se solicita el nombramiento de auditor hubiera dispuesto de la documen-
tación necesaria para fundamentar su decisión de oponerse a la solicitud.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado:

1.º Dejar sin efecto la resolución del registrador mercantil de Córdoba, 
don Manuel Galán de fecha 8 de abril de 2014.

2.º Retrotraer el expediente a la fase de instrucción, en concreto al 
momento en que se presentó la instancia por parte del solicitante y devolver el 
expediente al citado registrador a fin de que oficie a la representante del soli-
citante para que aporte el acta autorizada por el notario de Córdoba don Rafael 
Díaz-Vieito Pielagos el día tres de abril de 2013, con el número 736 de proto-
colo y de la que, al parecer, resulta la declaración de notoriedad que sirve de 
base a su pretensión.
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3.º Ordenar que una vez conste la anterior acta en el expediente se de 
traslado de su contenido a la sociedad a los efectos previstos en el artículo 354 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Córdoba.

Resolución de 25 de junio de 2014 (5.ª)

En el expediente 74/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Fancan Comercio, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. actuando en representación de su hijo menor de edad don ….. como titular de 
la patria potestad, presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014, dirigido al Registro 
Mercantil de Córdoba, en el que tuvo su entrada el día 26 de marzo siguiente, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular su representado de más del 5% del 
capital social de «Fancan Comercio, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio mediante escrito que tuvo su entrada en 
el Registro Mercantil el día 1 de abril de 2014, alegando: 1.º Falta de legitimación del soli-
citante por no constar en el libro registro de socios. 2.º Aunque la sociedad conoce el falle-
cimiento de don ….. no le ha sido notificada la transmisión de las participaciones sociales 
en documento público como preceptúa el artículo 106 de la Ley de Sociedades de Capital 
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que añade que el ejercicio de los derechos de socio depende de su conocimiento de la trans-
misión.

III

Por escrito del registrador mercantil de Córdoba de fecha 2 de abril de 2014 se ofició a 
la presentante de la solicitud para que aportara al expediente prueba documental relativa a 
sus pretensiones. El día 7 de abril de 2014 se aporta al expediente copia autorizada del acta 
de notoriedad para la declaración de heredero ab intestato de fecha 8 de marzo de 2013, 
autorizada por el notario de Córdoba don Rafael Diaz-Vieito Pielagos. De dicha acta resulta 
el requerimiento y la práctica de las pruebas pertinentes pero no la declaración de notorie-
dad. Al pie de la misma resulta la siguiente nota: «Mediante acta autorizada por mi el día 
tres de abril de 2013, con el número 736 de protocolo he declarado notorio los hechos a que 
se refieren la presente. Doy fe…»

IV

El registrador mercantil de Córdoba, don Manuel Galán dictó resolución en fecha 8 de 
abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado.

V

Don ….., administrador único de la sociedad, por escrito de fecha 30 de abril de 2014, 
que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Córdoba, interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución. Con independencia de las cues-
tiones de fondo, el recurrente alega indefensión pues el requerimiento que se hizo en 
fecha 2 de abril de 2014 a la solicitante en requerimiento de documentación es un trámite 
no contemplado en el Reglamento del Registro Mercantil y porque una vez cumplimentado, 
no se dio traslado a la sociedad del contenido documental en el que se basa la solicitud por 
lo que ha tenido que recurrir en alzada sin haber tenido acceso a los documentos que han 
servido de prueba al registrador para dictar su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurrente alega que el trámite por el que el registrador mercantil ha 
oficiado a la presentante de la solicitud para que aporte el título del que deriva 
la legitimación de su representado no está contemplado en el procedimiento y 
por ello es inadmisible. Dicha alegación no es aceptable pues como resulta del 
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artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común, el instructor del expediente no solo 
puede sino que está obligado a requerir al interesado para que aporte los docu-
mentos exigidos por el procedimiento. Como ha reiterado esta Dirección 
General (resoluciones de 24 de octubre de 2008 y 25 de junio de 2010 entre 
otras), no cabe alegar indefensión cuando el registrador se limita a llevar a 
cabo las diligencias precisas para completar el expediente o cuando lleva a 
cabo el traslado a la contraparte de la documentación presentada.

De los hechos relatados resulta sin embargo que la solicitante que actúa en 
nombre del menor no ha aportado el título en que puede legitimar este su pre-
tensión de que se nombre auditor. Resulta ciertamente la aportación de un acta 
de requerimiento para que el notario lleve a cabo la oportuna declaración de 
heredero abintestato. De acuerdo al requerimiento el notario lleva a cabo 
diversas pruebas pero, como resulta de la propia documentación, no lleva a 
cabo la declaración de notoriedad de heredero ab intestato que se hace en otro 
documento. Es por tanto este otro documento público el que debe traerse al 
procedimiento para lo que el registrador mercantil, como instructor, debe ofi-
ciar a la presentante a fin de que lo aporte (art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común).

2. Por su parte la sociedad alude en su escrito de recurso al hecho de que 
no se le ha dado traslado de la documentación en la que el solicitante basa su 
pretensión por lo que se ve forzada a recurrir ante esta Dirección sin conocer 
dicho título legitimador provocándole una situación de indefensión de su 
posición jurídica.

Es forzoso aceptar esta alegación de la sociedad que vicia las diligencias 
llevadas a cabo hasta ese momento. Como resulta del artículo 354 del Regla-
mento del Registro Mercantil, «…el Registrador trasladará a la sociedad afec-
tada copia de la instancia y de los documentos adjuntos a ella…»

Como resulta de los hechos la sociedad presenta su escrito de oposición al 
nombramiento el día 1 de abril de 2014. El día siguiente, 2 de abril, el regis-
trador mercantil oficia a la presentante de la solicitud para que acompañe la 
documentación en que basa su pretensión, circunstancia que ocurre el día 7 
siguiente y el día 8 de abril, el registrador mercantil dicta su resolución sin 
que del expediente resulte que dio traslado de la documentación recibida a la 
sociedad.

3. De las consideraciones anteriores resulta que el procedimiento se ha 
tramitado sin el necesario respeto al principio de igualdad entre las partes. No 
procede en consecuencia que esta Dirección se pronuncie ahora sobre la cues-
tión de fondo pues para ello habría sido preciso que la sociedad respecto de la 
que se solicita el nombramiento de auditor hubiera dispuesto de la documen-
tación necesaria para fundamentar su decisión de oponerse a la solicitud.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado:

1.º Dejar sin efecto la resolución del registrador mercantil de Córdoba, 
don Manuel Galán de fecha 8 de abril de 2014.

2.º Retrotraer el expediente a la fase de instrucción, en concreto al 
momento en que se presentó la instancia por parte del solicitante y devolver el 
expediente al citado registrador a fin de que oficie a la representante del soli-
citante a fin de que aporte el acta autorizada por el notario de Córdoba don 
Rafael Díaz-Vieito Pielagos el día tres de abril de 2013, con el número 736 de 
protocolo y de la que, al parecer, resulta la declaración de notoriedad que 
sirve de base a su pretensión.

3.º Ordenar que una vez conste la anterior acta en el expediente se de 
traslado de su contenido a la sociedad a los efectos previstos en el artículo 354 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Córdoba.

Resolución de 25 de junio de 2014 (6.ª)

En el expediente 75/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Grúas Hermanos Sánchez, S.A.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 27 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de León, en el que tuvo su entrada el día 13 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Grúas 
Hermanos Sánchez, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2013.
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En dicha instancia se hace constar que por acuerdo del consejo de administración, con 
el voto en contra de la instante, se adoptó el acuerdo nulo de pleno derecho de nombrar 
auditor de cuentas cuando por imperativo legal la competencia corresponde a la Junta 
General por lo que no existe nombramiento válido e inscrito.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitante no es 
solo socia sino miembro del consejo de Administración de la sociedad quien, a su requeri-
miento, se reunió el día 3 de diciembre de 2013 y acordó con el voto favorable de tres de los 
cinco consejeros el nombramiento de un auditor de cuentas para la verificación del ejerci-
cio 2013 lo que se ha llevado a cabo mediante la firma del contrato que se acompaña. 2.º Que 
la sociedad no está obligada a verificar cuentas por lo que la competencia para nombrar 
auditor voluntario es del órgano de administración. 3.º Que la persona con facultad para 
certificar del acuerdo del consejo de nombramiento de auditor es la propia solicitante que 
ostenta el cargo de secretario del consejo.

Acompañan a lo anterior copia del libro de actas del Consejo del que resulta que en la 
sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2013 constaba en el orden del día el nombra-
miento de auditor y que dicho punto se aprobó por tres votos a favor y dos en contra. Consta 
al final la firma de doña …... También acompañan un escrito de fecha 4 de diciembre 
de 2013 por el que la firma «Rocasal Auditores, S.L.», acepta el nombramiento para la 
verificación de las cuentas de 2013.

III

A la vista de las alegaciones el registrador mercantil de León requirió al órgano de 
administración para que emita certificación del libro de actas en relación a los acuerdos del 
día 3 de diciembre. El día 3 de abril de 2014 en contestación a dicho escrito tres de los 
cinco miembros del consejo contestan en el sentido de que notificada la secretaria del con-
sejo para que emitiese el certificado contestó negándose afirmando que ya no forma parte 
del consejo de administración en virtud de los acuerdos de la junta de fecha 15 de enero 
de 2014. Los firmantes afirman que dichos acuerdos no son válidos pues la junta se con-
vocó con menor plazo del previsto legalmente (como resulta de nota de calificación del 
registrador mercantil de León (que se acompaña). Que están en situación de indefensión 
por lo que como única alternativa acompañan el libro de actas a los efectos de que se pueda 
cotejar el contenido de los acuerdos del consejo de 3 de diciembre de 2013.

IV

El registrador mercantil de León, don Oscar María Roa Nonide dictó resolución en 
fecha 9 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

V

Don ….., en su calidad de Presidente del consejo de administración, por escrito de 
fecha 24 de abril de 2014, que firman otros dos miembros integrantes del órgano, que tuvo 



 RESOLUCIóN DE 25 DE JUNIO DE 2014 457

entrada el mismo día en el Registro Mercantil de León, interpuso recurso de alzada ante 
esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de 
oposición que se dan por reproducidos añadiendo que resulta probado el nombramiento 
anterior y que los trabajos de auditoría han finalizado acompañando un ejemplar del 
informe de verificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

2. En el expediente que da lugar a la presente se cumplen ambas condi-
ciones por cuanto del conjunto de documentos que en él consta resulta en 
primer lugar que el consejo de administración designó auditor para la verifica-
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ción de las cuentas anuales de 2013 en su reunión de 3 de diciembre del dicho 
año. La propia socia que solicita la designación del registrador mercantil así 
lo reconoce si bien afirma que dicho acuerdo carece de validez, nulidad que 
apoya en el hecho de que la designación se hizo por el consejo y no por la 
Junta General. Dicha afirmación no puede sostenerse por cuanto de los 
artículos 264 y 265 de la Ley de Sociedades de Capital resulta con claridad 
que el nombramiento por la Junta de socios sólo es preceptivo cuando existe 
obligación de verificar cuentas; en los supuestos es que la sociedad no está 
obligada a la verificación contable es indiscutible la competencia del órgano 
de administración para la designación de un auditor que analice sus cuentas en 
los términos previstos en el artículo 268 de la Ley de Sociedades de Capital. 
No resulta del expediente motivo alguno que permita sostener la nulidad de 
los acuerdos del día 3 de diciembre del consejo de administración.

3. A lo anterior se une el hecho de que el escrito de recurso acompaña el 
informe de auditoría llevado a cabo por la firma designada y referido al ejerci-
cio 2013. Resulta forzoso entender que el interés que el artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital pretende proteger está debidamente salvaguar-
dado por cuanto la pretensión de que las cuentas de la sociedad sean someti-
das al examen de un auditor con el fin de determinar si expresan la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad 
auditada, de acuerdo con el marco normativo de información financiera que 
resulte de aplicación, ha sido debidamente cumplimentado (art. 1.3 de la Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Auditoría de Cuentas). Procede en consecuencia la estima-
ción del recurso.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del registrador mercantil de León don Oscar María Roa 
Nonide de fecha 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de León.
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Resolución de 25 de junio de 2014 (7.ª)

En el expediente 76/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Seghur-Robher Correduría de Seguros, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 11 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de León, en el que tuvo su entrada el 11 de febrero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Seghur-
Robher Correduría de Seguros, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

A requerimiento del registrador mercantil se aporta copia simple de la escritura de 
fecha 18 de julio de 2012 autorizada por el notario de San Andrés de Rabanedo don Marce-
liano Cuesta Martínez por la que don ….. compra 99.198 participaciones de la sociedad 
«Seghur-Robher Correduría de Seguros, S.L.».

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante es per-
sona ajena a la sociedad pues no ostenta la condición de socio no apareciendo como tal en 
el libro registro de socios. 2.º Que si existe operación de transmisión de participaciones es 
contraria al artículo 28.1 de la Ley 26/2006 de 17 de julio que exige autorización previa de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la cual se ha dirigido a la sociedad 
notificándole que los derechos inherentes a las participaciones transmitidas quedaron sus-
pendidos. 3.º Que el expediente de solicitud de auditor para el ejercicio 2012 por parte del 
mismo instante está pendiente de resolución por parte de la Dirección General de Seguros 
y pendiente asimismo de demanda de nulidad de compraventa de participaciones por lo que 
no procede el nombramiento de auditor.

III

Resulta del expediente oficio dirigido por el registrador mercantil de León en fecha 21 
de febrero de 2014 al Inspector de Seguros del Estado. Departamento de Análisis y Registro 
de Mediadores. Subdirección General de Ordenación del Merado de Seguros. Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones. Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, por el que solicita informe sobre si la transmisión de participaciones llevada a 
cabo en la escritura arriba referenciada cumple los requisitos establecidos en el artículo 28 
de la Ley 26/2006 posibilitando el ejercicio de los derechos inherentes a la condición de 
socio. No resulta contestación alguna a dicho oficio.
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IV

El registrador mercantil de León, don Oscar María Roa Nonide dictó resolución en 
fecha 9 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

V

Don ….., como administrador solidario, por escrito de fecha 25 de abril de 2014, que 
tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de León, interpuso recurso de alzada 
ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito 
de oposición que se dan por reproducidos.

Acompaña a su escrito oficio dirigido por el Departamento de Análisis y Registro de 
Mediadores de la Subdirección General de Ordenación del Merado de Seguros, Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones de fecha 12 de diciembre de 2012 por el que se 
comunica a la sociedad que de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 26/2006 los derechos 
correspondientes a las participaciones quedaron suspendidos así como copia del decreto de 
admisión del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de León de fecha 30 de julio de 2013 por 
el que se admite la demanda de la sociedad contra el solicitante junto con el primer folio del 
escrito de la demanda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Como pone de relieve la sociedad recurrente, el artículo 28 de la 
Ley 26/2006, de 17 julio de Mediación de seguros y reaseguros privados dis-
pone que las sociedades de correduría de seguros están obligadas a notificar a 
la Dirección General de Seguros y de Planes de Pensiones: «… la proyectada 
transmisión de acciones o participaciones que pudiera dar lugar a un régimen 
de participaciones significativas. Será necesaria la falta de oposición previa de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para llevar a cabo 
estas operaciones».

Resulta del expediente que dicha Dirección General requirió a la sociedad 
en fecha 12 de diciembre de 2012 en los términos que resultan de los hechos 
anteriores. No resulta del expediente si dicho requerimiento ha tenido el opor-
tuno seguimiento.

2. En cualquier caso resulta del expediente que la sociedad ha deman-
dado judicialmente la nulidad de la compraventa de fecha 18 de julio de 2012. 
Como ha reiterado esta Dirección (resoluciones de  22 de septiembre 
de 2012, 13 de mayo y 20 de diciembre de 2013 y 31 de enero de 2014, entre 
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las más recientes), procede la suspensión del procedimiento cuando, con ante-
rioridad a la presentación de la instancia del socio en el Registro Mercantil 
solicitando la auditoría, se está discutiendo en vía judicial su legitimación, 
bien porque se discuta como ahora se hace su condición de socio, bien porque 
se discuta el porcentaje de participación en el capital social, bien para discutir 
si el solicitante es titular de participaciones concretas o bien de un porcentaje 
sobre un conjunto de ellas. El hecho de que el conocimiento de la cuestión 
debatida este siendo ejercitada por los Tribunales impide que esta Dirección 
se pronuncie en tanto no exista una resolución judicial firme al respecto.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y sus-
pender el procedimiento en tanto no exista resolución judicial firme sobre la 
titularidad de las participaciones del solicitante afectando la suspensión a la 
resolución del registrador mercantil de León, don Oscar María Roa Nonide de 
fecha 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de León.

Resolución de 26 de junio de 2014 (1.ª)

En el expediente 87/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Consultores Fiscales Contables y Financieros, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 27 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Granada, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Consultores Fiscales 
Contables y Financieros, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Ausencia de buena fe y 
presencia de abuso de derecho. 2.º Que el solicitante ostentó la condición de administrador 
durante el ejercicio 2013 renunciando a su cargo el día 7 de marzo de 2014. 3.º Conocimiento 
de las cuentas. 4.º Voluntad de causar un perjuicio económico a la sociedad.

III

El registrador mercantil de Granada, don ….. dictó resolución en fecha 11 de abril 
de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor 
solicitado. Del registro resulta que el solicitante efectivamente ostentó el cargo de adminis-
trador mancomunado de la sociedad.

IV

Don ….. y don ….., por escrito de fecha 30 de abril de 2014, que tuvo entrada el mismo 
día en el Registro Mercantil de Granada, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que 
se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar porque ninguna de las causas alegadas 
por la sociedad puede enervar el derecho del socio minoritario a solicitar la 
verificación de las cuentas anuales.

Es doctrina muy consolidada de esta Dirección que siendo indiscutible que 
nuestro ordenamiento jurídico no ampara el abuso de derecho o el ejercicio 
antisocial del mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho está condi-
cionado a su utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), también lo es 
que la apreciación de tales circunstancias resulta imposible en un procedi-
miento como el presente cuyo limitado conocimiento material y competencial 
lo impide, sin perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los Tribuna-
les de Justicia en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 
de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre 
otras).
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El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requi-
sitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que 
se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la mino-
ría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin 
que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
de la constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

2. Por lo que se refiere a la circunstancia de que el socio haya ostentado 
la cualidad de administrador durante el ejercicio a auditar, es doctrina conso-
lidada de este Centro Directivo que el hecho de que el socio instante ostente la 
cualidad de miembro del órgano de administración no perjudica per se su 
derecho a solicitar verificación de las cuentas anuales pues la facultad recono-
cida al socio minoritario en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal no queda desvirtuada por dicha circunstancia. Ahondando en dicha 
afirmación, es doctrina de este Centro Directivo (resolución de 28 de febrero 
de 2013 por todas), que el derecho individual a solicitar el nombramiento de 
auditor para la verificación de las cuentas anuales no procede cuando el ins-
tante ha gestionado en exclusiva o con carácter solidario la sociedad durante 
el ejercicio a auditar pues en estos supuestos habría podido contratar, como un 
acto más de gestión, los servicios de un auditor para dicha finalidad. Sin 
embargo no concurre dicha circunstancia en el presente expediente pues el 
instante, si bien ha formado parte del órgano de administración, lo ha sido con 
carácter mancomunado por lo que ha carecido por si sólo de la facultad de 
llevar a cabo tal nombramiento al recaer la competencia de administración en 
el conjunto de dichos administradores (arts. 210 y 233.1.c de la Ley de Socie-
dades de Capital en relación a la resolución en materia de recursos contra la 
calificación de los administradores de fecha 28 de octubre de 2013).

3. Tampoco puede enervar el derecho individual la conclusión que se 
sigue por la sociedad de la circunstancia anterior de que como administrador, 
el socio conocía el contenido de la contabilidad social. Este Centro Directivo 
ha mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social. De aquí se sigue que no puede confun-
dirse la obligación del órgano de administración de formular las cuentas anua-
les y de sus miembros individuales de firmarlas (art. 253 de la Ley de 
Sociedades de Capital), con el derecho individual de los socios a obtener una 
opinión objetiva e independiente sobre si dichas cuentas reflejan adecuada-
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mente el estado patrimonial de la sociedad (art. 1.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas).

4. La misma suerte debe correr la alegación relativa a los costes de la 
verificación contable, integrados esencialmente por el importe de los honora-
rios profesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades de Capital), pues de 
acuerdo con el artículo 265 del mismo texto legal corren a cargo de la socie-
dad. Como ha reiterado este Centro (resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 
de enero de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Socie-
dades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que con indepen-
dencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad, el perjuicio 
económico alegado y la intención última del socio, se impone su derecho indi-
vidual a conocer el estado contable de la sociedad y a su verificación por 
auditor nombrado por el Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Granada, don José Angel 
García Valdecasas Butrón de fecha 11 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Granada.

Resolución de 26 de junio de 2014 (2.ª)

En el expediente 88/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Ispalor, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 13 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 19 de marzo siguiente, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
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Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Ispalor, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitud no expresa 
una causa seria que la justifique. 2.º Que la sociedad es una empresa pequeña siendo la 
expresión de la causa un requisito obligado por la trascendencia que el nombramiento de 
auditor tiene para la economía de la empresa. 3.º Que la firmante y el solicitante están 
inmersos en un procedimiento de divorcio por lo que la solicitud es una medida de pre-
sión. 4.º Que el solicitante ha obtenido toda la información que ha necesitado. 5.º Que 
también se le ha informado de la celebración de una próxima Junta en la que se va a tratar 
la viabilidad de la empresa.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. XV, don Juan Pablo Ruano Borrella dictó 
resolución en fecha 10 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder 
al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Doña ….., como administradora única de la sociedad, por escrito de fecha 29 de abril 
de 2014, que tuvo entrada el día siguiente en el Registro Mercantil de Madrid, interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, añadiendo que el coste de la 
auditoría puede llevar a la sociedad a una situación crítica y que es previsible que en un 
futuro inmediato se retire la solicitud por el socio que dejará de serlo en la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar porque ninguno de los motivos alega-
dos puede dejar sin efecto el derecho individual del socio reconocido en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

En primer lugar, a inexpresión de causa de la solicitud no puede enervar el 
derecho del socio minoritario. Es constante doctrina de este Centro que, a 
diferencia de las solicitudes de nombramiento registral de auditor para las 
sociedades obligadas por ley a la verificación contable y fundadas en el 
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artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas 
de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típicamente la misma: 
la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

2. Tampoco la afirmación relativa a la existencia de un procedimiento de 
divorcio entre los interesados puede enervar el derecho reconocido al socio a 
solicitar a verificación de cuentas.

La evidente situación de conflicto que existe en la sociedad y entre los 
socios debe encontrar su vía de solución en los cauces adecuados pero sin 
interferir en una materia, como la presente, en la que el ejercicio de un dere-
cho individual del socio no puede quedar soslayado ni por la existencia del 
conflicto ni por su falta actual de solución. Concurriendo los requisitos de 
capital y tiempo previstos en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital no procede más que confirmar el derecho del socio sin perjuicio de las 
acciones que entre los socios o entre estos y la sociedad puedan existir y ejer-
citarse en los procedimientos legalmente establecidos.

3. Tampoco la circunstancia de que se vaya a convocar una Junta ni el 
hecho de que el socio instante no haya solicitado información contable pueden 
cercenar un derecho individual de los socios como es el de que se verifiquen 
las cuentas anuales. Con independencia de que, convocada la Junta, los socios 
ejerzan el derecho de información que les reconoce el artículo 272 de la Ley de 
Sociedades de Capital y con independencia del deber de los administradores de 
proporcionar a los socios los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día ex artículo 196 del 
mismo cuerpo legal, los socios disponen adicionalmente del derecho a que se 
verifiquen las cuentas anuales. Esta Dirección General ha reiterado que no 
pueden, en modo alguno, confundirse el derecho a conocer y examinar las 
cuentas sociales, o derecho de información que asiste a todos los socios de 
entidades mercantiles, con independencia del porcentaje de capital que osten-
ten en la compañía con el derecho a la verificación contable que reconoce el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital a aquellos que reúnan un 
porcentaje de acciones o participaciones sociales equivalentes al menos al 5% 
de capital social y que presenten su solicitud dentro de los tres meses siguien-
tes al cierre del ejercicio a auditar. Resulta evidente que ambos derechos, aun-
que relacionados, son distintos e independientes en su ejercicio, ya que éste 
último tiene la finalidad de que las cuentas anuales sean verificadas por un 
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auditor de cuentas ajeno a la estructura empresarial de la sociedad afectada por 
la solicitud, de modo que el ejercicio de uno no puede impedir ni obstaculizar 
el ejercicio de otro. Por este motivo es irrelevante que el administrador afirme 
que va a convocar Junta o que en dicho ámbito ofrecerá la información que se 
le reclama. En cualquier caso, al socio le ampara la Ley para solicitar y conse-
guir que las cuentas anuales sean verificadas por auditor independiente. Así 
resulta de los artículos 196, 197 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital y 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fechas 13 de agosto, 1 de septiembre y 6 de octubre de 2010, entre otras.

4. Respecto de los costes que pueda generar la auditoría, el artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital no deja margen interpretativo alguno cuando 
dispone que los gastos que la auditoría comporta corren siempre a cargo de la 
sociedad. Dado que dicho precepto tampoco contempla excepción alguna a esta 
obligación de la empresa afectada por la solicitud de nombramiento registral de 
auditor, se ha de concluir que la mala situación económica por la que atraviesa la 
empresa, incluso en el supuesto de ser real, no puede impedir el ejercicio del 
derecho de los socios minoritarios a la verificación contable del ejercicio como 
ha reiterado este Centro Directivo (por todas, resolución de 30 de agosto de 2012).

5. La posible existencia de motivos espurios tampoco puede dar lugar a la 
revocación solicitada. Esta Dirección ha mantenido reiteradamente que el limi-
tado ámbito de conocimiento atribuido a este procedimiento impide examinar 
dichas motivaciones. Si bien es cierto que éstas no serán siempre legítimas y 
que en nuestro Ordenamiento jurídico el ejercicio de cualquier derecho está 
condicionado a su utilización con buena fe y no ampara el abuso del derecho o 
su ejercicio antisocial (cfr. arts. 6 y 7 del Código Civil), también lo es que las 
determinaciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedi-
miento y no solo porque las intenciones maliciosas no puedan presumirse 
nunca sino porque, además, siempre quedará expedita a la sociedad la vía juris-
diccional civil para obtener, en su caso, la reparación de los perjuicios ocasio-
nados (resoluciones de 14 de junio de 2012 y 6 de febrero de 2013 por todas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. XV, don 
Juan Pablo Ruano Borrella de fecha 10 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XV de Madrid.
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Resolución de 26 de junio de 2014 (3.ª)

En el expediente 89/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Cerrajería Maestrats, S.L.».

HECHOS

I

Don ……, presentó un escrito de fecha 13 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Castellón, en el que tuvo su entrada el 20 de marzo siguiente, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Cerrajería 
Maestrats, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante no es 
sólo socio sino administrador mancomunado de la sociedad por lo que es partícipe directo 
y responsable de la formulación de las cuentas. 2.º Que debido a determinados incumpli-
mientos se le ha demandado en reclamación de cantidad ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de Vinaroz. 3.º Que las cuentas del ejercicio 2013 ni siquiera están formuladas por lo 
que la solicitud es prematura.

III

La registradora mercantil de Castellón, doña María Rosario Marín Padilla dictó resolu-
ción en fecha 8 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado. Resulta del expediente que dicha resolución fue noti-
ficada a la sociedad el día 9 de abril de 2014 y que fue recibida por la sociedad el día 10 de 
abril inmediato siguiente.

IV

Don ….. y don ….., como administradores de la sociedad, por escrito de fecha 5 de 
mayo de 2014, que tuvo entrada el 6 de mayo de 2014 en el Registro Mercantil de Caste-
llón, interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, 
reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos. Del 
escrito resulta que la sociedad recibió la notificación de la resolución de la registradora 
mercantil de Castellón el día 10 de abril de 2014. El escrito de recurso fue remitido por 
burofax con sello de fecha 3 de mayo de 2014. Se adjunta reporte del burofax de misma 
fecha.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El artículo 354.3 del Reglamento del Registro Mercantil dispone taxa-
tivamente que la decisión del Registrador Mercantil declarando la proceden-
cia o improcedencia del nombramiento podrá recurrirse en alzada ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en el plazo de quince días, 
comenzando el computo de dicho plazo a partir del día siguiente a la notifica-
ción tal y como resulta de la propia resolución impugnada. En el caso pre-
sente, consta en el expediente que la notificación de la resolución de 8 de abril 
de 2014 de la Registradora Mercantil de Castellón se recibió el día 10 del 
mismo mes y año, mientras que el recurso de alzada que hoy se resuelve se 
remitió mediante burofax el día 3 de mayo de 2014, es decir, una vez vencido 
el plazo de quince días para su interposición, vencimiento que tuvo lugar el 
día 30 de abril del mismo año.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora mercantil de Castellón, doña María 
Rosario Marín Padilla de fecha 8 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Castellón.

Resolución de 26 de junio de 2014 (4.ª)

En el expediente 90/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Criserinca, S.A. en liquidación».
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HECHOS

I

Doña ….. y doña ……, presentaron un escrito de fecha 17 de febrero de 2014, dirigido 
al Registro Mercantil de Orense, en el que tuvo su entrada el día 19 siguiente, en el que 
solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguien-
tes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% del capital social 
de «Criserinca, S.A. en liquidación», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º La solicitud es defectuosa 
pues se solicita el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas anuales y el 
informe de gestión. Conforme al artículo 388.2 de la Ley de Sociedades de Capital el liqui-
dador judicial sólo debe formular cuentas anuales y un informe pormenorizado pero en 
ningún caso un informe de gestión por lo que no procede el nombramiento de auditor. Por 
otro lado el informe sobre el estado de la liquidación es un documento extracontable y que 
no puede ser auditado. 2.º La solicitud es extemporánea pues el ejercicio social se cerró el 
día 13 de septiembre de 2013. Desde que el liquidador judicial tomó posesión de su cargo 
no se formulaban cuentas anuales al no existir dicha obligación sino un estado anual de 
cuentas que se ha venido elaborando cada mes de septiembre. Al reformarse la Ley de 
Sociedades de Capital estableciendo la obligación del liquidador de formular cuentas se 
han elaborado en el periodo septiembre de 2012 a septiembre de 2013. En consecuencia no 
procede el nombramiento. Además el registrador no le corresponde calificar si la fecha de 
cierre de las cuentas es o no correcta. 3.º Como el ejercicio social se cerró el 13 de septiem-
bre no cabe auditoría de parte de un ejercicio social que ni siquiera se ha cerrado. 4.º Dado 
que el artículo 268 de la Ley de Sociedades de Capital establece la obligatoriedad de exten-
der la auditoría al informe de gestión y siendo este un documento que el liquidador no está 
obligado a formular la auditoría no puede realizarse en su integridad por lo que no pro-
cede. 5.º El liquidador judicial debe rendir cuentas al Tribunal y no a los socios.

III

Las solicitantes presentaron escrito de alegaciones de fecha 12 de marzo de 2014 
(entrada en el Registro Mercantil el día 13 de marzo), en el que ponen de manifiesto: que el 
liquidador no discute la legitimación de las solicitantes por lo que concurriendo los requisi-
tos legales procede el nombramiento de auditor. Que el liquidador está obligado, de acuerdo 
a la Ley de Sociedades de Capital a formular cuentas anuales, a convocar junta de socios, a 
someter las cuentas a su aprobación, a cumplir con el deber de información, a depositar 
cuentas y a garantizar el nombramiento de auditor. Que el ejercicio social finaliza el día 31 
de diciembre de cada año según el artículo 23 de los vigentes estatutos sociales por lo que 
es inadmisible afirmar la extemporaneidad de la solicitud.
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IV

El registrador mercantil de Orense, don Andrés José Ylla García-Germán dictó resolu-
ción en fecha 20 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

V

Don ….., en su calidad de liquidador judicial, por escrito de fecha 11 de abril de 2014, 
que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Orense, interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su 
escrito de oposición que se dan por reproducidos.

VI

Por su parte las dos solicitantes presentan escrito de alegaciones de fecha 29 de abril 
de 2014 con entrada en el Registro Mercantil el día 30 siguiente en el que reproducen las 
realizadas en el escrito anterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar porque ninguno de los motivos alega-
dos por el liquidador puede enervar el derecho de las socias solicitantes a que 
se nombre un auditor en los términos del artículo 265.2 de la Ley de Socieda-
des de Capital.

El primer motivo de recurso afirma que como la solicitud comprende la 
realización de la auditoría de las cuentas y del informe de gestión y no existe 
obligación de realizar este, es defectuosa e invalida la petición.

Es evidente que no puede ampararse la pretensión del liquidador que pre-
tende dar un alcance desmedido a lo que constituye un mero error de solicitud 
que no puede desvirtuar el hecho de que las socias solicitantes se acogen al 
derecho que les reconoce el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital 
(vide resolución de 7 de septiembre de 2007, entre otras).

Sin perjuicio de lo anterior y como ha declarado esta Dirección General 
muy recientemente (resolución de 30 de enero de 2014 en materia de recursos 
contra la calificación de los registradores), la obligación de auditar cuentas y 
la obligación de elaborar informe de gestión dependen de circunstancias y de 
requisitos legalmente diferenciados, distinción que se ha visto acentuada a la 
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luz de la reforma que ha llevado a cabo la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización (entrada en vigor 30 
de septiembre de 2013), que en su artículo 49 ha dado nueva redacción al 
apartado primero del artículo 257 y al apartado segundo del artículo 263 de la 
Ley de Sociedades de Capital.

En definitiva que así como la obligación de auditar cuentas depende bien 
del hecho de que la sociedad lo esté por exceder los límites establecidos 
(art. 263), bien por haber sido designado un auditor por el registrador mercan-
til (art. 265.2), la obligatoriedad de elaborar un informe de gestión depende 
exclusivamente del hecho de si la sociedad puede o no formular balance y 
estado de cambios en el patrimonio neto abreviados (art. 257), de modo que 
las sociedades que puedan formularlos de forma abreviada no están obligadas 
a elaborar informe de gestión (art. 262.3).

Lo anterior es importante porque el recurrente afirma que dado que la 
auditoría debe extenderse al informe de gestión y la sociedad no está obligada 
a elaborarlo, no procede el nombramiento de auditor.

El argumento es, como el anterior, insostenible. El Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital mejoró la dicción de su precedente en esta 
materia, la Ley de Sociedades Anónimas, especialmente en los artículos 263 
y 268 de la Ley de Sociedades de Capital al introducir la previsión de que el 
informe de gestión sólo sería revisable por el auditor de cuentas para determi-
nar su concordancia con las cuentas anuales «en su caso», reconociendo 
implícitamente el hecho de que la obligación de auditar cuentas no tiene por-
qué comprender en cualquier caso la obligación de elaborar informe de ges-
tión. Por su parte el artículo 279.1 establece que: «…Los administradores 
presentarán también, si fuera obligatorio, el informe de gestión y el informe 
del auditor, cuando la sociedad esté obligada a auditoría o ésta se hubiera 
acordado a petición de la minoría». Del precepto resulta con claridad que el 
informe de gestión sólo deberá ser presentado a depósito cuando fuere obliga-
torio lo que, de acuerdo con la dicción del artículo 262.3 (equivalente al 
artículo 202.3 de la Ley de Anónimas) sólo resulta para las sociedades que no 
pueden elaborar balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados.

2. Igual destino desestimatorio merece la alegación del escrito de recurso 
sobre la extemporaneidad de la solicitud al afirmar por un lado que el ejerci-
cio social se cerró el día 13 de septiembre de 2013 y por otro que al no estar 
cerrado el vigente, no procede nombramiento de auditor. La afirmación de 
que el ejercicio social se cierra en una fecha distinta del día 31 de diciembre 
como resulta de los estatutos no puede sostenerse. El escrito de recurso intenta 
fundar su aserto en una práctica de hecho derivada de la falta de presentación 
a depósito de cuentas correspondientes a ejercicios anteriores. Pero cualquiera 
que sea el motivo para que se elaboren determinados estados contables en 
fechas determinadas lo cierto es que los estatutos sociales declaran cual es la 
fecha de cierre del ejercicio y esta fecha está bajo la salvaguarda de los Tribu-
nales y se presume exacta y válida (art. 20 del Código de Comercio). Siendo 



 RESOLUCIóN DE 26 DE JUNIO DE 2014 473

así es a partir de dicha fecha cuando surge la obligación de formular las cuen-
tas, de verificarlas en su caso, de presentarlas a aprobación de la Junta Gene-
ral y de depositarlas en el Registro Mercantil (arts. 253, 265, 272 y 279 de la 
Ley de Sociedades de Capital).

Para terminar este motivo de recurso, la afirmación que lleva a cabo el 
escrito en relación a que el registrador mercantil no puede calificar si la fecha 
de cierre de ejercicio es o no correcta es igualmente insostenible de conformi-
dad con el artículo 18 del Código de Comercio que le obliga a estar al conte-
nido del Registro Mercantil y de conformidad con el artículo 20 del mismo 
cuerpo legal que lo presume exacto y válido.

3. Igualmente insostenible es la afirmación de que el liquidador no debe 
rendir cuentas a los socios y solo al juez que lo nombró pues, con independen-
cia de que evidentemente el liquidador ha de responder ante el juez, abierta la 
liquidación desde el momento de su disolución (art. 371 de la Ley de Socieda-
des de Capital), la sociedad continúa existiendo en términos similares si bien 
adaptando su funcionamiento al hecho de que la finalidad social es ahora la 
realización ordenada del patrimonio social, activo y pasivo, con miras a su 
efectiva extinción. El texto legal es inequívoco al afirmar que la sociedad 
sigue existiendo contando para el desenvolvimiento de su actividad tanto con 
órganos de representación social (la junta de socios) como con órganos de 
gestión y representación (los liquidadores), órganos en consecuencia idénti-
cos a los propios de una sociedad de capital si bien adaptados a su nueva 
situación.

Dispone el artículo 371.3 de la Ley de Sociedades de Capital lo siguiente: 
«Durante el período de liquidación se observarán las disposiciones de los 
estatutos en cuanto a la convocatoria y reunión de las juntas generales de 
socios, a las que darán cuenta los liquidadores de la marcha de la liquidación 
para que acuerden lo que convenga al interés común, y continuarán aplicán-
dose a la sociedad las demás normas previstas en esta Ley que no sean incom-
patibles con las establecidas en este capítulo».

Del mismo modo se establece que: «Serán de aplicación a los liquidadores 
las normas establecidas para los administradores que no se opongan a lo dis-
puesto en este capítulo» (art. 375.2 del Texto Refundido).

De la regulación legal se deriva, sin asomo de duda, que los órganos socia-
les se rigen por las reglas anteriores a la disolución de la sociedad a salvo las 
especialidades contempladas para el periodo de liquidación. Es por tanto regla 
general en sede de sociedad en liquidación y por cuanto se refiere a sus órga-
nos de decisión, gestión y representación la aplicación de las normas aplica-
bles al período anterior a la disolución y apertura de la liquidación sin perjuicio 
de la aplicación preferente de las normas especiales que la propia Ley con-
tiene para dicho período.

De lo anterior se sigue que en las sociedades en liquidación, el órgano de 
administración, los liquidadores, están obligados a formular las cuentas anua-
les (art. 253 en relación al 386), a convocar junta para su aprobación (art. 164 
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en relación al 166 del Texto Refundido), así como a presentarlas en el Regis-
tro Mercantil para su depósito de conformidad con las reglas generales 
(art. 279). Así lo ha afirmado este Centro Directivo en sus Resoluciones de 8 
de noviembre de 2000, 8 de julio de 2005, 3 de mayo de 2006 y en la más 
reciente de 18 de noviembre de 2013.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Ourense, don Andrés José 
Ylla García-Germán de fecha 20 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Ourense.

Resolución de 26 de junio de 2014 (5.ª)

En el expediente 91/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Puerto Deportivo de Aguadulce, S.A.».

HECHOS

I

Don ….. actuando en representación de la sociedad «»Tecnicons Andalsur, S.L.», pre-
sentó un escrito de fecha 26 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Almería, 
en el que tuvo su entrada el 31 de marzo siguiente, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular su representada de más del 5% del capital social de 
«Puerto Deportivo de Aguadulce, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

Al dorso de la instancia consta diligencia de legitimación de la firma de don Francisco 
Cazorla Visiedo expendida por el notario de Almería don Luis Enrique Lapiedra Frías por 
ser la firma parecida con las estampadas de sus reseñados documentos que tengo a la vista 
(refiriéndose al DNI).
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que se rechaza la legitima-
ción del solicitante por cuanto la firma que consta en la instancia de solicitud es falsa como 
se acredita con el cotejo con su DNI. 2.º Que no obsta a lo anterior la legitimación de firma 
llevada a cabo por el notario que incumple el artículo 259 del Reglamento Notarial. 3.º Que 
se aporta documentación de la que resulta la firma de don Francisco Cazorla Visiedo a 
quien se considera el legal representante de la sociedad instante.

III

El registrador mercantil de Almería, don Gustavo Adolfo Moya Mir dictó resolución en 
fecha 21 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

En fecha 23 de abril de 2014 se aporta al Registro Mercantil acta notarial autorizada por 
el notario de Almería don Lázaro Salas Gallego en fecha 16 de abril de 2014, en la que 
comparece don Francisco Cazorla Visiedo quien manifiesta que el día 25 de marzo instó la 
legitimación de la firma que consta en la instancia que ha iniciado este expediente y que 
requiere al notario para que deje constancia del reconocimiento que de dicha firma hace.

V

Don ….., en representación de la sociedad, por escrito de fecha 28 de abril de 2014, que 
tuvo entrada el día siguiente en el Registro Mercantil de Almería, interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su 
escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo: 1.º Que la resolución del 
registrador mercantil es nula por cuanto vulnera el artículo 117 de la Constitución española 
al resolver un conflicto entre particulares por quien no tiene potestad jurisdiccional. 2.º Que 
la norma del Reglamento del Registro Mercantil que atribuye competencia al registrador 
mercantil para el ejercicio de la jurisdicción es nula de pleno derecho por contraria al citado 
precepto de la Constitución. 3.º Que no cabe más que la declaración de nulidad de la reso-
lución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.
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1. Comenzando con la cuestión competencial señalada en el escrito de 
recurso conviene tratarla en primer lugar pues de ser apreciada obviaría la 
entrada en el resto de cuestiones.

El expediente registral a través del que se da respuesta a la solicitud pre-
vista en el apartado 2.º del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital 
aparece desarrollado en Título III del Reglamento del Registro Mercantil des-
tinado a regular «otras funciones del Registro», funciones distintas de las rela-
tivas a la inscripción de los empresarios y sus actos. Si ésta aparece presidida 
por la función calificadora como control de legalidad que en aras del interés 
público a que responde la publicidad registral es llevado a cabo por el registra-
dor de forma unilateral y objetiva, ajena a la idea de contienda u oposición de 
intereses entre partes, en los expedientes sobre nombramiento de auditores a 
que se refiere el tan repetido artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
existe un foro de contraposición de intereses que ha de resolver el registrador 
como órgano de la Administración (resolución de 15 de julio de 2005). De 
este modo, la decisión del Registrador Mercantil declarando la procedencia 
del nombramiento solicitado por la minoría no tiene el carácter de calificación 
registral, sino que es un acuerdo adoptado por quien en este procedimiento 
regulado en los artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-
cantil es la autoridad pública competente para resolver la solicitud (resolucio-
nes de 13 de enero de 2011 y 10 de julio de 2013). En definitiva, y como ha 
mantenido reiteradamente esta Dirección General, la actuación del registrador 
viene amparada por la atribución competencial que lleva a cabo el artículo 265 
de la Ley de Sociedades de Capital y que desarrolla el Reglamento del Regis-
tro Mercantil para resolver, en el ámbito del procedimiento especial por razón 
de la materia jurídico privada que el mismo regula, la pretensión del socio 
minoritario sin perjuicio de la revisión jurisdiccional del acto administrativo 
que del procedimiento resulte.

Como ha reconocido el Tribunal Supremo (sentencias de 8 de julio de 2002 
y 7 de julio de 2008) el procedimiento de nombramiento de auditor a instancia 
de la minoría culmina en una resolución de Derecho Administrativo dictada 
por quien tiene la competencia para hacerlo y que, por versar sobre materia 
mercantil, está sujeta a la revisión de los Tribunales de Justicia, en concreto, a 
la jurisdicción civil. Del mismo modo el alto Tribunal ha resuelto reciente-
mente (sentencias de 28 de junio y 13 de noviembre de 2013), que el registra-
dor al actuar en el ámbito de su competencia no invade la función 
jurisdiccional pues ni conoce de procedimiento judicial alguno, ni interfiere 
en un procedimiento judicial en marcha ni en modo alguno se arroga actuacio-
nes reservadas al poder judicial.

2. Aportada al expediente el acta notarial autorizada por el notario de 
Almería don Lázaro Salas Gallego en fecha 16 de abril de 2014, en la que 
comparece don Francisco Cazorla Visiedo quien manifiesta que el día 25 de 
marzo instó la legitimación de la firma que consta en la instancia que lo ha 
iniciado, requiriendo al notario para que deje constancia del reconocimiento 
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que de dicha firma hace, es evidente que no se puede plantear en el ámbito de 
este expediente la cuestión de la falsedad de la firma.

Precisamente por lo expuesto en el anterior considerando, esta Dirección 
General no habría podido a entrar en la afirmación de la sociedad sobre la 
falsedad de la firma como no lo hizo el registrador mercantil en su resolución. 
En primer lugar porque la legitimación de la firma llevada a cabo por un nota-
rio, funcionario público encargado de «dar fe conforme a las leyes, de los 
contratos y demás actos extrajudiciales» (art. 1 de la Ley del Notariado), esta-
blece una presunción iuris tantum sobre la veracidad de lo afirmado por el 
notario; presunción que invierte la carga procesal de modo que quien afirme 
lo contrario y pretenda hacerlo valer, deberá obtener una resolución judicial 
firme que así lo declare (art. 1218 del Código Civil).

Precisamente porque ni registrador mercantil ni esta Dirección General en 
alzada ejercitan función jurisdiccional alguna de las reservadas a Jueces y 
Tribunales es por lo que en ningún caso sería posible un pronunciamiento al 
respecto. Habrá de ser, en su caso, el Juez competente en el procedimiento 
legalmente establecido y con la aportación de las pruebas que estime pertinen-
tes, el que habrá de pronunciarse al respecto.

El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requi-
sitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que 
se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la mino-
ría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin 
que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
de la constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Almería, don Gustavo 
Adolfo Moya Mir de fecha 21 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Almería.



478 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

Resolución de 26 de junio de 2014 (6.ª)

En el expediente 94/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Hermanos García Santiago, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Valladolid, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Hermanos García 
Santiago, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad no se opuso a la pretensión del socio.

III

La registradora mercantil de Valladolid, doña ….. dictó resolución en fecha 11 de abril 
de 2014 por la que acordó no haber lugar al nombramiento del auditor solicitado en base al 
hecho de que el solicitante era consejero delegado de la sociedad con carácter individual 
durante el ejercicio 2013 y de acuerdo a la doctrina de esta Dirección General.

IV

Don ….. y doña ….., por escrito de fecha 6 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día 8 
de mayo de 2014 en el Registro Mercantil de Valladolid, interponen recurso de alzada ante 
esta Dirección General contra dicha resolución afirmando que él es titular de un 16,68% y 
ella de un porcentaje del 16,64% de la sociedad. El recurso se basa en los siguientes argu-
mentos: 1.º El solicitante no tenía facultades para nombrar auditor que ya estaba nombrado 
para el ejercicio 2012 aunque no se llevó a cabo la auditoría; como resulta del acta notarial 
que se acompaña de la Junta convocada judicialmente y celebrada el día 27 de marzo 
de 2014, estaba previsto el nombramiento de auditor tanto para el ejercicio 2012 como para 
el 2013 aceptándose por todos los socios por unanimidad la designación por el registrador 
mercantil. 2.º Que las cuentas de 2012 no se verificaron porque el auditor nombrado fue 
denunciando ante el ICAC. 3.º Que el solicitante no pudo nombrar auditor para el ejerci-
cio 2013 por estar incapacitado para actividad laboral alguna como se acredita mediante 
escrito y a mayor abundamiento porque ya había auditor nombrado y para el ejercicio 2013 
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no se había designado y la Junta convocada judicialmente lo fue para celebrarse el día 27 de 
marzo; que por sus circunstancias médicas no pudo desarrollar actividad laboral durante el 
ejercicio 2013 y porque las irregularidades puestas en conocimiento del ICAC no han sido 
detectadas hasta 2014. Que existiendo acuerdo unánime del 100% del capital procede la 
designación de auditor.

De copia del acta autorizada por el notario de Iscar-Portillo don Luis Fernández Martí-
nez cordero el día 21 de marzo de 2014, resulta que por convocatoria judicial se reúne 
el 100% del capital social el día 27 de marzo de 2014 resultando, entre otros hechos que no 
son de interés para la presente: que un socio determinado anuncia la impugnación de la 
Junta; Que los socios acuerdan por unanimidad nombrar auditor para el ejercicio 2013 
y 214 de la manera expuesta, que consiste en que sea la registradora mercantil y en su 
defecto el Colegio de Economistas de Valladolid por sorteo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues ninguno de los motivos alega-
dos puede desvirtuar la resolución de la registradora mercantil. Es doctrina 
consolidada de este Centro Directivo que el hecho de que el socio instante 
ostente la cualidad de miembro del órgano de administración no perjudica 
per se su derecho a solicitar verificación de las cuentas anuales pues la 
facultad reconocida al socio minoritario en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital no queda desvirtuada por dicha circunstancia. Ahon-
dando en dicha afirmación, es doctrina de este Centro Directivo (resolución 
de 28 de febrero de 2013 por todas), que el derecho individual a solicitar el 
nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas anuales no 
procede cuando el instante ha gestionado en exclusiva o con carácter soli-
dario la sociedad durante el ejercicio a auditar pues en estos supuestos 
habría podido contratar, como un acto más de gestión, los servicios de un 
auditor para dicha finalidad.

2. Como ha reiterado esta Dirección General (resoluciones de 17 de sep-
tiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras), no 
puede dejarse de lado que el objeto de este expediente es estrictamente deter-
minar si concurren o no los requisitos legales para la procedencia de nombra-
miento de auditor a instancia de la minoría sin que dentro de su estrecho cauce 
pueda pretenderse el conocimiento de otras materias reservadas a otras Admi-
nistraciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 y 359 del Reglamento 
del Registro Mercantil). Si la parte recurrente plantea cuestiones que tienen 
por objeto la valoración de la conducta de auditores o administradores, o cual-
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quier otra circunstancia debe actuar en la instancia que en cada caso sea com-
petente.

Es preciso tener en cuenta que el procedimiento previsto en el artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil tiene un contenido y unos trámites predeterminados por lo 
que no procede en supuestos distintos a los previstos legalmente. De aquí que 
si no ha de prosperar el nombramiento de auditor el hecho de que la Junta 
decida que deba ser nombrado por el registrador mercantil no puede implicar 
la puesta en marcha o la continuación de un procedimiento que tiene una fina-
lidad distinta (vide art. 350 y 359 del Reglamento del Registro Mercantil sobre 
supuestos en los que procede el procedimiento de nombramiento por registra-
dor mercantil).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora mercantil de Valladolid, doña María 
Esther Pérez Ruiz de fecha 11 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de junio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Valladolid.

Resolución de 23 de julio de 2014

En el expediente 59/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Rodríguez Sarabia y Soler Arquitectos, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 2 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil 
de Alicante, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
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Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Rodríguez Sarabia y 
Soler Arquitectos, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio mediante escrito de fecha 26 de febrero 
de 2014 que tuvo entrada en el Registro Mercantil el día 3 de marzo de 2014, ale-
gando: 1.º Que de conformidad con la disposición transitoria primera de la Ley de Socie-
dades Profesionales la sociedad está disuelta de pleno derecho desde el día 16 de diciembre 
de 2008 y sus asientos deben de estar cancelados por el registrador mercantil.

III

El Registrador Mercantil de Alicante núm. 3, don Francisco J. Salvador Campderá, 
dictó resolución en fecha 6 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado. Resulta del expediente que dicha resolu-
ción fue entregada a don Antonio Soler Escandell el día 17 de marzo de 2014.

IV

Don ….. y don ….., solicitaron del registrador mercantil mediante escrito de fecha 1 de 
abril de 2014 que les fuera aclarada la anterior resolución en determinados puntos.

El registrador mercantil de Alicante por medio de escrito de fecha 7 de abril de 2014 
realizó las aclaraciones solicitadas sobre el contenido de su resolución. Resulta del expe-
diente que dicho escrito fue entregado a don Gonzalo Rodríguez el día 15 de abril de 2014.

V

El registrador mercantil de Alicante designa auditor en fecha 14 de abril de 2014 el 
cual, tras su aceptación, es objeto de inscripción en el Registro Mercantil.

VI

Don ….. y don ….., como administradores de la sociedad, por escrito de fecha 23 de 
abril de 2014, que tuvo entrada el 17 de junio de 2014 en el Registro Mercantil de Alicante, 
si bien se interpuso ante esta Dirección General en fecha 25 de abril de 2014, interpusieron 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, insistiendo en el hecho de 
que la sociedad no tiene actividad económica y no presenta cuentas desde 2006 (ejerci-
cio 2005); que fue sustituida por otra sociedad; que se encuentra dada de baja en el índice 
de entidades de la Agencia Tributaria; que en definitiva no teniendo actividad desde 2005 
no es posible nombrar auditor para auditar unas cuentas de 2013 que no existen y que no 
pueden auditarse.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. La accidentada tramitación de la solicitud que ha provocado una dila-
ción del procedimiento no puede sin embargo enervar el derecho del socio 
minoritario a obtener la verificación de las cuentas anuales en los términos 
que le reconoce el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

La sociedad alega básicamente que está disuelta de pleno derecho y que 
carece de actividad pero ninguno de dichos motivos puede ser admitido de 
conformidad con la legislación vigente y con la dilatada doctrina al respecto 
de esta Dirección General.

2. En primer lugar porque, como es doctrina reiterada de esta Dirección, 
de la regulación legal sobre las sociedades en estado de liquidación (arts. 371 
y 375 de la Ley de Sociedades de Capital), se deriva, sin asomo de duda, que 
los órganos sociales se rigen por las reglas anteriores a la disolución de la 
sociedad a salvo las especialidades contempladas para el periodo de liquida-
ción. Es por tanto regla general en sede de sociedad en liquidación y por 
cuanto se refiere a sus órganos de decisión, gestión y representación la aplica-
ción de las normas aplicables al período anterior a la disolución y apertura de 
la liquidación sin perjuicio de la aplicación preferente de las normas especia-
les que la propia Ley contiene para dicho período.

De lo anterior se sigue que en las sociedades en liquidación, el órgano de 
administración, los liquidadores, están obligados a formular las cuentas anua-
les (art. 253 en relación al 386), a convocar junta para su aprobación (art. 164 
en relación al 166 del Texto Refundido), así como a presentarlas en el Regis-
tro Mercantil para su depósito de conformidad con las reglas generales 
(art. 279). En consecuencia durante el periodo de liquidación no hay altera-
ción ni de la obligación de formular cuentas ni de la posibilidad de solicitar el 
nombramiento de auditor para su verificación contable. Así lo ha afirmado 
este Centro Directivo en sus Resoluciones de 8 de noviembre de 2000, 8 de 
julio de 2005, 3 de mayo de 2006 y en la más reciente de 18 de noviembre 
de 2013.

3. En segundo lugar, porque los pronunciamientos del Registro se presu-
men exactos y válidos por lo que constando inscrita la sociedad se presume su 
existencia y que desarrolla la actividad prevista en sus estatutos (art. 20 del 
Código de Comercio). Si la sociedad se encuentra efectivamente en situación 
de disolución (lo que ahora no se prejuzga por no ser objeto de este expe-
diente) o si se encuentra en causa de disolución es responsabilidad de los 
propios administradores, que ahora alegan dicho motivo, bien proceder a la 
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liquidación o bien el convocar junta a fin de acordar la disolución (vide 
arts. 365, 374 y 383 de la Ley de Sociedades de Capital).

En cualquier caso de existir una situación de hecho de inactividad es lo 
cierto que se trata de una circunstancia ajena al objeto de este expediente del 
que resulta que el socio instante reúne los requisitos legalmente establecidos 
para que proceda el nombramiento de auditor (circunstancia que no combate 
el escrito de recurso). Concurra o no causa de disolución de la sociedad (vide 
art. 363 de la Ley de Sociedades de Capital) y haya o no cumplido el órgano 
de administración su obligación de convocar a la Junta para que adopte lo que 
convenga (art. 365), dicha circunstancia no enerva el derecho del socio mino-
ritario a solicitar la designación de auditor como no la enerva que esté efecti-
vamente disuelta por concurrir causa legal y en situación de liquidación.

4. Por último y como resulta del artículo 265 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el importe de los honorarios profesionales del auditor (art. 267 del 
mismo texto legal), corre a cargo de la sociedad. Como ha reiterado este Cen-
tro (resoluciones de 30 de agosto y de 27 de febrero de 2013 entre las más 
recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital no deja margen 
a la interpretación por lo que con independencia de cuales sean las condicio-
nes económicas de la sociedad y el perjuicio económico alegado, se impone el 
derecho individual del socio a conocer el estado contable de la sociedad y a su 
verificación por auditor nombrado por el Registro Mercantil.

5. El hecho de que el registrador, desconocedor de la existencia del 
recurso interpuesto ante determinada dependencia de la administración 
(art. 38.4.b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común), haya procedido al nombramiento e 
inscripción en el folio correspondiente no es motivo para la retroacción de 
acciones en este procedimiento puesto que, dados los términos en que ahora 
se pronuncia esta Dirección, no ha existido indefensión de la sociedad intere-
sada que ha podido ejercer su derecho de recurso y ha alegado lo que ha tenido 
por conveniente.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Alicante núm. III, don 
Francisco J. Salvador Campderá, de fecha 6 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 23 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Alicante.
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Resolución de 24 de julio de 2014 (1.ª)

En el expediente 77/2014 seguido a instancia de don ….., sobre nombramiento de audi-
tor de cuentas de la sociedad «Transportes Dopico Vilaboy, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 14 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de A Coruña con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo 14 de marzo de 2014, 
en el que solicitó, como titular de más del 5% del capital social de «Transportes Dopico 
Vilaboy, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

Tras la comunicación de indicada solicitud de nombramiento a la Sociedad «Transpor-
tes Dopico Vilaboy, S.A.», dicha sociedad, por medio de su accionista y administrador, 
don ….., presentó escrito de oposición de fecha 20 de marzo de 2014, que tuvo entrada en 
el Registro Mercantil de A Coruña el 26 de marzo de 2014, en el que se opuso a dicha pre-
tensión, alegando, básicamente, que con fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece se 
celebró Reunión del órgano de Administración y se acordó nombrar como auditores de 
cuentas, para los ejercicios comprendidos entre el 1 de enero de 2013 y 31 de diciembre 
de 2015 a la firma «Dula Auditores, S.L.P.» y que tanto la legitimación notarial de firmas 
del nombramiento y la aceptación, así como su presentación ante el Registro Mercantil, son 
anteriores a la solicitud efectuada por el socio minoritario. Acompaña: –certificación de 
dicho acuerdo de nombramiento expedida por el Administrador Solidario, cuya firma fue 
legitimada Notarialmente el 7 de febrero de 2014; –aceptación del nombramiento como 
auditora por parte del administrador solidario de la Sociedad »Dula Auditores, S.L.P.» cuya 
firma fue legitimada notarialmente el 23 de diciembre de 2013 y presentada en el Registro 
Mercantil de A Coruña el 2 de enero de 2014.

III

La registradora Mercantil de A Coruña dictó resolución de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil catorce, por el que declaró la improcedencia de nombramiento solicitado, por 
constar ya inscrito, con fecha de 28 de marzo de 2014, el nombramiento de Auditor de la 
sociedad «Transportes Dopico Vilaboy, S.A.», para la revisión de las cuentas de los ejerci-
cios 2013, 2014 y 2015, efectuado en reunión del órgano de administración social, cele-
brada el 17 de diciembre de 2013, cuyo acuerdo se recoge en el certificado que motivó la 
inscripción de dicho nombramiento, que se presentó el día 26 de marzo de 2014, bajo el 
asiento 1874 del Diario 87.
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IV

Don ….., en su condición de accionista de la entidad «Transportes Dopico Vilaboy, S.A.», 
presentó un escrito de fecha 10 de abril de 2014, que tuvo entrada en el Registro Mercantil 
de A Coruña el 15 de abril de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra la resolución de la Registradora Mercantil de A Coruña de 28 de 
marzo de 2014, alegando: –Que en los artículos 264, 265 y 266 de la Ley de Sociedades de 
Capital, que tratan acerca del nombramiento del auditor de cuentos, no se establece la posi-
bilidad de nombramiento de auditor de cuentas por parte del órgano de administración 
social; –Que la norma general establecida en la Ley de Sociedades de capital es que el 
nombramiento de auditor se realizará por la Junta General, salvo ciertas excepciones per-
fectamente tasadas, entre las que no se encuentra el nombramiento por decisión del órgano 
de administración. Finalmente manifiesta que la resolución de la Dirección General del 
Registro y del Notariado que figura en la resolución de la Registradora Mercantil de A 
Coruña de 28 de marzo de 2014 (Resolución de 8 de mayo de 2013), no entra en el fondo, 
del asunto, al no ser objeto de debate, en relación a si el órgano de administración puede o 
no nombrar auditor de cuentas.

V

Tras la comunicación de Recurso de alzada, la Sociedad «Transportes Dopico Vila-
boy, S.A.», por medio de su accionista y administrador, don ….., presentó escrito de alega-
ciones de fecha 24 de abril de 2014, que tuvo entrada en el Registro Mercantil de A Coruña 
el 29 de abril de 2014, en el que se opuso a dicho Recurso de alzada, alegando: 1.– Que con 
fecha 17 de diciembre de 2013 se celebró Reunión del órgano de Administración de la 
sociedad, siendo sus administradores además socios, y se acordó nombrar como auditores 
de cuentas, para los ejercicios comprendidos entre el 1 de enero de 2013 y 31 de diciembre 
de 2015 a la firma «Dula Auditores, S.L.P.», acompañando: –certificación de dicho acuerdo 
de nombramiento expedida por el Administrador Solidario, cuya firmar fue legitimada 
Notarialmente el 7 de febrero de 2014; –aceptación del nombramiento como auditora por 
parte del administrador solidario de la Sociedad «Dula Auditores, S.L.P.», cuya firma fue 
legitimada notarialmente el 23 de diciembre de 2013 y presentada en el Registro Mercantil 
de A Coruña el 2 de enero de 2014; por lo que no procede el nombramiento de Auditor 
solicitado, al haber quedado acredita que se procedió previamente a tal solicitud a nombrar 
voluntariamente una sociedad auditora. 2.– Que los artículos invocados en el Recurso de 
alzada interpuesto por don ….., 264, 265 y 266 de la Ley de Sociedades de Capital se refie-
ren a los casos en que la auditoría es obligaría, y que dentro de las facultades de gestión del 
órgano de administración, encuentra cabida perfectamente la posibilidad de nombrar volun-
tariamente un auditor de cuentas para la mejor gestión de la sociedad y para la clarificación 
y control de su contabilidad. Expone a continuación diversas resoluciones de la Dirección 
General de los Registro y del Notariado. Por último, solicita se desestime el recurso plan-
teado contra la resolución del Registro Mercantil de A Coruña.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, y, entre otras, las Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de 
julio de 1994 y, como más recientes, las de 15 de abril 2010 y 16 de abril 
de 2012.

1. La primera cuestión que se plantea es la relativa a la legitimación del 
órgano de administración de una sociedad para el nombramiento de un audi-
tor de cuentas. En primer lugar señalar que los requisitos legales exigidos por 
el artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital, relativos a la competencia 
del órgano social que apruebe el nombramiento de auditor de cuentas, así 
como los términos para realizar dicho nombramiento y su duración, solo son 
de obligado cumplimiento en aquellas sociedades que no pueden presentar 
en el Registro Mercantil sus cuentas en forma abreviada y que, por tanto, 
están obligadas por ley a la verificación contable. Fuera de estos supuestos, 
como el caso que nos ocupa, la sociedad puede, a través de su órgano de 
administración, contratar los servicios de un auditor de cuentas, si lo consi-
dera necesario para la buena marcha de la empresa, pues este acto tiene la 
naturaleza propia de un acto de gestión y buena administración cuando se 
trata de sociedades no sujetas por ley a la obligación de auditar sus cuentas 
anuales.

2. Por otra parte, este Centro Directivo ha reconocido desde antiguo 
(por todas, resolución de 13 de mayo de 2014), el hecho de que, dados los 
principios de objetividad, independencia e imparcialidad que presiden la 
actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del nombramiento 
ya sea éste judicial, registral o voluntario, es decir, acordado por la adminis-
tración de la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar balance 
abreviado– puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad 
conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la acti-
vidad auditora.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por don ….., en su calidad de accionista de la entidad 
«Transportes Dopico Vilaboy, S.A.», confirmando la resolución de la Regis-
tradora Mercantil de A Coruña doña María Rosa Rebollo González de 28 de 
marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de A Coruña.

Resolución de 24 de julio de 2014 (2.ª)

En el expediente 78/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Pedroñeras I T V Horado Blanco, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó una escrito de fecha 19 marzo de 2014, dirigida al Registro mercantil 
de Cuenca, con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo día, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% del capital social de «Pedro-
ñeras I T V Horado Blanco, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

Con fecha 3 de abril de 2014 la sociedad se opuso a la pretensión del socio ale-
gando: 1.º Falta de legitimación como administrador del solicitante. 2.º No obligatoriedad 
de auditar de la empresa. 3.ª La sociedad no puede soportar gastos innecesarios al encon-
trarse en situación de pérdidas económicas.

III

El registrador mercantil de Cuenca dictó resolución en fecha 9 de abril de 2014 por la 
que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 22 de abril de 2014, don ….., actuando como apoderado de la sociedad, pre-
sentó un escrito en el Registro Mercantil de Cuenca, en el que tuvo entrada el 25 de abril 
de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
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dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por repro-
ducidos e incidiendo en la situación económica de la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil. Y entre otras las Resoluciones de la Dirección General del Registro 
y del Notariado de 24 de septiembre de 1993, las de 5 de mayo, 6 de junio, 4 
de octubre, 23 y 26 de noviembre de 2005, 19 de junio de 2007, 12 de febrero 
de 2008, 6 de febrero de 2009, 22 de octubre de 2010 y como más reciente 21 
de septiembre de 2012, 17 de enero, 6, 7, 12 febrero y 17 de julio de 2013.

1. Respecto a la primera causa de oposición, en la que se alega la falta de 
legitimación del solicitante por no ser administrador de la sociedad, este Cen-
tro Directivo comparte plenamente lo dicho por el Registrador Mercantil, 
pues conforme al 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no es impedi-
mento para solicitar el nombramiento de un auditor por parte del socio mino-
ritario siempre que concurran dos requisitos: a) que sea titular de al menos 
un 5% del capital social y b) que se solicite antes de que hayan transcurrido 
tres meses desde el cierre del ejercicio social.

2. Respecto a la segunda causa de oposición, en la que se alega la no 
obligatoriedad de la sociedad a someterse a auditoría de cuentas. El hecho de 
que una sociedad no esté obligada a someter sus cuentas a la verificación de 
un auditor, no excluye el derecho de los socios que representen al menos 
el 5% del capital social a pedir una auditoría de cuentas, conforme lo dis-
puesto en el artículo  265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y los 
artículos 359 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

3. Respecto a la tercera causa de oposición, basada en el quebranto eco-
nómico que causaría la auditoría no es admisible como causa de oposición al 
nombramiento de auditor, sin prejuzgar sobre la certeza o no de dicha afirma-
ción, pues vulneraría los artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 
el 359 del Reglamento del Registro Mercantil en los que sin excepciones 
afirma que el citado coste se realice con cargo a la sociedad con independen-
cia de su situación económica.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Cuenca, don Manuel 
Alonso Ureba de fecha 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
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la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Cuenca.

Resolución de 24 de julio de 2014 (3.ª)

En el expediente 79/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socia de 
«Agropecuaria Ríos y Montero, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 20 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Córdoba, en el que tuvo su entrada el 31 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y como titular del 6% del 
capital social de «Agropecuaria Ríos y Montero, S.L.», el nombramiento de un auditor que 
verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que la solicitante no 
aporta prueba documental alguna que justifique que se le ha denegado información o docu-
mentación. 2.º Dejación en las funciones como presidenta del consejo de administración. 
Situación de bloqueo en la toma de decisiones provocado por la promoverte, entorpeciendo 
la marcha normal de la sociedad. 3.º La legitimación al amparo del artículo 350 del Regla-
mento del Registro Mercantil resulta discutible.

III

El Registrador Mercantil de Córdoba dictó resolución en fecha 10 de abril de 2014 por 
la que acordó inadmitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor para 
la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por doña..…
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IV

Con fecha 29 de abril de 2014, don …..., como administrador de «Agropecuaria Ríos y 
Montero, S.L.», presentó un escrito en el Registro Mercantil, que tuvo entrada el 2 de mayo 
de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución por las siguientes razones: 1.º No se aporta prueba alguna relativa a que se 
le ha denegado información o documentación. 2.º La solicitante ha obviado sus obligacio-
nes como presidenta del consejo de administración y ha bloqueado el normal funciona-
miento de la sociedad judicializando todas las actuaciones de la sociedad. 3.º Mala fe y 
abuso del derecho. Grave quebranto económico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, 7 y 1902 del Código Civil.

1. La primera de las razones invocadas por la sociedad para fundamentar 
el recurso no puede enervar el derecho de la socia a la solicitud de nombra-
miento de auditor. Son dos los requisitos que exige el artículo 265.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital para que sea estimada la pretensión de la socia, y 
que en el presente caso concurren: 1.º Que sea titular de participaciones que 
representen al menos el 5% del capital social y 2.º Que la solicitud la haya 
formulado dentro de los tres meses siguientes a la fecha del cierre del ejerci-
cio social. En el caso concreto, el que la solicitante no aporte prueba alguna de 
que se le ha rechazado el acceso a información no impide que prospere su 
petición, puesto que ni la Ley de Sociedades de Capital, ni el Reglamento del 
Registro Mercantil exigen, como requisito previo al ejercicio del derecho a la 
verificación contable, haber sido solicitada por el socio información o haber 
sido ésta rechazada por la sociedad. Así resulta que el derecho de información 
y el derecho del socio minoritario a pedir la verificación de cuentas, aunque 
relacionados, son distintos e independientes. En este sentido se la pronun-
ciado la Dirección General de los Registros y del Notariado en reiteradas oca-
siones, en particular las Resoluciones de 17 de abril de 2012 y 7 de mayo 
de 2012, entre otras.

En segundo lugar la recurrente alega que la solicitante es presidenta del 
consejo de administración y ha incurrido en dejación de funciones, parali-
zando el funcionamiento normal de la sociedad. En relación a esta pretensión 
hay que puntualizar, antes de entrar en el fondo del asunto, que el hecho de 
que la socia solicitante ostente el cargo de presidenta del consejo de adminis-
tración no impide que ejercite un derecho que la ley concede en su condición 
de socio, puesto que esta incompatibilidad sólo existiría si hubiera gestionado 
en exclusiva los asuntos sociales, ya que, en estos supuestos, habría podido 
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contratar por sí misma los servicios de un auditor de cuentas como un acto 
más de administración, en caso de haberlo estimado conveniente para la buena 
marcha del negocio, lo que no habría podido siendo presidenta del consejo de 
administración. Sobre esta cuestión se pronuncia la Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 17 de mayo de 2012. En 
cuanto a la consideración por la sociedad de que se ha producido un abandono 
de funciones, en concepto de presidenta del consejo de administración, esta 
cuestión constituye una materia cuyo conocimiento no corresponde a este 
centro Directivo. Si la sociedad estima que un miembro del órgano de admi-
nistración ha faltado a sus obligaciones siempre podrá ejercitar las acciones 
que entienda pertinentes.

Para concluir la sociedad reitera, como causas del recurso, tanto que la 
presidenta del consejo realiza actividades en detrimento de la sociedad, dando 
lugar a un abuso del derecho, como grave quebranto económico. Sobre ambas 
cuestiones se ha manifestado en múltiples ocasiones la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, siendo clara su doctrina al respecto. En particu-
lar, no corresponde a la misma analizar las razones o motivaciones que pue-
den llevar a un socio a requerir el nombramiento de auditor, ya que, si bien es 
cierto, que estas motivaciones no serán siempre legítimas, y que en nuestro 
ordenamiento jurídico el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a 
su utilización de buena fe, no amparando el abuso del derecho o ejercicio anti-
social del mismo, no es menos cierto que las determinaciones de la voluntad 
no pueden examinarse en este procedimiento, quedando expedita la vía juris-
diccional civil para obtener en su caso la reparación de los perjuicios ocasio-
nados (vide Resolución de  11 de marzo de  2014). La misma suerte 
desestimatoria debe seguir la alegación relativa a quebranto económico deri-
vado del posible nombramiento, pues es doctrina consolidada que los gastos 
de auditoría son siempre de cargo de la sociedad, sin que exista excepción 
alguna a dicha regla (Resolución de 7 de octubre de 2013).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Córdoba Manuel Galán Ortega, de 
fecha 10 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Córdoba.
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Resolución de 24 de julio de 2014 (4.ª)

En el expediente 80/2014 seguido a instancia de don José Anca Rodríguez, sobre nom-
bramiento de auditor de cuentas de la sociedad «El Baturro, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 14 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de A Coruña con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo 14 de marzo de 2014, 
en el que solicitó, como titular de más del 5% del capital social de «El Baturro, S.L.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

Tras la comunicación de indicada solicitud de nombramiento a la Sociedad «El Batu-
rro, S.L.», dicha sociedad, por medio de su accionista y administrador, don ….., presentó 
escrito de oposición de fecha 20 de marzo de 2014, que tuvo entrada en el Registro Mercan-
til de A Coruña el 26 de marzo de 2014, en el que se opuso a dicha pretensión, alegando, 
básicamente, que con fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece se celebró Reunión del 
órgano de Administración y se acordó nombrar como auditores de cuentas, para los ejerci-
cios comprendidos entre el 1 de enero de 2013 y 31 de diciembre de 2015 a la firma «Dula 
Auditores, S.L.P.», y que tanto la legitimación notarial de firmas del nombramiento y la 
aceptación como su presentación ante el Registro Mercantil, son anteriores a la solicitud 
efectuada por el socio minoritario. Acompaña: –certificación de dicho acuerdo de nombra-
miento expedida por el Administrador Solidario, cuya firma fue legitimada Notarialmente 
el 7 de febrero de 2014; –aceptación del nombramiento como auditora por parte del admi-
nistrador solidario de la Sociedad «Dula Auditores, S.L.P.», cuya firma fue legitimada nota-
rialmente el 23 de diciembre de 2013 y presentada en el Registro Mercantil de A Coruña 
el 2 de enero de 2014.

III

La registradora Mercantil de A Coruña dictó resolución de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil catorce, por el que declaró la improcedencia de nombramiento solicitado, por 
constar ya inscrito, con fecha 17 de marzo de 2014, el nombramiento de Auditor de la 
sociedad «El Baturro, S.L.», para la revisión de las cuentas de los ejercicios 2013, 2014 
y 2015, efectuado en reunión del órgano de administración social, celebrada el 17 de 
diciembre de 2013, cuyo acuerdo se recoge en el certificado que motivó la inscripción de 
dicho nombramiento, que se presentó el día 7 de marzo de 2014, bajo el asiento 1472 del 
Diario 87.
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IV

Don ….., en su condición de accionista de la entidad «El Baturro, S.L.», presentó un 
escrito de fecha 10 de abril de 2014, que tuvo entrada en el Registro Mercantil de A Coruña 
el 15 de abril de 2014, mediante el cual interpuso Recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra la resolución de la Registradora Mercantil de A Coruña de 28 de marzo 
de 2014, alegando: –Que en los artículos 264, 265 y 266 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal, que tratan acerca del nombramiento del auditor de cuentos, no se establece la posibili-
dad de nombramiento de auditor de cuentas por parte del órgano de administración social; 
–Que la norma general establecida en la Ley de Sociedades de capital es que el nombra-
miento de auditor se realizará por la junta general, salvo ciertas excepciones perfectamente 
tasadas, entre las que no se encuentra el nombramiento por decisión del órgano de adminis-
tración. Finalmente manifiesta que la resolución de la DGRyN que figura en la resolución 
de la Registradora Mercantil de A Coruña de 28 de marzo de 2014 (Resolución de 8 de 
mayo de 2013), no entra en el fondo, del asunto, al no ser objeto de debate, en relación a sí 
el órgano de administración puede o no nombrar auditor de cuentas.

V

Tras la comunicación de Recurso de alzada la Sociedad «El Baturro, S.L.», por medio 
de su accionista y administrador, don ….., presentó escrito de oposición de fecha 25 de 
abril de 2014, que tuvo entrada en el Registro Mercantil de A Coruña el 29 de abril de 2014, 
en el que se opuso a dicho Recurso de alzada, alegando: 1.– Que con fecha 17 de diciembre 
de 2013 se celebró Reunión del órgano de Administración de la sociedad, siendo sus admi-
nistradores además socios, y se acordó nombrar como auditores de cuentas, para los ejerci-
cios comprendidos entre el 1 de enero de 2013 y 31 de diciembre de 2015 a la firma «Dula 
Auditores, S.L.P.», acompañando: –certificación de dicho acuerdo de nombramiento expe-
dida por el Administrador Solidario, cuya firmar fue legitimada Notarialmente el 7 de 
febrero de 2014; –aceptación del nombramiento como auditora por parte del administrador 
solidario de la Sociedad «Dula Auditores, S.L.P.», cuya firma fue legitimada notarialmente 
el 23 de diciembre de 2013 y presentada en el Registro Mercantil de A Coruña el 2 de enero 
de 2014; por lo que no procede el nombramiento de Auditor solicitado, al haber quedado 
acredita que se procedió previamente a tal solicitud a nombrar voluntariamente una socie-
dad auditora. 2.– Que los artículos invocados en el Recurso de alzada interpuesto por don 
José Anca Rodríguez, 264, 265 y 266 de la Ley de Sociedades de Capital se refieren a los 
casos en que la auditoría es obligatoria, y que dentro de las facultades de gestión del órgano 
de administración, encuentra cabida perfectamente la posibilidad de nombrar voluntaria-
mente un auditor de cuentas para la mejor gestión de la sociedad y para la clarificación y 
control de su contabilidad. Expone a continuación diversas resoluciones de la Dirección 
General de los Registro y del Notariado. Por último, solicita se desestime el recurso plan-
teado contra la resolución del Registro Mercantil de A Coruña.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, y, entre otras, las Resolu-
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ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 14 de sep-
tiembre de 1993, 19 de julio de 1994 y, como más recientes, las de 6 de mayo 
y 21 de octubre de 2003, 4 de octubre y 30 de noviembre de 2005, 2 de 
noviembre de 2009, las de 15 de abril 2010 y 16 de abril de 2012.

1. La primera cuestión que se plantea es la relativa a la legitimación del 
órgano de administración de una sociedad para el nombramiento de un auditor 
de cuentas. En primer lugar señalar que los requisitos legales exigidos por el 
artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital, relativos a la competencia del 
órgano social que apruebe el nombramiento de auditor de cuentas, así como 
los términos para realizar dicho nombramiento y su duración, solo son de 
obligado cumplimiento en aquellas sociedades que no pueden presentar en el 
Registro Mercantil sus cuentas en forma abreviada y que, por tanto, están 
obligadas por ley a la verificación contable. Fuera de estos supuestos, como el 
caso que nos ocupa, la sociedad puede, a través de su órgano de administra-
ción, contratar los servicios de un auditor de cuentas, si lo considera necesario 
para la buena marcha de la empresa, pues este acto tiene la naturaleza propia 
de un acto de gestión y buena administración cuando se trata de sociedades no 
sujetas por ley a la obligación de auditar sus cuentas anuales.

2. Por otra parte este Centro Directivo ha reconocido desde antiguo (por 
todas, resolución de 13 de mayo de 2014), el hecho de que, dados los princi-
pios de objetividad, independencia e imparcialidad que presiden la actividad 
auditora, no frustra el derecho del socio el origen del nombramiento ya sea 
éste judicial, registral o voluntario, es decir, acordado por la administración de 
la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar balance abreviado– 
puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a las 
normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad auditora.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por José Anca Rodríguez, en su calidad de accionista de la 
entidad «El Baturro, S.L.», confirmando la resolución de la Registradora Mer-
cantil de A Coruña doña María Rosa Rebollo González de 28 de marzo 
de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sra. Registradora Mer-
cantil de A Coruña.
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Resolución de 24 de julio de 2014 (5.ª)

En el expediente 81/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socia de 
«Autos Paco, S.A.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 14 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de A Coruña, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del Registro Mer-
cantil y como titular de más del 5% del capital social de «Autos Paco, S.A.», el nombra-
miento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que el 17 de diciembre 
de 2013 se acordó por el órgano de administración el nombramiento voluntario de auditor 
de cuentas para los ejercicios comprendidos entre el 1 de enero de 2013 y 31 de diciembre 
de 2015, nombramiento que fue no sólo aceptado por la firma de auditoría designada sino 
también inscrito en el Registro Mercantil, siendo acreditadas estas circunstancias incorpo-
rando al expediente los siguientes documentos:

– Certificación del acuerdo adoptado por el órgano de administración relativo al nom-
bramiento voluntario de auditor.

– Aceptación del nombramiento por parte de «Dula Auditores, S. L. P.».
– Certificación acreditativa de constar inscrito en el Registro Mercantil el nombra-

miento de auditor de cuentas.

III

La Registradora Mercantil de A Coruña dictó resolución en fecha 28 de marzo de 2014 
por la que acordó la improcedencia del nombramiento de auditor para la revisión de las 
cuentas correspondientes al ejercicio económico de 2013, por constar inscrito el nombra-
miento voluntario de auditor y la aceptación del mismo.

IV

Con fecha 10 de abril de 2014, doña ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de A Coruña, que tuvo entrada el 15 de abril de 2014, mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución en base al siguiente funda-
mento 1.º El nombramiento voluntario de auditor ha sido designado por el órgano de admi-
nistración, careciendo el mismo de competencia para acordar la designación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

1. Es conveniente precisar, con carácter previo al estudio de la primera 
de las alegaciones realizadas por la recurrente, que el artículo 265.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital permite al socio que reúna participaciones equiva-
lentes al 5% del capital social, solicitar el nombramiento voluntario de auditor 
siempre que no hubieren transcurrido tres meses a contar desde la fecha de 
cierre del ejercicio social. Tiene por finalidad reforzar la posición dentro de la 
estructura empresarial. Como excepción a esta regla este Centro Directivo ha 
reconocido el hecho de que dados los principios de objetividad, independen-
cia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el derecho 
del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o volunta-
rio. Es decir, acordado por la administración de la sociedad –en los casos en 
que ésta pueda presentar balance abreviado– puesto que el auditor, como pro-
fesional independiente inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas, ha de realizar su actividad conforme a las normas legales, reglamentarias 
y técnicas que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable, ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que sólo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento mediante 
la entrega al socio del referido informe, o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Pues bien, con la finalidad de acreditar el cumplimiento de la primera exi-
gencia para frustrar la solicitud, la sociedad incorpora al escrito de oposición 
certificación expedida por el administrador solidario acreditativa del nombra-
miento voluntario de auditor, así como documento en que consta la aceptación 
del cargo por parte del administrador solidario de «Dula Auditores, S. L. P.», 
cuyas firmas han sido legitimadas notarialmente en ambos casos.

Resulta que las fechas fehacientes que resultan de los documentos aporta-
dos (7 de febrero de 2014 y 23 de diciembre de 2013 respectivamente), esto es 
la fecha de la legitimación de las firmas, son anteriores a la presentación de la 
solicitud por el socio minoritario.

Del mismo modo, se acompaña certificación del Registro Mercantil de la 
que resulta que consta inscrito tanto el nombramiento voluntario, como la 
aceptación del auditor, por lo que se garantiza el derecho del socio a la audito-
ría. De lo expuesto se concluye que, en el presente caso, el nombramiento 
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voluntario de auditor cumple los dos requisitos exigidos para frustrar la solici-
tud de la socia minoritaria.

Para concluir, no puede prosperar la alegación que hace la socia recurrente, 
consistente en que el órgano de administración carece de competencia para 
acordar el nombramiento voluntario de auditor. La posibilidad de que los 
administradores solidarios puedan nombrar voluntariamente auditor es conse-
cuencia de que el órgano de administración está facultado para realizar cua-
lesquiera actos de gestión que considere conveniente para la buena marcha del 
negocio. Así resulta del artículo 209 de la Ley de Sociedades de Capital, según 
el cual, «es competencia de los administradores la gestión y la representación 
de la sociedad en los términos establecidos en esta ley».

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil María Rosa Rebollo 
González, de fecha 28 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de A Coruña.

Resolución de 24 de julio de 2014 (6.ª)

En el expediente 92/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia don ….., socio de 
«Agrícola Mar Blanco, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 11 de marzo de 2014, dirigida al Registro Mer-
cantil de Madrid con entrada en dicho Registro Mercantil el 18 de marzo de 2014, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Agrícola Mar Blanco, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad, por medio de sus administradoras solidarias doña ….. y doña ….., se 
opuso a la pretensión del socio alegando aparte de una serie de manifestaciones de índole 
interno que no son materia del presente recurso, que el solicitante ha sido quien ha dirigido 
toda la contabilidad de la sociedad por ser administrador solidario de la misma hasta la 
fecha de 11 de marzo del 2014, fecha de su renuncia como tal.

III

El Registrador Mercantil III de Madrid don Jorge Salazar García, dictó resolución en 
fecha 4 de abril de 2004 por la que acordó admitir la oposición y desestimar la solicitud de 
nombramiento de auditor.

IV

Con fecha 5 de mayo de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil III 
de Madrid, en el que tuvo entrada el 6 de mayo de 2014, mediante el cual interpuso recurso 
de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, alegando principalmente 
que el hecho de que ostentara el cargo de administrador solidario de la sociedad no le impe-
día ejercitar el derecho que la Ley reconoce al socio minoritario de solicitar el nombra-
miento de un auditor de cuentas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil. Y entre otras las Resoluciones de la Dirección General del 
Registro y del Notariado de 14 de septiembre de 1993 y, como más recientes, 
las de 6 de mayo y 21 de octubre de 2003, 4 de octubre y 30 de noviembre 
de 2005, 2 de noviembre de 2009, 1, 2 y 5 de septiembre de 2010 y 17 de 
mayo de 2012.

1.º Procede confirmar en todos sus extremos la resolución dictada por el 
Registrador Mercantil de Madrid, frente a la cual no puede prosperar la alega-
ción básica formulada por la recurrente.

En efecto, es doctrina de este Centro Directivo (resolución de 28 de 
febrero de 2013 por todas), que la concurrencia en el solicitante de la condi-
ción de administrador no debe impedir que ejercite un derecho que la ley le 
reconoce por su condición de socio, pues esta incompatibilidad solo existiría 
si hubiera gestionado en exclusiva los asuntos sociales o fuese administrador 
solidario, pues en ambos supuestos habría podido contratar, por sí mismo, los 
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servicios de un auditor de cuentas como un acto más de gestión y administra-
ción si lo hubiera creído conveniente para la buena marcha del negocio, lo 
que no habría podido hacer si fuera un administrador mancomunado, dado 
que en este último caso habría tenido que contar con el acuerdo y consenti-
miento de los demás (cfr. art. 1.692 del Código Civil y artículo 233 de la Ley 
de Sociedades de Capital).

Esto es lo que ocurre en el caso presente, en el que el solicitante ha sido, a 
la vez de socio, administrador solidario de la compañía, de tal manera ha 
tenido las posibilidades que le brinda este sistema de administración social 
para contratar, sin necesidad de concurrir con el otro administrador, los servi-
cios profesionales de auditor de cuentas para la verificación de las cuentas 
cerradas del ejercicio cuya auditoría solicitó. En definitiva, no es conforme a 
derecho desencadenar una actividad registral, administrativa, o judicial con el 
fin de obtener lo que estaba en la capacidad de quien ahora lo solicita y dentro 
de su esfera de actuación competencial.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil III de Madrid don Jorge 
Salazar García de fecha 4 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Madrid.

Resolución de 24 de julio de 2014 (7.ª)

En el expediente 82/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Embutidos Camilo Ríos, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó una escrito de fecha 20 de marzo de 2014, dirigida al Registro mer-
cantil de Córdoba con entrada en dicho Registro Mercantil el 31 de marzo de 2014, en el 



500 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital 
social de «Embutidos Camilo Ríos, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando:

1.º Que la sociedad no ha ocultado datos contables a la solicitante no siendo cierto lo 
alegado por la misma. 2.º Que la solicitante ha obviado su obligación de convocar consejos 
para la formulación de cuentas así como las Juntas Generales oportunas, bloqueando el 
normal desarrollo de las actuaciones de la misma. 3.º Falta de la legitimación de la solici-
tante al actuar como socia minoritaria y como presidenta, pues pide «que desde fuera se 
revise la actuación que ella misma está realizando.»

III

El registrador mercantil de Córdoba dictó resolución en fecha 10 de abril de 2014 por la 
que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 29 de abril de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Córdoba, en el que tuvo entrada el 02/05/2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada 
ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito 
de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo que la solicitante actúa en evidente 
abuso de derecho suponiendo un grave quebranto económico a la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil y entre otras las Resoluciones de la Dirección General del Registro 
y del Notariado de 24 de septiembre de 1993, las de 5 de mayo, 6 de junio, 4 
de octubre, 23 y 26 de noviembre de 2005, 19 de junio de 2007, 12 de febrero 
de 2008, 6 de febrero de 2009, 22 de octubre de 2010 y como más reciente 21 
de septiembre de 2012, 17 de enero, 7 y 12 febrero y 17 de julio de 2013.

1.º En relación al primer motivo de oposición del recurrente, este Centro 
Directivo no puede entrar a valorar, debido a lo limitado de los medios de que 
dispone para la resolución de la cuestión, si en realidad se le han ocultado al 
socio minoritario datos económicos de la sociedad, sino tan solo a apreciar si 
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concurren en el solicitante los requisitos exigidos tanto por la Ley de Socieda-
des de Capital en su artículo 265.2, como en los artículos concordantes del 
Reglamento del Registro Mercantil 359 y siguientes, para que la solicitud de 
nombramiento de auditor sea legítima, quedando en todo caso expedita la vía 
judicial.

2.º En relación al segundo y tercer motivo de oposición, el incumpli-
miento por parte de la actora de la obligación de convocar Juntas Generales, 
es un supuesto que podría generar responsabilidad al órgano, pero en ningún 
caso afecta a la legitimación del socio que ostente más del 5% del capital 
social para solicitar el nombramiento de auditor de cuentas, pues se ha de 
recordar que las sociedades de capital, como la que nos ocupa, actúan en su 
gestión y representación por medio de órganos, y el hecho de que un socio 
ocupe un puesto como es el de Presidente, no afecta al derecho que como 
socio minoritario le reconoce la ley para solicitar el nombramiento de auditor. 
Así la solicitante reúne los requisitos de tiempo, forma y número de participa-
ciones en el capital social exigidos por la ley para entender legítima su solici-
tud.

3.º En relación a la mala fe de la solicitante, no puede prosperar la alega-
ción que cuestiona la misma, dado que este Centro Directivo ha mantenido 
que el limitado ámbito de conocimiento atribuido a este procedimiento impide 
examinar dichas motivaciones, ya que, si bien es cierto que éstas no serán 
siempre legítimas y que en nuestro Ordenamiento jurídico el ejercicio de cual-
quier derecho está condicionado a su utilización con buena fe y no ampara el 
abuso del derecho o su ejercicio antisocial (cfr. artículos 6 y 7 del Código 
Civil), también lo es que las determinaciones internas de la voluntad no deben 
examinarse en este procedimiento y no solo porque las intenciones maliciosas 
no puedan presumirse nunca sino porque, además, siempre quedará expedita a 
la sociedad la vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la reparación de 
los perjuicios ocasionados.

4.º En relación al posible perjuicio económico a la sociedad, no es admi-
sible como causa de oposición al nombramiento de auditor, sin prejuzgar 
sobre la certeza o no de dicha afirmación, pues vulneraría los artículos 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital y el 359 del Reglamento del Registro Mer-
cantil en los que sin excepciones afirma que el citado coste se realice con 
cargo a la sociedad con independencia de su situación económica.

En su virtud esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Córdoba don Francisco 
Manuel Galán Ortega de fecha 10 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Córdoba.

Resolución de 24 de julio de 2014 (8.ª)

En el expediente 83/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Policlinic Lleida, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 12 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Lleida, en el que tuvo su entrada el 24 de febrero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y como titular de más del 5% 
capital social de «Policlinic Lleida, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Se niega la legitimación 
del solicitante. La solicitud no aparece suscrita por el Sr ….., puesto que de documento con 
firma legitimada del socio que se aporta, resulta a simple vista, que no existe coincidencia 
entre ambas rúbricas. Al lado de la firma consta la abreviatura «p.p» sin que se haga refe-
rencia a que se actúa por poder o en representación del Sr. …... 2.º No se indica la labor 
que debe efectuar el auditor cuyo nombramiento interesa, ni con cargo a quién debe efec-
tuarse el nombramiento. 3.º El Sr. ….. desempeñó el cargo de administrador solidario hasta 
el día 15 de octubre de 2013, es decir, durante casi diez meses del ejercicio 2013, habién-
dose encargado de la llevanza de la contabilidad de la sociedad.

III

El 14 de marzo de 2014 se dio traslado al solicitante de una diligencia de mejor proveer.
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IV

El 24 de marzo de 2014 el solicitante presentó escrito en el que reiteró la petición inicial 
y solicitó nuevamente el nombramiento de auditor.

V

El 2 de abril de 2014 la sociedad presentó nuevamente escrito de oposición en el que 
realizó las siguientes alegaciones: 1.º No se indica en el escrito la labor que debe efectuar 
el auditor, ni con cargo a quién debe efectuarse tal nombramiento. 2.º El solicitante desem-
peñó el cargo de administrador solidario, siendo el autor y el responsable de la contabilidad 
de la sociedad hasta la indicada fecha.

VI

La Registradora Mercantil de Lleida dictó resolución en fecha 9 de abril de 2014 por la 
que acordó inadmitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor para la 
revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por don Víc-
tor Vindel Villellas.

VII

Con fecha 25 de abril de 2014, don ……, como apoderado de «Policlinic Lleida, S.L., 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Lleida, mediante el cual interpuso recurso 
de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las siguientes razo-
nes: 1.º No se efectúa en la solicitud consideración alguna relativa a la labor que debe 
efectuar el auditor cuyo nombramiento interesa, ni con cargo a quien debe efectuarse tal 
nombramiento. Al no expresarse dicha causa no puede determinarse si el nombramiento de 
auditor se solicita para la verificación contable o con la finalidad de que determine el valor 
real de las participaciones sociales. 2.º El solicitante desempeñó el cargo de administrador 
solidario hasta el 15 de octubre de 2013, habiendo sido el autor y responsable de la conta-
bilidad hasta la citada fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

1. Procede confirmar en su totalidad la resolución de la Registradora 
Mercantil de Lleida por la que acuerda la procedencia de nombramiento de 
auditor sin que ninguno de los motivos de recurso tengan relevancia para 
enervarla.
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2. En relación al primero de los motivos esgrimidos por la sociedad recu-
rrente, relativo a la falta de expresión de la labor que debe desempeñar el 
auditor cuyo nombramiento se insta, basta señalar, que dicha alegación no 
puede prosperar puesto que no es requisito de la solicitud del socio el que 
determine la tarea a realizar. Del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital que reconoce el derecho del socio minoritario a la verificación conta-
ble, así como del artículo 279 del mismo cuerpo legal, se desprende que la 
labor a realizar por el auditor, consiste precisamente en elaborar un informe 
en el que se exprese si la contabilidad social constituye la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. De 
igual modo, tampoco puede ser estimada, la manifestación relativa a la falta 
de concreción de quién debe correr con los gastos de auditoría. Es reiteradí-
sima la doctrina de este Centro Directivo, Resoluciones de 13 y 17 de abril 
de 2012 entre otras, de que estos gastos corren siempre de cargo de la socie-
dad, como dispone con carácter taxativo y sin que quede margen interpreta-
tivo alguno, el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

En cuanto a la falta de expresión de causa de la solicitud, es doctrina man-
tenida por este Centro Directivo el que no es necesaria la expresión de causa 
de la solicitud de nombramiento de auditor para la verificación de cuentas 
fundada en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, puesto que es 
siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría previa (Reso-
lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de febrero 
de 2013, entre otras).

A mayor abundamiento, el Reglamento del Registro Mercantil no exige la 
expresión, de carácter puramente formal, de la causa que motiva la solicitud 
cuando se trata, como en el caso que nos ocupa, de sociedades no obligadas a 
verificación contable por parte de un auditor, y por ello no lo exige en el 
artículo 359 del citado texto reglamentario que instrumenta, precisamente, las 
solicitudes basadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. El 
artículo 351.1.3.ª del Reglamento del Registro Mercantil, correctamente inter-
pretado, exige necesariamente su conexión con el artículo 350 del citado regla-
mento –que se refiere exclusivamente a las sociedades obligadas a verificación– y 
que enlaza a su vez con el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, 
supuesto en el que la mención de la causa de la petición adquiere sentido, por-
que, al poder ser varias, ha de comprobarse si la solicitud está justificada o no.

Como consecuencia de lo expuesto, no puede ser admitido el argumento 
sostenido por la sociedad recurrente, como fundamento de su pretensión, con-
sistente en la falta de expresión de causa de la solicitud. Tampoco puede frus-
trar el derecho del socio, la supuesta imposibilidad para determinar si el 
pretendido nombramiento de auditor lo es para la verificación contable o para 
la valoración de las participaciones sociales. El escrito en el que se solicita la 
designación de auditor se hace, según el tenor literal del propio documento, 
«de conformidad con lo dispuesto en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital». Dicho precepto versa sobre la posibilidad de nombrar auditor con 
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la finalidad de verificación de las cuentas del ejercicio anterior, siempre que 
concurran dos requisitos, que el solicitante sea titular de más del 5% de las 
participaciones en que se divide el capital social, así como que la solicitud se 
realice dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social. El caso 
concreto se cumplen ambas exigencias. Sin embargo la solicitud de nombra-
miento de auditor con la finalidad de que valore las participaciones sociales 
está regulada en los artículos 353 y siguientes de la Ley de Sociedades de 
Capital. Por estas razones, no hay duda alguna sobre la finalidad pretendida 
por el solicitante.

3. En relación la segunda causa de recurso, se plantea la cuestión de si la 
concurrencia de la condición de administrador solidario en el solicitante, 
durante un periodo del ejercicio que se pretende auditar, puede impedir que 
ejercite el derecho de solicitar al Registrador Mercantil el nombramiento de 
un auditor de cuentas. Sobre esta materia la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado ha sostenido que la concurrencia en el solicitante de la 
condición de administrador, por regla general, no debe impedir que ejercite un 
derecho que la ley le atribuye por su condición de socio de la compañía. Esta 
incompatibilidad sólo se daría si el solicitante hubiera administrado en exclu-
siva los asuntos sociales o si fuera administrador solidario, ya que en estos 
casos, habría podido contratar por sí mismo la auditoría como un acto propio 
de la gestión social de la empresa. En el presente caso, si bien es cierto que el 
solicitante ostentó el cargo de administrador solidario hasta el 15 de octubre 
de 2013, no lo es menos, el que no ejerció dichas funciones durante todo el 
ejercicio cuya verificación contable se requiere. De este modo, a partir de la 
expresada fecha, en que ya no ejerce las funciones de administrador solidario, 
tiene derecho, como socio minoritario, a solicitar el nombramiento de auditor 
regulado en la Ley de Sociedades de Capital. Esta afirmación se fundamenta 
en que, desde que dejó de corresponderle el cargo de administrador, no ha 
podido por sí, contratar la correspondiente auditoría, como un acto de gestión 
para la buena marcha de la sociedad.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Lleida doña Carmen Rosich 
Romeu, de fecha 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Lleida.
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Resolución de 24 de julio de 2014 (9.ª)

En el expediente 84/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socia de 
«Excavaciones Dexcon, S.L.»

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 10 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de La Rioja, en el que tuvo su entrada el 11 de febrero de 2014, en el que solicitó, 
como titular del 50% capital social de «Excavaciones Dexcon, S.L.», el nombramiento de 
un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La Registradora Mercantil de La Rioja dictó resolución en fecha 13 de marzo de 2014 
por la que acordó procedente el nombramiento de auditor para la revisión de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por doña …

III

Con fecha 18 de marzo de 2014, don ….. presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de La Rioja, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General con-
tra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º doña ….. ha solicitado el nombramiento 
de perito auditor contable, en el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Logroño. 2.º La 
socia solicitó el beneficio de justicia gratuita y ha solicitado contador partidor. 3.º La soli-
citante pidió el nombramiento de auditor usando el beneficio de justicia gratuita, preten-
diendo hacerse con periciales sin cargo pago alguno, actuando de mala fe puesto que 
esconde estos hechos.

IV

La Registradora Mercantil dictó diligencia de mejor proveer, en fecha 31 de marzo 
de 2014, comunicando a la solicitante la interposición del recurso así como su derecho a 
alegar lo que estimara pertinente.

V

Doña ….., mediante escrito de fecha 22 de abril de 2014, manifestó su total disconfor-
midad con el recurso interpuesto, alegando que en el presente procedimiento no tiene nin-
guna relación con el procedimiento de liquidación de gananciales. Tienen distintas 
finalidades, en uno, la valoración de las participaciones sociales, y en otro la verificación de 
las cuentas de la mercantil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y artículos 6, 7 y 1902 del Código Civil.

1. No puede prosperar en este expediente la alegación que la sociedad 
formula en su escrito de recurso consistente en la previa solicitud por parte de 
la socia, en procedimiento de divorcio contencioso, de la valoración de las 
participaciones de la mercantil «Excavaciones Dexcon, S.L.». Como este 
Centro Directivo ha mantenido en reiteradas ocasiones, Resoluciones de 13 de 
mayo de 2013, 17 de abril de 2014 y 5 de septiembre de 2009 entre otras, solo 
procede la suspensión del procedimiento registral, cuando con anterioridad a 
la presentación de la instancia del socio solicitando al Registro Mercantil el 
nombramiento de auditor, se está discutiendo en vía judicial la legitimación 
del socio solicitante o el porcentaje de participaciones que alegó, lo que no es 
el caso. Así resulta que en el supuesto concreto, no tiene incidencia en el pro-
cedimiento registral, la existencia de un proceso de divorcio contencioso en el 
que pudiera haberse solicitado por la socia la valoración de las participacio-
nes.

2. Tampoco puede ser considerado causa para enervar la petición de la 
solicitante el razonamiento esgrimido por la recurrente relativo a que doña ….. 
ha solicitado el beneficio de justicia gratuita y ha solicitado contador partidor. 
Este último inciso, al entenderse una reiteración de la primera causa de 
recurso, se entiende resuelto en el párrafo anterior al que nos remitimos. En lo 
relativo a que la solicitante es beneficiaria de justicia gratuita, no es obstáculo 
que pueda frustrar el derecho que corresponde a doña ….., aunque en el pro-
cedimiento correspondiente hubiera solicitado la valoración de las participa-
ciones, en base a todos los fundamentos expuestos en la presente resolución.

3. Por último, en cuanto la alegación vertida por la sociedad sobre la 
mala fe de la solicitante, es reiterada la Doctrina de la Dirección General de 
que, como consecuencia del limitado ámbito de conocimiento atribuido a este 
procedimiento, no es posible examinar dichas motivaciones, ya que, si bien es 
cierto que éstas no serán siempre legítimas y que en nuestro ordenamiento 
jurídico el ejercicio del derecho está condicionado a su utilización con buena 
fe, no amparando el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del mismo, tam-
bién lo es que las determinaciones internas de la voluntad no deben exami-
narse en este procedimiento y no solos porque las intenciones maliciosas no 
puedan presumirse nunca, sino porque siempre quedará expedita la vía juris-
diccional civil para obtener la reparación de los perjuicios que, en su caso, se 
hubieren ocasionado (Resolución de 7 de febrero de 2013).
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de La Rioja, María Celia Meneses 
Martínez-Bernal, de fecha 13 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de La Rioja.

Resolución de 24 de julio de 2014 (10.ª)

En el expediente 85/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Central de Servicios de Procuradores, S.L.»

HECHOS

I

Doña ….., como representante de la entidad «Salar Naxai, S.L.», por ser a su vez esta 
sociedad administradora única de «Travesaño, S.L.», presentó un escrito de fecha 10 de 
marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el 24 de 
marzo de 2014, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 359 del Reglamento del Registro Mercantil y como titular del 20% del capital 
social de «Central de Servicios de Procuradores, S.L.», el nombramiento de un auditor que 
verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Es necesario aguardar, 
antes de que el Registrador se pronunciase acerca de si es o no procedente el nombramiento 
de auditor para la verificación de las cuentas de 2013, a que se dirima judicialmente el 
hecho de determinar si la sociedad solicitante es o no socia de la sociedad «Central de Ser-
vicios de Procuradores, S.L.». En este sentido se pronuncia la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 20 de diciembre de 2013, que resolvió en los 
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citados términos, el expediente en que se solicitaba el nombramiento de auditor para la 
verificación de las cuentas del ejercicio 2012 de la misma sociedad.

III

La Registradora Mercantil de Madrid dictó resolución en fecha 10 de abril de 2014 por 
la que acordó no admitir la oposición y dejar en suspenso la tramitación del expediente 
hasta que se acredite de forma fehaciente la Sentencia firme en el proceso judicial corres-
pondiente, procediendo el nombramiento de auditor solicitado si es rechazada la demanda 
interpuesta por la sociedad o siendo denegado si prospera dicha demanda, todo ello a ins-
tancia de los interesados.

IV

Con fecha 24 de abril de 2014, se presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Madrid, que tuvo entrada el 25 de abril de 2014, mediante el cual se interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las siguientes 
razones: 1.º Aunque se está discutiendo, en procedimiento ordinario, la titularidad del 
paquete accionarial de «Travesaño, S.L.», no se ha solicitado medida cautelar de suspen-
sión de los derechos políticos y económicos de las participaciones sociales de «Central de 
Servicios de Procuradores, S.L.». Por tanto «Travesaño, S.L.», se encuentra legitimada para 
promover la solicitud de nombramiento de auditor de cuentas. De la comprobación de los 
títulos por los que la solicitante adquiere las participaciones que es correcta la petición for-
mulada. 2.º La cuestión civil planteada no afecta a la calificación registral. 3.º No es apli-
cable como fundamento de jurídico la Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 20 de diciembre de 2013, por cuanto ha sido expresamente impugnada 
ante los Juzgados de los Civil. 4.º La decisión contenida en el acuerdo indicado no sólo es 
perjudicial a los intereses del socio minoritario, sino también para los intereses generales de 
la propia sociedad, y los fines previstos legal y reglamentariamente con la institución del 
nombramiento registral de auditores. El acuerdo deja en desamparo a los socios minorita-
rios y a los acreedores. El criterio adoptado es contrario a la doctrina de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, Resolución 2.ª de 8 de enero de 2014. 5.º Violación o 
sobreexposición de los derechos de los derechos que corresponden a los socios en la socie-
dad, e incluso a terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y 1902 del Código Civil.

1. Con carácter previo al estudio de la primera de las alegaciones realiza-
das por la sociedad, es conveniente precisar que el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital permite al socio que reúna participaciones equivalentes 
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al 5% del capital social, solicitar el nombramiento voluntario de auditor siem-
pre que no hubieren transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre 
del ejercicio social. Tiene por finalidad reforzar la posición dentro de la 
estructura empresarial. Sin embargo, es reiterada la doctrina de este Centro 
Directivo, Resoluciones de 13 de mayo de 2013, 17 de abril de 2014 y 5 de 
septiembre de 2009 entre otras, consistente en que la tramitación de este expe-
diente queda en suspenso en aquellos supuestos en los que, con anterioridad a 
la solicitud del socio pidiendo el nombramiento de auditor al Registrador 
Mercantil, es está discutiendo ante los Tribunales la legitimación del socio 
solicitante o el porcentaje de participaciones que alegó. En el caso que nos 
ocupa, es precisamente esta cuestión la que se está debatiendo ante el Juzgado 
de Primera Instancia 50 de Madrid, procedimiento ordinario 1.164/2012, esto 
es, la titularidad del paquete accionarial que corresponde a la mercantil «Cer-
quillas 119 S. L» en la entidad «Central de Servicios de Procuradores, S.L.». 
La citada sociedad «Cerquillas 119, S.L.», ha demandado en juicio ordinario, 
entre otras, a la sociedad recurrente por entender que le corresponde el 100% 
de las participaciones en que se divide el capital social de «Central de Servi-
cios de Procuradores S. L». Así resulta que si la demanda prosperase habría de 
ser denegado el nombramiento de auditor, por resultar de la vía judicial que el 
solicitante no estaba legitimado para realizar tal petición por corresponder 
el 100% a otro socio, o por el contrario, si la demanda fuera rechazada sería 
procedente el nombramiento de auditor solicitado por haberse acreditado en 
juicio que la mercantil «Travesaño S. L» cumple el requisito de legitimación 
que se recoge en el artículo 265.2 de la Ley se Sociedades de Capital. Por 
todas las razones expuestas no puede prosperar el argumento esgrimido por la 
sociedad consistente en que está legitimado para realizar la solicitud porque 
no se ha solicitado ni adoptado medida cautelar de suspensión de derechos 
políticos y económicos de las participaciones sociales de «Central de Servi-
cios de Procuradores S. L». Para concluir, con esta primera causa de recurso, 
la razón por la que se suspende la tramitación del expediente hasta que recaiga 
sentencia firme es que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
exige para promover la solicitud de nombramiento de auditor ante el Registra-
dor Mercantil, que el solicitante sea titular de al menos el 5% de las participa-
ciones, y siendo este hecho materia de discusión en vía judicial, es necesario 
resolverlo para comprobar si el peticionario cumple, o no, los requisitos de 
legitimación para poder continuar el expediente. De este modo la suspensión 
de la tramitación se deriva de la litispendencia, en que se discute el capital que 
corresponde a distintas mercantiles en la entidad «Central de Servicios de 
Procuradores S. L», no dependiendo por tanto de que se hayan solicitado o no 
medidas cautelares relativas a la suspensión de derechos políticos y económi-
cos de las participaciones sociales. Los derechos políticos y económicos, a 
que se refiere la sociedad recurrente, únicamente pueden ser ejercitados por 
aquellos que sean partícipes de la sociedad, y por lo tanto siendo discutida 
esta condición, es preciso aclararla previamente para conocer si efectivamente 
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pueden ejercitar aquellos derechos. Por lo demás, la recurrente señala crono-
lógicamente los títulos en cuya virtud entiende que está legitimada. No obs-
tante, siendo esta materia objeto de contienda judicial, este Centro Directivo, 
carece de competencia para apreciar o resolver esta cuestión.

2. En cuanto a la segunda causa de recurso, constituye una reiteración de 
la primera por lo que son aplicables para desestimarla los fundamentos seña-
lados anteriormente. Baste matizar que el Registrador Mercantil, tiene que 
calificar que el solicitante de la auditoría sea titular de al menos el 5% de las 
participaciones, por lo que siendo debatido judicialmente esta cuestión, no 
puede apreciar la concurrencia de este requisito hasta que se pronuncie el 
órgano judicial sobre la materia. Por este motivo, la cuestión civil planteada 
afecta a la calificación registral.

3. La recurrente argumenta, como tercer motivo de recurso, que no es 
aplicable como fundamento jurídico la Resolución de la Dirección General de 
los Registro y del notariado de 20 de diciembre de 2013 al haber sido expresa-
mente impugnada ante los tribunales. La circunstancia de que haya sido 
impugnada no es obstáculo para que la Registradora Mercantil pueda citarla 
como una de las diversas Resoluciones sobre las que sustenta su decisión. En 
todo caso, aunque se prescindiera como base jurídica de su decisión de la 
expresada Resolución, la Registradora Mercantil, señala como fundamento de 
su Resolución los artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, así como diversas Resolu-
ciones, por lo que su calificación se apoya en preceptos y otras Resoluciones 
que no han sido impugnados, estando fundamentada su resolución.

4. Si bien la sociedad recurrente entiende que el acuerdo adoptado es per-
judicial a los intereses del socio minoritario y de los de la sociedad, así como a 
los fines previstos legal y reglamentariamente para la institución del nombra-
miento registral de auditor, lo cierto, es que la resolución que se recurre y que 
se deja en suspenso la tramitación hasta que recaiga sentencia firme que 
resuelva sobre la titularidad de las participaciones, garantiza que sólo el socio 
que ostente, sin haber sido discutida la titularidad, al menos el 5% de las parti-
cipaciones pueda solicitar el nombramiento de auditor al Registrador Mercan-
til. Con esta suspensión se pretende que solicitantes que carezcan de ese 
porcentaje de participaciones puedan pedir el expresado nombramiento inmis-
cuyéndose en asuntos sociales irregularmente. Por ello, si en juicio correspon-
diente se sentencia que «Travesaño S. L» es titular de las participaciones que 
alega en su solicitud, se procedería por el Registrador Mercantil a instancia del 
interesado, a nombrar auditor. Por el contrario, si se concluye en vía judicial 
que la solicitante y recurrente no es titular de al menos el 5% de las participa-
ciones en que se divide el capital, no sería procedente el expresado nombra-
miento. Por ello, la suspensión del procedimiento, no impedirá que se nombre 
auditor si se demuestra que efectivamente como alega ostenta el 20% de las 
participaciones. Por lo tanto no produce desamparo la suspensión de la trami-
tación, puesto que continuará el procedimiento procediéndose a nombrar audi-
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tor si se desestima judicialmente la pretensión formulada en la demanda. En 
todo caso, es materia que escapa nuestra competencia apreciar los posibles 
perjuicios derivados de la interposición de la demanda, siendo ésta una matera 
cuyo conocimiento corresponde al órgano judicial competente.

La recurrente sostiene que el criterio contenido en la resolución recurrida 
es contrario a la doctrina de la Resolución de la dirección General de los 
Registros y del Notariado de 8 de enero de 2014. Sin embargo, la Resolu-
ción 8 de enero de 2014 resuelve el recurso interpuesto contra la calificación 
del Registrador en que no admite el depósito del informe del auditor de cuen-
tas en el que se limita a expresar la ausencia de opinión. La Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado concluye que admitir «el depósito de 
cuentas anuales con informe de auditor sin expresar opinión por limitación 
absoluta en el alcance significaría: a) desvirtuar la finalidad del depósito de 
cuentas, en cuanto instrumento de información de socios y terceros, dado que 
del mismo no podrá deducirse racionalmente ninguna información clara, al 
limitarse a expresar la ausencia de opinión sobre los extremos auditados; 
b) dejar al arbitrio de la sociedad el suministro o no de dicha información a 
los socios y terceros, por cuanto bastaría con negar el acceso o la documenta-
ción al auditor para conseguir con un informe con opinión denegada; c) hacer 
ineficaz el cierre del Registro Mercantil por falta de depósito de cuentas». 
Sin embargo el caso que nos ocupa trata sobre la suspensión del procedi-
miento de nombramiento de auditor hasta que se resuelva en vía judicial 
sobre la titularidad de las participaciones en que se divide el capital. Por lo 
expuesto no puede entenderse que las consecuencias que cita la resolución en 
caso de admitir un informe de auditoría en que se expresa la ausencia de opi-
nión también se produzcan en los casos de suspensión por litispendencia 
relativa a la titularidad de las participaciones.

5. Por último, tampoco puede prosperar el razonamiento quinto del 
recurso, puesto que la suspensión de la tramitación del expediente hasta que 
se aclare judicialmente quienes son los partícipes de la sociedad persigue 
garantizar que sólo los sujetos que tengan al menos el 5% de las participacio-
nes en que se divida el capital social, y cuya titularidad no sea discutida judi-
cialmente, puedan solicitar al Registrador Mercantil el nombramiento de un 
auditor de cuentas. Por ello no puede entenderse que se ha producido una 
violación de los derechos de los socios y terceros.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Madrid doña Isabel Adoración 
Antoniano González, de fecha 10 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. I de Madrid.

Resolución de 24 de julio de 2014 (11.ª)

En el expediente 93/2014 seguido a instancia de don ….., don ….. y don ….., sobre 
nombramiento de auditor de cuentas de la sociedad «Metalrioja, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., en representación de la mercantil «Alazón Acesorios y Sistemas, S.L.», 
presentó un escrito de fecha 11 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de La 
Rioja con entrada en dicho Registro Mercantil el 12 de marzo de 2014, en el que solicitó, 
como titular de más del 5% del capital social de «Metalrioja, S.L.», el nombramiento de 
un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2011, 2012 
y 2013.

II

Con fecha 19 de marzo de 2014, doña ……, Registradora titular del Registro Mercantil 
de La Rioja, calificó la referida instancia como defectuosa y emitió la correspondiente nota 
de calificación, que fue notificada al interesado el día 31 de marzo de 2014, el cual presentó 
instancia de subsanación de fecha 31 de marzo de 2014, solicitando el nombramiento de 
auditor de cuentas para el ejercicio 2013.

III

Tras la comunicación de la indicada solicitud de nombramiento a la Sociedad «Metal-
rioja, S.L.», ésta, por medio de sus administradores mancomunados, don ….., don ….. y 
don ….., presentó escrito de oposición de fecha 3 de abril de 2014, que tuvo entrada en el 
Registro Mercantil de La Rioja el 7 de abril de 2014, en el que se opuso a dicha pretensión, 
alegando: 1.º Que la solicitud presentada adolece de la identificación registral de la socie-
dad, considerando que se trata de un defecto insubsanable. 2.º Que en la solicitud no se 
detalla la causa de la misma.
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IV

Con fecha 9 de abril de 2014, la Registradora resolvió nombrar auditor de cuentas para 
el ejercicio 2013 de las cuentas anuales de la sociedad «Metalrioja, S.L.», lo que se notificó 
tanto al interesado como a la sociedad.

V

Tras la comunicación a la sociedad, los citados administradores mancomunados, por 
medio de su representante legal, don Álvaro Rodríguez Curiel, presentaron ante el Registro 
Mercantil de La Rioja, recurso de alzada ante esta Dirección General contra la resolución 
de la Registradora Mercantil de La Rioja de 9 de abril de 2014, reiterando las alegaciones 
aducidas en su escrito de oposición y que en consecuencia se dan por reproducidas en la 
presente instancia sin necesidad de reiteración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil, y, entre otras, las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 14 de septiembre de 1993 y, como más recientes, 
las de 29 de septiembre de 2005, 23 de marzo y 19 de abril de 2006.

1. No pueden prosperar frente a los fundamentos de la resolución recu-
rrida ninguna de las alegaciones formuladas por el recurrente. En cuanto a la 
primera cuestión porque el supuesto defecto formal de ausencia de datos de 
identificación de la sociedad afectada en la instancia carece de relevancia sufi-
ciente para provocar el rechazo de la solicitud, máxime cuando los datos de la 
sociedad constan por extenso en el propio Registro Mercantil y basta en con-
secuencia que se aporten los mínimos para que el registrador identifique debi-
damente a la sociedad.

2. La inexpresión de causa de la solicitud no puede enervar tampoco el 
derecho del socio minoritario. Es constante doctrina de este Centro que, a 
diferencia de las solicitudes de nombramiento registral de auditor para las 
sociedades obligadas por ley a la verificación contable y fundadas en el 
artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas 
de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típicamente la misma: 
la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
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inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por don ….., don …… y don ….., administradores manco-
munados de la sociedad «Metalrioja, S.L.», y confirmar la resolución de la 
Registradora Mercantil de La Rioja de 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sra. Registradora Mer-
cantil de La Rioja.

Resolución de 24 de julio de 2014 (12.ª)

En el expediente 96/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Inmobiliaria Montecastillo, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., en nombre y representación de la entidad «Río Mora, S.L.», presentó una 
escrito de fecha 25 de marzo de 2014, dirigida al Registro mercantil de Las Palmas de Gran 
Canaria con entrada en dicho Registro Mercantil el 26 de marzo de 2014, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular su representada de más del 5% del capi-
tal social de «Inmobiliaria Montecastillo, S.L.», el nombramiento de un auditor que verifi-
cara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante don ….. 
es al mismo tiempo miembro del Consejo de Administración de «Inmobiliaria Montecasti-
llo, S.L.», y que en ningún momento hábil del ejercicio, ha propiciado una vía normal para 
instar la auditoría de las cuentas de dicho ejercicio, constituyendo esta solicitud una postura 
contraria a la buena fe, que debe presidir el ejercicio de todo derecho. 2.º Que en su condi-
ción de consejero, conoce que la sociedad aún no ha cerrado las cuentas que pretende que 
se auditen, ni se ha convocado Junta General al efecto, ni existen cuentas depositadas ante 
el Registro Mercantil.

III

El registrador mercantil de Palma de Gran Canaria don Adolfo Calandria Amigueti 
dictó resolución en fecha 11 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 2 de mayo de 2014, don ….., en representación de la sociedad «Inmobiliaria 
Montecastillo, S.L.», presentó un escrito en el Registro Mercantil de las Palmas de Gran 
Canaria, en el que tuvo entrada el 2 de mayo de 2014, mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su 
escrito de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,7 del 
Código Civil, 265.2 de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y entre otras las Resoluciones de la Direc-
ción General del Registro y del Notariado de 24 de septiembre de 1993, las 
de 6 de junio, 4 de octubre, 23 y 26 de noviembre de 2005, 19 de junio 
de 2007, 22 de octubre de 2010 y como más reciente 21 de septiembre 
de 2012, 17 de enero, 7 y 12 febrero de 2013.

1. Respecto al primer motivo de oposición basado en la supuesta mala fe 
del solicitante, no puede prosperar la alegación que cuestiona la misma, dado 
que este Centro Directivo ha mantenido que el limitado ámbito de conocimiento 
atribuido a este procedimiento impide examinar dichas motivaciones, ya que, 
si bien es cierto que éstas no serán siempre legítimas y que en nuestro ordena-
miento jurídico el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utili-
zación con buena fe y no ampara el abuso del derecho o su ejercicio antisocial 
(cfr. artículos 6 y 7 del Código Civil), también lo es que las determinaciones 
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internas de la voluntad no deben examinarse en este procedimiento y no solo 
porque las intenciones maliciosas no puedan presumirse nunca sino porque, 
además, siempre quedará expedita a la sociedad la vía jurisdiccional civil para 
obtener, en su caso, la reparación de los perjuicios ocasionados. A ello se le 
añade que el hecho de que los socios puedan acceder a la información de las 
cuentas anuales, no es obstáculo para que aquel socio que reúna los requisitos 
de capital, forma y plazo previstos en la Ley de Sociedades de Capital solici-
tar el nombramiento de auditor, pues son dos derechos distintos el de informa-
ción al socio y el de solicitar auditor de cuentas.

2. En relación a la segunda causa de oposición, el solicitante no actúa en 
su propio nombre y derecho, sino en nombre y representación de la sociedad 
«Río Mora, S.L.», y el hecho de que el mismo sea miembro del Consejo de 
Administración de la sociedad «Inmobiliaria Montecastillo, S.L.», no le 
impide ejercitar los derechos que como socio a aquella le corresponden, pues 
como tiene declarado este Centro Directivo, la concurrencia en el solicitante 
de la condición de administrador, no impide ejercitar los derechos que la ley 
reconoce al socio.

3. En la tercera causa de oposición se añade que la sociedad no ha cerrado 
cuentas, ni convocado Junta General ni depositado sus cuentas en el Registro 
Mercantil. Ninguno de estos motivos enerva el derecho del socio minoritario. 
Acreditado en el expediente que el socio dirige su solicitud en plazo y que con-
curren en él los requisitos de capital exigidos por el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no procede sino el nombramiento solicitado. El hecho de 
no haberse cerrado las cuentas o celebrado aún la Junta General que había de 
aprobarlas, no condiciona la pertinencia del derecho a la auditoría reconocido a 
los socios. Sostener lo contrario significaría facilitar la elusión por la sociedad de 
este derecho de los socios a través del sencillo procedimiento de demorar el cum-
plimiento de las obligaciones que atañen al órgano de administración en relación 
a la formulación de las cuentas y subsiguiente convocatoria de la Junta para su 
aprobación (arts. 164, 253 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de las Palmas de Gran 
Canaria, don Adolfo Calandria Amigueti de fecha 11 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Las Palmas de Gran Canaria.



518 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

Resolución de 24 de julio de 2014 (13.ª)

En el expediente 97/2014 sobre nombramiento de auditor de cuentas a instancia de 
socios de la sociedad «Actividades Blanco, S.A.»

HECHOS

I

Don ….., doña ….., doña ….. y doña ….., presentaron un escrito de fecha 28 de marzo 
de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Madrid con entrada en dicho Registro Mercantil 
el mismo día 28 de marzo de 2014, en el que solicitaron, como accionistas de más del 5% 
del capital social de «Actividades Blanco, S.A.», el nombramiento de un auditor que verifi-
cara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2013, 
al amparo de lo establecido en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

II

Tras la comunicación de indicada solicitud de nombramiento a la Sociedad «Activida-
des Blanco, S.A.», ésta, por medio del Presidente de su Consejo de Administración, 
don ….., presentó escrito de oposición de fecha 9 de abril de 2014, que tuvo entrada en el 
Registro Mercantil de Madrid el día 11 de abril de 2014, en el que se opuso a dicha preten-
sión, alegando en síntesis: 1.º La causa de la solicitud no se ha manifestado en la instancia, 
entendiendo que no existe necesidad de que sean nombrados auditores de cuentas, pues las 
mismas ya vienen siendo fiscalizadas por los asesores de los solicitantes. 2.º La sociedad 
está en pérdidas debido al importante descenso de las ventas, por cuya razón el costo de una 
auditoría aumentaría aún más esas pérdidas. 3.º No se ha cumplido por los solicitantes el 
requisito de tener que acompañar a la solicitud los documentos acreditativos de la legitima-
ción de los mismos, en contra de lo preceptuado por el artículo 351 del Reglamento del 
Registro Mercantil.

III

Don Miguel Seoane de la Parra, Registrador Mercantil Número XIV de los de Madrid, 
con fecha 21 de abril de 2014, resolvió desestimar la oposición de la sociedad al nombra-
miento solicitado.

IV

Contra dicha resolución la indicada representación de la sociedad interpuso en tiempo y 
forma recurso de alzada ante esta Dirección General, dando por reproducidas todas las ale-
gaciones de su escrito de oposición. Añade, en síntesis, que, el Registrador Mercantil vul-
nera en su resolución el artículo 351 del Reglamento del Registro Mercantil, así como que 
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lo establecido en el artículo 359 de dicho Reglamento en modo alguno contradice o modi-
fica lo exigido en el artículo 351 del mismo cuerpo legal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
artículos 265.2 de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y, entre otras, las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 8 de septiembre de 1993 y, como 
más recientes, la de 21 de julio de 2010 y la de 18 de mayo de 2012.

1. Procede confirmar por sus propios fundamentos la resolución dictada 
por el Registrador Mercantil de Madrid que siendo ajustada a derecho no es 
desvirtuada por ninguna de las alegaciones del recurrente. En efecto, respecto 
a la legitimación del solicitante de la auditoría este Centro Directivo ha man-
tenido que basta que el solicitante aporte un principio de prueba por escrito 
para entenderla acreditada, pues se estima que el Reglamento del Registro 
Mercantil –artículo 351.2– no ha pretendido ser especialmente exigente con el 
socio a la hora de exigirle que acredite documentalmente su condición, e 
incluso que no siempre resulta exigible dicha justificación documental –«en 
su caso», dice el precepto–. Por su parte y en lo referente a la negación de la 
legitimación se ha concluido –a pesar del tenor literal del artículo 354.2 del 
Reglamento del Registro Mercantil– que por sí sola no basta para justificar la 
oposición y que es necesario que la sociedad aporte, a su vez, prueba que 
demuestre que no reúne tal condición, pretendiendo con ello no introducir un 
desequilibrio en el principio de igualdad jurídica de las partes intervinientes 
que evidentemente la Ley no pretende.

2. Tampoco pueden prosperar las restantes alegaciones formuladas por la 
sociedad, dado que como indicó el Registrador Mercantil en el acuerdo recu-
rrido y en relación con la inexpresión de la causa de la solicitud, en las socie-
dades que pueden presentar sus cuentas en forma abreviada en el Registro 
Mercantil, no es preciso que los socios minoritarios que soliciten el nombra-
miento registral de auditor de cuentas en base al artículo 265.2 de la ley de 
Sociedades de Capital, indiquen en su instancia cual es la causa de la petición, 
dado que ésta es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una audi-
toría previa. Esta es la razón por la que el artículo 359 del Reglamento del 
Registro Mercantil que regula los requisitos que han de contener las solicitu-
des fundadas en el artículo 2.654.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no 
exige su expresión de alcance puramente formal, pues resulta irrelevante en 
este tipo de sociedades.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por don ….., Presidente del Consejo de Administración de 
la sociedad «Actividades Blanco, S.A.» y confirmar la resolución del Regis-
trador Mercantil Número XIV de Madrid don Miguel Seoane de la Parra de 21 
abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XIV de Madrid.

Resolución de 24 de julio de 2014 (14.ª)

En el expediente 100/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de don ….., socio 
minoritario de «Travertino Amarillo Oro, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 27 de marzo de 2014, dirigida al Registro mercan-
til de Almería, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más 
del 5% del capital social de «Travertino Amarillo Oro, S.L.», el nombramiento de un audi-
tor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad por medio de su administrador único don ….., se opuso a la pretensión del 
socio con un escrito de fecha 7 de abril de 2014 alegando: 1.º No procede el nombramiento 
ya que fue nombrada la empresa «Audigran, S.L.», en Junta General de 27 de diciembre 
de 2013, habiendo sido aprobado por unanimidad, y por lo tanto por el solicitante, como 
refleja el Acta Notarial de la misma que se acompaña. 2.º Mala fe y abuso del derecho del 
solicitante obligando a la sociedad a soportar los costes económicos de la auditoría.
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III

El Registrador Mercantil de Almería dictó resolución en fecha 14 de abril de 2014 por 
la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha de 12 de mayo de 2014 don ….., administrador único de la sociedad, pre-
sentó un escrito en el Registro Mercantil de Almería, en el que tuvo entrada el 12 de mayo 
de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por repro-
ducidos y solicitando que se declare la nulidad de la misma por haber resuelto la no admi-
sión del escrito de oposición y subsidiariamente que la misma es contraria a Derecho por 
haberse acreditado por la sociedad el nombramiento de auditor con anterioridad a la solici-
tud del socio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil y las Resoluciones de la Dirección General del Registro y del Nota-
riado citadas en el texto.

1. No puede acogerse ninguno de los motivos del escrito de recurso para 
invalidar la resolución del registrador mercantil.

En primer lugar porque el hecho de que la resolución impugnada se refiera 
a la inadmisión de la oposición de la sociedad carece de relevancia alguna. 
Como resulta del artículo 354 del Reglamento del Registro Mercantil el regis-
trador mercantil debe dictar la resolución que proceda que en este caso ha sido 
la de no aceptar los motivos de oposición. No puede pretenderse que una dic-
ción quizás no afortunada provoque la nulidad de una resolución cuando de la 
misma resulta con prístina claridad el sentido de la misma.

2. En cuanto a la cuestión de fondo, de forma reiteradísima (resoluciones 
de 3 de enero, 6 de junio y 22 de agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo 
y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de julio y 29 de octubre de 2013, entre otras 
muchas), este Centro Directivo ha mantenido que la finalidad del artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la posición de los socios 
minoritarios dentro de la estructura empresarial, para lo cual dicho artículo 
reconoce y regula el derecho a la verificación de la contabilidad social por un 
profesional independiente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia 
de los socios que reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones 
equivalentes al 5% del capital social y siempre que presenten su solicitud en 
los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.
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Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

3. En el supuesto de este expediente la sociedad ha justificado debida-
mente la existencia de nombramiento de auditor con carácter previo a la soli-
citud de los socios pero no ha acreditado en modo alguno que se haya adoptado 
un mínimo de acciones que permita reconocer que el derecho de acceso al 
informe de verificación contable se ha salvaguardado.

Ciertamente no se puede pretender que el informe de verificación esté 
completado en fecha cercana a la del cierre de ejercicio. Sin embargo es pre-
ciso tener en cuenta: a) que la sociedad no está obligada a verificación por lo 
que su contabilidad no tiene porqué revestir una especial complejidad (vide 
arts. 254, 257, 258 y 261 en relación al artículo 263 de la Ley de Sociedades 
de Capital); b) que la sociedad no ha solicitado la inscripción del nombra-
miento de auditor en el Registro Mercantil, inscripción que se puede verificar 
sin necesidad de elevar a público el acuerdo del órgano de administración 
(arts. 154 y 192 en relación al 141 del Reglamento del Registro Mercantil); 
c) que de conformidad con el artículo 270 de la Ley de Sociedades de Capital 
el plazo ordinario para la elaboración del informe de verificación es el de un 
mes desde que se haya puesto a disposición del auditor la documentación 
oportuna; d) que al tiempo de emitir esta resolución han transcurrido más de 
seis meses desde el cierre del ejercicio social, un plazo razonable para la emi-
sión del informe de verificación y sin embargo la sociedad no lo ha aportado 
al expediente ni ha justificado en modo alguno que lo ha puesto a disposición 
del socio minoritario (vide art. 8 del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de 
la Ley de Auditoría de Cuentas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Almería don Gustavo Adolfo Moya 
Mir de fecha 14 de abril de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Almería.

Resolución de 25 de julio de 2014 (1.ª)

En el expediente 95/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Formación Universitaria, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 5 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Sevilla, en el que tuvo su entrada el día siguiente, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Formación Univer-
sitaria, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

Consta del expediente que el registrador mercantil notificó a la sociedad mediante carta 
certificada con acuse de recibo. Consta igualmente que la entrega se realizó en fecha 13 de 
marzo de 2014 en la persona de don ….. que firmó a continuación.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la señora solicitante y 
don ….. están inmersos en un proceso de liquidación de la sociedad de gananciales habiendo 
recaído sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Sanlúcar la Mayor, 
autos 798/2011 en fecha 28 de octubre de 2013 de la que resulta que forman parte del activo 
la mitad de las participaciones sociales de la sociedad. Que dicha sentencia se encuentra 
recurrida ante la Audiencia como se justifica documentalmente por lo que habrá que estar a 
lo que determine la sentencia. 2.º Que la sociedad cumple debidamente con sus obligacio-
nes societarias y económicas por lo que no procede incurrir en los gastos de auditoría que 
se deben a un mero capricho de tercero. 3.º Que la señora instante solicitó la administra-
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ción judicial, petición que no le fue aceptada mediante providencia de 5 de marzo de 2014, 
como se justifica, y por tanto hay que estar a lo que decida en su día la Audiencia.

III

El Registrador Mercantil de Sevilla núm. 3, don Juan Ignacio Madrid Alonso dictó 
resolución en fecha 31 de marzo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proce-
der al nombramiento del auditor solicitado. En la resolución consta el carácter extemporá-
neo de la oposición.

IV

Don ….., por escrito de fecha 22 de abril de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el 
Registro Mercantil de Sevilla, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, afirmando que: 1.º Que la notificación no se recibió en la fecha que dice el 
registrador sino el día 17 de marzo. 2.º Que se reiteran los argumentos esgrimidos en el 
escrito de oposición. 3.º Que no existe cuestión alguna sobre la titularidad de las participacio-
nes puesto que lo que se discute es únicamente la fecha de reparto de los beneficios produci-
dos ya que la otra parte mantiene la existencia de una sociedad postganancial. 4.º Que lo que 
pretende la solicitante constituye un abuso de derecho que solo puede derivar en mayores 
gastos. 4.º Que la señora solicitante no ostenta la condición de socio que corresponde al 
señor ….. por lo que aquella no puede instar el nombramiento de auditor. 5.º Que la sociedad 
lleva a cabo auditorías internas anualmente como se acredita con su aportación (se aportan las 
correspondientes cuentas anuales con informe de verificación de los años 2011 y 2012). Se 
acompaña escrito por el que la sociedad «KPMG Auditores, S.L.», acepta el cargo de auditor 
para los ejercicios 2011, 2012 y 2013 de la sociedad. Dicho escrito es de fecha 30 de diciem-
bre de 2011 y la firma que lo rubrica está legitimada por el notario de Sevilla, don Antonio 
Luis Ruiz Reyes el día 30 de diciembre de 2011. Diligenciada por esta Dirección la sociedad 
aporta justificación de que el informe de auditoría de cuentas de la sociedad correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2013 ha sido llevado a cabo por el auditor nombrado 
«KPMG auditores, S.L.» el día 28 de mayo de 2014.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El registrador mercantil señala el carácter extemporáneo de la oposi-
ción que llevó a cabo la sociedad. Al respecto cabe señalar que el artículo 354.2 
del Reglamento del Registro Mercantil dispone taxativamente que la oposi-
ción al nombramiento solicitado debe formularse en el plazo de cinco días a 
contar desde la fecha de la notificación, comenzando el computo de dicho 
plazo a partir del día siguiente a la notificación de la resolución de conformi-
dad con las reglas generales.
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En el caso presente, consta en el expediente que la notificación a la socie-
dad se llevó a cabo el día 13 de marzo de 2014, mientras que el escrito de 
oposición tuvo entrada en el Registro Mercantil el día 25 de marzo si bien fue 
depositado en la oficina de Correos el día 21 de marzo, es decir, una vez ven-
cido el plazo de cinco días para su interposición, vencimiento que tuvo lugar 
el día 19 de marzo del mismo año.

No obstante lo anterior, es doctrina reiterada de esta Dirección (resolución 
de 17 de noviembre de 2008, entre otras), que la oposición a la solicitud es 
una facultad o derecho de la sociedad y no una carga y, por consiguiente, que 
el Registrador debe resolver el fondo de la cuestión, es decir, decidir si el soli-
citante reúne o no los requisitos de capital y tiempo exigidos por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital para proceder al nombra-
miento de auditor, y ello aunque la sociedad no se oponga o se oponga fuera 
del plazo reglamentariamente establecido.

2. En cuanto al fondo del asunto, se plantea nuevamente en este expe-
diente la cuestión de cuándo y en qué condiciones el nombramiento volunta-
rio de auditor de cuentas efectuado por la sociedad puede enervar el derecho 
del socio minoritario. Al respecto este Centro Directivo ha mantenido que la 
finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital es la de refor-
zar la posición dentro de la estructura empresarial de los socios minoritarios, 
para lo cual dicho artículo reconoce y regula el derecho a la verificación de la 
contabilidad social por un profesional independiente nombrado por el Regis-
trador Mercantil a instancia de los socios que reúnan un mínimo de participa-
ciones sociales o acciones equivalentes al 5% del capital social y siempre que 
presenten su solicitud en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Este Centro Directivo también ha reconocido desde antiguo el hecho de que, 
dados los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que presiden 
la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del nombramiento 
ya sea éste judicial, voluntario o registral, es decir, acordado por la administra-
ción de la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar balance abreviado– 
puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a las nor-
mas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente. No entenderlo así significaría convertir en regla general, en contra 
de la voluntad de la Ley, lo que únicamente constituye causa de oposición y 
dejar en manos de la sociedad el cumplimiento de su obligación de realizar y 
entregar la auditoría a los socios minoritarios.
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En el expediente que nos ocupa concurren ambas circunstancias pues 
consta debidamente acreditado que el nombramiento del auditor voluntario 
para los ejercicios 2011, 2012 y 2013 es anterior a la solicitud de la instante y 
por otro lado se ha aportado al expediente, a solicitud de esta Dirección, el 
informe de auditoría llevado a cabo por la sociedad auditora y que se refiere al 
mismo ejercicio 2013 que la solicitud. Procede en consecuencia la estimación 
del recurso sin entrar en ulteriores consideraciones sobre el resto de motivos 
alegados en el escrito.

En virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar 
la resolución del Registrador Mercantil de Sevilla núm. III, don Juan Ignacio 
Madrid Alonso de fecha 31 de marzo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Sevilla.

Resolución de 25 julio de 2014 (2.ª)

En el expediente 98/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Saavedra Excavaciones, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó una escrito de fecha 17 de marzo de 2014, dirigida al Registro Mer-
cantil de Madrid con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo día, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Saa-
vedra Excavaciones, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando básicamente que la sociedad no 
puede hacer frente a la designación que se le solicita, dada la situación de nula actividad, 
tanto económica como empresarial, abocada por la mala praxis del solicitante, quien fue 
administrador único hasta octubre de 2011.

III

El Registrador Mercantil de Madrid XV dictó resolución en fecha 8 de abril de 2014 
por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 8 de mayo de 2014, doña ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Madrid XV, en el que tuvo entrada el 12 de mayo de 2014, mediante el cual interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo que al estar la 
Sociedad disuelta y en liquidación no está obligada a la formulación de cuentas anuales 
para el ejercicio 2013 ni a someter a auditoría los estados contables a elaborar en esta fase 
debido a que la finalidad de la auditoría de cuentas anuales no es aplicable a una Sociedad 
sin actividad y en liquidación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil y entre otras las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 28 de mayo, 8 de junio y 24 de septiembre de 1993, las 
de 6 de junio, 22 de diciembre de 2005, 14 de febrero de 2008, 13 de marzo 
y 29 de octubre de 2009, 22 de octubre y 3 de noviembre de 2010, 21 de julio 
de 2011 y como más recientes 21 de septiembre de 2012, 17 de enero, 6, 7, 12 
febrero y 17 de julio de 2013.

1. Respecto a la alegación basada en la falta de medios económicos de la 
Sociedad para hacer frente al gasto de la auditoría. No es admisible como 
causa de oposición al nombramiento de auditor, sin prejuzgar sobre la certeza 
o no de dicha afirmación, pues vulneraría los artículos 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital y el 359 del Reglamento del Registro Mercantil en los 
que sin excepciones afirma que el citado coste se realice con cargo a la socie-
dad con independencia de su situación económica.
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2. En relación a la alegación basada en que la sociedad se encuentra inac-
tiva al estar en liquidación no teniendo obligación de formular cuentas, ni de 
someter las mismas a auditoría por ser contraria a la propia finalidad de la 
auditoría. No enerva el derecho del solicitante a la auditoría el cese de la acti-
vidad social. En tanto se extinga y se cancele en el Registro Mercantil mantie-
nen su personalidad jurídica y subsiste en el tráfico mercantil. Además el 
conocimiento de la información contable por el solicitante debido a su calidad 
de administrador no satisface la pretensión del peticionario, ya que informa-
ción y auditoría son derechos que, aunque complementarios, resultan distintos 
por su finalidad y requisitos e independientes en su ejercicio.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Madrid núm. XV don José María 
Méndez-Castrillón actuando como sustituto de su compañero y titular del 
citado Registro Mercantil don Juan Pablo Ruano Borella de fecha 8 de abril 
de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XV de Madrid.

Resolución de 25 julio de 2014 (3.ª)

En el expediente 99/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Cambrias Inversiones, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó una escrito dirigido al Registro mercantil de Santiago de Compos-
tela con entrada en dicho Registro Mercantil el 1 de abril de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
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mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Cambrias 
Inversiones, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

Con fecha 15 abril de 2014 se presentó en este Registro escrito de oposición al nombra-
miento de auditor suscrito por don …

III

El Registrador Mercantil de Santiago de Compostela dictó resolución en fecha 22 de 
abril de 2014 por la que acordó inadmitir el nombramiento de auditor de cuentas por 
haberse presentado fuera del plazo legal establecido para ello y calificar como defectuoso 
el documento de oposición presentado por don ….. por no acreditarse la condición de admi-
nistrador único de la Sociedad del mismo.

IV

Con fecha 12 de mayo de 2014, doña ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil 
de Santiago de Compostela, en el que tuvo entrada el 19 de mayo de 2014, mediante el cual 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución ale-
gando: 1.º La solicitud de auditor ha de entenderse formulada con el ingreso de la provi-
sión de fondos en el Registro Mercantil. 2.º Que la presentación se realizó dentro del plazo 
de 3 meses posteriores al cierre del ejercicio social pues fue recibida el 31 de marzo 
de 2014, aunque «fuera del horario de oficina», y el cómputo de los plazos en vía adminis-
trativa se realiza de fecha a fecha, en el caso de plazos por meses, siendo el primer día del 
cómputo el día siguiente al que tuvo lugar la notificación. 3.º El Registrador al inadmitir la 
solicitud de nombramiento actúa en contra de sus propios actos, pues «desde el Registro 
Mercantil se telefoneó al letrado de la solicitante para informarle de que ésta debía acudir a 
ratificar la solicitud personalmente o bien proceder a adverar la firma ante Notario»(…) y 
así «El requerimiento para ratificar personalmente la solicitud lleva necesariamente implí-
cita la tramitación de la solicitud de auditoría, por lo que el Registrador al desestimar la 
solicitud actúa en contra de su anterior criterio».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 38, 71, 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, 265.2 de la Ley de Sociedades Capital y 44, 80, 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil, 418 del Reglamento Hipotecario y entre 
otras entre otras, las Resoluciones de esta Dirección General de 22 de mayo 
de 1991, 23 de marzo de 1994 y 9 de octubre de 2004.
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1. Es evidente que el recurso no puede ser estimado como es evidente, 
respecto a la primera alegación, que la entrega de una cantidad de dinero a 
cuenta o en concepto de provisión de fondos para una futura actuación regis-
tral no implica presentación de documentos en el Libro Diario; en este caso 
Libro Diario de presentación de expertos y auditores a que se refiere el 
artículo 23.1.d del Reglamento del Registro Mercantil. Solo la presentación 
del documento susceptible de provocar una operación registral, en este caso la 
solicitud de nombramiento de auditor, puede ser tenida en cuenta en el proce-
dimiento registral como resulta de su regulación que establece por un lado que 
la fecha del documento presentado debe constar en el asiento de presentación 
así como la propia fecha del asiento (art. 37 del Reglamento del Registro Mer-
cantil). Como resulta del artículo 353 del Reglamento del Registro Mercantil 
sólo la presentación de la instancia de solicitud de nombramiento de auditor 
(art. 351 del mismo Reglamento), provoca la práctica del correspondiente 
asiento de presentación siendo completamente irrelevante, a los efectos que 
interesan a este expediente, si con anterioridad se ha llevado una mera provi-
sión de fondos que en cualquier caso ni provoca asiento de presentación ni 
tiene virtualidad por tanto para iniciar el procedimiento de nombramiento de 
auditor.

2. Respecto a la segunda alegación, como la propia recurrente admite, el 
documento fue presentado el día 31 de marzo de 2014 «fuera de horario de 
oficina». El artículo 44 del Reglamento del Registro Mercantil dispone con 
toda claridad que «Los registradores sólo admitirán la presentación de docu-
mentos durante las horas de apertura al público del Registro…». Por otro lado 
al remitir el artículo 80 del Reglamento del Registro Mercantil al 418 del 
Reglamento Hipotecario, si se recibe fuera de horario de apertura al público, 
se considerará presentante al remitente y se practicará el asiento de presenta-
ción en el momento en que se proceda a la apertura del correo recibido en el 
día. Esto es, el día 1 de abril de 2014, y se plantea la cuestión de carácter for-
mal o procedimental, a saber, la del día en que finaliza el cómputo del plazo 
de tres meses a que se refiere la Ley de Sociedades de Capital.

Pues bien, la cuestión ya ha sido resuelta con anterioridad por este Centro 
Directivo y procede aquí reiterar tal doctrina. Es cierto, como afirma el solici-
tante, que el cómputo de dicho plazo es administrativo, aunque a igual solu-
ción se llegaría por la vía registral y también por las vías civil o mercantil 
(cfr. arts. 5 del Código Civil y 60 del Código de Comercio), más no es ésta la 
cuestión que aquí se plantea, sino la de determinar cuándo finaliza el plazo 
para presentar una solicitud de nombramiento registral de auditor, partiendo 
de que el cierre del ejercicio económico de la sociedad se había producido 
el 31 de diciembre de 2013.

Es criterio de esta Dirección General, coincidente con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, que el plazo para presentar dicha solicitud finalizaba el 
día 31 de marzo de 2014, pero al haberse remitido fuera del horario de aper-
tura al público, como se ha dicho, se presenta al Diario al día siguiente, esto 
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es, el día 1 de abril de 2014, por lo que fue presentada extemporáneamente. 
En efecto, se pone de manifiesto que el plazo se cumple en igual fecha del 
mes correspondiente, es decir, que no hay que tener en cuenta el día en que se 
inicia el cómputo, que es lo que el solicitante pretende, por lo que aplicado al 
supuesto que nos ocupa significa, ni más ni menos, que el día final sería el 31 
de marzo de 2014, y no el 1 de abril del indicado año.

3. Respecto a la alegación consistente en la actuación del Registrador 
Mercantil en contra de sus actos propios y como queda acreditado más arriba, 
a los efectos de este expediente, es irrelevante cualquier actuación anterior a 
la presentación en el Libro Diario de la solicitud de nombramiento de auditor 
sin perjuicio de que, si el interesado entiende que la actuación del registrador 
no ha sido correcta o le ha producido un perjuicio injustificado, ejercite las 
acciones que le reconoce el ordenamiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Santiago de Compostela Juan Car-
los González Nieto de fecha 22 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Santiago de Compostela.

Resolución de 25 julio de 2014 (4.ª)

En el expediente 101/2014 seguido a instancia de don ….., sobre nombramiento de 
auditor de cuentas de la sociedad «Lozano Teresa, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 28 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid con entrada en dicho Registro Mercantil el mismo día 28 de marzo 
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de 2014, en el que solicitó, como socio de más del 5% del capital social de «Lozano 
Teresa, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio de 2013, al amparo de lo establecido en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital y 359 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

II

Tras la comunicación de la indicada solicitud de nombramiento a la Sociedad «Lozano 
Teresa, S.A.» ésta, por medio de su Administradora Única, doña ….., presentó escrito de 
oposición de fecha 12 de abril de 2014, que tuvo entrada en el Registro Mercantil de Madrid 
el día 14 de abril de 2014, en el que se opuso a dicha pretensión, alegando que no procede 
el nombramiento de Auditor al estar designado con anterioridad. Designa, además, los 
archivos del Registro donde consta presentada el acta donde el nombramiento de auditor y 
la aceptación del cargo recae en la persona de don Arturo Cenjor Montero.

III

Don ….., Registrador Mercantil núm. III de los de Madrid, acordó con fecha 22 de abril 
de 2014, dejar en suspenso el nombramiento de auditor solicitado durante el plazo de 
vigencia del asiento de presentación de la documentación relativa al nombramiento de 
auditor de cuentas, que fue presentado para su inscripción en el Registro el día 26 de 
diciembre de 2013, calificada con defectos el 30 siguiente, presentada de nuevo el día 13 de 
febrero de 2014, y nuevamente calificada con defectos el día 17 siguiente, estando pen-
diente de subsanación, a la fecha del acuerdo de suspensión. Entiende que, según reiterada 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, si bien es verdad que la 
existencia de una auditoría puede enervar el derecho del socio minoritario, siempre se ha 
exigido para ello que dicho nombramiento satisfaga una doble condición: a) Que se haya 
contratado con anterioridad a la presentación de la instancia en el Registro Mercantil; y 
b) Que se garantice ineludiblemente al socio minoritario la existencia de dicho informe, lo 
cual solo puede obtenerse mediante la inscripción del nombramiento en el Registro Mer-
cantil, por la incorporación del informe de auditoría al expediente o mediante su puesta a 
disposición del socio. Consta en el presente caso que el nombramiento de auditor de cuen-
tas fue previo, pues se realizó con fecha 30 de noviembre de 2013. Respecto a la garantía 
del derecho para el socio minoritario, fue presentada para su inscripción en el Registro 
Mercantil el día 26 de diciembre de 2013 la documentación relativa al nombramiento de 
auditor de cuentas, calificada con defectos el 30 siguiente, presentada de nuevo el día 13 de 
febrero de 2014, y nuevamente calificada con defectos el día 17 siguiente, estando pen-
diente de subsanación.

IV

Contra dicha resolución y por el socio don ….., solicitante del nombramiento, se inter-
puso en tiempo y forma recurso de alzada ante esta Dirección General alegando que a la 
fecha de presentación de su instancia de solicitud de nombramiento de auditor por el 
Registro Mercantil en Madrid en 28 de marzo de 2014, no consta la inscripción de dicho 
nombramiento.
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V

El registrador mercantil de Madrid señala en el escrito por el que eleva a esta Dirección 
el recurso interpuesto, que la solicitud de inscripción llevada a cabo por la sociedad del 
nombramiento de auditor para el ejercicio 2013 en virtud de los acuerdos llevados a cabo 
por la Junta General el día 30 de noviembre de 2013, ha quedado inscrita en fecha 3 de 
junio de 2014 siendo el asiento de presentación de fecha 13 de febrero de 2014.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil y las Resoluciones de la Dirección General del Registro y del Nota-
riado citadas en el texto.

1.º El recurso no puede prosperar. Reconocido por el recurrente que la 
sociedad ha nombrado auditor voluntario y resultando ahora que dicha cir-
cunstancia consta inscrita en el Registro Mercantil no concurren los requisitos 
exigidos por el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y por la 
interpretación que del mismo ha llevado a cabo esta Dirección General para 
que proceda el nombramiento por el registrador mercantil.

De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
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concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

2. Concurriendo en el supuesto de hecho ambas circunstancias no pro-
cede sino confirmar la resolución impugnada. Siendo así que en el escrito de 
remisión del expediente el Registrador Mercantil hace constar que con fecha 3 
de junio de 2014, y por tanto dentro de la vigencia del asiento de presentación, 
ha quedado inscrito el nombramiento de auditor de cuentas designado volun-
tariamente por la sociedad para los ejercicios 2013 al 2015, causando la ins-
cripción 17.ª de la hoja M-56717, abierta a la sociedad de referencia en el 
Registro, procede, puesto que el nombramiento voluntario ha sido previo a la 
solicitud y el derecho del socio ha quedado garantizado por la inscripción del 
nombramiento efectuado por la sociedad, rechazar el nombramiento registral 
de auditor solicitado por el socio.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por don ….., socio de la entidad «Lozano Teresa, S.A.», y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil Número III de los de 
Madrid de 22 abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Sr. Registrador Mercantil núm. III de Madrid.

Resolución de 25 julio de 2014 (5.ª)

En el expediente 105/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Nutrientes Especiales y Foliares Aragoneses, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 26 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Zaragoza, en el que tuvo su entrada el 28 de marzo siguiente, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Nutrientes 
Especiales y Foliares Aragoneses, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º El socio carece de legiti-
mación dado el desinterés que ha mostrado desde que dejó de ser administrador de la socie-
dad no acudiendo siquiera a las Juntas celebradas con lo que ha perdido la oportunidad de 
ejercer su derecho a la información de las cuentas anuales. 2.º Que existen numerosos pro-
cedimientos penales contra el socio pendientes de resolución por cuestiones relativas a deli-
tos societarios, falsedad documental y propiedad industrial y apropiación indebida por lo 
que se solicita la suspensión del procedimiento. 3.º Que la actuación del socio es contraria 
a la buena fe e implica un fraude de ley pues su única voluntad es bloquear la sociedad y 
producirle un gasto que ahora no está en situación de hacer frente.

III

El Registrador Mercantil de Zaragoza núm. II, don Fernando Curiel Lorente dictó reso-
lución en fecha 15 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Doña ….., por escrito de fecha 12 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día siguiente en 
el Registro Mercantil de Zaragoza, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan 
por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.
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1. Ninguno de los argumentos esgrimidos por la sociedad pueden ser 
mantenidos para revocar la decisión del registrador mercantil.

En primer lugar porque la falta de interés que la sociedad imputa al socio 
instante carece de relevancia alguna en este procedimiento limitado, como es 
doctrina reiterada (vide resoluciones de 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras), a determinar si concurren o no 
los requisitos legales para la procedencia de nombramiento de auditor a ins-
tancia de la minoría sin que dentro de su estrecho cauce pueda pretenderse el 
conocimiento de otras materias reservadas a otras Administraciones o a los 
Tribunales de Justicia (arts. 354.3 y 359 del Reglamento del Registro Mercan-
til). Si la parte recurrente plantea cuestiones que tienen por objeto la valora-
ción de la conducta del solicitante debe actuar en la instancia que en cada caso 
sea competente sin que puedan impedir que el socio ejercite debidamente el 
derecho que le reconoce el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

2. Igual suerte desestimatoria merece la alegación de que la sociedad ha 
interpuesto diversas querellas a consecuencia de la presunta comisión de deli-
tos societarios, falsedad documental y propiedad industrial y apropiación 
indebida. Como tiene declarado esta Dirección General dicha circunstancia 
no constituye causa de oposición por tratarse de una cuestión que no tiene por 
objeto resolver sobre la titularidad de las participaciones que han servido para 
fundar la legitimación del socio, no quedando, en consecuencia desvirtuado 
su derecho al nombramiento registral de auditor puesto que la litispendencia 
sólo tiene eficacia suspensiva cuando afecta a la propia legitimación del soli-
citante (en este sentido se ha pronunciado la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2006, 9 de julio 
de 2008 y 27 de febrero de 2009, 11 de marzo y 13 de mayo de 2014, entre 
otras).

3. Finalmente no se puede apreciar el motivo relativo a la mala fe del 
instante. Al respecto es doctrina muy consolidada de esta Dirección que 
siendo indiscutible que nuestro ordenamiento jurídico no ampara el abuso de 
derecho o el ejercicio antisocial del mismo por lo que el ejercicio de cualquier 
derecho está condicionado a su utilización de buena fe (art. 7 del Código 
Civil), también lo es que la apreciación de tales circunstancias resulta imposi-
ble en un procedimiento como el presente cuyo limitado conocimiento mate-
rial y competencial lo impide, sin perjuicio del derecho de los interesados a 
acudir a los Tribunales de Justicia en defensa de su posición jurídica (Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 17 
de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de 
marzo de 2014, entre otras).

La misma suerte debe correr la alegación relativa a los costes de la verifi-
cación contable, integrados esencialmente por el importe de los honorarios 
profesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades de Capital), pues de acuerdo 
con el artículo 265 del mismo texto legal corren a cargo de la sociedad. Como 
ha reiterado este Centro (resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 de enero 
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de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de 
Capital no deja margen a la interpretación por lo que con independencia de 
cuales sean las condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio econó-
mico alegado, se impone el derecho individual del socio a conocer el estado 
contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el Regis-
tro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Zaragoza núm. II don 
Fernando Curiel Lorente de 15 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Zaragoza.

Resolución de 25 julio de 2014 (6.ª)

En el expediente 106/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Mayo Pintado y García Abogados, S.L.P.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 24 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Asturias, en el que tuvo su entrada el día 5 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Mayo 
Pintado y García Abogados, S.L.P.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio 2013 así como la determinación del valor razona-
ble de las participaciones sociales.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que no procede el nom-
bramiento de auditor para la valoración de las participaciones sociales al no darse el 
supuesto de discrepancia previsto en el artículo 353 del Reglamento del Registro Mercantil. 
Se aporta documentación de la que resulta el cruce de determinados correos electrónicos. 
También se aporta copia del acta notarial de la Junta celebrada el día 28 de febrero de 2014 
donde se acuerda tener por realizado el derecho de separación de la socia y nombrar a 
determinado auditor para que lleve a cabo la valoración de las participaciones en los térmi-
nos previstos en el artículo 107 d) de la Ley de Sociedades de Capital.

III

Mediante escrito de 9 de marzo de 2014, la solicitante lleva a cabo las siguientes alega-
ciones: 1.º Que la Junta de socios celebrada el día 28 de febrero de 2014 no contiene deli-
beración ni adopción de acuerdo alguno en relación al ejercicio del derecho de separación 
por lo que no ha existido por la sociedad designación de auditor. 2.º Que se dan los requi-
sitos del artículo 353 del Reglamento del Registro Mercantil en relación al nombramiento 
de auditor para la determinación del valor razonable siendo inadmisible que la sociedad 
pretenda imponer su propio sistema de valoración siendo por otro lado evidente la existen-
cia de conflicto societario como se justifica con el acta notarial de la Junta de fecha 31 de 
enero de 2014. 3.º Que se reitera la voluntad de que se designe auditor para la determina-
ción del valor razonable de las participaciones y para la auditoría de las cuentas del ejerci-
cio 2013.

IV

La registradora mercantil de Asturias, doña María Concepción Solance del Castillo 
dictó resolución en fecha 10 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado para la determinación del valor razonable 
de las participaciones de acuerdo con el artículo 353 del Reglamento del Registro Mercantil.

V

Don ….., como administrador solidario, por escrito de fecha 2 de mayo de 2014, que 
tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Asturias, interpuso recurso de alzada 
ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito 
de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Antes de entrar en la cuestión de fondo es preciso hacer constar que la 
solicitante presentó otra instancia en el Registro Mercantil en la misma fecha 
que la que provoca la presente por la cual solicitaba la verificación contable 
de las cuentas correspondientes al ejercicio 2013 de conformidad con la pre-
visión del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. Dicha pretensión 
ha sido objeto de contestación por esta Dirección General por lo que ahora 
debe darse respuesta a la que tiene por objeto la solicitud de nombramiento de 
auditor para la determinación del valor razonable de las participaciones de la 
socia que ha ejercitado su derecho de separación.

2. Por lo que se refiere a la cuestión relativa al nombramiento de auditor 
para la determinación del valor razonable de las participaciones sociales es 
evidente que el recurso no puede prosperar pues ninguno de los motivos ale-
gados puede ser admitido.

Siendo indiscutible el ejercicio del derecho de separación por la socia pro-
fesional en los términos del artículo 13 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
Sociedades Profesionales, y solicitada por la misma en los términos previstos 
en el art 363 del Reglamento del Registro Mercantil la designación de auditor, 
no cabe sino proceder a su nombramiento.

No puede aceptarse la pretensión de la sociedad de que no existe discre-
pancia sobre la valoración pues el mero hecho de la solicitud demuestra lo 
contrario. Pero es que en cualquier caso no es tan trascendente la acreditación 
de la existencia de un conflicto al respecto como la expresión de la voluntad 
del socio que se separa de que la determinación del valor real sea llevado a 
cabo por un auditor, auditor que ha de ser además, distinto del que lo sea de la 
sociedad tal y como reconoce el artículo 353 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal. Dicho precepto salvaguarda debidamente los derechos individuales del 
socio que se separa reconociendo que su consentimiento es preciso para la 
determinación del valor razonable, para la designación de la persona que haya 
de determinarlo y para la fijación del procedimiento a seguir. Si por cualquier 
motivo el socio que se separa no consiente en el valor, en la persona o en el 
método de valoración, el ordenamiento le reconoce la facultad de solicitud de 
auditor distinto del de la sociedad para llevar a cabo esa tarea, garantizando 
así, no sólo respecto del socio sino respecto de la sociedad, la debida igualdad 
entre las partes.

De lo anterior resulta que es inaceptable que la designación del auditor sea 
llevada a cabo unilateralmente por la sociedad pues como resulta del propio 
precepto, a falta de acuerdo, el socio que ha ejercido su derecho de separación 
está legitimado para solicitar que sea el registrador mercantil quien lo lleve a 
cabo.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora mercantil de Asturias, doña María 
Concepción Solance del Castillo de fecha 10 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Asturias.

Resolución de 25 julio de 2014 (7.ª)

En el expediente 107/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Roglo Inversiones, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 14 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del Registro Mer-
cantil y como titular del 80% del capital social de «Roglo Inversiones, S.L.», el nombra-
miento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

El Registrador Mercantil de Madrid dictó resolución en fecha 9 de abril de 2014 por la 
que acordó desestimar la solicitud de nombramiento de auditor de cuentas formulada por 
don Eduardo Quintana Rubio para la revisión de las cuentas correspondientes al ejerci-
cio 2013 de la entidad «Roglo Inversiones, S.L.», pues siendo el solicitante administrador 
único de la sociedad, no es procedente desencadenar una actividad registral, administrativa 
o judicial con el fin de obtener lo que ha estado en la capacidad de quien lo solicita y dentro 
de su esfera de actuación personal.
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III

Con fecha 8 de mayo de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Madrid, que tuvo entrada el 12 de mayo de 2014, mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º El 
hecho de que el solicitante ostente la condición de administrador no puede impedir que 
ejercite un derecho que la ley le reconoce en su condición de socio, pronunciándose en este 
sentido la Resolución de 26 de septiembre de 2003. 2.º Que las Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado afirman la legitimidad del ejercicio de este 
derecho por parte del socio, con independencia de que fuera administrador social, y que a 
efectos de reforzar el razonamiento se incluye el hecho de que ese administrador gestione 
en exclusiva la sociedad. El criterio general es el que supone que no hay ningún obstáculo 
para que esa solicitud pueda ser realizada por el administrador-socio. 3.º Ni la Ley de 
Sociedades de capital ni el Reglamento de Registro Mercantil, ni ninguna norma establece 
dicha incompatibilidad. Los derechos de los socios nada tienen que ver con las facultades 
de los administradores sociales, actúen de forma mancomunada, solidaria o como adminis-
trador único. El administrador no puede designar auditor de cuentas, sino que es una cues-
tión cuya competencia corresponde a la Junta General de Socios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

Procede confirmar en su totalidad la resolución del Registrador Mercantil 
de Madrid XIV por la que acuerda la improcedencia de nombramiento de 
auditor sin que ninguno de los motivos de recurso tenga relevancia para ener-
varla.

1. Antes de resolver sobre la primera de las causa de recurso alegadas por 
el recurrente es preciso aclarar que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital permite al socio que reúna participaciones equivalentes al 5% del 
capital social, solicitar el nombramiento voluntario de auditor siempre que no 
hubieren transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre del ejercicio 
social. Tiene por finalidad reforzar la posición dentro de la estructura empre-
sarial. El hecho de que el socio solicitante ostente el cargo de administrador 
no frustra, como general, la petición de verificación contable. Sin embargo, es 
numerosa la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, Resoluciones de 3 y 17 de mayo de 2014 por todas, que afirman que el 
derecho individual a solicitar el nombramiento de auditor para la verificación 
de las cuentas anuales no procede cuando el instante ha gestionado en exclu-
siva o con carácter solidario la sociedad durante el ejercicio a auditar pues en 
estos supuestos habría podido contratar, como un acto más de gestión, los 
servicios de un auditor para dicha finalidad. En el caso que nos ocupa, es soli-
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citante es precisamente administrador único y por tanto, tiene la facultad de 
llevar a cabo el nombramiento de auditor como un acto de gestión para la 
buena marcha de la sociedad.

2. La segunda razón esgrimida por la sociedad constituye una reiteración 
de la primera por lo que procede su desestimación por las razones expuestas 
anteriormente. Cabe añadir que, si bien es cierto como alega el recurrente, que 
este Centro Directivo afirma la legitimidad del ejercicio de este derecho por 
parte del socio con independencia de que sea administrador, no lo es menos 
que se exceptúa el caso en que el socio y administrador solicitante gestione en 
exclusiva la sociedad por ser administrador único o solidario. Por ello la exi-
gencia de que el socio que sea administrador no gestione en exclusiva la 
sociedad, para poder solicitar del Registrador Mercantil el nombramiento de 
auditor que verifique las cuentas, adquiere especial relevancia, puesto que 
delimita el criterio general.

3. Finalmente no puede tenerse en cuenta la interpretación aducida por la 
sociedad del criterio que sostiene la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en esta materia y que constituye las causas tercera y cuarta del 
recurso. El socio que a su vez sea administrador está legitimado para solicitar 
al Registrador Mercantil el nombramiento de auditor sólo en aquellos supues-
tos en que no haya gestionado en exclusiva los asuntos sociales durante todo 
el ejercicio económico a que se refiere la auditoría. Ello tiene por finalidad 
evitar que se despliegue una actividad registral, administrativa o judicial para 
proceder a un nombramiento que puede realizar por sí la misma persona que 
está solicitando al Registrador Mercantil el nombramiento. La sociedad alega 
que el administrador no puede nombrar auditor porque dicha competencia 
corresponde a la Junta de Socios. El administrador único puede designar audi-
tor de cuentas como un acto de gestión para la buena marcha de la empresa, 
derivándose dicha competencia de lo dispuesto en el artículo 209 de la Ley de 
Sociedades de Capital.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Madrid Miguel Seoane de la Parra, 
de fecha 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XIV de Madrid.
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Resolución de 25 julio de 2014 (8.ª)

En el expediente 137/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de doña ….. 
como cónyuge de un socio de «Mod Producciones, S.L.», por ser las participaciones de 
carácter ganancial.

HECHOS

I

Doña ….., presentó una escrito de fecha 26 de marzo de 2014, dirigida al Registro Mer-
cantil de Madrid con entrada en dicho Registro Mercantil el 28 de marzo de 2014, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Mod Producciones, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando la falta de legitimación de la 
solicitante, al carecer de la condición de socio de la Sociedad.

III

El Registrador Mercantil XIV de Madrid dictó resolución en fecha 22 de abril de 2014 
por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 30 de abril de 2014, don ….., como Secretario del Consejo de Administra-
ción de la sociedad, presentó un escrito en el Registro Mercantil XIV de Madrid, en el que 
tuvo entrada el 30 de abril de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra dicha resolución, reiterando el argumento de su escrito de oposi-
ción que se da por reproducido y añadiendo: 1.º que el acto que pretende realizar la solici-
tante no es un acto de gestión de la sociedad de gananciales sino que pretende ejercitar un 
derecho de socio. 2.º que en las sociedades en las que exista intuitu personae, los derechos 
y facultades correspondientes al socio son derechos personales por lo que habría que consi-
derar privativas las participaciones, no pudiendo ser ejercitadas por su cónyuge, sino que 
tan solo tendría derecho «a la mitad de los rendimientos que proporcione el activo en que 
consistan las participaciones sociales». 3.º que aunque se admitiera el carácter ganancial 
de las participaciones, ambos cónyuges deberían nombrar a un representante común.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 104, 126 
y 265.2 de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil, 1344 y siguientes del Código Civil. Resoluciones de este 
Centro Directivo de 15 de noviembre de 1993, 3 de abril de 1995 y, como más 
recientes, las de 20 de enero y 4 de febrero de 2004, 30 de septiembre y 8 de 
noviembre de 2005, 17 de mayo de 2007, 27 de noviembre de 2008, 23 de 
octubre de 2009, 27 de agosto de 2010 y 19 de diciembre de 2011 entre otras.

1.º La cuestión de fondo que se plantea en el presente recurso es la rela-
tiva a legitimación del cónyuge de un socio para ejercitar derechos sociales, si 
las participaciones en la sociedad tienen carácter ganancial.

Sobre la cuestión de la legitimación del socio minoritario ha tenido oca-
sión de pronunciarse reiteradamente este Centro Directivo, manteniendo que 
es suficiente la aportación de un principio de prueba para entenderla acredi-
tada, pues entiende que el Reglamento del Registro Mercantil –artículo 351.2– 
no ha pretendido ser especialmente exigente con el socio a la hora de exigirle 
que acredite documentalmente su condición, e incluso que no siempre resulta 
exigible dicha justificación documental –«en su caso«, dice el precepto-. Es a 
la sociedad a la que corresponde desvirtuar dicho principio de prueba, apor-
tando, a su vez, prueba suficiente como para deducir que la solicitante no 
ostentaba, en el momento de la solicitud, la legitimación que alegó. Con ello 
se pretende no introducir un desequilibrio en el principio de igualdad jurídica 
de las partes intervinientes en el procedimiento.

Así en el presente caso, en el momento de la constitución de dicha socie-
dad, las participaciones sociales fueron adquiridas por don Fernando Bovaria 
Forner en estado de casado, lo que implica un principio de prueba de la legiti-
mación de la solicitante, al estar sometido su matrimonio al régimen econó-
mico matrimonial de gananciales, circunstancia no desvirtuada por la sociedad 
en sus escritos ni de oposición ni de interposición de recurso de alzada.

2.º Como ha tenido ocasión de reiterar esta Dirección General (vide reso-
luciones de 16 de mayo de 2012 y 4 de noviembre de 2013, por todas), en el 
supuesto de participaciones sociales adquiridas por un cónyuge constante 
matrimonio existe una cotitularidad sobre todos los bienes que integran la 
comunidad ganancial que excluye la atribución de cuotas partes sobre los mis-
mos, por tratarse de una comunidad germánica, en la que está vedada la dispo-
sición de los bienes por cualquiera de los cónyuges pero, en ningún caso lo 
está la administración y gestión de los mismos. Como quiera que el ejercicio 
del derecho a la verificación contable no entraña ninguna facultad de disposi-
ción, sino que se encuadra –como indicó el Registrador Mercantil en el 
acuerdo recurrido– dentro de los actos de gestión y buena administración por 
ser su finalidad la de conocer la verdadera situación financiera y patrimonial 
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de la empresa, se ha de concluir que los solicitantes están legitimados por sí 
mismos para obtener el nombramiento registral de auditor de cuentas.

Esta interpretación en nada obstaculiza las disposiciones contenidas en el 
artículo 106 de la Ley de Sociedades de Capital, relativas a la copropiedad de 
participaciones y acciones, dado que se trata de comunidades de bienes radi-
calmente distintas, tanto por su origen, que en el caso de la copropiedad de 
acciones o participaciones sociales es la voluntad de los copropietarios, como 
por las normas que rigen ambas comunidades, que en un caso son las de las 
comunidades de bienes (cfr. arts. 392 y siguientes del Código Civil) y en el 
otro las de la sociedad de gananciales (arts. 1.344 y siguientes del Código 
Civil) como por su duración pues la nota característica de la comunidad post-
ganancial es la de interinidad, dado que la comunidad subsiste solo pendiente 
de su próxima liquidación y reparto del activo entre sus miembros, lo que no 
ocurre en las copropiedad de acciones pues aquí la situación tiene vocación de 
permanencia, sin perjuicio de que pueda acordarse su disolución.

Además de lo señalado en el párrafo precedente, se ha de recordar que esta 
Dirección General ha rechazado, y lo hace nuevamente, porque significaría 
dejar al arbitrio de una de las partes –la sociedad– el ejercicio de un derecho 
que la Ley reconoce a la otra –el socio–, que la única forma de acreditar la 
condición de socios sea la que resulta del libro registro a que se refiere el 
artículo 104 y 106 de la Ley de Sociedades de Capital.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil XIV de Madrid, don Miguel 
Seoane de la Parra de 22 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 25 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XIV de Madrid.

Resolución de 28 julio de 2014 (1.ª)

En el expediente 114/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Hotjar, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….., como apoderado de la sociedad «Tovarres Balear, S.L.», presentó un escrito 
de fecha 25 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Mallorca, en el que tuvo su 
entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Socieda-
des de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular su 
representada de más del 5% del capital social de «Hotjar, S.L.», el nombramiento de un 
auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el instante carece de 
facultades bastantes para actuar en nombre del socio pues como se desprende de la lectura 
del poder para pleitos que se acompaña este se limita a su objeto lo que no comprende el 
ejercicio de los derechos del socio como resulta del artículo 183 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 2.º Que en cualquier caso la entidad «Tovarres Balear, S.L.», carece de legitima-
ción por cuanto el título que presenta es de fecha 11 de marzo de 2014 por lo que no era 
socio al tiempo de cerrarse el ejercicio 2013. Además el título es nulo por provenir de un 
contrato de reconocimiento de deuda simulado y carente de causa en ejecución de una pig-
noración de participaciones igualmente nula. Que en todo caso se reconoce la legitimación 
en cuanto a 8 participaciones lo que no suma el 5% del capital social. 3.º Que existe una 
comunidad de intereses entre la socia transmitente y la sociedad que ahora reclama la audi-
toría que constituye un fraude de ley y un abuso de derecho por cuanto sólo pretende el 
perjuicio económico de la sociedad ya que toda la información contable se puso a disposi-
ción del apoderado de la sociedad que lo es también de la socia transmitente.

III

El Registrador Mercantil de Palma de Mallorca núm. 1, don Joaquín Cortés Sánchez, 
dictó resolución en fecha 24 de abril de 2014 por la que acordó admitir la oposición y 
rechazar el nombramiento del auditor solicitado por la insuficiencia del poder aportado.

IV

Don ….., en el concepto en que interviene y en virtud de un poder especial que aporta, 
por escrito de fecha 16 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día 19 de mayo siguiente en 
el Registro Mercantil de Palma de Mallorca, interpuso recurso de alzada ante esta Direc-
ción General contra dicha resolución en base a los siguientes argumentos: 1.º Que el 
defecto de suficiencia del poder aportado con la instancia es esencialmente subsanable por 
lo que el registrador mercantil debería haber procedido en la forma prevista en el artículo 71 
artículo de la Ley 30/1992. 2.º Que la doctrina constitucional es firme en la defensa del 
derecho al proceso sobre cualquier rigorismo formal que lo impida habiendo declarado 
reiteradamente (con cita de numerosas sentencias) que la falta de acreditación de represen-
tación procesal es subsanable por lo que de mantener la resolución recurrida se dejaría sin 
efecto un derecho del socio minoritario produciéndose una sanción desproporcionada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Procede la estimación del recurso. El registrador plantea como único 
motivo para rechazar la solicitud del socio minoritario la insuficiencia del 
poder para pleitos presentado como justificante de la representación alegada. 
Esta insuficiencia debería haber provocado, como prevé el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común un requerimiento dirigido al interesado 
para que lo subsanare en el plazo que el mismo precepto reconoce pero en 
ningún caso, como ha ocurrido, el rechazo directo de la pretensión.

Como ha puesto de relieve esta Dirección (resolución de 10 de octubre 
de 2010), la obligación de la autoridad que resuelve la solicitud –y en este 
caso el Registrador Mercantil lo es– es la de evitar indefensión en cualquiera 
de las partes del procedimiento y a tal fin debe dirigir su actuación, requi-
riendo a las partes para que subsanen los posibles errores u omisiones y corri-
giendo o subsanando los propios (art. 105 de la Ley 30/1992).

2. Subsanado en vía de recurso mediante la aportación de un poder espe-
cial no procede la retroacción del expediente al momento de su iniciación 
pues por un lado se ha dado satisfacción a la pretensión de amparo del recu-
rrente y por otro constan los datos suficientes para que se emita por esta 
Dirección una resolución conforme a Derecho (art. 89 de la Ley 30/1992).

3. Ninguno de los motivos de oposición de la sociedad enervan el dere-
cho del socio minoritario al nombramiento de auditor.

En primer lugar porque es irrelevante que el instante no tuviera dicha con-
dición al tiempo de cerrarse el ejercicio cuyas cuentas han de ser auditadas. 
Como ha reiterado este Centro (vide resolución de 17 de noviembre de 1999), 
para el ejercicio del derecho del socio reconocido en el artículo 265.2 basta 
con que se ostente dicha condición en el plazo de tres meses previsto en el 
precepto siendo evidente la legitimación y el interés protegible del socio que 
desea conocer si las cuentas de la sociedad a que se ha incorporado reflejan 
adecuadamente la realidad patrimonial mediante la verificación contable.

Por otro lado no puede tenerse en cuenta la afirmación de la sociedad rela-
tiva a la falta de validez del título aportado por el socio para justificar su pre-
tensión. El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los 
requisitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para 
que se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la 
minoría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal obje-
tivo sin que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer 
a los Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspon-
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diente y de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas 
(art. 117 de la constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial). Así las cosas, justifi-
cado el principio de prueba exigido por el ordenamiento no procede sino acce-
der a la solicitud del socio sin perjuicio de las acciones que las partes puedan 
entablar entre sí.

4. Por la misma causa no puede estimarse el motivo de oposición que 
hace referencia a una eventual mala fe del solicitante o a la existencia de una 
connivencia con la anterior titular de las participaciones sociales. Al respecto 
es doctrina muy consolidada de esta Dirección que siendo indiscutible que 
nuestro ordenamiento jurídico no ampara el abuso de derecho o el ejercicio 
antisocial del mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho está condi-
cionado a su utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), también lo es 
que la apreciación de tales circunstancias resulta imposible en un procedi-
miento como el presente cuyo limitado conocimiento material y competencial 
lo impide, sin perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los Tribuna-
les de Justicia en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 
de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre 
otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del Registrador Mercantil de Palma de Mallorca núm. I, don 
Joaquín Cortés Sánchez, de fecha 24 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 28 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Palma de Mallorca.

Resolución de 28 julio de 2014 (2.ª)

En el expediente 86/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de dos socios de 
«Costa Motor, S.A.».
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HECHOS

I

Don ….. y doña ….. presentaron un escrito de fecha 6 de marzo de 2014, dirigido al 
Registro Mercantil de Murcia, en el que tuvo su entrada el 17 de marzo de 2014, en el que 
solicitaron el nombramiento de un auditor. A la instancia se acompaña certificado de defun-
ción de don ….., certificado del Registro General de Actos de Última Voluntad, Libro de 
Familia y Acta de Notoriedad de Declaración de Herederos.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de los socios alegando: 1.º Que no se acredita la 
legitimación de los solicitantes de la auditoría por entender que no es suficiente la docu-
mentación aportada a tal fin, ya que no consta la aceptación de la herencia. Los solicitantes 
no aparecen inscritos en el libro registro de acciones nominativas y de conformidad con el 
artículo 116.2 de la Ley de Sociedades de Capital solo se reputará accionista a quien se 
halla inscrito en dicho libro. 2.º Los solicitantes han manifestado que no se ha presentado 
el informe de auditoría, sin embargo la sociedad no está obligada a someter sus cuentas 
anuales a la verificación contable, por consiguiente no procede la designación de auditor 
para la verificación de las cuentas del ejercicio 2012. 3.º Se solicita nombramiento de audi-
tor para el ejercicio 2012 por lo que han transcurrido más de tres meses desde el cierre de 
dicho ejercicio. 

III

El Registrador Mercantil de Murcia II dictó resolución en fecha 3 de abril de 2014 por 
la que acordó no admitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor 
para la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por 
don ….. y …

IV

Con fecha 24 de abril de 2014, don ….. y don ….., como consejeros delegados de «Cos-
tamotor, S.A.», presentaron un escrito en el Registro Mercantil de Murcia, que tuvo entrada 
el 28 de abril de 2014, mediante el cual interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º Que no se ha aportado prin-
cipio de prueba de que los solicitantes ostentan la condición de accionistas, ni de que haya 
tenido lugar la aceptación y la adjudicación de la herencia. No se ha comunicado a la socie-
dad la transmisión mortis causa de las acciones nominativas y de conformidad con el 
artículo 116.2 de la Ley de Sociedades de Capital la sociedad sólo reputará accionista a 
quien se halle inscrito en dicho libro. No puede hablarse de comunidad hereditaria porque 
no consta la aceptación, y la existencia de dicha comunidad germánica pende precisamente 
de dicha aceptación. El Registrador entiende que se ha producido una aceptación tácita, sin 
embargo del Acta de Notoriedad resulta que el finado estaba casado y tenía tres hijos, por lo 
que el resto de herederos no han aceptado la herencia. En el hipotético caso de aceptar que 
sea una comunidad, no está debidamente representada. Se citan diversas sentencias como 
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fundamento de la pretensión de los recurrentes, entre otras la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 5 de noviembre de 2004 de la de resulta que un miembro de la comunidad 
hereditaria es titular junto con los demás del patrimonio del que forma parte el conjunto de 
acciones. Siguiendo esta línea jurisprudencial la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Madrid de 18 de febrero de 2011 dispuso que la cualidad de socio no concurre en ninguno 
de los miembros de la comunidad hereditaria sino en la comunidad misma. Esa comunidad 
hereditaria debe nombrar un representante legal porque así lo exige el artículo 126 de la 
Ley de Sociedades de Capital. Se menciona numerosa jurisprudencia que sostiene este cri-
terio, así como que mediante acuerdo de la mayoría de los miembros de la comunidad 
hereditaria se puede proceder a designar un representante de la comunidad o a falta de 
acuerdo acudir a la vía judicial para que decida en caso de falta de acuerdo. 2.º Que los 
solicitantes no hicieron constar el ejercicio sobre el que solicitaban el nombramiento de 
auditor, siendo el mismo Registrador quien determinó el ejercicio sobre el que se solicitaba, 
interpretando que se trataba del ejercicio 2012. Esto resulta de la notificación que se remitió 
a la sociedad recurrente en que consta que don ….. y doña ….. solicitaron el nombramiento 
de auditor de cuentas para que realice la auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2012 
de la entidad «Costamotor, S.A.». Produce una vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva el que se nos requiera para contestar una solicitud, en la que el Registrador deter-
mina un ejercicio concreto sobre el que se solicita la auditoría, y sin embargo posterior-
mente en su resolución determina que es para otro ejercicio dejando indefensa a esta 
representación, ya que, al no determinar este extremo, no permitió manifestar su conformi-
dad u oponerse con respecto al ejercicio en el que se entendía solicitado. Los solicitantes no 
determinaron de forma clara cuál es el año solicitado, no pudiendo ser aplicados los princi-
pios interpretativos a favor de los socios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 126 
y 265.2 de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y 392 y concordantes del Código Civil.

1.º Antes de entrar en el fondo de asunto y para una mejor exposición de 
los hechos, es preciso aclarar que las participaciones sociales de la entidad 
«Costamotor S. A», sobre las que se discute si el derecho de los solicitantes es 
suficiente para pedir la auditoría, pertenecieron a don …... Éste socio falleció 
sin haber otorgado testamento el 10 de enero de 2014, por lo que se tramitó 
Acta de Notoriedad de Herederos Abintestato en que se declaró la notoriedad 
de que los únicos y universales herederos abintestato del causante son, por 
terceras e iguales partes, sus tres hijos don ….., doña ….. y doña ….., sin per-
juicio de la cuota viudal usufructuaria que corresponde a la viuda. Así resulta 
que son cuatro los miembros de la comunidad hereditaria por haber sido lla-
mados a la herencia por cuotas, los tres hijos declarados herederos y el cón-
yuge supérstite. La cuestión principal que plantea el presente expediente 
consiste en determinar si están legitimados para solicitar el nombramiento de 
auditor ante el Registro Mercantil dos miembros de una comunidad heredita-
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ria, cuando ésta está formada por otros dos partícipes que no intervienen en la 
petición. La respuesta no puede ser otra que negar la legitimación de uno o 
más partícipes de una comunidad hereditaria sin intervención de los restantes 
o sin haber sido designado el instante representante para el ejercicio de los 
derecho de socio, por los miembros de la comunidad hereditaria en los térmi-
nos establecidos en el artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital. De este 
modo en aquellos supuestos en que la instancia no esté firmada por todos los 
interesados, es preciso que la persona que actúe lo haga en concepto de repre-
sentante para el ejercicio de los derechos de socio. La razón por la que no 
pueden actuar individualmente cada uno de los llamados a la herencia por 
cuotas es que son miembros de una comunidad germánica, de modo que todos 
ostentan conjuntamente un derecho sobre el total de las acciones sin que nin-
guno de ellos tenga la propiedad sobre participaciones concretas y por tanto 
ningún miembro, en virtud de su derecho hereditario, tiene la titularidad de 
acciones concretas que representen al menos el 5% de las acciones en que se 
divide el capital. En este sentido el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital sólo permite al socio que tenga al menos el 5% de las acciones en que 
se divide el capital solicitar al registrador Mercantil el nombramiento de audi-
tor que verifique las cuentas del ejercicio anterior, siempre que la petición se 
verifique antes de que transcurran tres meses contados desde el cierre del ejer-
cicio social. Pues bien, como se ha expuesto, en los casos de comunidad here-
ditaria corresponde el ejercicio de los derechos que la ley atribuye al socio a 
todos los miembros de la comunidad hereditaria conjuntamente, sin perjuicio 
de que puedan actuar por medio del representante a que se refiere el ya meri-
tado artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital.

2.º En cuanto a la segunda causa de recurso aducida por la recurrente, si 
bien es cierto que la notificación que se remitió a la sociedad se consignó que 
se presentó una instancia firmada por don ….. y doña ….. solicitando el nom-
bramiento por el Registrador Mercantil de auditor de cuentas para que realice 
la auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2012, y que por tanto el escrito 
de oposición presentado se realizaron las alegaciones que la sociedad estimó 
oportunas para tratar de frustrar el nombramiento de auditor para la verifica-
ción contable del ejercicio 2012, no lo es menos que mediante la interposición 
del recurso la sociedad ha podido rebatir la resolución del Registrador 
empleando para ello cuantos argumentos consideró oportunos sin limitación 
alguna, todo ello para tratar de enervar la solicitud de nombramiento de audi-
tor. Por estas razones no puede entenderse que dicho error material haya 
devengado en indefensión.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el 
recurso y revocar la resolución del Registrador de Murcia Bartolomé Nieto 
García, de fecha 3 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
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ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 28 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. II de Murcia.

Resolución de 28 julio de 2014 (3.ª)

En el expediente 102/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Roglo Inversiones, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 14 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el 19 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular del 20% del capital social de «Roglo Inversiones, S.L.», 
el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que existe solicitud pre-
via para la designación de auditor por parte de otro socio (don …..). 2.º Al existir expe-
diente previo relativo a la petición de nombramiento de auditor, el hecho de dar curso a esta 
solicitud implicaría duplicidad de informes además de perjuicio económico.

III

El Registrador Mercantil de Madrid VII dictó resolución en fecha 9 de abril de 2014 por 
la que acordó estimar la solicitud formulada por don ….. procediendo al nombramiento de 
auditor de cuentas, para que, con cargo a la sociedad, efectúe la revisión de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013 de «Roglo Inversiones, S.L.», si bien, la ejecu-
ción del nombramiento de auditor queda condicionada a la resolución definitiva del expe-
diente 23/2014 promovido por don …..
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IV

Con fecha 8 de mayo de 2014, don ….., como administrador único de «Roglo Inversio-
nes S. L» (es además el solicitante en el otro expediente relativo a la misma sociedad), 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Madrid, que tuvo entrada el 12 de mayo 
de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º Que la solicitud de nombramiento de audi-
tor presentada el 14 de enero de 2014 por don ….., cumplía todos los requisitos previstos en 
los artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del Registro 
Mercantil. 2.º Que la resolución recurrida queda condicionada a la resolución definitiva del 
expediente 34/2014 promovido por Eduardo Quintana Rubio. 3.º La solicitud de nombra-
miento de auditor formulada por don ….. es de fecha anterior y no existe resolución defini-
tiva, ya que si bien su solicitud fue desestimada, ha sido recurrida ante esta Dirección 
General. 4.º En la medida en que no existe una resolución firme sobre la solicitud realizada 
por el Sr D….. no procedería dictar ningún acuerdo, ni estimatorio, ni desestimatorio, ni 
tampoco mediante una estimación «condicionada», ya que no cabe entender que se pro-
duzca una designación de Auditor que haya de realizar unos trabajos de auditoría que sean 
después susceptibles de resultar inútiles ante una resolución estimatoria de la solicitud del 
socio don …..

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

1. En primer lugar, si bien la sociedad recurrente alega que con anteriori-
dad se presentó otra solicitud ante el Registro Mercantil pidiendo el nombra-
miento de auditor y que ésta cumplía todos los requisitos previstos en los 
artículos 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del 
Registro Mercantil, lo cierto es que mediante Resolución de 9 de abril de 2014 
se desestimó su solicitud por concurrir en el peticionario (el señor Quintana 
Rubio), la condición de administrador único. Por ello tanto la citada resolu-
ción del Registrador de Madrid XIV, como la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado que resolvió el recurso interpuesto 
contra la misma, concluyen que no obstante ostentar el solicitante la titulari-
dad de más del 5% de las participaciones en que se divide el capital y haber 
formulado la petición dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio 
social, no procede el nombramiento de auditor como consecuencia de dicho 
expediente, porque el solicitante es administrador único y por lo tanto no cabe 
desplegar una actividad registral, administrativa o judicial para proceder a un 
nombramiento que podría haberlo hecho el propio administrador único solici-
tante como un acto de gestión y administración para la buena marcha de la 
sociedad, amparándose este nombramiento voluntario en lo dispuesto en el 
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artículo 209 de la Ley de Sociedades de Capital. En este sentido se pronun-
cian las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 3 y 17 de mayo de 2012.

2. En segundo lugar, la circunstancia de que el Registrador Mercantil 
haya supeditado su decisión de estimar o desestimar el nombramiento de 
auditor a la inadmisión o admisión del recurso de alzada interpuesto ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, es conforme a derecho, 
puesto que ha calificado la concurrencia en el segundo solicitante de auditoría 
(el señor …..), de los requisitos previstos en los artículos 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-
cantil, y después de haberlos apreciado entiende que sólo será procedente la 
designación de auditor en el caso de que no sea estimado el recurso inter-
puesto contra la decisión del Registrador Mercantil de Madrid XIV que resol-
vía una solicitud anterior en que se pedía la verificación de las cuentas de la 
misma sociedad y del mismo ejercicio y que concluyó que no correspondía 
nombrar registralmente auditor de cuentas a instancia de un socio que a su vez 
era administrador en base a los argumentos expuestos anteriormente. Esta 
supeditación de la decisión tiene por finalidad evitar que se pudieran producir 
dos nombramientos de auditor para la verificación de las cuentas de una 
misma sociedad y de un mismo ejercicio como consecuencia de haberse plan-
teado ante el Registro Mercantil más de una solicitud. En el caso que nos 
ocupa, existen dos solicitudes de nombramiento de auditor, habiendo sido 
desestimada la primera de ellas por resolución del Registrador Mercantil de 
Madrid XIV y desestimado también el recurso interpuesto contra la misma 
por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3. La tercera y cuarta alegación de la recurrente constituyen una reitera-
ción de la segunda, por lo que se entienden desestimadas por las razones 
esgrimidas anteriormente.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Madrid Mariano Álvarez Pérez, de 
fecha 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 28 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. VII de Madrid.
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Resolución de 28 julio de 2014 (4.ª)

En el expediente 103/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Walmeric Soluciones, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., don ….., don ….., don ….. y don ….. presentaron un escrito de fecha 14 de 
marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el 
día 28 de marzo siguiente, en el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y 
como titulares de más del 5% del capital social de «Walmeric Soluciones, S.L.», el nom-
bramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

La sociedad no se opuso a la pretensión reconociendo que los instantes reúnen los 
requisitos necesarios. Sin embargo hace constar que el Consejo de Administración de la 
sociedad iba a proponer a la Junta el nombramiento de un auditor determinado.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. 10, don Jesús González y Salinas dictó reso-
lución en fecha 24 de abril de 2014 por la que acordó proceder al nombramiento del auditor 
solicitado, haciendo constar en su escrito que el auditor a que se refiere el anterior inscrito 
no consta en el índice de auditores del Registro Oficial del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas.

IV

Don ….., en su calidad de Presidente del Consejo de Administración, por escrito de 
fecha 6 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día 13 de mayo siguiente en el Registro Mer-
cantil de Madrid, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha 
resolución, limitándose a afirmar que existe un error de hecho en el escrito que dirigió 
anteriormente al Registro Mercantil de Madrid en el sentido de que el apellido correcto del 
auditor propuesto por la sociedad era ….. y no ….. como por error se hizo constar. Solicita 
en consecuencia que se acuerde corregir el error que por arrastre contiene la resolución del 
registrador mercantil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. No existe propiamente materia de recurso pues el representante de la 
sociedad no ha discutido en ningún momento el derecho de los instantes a 
ejercitar la facultad que les reconoce el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital.

2. Limitado así el efecto del escrito presentado a solicitar la rectificación 
de la resolución del registrador en los términos del artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común, no procede sino confirmar la resolución dictada por el 
registrador mercantil ordenando que se lleve a cabo la rectificación pertinente.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. X, don 
Jesús González y Salinas de fecha 24 de abril de 2014 en los términos ante-
riores.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 28 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. X de Madrid.

Resolución de 28 julio de 2014 (5.ª)

En el expediente 104/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Frenos y Embragues Palencia, S.L.».
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HECHOS

I

Doña ….., don ….., don ….. y doña ….., presentaron un escrito de fecha 26 de marzo 
de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Palencia, en el que tuvo su entrada el mismo día, 
en el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 
y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% del 
capital social de «Frenos y Embragues Palencia, S.L.», el nombramiento de un auditor para 
la determinación del valor real de las participaciones en el ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que los instantes carecen 
de legitimación pues no han liquidado la sociedad de gananciales ni han llevado a cabo la 
partición de herencia de don …... 2.º Que la competencia corresponde al Juzgado de Pri-
mera Instancia de Palencia y no al Registro Mercantil. 3.º Que la solicitud es incongruente 
por cuanto ya solicitaron lo mismo para el ejercicio 2012 causando numerosos gastos a la 
sociedad a los que no están contribuyendo pese a haber sido requeridos al efecto. 4.º Que 
tampoco se han respetado los estatutos sociales que solo reconocen como socio a quien lo 
haya notificado y justificado ante la sociedad.

III

Los señores instantes presentan un escrito de alegaciones de fecha 15 de abril de 2014 
en el que: 1.º Afirman su legitimación resultante del testamento del socio fallecido por el 
que se nombran herederos a los tres hijos y se reconoce a la viuda el derecho al tercio de 
libre disposición y tercio de mejora o, a su elección, el usufructo universal, firmando la 
instancia junto con los herederos. Que la existencia de la comunidad hereditaria previa a la 
partición ha sido reconocida por numerosa jurisprudencia que se cita. 2.º Que la competen-
cia corresponde al registrador mercantil y no al juzgado de primera Instancia. 3.º Que 
amparan su derecho en los artículos 359 y 363 del Reglamento del Registro Mercantil.

IV

La registradora mercantil de Palencia, doña Ana María Crespo Iribas dictó resolución 
en fecha 25 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

V

Doña ….., como apoderada de la sociedad y por escrito de fecha 14 de mayo de 2014, 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando 
los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos alegados en el escrito de recurso puede pros-
perar. En primer lugar se cuestiona si los peticionarios de la auditoría están o 
no legitimados para ejercitar el derecho reconocido por el artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital. Sobre la cuestión de la legitimación del socio, 
este Centro Directivo ha mantenido que es suficiente la aportación de un prin-
cipio de prueba por escrito para entenderla acreditada (por todas, resolución 
de 7 de octubre de 2013), pues se estima que el Reglamento del Registro Mer-
cantil –art. 351.2– no ha pretendido ser especialmente exigente con el socio a 
la hora de exigirle que acredite documentalmente su condición, e incluso que 
no siempre resulta exigible dicha justificación documental –«en su caso», 
dice el precepto–. Por su parte y en lo referente a la negación de la legitima-
ción se ha concluido –a pesar del tenor literal del art. 354.2 del Reglamento 
del Registro Mercantil– que por sí sola no basta para justificar la oposición y 
que es necesario que la sociedad aporte, a su vez, prueba que demuestre que 
no reúne tal condición, pretendiendo con ello no introducir un desequilibrio 
en el principio de igualdad jurídica de las partes intervinientes que evidente-
mente la Ley no pretende.

En el caso presente los solicitantes han aportado un principio de prueba 
del que se desprende los derechos que ostentan sobre los bienes y derechos 
de su causante, entre los que se encuentran las participaciones sociales repre-
sentativas de más del 5% de capital social de la compañía «Frenos y Embra-
gues Palencia,  S.L.». Los instantes han acompañado su solicitud del 
testamento otorgado por el socio fallecido, lo que les legitima para ejercitar 
el derecho a la verificación contable del último ejercicio económico, dado 
que mediante su ejercicio están realizando un acto de gestión y administra-
ción de los bienes comunes al agotar entre todos ellos el conjunto de llama-
mientos que contiene el título sucesorio. La sociedad, por su parte, no ha 
aportado prueba alguna que desvirtúe dicha legitimación, puesto que, en con-
tra de lo que entiende, no es necesario que los herederos tengan que esperar a 
la partición y adjudicación de la herencia para solicitar la auditoría, sino que, 
como ocurre en el caso que nos ocupa, basta con que acrediten su derecho a 
la herencia – como lo han hecho– para que, como miembros de la comunidad 
hereditaria titular de las participaciones, puedas solicitar la auditoría (cfr. 
art. 394 del Código Civil).

Tampoco puede prosperar la falta de conocimiento que la sociedad alega 
sobre la condición de socios de los solicitantes, puesto que hay constancia en 
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el expediente del traslado de la instancia y de los documentos adjuntos a ella 
que realizó el Registro Mercantil para que la sociedad pudiera oponerse a la 
petición de auditoría, lo que acredita el conocimiento que, al menos desde ese 
momento, tuvo la sociedad y sus órganos sociales del llamamiento mortis 
causa a los solicitantes en cuanto a las participaciones sociales de las que fue 
titular su causante, a efectos de la notificación previsto en el artículo 106.2 de 
la Ley de Sociedades de Capital.

2. Tampoco puede prosperar la afirmación de que la competencia no 
corresponde al registrador mercantil. El expediente registral a través del que 
se da respuesta a la solicitud prevista en el apartado 2.º del artículo 265 de la 
Ley de Sociedades de Capital aparece desarrollado en Título III del Regla-
mento del Registro Mercantil destinado a regular «otras funciones del Regis-
tro», funciones distintas de las relativas a la inscripción de los empresarios y 
sus actos. Si ésta aparece presidida por la función calificadora como control 
de legalidad que en aras del interés público a que responde la publicidad 
registral es llevado a cabo por el registrador de forma unilateral y objetiva, 
ajena a la idea de contienda u oposición de intereses entre partes, en los expe-
dientes sobre nombramiento de auditores a que se refiere el tan repetido 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital existe un foro de contrapo-
sición de intereses que ha de resolver el registrador como órgano de la Admi-
nistración (resolución de 15 de julio de 2005). De este modo, la decisión del 
Registrador Mercantil declarando la procedencia del nombramiento solici-
tado por la minoría no tiene el carácter de calificación registral, sino que es 
un acuerdo adoptado por quien en este procedimiento regulado en los 
artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil es la auto-
ridad pública competente para resolver la solicitud (resoluciones de 13 de 
enero de 2011 y 10 de julio de 2013). En definitiva, y como ha mantenido 
reiteradamente esta Dirección General, la actuación del registrador viene 
amparada por la atribución competencial que lleva a cabo el artículo 265 de 
la Ley de Sociedades de Capital y que desarrolla el Reglamento del Registro 
Mercantil para resolver, en el ámbito del procedimiento especial por razón de 
la materia jurídico privada que el mismo regula, la pretensión del socio mino-
ritario sin perjuicio de la revisión jurisdiccional del acto administrativo que 
del procedimiento resulte.

Como ha reconocido el Tribunal Supremo (sentencias de 8 de julio de 2002 
y 7 de julio de 2008) el procedimiento de nombramiento de auditor a instancia 
de la minoría culmina en una resolución de Derecho Administrativo dictada 
por quien tiene la competencia para hacerlo y que, por versar sobre materia 
mercantil, está sujeta a la revisión de los Tribunales de Justicia, en concreto, a 
la jurisdicción civil. Del mismo modo el alto Tribunal ha resuelto reciente-
mente (sentencias de 28 de junio y 13 de noviembre de 2013), que el registra-
dor al actuar en el ámbito de su competencia no invade la función 
jurisdiccional pues ni conoce de procedimiento judicial alguno, ni interfiere 
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en un procedimiento judicial en marcha ni en modo alguno se arroga actuacio-
nes reservadas al poder judicial.

3. Por último tampoco puede apreciarse la afirmación de que la solicitud 
es incongruente. No lo es en primer lugar por el hecho de que se realizase 
también para el ejercicio anterior al que ahora se hace. Es doctrina reiterada 
(por todas, resoluciones de 31 de enero de 2014), que el derecho reconocido 
en el artículo 265.2 lo es para cada ejercicio de la sociedad por lo que el hecho 
de que se haya ejercitado con anterioridad no empece en absoluto que se ejer-
cite con posterioridad.

Tampoco es incongruente la solicitud por la causa económica citada. 
Los costes de la verificación contable integrados por el importe de los 
honorarios profesionales (art. 267 del mismo texto legal), corren a cargo de 
la sociedad. Como ha reiterado este Centro (resolución de 27 de febrero 
de 2013 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de 
Capital no deja margen a la interpretación por lo que con independencia de 
cuales sean las condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio eco-
nómico alegado, se impone el derecho individual del socio a conocer el 
estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por 
el Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora Mercantil de Palencia, doña Ana 
María Crespo Iribas de fecha 25 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 28 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Palencia.

Resolución de 28 julio de 2014 (6.ª)

En el expediente 108/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Hemera Catering, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….., en su condición de apoderado de la entidad «Corporación Uniser, S.A.U.», 
presentó un escrito de fecha 25 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Málaga, 
en el que tuvo su entrada el 27 de marzo de 2014, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del Registro Mer-
cantil y como titular su representada del 31,82% del capital social de «Hemera Catering, 
S.A.», U.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que la petición del socio 
se realiza sin causa justificativa. Carencia de interés en la citada petición. El derecho del 
socio minoritario al nombramiento registral de auditor sólo surge cuando la sociedad niega 
el derecho de control. La solicitud va en contra de los propios actos del socio minoritario, 
en contra de la buena fe y con carácter fraudulento. La sociedad está en trámites de desig-
nación voluntaria de auditor. No hay voluntad obstativa frente al socio a que se verifiquen 
las cuentas correspondientes al ejercicio 2013, sino que la sociedad impulsa su verificación. 
El socio minoritario debe responder del exceso de importe que pueda existir entre los hono-
rarios del auditor designado por el Registrador Mercantil y los honorarios consignados en 
las propuestas de servicios de auditoría con presupuesto que la sociedad ha solicitado.

III

El Registrador Mercantil de Málaga dictó resolución en fecha 21 de abril de 2014 por la 
que acordó no admitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor para 
la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por don ….. 
como apoderado de la entidad «Hemera Catering, S.A.U.».

V

Con fecha 8 de mayo de 2014, don ….., en nombre y representación de la entidad 
«Hemera Catering, S.A.U.», en su condición de Consejero Delegado presentó un escrito en 
el Registro Mercantil de Málaga, que tuvo entrada el 12 de mayo de 2014, mediante el cual 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las 
siguientes razones: 1.º Que el Registrador no puede limitarse a comprobar la concurrencia 
de los presupuestos formales de la solicitud de nombramiento de auditor, sino que es pre-
ciso entrar en el fondo para evitar la realización de un acto que constituya fraude de ley o 
abuso de derecho. 2.º El apartado primero del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital define en qué supuestos el socio minoritario puede solicitar el nombramiento de 
auditor al Registro, esto es, cuando la Junta General no hubiera nombrado auditor antes de 
que finalice el ejercicio a auditar. 3.º La solicitud del socio se presentó a pesar de que el 
consejo de administración incluyó en el orden del día el nombramiento de auditor de cuen-
tas para el examen de las cuentas de la sociedad. 4.º La designación por la Junta General de 
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un auditor de cuentas enerva el derecho del socio minoritario a solicitar la intervención de 
un auditor designado por el Registro mercantil. 5.º El socio persigue impedir que la Junta 
General lleve a cabo la designación de auditor nos encontramos ante un fraude de ley y 
abuso del derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y 6, 7 y 1902 del Código Civil.

1. Con carácter previo al estudio de la primera de las alegaciones realiza-
das por la sociedad, es conveniente precisar que el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital permite al socio que reúna participaciones equivalentes 
al 5% del capital social, solicitar el nombramiento voluntario de auditor siem-
pre que no hubieren transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre 
del ejercicio social. Tiene por finalidad reforzar la posición dentro de la 
estructura empresarial.

Como excepción a esta regla, este Centro Directivo ha reconocido el hecho 
de que, dado los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que 
presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del 
nombramiento, ya sea éste judicial, registral o voluntario, es decir acordado 
por la administración de la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar 
balance abreviado– puesto que el auditor, como profesional independiente, 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su acti-
vidad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la 
actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable, tradicionalmente se ha exigido el 
cumplimiento de dos condiciones concurrentes: a) Que sea anterior a la pre-
sentación en el Registro Mercantil de la instancia del socio minoritario solici-
tando el nombramiento registral de auditor. b) Que se garantice el derecho del 
socio al informe de auditoría, lo que sólo puede lograrse mediante la inscrip-
ción del nombramiento, mediante la entrega al socio del referido informe o 
bien mediante su incorporación al expediente.

En el presente expediente concurren los requisitos para que sea estimada la 
solicitud de nombramiento de auditor que han sido apreciados por el Registra-
dor. Sin embargo la sociedad recurrente alega que debe apreciarse fraude de 
ley o abuso del derecho. Es reiterada la doctrina de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, Resoluciones de 8 de octubre de 2013 por todas, 
que afirma que tanto el Registrador Mercantil, como este Centro Directivo, 
carecen de competencia para apreciar el fraude de ley y el abuso del derecho, 
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correspondiendo el conocimiento de dicha materia al órgano jurisdiccional 
oportuno. Esta afirmación se deriva del limitado ámbito de conocimiento atri-
buido a este procedimiento por el Reglamento del Registro Mercantil, que 
impide examinar dichas motivaciones, ya que, si bien es cierto que éstas no 
será siempre legítimas y que en nuestro Ordenamiento Jurídico el ejercicio de 
cualquier derecho está supeditado a su utilización de buena fe y no ampara el 
abuso del derecho o su ejercicio antisocial, también lo es que las determina-
ciones internas de la voluntad no deben examinarse en este procedimiento y 
no solo porque las intenciones maliciosas no puedan presumirse nunca sino 
porque además como se ha señalado, quedará expedita la vía jurisdiccional 
civil para obtener en su caso, la reparación de los perjuicios ocasionados.

2.º No puede ser admitida la alegación de la recurrente consistente en 
que el socio minoritario sólo puede solicitar el nombramiento de auditor en 
aquellos supuestos en que la Junta General no hubiera nombrado auditor, por-
que en el caso que nos ocupa no concurren ninguno de los dos requisitos para 
que el nombramiento voluntario de auditor enerve la petición del socio. En 
particular no se acredita documentalmente el nombramiento voluntario de 
auditor y la aceptación de éste, ni tampoco consta del expediente que se haya 
garantizado el derecho del socio a la auditoría por alguno de los medios seña-
lados en el Fundamento primero de esta resolución. Del mismo modo, no 
puede ser estimado el argumento esgrimido por la sociedad relativo a que el 
Registrador tiene que cerciorarse de que la Junta no ha nombrado auditor, 
puesto que es la sociedad cuya verificación contable se solicita, la que puede 
incorporar tanto en el escrito de oposición, como en el recurso de alzada, los 
documentos que justifiquen no sólo la designación de auditor y la aceptación 
de éste, sino también que se ha garantizado el derecho del socio al informe de 
auditoría. Por lo tanto, la carga de la prueba relativa a la concurrencia de los 
requisitos para que el nombramiento voluntario enerve la solicitud del socio 
recae sobre la sociedad recurrente, sin que pueda trasladarse dicha labor al 
Registrador o a este Centro Directivo para que indague sobre la posible exis-
tencia de un nombramiento voluntario de auditoría. A mayor abundamiento la 
recurrente no ha aportado documento que demuestre el efectivo nombra-
miento voluntario de auditor por la parte interesada en probar esta circunstan-
cia, de modo que no puede pretenderse que esa falta de presentación de 
pruebas deba ser suplida por una investigación registral.

3.º La existencia de una convocatoria de Junta General en que se haya 
incluido en el orden del día el nombramiento voluntario de auditor, no consti-
tuye un obstáculo para que pueda prosperar la solicitud del socio. Como se ha 
señalado anteriormente, sólo se enervaría la solicitud del socio cuando la 
sociedad hubiera demostrado el nombramiento de auditor y la aceptación de 
este, así como que se ha garantizado el derecho que tiene los socios al informe 
de auditoría.

4.º La recurrente afirme como cuarta causa de recurso, que la designa-
ción por la Junta General de un auditor de cuentas enerva el derecho del socio 
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minoritario a solicitar la intervención de un auditor designado por el registro 
Mercantil. Sin embargo lo cierto es que no se aporta prueba documental de 
que se ha producido tal nombramiento por parte de la Junta General. Aún 
cuando se hubiera justificado su extremo, es numerosa la doctrina de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, resolución de 7 de octubre 
de 2014 por todas, que exigen no sólo que se justifique el nombramiento de 
auditor sino también la aceptación del auditor y que se garantice el derecho 
del socio a la auditoría.

5.º La quinta razón esgrimida por la sociedad en su escrito de recurso, 
relativa a la mala fe y abuso del derecho, constituye un reiteración de los argu-
mentos ya manifestados en la causa primera, por lo que procede desestimarla 
en base a las consideraciones comprendidas en el Fundamento primero de la 
presente resolución.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Málaga Constantino Reca Ante-
quera, de fecha 21 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 28 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Málaga.

Resolución de 28 julio de 2014 (7.ª)

En el expediente 113/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Guillermo y Sebastián Amengual, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. debidamente representado y don ….. presentaron un escrito de fecha 27 de 
marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Mallorca, en el que tuvo su entrada el día 
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siguiente, en el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más 
del 5% del capital social de «Guillermo y Sebastián Amengual, S.L.», el nombramiento de 
un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que mediante sentencia 
del Juzgado Mercantil de Palma núm. 2 de fecha 4 de febrero de 2014 se ha acordado la 
disolución de la sociedad con apertura del proceso liquidatorio acordando el cese del admi-
nistrador único. 2.º Que dicha sentencia es consecuencia del allanamiento del solicitante 
don …... 3.º Que está pendiente el nombramiento del liquidador por parte del Juzgado 
siendo la persona que debe evacuar el trámite.

De copia de la sentencia, que se acompaña, resulta de su fallo lo siguiente: la declara-
ción de disolución de la sociedad; el cese del administrador actual y la apertura del periodo 
de liquidación; la pertinencia de nombramiento de oficio de liquidador.

III

El Registrador Mercantil de Palma de Mallorca núm. 1, don ….. dictó resolución en 
fecha 16 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Don ….., como administrador único cesado en funciones, por escrito de fecha 15 de 
mayo de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Palma de 
Mallorca, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, 
reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los argumentos del escrito de recurso pueden invalidar la 
resolución del registrador mercantil.

En primer lugar porque como siendo el objeto de este expediente limitado 
a determinar si concurren los requisitos que el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital prevé para que se acuerde la pertinencia de nombra-
miento de auditor a instancia de la minoría y no siendo discutida ni la legiti-
mación de los instantes ni la tempestividad de su petición no cabe más que 
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apreciarla por tratarse de un derecho reconocido por la Ley a los socios mino-
ritarios que, salvo circunstancias muy especiales, no queda afectado por la 
situación de hecho de la sociedad.

Como es doctrina reiterada de esta Dirección, de la regulación legal sobre 
las sociedades en estado de liquidación (arts. 371 y 375 de la Ley de Socieda-
des de Capital), se deriva, sin asomo de duda, que los órganos sociales se 
rigen por las reglas anteriores a la disolución de la sociedad a salvo las espe-
cialidades contempladas para el periodo de liquidación. Es por tanto regla 
general en sede de sociedad en liquidación y por cuanto se refiere a sus órga-
nos de decisión, gestión y representación la aplicación de las normas aplica-
bles al período anterior a la disolución y apertura de la liquidación sin perjuicio 
de la aplicación preferente de las normas especiales que la propia Ley con-
tiene para dicho período.

De lo anterior se sigue que en las sociedades en liquidación, el órgano de 
administración, los liquidadores, están obligados a formular las cuentas anua-
les (art. 253 en relación al 386), a convocar junta para su aprobación (art. 164 
en relación al 166 del Texto Refundido), así como a presentarlas en el Regis-
tro Mercantil para su depósito de conformidad con las reglas generales 
(art. 279). En consecuencia durante el periodo de liquidación no hay altera-
ción ni de la obligación de formular cuentas ni de la posibilidad de solicitar el 
nombramiento de auditor para su verificación contable. Así lo ha afirmado 
este Centro Directivo en sus Resoluciones de 8 de noviembre de 2000, 8 de 
julio de 2005, 3 de mayo de 2006 y en la más reciente de 18 de noviembre 
de 2013.

2. Tampoco puede prevalecer la circunstancia de que el administrador de 
la sociedad haya sido cesado en virtud de la decisión judicial por la que se 
acuerda su disolución. Con independencia de la restricciones que la Jurispru-
dencia (vide sentencias del Tribunal Supremo, entre otras, de 22 de octubre 
de 1974, 3 de marzo de 1977 y 1 de abril de 1986) y esta Dirección General 
(resoluciones de 15 de febrero de 1999 y 8 de febrero de 2012), han señalado 
sobre la denominada doctrina del administrador de hecho, lo cierto es que es 
incontrovertido que cuando se produce la vacancia del órgano de administra-
ción y en tanto se produce su renovación, el órgano cesado está obligado a 
tomar las medidas imprescindibles para evitar cualquier perjuicio a la socie-
dad (vide resoluciones de 24 de mayo de 1974 y 12 de mayo de 1978). En 
consecuencia el administrador cesado ha obrado correctamente sin perjuicio 
de las iniciativas que correspondan al liquidador que en su día nombre el juez 
competente.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Palma de Mallorca núm. I, 
don Joaquín Cortés Sánchez de fecha 16 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
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la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 28 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. I de Palma de Mallorca.

Resolución de 29 julio de 2014 (1.ª)

En el expediente 109/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Asistencia Técnica y Consultoría Global, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 27 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de A Coruña, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, como titular 
del 25% del capital social de «Asistencia Técnica y Consultoría Global, S.L.», el nombra-
miento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el socio ha solicitado 
el nombramiento de auditor para el ejercicio 2013 antes de que hayan transcurridos tres 
meses desde el cierre del ejercicio. 2.º El socio solicitantes es administrador mancomu-
nado por lo que está obligado a formular las cuentas anuales en el plazo máximo de tres 
meses contados a partir del cierre del ejercicio social. 3.º Al ser el solicitante administrador 
mancomunado no es necesario que acuda a una auditoría externa, en cuanto dispone de toda 
la información para entender y controlar la gestión societaria y para proceder a la formula-
ción de las cuentas que han de ser sometidas a posterior revisión. Tiene libre acceso a la 
documentación contable. El ejercicio de los derechos por parte del socio ha de ejercitarse 
de buena fe. El solicitante incumple la obligación de formular las cuentas anuales. 4.º El 
solicitante dispone de documentos, conocimientos y medios necesarios. Se han emitido 
informes Anuales de Transparencia. 5.º Al no haberse formulado las cuentas no sería posi-
ble la emisión del informe de auditoría o daría lugar a la renuncia a continuar el contrato de 
auditoría. 6.º El solicitante ha firmado las cuentas de otros ejercicios como administrador y 
como socio ha aprobado las cuentas en Junta 7.º Quebranto económico.
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III

La Registradora Mercantil de A Coruña dictó resolución en fecha 9 de abril de 2014 por 
la que acordó no admitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor 
para la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por 
don …..

IV

Con fecha 5 de mayo de 2014, don ….. y don ….., como administradores mancomuna-
dos de «Asistencia Técnica y Consultoría Global, S.L.», presentaron un escrito en el Regis-
tro Mercantil de A Coruña, que tuvo entrada el 7 de mayo de 2014, mediante el cual 
interpusieron recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las 
siguientes razones: 1.º Que el Registro Mercantil estimó suficiente para proceder al nom-
bramiento de auditor el que el solicitante fuera titular del 25% de las participaciones socia-
les y que presentase su solicitud cuando aún no habían transcurrido tres meses desde el 
cierre del ejercicio 2013, obviando cualquier otra alegación puesta de manifiesto. 2.º El 
solicitante es administrador mancomunado desde el momento en que se constituyó la socie-
dad. Tiene acceso a toda la información. El solicitante tiene acceso y conocimientos sufi-
cientes para analizar la documentación y tiene la obligación de formular las cuentas. 
Don ….. manifestó su negativa a formular las cuentas en un burofax, demostrando actitud 
abusiva que no debe encontrar amparo en derecho conforme al artículo 7 del Código 
Civil. 3.º Nos podríamos encontrar que el solicitante es el que impidiese el ejercicio efec-
tivo de la auditoría porque conforme al artículo 3.2 de la Ley de Auditorías de Cuentas tan 
sólo se pueden auditar cuentas formuladas y el administrador solicitante se está negando a 
dicha formulación. 4.º Debido a la enfermedad de uno de los tres administradores manco-
munados, los otros dos deberían facilitarle su labor y formular las cuentas 5.º Quebranto 
económico.

V

Don ….., presentó un escrito de fecha 15 de mayo de 2014, que tuvo su entrada en el 
Registro mercantil de A Coruña el mismo día en el que realizó las siguientes alegacio-
nes: 1.º Suscribe la fundamentación de la resolución del Registrador Mercantil de A 
Coruña de 9 de abril de 2014. 2.º No existe actitud abusiva. Se ha mantenido al margen de 
la gestión y dirección de la empresa al sr. …... Se le ha impedido el acceso a la información 
y documentación de la entidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y 6, 7 y 1902 del Código Civil.
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1.º La sociedad recurrente alega que se ha estimado la solicitud de nom-
bramiento registral de auditor por ser el peticionario titular del 25% de las 
participaciones así como por haber presentado la instancia antes de que hubie-
ran transcurrido tres meses desde el cierre del ejercicio social, sin que se haya 
atendido a las alegaciones puestas de manifiesto por la recurrente. En este 
sentido es preciso aclarar que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital permite al socio que reúna participaciones equivalentes al 5% del 
capital social, solicitar el nombramiento de auditor siempre que no hubieren 
transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre del ejercicio social. 
Tiene por finalidad reforzar la posición dentro de la estructura empresarial. 
Por tanto el socio en que concurran dichos requisitos de capital y tiempo que 
solicite, al amparo de dicho precepto, el nombramiento registral de auditor, 
verá estimada su petición salvo que la sociedad ponga de manifiesto en su 
escrito de oposición o recurso de alzada alguna de las causas por las que dicha 
solicitud habría de verse frustrada, tales como existir nombramiento volunta-
rio de auditor con los requisitos recogidos en la doctrina de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado o ser el solicitante administrador 
único o solidario.

2.º La circunstancia de que el peticionario ejerza el cargo de administra-
dor mancomunado tampoco puede ser estimada puesto que es opinión conso-
lidada de este Centro Directivo, que la regla general es que la concurrencia en 
el solicitante de la condición de administrador no puede impedir que ejercite 
un derecho que la ley le reconoce por su condición de socio. Esto sólo sucede-
ría si durante el ejercicio económico para el que se solicita nombramiento de 
auditor para la verificación de las cuentas hubiera gestionado en exclusiva los 
asuntos sociales o hubiera ostentado la administración solidaria porque podría 
haber contratado por sí los servicios de un auditor de cuentas como un acto de 
gestión y buena administración amparándose en el artículo 209 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Esta conclusión se fundamenta en que no cabe desple-
gar una actividad registral, administrativa o judicial para solicitar un nombra-
miento que podría haber realizado como un acto que está dentro de la esfera 
de su competencia. En la misma línea tampoco puede admitirse la manifesta-
ción de que el solicitante ha incumplido su obligación de formular las cuentas 
puesto que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital no supedita el 
ejercicio del derecho al nombramiento de auditor a ninguna condición. Sin 
embargo, si la sociedad considera que el socio solicitante, que es a su vez 
administrador mancomunado, ha incurrido en dejación de sus funciones siem-
pre podrá ejercitar ante el Juzgado de lo Mercantil correspondiente las accio-
nes de responsabilidad contra el meritado administrador. A ambas cuestiones 
se refiere la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 7 de octubre de 2013. En todo caso es preciso matizar que tampoco 
constituye causa legítima de oposición el que el solicitante tenga acceso y 
conocimientos para valorar la documentación contable de la sociedad puesto 
que los derechos de información de los artículos 196 y 197 de la Ley de Socie-
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dades de Capital y el derecho al nombramiento de auditor, aunque relaciona-
dos entre sí, son distintos por su finalidad e independientes en cuanto a las 
condiciones para su ejercicio, es decir, los socios que reúnan las condiciones 
legales requeridas pueden solicitar al Registrador Mercantil el nombramiento 
de auditor, aún cuando conozcan la contabilidad y la situación financiera de la 
sociedad, Resolución de la Dirección General de los Registros y del notariado 
de 8 de octubre de 2013 por todas. De igual modo es consolidado el criterio 
seguido por este Centro Directivo, Resoluciones de 7 de febrero de 2013, que 
sostiene que el limitado ámbito de conocimiento atribuido a este procedi-
miento impide examinar las motivaciones internas que impulsan a un socio a 
realizar la petición, ya que, si bien es cierto que éstas no serán siempre legíti-
mas y que nuestro Ordenamiento Jurídico el ejercicio de cualquier derecho 
está supeditado a su utilización con buena fe y no ampara el abuso del derecho 
o su ejercicio antisocial, también lo es que las determinaciones internas de la 
voluntad no deben examinarse en este procedimiento y no sólo porque las 
intenciones maliciosas no deben presumirse nunca sino porque además, siem-
pre quedará expedita la vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la 
reparación de los perjuicios ocasionados.

3.º Tampoco puede ser admitido el argumento esgrimido por la sociedad 
consistente en que es el propio solicitante el que podría impedir que se audi-
ten las cuentas, puesto que se niega a su formulación. En este sentido es pre-
ciso distinguir el derecho que corresponde a los socios que ostenten al menos 
la titularidad del 5% de las participaciones en que se divide el capital de soli-
citar al Registrador Mercantil, dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio social, el nombramiento de auditor de cuentas que verifique las 
cuentas y la obligación que corresponde a los administradores de formular las 
cuentas. Son derechos y obligaciones distintos e independientes, es decir, el 
socio que reúna las condiciones del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital podrá realizar la petición aún cuando no se hubieran formulado las 
cuentas por los administradores de la sociedad, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir los administradores por dejación de 
sus funciones, siendo ésta última una cuestión cuyo conocimiento no corres-
ponde a este Centro Directivo.

4.º En cuanto a la cuarta razón aducida por la sociedad relativa a que, 
como consecuencia de la enfermedad de uno de los tres administradores man-
comunados deberían los restantes facilitarle su labor y formular las cuentas, 
se trata de una materia cuya valoración escapa a la competencia que corres-
ponde a la Dirección General de los Registros y del Notariado. Sin perjuicio 
que de los administradores, conforme al artículo 253 de la Ley de Sociedades 
de Capital, están obligados a formular en el plazo máximo de tres meses las 
cuentas.

5.º Por último no puede enervar la solicitud del socio, las consideracio-
nes que la sociedad realiza sobre los gastos de la auditoría por estimar que son 
innecesarios, puesto que el legislador ha dispuesto con carácter taxativo y sin 
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que queda margen a la interpretación, que los costes que la auditoría comporta 
corren siempre de cuenta de la sociedad, sin perjuicio de que como conse-
cuencia de la crisis se haya tenido que reducir personal y proceder a la conten-
ción y ajuste del gasto.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora de A Coruña María Rosa Rebollo 
González, de fecha 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sra. Registradora Mer-
cantil de A Coruña.

Resolución de 29 julio de 2014 (2.ª)

En el expediente 111/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«AT Consultores & Auditores, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 27 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de A Coruña, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, como titular 
del 25% del capital social de «AT Consultores & Auditores, S.L.», el nombramiento de un 
auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del solicitante alegando: 1.º Que el socio ha soli-
citado el nombramiento de auditor para el ejercicio 2013 antes de que hayan transcurridos 
tres meses desde el cierre del ejercicio. 2.º El socio es administrador mancomunado por lo 
que, de acuerdo con el artículo 253 de la Ley de Sociedades de Capital, está obligado a 
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formular las cuentas anuales en el plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre 
del ejercicio social. 3.º No es indiferente que el solicitante sea administrador mancomu-
nado porque dispone de toda la información necesaria para entender y controlar la gestión 
societaria y para proceder a la formulación de las cuentas. No se aprecia buena fe en la 
petición. Incumplimiento de la obligación de formular las cuentas. 4.º El solicitante dis-
pone de documentación, conocimientos y medios necesarios para formular las cuentas. Al 
ser las sociedades de auditoría de interés público, se han emitido Informes Anuales de 
Transparencia en la página de Internet. 5.º Al no haberse formulado las cuentas no sería 
posible la emisión del informe de auditoría o daría lugar a la renuncia a continuar el con-
trato de auditoría. 6.º El solicitante ha firmado las cuentas de otros ejercicios como admi-
nistrador y como socio ha aprobado las cuentas en Junta. 7.º Quebranto económico.

III

La registradora Mercantil de A Coruña dictó resolución en fecha 9 de abril de 2014 por la 
que acordó desestimar la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor para la 
revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por D.......

IV

Don ….. y don ….., como administradores mancomunados de «AT Consultores & 
Auditores, S.L.», presentaron un escrito en el Registro Mercantil de A Coruña suscrito el 5 
de mayo de 2014, que tuvo entrada el 7 de mayo de 2014, mediante el cual interpusieron 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las siguientes 
razones: 1.º Que fue suficiente para que el Registro Mercantil procediese al nombramiento 
de auditor el que el solicitante fuera titular del 25% de las participaciones sociales y presen-
tase su solicitud cuando aún no habían transcurrido tres meses desde el cierre del ejerci-
cio 2013, sin atender a cualquier otra alegación puesta de manifiesto por la sociedad en su 
escrito de alegaciones. 2.º No se puede obviar la circunstancia de que el solicitante es 
administrador mancomunado y tiene acceso pleno a toda la información. El solicitante 
tiene acceso y conocimientos suficientes para analizar la documentación y tiene la obliga-
ción de formular las cuentas. Don ….. manifestó su negativa a formular las cuentas en un 
burofax, demostrando actitud abusiva que no debe encontrar amparo en derecho conforme 
al artículo 7 del Código Civil. 3.º Como consecuencia de lo anterior podría resultar que el 
solicitante sea el que impida el ejercicio efectivo de la auditoría, porque conforme al 
artículo 3.2 de la Ley de Auditorías de Cuentas tan sólo se pueden auditar cuentas formula-
das y el administrador solicitante se está negando a dicha formulación. 4.º Debido a la 
enfermedad de uno de los tres administradores mancomunados, los otros dos deberían faci-
litarle su labor y formular las cuentas. 5.º Quebranto económico.

V

Don ….., presentó un escrito de fecha 15 de mayo de 2014, que tuvo su entrada en el 
Registro Mercantil de A Coruña el mismo día en el que realizó las siguientes alegacio-
nes: 1.º Suscribe la fundamentación de la resolución de la Registradora Mercantil de A 
Coruña de 9 de abril de 2014. 2.º No existe actitud abusiva. Se ha mantenido al margen de 
la gestión y dirección de la empresa al sr. Fraga. Se le ha impedido el acceso a la informa-
ción y documentación de la entidad.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y 6, 7 y 1902 del Código Civil.

1.º La sociedad recurrente manifiesta que se ha estimado la petición de 
nombramiento registral de auditor por ser el solicitante titular del 25% de las 
participaciones así como por haber presentado la instancia antes de que hubie-
ran transcurrido tres meses desde el cierre del ejercicio social, habiéndose 
obviado las alegaciones puestas de manifiesto por la recurrente. En este sen-
tido es preciso aclarar que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal permite al socio que reúna participaciones equivalentes al 5% del capital 
social, solicitar el nombramiento de auditor siempre que no hubieren transcu-
rrido tres meses a contar desde la fecha de cierre del ejercicio social. Tiene 
por finalidad reforzar la posición dentro de la estructura empresarial. De este 
modo el socio en que concurran dichos requisitos de capital y tiempo que soli-
cite, al amparo de dicho precepto, el nombramiento registral de auditor, verá 
estimada su petición salvo que la sociedad ponga de manifiesto en su escrito 
de oposición o recurso de alzada alguna de las causas por las que dicha solici-
tud habría de verse frustrada, tales como ser el socio solicitante administrador 
único o solidario o existir nombramiento voluntario de auditor con los requi-
sitos recogidos en la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

2.º El hecho de que el solicitante ostente el cargo de administrador man-
comunado tampoco puede ser admitido como argumento válido para enervar 
la solicitud del socio puesto que es doctrina consolidada de este Centro Direc-
tivo, que la regla general es que la concurrencia en el solicitante de la condi-
ción de administrador no puede impedir que ejercite un derecho que la ley le 
reconoce por su condición de socio. Esto sólo sucedería si durante el ejercicio 
económico para el que se solicita nombramiento de auditor para la verifica-
ción de las cuentas hubiera gestionado en exclusiva los asuntos sociales o 
hubiera ostentado la administración solidaria porque podría haber contratado 
por sí los servicios de un auditor de cuentas como un acto de gestión y buena 
administración amparándose en el artículo 209 de la Ley de Sociedades de 
Capital. Esta conclusión se fundamenta en que no cabe desencadenar una acti-
vidad registral, administrativa o judicial para solicitar un nombramiento que 
podría haber realizado el mismo socio administrador solidario o único como 
un acto que está dentro de la esfera de su competencia. En la misma línea 
tampoco puede estimarse la manifestación de que el solicitante ha incumplido 
su obligación de formular las cuentas puesto que el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital no supedita el ejercicio del derecho al nombramiento 
de auditor a ninguna condición. Sin embargo, si la sociedad considera que el 
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socio solicitante, que es a su vez administrador mancomunado, ha incurrido 
en dejación de sus funciones siempre podrá ejercitar las acciones de responsa-
bilidad que estime pertinentes contra el citado administrador ante el Juzgado 
de lo Mercantil correspondiente. A ambas cuestiones se refiere la Resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 7 de octubre 
de 2013. En todo caso es conveniente aclarar que tampoco constituye causa 
legítima de oposición el que el solicitante tenga acceso y conocimientos para 
valorar la documentación contable de la sociedad puesto que los derechos de 
información de los artículos 196 y 197 de la Ley de Sociedades de Capital y el 
derecho al nombramiento de auditor, aunque relacionados entre sí, son distin-
tos por su finalidad e independientes en cuanto a las condiciones para su ejer-
cicio, es decir, los socios que reúnan las condiciones legales requeridas pueden 
solicitar al Registrador Mercantil el nombramiento de auditor, aún cuando 
conozcan la contabilidad y la situación financiera de la sociedad, Resolución 
de la Dirección General de los Registros y del notariado de 8 de octubre 
de 2013 por todas. De igual modo es consolidado el criterio seguido por este 
Centro Directivo, Resoluciones de 7 de febrero de 2013, que sostiene que el 
limitado ámbito de conocimiento atribuido a este procedimiento impide exa-
minar las motivaciones internas que impulsan a un socio a realizar la petición, 
ya que, si bien es cierto que éstas no serán siempre legítimas y que nuestro 
Ordenamiento Jurídico el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a 
su utilización con buena fe y no ampara el abuso del derecho o su ejercicio 
antisocial, también lo es que las determinaciones internas de la voluntad no 
deben examinarse en este procedimiento y no sólo porque las intenciones 
maliciosas no deben presumirse nunca sino porque además, siempre quedará 
expedita la vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la reparación de 
los perjuicios ocasionados.

3.º Tampoco puede prosperar el argumento esgrimido por la sociedad 
consistente en que es el propio solicitante el que podría impedir que se audi-
ten las cuentas, puesto que se niega a su formulación. En este sentido es pre-
ciso distinguir el derecho que corresponde a los socios que ostenten al menos 
la titularidad del 5% de las participaciones en que se divide el capital de soli-
citar al Registrador Mercantil, dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio social, el nombramiento de auditor de cuentas que verifique las 
cuentas y la obligación que corresponde a los administradores de formular las 
cuentas. Son derechos y obligaciones distintos e independientes, es decir, el 
socio que reúna los requisitos del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital podrá realizar la petición aún cuando no se hubieran formulado las 
cuentas por los administradores de la sociedad, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir los administradores por dejación de 
sus funciones, siendo ésta última una cuestión cuyo conocimiento escapa a la 
competencia de este Centro Directivo.

4.º En lo que respecta a la cuarta razón manifestada por la sociedad rela-
tiva a que, como consecuencia de la enfermedad de uno de los tres administra-
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dores mancomunados deberían los restantes facilitarle su labor y formular las 
cuentas, se trata de una materia cuya valoración no corresponde a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

5.º Por último no puede frustrar la petición del socio, las consideraciones 
que la sociedad realiza sobre los gastos de la auditoría por estimar que son 
innecesarios, ya que el legislador ha dispuesto con carácter taxativo y sin que 
quepa margen a la interpretación, que los costes que la auditoría comporta 
corren siempre de cuenta de la sociedad, sin perjuicio de que como conse-
cuencia de la crisis se haya tenido que reducir personal y proceder a la conten-
ción y ajuste del gasto.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora de A Coruña María Rosa Rebollo 
González, de fecha 9 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercantil.

Resolución de 29 julio de 2014 (3.ª)

En el expediente 112/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Inmobiliaria Pinciana, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 28 siguiente, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Inmobiliaria Pin-
ciana, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando que el solicitante no ha acredi-
tado ser accionista de la sociedad.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. II, don ….. dictó resolución en fecha 22 de 
abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado. Dicha resolución fue notificada a la sociedad que la recibió el día 24 de 
abril de 2014 según resulta del certificado de la Oficina de Correos que se acompaña.

IV

Doña ….., como Presidente del consejo de administración de la sociedad, por escrito de 
fecha 12 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día 16 de mayo de 2014 en el Registro Mer-
cantil de Madrid, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha 
resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproduci-
dos, añadiendo: 1.º Que la sociedad recibió la notificación de la resolución del Registro el 
día 24 de abril de 2014. 2.º Que en derecho español la carga de la prueba recae en quien 
alega el hecho y no sobre quien lo niega. 3.º Que el único indicio es una copia de un acta 
de hace más de veinte años de la que resulta que era titular entonces pero sin que resulte 
prueba alguna de que lo continúa siendo. 4.º Que aporta una mera fotocopia sin cita de 
archivo o registro donde pueda adverarse. 5.º Que del artículo 354 del Reglamento del 
Registro Mercantil resulta que debe rechazarse la solicitud en caso de que se niegue la legi-
timidad del solicitante sin condicionante alguno. 6.º Que dados los pleitos existentes entre 
la sociedad y distintos organismos y particulares no es posible saber si dichas acciones han 
sido objeto de ejecución judicial o administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

El presente recuso plantea una cuestión que hace ocioso el examen de las 
restantes. Dicha cuestión no es otra que la relativa al plazo de interposición 
del presente recurso de alzada.

Al respecto cabe señalar que el artículo 354.3 del Reglamento del Registro 
Mercantil dispone taxativamente que la decisión del Registrador Mercantil 
declarando la procedencia o improcedencia del nombramiento podrá recu-
rrirse en alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
el plazo de quince días, comenzando el computo de dicho plazo a partir del 
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día siguiente a la notificación de la resolución. En el caso presente, consta en 
el expediente que la notificación de la resolución de 22 de abril del Registra-
dor Mercantil de Madrid núm. II se recibió el día 24 de abril siguiente, mien-
tras que el recurso de alzada que hoy se resuelve se presentó en el Registro 
Mercantil el día 16 de mayo, es decir, una vez vencido el plazo de quince días 
para su interposición, vencimiento que tuvo lugar el día 14 de mayo anterior 
del mismo año.

Resultando que la resolución que se pretende impugnar alcanzó en dicha 
fecha el estado de firmeza (art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común), no cabe sino 
inadmitir el presente recurso de alzada.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. II, don 
Manuel Casero Mejías de fecha 22 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. II de Madrid.

Resolución de 29 julio de 2014 (4.ª)

En el expediente 115/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Edelam Zapatos, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 26 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Valencia, en el que tuvo su entrada el 28 siguiente, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Edelam Zapa-
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tos, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondien-
tes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad no está 
obligada a auditar cuentas. 2.º Que la sociedad ni ha previsto ni puede realizar el desem-
bolso económico derivado de la realización de una auditoría. 3.º Que el solicitante no ha 
acreditado su condición de titular de mas del 5% del capital social.

III

La Registradora Mercantil de Valencia núm. VI, doña Isabel Querol Sancho dictó reso-
lución en fecha 14 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado. Resulta del expediente que la resolución fue notifi-
cada a la sociedad quien la recibió el día 22 de abril de 2014.

IV

Don ….., como administrador único, por escrito de fecha 15 de mayo de 2014, que tuvo 
entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Valencia, interpuso recurso de alzada ante 
esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de 
oposición que se dan por reproducidos, añadiendo: 1.º Que la resolución de la registradora 
le fue notificada el día 22 de abril de 2014. 2.º Que la solicitante ostenta el cargo de jefe de 
administración por lo que conoce a la perfección las cuentas anuales estando además reves-
tida de un poder de la sociedad para operar con terceros, con lo que en definitiva ostenta la 
cualidad de administrador de hecho de la sociedad. 3.º Que solo le mueve un interés de 
obstrucción de la normal marcha de la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

El presente recuso plantea una cuestión que hace ocioso el examen de las 
restantes. Dicha cuestión no es otra que la relativa al plazo de interposición 
del presente recurso de alzada.

Al respecto cabe señalar que el artículo 354.3 del Reglamento del Registro 
Mercantil dispone taxativamente que la decisión del Registrador Mercantil 
declarando la procedencia o improcedencia del nombramiento podrá recu-
rrirse en alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
el plazo de quince días, comenzando el computo de dicho plazo a partir del 
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día siguiente a la notificación de la resolución. En el caso presente, consta en 
el expediente que la notificación de la resolución de 14 de abril de 2014 de la 
Registradora Mercantil de Valencia núm. 6 se recibió el día 22 de abril 
siguiente, mientras que el recurso de alzada que hoy se resuelve se presentó en 
el Registro Mercantil el día 15 de mayo, es decir, una vez vencido el plazo de 
quince días para su interposición, vencimiento que tuvo lugar el día 12 de 
mayo del mismo año.

Resultando que la resolución que se pretende impugnar alcanzó en dicha 
fecha el estado de firmeza (art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común), no cabe sino 
inadmitir el presente recurso de alzada.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Valencia núm. VI, 
doña Isabel Querol Sancho de fecha 14 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. VI de Valencia.

Resolución de 29 julio de 2014 (5.ª)

En el expediente 117/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Ferretería Roca Mataró, S.A.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 17 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 21 del mismo mes, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Ferretería 
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Roca Mataró, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que existe una violación 
del artículo 7 del Código Civil puesto que siendo titular la solicitante del 49% del capital 
social tiene acceso a toda la información social. 2.º Que la solicitud no tiene más finalidad 
que obstaculizar la marcha de la sociedad y obtener así una ventaja en el procedimiento de 
separación de los dos únicos socios y cónyuges hasta hace pocos meses.

III

La Registradora Mercantil de Barcelona núm. X, doña María Azucena Bullón Manzano 
dictó resolución en fecha 10 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Doña ….., como administradora única de la sociedad, por escrito de fecha 8 de mayo 
de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Barcelona, interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo: 1.º Que se 
viola el principio general del derecho relativo a los actos propios por cuanto la solicitante 
ha sido administradora de facto durante seis años interviniendo en todos os aspectos de la 
gestión de la sociedad por lo que las cuentas que solicita auditar son producto de su propia 
gestión y es solo ahora cuando han surgido discrepancias matrimoniales cuando se utiliza 
este cauce para forzar situaciones ajenas al tráfico jurídico y mercantil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

Es evidente que el recurso no puede prosperar. Es doctrina muy consoli-
dada de esta Dirección General que siendo indiscutible que nuestro ordena-
miento jurídico no ampara el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del 
mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su 
utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), también lo es que la aprecia-
ción de tales circunstancias resulta imposible en un procedimiento como el 
presente cuyo limitado conocimiento material y competencial lo impide, sin 
perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los Tribunales de Justicia 



 RESOLUCIóN DE 29 JULIO DE 2014 581

en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre otras).

El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requi-
sitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que 
se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la mino-
ría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin 
que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
de la Constitución Española en relación con los artículos 2 y 9.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

En definitiva, la evidente situación de conflicto que existe en la sociedad 
entre los socios debe encontrar su vía de solución en los cauces adecuados 
pero sin interferir en una materia, como la presente, en la que el ejercicio de 
un derecho individual del socio no puede quedar soslayado ni por la existen-
cia del conflicto ni por su falta actual de solución.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Barcelona núm. X, 
doña María Azucena Bullón Manzano de fecha 10 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. X de Barcelona.

Resolución de 29 julio de 2014 (6.ª)

En el expediente 119/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Troquelados Crune, S.L.».
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HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 25 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Alicante, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Troquelados 
Crune, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

Se acompaña a la solicitud auto del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Ibi de 
fecha 14 de marzo de 2014 por el que se homologa el acuerdo alcanzado entre doña ….. y 
don ….. por el que se adjudican a aquella 28 participaciones de la sociedad «Troquelados 
Crune, S.L.».

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Ausencia de causa en la 
solicitud. 2.º Ausencia de legitimación por cuanto hasta la fecha del auto la señora solici-
tante no ostentaba la condición de socio y por tanto no podía solicitar la verificación del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre. 3.º Que la sociedad se ofrece a poner a disposición las 
cuentas de 2013 debidamente verificadas por el auditor de la sociedad don ….. sin necesi-
dad de incurrir en ulteriores gastos.

III

La Registradora Mercantil de Alicante núm. IV, doña María Pilar Planas Roca dictó 
resolución en fecha 14 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder 
al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Don ….., por escrito de fecha 15 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día 19 siguiente 
en el Registro Mercantil de Alicante, e impuesto en la oficina de Correos el día 16 anterior, 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando 
los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.
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1. Procede la confirmación de la resolución del registrador mercantil 
pues ninguno de los motivos de recurso pueden enervar el derecho que a la 
socia minoritaria a obtener la verificación de las cuentas anuales le reconoce 
el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

2. En primer lugar porque la inexpresión de causa de la solicitud no 
puede dejar sin efecto el derecho del socio minoritario. Es constante doctrina 
de este Centro que, a diferencia de las solicitudes de nombramiento registral 
de auditor para las sociedades obligadas por Ley a la verificación contable y 
fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas 
otras, exentas de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típica-
mente la misma: la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 
del Reglamento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Socie-
dades de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, 
como ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expre-
sión inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento 
registral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercan-
tiles (en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre 
de 2010 y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

3. En segundo lugar porque como el propio escrito reconoce la solici-
tante ostenta la condición de socio en marzo de 2014 y en consecuencia, den-
tro del periodo en el que se atribuye a cualquier socio titular del capital 
mínimo el derecho a solicitar el nombramiento. Es irrelevante que la instante 
no tuviera dicha condición al tiempo de cerrarse el ejercicio cuyas cuentas 
han de ser auditadas. Como ha reiterado este Centro (vide resolución de 17 de 
noviembre de 1999 por todas), para el ejercicio del derecho del socio recono-
cido en el artículo 265.2 basta con que se ostente dicha condición en el plazo 
de tres meses previsto en el precepto siendo evidente la legitimación y el inte-
rés protegible del socio que desea conocer si las cuentas de la sociedad a que 
se ha incorporado reflejan adecuadamente la realidad patrimonial mediante la 
verificación contable.

4. Finalmente, la declaración de intenciones que la sociedad lleva a cabo 
por medio de sus representantes sobre su voluntad de poner a su disposición 
las cuentas debidamente auditadas no puede enervar el derecho actual que a la 
socio minoritaria reconoce el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital.

La afirmación de que existe auditor de la sociedad debidamente nombrado 
no es suficiente en el ámbito de este expediente sino se acredita debidamente.

De forma reiteradísima (Resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
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estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

En el supuesto de este expediente la sociedad no ha justificado debida-
mente la existencia de nombramiento de auditor con carácter previo a la soli-
citud de los socios y no ha acreditado en modo alguno que se haya adoptado 
un mínimo de acciones que permita reconocer que el derecho a tener acceso al 
informe de verificación contable se ha salvaguardado.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Alicante núm. IV, doña 
María Pilar Planas Roca de fecha 14 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. IV de Alicante.
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Resolución de 29 julio de 2014 (7.ª)

En el expediente 118/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Concentric, S.A.».

HECHOS

I

Doña ….. y don….., como nudo propietarios y doña ….., como usufructuaria, presenta-
ron un escrito de fecha 24 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Pontevedra, 
en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitaron, al amparo del artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercan-
til y como titulares de más del 5% del capital social de «Concentric, S.A.», el nombra-
miento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad no está 
obligada a verificar cuentas anuales. 2.º Que la entidad viene realizando auditorías volun-
tarias de sus cuentas desde el año 2005 con el auditor don J. A. M. V. que fue en su día 
nombrado por el registrador Mercantil. 3.º Que para el ejercicio 2013 tiene nombrado al 
mismo auditor como se justifica con copia del contrato firmado el día 20 de diciembre 
de 2013. 4.º Que no se ha convocado Junta para el nombramiento de auditor porque la 
sociedad no está obligada a verificación contable.

III

El registrador Mercantil de Pontevedra, don ….. dictó resolución en fecha 11 de abril 
de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor 
solicitado.

IV

Doña ….., como administradora única, por escrito de fecha 5 de mayo de 2014, que 
tuvo entrada el día 8 siguiente en el Registro Mercantil de Pontevedra, interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su 
escrito de oposición que se dan por reproducidos, añadiendo que: 1.º Que consta al regis-
trador Mercantil que las cuentas son auditadas desde el año 2005 por lo que consta igual-
mente que el nombramiento de auditor voluntario ni es oportunista ni tiene por finalidad 
defraudar derechos de la minoría; que no hay norma que exija que el contrato de auditoría 
sea elevado a escritura pública por lo que no se puede dudar de su autenticidad. 2.º Que no 
se puede exigir que el informe de verificación esté hecho en el mes de marzo ni se puede 
pretender por tanto que se incorpore al expediente ni que se solicite la inscripción por no 
ser esta obligatoria.
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V

Los señores instantes presentan un escrito de alegaciones con entrada en el Registro 
Mercantil el día 21 de mayo de 2014 en el que se oponen al recurso solicitando la confirma-
ción de la resolución del registrador Mercantil con apoyo de diversas decisiones de esta 
Dirección General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues no existe en el expediente motivo 
que justifique que esta Dirección no reconozca a los socios minoritarios el 
derecho que les reconoce el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de agosto 
de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de julio y 29 
de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha mantenido que 
la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar 
la posición de los socios minoritarios dentro de la estructura empresarial, para lo 
cual dicho artículo reconoce y regula el derecho a la verificación de la contabili-
dad social por un profesional independiente nombrado por el registrador Mer-
cantil a instancia de los socios que reúnan un mínimo de participaciones sociales 
o acciones equivalentes al 5% del capital social y siempre que presenten su soli-
citud en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el derecho 
del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o volunta-
rio, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en el Regis-
tro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a las 
normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones con-
currentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de la 
instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de auditor. 
b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo que solo 
puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante la entrega al 
socio del referido informe o bien mediante su incorporación al expediente.

2. Es cierto que en el expediente que provoca la presente la documenta-
ción aportada por la sociedad no consta una fecha fehaciente anterior a la de 
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la presentación en el Registro Mercantil de la instancia solicitando el nombra-
miento por el registrador. Sin embargo, una valoración conjunta de las prue-
bas aportadas lleva a la convicción de que el nombramiento sí fue previo a la 
solicitud presentada por el interesado, habiendo manifestado el representante 
de la sociedad en su escrito de oposición que se produjo un nombramiento de 
auditor anterior a la entrada de la solicitud del minoritario en el Registro Mer-
cantil. Justificado debidamente la existencia de nombramiento de auditor con 
carácter previo a la solicitud de los socios la sociedad empero no ha acredi-
tado en modo alguno que se haya adoptado un mínimo de acciones que per-
mita reconocer que el derecho de acceso al informe de verificación contable 
se ha salvaguardado.

Ciertamente tiene razón la sociedad cuando afirma que no se puede preten-
der que el informe de verificación esté completado en fecha cercana a la del 
cierre de ejercicio. Sin embargo es preciso tener en cuenta: a) que la sociedad 
no está obligada a verificación por lo que su contabilidad no tiene porqué 
revestir una especial complejidad (vide arts. 254, 257, 258 y 261 en relación al 
artículo 263 de la Ley de Sociedades de Capital); b) que la sociedad no ha 
solicitado la inscripción del nombramiento de auditor en el Registro Mercan-
til, inscripción que se puede verificar sin necesidad de elevar a público el 
acuerdo del órgano de administración (arts. 154 y 192 en relación al 141 del 
Reglamento del Registro Mercantil); c) que de conformidad con el artículo 270 
de la Ley de Sociedades de Capital el plazo ordinario para la elaboración del 
informe de verificación es el de un mes desde que se haya puesto a disposi-
ción del auditor la documentación oportuna; d) que al tiempo de emitir esta 
resolución han transcurrido más de seis meses desde el cierre del ejercicio 
social, un plazo razonable para la emisión del informe de verificación y sin 
embargo la sociedad no lo ha aportado al expediente ni ha justificado en modo 
alguno que lo ha puesto a disposición del socio minoritario (vide art. 8 del 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador Mercantil de Pontevedra, don Vicente 
Artime Cot de fecha 11 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. I de Pontevedra.
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Resolución de 29 julio de 2014 (8.ª)

En el expediente 120/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Eurotextil Hellín, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 28 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Albacete, en el que tuvo su entrada el día 31 siguiente, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Eurotextil 
Hellín, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad no se opuso a la pretensión del socio por lo que el registrador Mercantil de 
Albacete, don Flavio Muñoz García dictó resolución en fecha 23 de abril de 2014 por la que 
acordó proceder al nombramiento del auditor solicitado.

III

Don ….., por escrito de fecha 9 de mayo de 2014, que tuvo entrada en el Registro Mer-
cantil el día 14 de mayo si bien fue impuesto en la oficina de Correos el día 13 de mayo, 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución alegando 
que no tiene conocimiento de la transmisión de participaciones que se adjunta en la solici-
tud de nombramiento por lo que no les consta la cualidad de socio ni si se siguieron el 
conjunto de requisitos y prescripciones normativas y estatutarias para llevarla a cabo.

IV

Doña ….., presenta un escrito de alegaciones en el Registro Mercantil de fecha 20 de 
mayo de 2014 en el que pone de manifiesto que no es cierto que la sociedad desconozca la 
transmisión a su favor en virtud de la escritura pública autorizada por el notario de Hellín 
don ….. el día 17 de junio de 2010 como resulta de documentación que acompaña.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues, con independencia de si realmente 
la sociedad conocía o no al tiempo de la presentación de la solicitud que la 
instante ostentaba la condición de socio, es doctrina reiterada (vide Resolu-
ción de 6 de septiembre de 2011 por todas), que resulta irrelevante, a los efec-
tos de este procedimiento, la falta de notificación de adquisición de la cualidad 
de socio ya que el traslado de la instancia solicitando el nombramiento de 
auditor de cuentas, efectuada por el registrador Mercantil junto con el princi-
pio de prueba aportado por aquél, tiene los efectos de la comunicación exigida 
por el artículo 123.3 de la Ley de Sociedades de Capital.

2. Tampoco puede estimarse la afirmación de que se desconoce si se han 
seguido los trámites normativos y estatutarios para adquirir la condición de 
socio. Como ha reiterado esta Dirección no es preciso que la sociedad haya 
reconocido con anterioridad dicha condición; tal circunstancia por si sola no 
puede enervar el derecho del socio minoritario pues tal y como se ha puesto 
de manifiesto por la Dirección General de los Registros y del Notariado 
(Resoluciones de fechas 30 y 31 de mayo y 26 de junio de 2007 y 4 y 8 de 
noviembre de 2013 entre otras muchas), la condición de socio no sólo puede 
ser acreditada mediante una certificación expedida por el órgano de adminis-
tración social ni mediante la inscripción en el libro registro de acciones o 
participaciones ya que, de ser así, se dejaría al arbitrio de una de las partes de 
este procedimiento el ejercicio de un derecho que la ley le atribuye a la otra, el 
socio minoritario.

Este Centro Directivo ha mantenido (Resolución de 28 de mayo de 2012 
por todas), que basta que el solicitante aporte un principio de prueba por 
escrito para entenderla acreditada, pues se estima que el Reglamento del 
Registro Mercantil –artículo 351.2– no ha pretendido ser especialmente exi-
gente con el socio a la hora de exigirle que acredite documentalmente su con-
dición, e incluso que no siempre resulta exigible dicha justificación 
documental –«en su caso», dice el precepto–. Por su parte y en lo referente a 
la negación de la legitimación se ha concluido –a pesar del tenor literal del 
artículo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil– que por sí sola no basta 
para justificar la oposición y que es necesario que la sociedad aporte, a su vez, 
prueba que demuestre que no reúne tal condición, pretendiendo con ello no 
introducir un desequilibrio en el principio de igualdad jurídica de las partes 
intervinientes que evidentemente la Ley no pretende.

Aportado un principio de prueba por escrito por el socio que insta el nom-
bramiento de auditor para la verificación de las cuentas anuales sin que la 
sociedad haya desvirtuado la legitimación alegada, procede de conformidad 
con el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, realizar el nombra-
miento solicitado.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador Mercantil de Albacete, don Flavio 
Muñoz García de fecha 23 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Albacete.

Resolución de 29 julio de 2014 (9.ª)

En el expediente 162/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Inmobiliaria del Arco, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 28 siguiente, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Inmobiliaria del 
Arco, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando que el solicitante no ha acredi-
tado ser accionista de la sociedad.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. III, don Jorge Salazar García dictó resolución 
en fecha 22 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
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miento del auditor solicitado. Dicha resolución fue notificada a la sociedad que la recibió el 
día 24 de abril de 2014 según resulta del certificado de la Oficina de Correos que se acom-
paña.

IV

Doña ….., como administradora solidaria de la sociedad, por escrito de fecha 12 de 
mayo de 2014, que tuvo entrada el día 16 de mayo de 2014 en el Registro Mercantil de 
Madrid, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, 
reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, aña-
diendo: 1.º Que la sociedad recibió la notificación de la resolución del registro el día 24 de 
abril de 2014. 2.º Que en Derecho español la carga de la prueba recae en quien alega el 
hecho y no sobre quien lo niega. 3.º Que el único indicio es una copia de un acta de hace 
mas de veinte años de la que resulta que era titular entonces pero sin que resulte prueba 
alguna de que lo continúa siendo. 4.º Que aporta una mera fotocopia sin cita de archivo o 
registro donde pueda adverarse. 5.º Que del artículo 354 del Reglamento del Registro Mer-
cantil resulta que debe rechazarse la solicitud en caso de que se niegue la legitimidad del 
solicitante sin condicionante alguno. 6.º Que dados los pleitos existentes entre la sociedad 
y distintos organismos y particulares no es posible saber si dichas acciones han sido objeto 
de ejecución judicial o administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

El presente recuso plantea una cuestión que hace ocioso el examen de las 
restantes. Dicha cuestión no es otra que la relativa al plazo de interposición 
del presente recurso de alzada.

Al respecto cabe señalar que el artículo 354.3 del Reglamento del Registro 
Mercantil dispone taxativamente que la decisión del Registrador Mercantil 
declarando la procedencia o improcedencia del nombramiento podrá recu-
rrirse en alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
el plazo de quince días, comenzando el computo de dicho plazo a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. En el caso presente, consta en 
el expediente que la notificación de la resolución de 22 de abril del Registra-
dor Mercantil de Madrid núm. III se recibió el día 24 de abril siguiente, mien-
tras que el recurso de alzada que hoy se resuelve se presentó en el Registro 
Mercantil el día 16 de mayo, es decir, una vez vencido el plazo de quince días 
para su interposición, vencimiento que tuvo lugar el día 14 de mayo anterior 
del mismo año.
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Resultando que la resolución que se pretende impugnar alcanzó en dicha 
fecha el estado de firmeza (art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común), no cabe sino 
inadmitir el presente recurso de alzada.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. III, don 
Jorge Salazar García de fecha 22 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 29 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Madrid.

Resolución de 30 de julio de 2014 (1.ª)

En el expediente 121/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Gavisa Motors, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 25 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Gavisa Motors, S.L.», 
el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que no es cierto que no 
fuere convocada junta para el ejercicio 2012 pues lo fue en dos ocasiones; en la celebrada 
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el día 16 de septiembre de 2013 se aprobaron las cuentas que están pendientes de depósito 
en el Registro Mercantil. 2.º Que la alegación de que el peticionario no obtuvo suficiente 
información es falsa pues se le entregó en la junta. 3.º Que respecto al ejercicio 2013 toda-
vía no estamos en periodo obligatorio de aprobación de cuentas. 4.º Que el señor Batlle fue 
administrador único durante muchos años habiendo sido cesado el  9 de octubre 
de 2012. 5.º Que no existe posibilidad económica de sufragar los gastos de una auditoría.

III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. IV, don José Luis San Román Ferreiro 
dictó resolución en fecha 15 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

La representación de la sociedad «Gavisa Motors, S.L.», por escrito de fecha 12 de 
mayo de 2014, que tuvo entrada el 13 siguiente en el Registro Mercantil de Barcelona, 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando 
los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, insistiendo por un 
lado que la negativa a proporcionar determinados datos era relativa a un conjunto de ellos 
que nada tenían que ver con las cuentas anuales y por otro en que el nombramiento de audi-
tor es una medida desproporcionada dadas sus consecuencias económicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Resulta evidente que no procede la estimación del recurso dado que 
ninguna de las alegaciones de la sociedad recurrente puede enervar el derecho 
del socio a que se nombre un auditor con la finalidad de verificar las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

2. En primer lugar porque las alegaciones tanto del solicitante como de 
la sociedad en relación a las cuentas del ejercicio 2012 son irrelevantes a los 
efectos de este expediente, limitado a determinar si procede o no el nombra-
miento de auditor a instancia de socio minoritario en cuanto a las cuentas del 
ejercicio 2013, último cerrado y único cuyo periodo de designación está 
abierto de conformidad con la previsión del artículo 265.2 de la Ley de Socie-
dades de Capital y de la fecha de cierre de la sociedad.

3. En segundo lugar porque la medida de designación de auditor es 
expresamente la prevista por la Ley que sólo requiere que el socio instante sea 
titular de un mínimo de participaciones o acciones y que realice su solicitud 
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en el periodo de tres meses inmediato al cierre del ejercicio cuyas cuentas se 
solicita verificar. La sociedad no discute la concurrencia de los requisitos por 
lo que lejos de ser una medida desproporcionada, como se afirma, es precisa-
mente la previsión de la Ley por lo que no procede sino confirmar lo perti-
nente de la designación.

Si la designación de auditor para la verificación de las cuentas genera cos-
tes a la sociedad es cuestión que igualmente la Ley determina con absoluta 
claridad. Los costes de la verificación contable, integrados esencialmente por 
el importe de los honorarios profesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades 
de Capital), corren a cargo de la sociedad de acuerdo con el artículo 265 del 
mismo texto legal. Como ha reiterado este Centro (resolución de 27 de febrero 
de 2013 y 31 de enero de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la 
Ley de Sociedades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que 
con independencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad 
y el perjuicio económico alegado, se impone el derecho individual del socio a 
conocer el estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nom-
brado por el Registro Mercantil.

4. Finamente si el socio instante ostentó un cargo en la sociedad durante 
un ejercicio que no es al que se refiere la solicitud es igualmente evidente que 
dicha circunstancia no puede ahora frustrar su derecho a solicitar verificación 
contable. Esto solo ocurriría si hubiera gestionado durante el ejercicio a audi-
tar y en exclusiva los asuntos sociales o hubiera ejercido la administración 
con carácter solidario, porque en este caso habría podido contratar por sí 
mismo los servicios de un auditor ajeno a la empresa, si lo hubiera creído con-
veniente, lo que no habría podido hacer si la administración fuera mancomu-
nada o colegiada, dado que habría tenido que contar con el consentimiento de 
los demás (resoluciones de 27 de mayo de 2007, 3 de septiembre de 2008, 1 
de septiembre de 2011 y 12 de septiembre de 2012, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Barcelona núm. IV, don 
José Luis San Román Ferreiro de fecha 15 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. IV de Barcelona.
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Resolución de 30 de julio de 2014 (2.ª)

En el expediente 122/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Estación de Servicio La Cartuja, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 28 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Zaragoza, en el que tuvo su entrada el 31 de marzo siguiente, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Estación 
de Servicio La Cartuja, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la Junta General de la 
sociedad celebrada el día 17 de octubre de 2013 a la que asistió la solicitante debidamente 
representada acordó no proceder al nombramiento de auditor pero facultar a la administra-
dora única para que lo llevara a cabo. 2.º Que la administradora así lo hizo contratando con 
la firma «CB Auditores y Asesores, S. L. P.», como acredita con la copia del contrato fir-
mado el día 18 de diciembre de 2013. 3.º Que ha tenido informada a la solicitante como 
acredita con copia del correo de 8 de enero de 2014 dirigido a su representante comunicán-
dole el nombramiento de auditor y que un ejemplar del informe se pondrá a su disposi-
ción. 4.º Que solicita la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil.

III

El Registrador Mercantil de Zaragoza núm. II, don Fernando Curiel Lorente dictó reso-
lución en fecha 24 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Doña ….., como administradora única y por escrito de fecha 21 de mayo de 2014, que 
tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Zaragoza, interpuso recurso de alzada 
ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito 
de oposición que se dan por reproducidos, si bien enfatiza el hecho de que es indudable que 
el nombramiento de auditor voluntario fue anterior a la solicitud de la socia y que consta 
acreditado que se notificó a la representación de la instante que una vez hecha la auditoría 
se pondría a su disposición. A mayor abundamiento el día 22 de abril de 2014 se solicitó la 
inscripción del auditor en el Registro Mercantil.



596 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues no existe en el expediente 
motivo que justifique que esta Dirección no reconozca a los socios minori-
tarios el derecho que les otorga el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital.

De forma reiteradísima (Resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

En el supuesto de este expediente la sociedad ha justificado debidamente 
la existencia de nombramiento de auditor con carácter previo a la solicitud de 
los socios pero no ha acreditado en modo alguno que se haya adoptado un 
mínimo de acciones que permita reconocer que el derecho a tener acceso al 
informe de verificación contable se ha salvaguardado.
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Ciertamente no se puede pretender que el informe de verificación esté 
completado en fecha cercana a la del cierre de ejercicio. Sin embargo es pre-
ciso tener en cuenta: a) que la sociedad no está obligada a verificación por lo 
que su contabilidad no tiene porqué revestir una especial complejidad (vide 
arts. 254, 257, 258 y 261 en relación al artículo 263 de la Ley de Sociedades 
de Capital); b) que aunque la sociedad ha solicitado la inscripción del nom-
bramiento de auditor en el Registro Mercantil, inscripción que se puede veri-
ficar sin necesidad de elevar a público el acuerdo del órgano de administración, 
no resulta del expediente que la inscripción se haya llevado a cabo (arts. 154 
y 192 en relación al 141 del Reglamento del Registro Mercantil); c) que al 
tiempo de emitir esta resolución han transcurrido mas de seis meses desde el 
cierre del ejercicio social, un plazo razonable para la emisión del informe de 
verificación y sin embargo la sociedad no lo ha aportado al expediente ni ha 
justificado en modo alguno que lo ha puesto a disposición del socio minorita-
rio (vide art. 8 del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Audito-
ría de Cuentas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Zaragoza núm. II, don 
Fernando Curiel Lorente de fecha 24 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Zaragoza.

Resolución de 30 de julio de 2014 (3.ª)

En el expediente 123/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Inmobiliaria Hazel, S.A.»
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HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 28 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Zaragoza, en el que tuvo su entrada el 31 de marzo siguiente, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Inmobi-
liaria Hazel, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la Junta General de la 
sociedad celebrada el día 17 de octubre de 2013 a la que asistió la totalidad del capital 
social acordó proceder al nombramiento de auditor facultando a la administradora única 
para que lo llevara a cabo. 2.º Que la administradora así lo hizo contratando con la firma 
«CB Auditores y Asesores, S. L. P.», como acredita con la copia del contrato firmado el 
día 18 de diciembre de 2013. 3.º Que ha tenido informada a la solicitante como acredita 
con copia del correo de 8 de enero de 2014 dirigido a su representante comunicándole el 
nombramiento de auditor y que un ejemplar del informe se pondrá a su disposición. 4.º Que 
solicita la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil.

III

El Registrador Mercantil de Zaragoza núm. II, don Fernando Curiel Lorente dictó reso-
lución en fecha 24 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Doña ….., como administradora única y por escrito de fecha 21 de mayo de 2014, que 
tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Zaragoza, interpuso recurso de alzada 
ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito 
de oposición que se dan por reproducidos, si bien enfatiza el hecho de que es indudable que 
el nombramiento de auditor voluntario fue anterior a la solicitud de la socia y que consta 
acreditado que se notificó a la representación de la instante que una vez hecha la auditoría 
se pondría a su disposición. A mayor abundamiento el día 22 de abril de 2014 se solicitó la 
inscripción del auditor en el Registro Mercantil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las Resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues no existe en el expediente motivo 
que justifique que esta Dirección no reconozca a los socios minoritarios el 
derecho que les reconoce el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

De forma reiteradísima (Resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

En el supuesto de este expediente la sociedad ha justificado debidamente 
la existencia de nombramiento de auditor con carácter previo a la solicitud de 
los socios pero no ha acreditado en modo alguno que se haya adoptado un 
mínimo de acciones que permita reconocer que el derecho a tener acceso al 
informe de verificación contable se ha salvaguardado.

Ciertamente no se puede pretender que el informe de verificación esté 
completado en fecha cercana a la del cierre de ejercicio. Sin embargo es pre-
ciso tener en cuenta: a) que la sociedad no está obligada a verificación por lo 
que su contabilidad no tiene porqué revestir una especial complejidad (vide 
arts. 254, 257, 258 y 261 en relación al artículo 263 de la Ley de Sociedades 
de Capital); b) que aunque la sociedad ha solicitado la inscripción del nom-
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bramiento de auditor en el Registro Mercantil, inscripción que se puede veri-
ficar sin necesidad de elevar a público el acuerdo del órgano de administración, 
no resulta del expediente que la inscripción se haya llevado a cabo (arts. 154 
y 192 en relación al 141 del Reglamento del Registro Mercantil); c) que al 
tiempo de emitir esta resolución han transcurrido más de seis meses desde el 
cierre del ejercicio social, un plazo razonable para la emisión del informe de 
verificación y sin embargo la sociedad no lo ha aportado al expediente ni ha 
justificado en modo alguno que lo ha puesto a disposición del socio minorita-
rio (vide art. 8 del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Audito-
ría de Cuentas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Zaragoza núm. II, don 
Fernando Curiel Lorente de fecha 24 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Zaragoza.

Resolución de 30 julio de 2014 (4.ª)

En el expediente 124/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Actividades Eléctricas Boxtar, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 26 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Valencia, en el que tuvo su entrada el día 28 siguiente, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Actividades Eléctri-
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cas Boxtar, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que no queda acreditada la 
persona que realizó la solicitud. 2.º Que no se expresa la causa de la solicitud. 3.º Que la 
documentación aportada son fotocopias que no pueden ser admitidas. 4.º Que la petición 
se hace una vez finalizado el plazo de tres meses para formular las cuentas anuales por lo 
que carece de sentido jurídico auditar unas cuentas ya formuladas.

III

El Registrador Mercantil de Valencia núm. III, don Carlos Javier Orts Calabuig dictó 
resolución en fecha 15 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder 
al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Don ….., por escrito sin fecha, que tuvo entrada en el Registro Mercantil de Alicante el 
día 17 de junio de 2014, si bien tuvo entrada ante el Registro General de la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Valenciana el día 23 de mayo de 2014, interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su 
escrito de oposición que se dan por reproducidos. Del escrito de recurso resulta que la reso-
lución del registrador le fue notificada el día 7 de mayo de 2014.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos alegados por la sociedad pueden enervar el 
derecho individual del socio minoritario a solicitar la verificación de las cuen-
tas anuales de conformidad con la previsión del artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital.

2. En primer lugar porque los defectos formales alegados no tienen vir-
tualidad para producir los efectos de nulidad que les achaca el escrito de 
recurso. La instancia de la solicitante la identifica debidamente por lo que no 
puede pretenderse que no queda acreditada su personalidad. Como ha reite-
rado esta Dirección General desde antiguo (vide Resolución de 28 de julio 
de 1992 entre otras), el principio de igualdad entre las partes del procedi-
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miento quedaría conculcado si un rigorismo excesivo exigiera al solicitante 
no sólo acreditar su condición de socio sino además su identidad que se 
entiende suficientemente acreditada por la mera presentación de la solicitud 
(art. 351 del Reglamento del Registro Mercantil).

Si la sociedad entiende que la solicitud ha sido llevada a cabo con suplan-
tación de personalidad o por persona distinta de aquella que firma la instancia 
correspondiente tiene abierta la vía jurisdiccional en defensa de su posición 
jurídica. El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los 
requisitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para 
que se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la 
minoría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal obje-
tivo sin que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer 
a los Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspon-
diente y de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas 
(art. 117 de la constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

3. Por otro lado la solicitante ha aportado un principio de prueba de su legi-
timación, del que se deduce que reúne un número de participaciones sociales 
equivalentes a más del 5 por 100 de capital de la sociedad afectada, que es lo 
requerido por el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital para solicitar 
y obtener el nombramiento registral de auditor. Esta Dirección ha reiterado en 
numerosas ocasiones que el procedimiento de designación de auditor a instancia 
de la minoría se caracteriza por su falta de rigorismo formal (vide por todas, reso-
lución de 21 de julio de 2010), por lo que ha mantenido que basta que el solici-
tante aporte un principio de prueba por escrito para entenderla acreditada, pues 
se estima que el Reglamento del Registro Mercantil –artículo 351.2– no ha pre-
tendido ser especialmente exigente con el socio a la hora de exigirle que acredite 
documentalmente su condición, e incluso que no siempre resulta exigible dicha 
justificación documental –«en su caso», dice el precepto–.

Es a la sociedad a la que corresponde desvirtuar dicho principio de prueba, 
aportando, a su vez, prueba suficiente como para deducir que la solicitante no 
ostentaba, en el momento de la solicitud, la legitimación que alegó. Con ello 
se pretende no introducir un desequilibrio en el principio de igualdad jurídica 
de las partes intervinientes en el procedimiento.

4. En segundo lugar la inexpresión de causa de la solicitud no puede 
enervar el derecho del socio minoritario. Es constante doctrina de este Centro 
que, a diferencia de las solicitudes de nombramiento registral de auditor para 
las sociedades obligadas por ley a la verificación contable y fundadas en el 
artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas 
de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típicamente la misma: 
la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
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ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

5. En tercer y último lugar es absolutamente indiferente que la solicitud 
se haya presentado una vez finalizado el plazo para formular las cuentas 
(art. 253 de la Ley de Sociedades de Capital). La solicitud se ha presentado en 
el plazo previsto en el artículo 265.2 de la Ley por lo que no procede sino su 
admisión. El motivo de recurso no sólo carece de base legal sino también sus-
tantiva pues es evidente que la realización de la auditoría presupone precisa-
mente su efectiva formulación sin que pueda ser confundido el plazo para 
formular cuentas con el plazo para solicitar su verificación.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Valencia núm. III, don 
Carlos Javier Orts Calabuig de fecha 15 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Valencia.

Resolución de 30 julio de 2014 (5.ª)

En el expediente 125/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Abogados Coslada, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 27 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día siguiente, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
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Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Abogados Cos-
lada, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad está en 
trámites de disolución y liquidación. 2.º Que la sociedad está compuesta por dos socios, 
uno de ellos el marido de la instante, actualmente en trámites de divorcio. 3.º Que la socie-
dad no tiene domicilio social y que acumulando pérdidas y careciendo de liquidez no puede 
afrontar los gastos de la auditoría.

III

La Registradora Mercantil de Madrid núm. I, doña Isabel Adoración Antoniano Gonzá-
lez dictó resolución en fecha 25 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Don Jesús Antonio Álvarez Gómez, como administrador solidario, por escrito de 
fecha 20 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día 22 siguiente en el Registro Mercantil de 
Madrid, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, 
reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El escrito de recurso no cuestiona la legitimación de la instante para 
solicitar la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad por lo que, estando 
presentada la solicitud en el plazo previsto en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no procede más que la confirmación de la resolución 
de la Registradora Mercantil de Madrid núm. I habida cuenta de que ninguno 
de los argumentos de contrario del recurrente pueden enervar el reconocimiento 
de su derecho.

En primer lugar, porque como es doctrina reiterada de esta Dirección, de la 
regulación legal sobre las sociedades en estado de liquidación (arts. 371 y 375 
de la Ley de Sociedades de Capital), se deriva, sin asomo de duda, que los 
órganos sociales se rigen por las reglas anteriores a la disolución de la socie-
dad a salvo las especialidades contempladas para el periodo de liquidación. Es 
por tanto regla general en sede de sociedad en liquidación y por cuanto se 
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refiere a sus órganos de decisión, gestión y representación la aplicación de las 
normas aplicables al período anterior a la disolución y apertura de la liquida-
ción sin perjuicio de la aplicación preferente de las normas especiales que la 
propia Ley contiene para dicho período.

De lo anterior se sigue que en las sociedades en liquidación, el órgano de 
administración, los liquidadores, están obligados a formular las cuentas anua-
les (art. 253 en relación al 386), a convocar junta para su aprobación (art. 164 
en relación al 166 del Texto Refundido), así como a presentarlas en el Registro 
Mercantil para su depósito de conformidad con las reglas generales (art. 279). 
En consecuencia durante el periodo de liquidación no hay alteración ni de la 
obligación de formular cuentas ni de la posibilidad de solicitar el nombra-
miento de auditor para su verificación contable. Así lo ha afirmado este Centro 
Directivo en sus Resoluciones de 8 de noviembre de 2000, 8 de julio de 2005, 3 
de mayo de 2006 y en la más reciente de 18 de noviembre de 2013.

2. En segundo lugar, y en cuanto a la alegación relativa a los costes de la 
verificación contable, integrados esencialmente por el importe de los honora-
rios profesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades de Capital), porque de 
acuerdo con el artículo 265 del mismo texto legal corren a cargo de la socie-
dad. Como ha reiterado este Centro (Resolución de 27 de febrero de 2013 
y 31 de enero de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de 
Sociedades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que con inde-
pendencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad y el per-
juicio económico alegado, se impone el derecho individual del socio a conocer 
el estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por 
el Registro Mercantil.

3. Finalmente el hecho de que la sociedad carezca de un domicilio social 
no puede enervar el derecho a la solicitud de la verificación contable sin per-
juicio de las eventuales consecuencias que dicha circunstancia pueda acarrear 
y sin perjuicio igualmente de que, como en el caso presente, se pueda designar 
un domicilio para la recepción de notificaciones y requerimientos.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Madrid núm. I, doña 
Isabel Adoración Antoniano González de fecha 25 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. I de Madrid.
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Resolución de 30 julio de 2014 (6.ª)

En el expediente 127/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Varra Dos, S.A.»

HECHOS

I

Doña ….. y doña ….. presentaron un escrito de fecha 20 de marzo de 2014, dirigido al 
Registro Mercantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el día 26 siguiente, en el que 
solicitaron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguien-
tes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% del capital social 
de «Varra Dos, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que con anterioridad a la 
solicitud se ha convocado junta general en cuyo orden del día se incluye el nombramiento 
de auditor para el ejercicio 2014 a favor de determinada firma de auditoría. 2.º Que la soli-
citud es innecesaria y económicamente injustificada cuando la sociedad, para el mismo 
ejercicio, ha ofrecido la designación de profesional auditor independiente (con cita de 
diversas resoluciones de esta Dirección General).

III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. 5, don Jesús Santos y Ruiz de Eguilaz 
dictó resolución en fecha 11 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Don José García Rama, como administrador único, por escrito de fecha 15 de mayo 
de 2014, que tuvo entrada el día siguiente en el Registro Mercantil de Barcelona, interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo que de confor-
midad con el acta notarial que se acompaña la junta general acordó, con el voto favorable 
de las solicitantes, el nombramiento de auditor para el ejercicio 2014. Además acompaña 
copia del informe de verificación de las cuentas correspondientes al ejercicio 2013 fechado 
el día 22 de abril de 2014 y llevado a cabo por la firma «Auditia International, S. L. P.», por 
lo que carece de sentido el nombramiento de otro auditor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

2. El escrito de recurso acompaña el informe de auditoría llevado a cabo 
por la firma designada y referido al ejercicio 2013. Resulta forzoso entender 
que el interés que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital pre-
tende proteger está debidamente salvaguardado por cuanto la pretensión de 
que las cuentas de la sociedad sean sometidas al examen de un auditor con el 
fin de determinar si expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera que resulte de aplicación, ha sido debi-
damente cumplimentado (art. 1.3 de la Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 
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de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas). Procede en consecuencia la estimación del recurso.

Es cierto que el nombramiento ha sido posterior a la presentación de la 
instancia como resulta del escrito de oposición, del escrito de recurso y del 
contenido del expediente, pero si tenemos en cuenta: a) que el interés protegi-
ble ha sido debidamente salvaguardado por la realización de un informe de 
verificación por el auditor nombrado por la sociedad; b) que no existe indicio 
alguno que permita afirmar que la actuación de la sociedad ha tenido por fina-
lidad defraudar el derecho del solicitante; c) que resulta innecesario y econó-
micamente injustificable el nombramiento de un auditor para llevar a cabo el 
mismo cometido que el realizado por un profesional cuyo ejercicio se rige por 
los principios de independencia, objetividad e imparcialidad; d) que cualquier 
desviación de la anterior conducta debe ser puesta en conocimiento de la 
administración competente por el interesado para que adopte las medidas pre-
vistas en el ordenamiento; e) que como ha puesto de relieve esta Dirección 
General (vide resolución de 11 de marzo de 2014), la objetividad, imparciali-
dad e independencia del auditor de cuentas son principios vertebradores de la 
actividad auditora y quedan salvaguardados por la Ley de Auditoría de Cuen-
tas así como por su Reglamento de Ejecución y las Normas Técnicas de Audi-
toría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría encomienda a los propios auditores 
el deber de abstenerse en los supuestos en que puedan incurrir en causa de 
incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas la competencia de velar por el adecuado cumplimiento del deber de 
independencia, así como de valorar en cada trabajo concreto la posible falta 
de independencia de un auditor de cuentas o sociedad de auditoría. Si los inte-
resados creen vulnerados dichos principios siempre podrán ejercitar las accio-
nes administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas o bien las acciones civiles o, incluso, 
penales pertinentes ante la jurisdicción competente; f) que resulta en defini-
tiva que, satisfecho el interés protegible, no procede el nombramiento solici-
tado sin perjuicio de las acciones e iniciativas que al socio correspondan de 
conformidad con el ordenamiento si considera que su posición jurídica no ha 
sido debidamente salvaguardada.

En consecuencia, el Registrador en comisión que suscribe propone estimar 
el recurso y revocar la resolución del Registrador Mercantil de Barcelona 
núm. V, don Jesús Santos y Ruiz de Eguilaz de fecha 11 de abril de 2014.

Madrid, 30 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. V de Barcelona.
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Resolución de 30 julio de 2014 (7.ª)

En el expediente 128/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Ofinergy, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 5 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Soria, en el que tuvo su entrada el día 13 siguiente, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Ofinergy, S.L.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013. Justifica su pretensión en el hecho de que la sociedad de gananciales que man-
tiene con don ….. es titular del 50% de la citada sociedad. Acompaña sentencia de divorcio 
con el citado señor de fecha 8 de enero de 2013 del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción de Burgo de Osma por la que se estima la demanda y se declara la disolución por 
divorcio del matrimonio. De la sentencia resulta que la liquidación de gananciales se llevará 
a cabo. No consta la firmeza de la sentencia.

II

Por la registradora mercantil de Soria se requiere a la solicitante para que justifique su 
legitimación como socia de la sociedad «Ofinergy, S.L.».

Mediante escrito de 3 de abril de 2014, la solicitante adjunta copia de la escritura de 3 
de mayo de 2012 autorizada por el notario de Soria don José Manuel Beneitez Bernabé por 
la que don ….., vende a la sociedad «Electricidad Otero Santo Domingo, S.L.», determina-
das participaciones. Tras la adquisición por esta última de las participaciones objeto de la 
compraventa, de la escritura resulta que los socios de la sociedad «Ofinergy, S.L.», son 
doña B. F. S.» en cuanto a un 20% (20 participaciones) y la sociedad «Electricidad Otero 
Santo Domingo, S.L.», en cuanto a un 80% (80 participaciones).

III

La registradora mercantil de Soria, doña María Asunción Rodrigo Pueyo dictó resolu-
ción en fecha 14 de abril de 2014 por la que acordó no haber lugar al nombramiento del 
auditor solicitado por cuanto la solicitante no acredita la legitimación exigida por el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

IV

Doña ….., por escrito de fecha 15 de mayo de 2014, interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra dicha resolución, afirmando que según resulta de la documenta-
ción aportada el 80% del capital de la sociedad «Ofinergy, S.L.», es titularidad de la socie-
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dad «Electricidad Otero Santo Domingo, S.L.», Que a su vez esta sociedad está constituida 
al 50% entre la solicitante y su ex marido don ….. por lo que resulta evidente la participación 
de la solicitante en aquella. Que al haber sido adquiridas las participaciones vigente matri-
monio resulta evidente el carácter ganancial no sólo de las participaciones de la sociedad 
«Electricidad Otero Santo Domingo, S.L.», sino también las de «Ofinergy, S.L.».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Es evidente que el recurso no puede prosperar. De la documentación 
aportada por la solicitante resulta que la sociedad respecto de la que se solicita 
designación de auditor para la realización del pertinente informe de auditoría 
tiene dos socios: doña …... en cuanto a un 20% (20 participaciones) y la 
sociedad «Electricidad Otero Santo Domingo, S.L.», en cuanto a un 80% (80 
participaciones).

Ninguna de dichos socios es la solicitante por lo que no ha acreditado la 
condición exigida por el artículo 265.2 para que proceda el nombramiento. La 
alegación de que es partícipe de la sociedad por cuanto es titular de participa-
ciones de la sociedad que es socio no puede tenerse en cuenta por cuanto: 
a) no consta acreditada dicha circunstancia en el expediente; b) aunque así 
fuera el ejercicio de los derechos del socio correspondería a la propia socie-
dad «Electricidad Otero Santo Domingo, S.L.», por medio de su órgano de 
gestión y representación (art. 209 de la Ley de Sociedades de Capital), cir-
cunstancia que tampoco resulta del expediente.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Soria, doña María Asun-
ción Rodrigo Pueyo de fecha 14 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Soria.
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Resolución de 30 julio de 2014 (8.ª)

En el expediente 129/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Gonprisa, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 7 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Cantabria, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Gonprisa, S.L.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

La registradora mercantil mediante acuerdo de 1 de abril de 2014 acordó dejar en sus-
penso la resolución del expediente por haber sido objeto de presentación certificación de 
acuerdos de la sociedad adoptados en la junta por los que se nombraba auditor para la veri-
ficación de cuentas de los ejercicios 2012, 2013 y 2014, acompañándose de escrito de acep-
tación del auditor nombrado.

III

La registradora mercantil de Santander, doña Emilia Tapia Izquierdo dictó resolución 
en fecha 5 de mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la solicitud y rechazar el nombra-
miento del auditor solicitado por cuanto el día 28 de abril había procedido a inscribir en la 
hoja de la sociedad los acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 21 de diciembre 
de 2012, junto con el escrito de aceptación del auditor, para la verificación contable de los 
ejercicios 2013 y 2014.

IV

Don ….., por escrito de fecha 23 de mayo de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el 
Registro Mercantil de Santander, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, afirmando que la certificación de los acuerdos de 20 de diciembre 
de 2013 oculta que en la junta se exigió que el nombramiento se inscribiese en el Registro 
Mercantil y que se llevase a cabo un arqueo de la caja de la sociedad. Que la primera pre-
misa no se ha cumplido pues no ha procedido a la inscripción hasta que ha tenido 
conocimiento de la solicitud de nombramiento y la segunda tampoco. Que esta estrategia de 
no inscribir el nombramiento es recurrente. Que durante el primer trimestre del 2014 se ha 
decidido por la administración la paralización de la actividad social lo que habría dado 
margen para la realización de la auditoría. Que para los periodos 2011 y 2012 se solicitaron 
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auditorías por lo que el administrador conoce perfectamente el procedimiento y sus obliga-
ciones. Que de todo lo anterior resulta palmaria la estrategia de ocultar información al socio 
minoritario. Que la solicitud del socio minoritario ha sido anterior a la inscripción del 
acuerdo de nombramiento de auditor que se ha guardado deliberadamente hasta ahora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación de la contabilidad social por un profesional indepen-
diente nombrado por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que 
reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% 
del capital social y siempre que presenten su solicitud en los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el derecho 
del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o volunta-
rio, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en el Regis-
tro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a las 
normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de 
la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

2. En el supuesto que da lugar a la presente se solicita por parte de la 
sociedad, con posterioridad a la presentación de la instancia, la inscripción del 
nombramiento de auditor en virtud de una cuerdo adoptado con anterioridad. 
La inscripción se lleva a cabo y el auditor voluntario es inscrito en el Registro 
Mercantil.
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Resulta forzoso entender que el interés que el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital pretende proteger está debidamente salvaguardado por 
cuanto la pretensión de que las cuentas de la sociedad sean sometidas al exa-
men de un auditor con el fin de determinar si expresan la imagen fiel del patri-
monio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulte de apli-
cación, ha sido debidamente cumplimentado (art. 1.3 de la Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Auditoría de Cuentas). Procede en consecuencia la estimación del 
recurso.

Es cierto que la solicitud de inscripción de la auditoría ha sido posterior a 
la presentación de la instancia como resulta del escrito de oposición y del 
escrito de recurso pero si tenemos en cuenta: a) que el interés protegible ha 
sido debidamente salvaguardado por la realización de la inscripción de nom-
bramiento anterior del auditor nombrado por la sociedad; b) que no existe 
indicio alguno que permita afirmar que la actuación de la sociedad ha tenido 
por finalidad defraudar el derecho del solicitante, circunstancia que en cual-
quier caso debe ser objeto de pretensión ante los Tribunales de Justicia; c) que 
resulta innecesario y económicamente injustificable el nombramiento de un 
auditor para llevar a cabo el mismo cometido que el realizado por un profesio-
nal cuyo ejercicio se rige por los principios de independencia, objetividad e 
imparcialidad; d) que cualquier desviación de la anterior conducta debe ser 
puesta en conocimiento de la administración competente por el interesado 
para que adopte las medidas previstas en el ordenamiento; e) que como ha 
puesto de relieve esta Dirección General (vide resolución de 11 de marzo 
de 2014), la objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas 
son principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados 
por la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución 
y las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría 
encomienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en 
que puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría. Si los interesados creen vulnerados dichos principios siempre 
podrán ejercitar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria 
ante el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o bien las acciones 
civiles o, incluso, penales pertinentes ante la jurisdicción competente; f) que 
resulta en definitiva que, satisfecho el interés protegible, no procede el nom-
bramiento solicitado. Si el interesado considera que la actuación u omisión 
del auditor nombrado por la sociedad no es conforme con el cumplimiento de 
las obligaciones legalmente exigibles o que su independencia está comprome-
tida debe dirigirse a la Autoridad competente alegando lo que a su derecho 
mejor convenga.
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3. Si el recurrente considera que la actuación de la sociedad incurre en 
fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación jurídica no es 
debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para que en un pro-
cedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y con plenitud 
de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa (vide arts. 9 
y 22 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial), sin perjui-
cio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no puede 
pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posición jurí-
dica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su materia 
como por sus medios de conocimiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora mercantil de Santander, doña Emilia 
Tapia Izquierdo de fecha 5 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Cantabria.

Resolución de 1 de agosto de 2014

En el expediente 110/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socio de 
«Industrias Lácteas Cabo y Fernández, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 12 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de León, en el que tuvo su entrada el 10 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular del 15% del capital social de «Industrias Lácteas Cabo y 
Fernández, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2012 y 2013. La solicitante incorpora copia de la escritura de eleva-
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ción a público de acuerdos sociales en que consta como partícipe don ….., certificado de 
defunción de don ….. certificado de Ultimas Voluntades de doña ….., testamentos de ambos 
e información mercantil de la empresa.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Las 30 participaciones 
que pertenecían a don ….. constan en la actualidad a nombre de los hijos del difunto titular, 
en base a la comunicación hecha a la sociedad de fecha 30 de Junio 2012, por lo que la 
solicitante no ostenta la cualidad de socia.

III

El registrador, antes de entrar en el fondo del asunto, dictó diligencia requiriendo al 
órgano de administración de la sociedad «Industrias Lácteas Cabo y Fernández, S.L.», para 
que emitiera en el plazo máximo de cinco días desde la fecha de recepción de la correspon-
diente comunicación, certificación del Libro de Registro de Socios a los efectos de hacer 
constar el número de socios, participación social de los mismos, así como la fecha de 
adquisición de las participaciones a nombre de don …... De igual modo requirió a la solici-
tante para que incorporara al expediente certificación del Registro Civil correspondiente, 
acreditativa de la fecha en la que contrajo matrimonio don ….. y doña …

IV

El registrador Mercantil de León dictó resolución en fecha 11 de abril de 2014 por la 
que acordó no admitir la oposición y estimar la solicitud de nombramiento de auditor para 
la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por 
doña …..

V

Con fecha 15 de mayo de 2014, don ….., como administrador solidario de «Industrias 
Lácteas Cabo y Fernández, S.L.», presentó un escrito en el Registro Mercantil de León, que 
tuvo entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º Que la transmisión de las 
participaciones sociales requiere para ser eficaz inter partes y frente terceros cumplir los 
requisitos del artículo 106 de la Ley de Sociedades de Capital. Artículo 104 prevé que la 
sociedad llevará un Libro Registro de Socios, aunque tiene función interna informativa. El 
artículo 112 de la misma ley establece que las transmisiones de participaciones sociales que 
no se ajusten a lo prevenido en la Ley o, en su caso, a lo establecido en los estatutos no 
producirán efecto alguno frente a la sociedad. A la sociedad le consta que las participacio-
nes que pertenecían a don ….. corresponden a sus hijos conforme a la comunicación remi-
tida a la sociedad por dichos herederos. La sociedad sólo tiene obligación de reconocer 
como socio a quien así lo ha comunicado. La sociedad no tiene ninguna obligación de 
comprobar la legitimidad del título invocado por los nuevos adquirentes. La comunidad o 
propiedad ganancial es una comunidad de tipo germánico y no una propiedad de la mitad 
de todos y cada uno de los bienes gananciales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 126 
y 265.2 de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil, 392 y concordantes del Código Civil.

1.º El presente expediente es consecuencia de la instancia suscrita por 
doña ….., quien entiende que le corresponden al menos 15 participaciones 
sociales. Para aclarar la situación fáctica es preciso aclarar que don ….. fue 
socio fundacional de la entidad «Industrias Cabo y Fernández, S.L.», estando 
en dicho momento casado con doña …... Ésta última es la madre de la solici-
tante, que se casó en segundas nupcias con don …... En la actualidad ambos 
han fallecido. El primero falleció el once de abril de 2011 habiendo otorgado 
testamento abierto en el que designa herederos por partes iguales a sus tres 
hijos sin perjuicio de la cuota viudal usufructuaria, aunque al no aportarse 
certificado del Registro General de Actos de Últimas Voluntad del finado no 
consta que efectivamente éste sea su última voluntad. Por otra parte doña ….., 
otorgó testamento abierto en el que instituyó como única y universal heredera 
a su única hija doña …... Así la solicitante defiende que como consecuencia 
del fallecimiento del marido de su madre se habría producido la disolución del 
régimen económico de gananciales y por tanto el 50% de las 30 participacio-
nes que en la liquidación del régimen corresponderían a doña ….. y habrían 
de corresponder a la solicitante por ser heredera universal de su madre. Pues 
bien, siendo las particiones cuanto menos presuntivamente gananciales, como 
consecuencia de la muerte del marido se produjo la disolución de la sociedad 
de gananciales lo que atribuyó al cónyuge supérstite el derecho a la mitad 
sobre el conjunto del patrimonio ganancial del que a su vez formaba parte el 
paquete de participaciones. A su vez, la solicitante adquirió ese derecho a una 
cuota sobre un paquete de participaciones como consecuencia de ser heredera 
única y universal de su madre. De todo lo expuesto se puede concluir que la 
peticionaria ostenta un 50% de un conjunto compuesto por un total de 30 par-
ticipaciones y por tanto es cotitular, junto con los miembros de la comunidad 
hereditaria de don ….., del paquete de las 30 participaciones. Estamos ante un 
supuesto de comunidad de participaciones que exigiría para ejercitar los dere-
chos que la ley confiere al socio, o bien que concurran todos los interesados, o 
bien que todos ellos hubieran designado un representante para que ejercite los 
derechos de socio conforme lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Socie-
dades de Capital. En el presente caso no concurre el consentimiento de todos 
los interesados en el conjunto de 30 participaciones, ni tampoco ha sido desig-
nada la peticionaria como representante de los demás miembros. De todo lo 
expuesto se concluye que la solicitante carece de legitimación para pedir, por 
sí sola, el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas del 
ejercicio 2013.
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De otra parte es preciso matizar que en el escrito de solicitud no sólo se 
solicita el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas del 
ejercicio 2013, sino también para el ejercicio 2012. No procede la designa-
ción de auditor para la verificación contable del ejercicio 2013 por las razones 
expuestas, sin embargo es preciso aclarar que también hay que rechazar la 
petición relativa al ejercicio 2012 porque es del todo extemporánea. El 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital es tajante al exigir para que 
el socio pueda solicitar el nombramiento de auditor el cumplimiento de dos 
requisitos, en particular que sea titular al menos del 5% de las participaciones 
en que se divide el capital y que no hayan transcurrido tres meses a contar 
desde el cierre del ejercicio social.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del Registrador de León Oscar María Roa Nonide, de 
fecha 11 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 1 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de León.

Resolución de 4 de agosto de 2014 (1.ª)

En el expediente 130/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Pórtico de Comunicaciones, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 14 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Santiago de Compostela, en el que tuvo su entrada el día 28 de marzo de 2014, en 
el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital 
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social de «Pórtico de Comunicaciones, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

Justifica su pretensión mediante: a) escritura pública de fecha 27 de abril de 2000 auto-
rizada por el notario de Santiago de Compostela don ….. por la que don ….. casado en 
régimen de gananciales con doña ….. adquiere las participaciones 1 al 190 y 346 al 500, 
ambas inclusive; b) escritura pública de fecha 25 de mayo de 2007 autorizada por el notario 
de Santiago de Compostela don José Manuel Amigo Vázquez por la que los cónyuges en 
gananciales don ….. y doña ….. venden las participaciones 3817 al 4910, ambas inclusive, 
a determinada persona.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Falta de legitimación 
activa por cuanto la solicitante no aparece en el libro de socios. Que en el acta de referencia 
ante el notario de Santiago de Compostela don ….. se refleja quienes son los socios de la 
sociedad entre cuyas personas no figura la solicitante. 2.º Que el hecho de que una persona 
sea cónyuge del socio no lo convierte en socio y por tanto no será convocado a la Junta en 
la que se someterán las cuentas a votación ni podrá asistir ni podrá votar. 3.º Que se acom-
paña escrito del socio don ….. en el que expresa su oposición al nombramiento. 4.º Que 
carece de sentido que quien no aparece como socio ni ejerce los derechos políticos deriva-
dos pueda comprometer económicamente a la sociedad mediante la solicitud de nombra-
miento de auditor.

Del acta autorizada en fecha 4 de agosto de 2010 por el notario de Santiago de Compos-
tela don José Manuel Amigo Vázquez, resulta que comparece don ….., como consejero 
delegado de la sociedad, al efecto de manifestar que la titularidad de las participaciones 
pertenece en cuanto al 50% al propio don ….. y en cuanto al 50% restante a don …..

III

El registrador mercantil de Santiago de Compostela, don Juan Carlos González Nieto 
dictó resolución en fecha 21 de abril de 2014 por la que acordó admitir la oposición y 
rechazar el nombramiento del auditor solicitado. Del índice del expediente resulta que la 
entrega de la resolución a la solicitante se produjo el día 5 de mayo de 2014.

IV

La solicitante, por escrito de fecha 22 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día 26 de 
mayo de 2014 en el Registro Mercantil de Santiago, si bien lleva sello de la Oficina de 
Correos de fecha 23 de mayo, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General con-
tra dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º Que ha acreditado debida-
mente que junto con su esposo, don ….., es titular del 50% de la sociedad aún cuando no 
aparezca en el libro registro de la sociedad. 2.º Los cónyuges se hayan separados en la 
actualidad y la sociedad de gananciales se encuentra disuelta pero sin liquidar por lo que de 
conformidad con una continua jurisprudencia (cita de las sentencias de 11 y 16 de mayo 
de 2000 entre otras), surge una comunidad postmatrimonial cuyo régimen es el propio de 
cualquier cotitularidad ostentando cada partícipe una cuota abstracta sobre el conjunto de 
bienes. 3.º Que la solicitud se integra dentro del ámbito de gestión y administración de la 
sociedad de gananciales (con cita entre otras de la resolución de 11 de febrero de 2003 y de 
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abundante jurisprudencia). Se acompaña copia del auto de 9 de octubre de 2012 de medidas 
provisionales del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 6 de Santiago de Com-
postela por el que se fijan medidas provisionales sin perjuicio de las que se determinen en 
el pleito principal de divorcio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Procede estimar el recurso y ordenar al registrador mercantil la desig-
nación de auditor en los términos que resultan del artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Consta acreditado en el expediente, y la sociedad no lo 
ha negado en ningún momento, que el socio casado en régimen de gananciales 
con la solicitante es titular de un 50% del capital de la sociedad por lo que no 
puede negarse legitimación para solicitar la designación de auditor de acuerdo 
a la continua doctrina de este Centro Directivo.

2. En primer lugar porque el hecho de que la instante no aparezca en el 
libro registro de socios no le priva de su posición jurídica de cónyuge casada 
en comunidad de gananciales y por tanto con derechos incuestionables sobre 
el patrimonio ganancial (art. 1347 del Código Civil). Es reiteradísima doctrina 
de esta Dirección General (resoluciones de fechas 30 y 31 de mayo y 26 de 
junio de 2007 y 4 y 8 de noviembre de 2013 entre otras muchas), que la con-
dición de socio no sólo puede ser acreditada mediante una certificación expe-
dida por el órgano de administración social ni mediante la inscripción en el 
libro registro de acciones, ya que, de ser así, se dejaría al arbitrio de una de las 
partes de este procedimiento el ejercicio de un derecho que la ley le atribuye a 
la otra, el socio minoritario. El mismo razonamiento es aplicable al supuesto 
de hecho: acreditado y no desvirtuado el carácter ganancial de las participa-
ciones sociales es incuestionable que se ha acreditado igualmente el interés 
para promover el expediente previsto en el artículo 265.2 de la Ley de Socie-
dades de Capital.

3. El escrito de recurso es un tanto confuso por cuanto si bien afirma el 
estado de divorcio de los cónyuges titulares en régimen de gananciales de las 
participaciones sociales, aporta como justificante un auto judicial del que sólo 
resulta la adopción de medidas provisionales. En cualquier caso la solución es 
la misma pues tratándose en ambos casos de comunidades de tipo germánico 
la legitimación es idéntica como ha reconocido esta Dirección: Siguiendo a la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, esta Dirección General ha reiterado en 
numerosas ocasiones (vide resoluciones de 22 de mayo de 2009 y 27 de abril 
de 2011 por todas), que la sociedad de gananciales no es, desde luego, una 
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comunidad dividida idealmente en cuotas partes ni está regulada por los 
artículos 392 y siguientes del Código Civil, sino que es una comunidad de tipo 
germánica, específicamente regulada en los artículos 1.316 y 1.344 siguientes 
del Código Civil, en la que el total de los bienes que la integran pertenece 
indistintamente a ambos cónyuges desde la celebración del matrimonio o 
desde el otorgamiento de capitulaciones matrimoniales hasta la liquidación de 
la sociedad (cfr. art. 1.344 en relación con el 1.392 del Código Civil). En tanto 
no se proceda a su liquidación, la sociedad de gananciales, subsiste y cual-
quier cónyuge puede actuar en defensa de la misma estando facultado para 
realizar actos de gestión y administración sobre los bienes existentes 
(arts. 1.375 y 1385 del Código Civil). Y precisamente, el ejercicio del derecho 
a la verificación contable no entraña ninguna facultad de disposición, sino que 
se encuadra dentro de los actos de gestión y buena administración porque su 
finalidad es el conocimiento de la verdadera situación financiera y patrimo-
nial de la empresa.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del registrador mercantil de Santiago de Compostela, don 
Juan Carlos González Nieto de fecha 21 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Santiago de Compostela.

Resolución de 4 de agosto de 2014 (2.ª)

En el expediente 131/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Remaches Cya, S. L».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 31 de marzo de 2014 (sic), dirigido al Registro 
Mercantil de Navarra, en el que tuvo su entrada el día 28 de marzo de 2014, en el que soli-
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citó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Remaches Cya, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante es socio 
de la sociedad, es conocedor de la contabilidad y ha sido informado debidamente cuando ha 
solicitado información. 2.º Que el solicitante ha constituido una sociedad con la misma 
actividad por lo que la solicitud no tiene más finalidad que perjudicar a «Remaches 
Cya, S.L.» 3.º Que para el caso de que no se acepte la oposición la auditoría debe realizarse 
a cargo del solicitante por cuanto conoce dicha contabilidad.

III

El registrador Mercantil de Navarra, don Antonio Fernández Martín dictó resolución en 
fecha 28 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Don ….. y don ….., como administradores mancomunados, por escrito de fecha 21 de 
mayo de 2014, que tuvo entrada el día 27 del mismo mes en el Registro Mercantil de Nava-
rra si bien consta sello de la Oficina de Correos de fecha 23 de mayo, interpusieron recurso 
de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos 
de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, añadiendo: 1.º Que la solicitud 
tiene una falta de motivación total (art. 351 del Reglamento del Registro Mercantil).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. No puede acogerse ninguno de los motivos aducidos en el escrito de 
recurso que no pueden desvirtuar el derecho reconocido al socio minoritario 
en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

En primer lugar porque no es aceptable pretender enervar el derecho del 
socio minoritario apelando a un presunto conocimiento previo de las cuentas 
sociales (vide Resoluciones de este Centro de 7 de mayo de 2012, 5 de febrero 
y 28 de mayo de 2013 y 11 de marzo de 2014). En ningún caso la apelación a 
dicha circunstancia puede enervar la pretensión de nombramiento, dado que 



622 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

los derechos de información y auditoría, aunque complementarios y relacio-
nados entre sí, resultan distintos por su finalidad y requisitos e independientes 
en cuanto a las condiciones para su ejercicio. Los socios que reúnan las con-
diciones legalmente exigidas pueden solicitar del registrador Mercantil el 
nombramiento de un auditor de cuentas, independientemente de si ejercieron 
previamente su derecho a solicitar información financiera o contable o si, por 
cualquier otra circunstancia como la de ejercer en su día el cargo de adminis-
trador, tuvieron acceso a la contabilidad social (vide arts. 196 y 197 en rela-
ción con los artículos 253 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital). Téngase 
en cuenta que el objeto de este expediente no es determinar si el socio minori-
tario puede acceder o no a la información contable sino si tiene derecho a que 
se designe un auditor a fin de obtener una opinión técnica, independiente e 
imparcial sobre si las cuentas «expresan la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con 
el marco normativo de información financiera que resulte de aplicación» 
(art. 1 del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

2. La posible existencia de motivos espurios tampoco puede dar lugar a 
la revocación solicitada. Esta Dirección ha mantenido reiteradamente que el 
limitado ámbito de conocimiento atribuido a este procedimiento impide exa-
minar dichas motivaciones. Si bien es cierto que éstas no serán siempre legíti-
mas y que en nuestro Ordenamiento jurídico el ejercicio de cualquier derecho 
está condicionado a su utilización con buena fe y no ampara el abuso del 
derecho o su ejercicio antisocial (cfr. artículos 6 y 7 del Código Civil), tam-
bién lo es que las determinaciones internas de la voluntad no deben exami-
narse en este procedimiento y no solo porque las intenciones maliciosas no 
puedan presumirse nunca sino porque, además, siempre quedará expedita a la 
sociedad la vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la reparación de 
los perjuicios ocasionados (Resoluciones de 14 de junio de 2012 y 6 de febrero 
de 2013 por todas).

Si la sociedad considera que el socio ha incurrido en conductas que pudie-
ran constituir competencia desleal, dicha cuestión no puede ser dilucidada en 
este procedimiento pues, su limitado ámbito de conocimiento lo impide, sin 
perjuicio del derecho que asiste a la sociedad para adoptar los acuerdos que 
considere oportunos sobre su permanencia en la compañía o para el ejercicio 
de las acciones que considere convenientes (Resoluciones de 8 de julio 
de 2013 y 11 de marzo de 2014).

3. Tampoco puede aceptarse la alegación de que corresponde al socio 
solicitante la satisfacción de los gastos de la auditoría. Los costes de la verifi-
cación contable, integrados esencialmente por el importe de los honorarios 
profesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades de Capital), de acuerdo con el 
artículo 265 del mismo texto legal corren a cargo de la sociedad. Como ha rei-
terado este Centro (Resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 de enero de 2014 
entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital no 
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deja margen a la interpretación por lo que con independencia de cuales sean las 
condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio económico alegado, se 
impone el derecho individual del socio a conocer el estado contable de la socie-
dad y a su verificación por auditor nombrado por el Registro Mercantil.

4. Para terminar, la inexpresión de causa de la solicitud no puede enervar 
el derecho del socio minoritario. Es constante doctrina de este Centro que, a 
diferencia de las solicitudes de nombramiento registral de auditor para las 
sociedades obligadas por ley a la verificación contable y fundadas en el 
artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas 
de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típicamente la misma: 
la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador Mercantil de Navarra, don ….. de 
fecha 28 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 4 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Pamplona.

Resolución de 4 de agosto de 2014 (3.ª)

En el expediente 132/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Enlaza América, S.L.».
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HECHOS

I

Doña ….., en representación de la sociedad «Nolas XXI, S.L.», presentó un escrito de 
fecha 24 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Madrid, en el que tuvo su 
entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Socieda-
des de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular su 
representada de más del 5% del capital social de «Enlaza América, S.L.», el nombramiento 
de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013. A ins-
tancia de la registradora que se dirá, aportó poder notarial en fecha 3 de abril de 2014.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que las cuentas de la 
sociedad cerradas a 31 de octubre de 2013 han sido auditadas por el auditor don F. J. A. A. 
por lo que resultaría un menor esfuerzo que la auditoría de los dos meses restantes se lle-
vara a cabo por el mismo auditor. 2.º Que la sociedad tiene contratado con dicho auditor la 
realización de auditoría de cuentas para los ejercicios 2013 a 2015 conforme a contrato que 
se adjunta (fechado el día 31 de diciembre de 2013). 3.º Que la sociedad atraviesa por 
importantes problemas de tesorería por lo que el nombramiento de un nuevo auditor para 
realizar labores que ya se encuentran realizadas es innecesario por lo que se solicita que se 
nombre al auditor citado para la realización de las labores de auditoría del ejercicio 2013.

III

La Registradora Mercantil de Madrid núm. I, doña Isabel Adoración Antoniano Gonzá-
lez dictó resolución en fecha 30 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y 
proceder al nombramiento del auditor solicitado. Del expediente resulta que la resolución 
fue notificada a la sociedad y recibida en su domicilio el día 6 de mayo de 2014 conforme 
al certificado de entrega de Correos.

IV

Don ….., como administrador único de la sociedad, por escrito de fecha 26 de mayo 
de 2014, que tuvo entrada el día 27 de mayo de 2014 en el Registro Mercantil de Madrid, 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando 
los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El artículo 354.3 del Reglamento del Registro Mercantil dispone taxa-
tivamente que la decisión del registrador Mercantil declarando la procedencia 
o improcedencia del nombramiento podrá recurrirse en alzada ante la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en el plazo de quince días, 
comenzando el computo de dicho plazo a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la resolución. En el caso presente, consta en el expediente que la noti-
ficación de la Resolución de 30 de abril de 2014 de la Registradora Mercantil 
núm. I de Madrid se recibió el día 6 de mayo de 2014, mientras que el recurso 
de alzada que hoy se resuelve se presentó en el Registro Mercantil de Madrid 
el día 27 de mayo de 2014, es decir, una vez vencido el plazo de quince días 
para su interposición, vencimiento que tuvo lugar el día 24 de mayo del mismo 
año.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Madrid núm. I, doña 
Isabel Adoración Antoniano González de fecha 30 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 4 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. I de Madrid.

Resolución de 4 de agosto de 2014 (4.ª)

En el expediente 133/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Uninca, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 31 de marzo de 2014 (sic), dirigido al Registro 
Mercantil de Navarra, en el que tuvo su entrada el día 28 de marzo de 2014, en el que soli-
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citó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Uninca, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante es admi-
nistrador de la sociedad por lo que conoce la contabilidad social con exactitud. 2.º Que 
para el caso de que no se acepte la oposición la auditoría debe realizarse a cargo del solici-
tante por cuanto conoce dicha contabilidad.

III

El registrador Mercantil de Navarra, don ….. dictó resolución en fecha 28 de abril 
de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del auditor 
solicitado.

IV

Don ….. y don ….., como administradores mancomunados, por escrito de fecha 21 de 
mayo de 2014, que tuvo entrada el día 27 del mismo mes en el Registro Mercantil de Nava-
rra si bien consta sello de la Oficina de Correos de fecha 23 de mayo, interpusieron recurso 
de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos 
de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, añadiendo: 1.º Que la solicitud 
tiene una falta de motivación total (art. 351 del Reglamento del Registro Mercantil).

Del contenido de la hoja de la sociedad resulta que el solicitante es, junto con los ante-
riores, administrador mancomunado de la sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. No puede acogerse ninguno de los motivos aducidos en el escrito de 
recurso que no pueden desvirtuar el derecho reconocido al socio minoritario 
en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. En realidad todo el 
recurso gira en torno a la idea de que formando parte el socio solicitante del 
órgano de administración, tal circunstancia le priva de legitimación para soli-
citar el nombramiento de auditor.

2. Este Centro Directivo ha mantenido que la finalidad del art. 265.2 de 
la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la posición de los socios 
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minoritarios dentro de la estructura empresarial, para lo cual dicho artículo 
reconoce y regula el derecho a la verificación de la contabilidad social por un 
profesional independiente nombrado por el registrador Mercantil a instancia 
de los socios que reúnan un mínimo de participaciones sociales o acciones 
equivalentes al 5% del capital social y siempre que presenten su solicitud en 
los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social. De aquí se sigue que no 
puede confundirse la obligación del órgano de administración de formular las 
cuentas anuales y de sus miembros individuales de firmarlas (art. 253 de la 
Ley de Sociedades de Capital), con el derecho individual de los socios a obte-
ner una opinión objetiva e independiente sobre si dichas cuentas reflejan ade-
cuadamente el estado patrimonial de la sociedad (art. 1.3 del Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Auditoría de Cuentas).

3. Por lo que se refiere a la circunstancia de que el socio haya ostentado 
la cualidad de administrador durante el ejercicio a auditar, es doctrina conso-
lidada de este Centro Directivo que el hecho de que el socio instante ostente la 
cualidad de miembro del órgano de administración no perjudica per se su 
derecho a solicitar verificación de las cuentas anuales pues la facultad recono-
cida al socio minoritario en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal no queda desvirtuada por dicha circunstancia. Ahondando en dicha 
afirmación, es doctrina de este Centro Directivo (Resolución de 28 de febrero 
de 2013 por todas), que el derecho individual a solicitar el nombramiento de 
auditor para la verificación de las cuentas anuales no procede cuando el ins-
tante ha gestionado en exclusiva o con carácter solidario la sociedad durante 
el ejercicio a auditar pues en estos supuestos habría podido contratar, como un 
acto más de gestión, los servicios de un auditor para dicha finalidad. Sin 
embargo no concurre dicha circunstancia en el presente expediente pues el 
instante, si bien ha formado parte del órgano de administración, lo ha sido con 
carácter mancomunado por lo que ha carecido por si sólo de la facultad de 
llevar a cabo tal nombramiento al recaer la competencia de administración en 
el conjunto de dichos administradores (arts. 210 y 233.1.c de la Ley de Socie-
dades de Capital en relación a la resolución en materia de recursos contra la 
calificación de los administradores de fecha 28 de octubre de 2013).

4. Tampoco puede aceptarse la alegación de que corresponde al socio 
solicitante la satisfacción de los gastos de la auditoría. Los costes de la verifi-
cación contable, integrados esencialmente por el importe de los honorarios 
profesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades de Capital), de acuerdo con el 
artículo 265 del mismo texto legal corren a cargo de la sociedad. Como ha 
reiterado este Centro (Resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 de enero 
de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de 
Capital no deja margen a la interpretación por lo que con independencia de 
cuales sean las condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio econó-
mico alegado, se impone el derecho individual del socio a conocer el estado 
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contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el Regis-
tro Mercantil.

5. Para terminar, la inexpresión de causa de la solicitud no puede enervar 
el derecho del socio minoritario. Es constante doctrina de este Centro que, a 
diferencia de las solicitudes de nombramiento registral de auditor para las 
sociedades obligadas por ley a la verificación contable y fundadas en el 
artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas 
de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típicamente la misma: 
la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador Mercantil de Navarra, don Antonio 
Fernández Martín de fecha 28 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 4 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Pamplona.

Resolución de 5 de agosto de 2014 (1.ª)

En el expediente 134/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Cañada Real Open Nature, S.L.».
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HECHOS

I

Doña María del Carmen González de Linares Díaz Álvarez presentó un escrito de 
fecha 21 de marzo de 2014 (subsanado por otro de fecha 8 de abril), dirigido al Registro 
Mercantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el 28 de marzo de 2014 (el día 8 de abril la 
subsanación), en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más 
del 5% del capital social de «Cañada Real Open Nature, S.L.» el nombramiento de un audi-
tor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

Justifica su condición de socio por cuanto:

a) En cuanto a 75 participaciones sociales, números 426 al 500 ambos inclusive, 
mediante la aportación de copia de escritura de constitución de la sociedad.

b) En cuanto a 35175 participaciones, números 251 al 425 ambas inclusive y núme-
ros 501 al 35500 ambos inclusive por adjudicación en segunda licitación en subasta cele-
brada por la Agencia Tributaria.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitante había 
sido titular de 15075 participaciones (números 426 al 500 ambos inclusive y 35501 al 50500 
ambos inclusive, adquiridas en la constitución y en un posterior aumento de capital), 
habiendo sido objeto de transmisión mediante documento privado de fecha 18 de enero 
de 2002 a su esposo don ….., documento que fue entregado al secretario del consejo hace 
años y que se acompaña. 2.º Que las participaciones de don ….. adquiridas por dicho señor 
en la constitución y en la ampliación de capital (números 251 al 425 y 501 al 35500 todas 
inclusive), han sido embargadas por la Agencia Tributaria y adjudicadas provisionalmente 
a la solicitante si bien la sociedad ha ejercitado su derecho de adquisición preferente 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil núm. 9 de Madrid. 3.º Que la Agencia 
Tributaria embargó en el mismo procedimiento las 15075 participaciones restantes del 
señor don …... como de propiedad del mismo. Se acompaña documentación justificativa de 
todo lo anterior. 3.º Que la solicitante ya instó el nombramiento de auditor para los ejerci-
cios 2011 y 2012, encontrándose ambos impugnados, el último en sede judicial.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. XI, don ….. dictó resolución en fecha 8 de 
mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado en base a que:

a) Respecto de las 15075 participaciones que la sociedad alega fueron vendidas por la 
solicitante porque el documento privado aportado no tiene virtualidad suficiente para acre-
ditarlo en contra de la documentación aportada y de los pronunciamientos registrales. Tam-
poco queda acreditado que la Agencia Tributaria haya embargado dichas participaciones 
como de propiedad de don ….. por cuanto de la copia de la diligencia de embargo que se 
aporta resulta el embargo de 15075 participaciones pero no resulta su numeración Repre-
sentando un porcentaje suficiente procede el nombramiento.
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b) Sin perjuicio de lo anterior y respecto de las 35175 participaciones del socio 
don …... objeto de subasta, porque habiendo sido adjudicadas a la solicitante y estando 
pendiente el procedimiento de adquisición preferente procedería en todo caso la suspensión 
del nombramiento en tanto esta cuestión quede solventada.

IV

Don ….., por escrito de fecha 29 de mayo de 2014, que tuvo entrada el día 30 siguiente 
en el Registro Mercantil de Madrid, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección Gene-
ral contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de oposición que se dan 
por reproducidos, añadiendo:

a) Que aunque es cierto que el documento de diligencia de embargo sobre las 15075 
participaciones no contiene su numeración, del documento de adjudicación provisional a la 
solicitante resulta con claridad tanto el número de participaciones como su numeración, de 
donde resulta que aquellas han de ser necesariamente las participaciones transmitidas en el 
documento privado. Que en consecuencia las participaciones embargadas son las 426 
al 500 y las 35501 al 50500 inclusive como resulta de una valoración conjunta de la prueba 
y en especial del documento privado de venta.

b) Que aunque la transmisión no consta en documento público conforme exigía el 
antiguo artículo 26 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada es perfectamente 
válida citando en su apoyo la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero de 2012. Ade-
más al no acceder a los libros registrales resultaría imposible desvirtuar el contenido de la 
hoja registral de la sociedad.

c) Que aún cuando la resolución impugnada afirma que la certificación del Libro 
Registro no puede servir por si sola para desvirtuar la condición de socio, olvida que se han 
aportado otros dos medios de prueba como son el contrato privado y la diligencia de 
embargo de la Agencia Tributaria sobre las 15075 participaciones sociales.

V

De la documentación aportada al expediente resulta, además de las circunstancias 
expuestas:

a) Que hay un documento privado fechado el día 29 de noviembre de 2002, por el que 
la solicitante vende a don ….. 15075 participaciones sociales adquiridas en las escrituras de 
constitución y aumento de capital. No consta su numeración.

b) Que en la constitución de la sociedad don ….. suscribió 175 participaciones, núme-
ros 251 al 425 ambas inclusive.

c) Que en el acuerdo de ampliación de capital don …... suscribió 35000 participacio-
nes números 501 al 35500 ambos inclusive.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las Resoluciones citadas en el texto.

1. La sociedad recurre la resolución del registrador Mercantil porque, a 
su juicio, ha acreditado convenientemente que la solicitante no ostenta la cua-
lidad de socio en la actualidad. Conviene, para mayor claridad, resumir el 
conjunto de alegaciones y de documentación que al efecto han presentado los 
interesados:

a) La solicitante alega ser titular de 75 participaciones adquiridas en la 
escritura de constitución (de la 426 a la 500, ambas inclusive). Aunque no lo 
dice en la instancia, del contenido del Registro resulta ser titular de 15000 
participaciones más por suscripción en una posterior ampliación de capital 
(de la 35501 a la 50500, ambas inclusive) si bien esta circunstancia, como se 
verá, no es determinante.

Por otro lado alega ser titular de otras 35175 participaciones (de la 251 a 
la 425 y de la 501 a la 35500 inclusive), por adjudicación en procedimiento de 
subasta celebrado como consecuencia de embargo trabado por la Agencia Tri-
butaria.

b) La sociedad alega respecto de las 15075 participaciones números 426 
al 500 y 35501 al 50500, que fueron vendidas por la solicitante a su esposo 
don ….. el día 29 de noviembre de 2002 mediante documento privado, copia 
del cual se acompaña, del que se tomó anotación en el Libro Registro de 
socios. El documento privado no contiene expresión de numeración de las 
participaciones vendidas.

Además se justifica dicha circunstancia mediante aportación de copia de la 
diligencia de embargo dictada por la Agencia Tributaria sobre 15075 partici-
paciones como propiedad de don …... sin que resulte su numeración. También 
mediante aportación de copia de la certificación del Libro Registro de Socios 
donde se ha hecho constar el embargo a instancia de la propia Agencia Tribu-
taria.

La sociedad alega respecto de las 35175 participaciones restantes (propie-
dad de don …... 175 adquiridas en la constitución, números 251 al 425 ambas 
inclusive, y 35000 adquiridas en ampliación de capital, números 501 al 35500 
ambas inclusive), que si bien es cierto que se decretó la adjudicación de dichas 
participaciones a favor de la solicitante, la sociedad ha ejercitado su derecho 
de adquisición preferente ante el Juzgado Mercantil núm. 9 de Madrid. Aporta 
documentación de la que resulta lo anterior así como que la sociedad ha 
interpuesto demanda judicial ante el Juzgado de lo Mercantil núm. 9 de los de 
Madrid, en ejercicio de la acción de adquisición preferente de las 
participaciones.

c) El registrador resuelve en cuanto a estas últimas que procede la sus-
pensión del nombramiento solicitado hasta en tanto se resuelva la cuestión 
civil sobre su titularidad (de la solicitante por adjudicación o de la sociedad 
por ejercicio del derecho de adquisición preferente), pero que tal circunstan-
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cia no es necesaria ya que la solicitante ha justificado ser titular de 15075 
participaciones sin que la alegación de contrario de la sociedad haya desvir-
tuado dicha apreciación.

2. Procede confirmar la resolución del registrador Mercantil por ser ajus-
tada a derecho.

En primer lugar y respecto a las 35175 participaciones sobre las que existe 
disputa judicial ( 175, números 251 al 425 ambas inclusive, y 35000 núme-
ros 501 al 35500 ambas inclusive), porque como ha reiterado esta Dirección 
(resoluciones de 22 de septiembre de 2012, 13 de mayo y 20 de diciembre 
de 2013 y 31 de enero de 2014, entre las más recientes), procede la suspensión 
del procedimiento cuando se está discutiendo ante los Tribunales la legitima-
ción del solicitante, bien porque se discuta su condición de socio, bien porque 
se discuta el porcentaje de participación en el capital social, bien para discutir 
como ahora se hace a quien deba corresponder la adquisición definitiva del 
paquete de participaciones objeto de subasta y adjudicadas provisionalmente 
a la solicitante. El hecho de que el conocimiento de la cuestión debatida este 
siendo ejercitada por los Tribunales impide que esta Dirección se pronuncie 
en tanto no exista una resolución judicial firme al respecto.

En segundo lugar, respecto a las 15075 participaciones números 426 al 500 
y 35501 al 50500, porque en lo referente a la negación de la legitimación esta 
Dirección ha afirmado en múltiples ocasiones que –a pesar del tenor literal del 
artículo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil–, la mera oposición no 
basta para justificarla; es necesario que la sociedad aporte prueba que demues-
tre que el solicitante no reúne la condición de socio, con el fin de no introducir 
un desequilibrio en el principio de igualdad jurídica de las partes intervinien-
tes que evidentemente la Ley no pretende. En el caso que nos ocupa, resulta 
del expediente un principio de prueba: las escrituras de constitución y poste-
rior ampliación de capital inscritas, sin que la sociedad, por su parte, haya 
aportado prueba demostrativa suficiente de que la solicitante haya perdido su 
condición de socio.

3. Los argumentos de contrario de la sociedad no pueden ser apreciados 
en contra de la doctrina expuesta.

Como ha reiterado esta Dirección (vide Resoluciones de 21 de julio 
de 2010 y de 30 de abril de 2012), en el ámbito de las sociedades de responsa-
bilidad limitada, para que el contrato privado de transmisión de participacio-
nes sociales tenga efectos traslativos de la propiedad, por lo menos frente a 
terceros, es preciso, conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital 
que los otorgantes eleven el contrato privado a documento público 
(cfr. artículo 106 de la Ley de Sociedades de Capital). No otra cosa afirma la 
nuestro Tribunal Supremo (y precisamente en la sentencia que cita el recu-
rrente de 5 de enero de 2012), cuando dice: «La referida exigencia formal ha 
sido entendida en el sentido de que no tiene carácter esencial –ad substantiam 
o solemnitatem– para la perfección de la transmisión, afirmando la Senten-
cia 234/2011, de 14 de abril (RJ 2011, 3591), que sólo cumple la función de 
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medio de prueba –ad probationem– y de oponibilidad de la transmisión a los 
terceros». Las alegaciones de la recurrente intentan trasladar a la peticionaria 
de la auditoría la carga de una prueba adicional no exigida ni legal ni regla-
mentariamente, olvidando que ésta ya ha demostrado, al menos, que fue socia 
y, bajo su responsabilidad, que sigue siéndolo en la actualidad. Corresponde 
ahora, por tanto, a la sociedad probar –y no lo ha hecho– que el socio ha 
dejado de serlo.

La diligencia de embargo sobre 15075 participaciones tampoco puede des-
virtuar la prueba aportada pues de la misma no resulta la numeración de las 
participaciones embargadas como propiedad de don …... Téngase en cuenta 
que la diligencia de embargo no constituye per se un modo de acreditar el 
dominio (vide art. 604 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), lo que unido a 
dicha ausencia impide tener por cierto que las participaciones objeto de 
embargo como de propiedad de don ….. son precisamente las que se dice per-
tenecieron a la hoy solicitante.

Con menor razón la aportación de certificado del Libro de socios puede 
desvirtuar la prueba que resulta de las escrituras públicas. Como ha reiterado 
esta Dirección tal circunstancia por sí sola no puede enervar el derecho del 
socio minoritario pues tal y como se ha puesto de manifiesto en numerosas 
ocasiones (Resoluciones de fechas 30 y 31 de mayo y 26 de junio de 2007 y 4 
y 8 de noviembre de 2013 entre otras muchas), la condición de socio no sólo 
puede ser acreditada mediante una certificación expedida por el órgano de 
administración social ni mediante la inscripción en el libro registro de accio-
nes, ya que, de ser así, se dejaría al arbitrio de una de las partes de este proce-
dimiento el ejercicio de un derecho que la ley le atribuye a la otra, el socio 
minoritario.

Es cierto como pone de relieve la sociedad recurrente que no existe en 
nuestro ordenamiento el principio de prueba tasada y que de la apreciación 
conjunta de las pruebas aportadas puede resultar una valoración que contra-
diga la que resulte del documento público (por todas, sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de abril de 2013). Pero como se ha puesto de relieve no ocurre 
así en el supuesto que constituye el objeto del expediente en el que, la falta de 
identificación precisa de las participaciones en los documentos de contrario, 
del objeto a que se refieren, impide llegar a ese convencimiento en un proce-
dimiento, como el presente, limitado en su ámbito de conocimiento.

Por último el hecho de que exista una contienda entre las partes y que la 
sociedad haya recurrido ante los Tribunales de Justicia el contenido de resolu-
ciones anteriores similares a la presente, no hace sino confirmar las aprecia-
ciones anteriores. Debe ser en el procedimiento judicial previsto en el 
ordenamiento y ante la autoridad judicial competente donde debe dilucidarse, 
en el ámbito de un procedimiento plenario y con pleno respeto a la posición 
jurídica de las partes, la titularidad de las participaciones sociales objeto de 
contienda.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. XI, don 
Francisco Javier Llorente Vara de fecha 8 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 5 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XI de Madrid.

Resolución de 5 de agosto de 2014 (2.ª)

En el expediente 135/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Ball-Mes, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 14 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 26 siguiente, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Ball-Mes, S.A.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que no es cierto, como 
consta en la solicitud, que no se pusiese a su disposición la información contable solici-
tada. 2.º Que la designación de auditor es inadecuada y perjudica los intereses de la socie-
dad por los costes que supone.
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III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. XI, don ….. dictó resolución en fecha 16 
de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado.

IV

Doña Carmen Ferreres Gabarre, como administradora única, por escrito de fecha 16 de 
mayo de 2014, que tuvo entrada el siguiente día 20 en el Registro Mercantil de Barcelona, 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando 
los argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos, y añadiendo que 
siendo falsa la causa alegada por el solicitante debe rechazarse su solicitud, que la solicitud 
entraña un abuse de derecho y que el socio solicitante ha sido administrador durante años 
por lo que conoce el negocio perfectamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos alegados en el escrito de recurso puede con-
trariar el derecho que al socio minoritario reconoce la resolución impugnada.

En primer lugar porque no es aceptable pretender enervar el derecho del 
socio minoritario apelando a un presunto conocimiento previo de las cuentas 
sociales (vide Resoluciones de este Centro de 7 de mayo de 2012, 5 de febrero 
y 28 de mayo de 2013 y 17 de junio de 2014). Tampoco es relevante en el 
contexto de este expediente si la sociedad puso o no efectivamente las cuentas 
a disposición del socio. En ningún caso la apelación a dichas circunstancias 
puede enervar la pretensión de nombramiento, dado que los derechos de infor-
mación y auditoría, aunque complementarios y relacionados entre sí, resultan 
distintos por su finalidad y requisitos e independientes en cuanto a las condi-
ciones para su ejercicio. Los socios que reúnan las condiciones legalmente 
exigidas pueden solicitar del registrador Mercantil el nombramiento de un 
auditor de cuentas, independientemente de si ejercieron previamente su dere-
cho a solicitar información financiera o contable o si, por cualquier otra cir-
cunstancia como la de ejercer en su día el cargo de administrador, tuvieron 
acceso a la contabilidad social (vide arts. 196 y 197 en relación con los 
artículos 253 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital). Téngase en cuenta 
que el objeto de este expediente no es determinar si el socio minoritario puede 
acceder o no a la información contable sino si tiene derecho a que se designe 
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un auditor a fin de obtener una opinión técnica, independiente e imparcial 
sobre si las cuentas «expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera que resulte de aplicación» (art. 1 del 
Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

2. La misma suerte debe correr la alegación relativa a los costes de la 
verificación contable, integrados esencialmente por el importe de los honora-
rios profesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades de Capital), pues de 
acuerdo con el artículo 265 del mismo texto legal corren a cargo de la socie-
dad. Como ha reiterado este Centro (Resolución de 27 de febrero de 2013 
y 31 de enero de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de 
Sociedades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que con inde-
pendencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad y el per-
juicio económico alegado, se impone el derecho individual del socio a conocer 
el estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por 
el Registro Mercantil.

3. Por parecidas razones no es relevante si la expresión de la causa ale-
gada responde o no a la realidad por cuanto en el ámbito de este expediente lo 
único trascendente es si el socio minoritario reúne los requisitos de capital y 
tiempo, sin que ninguna de las dos circunstancias haya sido negada por la 
sociedad. Es constante doctrina de este Centro que, a diferencia de las solici-
tudes de nombramiento registral de auditor para las sociedades obligadas por 
ley a la verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa 
de la petición es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una audi-
toría previa. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil 
que articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fundadas 
en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, 
de alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de 
la causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascendente en este 
procedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia de los socios 
minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden verse las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 
y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

4. Por último la alegación de que la solicitud implica un abuso de dere-
cho tampoco puede ser apreciada. Al respecto es doctrina muy consolidada de 
esta Dirección que siendo indiscutible que nuestro ordenamiento jurídico no 
ampara el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del mismo por lo que el 
ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización de buena fe 
(art. 7 del Código Civil), también lo es que la apreciación de tales circunstan-
cias resulta imposible en un procedimiento como el presente cuyo limitado 
conocimiento material y competencial lo impide, sin perjuicio del derecho de 
los interesados a acudir a los Tribunales de Justicia en defensa de su posición 
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jurídica (Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre 
de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Barcelona núm. XI, 
don….. de fecha 16 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 5 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. XI de Barcelona.

Resolución de 5 de agosto de 2014 (3.ª)

En el expediente 136/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Sarria-Dent, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 24 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el día 26 siguiente, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Sarria-
Dent,  S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad está en 
fase de liquidación desde el 18 de enero de 2011. 2.º Que no ha existido actividad alguna 
en el ejercicio 2013. 3.º Que las cuentas del ejercicio 2011 ya están siendo objeto de audi-
toría por parte de auditor nombrado por el Registro Mercantil.

Del Registro Mercantil no resulta asiento alguno de disolución de la sociedad.
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III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. XI, don ….. dictó resolución en fecha 16 
de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado.

IV

Doña ….., en calidad de liquidadora, por escrito de fecha 20 de mayo de 2014, que tuvo 
entrada el 21 siguiente en el Registro Mercantil de Barcelona, si bien consta sello de la 
Oficina de Correos de fecha 20 de mayo de 2014, interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de opo-
sición que se dan por reproducidos y añadiendo que: 1.º Que los acuerdos de disolución se 
adoptaron según resulta de escritura autorizada por el notario de Barcelona don Santiago 
García Ortiz el día 18 de enero de 2011 que se acompaña. 2.º Que según sentencia del 
Juzgado de lo Mercantil núm. 9 de Barcelona de fecha 6 de febrero de 2012, que se acom-
paña, dichos acuerdos fueron impugnados y declarados válidos en este punto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Procede confirmar la resolución del registrador Mercantil de Barce-
lona por la que se acuerda que es pertinente la solicitud de la socia minoritaria 
por cuanto ninguno de los motivos del escrito de recurso pueden ser aprecia-
dos.

En primer lugar porque, sin necesidad de entrar en otras cuestiones, es 
doctrina reiterada de esta Dirección que de la regulación legal sobre las socie-
dades en estado de liquidación (arts. 371 y 375 de la Ley de Sociedades de 
Capital), se deriva, sin asomo de duda, que los órganos sociales se rigen por 
las reglas anteriores a la disolución de la sociedad a salvo las especialidades 
contempladas para el periodo de liquidación. Es por tanto regla general en 
sede de sociedad en liquidación y por cuanto se refiere a sus órganos de deci-
sión, gestión y representación la aplicación de las normas aplicables al período 
anterior a la disolución y apertura de la liquidación sin perjuicio de la aplica-
ción preferente de las normas especiales que la propia Ley contiene para dicho 
período.

De lo anterior se sigue que en las sociedades en liquidación, el órgano de 
administración, los liquidadores, están obligados a formular las cuentas anua-
les (art. 253 en relación al 386), a convocar junta para su aprobación (art. 164 
en relación al 166 del Texto Refundido), así como a presentarlas en el Regis-
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tro Mercantil para su depósito de conformidad con las reglas generales 
(art. 279). En consecuencia durante el periodo de liquidación no hay altera-
ción ni de la obligación de formular cuentas ni de la posibilidad de solicitar el 
nombramiento de auditor para su verificación contable. Así lo ha afirmado 
este Centro Directivo en sus Resoluciones de 8 de noviembre de 2000, 8 de 
julio de 2005, 3 de mayo de 2006 y en la más reciente de 18 de noviembre 
de 2013.

En cualquier caso de existir una situación de hecho de inactividad es lo 
cierto que se trata de una circunstancia ajena al objeto de este expediente del 
que resulta que el socio instante reúne los requisitos legalmente establecidos 
para que proceda el nombramiento de auditor (circunstancia que no combate 
el escrito de recurso). Concurra o no causa de disolución de la sociedad (vide 
art. 363 de la Ley de Sociedades de Capital) y haya o no cumplido el órgano 
de administración su obligación de convocar a la Junta para que adopte lo que 
convenga (art. 365), dicha circunstancia no enerva el derecho del socio mino-
ritario a solicitar la designación de auditor.

2. Tampoco es relevante a los efectos de este expediente que exista nom-
bramiento de auditor para la verificación contable del ejercicio 2011. Como 
ha reiterado esta Dirección General (por todas, resolución de 31 de enero 
de 2014), es irrelevante que las cuentas de la sociedad ya fueran objeto de 
auditoría o estén pendientes de serlo en cuanto a un ejercicio anterior al que 
ahora se solicita pues el derecho a solicitar la verificación se predica de cada 
ejercicio social por separado como resulta indubitadamente del ordenamiento 
jurídico (art. 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y artículo 359 del 
Reglamento del Registro Mercantil).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Barcelona núm. XI, don 
Heliodoro Sánchez Rus de fecha 16 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 5 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador núm. XI 
de Barcelona.
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Resolución de 5 de agosto de 2014 (4.ª)

En el expediente 138/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Landatel Comunicaciones, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 31 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Landatel Comunica-
ciones, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

En la misma instancia se hace constar que aunque existe una inscripción en la hoja de la 
sociedad relativa a la designación de auditores no han practicado auditoría presentada a los 
socios.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad tiene 
designado auditores para el periodo 2012-2017 circunstancia que como reconoce el solici-
tante consta inscrita en el Registro Mercantil. Que se acordó en acuerdo de la Junta cele-
brada el 26 de diciembre de 2012 como justifica con copia en la que consta la firma del 
solicitante. 2.º Que la firma nombrada está realizando los trabajos que serán presentados a 
los socios cuando se celebre la Junta General prevista para la pertinente aprobación de las 
cuentas.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. II, don Manuel Casero Mejías dictó resolu-
ción en fecha 8 de mayo de 2014 por la que acordó admitir la oposición y rechazar al nom-
bramiento del auditor solicitado.

IV

Don ….., por escrito de fecha 27 de mayo de 2014, que tuvo entrada el 29 de mayo 
siguiente en el Registro Mercantil de Madrid, interpuso recurso de alzada ante esta Direc-
ción General contra dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º Que la firma 
que consta en el acta presentada es falsa acompañando copia de la denuncia presentada en 
comisaría. 2.º Que en consecuencia el nombramiento es nulo. 3.º Aunque fuera cierto y 
legítimo ni los auditores han realizado auditoría del ejercicio 2012 ni del 2013 ni se me ha 
entregado como socio el resultado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Comenzando por el último motivo de recurso, de forma reiteradísima 
(resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de agosto de 2011, 17 de enero, 27 
de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de julio y 29 de octubre de 2013, 
entre otras muchas), este Centro Directivo ha mantenido que la finalidad del 
art. 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la posición de 
los socios minoritarios dentro de la estructura empresarial, para lo cual dicho 
artículo reconoce y regula el derecho a la verificación de la contabilidad social 
por un profesional independiente nombrado por el registrador Mercantil a ins-
tancia de los socios que reúnan un mínimo de participaciones sociales o accio-
nes equivalentes al 5% del capital social y siempre que presenten su solicitud 
en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

En este expediente concurren ambas condiciones pues como reconoce el 
propio recurrente el nombramiento voluntario es anterior y consta inscrito en 
el Registro Mercantil.

No empece a las consideraciones anteriores que no se haya llevado a cabo 
la auditoría correspondiente al primer ejercicio o que, realizada, no se haya 
puesto a disposición del recurrente.

Es cierto que la mera designación de un auditor de forma voluntaria por el 
órgano de administración no garantiza que el informe se vaya a realizar o que 
se ponga a disposición de los socios. Pero esta circunstancia no es exclusiva 
en absoluto del nombramiento voluntario sino que también puede producirse 
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cuando el nombramiento de auditor se ha llevado a cabo como consecuencia 
de la obligación de la sociedad a verificar cuentas o cuando el nombramiento 
se ha llevado a cabo a instancia de la minoría. Son múltiples las causas que 
pueden llevar a que el informe de verificación no sea elaborado por el auditor 
nombrado de uno u otro modo y todas ellas son irrelevantes a los efectos de 
este expediente que no tiene por objeto fiscalizar la actuación profesional de 
los auditores ni mucho menos valorar la eventual responsabilidad de los admi-
nistradores y el grado en que puedan haber colaborado o no en la actuación 
del auditor nombrado.

Como ha reiterado esta Dirección General (resoluciones de 17 de septiem-
bre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras), no puede 
dejarse de lado que el objeto de este expediente es estrictamente determinar si 
concurren o no los requisitos legales para la procedencia de nombramiento de 
auditor a instancia de la minoría sin que dentro de su estrecho cauce pueda 
pretenderse el conocimiento de otras materias reservadas a otras Administra-
ciones o a los Tribunales de Justicia (arts. 354.3 y 359 del Reglamento del 
Registro Mercantil). Si la parte recurrente plantea cuestiones que tienen por 
objeto la valoración de la conducta de auditores o administradores, debe 
actuar en la instancia que en cada caso sea competente.

2. En cuanto a la afirmación de que la firma que consta en el acta del 
acuerdo por el que se nombró auditor y que sirvió de base a la inscripción en 
el Registro Mercantil es falsa, tampoco puede ser apreciada por dos órdenes 
de motivos: En primer lugar porque inscrito el acuerdo de nombramiento de 
auditor en el Registro Mercantil su contenido se presume exacto y válido 
estando bajo la salvaguarda de los Tribunales (art. 20 del Código de Comer-
cio). El registrador está vinculado por su contenido (art. 18 del Código de 
Comercio), mientras que un Tribunal no declare su inexactitud. En segundo 
lugar y precisamente porque ni el registrador Mercantil ni esta Dirección 
General en alzada ejercitan función jurisdiccional alguna de las reservadas a 
jueces y Tribunales es por lo que en ningún caso sería posible un pronuncia-
miento al respecto. Habrá de ser, en su caso, el juez competente en el procedi-
miento legalmente establecido y con la aportación de las pruebas que estime 
pertinentes, el que habrá de pronunciarse. El hecho de que el recurrente justi-
fique haber interpuesto denuncia no hace sino confirmar dicha apreciación 
pues será el Juez a quien corresponda conocer del asunto el que deberá pro-
nunciarse, en su caso, sobre las consecuencias que puedan afectar al conte-
nido del Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. II, don 
Manuel Casero Mejías de fecha 8 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
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administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 5 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. II de Madrid.

Resolución de 6 de agosto de 2014 (1.ª)

En el expediente 139/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Mernocla, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 27 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Las Palmas, en el que tuvo su entrada el día 28 siguiente, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Merno-
cla,  S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la sociedad no está 
obligada a la verificación de cuentas no obstante lo cual con fecha 8 de julio de 2013 los 
administradores mancomunados de la sociedad contrataron con la firma «Mundiaudit, S.L.», 
la realización del informe de verificación de las cuentas para el periodo 2012-2014 como 
justifican con copia del contrato. 2.º Que la sociedad ya ha realizado la auditoría del ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre de 2012 y está trabajando en las cuentas del ejercicio 2013 
como justifican con copia de facturas y con copia de los escritos dirigidos y recibidos del 
Banco de España en solicitud de determinada información. 3.º Que cualquier auditoría está 
obligada a realizar su trabajo bajo los mismos criterios de profesionalidad e independencia 
por lo que el nombramiento de otro auditor va en detrimento de la sociedad. 4.º Que la fina-
lidad del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital de reforzar la posición del minori-
tario mediante la obtención de un informe de verificación de las cuentas se salvaguardará en 
este caso cuando se ponga a su disposición el informe correspondiente a 2013.
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III

El Registrador Mercantil de Las Palmas núm. II, don Adolfo Calandria Amigueti, 
mediante diligencia de fecha 18 de marzo de 2014 instó a la sociedad a aportar al expe-
diente el informe de verificación de cuentas correspondiente al ejercicio 2013.

IV

El día 4 de abril de 2014 tiene entrada en el Registro Mercantil copia del informe de 
verificación de las cuentas de la sociedad correspondientes al ejercicio 2013 llevado a cabo 
por la sociedad Mundiaudit.

El mismo día 4 de abril tiene entrada en el Registro Mercantil escrito del solicitante en 
el que se muestra su disconformidad con la oposición de la sociedad habida cuenta de que 
la documentación aportada para justificar el nombramiento de la firma auditora carece de 
fehaciencia para justificar que es anterior a su solicitud.

V

El Registrador Mercantil Las Palmas núm. II, don Adolfo Calandria Amigueti, dictó 
resolución de fecha 10 de abril de 2014 por la que acordó admitir la oposición y rechazar el 
nombramiento del auditor solicitado.

VI

Don ….., debidamente representado por el letrado don ….., por escrito de fecha 14 de 
mayo de 2014, que tuvo entrada el día siguiente en el Registro Mercantil de Las Palmas de 
Gran Canaria, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolu-
ción en base a los siguientes argumentos: 1.º Que la doctrina de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado es reiterada en el sentido de que no cabe el nombramiento 
voluntario de auditor para enervar el derecho del socio minoritario salvo que la fecha de 
aquél sea fehacientemente anterior. 2.º Que de acuerdo con dicha doctrina la oposición de 
la administración de la sociedad debiera haber sido rechazada puesto que no ha quedado 
acreditado el nombramiento anterior por documentación de fecha fehaciente. 3.º Que la 
valoración de la prueba que ha hecho el registrador no es, en consecuencia, conforme a 
Derecho. 4.º Que los documentos privados aportados pudieron haber sido preparados para 
frustrar el interés de su representado pues ninguno de ellos es determinante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.
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1. El recurso no puede prosperar porque el interés que pretende proteger 
este procedimiento ha quedado debidamente salvaguardado. De forma reitera-
dísima (Resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de agosto de 2011, 17 de 
enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de julio y 29 de octubre 
de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha mantenido que la fina-
lidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar la 
posición de los socios minoritarios dentro de la estructura empresarial, para lo 
cual dicho artículo reconoce y regula el derecho a la verificación de la conta-
bilidad social por un profesional independiente nombrado por el registrador 
Mercantil a instancia de los socios que reúnan un mínimo de participaciones 
sociales o acciones equivalentes al 5% del capital social y siempre que pre-
senten su solicitud en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

En el presente expediente ambas circunstancias concurren pues del con-
junto de la prueba aportada por la sociedad resulta indubitado que la sociedad 
nombró auditor con anterioridad a la solicitud llevada a cabo por el socio 
minoritario. Además la sociedad ha aportado al expediente el informe de veri-
ficación llevado a cabo en relación a las cuentas del ejercicio 2013.

2. Resulta forzoso entender que el interés que el artículo 265.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital pretende proteger está debidamente salvaguardado 
por cuanto la pretensión de que las cuentas de la sociedad sean sometidas al 
examen de un auditor con el fin de determinar si expresan la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad audi-
tada, de acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulte 
de aplicación, ha sido debidamente cumplimentado (art. 1.3 de la Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Auditoría de Cuentas).

Frente a las anteriores consideraciones no puede prevalecer la argumenta-
ción excesivamente formalista del escrito de recurso que de aceptarse conlle-
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varía la realización de una segunda auditoría sobre el mismo ejercicio 
económico situación que ni desde el punto de vista económico ni del jurídico 
es aceptable.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Las Palmas núm. II, don 
Adolfo Calandria Amigueti de 10 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 6 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Las Palmas. G. C.

Resolución de 6 de agosto de 2014 (2.ª)

En el expediente 141/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Cortex SP Computer, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 25 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Girona, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Cortex SP Compu-
ter, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondien-
tes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que al socio solicitante 
nunca se le ha negado información económica y además fue administrador de la sociedad 
hasta el 31 de agosto de 2013 por lo que es conocedor del estado de cuentas de la socie-
dad. 2.º En la última asamblea de fecha 21 de octubre de 2013 para la aprobación de las 
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cuentas de 2012 al señor Vergés, representado por una abogada, se le facilitó toda la infor-
mación que solicitó. 3.º La solicitud no explica motivo alguno aunque el solicitante des-
pliega una actividad que entra en competencia directa con la sociedad. 4.º La situación 
económica de la sociedad se verá agravada con el coste de la auditoría.

III

El Registrador Mercantil de Girona núm. I, don Jesús Garbayo Blanch dictó resolución 
en fecha 15 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

IV

Doña ….., como administradora única, por escrito de fecha 27 de mayo de 2014, que 
tuvo entrada el 29 de mayo en el Registro Mercantil de Girona, si bien lleva sello de la 
Oficina de Correos de Figueras de fecha 28 de mayo, interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito de opo-
sición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

El presente recuso plantea una cuestión que hace ocioso el examen de las 
restantes. Dicha cuestión no es otra que la relativa al plazo de interposición 
del presente recurso de alzada.

Al respecto cabe señalar que el artículo 354.3 del Reglamento del Registro 
Mercantil dispone taxativamente que la decisión del registrador Mercantil 
declarando la procedencia o improcedencia del nombramiento podrá recu-
rrirse en alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
el plazo de quince días, comenzando el cómputo de dicho plazo a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. En el caso presente, consta en 
el expediente que la notificación de la resolución de 15 de abril de 2014 del 
Registrador Mercantil de Girona núm. I, se recibió el día 28 de abril siguiente, 
mientras que el recurso de alzada que hoy se resuelve se presentó en el Regis-
tro Mercantil el día 29 de mayo si bien con fecha de imposición en la Oficina 
de Correos el día 28 anterior; en cualquier caso una vez vencido el plazo de 
quince días para su interposición, vencimiento que tuvo lugar el día 16 de 
mayo del mismo año.
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Resultando que la resolución que se pretende impugnar alcanzó en dicha 
fecha el estado de firmeza (vide arts. 48 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común), no 
cabe sino inadmitir el presente recurso de alzada.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Girona núm. I, don Jesús 
Garbayo Blanch de fecha 15 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 6 de agosto de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Girona.

Resolución de 4 de septiembre de 2014 (1.ª)

En el expediente 126/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Elite Team Construmax, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., como administrador concursal de la sociedad «Aldaketa Euskadi, S.L.», pre-
sentó un escrito de fecha 27 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Barcelona, 
en el que tuvo su entrada el día 1 de abril siguiente si bien consta en el mismo sello de 
imposición de la Oficina de Correos de Bilbao de fecha 31 de marzo de 2014, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular la sociedad que administra de más 
del 5% del capital social de «Elite Team Construmax, S.L.», el nombramiento de un auditor 
que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

Justifica su condición de administrador concursal aportando copia de la credencial emi-
tida por el Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Bilbao.
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II

El escrito es remitido por el Registro Mercantil de Barcelona al Registro Mercantil de 
Madrid por ser el competente al haber sido objeto de inscripción el acuerdo social de cam-
bio de domicilio a dicha provincia.

III

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º La solicitud es extemporá-
nea. 2.º Las facultades del administrador concursal son de mera intervención como resulta 
de copia de su acreditación por lo que no está legitimado por si solo para solicitar la 
auditoría.

IV

La Registradora Mercantil de Madrid núm. 1, doña Isabel Adoración Antoniano Gonzá-
lez dictó resolución en fecha 8 de mayo de 2014 por la que acordó: 1.º la solicitud es tem-
pestiva al haber sido impuesta en la Oficina de Correos el día  31 de marzo 
de 2014. 2.º Manteniendo el administrador único sus facultades de administración y dispo-
sición, le corresponde la legitimación para solicitar la designación de auditor sin perjuicio 
de la intervención del administrador concursal.

V

Don ….., en su calidad de administrador concursal liquidador, por escrito de fecha 26 
de mayo de 2014, que tuvo entrada el 17 de junio de 2014 en el Registro Mercantil de 
Madrid de donde se recibió de esta Dirección General donde había sido inicialmente diri-
gido, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección contra dicha resolución, alegando ser 
administrador concursal liquidador y por tanto con facultades suficientes en cuanto único 
representante de la sociedad concursada. Justifica su alegación mediante auto de fecha 18 
de abril de 2012 del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Bilbao del que resulta: que se abre 
la fase de liquidación de la sociedad «Aldaketa Euskadi, S.L.», previa declaración de diso-
lución y el cese de sus administradores cesando en sus funciones siendo sustituidos por la 
administración concursal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Limitado el objeto de recurso a la única cuestión planteada es evidente 
que procede su estimación.
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Acreditado debidamente por aportación al expediente que el Juzgado de lo 
Mercantil que conoce del concurso dictó el auto de 18 de abril de 2012 por el 
que se abrió la fase de liquidación de la sociedad que lo insta, con cese de 
administradores y designación del administrador concursal para la liquida-
ción, no procede más que confirmar su plena legitimidad para instar, en inte-
rés de la sociedad concursada en cuanto socio de la que constituye el objeto de 
este expediente, la designación de auditor.

Así resulta del artículo 145 de la Ley Concursal que dispone: «3. Si el con-
cursado fuese persona jurídica, la resolución judicial que abra la fase de liqui-
dación contendrá la declaración de disolución si no estuviese acordada y, en 
todo caso, el cese de los administradores o liquidadores, que serán sustituidos 
por la administración concursal, sin perjuicio de continuar aquéllos en la 
representación de la concursada en el procedimiento y en los incidentes en los 
que sea parte».

Por su parte el artículo 43 de la propia Ley 22/2003, afirma en su apartado 
primero: «En el ejercicio de las facultades de administración y disposición 
sobre la masa activa, se atenderá a su conservación del modo más conveniente 
para los intereses del concurso. A tal fin, los administradores concursales 
podrán solicitar del juzgado el auxilio que estimen necesario.»

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución de la Registradora Mercantil de Madrid núm. 1, doña Isabel 
Adoración Antoniano González de fecha 8 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sra. Registradora 
Mercantil núm. I de Madrid.

Resolución de 4 de septiembre de 2014 (2.ª)

En el expediente 140/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Venturini Procuradores, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 26 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Venturini Procura-
dores, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad no se opuso a la pretensión del socio.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. 16, don José María Rodríguez Barrocal dictó 
resolución en fecha 14 de mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la solicitud y rechazar 
el nombramiento del auditor solicitado al ostentar el solicitante la condición de administra-
dor solidario de la sociedad.

IV

Don ….., por escrito de fecha 3 de junio de 2014, que tuvo entrada el día 5 siguiente en 
el Registro Mercantil de Madrid, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º Que con posterioridad a la 
solicitud de nombramiento, la Junta General de la sociedad en fecha 23 de abril de 2014, 
acordó el cese del solicitante como administrador por lo que procede el nombramiento de 
auditor. 2.º Que en cualquier caso los artículos 265 de la Ley de Sociedades de Capital y 
el 359 del Reglamento del Registro Mercantil no establecen limitación alguna para el caso 
de que el solicitante sea administrador. 3.º Que el argumento no se sostiene pues aunque 
cualquier administrador pudiera nombrar auditor cualquiera de los otros solidarios podría 
destituirlo viendo el socio mermado su derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.
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1. Es evidente que el recurso no puede prosperar pues ninguno de los 
motivos de recurso tienen entidad para provocar la revocación de la resolución 
emitida, que es conforme a Derecho.

2. Es doctrina reiterada de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado que la medida protectora prevista en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital obedece a la finalidad de amparar la legítima preten-
sión de un socio de que las cuentas anuales de la sociedad no obligada sean 
objeto de verificación contable. Es preciso que el socio instante reúna los 
requisitos de capital y de temporalidad previstos en dicho artículo pero tam-
bién lo es que ostente un interés protegible; es decir, una situación tal que 
permita entender que sin la atención de su petición su derecho a obtener el 
nombramiento de auditor para verificar las cuentas quedaría indebidamente 
frustrado. Por este motivo esta Dirección tiene reiteradamente declarado que 
no concurre dicho interés protegible cuando el socio se ha encontrado, durante 
el ejercicio económico al que se refiere la solicitud de auditoría, en situación 
de haber obtenido la verificación a que se refiere su solicitud.

Así será cuando el socio haya gestionado en exclusiva los asuntos sociales 
o haya ejercido la administración con carácter solidario, porque en ambos 
casos habría podido contratar por sí mismo los servicios de un auditor ajeno a 
la empresa si lo hubiera creído conveniente en ejercicio de su competencia de 
gestión de la sociedad, lo que no habría podido hacer si la administración 
fuera mancomunada o colegiada, dado que habría tenido que contar con el 
consentimiento de los demás (resoluciones de 27 de mayo de 2007, 3 de sep-
tiembre de 2008, 1 de septiembre de 2011 y 12 de septiembre de 2012, entre 
otras).

3. Esta es la situación que se ha producido en este expediente en el que el 
socio instante ha ostentado durante el ejercicio 2013, cuya auditoría solicita, 
el cargo de administrador solidario de la sociedad.

Nada obsta a la conclusión anterior el hecho de que con posterioridad a su 
solicitud haya sido cesado de dicho cargo, como el propio solicitante afirma, 
pues no es esta la circunstancia relevante como queda expresado más arriba. 
El hecho de que ahora considere conveniente que se auditen las cuentas del 
ejercicio 2013 no casa con el hecho de que durante dicho ejercicio no lo con-
siderara oportuno haciendo decaer su pretensión por falta de interés digno 
ahora de ser protegido.

Tampoco obsta el hecho de que en régimen de administración solidaria las 
decisiones de un administrador puedan ser revocadas por otro. Con indepen-
dencia de que en el expediente no se ha acreditado dicha circunstancia, lo 
cierto es que no puede ser objeto de confusión una situación como la descrita 
que dará lugar, en su caso, a distintas consecuencias y a distintas responsabi-
lidades con el hecho innegable de que el ahora solicitante pudo entonces 
tomar esa decisión como gestor de la sociedad y no lo hizo.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. 16, don 
José María Rodríguez Barrocal de fecha 14 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 4 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. XVI de Madrid.

Resolución de 4 de septiembre 2014 (3.ª)

En el expediente 143/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«El Palacio de las Salinas, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 24 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Valladolid, en el que tuvo su entrada el 31 del mismo mes, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «El Palacio 
de las Salinas, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad, por medio de su administrador único, se opuso a la pretensión del socio 
alegando: 1.º Que en la Junta General de la sociedad de fecha 20 de febrero de 2014 (se 
acompaña copia del acta notarial autorizada por la notario de Medina del Campo doña 
María Begoña González Pereda de fecha 12 de febrero de 2014), con el voto favorable del 
ahora solicitante se acordó nombrar a un auditor determinado para la verificación de las 
cuentas de los ejercicios 2012 y 2013 por lo que resulta sorprendente que el instante, con-
tradiciendo sus propios actos, solicite al Registro Mercantil nombramiento de 
auditor. 2.º Que la administración de la sociedad ha interpuesto demanda de nulidad de 
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acuerdos sociales el día 27 de marzo de 2014, antes de la solicitud, ante el Juzgado de lo 
Mercantil de Valladolid, autos 194/2014, por lo que existiendo litispendencia sobre la exis-
tencia de auditor nombrado por la Junta no procede el nombramiento por el registrador 
mercantil.

III

El solicitante presentó un escrito de alegaciones de fecha 12 de mayo de 2014 en el que, 
tras una larga recensión de hechos, afirma: 1.º Que aunque es cierto que se celebró la Junta 
de 20 de febrero de 2014 y aunque en ella se acordó la designación de auditor el nombra-
miento no ha tenido efectividad alguna pues ninguna actuación se ha llevado a cabo ni se ha 
procedido al nombramiento en el Registro Mercantil. 2.º Que es por esta causa por lo que 
ha solicitado la designación al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal. 3.º Que también por este motivo se ha allanado a la demanda presentada ante el Juz-
gado de lo Mercantil como acredita con aportación de copia de su escrito de allanamiento.

IV

La registradora mercantil de Valladolid, doña María Esther Pérez Ruiz dictó resolución 
en fecha 19 de mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nom-
bramiento del auditor solicitado.

V

Don ….., como administrador único de la sociedad, por escrito de fecha 9 de junio 
de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Valladolid, interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los dos motivos alegados insistentemente por la sociedad 
recurrente, la existencia de auditor nombrado y litispendencia sobre su nom-
bramiento, pueden enervar el derecho del socio a que se verifiquen las cuentas 
anuales del ejercicio 2013. Dejando de lado la peculiar situación producida 
por el hecho de que la recurrente alegue simultáneamente que existe acuerdo 
de nombramiento de auditor y que dicho acuerdo está impugnado por ella 
misma, lo cierto es que prevalece el derecho del socio minoritario.
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En primer lugar porque el mero hecho de que la sociedad, mediante 
acuerdo de Junta, acordara en su día el nombramiento de persona determinada 
para la realización de la verificación contable de la sociedad en el ejercicio 
que nos ocupa, no supone que dicho acuerdo haya sido ejecutado por el órgano 
de administración y que, como consecuencia, se haya suscrito el oportuno 
contrato de auditoría (art. 3.2 del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de 
julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuen-
tas y artículo 8 del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Audito-
ría de Cuentas).

De forma reiteradísima (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del art. 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la estructura 
empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el derecho a la veri-
ficación de la contabilidad social por un profesional independiente nombrado 
por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que reúnan un mínimo 
de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% del capital social y 
siempre que presenten su solicitud en los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

En el ámbito de este expediente se acredita por el recurrente que efectiva-
mente existió un acuerdo de Junta por el que se acordaba nombrar a un auditor 
para verificar las cuentas correspondientes al ejercicio 2013 pero no resulta 
acreditado que a dicho acuerdo haya seguido acción alguna que permita reco-
nocer que el derecho de acceso al informe de verificación contable se ha sal-
vaguardado.
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2. Tampoco puede apreciarse el segundo motivo de recurso. No sólo por-
que el solicitante se allanó a la demanda y en consecuencia ya no existe la 
litispendencia a que se refiere el escrito de recurso. Aun cuando así no fuera 
esta Dirección ha reiterado (resoluciones de 22 de septiembre de 2012, 13 de 
mayo y 20 de diciembre de 2013 y 31 de enero de 2014, entre las más recien-
tes), que sólo procede la suspensión del procedimiento cuando, con anteriori-
dad a la presentación de la instancia del socio en el Registro Mercantil 
solicitando la auditoría, se está discutiendo en vía judicial su legitimación, 
bien porque se discuta su condición de socio, bien porque se discuta el por-
centaje de participación en el capital social, bien para discutir si el solicitante 
es titular de participaciones concretas o bien de un porcentaje sobre un con-
junto de ellas. Ninguno de estos supuestos es el que es objeto de este expe-
diente por lo que no cabe sino confirmar la decisión de la registradora: el 
hecho de que se haya impugnado una Junta en la que se adoptó el acuerdo de 
nombrar auditor no puede enervar por si solo el derecho de un socio minorita-
rio reconocido en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la registradora mercantil de Valladolid, doña María 
Esther Pérez Ruiz dictó resolución de fecha 19 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sra. Registradora 
Mercantil de Valladolid.

Resolución de 5 de septiembre de 2014 (1.ª)

En el expediente 144/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Sicrom Servicios de Sistemas y Comunicaciones, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 24 de febrero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Sevilla, en el que tuvo su entrada el día 25 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
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amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Sicrom 
Servicios de Sistemas y Comunicaciones, S.L.», el nombramiento de un auditor que verifi-
cara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitud no expresa 
la causa, causa que debe obedecer a motivos suficientemente serios sin que pueda ser sufi-
ciente la mera petición del socio. 2.º Que la solicitud silencia que el solicitante fue admi-
nistrador solidario de la sociedad hasta el 4 de diciembre de 2013 sin que haya procedido 
nunca al nombramiento de auditor. 3.º Dada su condición de administrador conocía o debía 
conocer la marcha de la sociedad sin que pueda reprocharse al ahora administrador que 
carezca de información suficiente. Dados los gravosos costes de una auditoría la solicitud 
carece de sentido cuando es reclamada por quien como administrador ha participado en la 
gestión social. 4.º De conformidad con el artículo 4 de los Estatutos el socio tiene derecho 
a solicitar la información económica y contable que tenga por conveniente sin que el solici-
tante lo haya ejercido pues no supondría un coste económico y porque conoce perfecta-
mente la situación económica.

III

El solicitante presentó un escrito de alegaciones fechado el día 15 de mayo de 2014, con 
entrada en el Registro Mercantil el día siguiente, en el que reafirma su petición por reunir 
los requisitos previstos en el art 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

IV

El Registrador Mercantil de Sevilla núm. 3, don Juan Ignacio Madrid Alonso, dictó 
resolución en fecha 21 de mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proce-
der al nombramiento del auditor solicitado.

V

Don ….., como administrador solidario, por escrito de fecha 10 de junio de 2014, inter-
puso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los 
argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos y añadiendo que: 1.º Que 
la resolución del registrador mercantil de Sevilla se basa en unos fundamentos fácticos 
(puntos segundo y tercero), que no se corresponden con la sociedad a que se refiere la soli-
citud por lo que al haber podido influir en su decisión se ha generado una incongruencia 
que produce indefensión en el administrador por lo que debe ser considerada nula o anula-
ble. 2.º Que la sentencia de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife de 28 de 
octubre de 2009 (335/2009; rec. núm. 422/2009) considera que si el socio instante ha sido 
administrador durante la mayor parte del ejercicio a auditar pierde sentido su solici-
tud. 3.º Que la actuación del socio implica un abuso de derecho.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Procede en primer lugar que esta resolución analice la alegación del 
escrito de recurso relativa a la solicitud de declaración de nulidad o anulabili-
dad de la dictada por el registrador mercantil pues de ser apreciada haría inne-
cesario el análisis del resto de motivos de recurso.

Alega el recurrente que los patentes errores contenidos en la resolución 
recurrida implican su nulidad o al menos su anulabilidad al causarle indefen-
sión ya que se desconoce si los argumentos fácticos erróneos han sido deter-
minantes o han sido tenidos en cuenta para el sentido de la resolución.

Los errores a que hace referencia el recurrente y que ciertamente son 
patentes se refieren a que en el apartado 2.º de la resolución recurrida se hace 
referencia a que la sociedad se opuso en base a un escrito presentado por dos 
administradores consejeros delegados mancomunados del que resulta que el 
consejo de administración había ya designado auditor (cuando resulta que el 
régimen de administración de la sociedad es el de administración solidaria y 
no consta un nombramiento previo de auditor voluntario), y a que en su apar-
tado 3.º se hace referencia a un escrito de alegaciones presentado por un peti-
cionario distinto del que ha instado el expediente.

La petición del recurrente no puede ser atendida habida cuenta que la reso-
lución impugnada no adolece de causa de nulidad de las previstas en el 
artículo 62 de la Ley 30/1992, ni puede ser apreciado un defecto de forma que 
produzca indefensión al recurrente en los términos previstos en el artículo 63 
del mismo cuerpo legal. Para que así hubiera sido habría sido preciso que el 
error de la resolución impidiera efectivamente al recurrente apreciar su sen-
tido o que de los hechos narrados se hubieran deducido consecuencias jurídi-
cas erróneas o que de otro modo se le hubiese impedido ejercitar los derechos 
que la Ley le reconoce.

Nada de esto ha ocurrido en el supuesto que nos ocupa en el que el recu-
rrente ha podido alegar en fase de oposición y en fase de recurso los motivos 
que ha tenido por conveniente, motivos basados en unos datos de hecho incon-
trovertidos (que el socio solicitante ha sido administrador solidario de la 
sociedad durante parte del ejercicio a auditar), y que, con independencia de 
los errores a que se ha hecho referencia, el registrador ha acreditado conocer 
pues resultan de diversos lugares de su motivada resolución (vide hecho y 
fundamento 4.º de la misma). Como resulta de la resolución el solicitante 
«según los asientos del Registro fue administrador solidario y su cese se pro-
dujo el día 4 de diciembre de 2013»; esta aseveración, que el registrador rei-
tera mas adelante, acredita patentemente que su resolución se ha fundamentado 
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en hechos reflejados en los asientos del Registro Mercantil y que el propio 
recurrente considera como ciertos.

En consecuencia no puede prevalecer la pretensión del recurrente de que la 
cita errónea de unos antecedentes en los fundamentos 2.º y 3.º de la resolu-
ción impugnada, que no van acompañados de una argumentación sobre sus 
consecuencias jurídicas, conlleven indefensión cuando en el apartado 
siguiente, fundamento 4.º el propio registrador cita los asientos del Registro, 
fija debidamente el supuesto de hecho y finalmente extrae motivadamente las 
consecuencias jurídicas previstas en el ordenamiento.

Procede en consecuencia denegar la solicitud de declaración de nulidad o 
anulabilidad sin perjuicio de que si el interesado lo desea inste del registrador 
mercantil la rectificación de la resolución en los términos previstos en el 
artículo 105.2 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Por lo demás no pueden estimarse los motivos de recurso alegados por 
el recurrente pues ninguno de ellos puede enervar los contenidos en la resolu-
ción impugnada.

En primer lugar porque la inexpresión de causa de la solicitud no puede 
enervar el derecho del socio minoritario. Es constante doctrina de este Centro 
que, a diferencia de las solicitudes de nombramiento registral de auditor para 
las sociedades obligadas por ley a la verificación contable y fundadas en el 
artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas 
de esta obligación, la causa de la petición es siempre y típicamente la misma: 
la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

3. En segundo lugar porque el hecho de que el socio solicitante haya sido 
administrador solidario durante parte del ejercicio a auditar no le priva del 
derecho reconocido en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. 
Es doctrina reiterada de esta Dirección General de los Registros y del Nota-
riado que la medida protectora prevista en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital obedece a la finalidad de amparar la legítima preten-
sión de un socio de que las cuentas anuales de la sociedad no obligada sean 
objeto de verificación contable. Es preciso que el socio instante reúna los 
requisitos de capital y de temporalidad previstos en dicho artículo pero tam-
bién lo es que ostente un interés protegible; es decir, una situación tal que 
permita entender que sin la atención de su petición su derecho a obtener el 



660 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

nombramiento de auditor para verificar las cuentas quedaría indebidamente 
frustrado. Por este motivo esta Dirección tiene reiteradamente declarado que 
no concurre dicho interés protegible cuando el socio se ha encontrado, durante 
el ejercicio económico al que se refiere la solicitud de auditoría, en situación 
de haber obtenido la verificación a que se refiere su solicitud.

Así será cuando el socio haya gestionado en exclusiva los asuntos sociales 
o haya ejercido la administración con carácter solidario, porque en ambos 
casos habría podido contratar por sí mismo los servicios de un auditor ajeno 
a la empresa si lo hubiera creído conveniente en ejercicio de su competencia 
de gestión de la sociedad (resoluciones de 27 de mayo de 2007, 3 de septiem-
bre de 2008, 1 de septiembre de 2011 y 12 de septiembre de 2012, entre 
otras).

Pero si el socio administrador con facultad para nombrar auditor ha cesado 
antes de finalizar el ejercicio a auditar no por ello se le puede privar de su dere-
cho pues como ha reiterado esta Dirección (resolución de 30 de julio de 2014 
como mas reciente), prevalece su derecho como socio sin que la circunstancia 
de que la auditoría se refiera en parte a un ejercicio en el que haya tenido res-
ponsabilidades sobre las cuentas pueda privarle de aquél. Este Centro ha afir-
mado (resoluciones de 27 de febrero de 2013 y 31 de enero de 2014 entre las 
más recientes), que el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital contiene 
una fuerte medida protectora de los socios minoritarios por lo que con inde-
pendencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad, el perjui-
cio económico que se produzca o las consecuencias que se deriven incluso para 
el propio solicitante, se impone el derecho individual del socio a conocer el 
estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nombrado por el 
Registro Mercantil.

La cita que hace el escrito de recurso a la sentencia de la Audiencia Provin-
cial de Santa Cruz de Tenerife de 28 de octubre de 2009 no puede ser apre-
ciada por referirse a una cuestión: impugnación de acuerdo social por 
incumplimiento del deber de información que nada tiene que ver con el objeto 
de la presente y porque el objeto de este expediente está limitado por la com-
petencia de esta Dirección que no puede arrogarse la función jurisdiccional de 
juzgar y de determinar si en un caso concreto, a la luz de las pruebas practica-
das y de las alegaciones de las partes, concurre un supuesto que excepcione la 
regla general, lo que nos lleva al siguiente punto.

No es aceptable pretender enervar el derecho del socio minoritario ape-
lando a un presunto conocimiento previo de las cuentas sociales (vide resolu-
ciones de este Centro de 7 de mayo de 2012 y 5 de febrero y 28 de mayo 
de 2013). En ningún caso la apelación a dicha circunstancia puede enervar la 
pretensión de nombramiento, dado que los derechos de información y audito-
ría, aunque complementarios y relacionados entre sí, resultan distintos por su 
finalidad y requisitos e independientes en cuanto a las condiciones para su 
ejercicio. Los socios que reúnan las condiciones legalmente exigidas pueden 
solicitar del Registrador Mercantil el nombramiento de un auditor de cuentas, 
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independientemente de si ejercieron previamente su derecho a solicitar infor-
mación financiera o contable o si, por cualquier otra circunstancia como la de 
ejercer en su día el cargo de administrador, tuvieron acceso a la contabilidad 
social (vide arts. 196 y 197 en relación con los artículos 253 y 272 de la Ley 
de Sociedades de Capital).

Téngase en cuenta que el objeto de este expediente no es determinar si el 
socio minoritario puede acceder o no a la información contable sino si tiene 
derecho a que se designe un auditor a fin de obtener una opinión técnica, inde-
pendiente e imparcial sobre si las cuentas «expresan la imagen fiel del patri-
monio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulte de apli-
cación» (art. 1 del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

4. Finalmente el escrito de recurso incorpora el motivo de que la 
actuación del solicitante implica un abuso de derecho. Al respecto es doc-
trina muy consolidada de esta Dirección que siendo indiscutible que nues-
tro ordenamiento jurídico no ampara el abuso de derecho o el ejercicio 
antisocial del mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho está con-
dicionado a su utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), también lo 
es que la apreciación de tales circunstancias resulta imposible en un proce-
dimiento como el presente cuyo limitado conocimiento material y compe-
tencial lo impide, sin perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los 
Tribunales de Justicia en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 17 de sep-
tiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo 
de 2014, entre otras).

El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requi-
sitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que 
se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la mino-
ría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin 
que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
de la Constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Sevilla núm. III, don 
Juan Ignacio Madrid Alonso, de fecha 21 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 5 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Sevilla.

Resolución de 5 de septiembre de 2014 (2.ª)

En el expediente 145/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Brasil Real Estate, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., actuando en nombre y representación de las sociedades «Litoral Azul, S.L.», 
y «Pinatar Urbana, S.L.», presentó un escrito de fecha 31 de marzo de 2014, dirigido al 
Registro Mercantil de Murcia, en el que tuvo su entrada el 3 de abril siguiente si bien el 
escrito tiene sello de Correos de la Oficina de Fuengirola de fecha 31 de marzo de 2014, en 
el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titulares sus representadas de 
más del 5% del capital social de «Brasil Real Estate, S.L.», el nombramiento de un auditor 
que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

El registrador mercantil de Murcia requirió al instante para que justificara la representa-
ción alegada en el escrito de solicitud. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2014, con 
entrada en el Registro Mercantil el mismo día, don ….., como administrador solidario de la 
sociedad «Litoral Azul, S.L.», y don  ….., como administrador único de «Pinatar 
Urbana, S.L.», manifiestan que ratifican la solicitud efectuada en su nombre por el firmante 
de la instancia.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitud de nom-
bramiento de auditor surge efectos desde la fecha de presentación en el Libro Diario con-
forme al artículo 55 del Reglamento del Registro Mercantil sin que pueda pretenderse dar a 
la fecha de sellado en Correos la validez y eficacia de la presentación en el Registro. Los 
artículos 46 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil permiten la presentación 
en caso de urgencia en otro Registro pero no en la oficina de Correos por lo que siendo el 
asiento posterior al 31 de marzo debe denegare la solicitud. 2.º Que la solicitud viene fir-
mada por quien no ostentaba representación de las sociedades socios por lo que la ratifica-
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ción de estas con posterioridad es realizada fuera del plazo de presentación de instancias 
que venció el 31 de marzo de 2014.

III

El Registrador Mercantil de Murcia núm. 2, don Bartolomé Nieto García dictó resolu-
ción en fecha 16 de mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Don ….., como consejero delegado de la sociedad, por escrito de fecha 3 de junio 
de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Murcia, interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues ninguno de los motivos alegados 
puede hacer decaer la motivada resolución del registrador mercantil de Mur-
cia.

En primer lugar porque la instancia presentada en la Oficina de Correos 
el 31 de marzo de 2014 no es extemporánea, dado que, siendo la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común supletoria de la regulación contenida en el Reglamento del 
Registro Mercantil (resolución de 7 de octubre de 2013), en todo lo no pre-
visto en esta regulación específica, cabe presentar las solicitudes bien directa-
mente en el Registro Mercantil o bien por vía indirecta en las oficinas de 
Correos, conforme a lo previsto en el artículo 38.4.c) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común 
(ver la resolución de 2 de septiembre de 2011). No cabe en suma afirmar que 
la presentación por este medio no se ha producido y que por consiguiente el 
ejercicio del derecho reconocido al socio en el artículo 265.2 se ha hecho 
fuera del plazo establecido en la Ley.

El escrito de recurso confunde indebidamente la fecha de remisión de la 
solicitud, que es la que resulta del sello de Correos, con la fecha de presenta-
ción que es la que resulta del asiento del mismo nombre. Una cosa es que el 
envío se haya hecho tempestivamente en la fecha que señala la oficina de 
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Correos y otra el día en el que se recibe en el Registro y se asienta debida-
mente en el Libro Diario. No hay por tanto anormalidad alguna y, desde luego, 
no existe la posibilidad de que el asiento de presentación se pudiera haber 
hecho en otra fecha que en el de recepción en el Registro Mercantil (art. 42 
del Reglamento del Registro Mercantil).

Como ha afirmado este Centro Directivo (resoluciones de 3 de enero 
de 2011 y 10 de julio de 2013, entre las más recientes), la decisión del Regis-
trador Mercantil declarando la procedencia o improcedencia del nombra-
miento de auditor solicitado por la minoría no tiene el carácter de calificación 
registral, sino que es un acuerdo adoptado por quien en este procedimiento 
regulado en los artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-
cantil es la autoridad pública competente para resolver la solicitud. De aquí 
que no quepa, como pretende el recurrente, que se apliquen las normas que el 
ordenamiento ha previsto para regular un procedimiento como es el registral 
en el que el legislador ha decidido que la fecha del asiento de presentación sea 
la única a tener en cuenta en relación a los efectos que deba tener la solicitud 
de alterar el contenido del Registro, pretensión absolutamente distinta de que 
la ahora se ventila que viene referida al nombramiento de auditor a instancia 
de la minoría.

2. Consideraciones similares llevan al rechazo de la segunda alegación 
del recurrente. Como resulta del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común el 
registrador, ante la deficiencia apreciada en la instancia presentada, ha actuado 
correctamente al requerir a los interesados para la subsanación de la falta por 
lo que llevada a cabo la subsanación, ningún reproche cabe en la instrucción 
del expediente. El consentimiento que prestan los socios a la actuación de su 
mandante no puede tener el alcance que pretende el escrito de recurso pues 
como se ha expuesto mas arriba es en el ámbito del procedimiento administra-
tivo en el que debe dilucidarse la cuestión. El recurrente no niega la condición 
de socios de los instantes ni el porcentaje de capital de la sociedad que osten-
tan: acreditado en el expediente que la solicitud para el nombramiento de 
auditor ha sido tempestiva y que ha sido realizada en su nombre no cabe sino 
confirmar la decisión del registrador por ser conforme a las previsiones del 
ordenamiento administrativo en el que debe dilucidarse la cuestión. El recu-
rrente no niega la condición de socios de los instantes ni el porcentaje de 
capital de la sociedad que ostentan: acreditado en el expediente que la solici-
tud para el nombramiento de auditor ha sido tempestiva y que ha sido reali-
zada en su nombre no cabe sino confirmar la decisión del registrador por ser 
conforme a las previsiones del ordenamiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Murcia núm. II, don 
Bartolomé Nieto García de fecha 16 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
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esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 5 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Murcia.

Resolución de 11 de septiembre de 2014

En el expediente 142/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socia de 
«Fincas Revemat, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 20 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el 24 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil y como titular del 20% del 
capital social de «Fincas Revemat, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013. Manifestó falta de información relativa 
a los ejercicios 2012 y 2013, ausencia de convocatoria de las preceptivas Juntas Ordinarias 
en orden a probar las cuentas anuales, así como graves irregularidades desde 2007. Incor-
poró a su solicitud los documentos siguientes: histórico registral de la compañía actuali-
zado; certificado histórico literal; Acta Notarial de la Junta General de Socios; Sentencia 
número 12/2011 dictada en fecha 17 de mayo de 2011, por don Juan Manuel de Castro 
Aragonés, Magistrado Juez del Juzgado de lo Mercantil núm. 10 de Barcelona por la que se 
declara la nulidad del acuerdo de aprobación de las cuentas anuales de la sociedad corres-
pondientes al ejercicio 2009; Sentencia número 76/2012 dictada en fecha 6 de marzo 
de 2012 por don Jacinto Talens Segui, Magistrado Juez del Juzgado de lo Mercantil núm.1 
de Barcelona, la que se declara la nulidad de los acuerdos de aprobación de las cuentas 
anuales de la sociedad correspondientes a los ejercicios 2007 y 2008, Acta Notarial de 
Remisión de Documento por Correo.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que en Junta General de 
Socios celebrada el 17 de noviembre de 2014 se acordó por unanimidad nombrar a «PKF 
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Audiec, S.A.», hoy «PKF Audiec, S.A.», P.» como empresa auditora para la verificación de 
las cuentas de los ejercicios 2012, 2013 y 2014. Se adjunta fotocopia del Acta Notarial de 
la Junta General celebrada el 13 de diciembre de 2010 en que consta dicho nombramiento 
de auditor. 2.º Con la petición de nombramiento de auditor al Registro Mercantil se pro-
duce un choque de competencias entre la Junta General y el Registro Mercantil.

III

El Registrador Mercantil de Barcelona dictó resolución en fecha 23 de abril de 2014 por 
la que acordó admitir la oposición y desestimar la solicitud de nombramiento de auditor 
para la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por 
doña …

IV

Con fecha 21 de mayo de 2014 doña ….. presentó un escrito, suscrito el 23 de mayo 
de 2014, en la Oficina de Correos, que tuvo entrada en el Registro mercantil de Barcelona 
de 26 de mayo de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º Que ha quedado cumplida-
mente acreditado que es titular de participaciones representativas del 20% del capital social 
y que ha realizado la solicitud de nombramiento de auditor dentro de los tres meses siguien-
tes al cierre del ejercicio social. 2.º Que dicha solicitud cumplió escrupulosamente los 
requisitos que el artículo 359.1 del Reglamento del Registro Mercantil exige para la desig-
nación de auditor por el Registrador Mercantil en relación a las sociedades no sometidas a 
la obligación de verificar sus cuentas anuales. 3.º Que a pesar de ello ha sido denegada por 
el Sr. Registrador Mercantil la designación de auditor solicitada con el único argumento de 
constar nombrada la mercantil «PKF Audiec, S.A.», P» como auditor de cuentas de «Finca 
Revemat S. L» para los ejercicios 2012, 2013 y 2014. 4.º Dicha designación ha sido mera-
mente formal y sin trascendencia real en orden a posibilitar la verificación de las cuentas, 
ya que no fueron acompañadas las cuentas de los correspondientes y preceptivos informes 
de auditoría en la Junta General Extraordinaria de Socos celebrada el día 12 de noviembre 
de 2013, en la que sorprendentemente no se aprobaron las cuentas por abstención del socio 
mayoritario y que a su vez es administrador único. A mayor abundamiento dicha Junta de 
Socios fue convocada por el Sr. administrador único sólo una vez que fue forzado a ello a 
través de la correspondiente convocatoria judicial de Junta promovida por la Sra. Mónica 
Martínez. Se han registrado en 2011 trascendentales alteraciones en el patrimonio social. 
Hasta la fecha el administrador único no ha tenido a bien siquiera convocar oportunamente 
las preceptivas Juntas Ordinarias de Socios para la aprobación de las cuentas anuales de la 
compañía correspondientes a 2012 y 2013. El esencial derecho de la recurrente a ser infor-
mada sobre la calamitosa realidad económica actual de la compañía no puede quedar a 
expensas de la caprichosa voluntad del Sr. Administrador único y titular del 80% del capital 
social. 5.º Para tratar de clarificar el caos contable y económico, procede acordar el nom-
bramiento por el Sr. Registrador Mercantil de un auditor de cuentas con cargo a la sociedad 
para la verificación de las cuentas de «Fincas Revemat S. L», por estricta aplicación del 
artículo 359.1 del Reglamento del Registro Mercantil, al ser la compareciente titular de una 
participación en el capital social superior al 5%, haber formalizado su solicitud dentro de 
los tres meses siguiente al cierre del ejercicio 2013 a auditar y resultar el nombramiento de 
«PKF Audiec, S.A.», P» como empresa auditora en relación a las cuentas de la compañía 
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correspondientes a los ejercicios 2012, 2013 y 2014 meramente formal y si relevancia 
alguna en orden a posibilitar la verificación real de las cuentas anuales de la compañía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 196, 
197, 265.2 y 272 de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil, así como artículos 7 y 1902 del Código Civil.

1. Con carácter previo al estudio de las tres primeras alegaciones realiza-
das por la socia recurrente, es conveniente precisar que el artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital permite al socio que reúna participaciones equi-
valentes al 5% del capital social, solicitar al Registrador Mercantil el nombra-
miento de auditor siempre que no hubieren transcurrido tres meses a contar 
desde la fecha de cierre del ejercicio social. Esta facultad tiene por finalidad 
reforzar la posición del socio minoritario dentro de la estructura empresarial.

Sin embargo, como excepción a esta regla, este Centro Directivo ha reco-
nocido el hecho de que, dado los principios de objetividad, independencia e 
imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del 
socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o voluntario, 
es decir acordado por la Junta General de Socios –en los casos en que ésta 
pueda presentar balance abreviado– puesto que el auditor, como profesional 
independiente, inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de 
realizar su actividad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas 
que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho de la 
socia minoritaria a la verificación contable ha de cumplir dos requisitos concu-
rrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil de la ins-
tancia de la socia minoritaria solicitando el nombramiento registral de auditor. 
b) Que se garantice el derecho de la socia al informe de auditoría, lo que sólo 
puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante la entrega al 
socio del referido informe o bien mediante su incorporación al expediente.

Si bien es cierto que en el presente expediente la socia solicitante reúne las 
dos condiciones que, como regla general, se exigen para que sea estimada su 
solicitud de nombramiento registral de auditor, no lo es menos el que ha que-
dado cumplidamente demostrado que existe un nombramiento voluntario de 
auditor, por acuerdo de la Junta General de Socios, en el que concurren las 
circunstancias que la Dirección General de los Registros y del Notariado 
exige para frustrar la solicitud de nombramiento registral de auditor presen-
tada por la ahora recurrente.

Con la finalidad de acreditar el cumplimiento de la primera exigencia citada 
para que sea denegada la solicitud, la sociedad incorpora, en su escrito de opo-
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sición, fotocopia del Acta Notarial de Presencia, autorizada el día 13 de diciem-
bre de 2010, por doña María José García Cueco, número 2.174 de protocolo, 
en la que consta que en dicha Junta se acordó el nombramiento de auditor de 
cuentas para los ejercicios 2012, 2013 y 2014, habiéndose designado a la enti-
dad «PKF Audiec, S.A.», P.». En el mismo sentido, resulta del contenido del 
Registro Mercantil los requisitos cuya concurrencia es requerida por este Cen-
tro Directivo para que el nombramiento voluntario de auditor enerve la peti-
ción de la socia, en concreto consta inscrito el nombramiento de auditor 
mencionado, así como la aceptación de éste, habiéndose practicado la inscrip-
ción 21 de abril de 2011. La solicitud de nombramiento de auditor formulada 
por doña ….. es de fecha 24 de marzo de 2014 y por tanto posterior al nombra-
miento voluntario de auditor, aceptación de éste e inscripción de ambas cir-
cunstancias como medio apto para entender garantizado el derecho de la socia 
a la auditoría. Por lo tanto la primera, segunda y tercera causas de recurso ale-
gados por la recurrente no pueden prosperar. Sobre estos extremos se pronun-
cian diversas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, entre ellas las de 28 de mayo de 2012 y de 7 de octubre de 2013.

2. Tampoco puede ser estimado el cuarto argumento esgrimido por la 
recurrente como fundamento de su pretensión consistente en que el nombra-
miento voluntario de auditor fue meramente formal y sin trascendencia real 
debido a que las cuentas no fueron acompañadas de los informes de auditoría 
en la Junta General Extraordinaria en que además no se aprobaron las cuentas. 
El conocimiento de dichas cuestiones no corresponde a este Centro Directivo, 
sin perjuicio de que quede expedita la vía jurisdiccional. Lo mismo sucede 
con las manifestaciones relativas a que el administrador único se vio forzado 
a convocar la Junta de Socios, las alteraciones patrimoniales producidas 
en 2011 y la ausencia de convocatoria de las preceptivas Juntas Ordinarias de 
Socios para la aprobación de las cuentas de 2012.

3. La socia solicitante y recurrente alude a su derecho de ser informada 
sobre la calamitosa realidad económica de la compañía. Sin embargo, sobre 
este respecto es reiterada la doctrina de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado que establece que ambos derechos son distintos tanto por su 
finalidad y requisitos e independientes en su ejercicio, ya que este último tiene 
la finalidad de que las cuentas anuales sean verificadas por un auditor de 
cuentas ajeno a la estructura empresarial de la sociedad afectada por la solici-
tud, de modo que el ejercicio de uno no puede impedir ni obstaculizar el ejer-
cicio de otro (Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 7 de octubre de 2013).

4. Para concluir, la última causa de recurso constituye una reiteración de 
las anteriores, por lo que debe entenderse desestimada en base a los argumen-
tos anteriormente expuestos.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Barcelona don Fernando de la 
Puente de Alfaro, de fecha 23 de abril de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 11 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. XVII de Barcelona.

Resolución de 12 de septiembre de 2014

En el expediente 146/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Ciberaviación, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 26 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 31 de marzo siguiente, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de la nuda propiedad de la quinta parte 
indivisa de más del 5% del capital social de «Ciberaviación, S.L.», el nombramiento de un 
auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013. En la instan-
cia consta la conformidad de la usufructuaria doña …... Consta igualmente copia de la 
escritura de adición de inventario de fecha 19 de julio de 2013 autorizada por el notario de 
Madrid don Fernando José Rivero Sánchez Covisa, de la que resulta que las tres trescientas 
veinticinco participaciones del causante don ….., de carácter ganancial, fueron adjudicadas 
en cuanto a una mitad indivisa a su viuda doña ….., y en cuanto a la mitad indivisa restante 
en usufructo a la citada señora y en nuda propiedad por quintas e iguales partes a sus hijos 
don ….., doña ….., don ….. y doña …... Consta finalmente apoderamiento de estos cuatro 
últimos a favor de su hermano don ….. en términos suficientes.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante carece 
de legitimación al no constar inscrito en el Libro Registro de socios de la sociedad. Que 
ante los requerimientos de la sociedad para que justificase su condición solamente se 
entregó una copia por fotocopia parcial y manipulada de una escritura lo que según la doc-
trina del Tribunal Supremo en materia de acreditación del dominio es claramente insufi-
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ciente con cita de diversas sentencias. Que incluso aceptando el título aportado de su lectura 
no resulta inequívocamente ni la condición de nudo propietario del instante ni la de usu-
fructuaria de su madre. 2.º Que acreditada la falta de legitimación resulta imposible cursar 
nueva solicitud por haber transcurrido el plazo de tres meses previsto en el Reglamento del 
Registro Mercantil. De la copia del libro registro que aporta el escrito de oposición resulta 
que al socio don ….. le corresponden por compra 3325 participaciones sociales.

III

El Registrador Mercantil de Madrid núm. 10, don Jesús González y Salinas dictó reso-
lución en fecha 6 de mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Doña ….., como administradora única de la sociedad, por escrito de fecha once de junio 
de 2014, que tuvo entrada el día siguiente en el Registro Mercantil de Madrid, interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando el primer 
argumento de su escrito de oposición que se da por reproducido, añadiendo que la solicitud 
no responde a una causa sería por lo que incumple el artículo 351 del Reglamento del 
Registro Mercantil lo que conlleva la nulidad absoluta de la resolución del registrador (con-
forme al artículo 62 de la Ley 30/1992), además de su anulabilidad por infracción del orde-
namiento (conforme al artículo 63 del mismo cuerpo legal).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar pues ninguno de los motivos aducidos 
puede enervar la resolución del registrador mercantil y la procedencia de 
nombramiento de auditor.

En primer lugar porque la cuestión planteada relativa a la forma de acredi-
tar el socio su legitimación y, como contrapartida, la de la enervación, en su 
caso, por parte de la sociedad ha sido reiteradamente abordada por este Centro 
Directivo en términos que no permiten acoger el motivo de recurso. Como ha 
reiterado esta Dirección (vide entre las más recientes resoluciones de 29 y 30 
de julio de 2014), es suficiente la aportación de un principio de prueba por 
escrito, pues se estima que el Reglamento del Registro Mercantil 
–artículo 351.2– no ha pretendido ser especialmente exigente con el socio a la 
hora de pedirle que acredite documentalmente su condición, e incluso que no 
siempre resulta exigible dicha justificación documental –«en su caso», dice el 
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precepto–. Por su parte y en lo referente a la negación de la legitimación se ha 
concluido –a pesar del tenor literal del artículo 354.2 del Reglamento del 
Registro Mercantil– que por sí sola no basta para justificar la oposición y que 
es necesario que la sociedad aporte, a su vez, prueba que demuestre que no 
reúne tal condición, pretendiendo con ello no introducir un desequilibrio en el 
principio de igualdad jurídica de las partes intervinientes que evidentemente 
la Ley no pretende. En el caso que nos ocupa, se ha aportado por el solicitante 
un principio de prueba: copia de la escritura de adición de herencia de la que 
resulta que la titularidad alegada está directamente ligada a la resultante del 
Libro Registro de Socios sin que la sociedad, por su parte, haya aportado 
prueba que contradiga lo anterior.

La sociedad alega que la documentación aportada es sólo una copia foto-
copiada y que de ella no resulta claramente la titularidad. Pues bien, además 
de reiterar la simplificación documental de un procedimiento como el pre-
sente que el legislador ha querido mantener alejado de toda complicación que 
pueda perjudicar el derecho reconocido al socio minoritario en el artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital, es preciso poner de manifiesto que la pro-
pia sociedad cuando trata de negar la legitimación del instante aporta precisa-
mente fotocopia del Libro Registro de Socios rechazando para el instante la 
validez probatoria que reclama para sí.

Por otro lado es preciso poner de manifiesto que de la copia de la escritura 
de adición de herencia aportada resulta con absoluta claridad la identidad de 
las participaciones a que se refiere (en términos idénticos a los que resultan de 
la copia del Libro Registro de Socios), y su adjudicación a la viuda e hijos en 
los mismos términos que resultan de los hechos por lo que debe rechazarse 
también la alegación de que tal circunstancia no queda establecida con clari-
dad.

Es doctrina reiterada (vide resolución de 6 de septiembre de 2011 por 
todas), que no puede alegarse falta de notificación de adquisición de la cuali-
dad de socio o notificación defectuosa por cuanto dicha circunstancia carece 
de transcendencia en el procedimiento ya que el traslado de la instancia soli-
citando el nombramiento de auditor de cuentas, efectuada por el Registrador 
Mercantil, junto con el principio de prueba aportado por aquél, tiene los efec-
tos de la comunicación exigida por el artículo 123.3 de la Ley de Sociedades 
de Capital.

En definitiva, no puede acogerse la oposición de la sociedad basada en el 
contenido del libro registro de socios pues como ha reiterado esta Dirección 
tal circunstancia por si sola no puede enervar el derecho del socio minoritario 
porque tal y como se ha puesto de manifiesto por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (Resoluciones de fechas 30 y 31 de mayo y 26 de 
junio de 2007 y 4 y 8 de noviembre de 2013 entre otras muchas), la condición 
de socio no sólo puede ser acreditada mediante una certificación expedida por 
el órgano de administración social ni mediante la inscripción en el libro regis-
tro de participaciones, ya que, de ser así, se dejaría al arbitrio de una de las 
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partes de este procedimiento el ejercicio de un derecho que la ley le atribuye a 
la otra, el socio minoritario.

2. Por lo que a la expresión de una causa sería se refiere, es constante 
doctrina de este Centro que, a diferencia de las solicitudes de nombramiento 
registral de auditor para las sociedades obligadas por ley a la verificación con-
table y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de Capital, en 
aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa de la petición es siempre y 
típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría previa. Por ello, el 
artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil que articula el procedi-
miento para la tramitación de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de 
la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente 
formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición 
o su expresión inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nom-
bramiento registral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entida-
des mercantiles (en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octu-
bre de 2010 y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

3. No concurre en definitiva motivo alguno que permita apreciar causa 
de nulidad o anulabilidad en la resolución impugnada por lo que no procede 
sino su confirmación.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Madrid núm. 10, don 
Jesús González y Salinas de fecha 6 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 12 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. X de Madrid.

Resolución de 17 de septiembre de 2014 (1.ª)

En el expediente 153/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Bar Muleke, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 28 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 31 siguiente, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Bar Muleke, S.L.», 
el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2013.

II

La sociedad no se opuso a la pretensión del socio.

III

La Registradora Mercantil de Madrid núm. 8, doña María Dolores Estella Hoyos dictó 
resolución en fecha 26 de mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la solicitud y denegar 
el nombramiento del auditor solicitado al tratarse el solicitante de un administrador solida-
rio por así resultar del contenido del Registro Mercantil.

IV

Don ….., por escrito de fecha 16 de junio de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el 
Registro Mercantil de Madrid, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, alegando que la resolución de la registradora mercantil es equivo-
cada al estar basada en un error de hecho como es la afirmación de que el solicitante es 
administrador solidario de la sociedad. Como acredita con la aportación de la copia de la 
escritura autorizada por el notario de Madrid don Antonio Reina Gutiérrez el día 3 de 
diciembre de 2013, la sociedad acordó en su Junta General Universal celebrada el día 1 de 
octubre de 2013, entre otras cosas, aceptar la dimisión del instante como administrador 
solidario y nombrar un nuevo administrador único con cambio de sistema de administra-
ción. Que en consecuencia y desde ese día, muy anterior a la formulación de las cuentas, el 
instante no es administrador ignorando porque el nuevo administrador único ha incumplido 
su obligación de inscribir los acuerdos en el Registro Mercantil circunstancia que no se le 
puede oponer.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Es evidente a la luz del contenido del escrito de recurso y de la aporta-
ción de documentos que ha realizado el recurrente, que el recurso debe pros-
perar.

Es doctrina reiterada de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado que la medida protectora prevista en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital obedece a la finalidad de amparar la legítima preten-
sión de un socio de que las cuentas anuales de la sociedad no obligada sean 
objeto de verificación contable. Es preciso que el socio instante reúna los 
requisitos de capital y de temporalidad previstos en dicho artículo pero tam-
bién lo es que ostente un interés protegible; es decir, una situación tal que 
permita entender que sin la atención de su petición su derecho a obtener el 
nombramiento de auditor para verificar las cuentas quedaría indebidamente 
frustrado. Por este motivo esta Dirección tiene reiteradamente declarado que 
no concurre dicho interés protegible cuando el socio se ha encontrado, durante 
el ejercicio económico al que se refiere la solicitud de auditoría, en situación 
de haber obtenido la verificación a que se refiere su solicitud.

Así será cuando el socio haya gestionado en exclusiva los asuntos sociales 
o haya ejercido la administración con carácter solidario, porque en ambos 
casos habría podido contratar por sí mismo los servicios de un auditor ajeno a 
la empresa si lo hubiera creído conveniente en ejercicio de su competencia de 
gestión de la sociedad, lo que no habría podido hacer si la administración 
fuera mancomunada o colegiada, dado que habría tenido que contar con el 
consentimiento de los demás (resoluciones de 27 de mayo de 2007, 3 de sep-
tiembre de 2008, 1 de septiembre de 2011 y 12 de septiembre de 2012, entre 
otras).

Si el socio administrador con facultad para nombrar auditor ha cesado 
antes de finalizar el ejercicio a auditar no por ello se le puede privar de su 
derecho pues como ha reiterado esta Dirección, prevalece su derecho como 
socio sin que la circunstancia de que la auditoría se refiera en parte a un ejer-
cicio en el que haya tenido responsabilidades sobre las cuentas pueda privarle 
de aquél.

Como este Centro ha afirmado (resoluciones de 27 de febrero de 2013 y 31 
de enero de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Socie-
dades de Capital contiene una fuerte medida protectora de los socios minori-
tarios por lo que con independencia de cuales sean las condiciones económicas 
de la sociedad, el perjuicio económico que se produzca o las consecuencias 
que se deriven incluso para el propio solicitante, se impone el derecho indivi-
dual del socio a conocer el estado contable de la sociedad y a su verificación 
por auditor nombrado por el Registro Mercantil.

2. De acuerdo con dicha doctrina y con el contenido del expediente 
resulta acreditado que el solicitante fue cesado como administrador solidario 
por acuerdo de la Junta General en su reunión de 1 de octubre de 2013 sin que 
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el hecho de que el nuevo administrador único no haya instado la alteración del 
contenido del Registro Mercantil pueda enervar su derecho. Ciertamente el 
artículo 20 del Código de Comercio establece la presunción de existencia y 
validez de los hechos inscritos y de ahí que la resolución de la registradora se 
acomodara a dicho contenido; no obstante dado el carácter iuris tantum de 
dicha presunción y acreditado en el expediente mediante la escritura pública 
que documenta los acuerdos que el contenido del Registro es inexacto, no 
procede sino reconocer al socio minoritario el derecho a que se refiere el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución de la Registradora Mercantil de Madrid núm. 8, doña María 
Dolores Estella Hoyos de fecha 26 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 17 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. VIII de Madrid.

Resolución de 17 de septiembre de 2014 (2.ª)

En el expediente 154/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socias de 
«Institut Oftalmologic del Pilar, S.L.P.».

HECHOS

I

Doña ….. y doña ….., presentaron un escrito de fecha 27 de marzo de 2014, dirigido al 
Registro Mercantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicita-
ron, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titulares de más del 5% del capital social de 
«Institut Oftalmologic del Pilar, S.L.P.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que con motivo de la ade-
cuación de la sociedad a la Ley 2/2007 de sociedades profesionales todos los socios, 
incluido el padre de las instantes, firmaron un pacto por el que se estableció la imposibili-
dad de adquisición mortis causa de la condición de socio salvo por médicos que fueren 
aceptados por el resto por unanimidad. 2.º Que la Ley 2/2007 prevé la intransmisibilidad 
de la condición de socio profesional salvo consentimiento unánime de los socios (art. 12), 
así como (art. 15) la posibilidad de establecer en el contrato social o fuera de el la intrans-
misibilidad para las mortis causa.

III

Tras la práctica de una diligencia para mejor proveer acordada por el Registro Mercantil 
de Barcelona resulta que constan en el Libro de Actas de acuerdos de la Junta General 
determinados pactos parasociales entre los que se encuentra el siguiente: «b) transmisiones 
mortis causa…Si el adquirente mortis causa no fuere cónyuge y fuera un tercero extraño a 
la sociedad, únicamente podrá adquirir la condición de socio en el caso que sea profesional 
apto para desarrollar el objeto social de la compañía y sea aceptado por unanimidad de los 
socios. En caso de… no aceptación del heredero o legatario, la sociedad deberá indemnizar 
a los herederos con el valor teórico contable de las participaciones que resulte del balance 
de la compañía».

De los estatutos sociales inscritos resulta lo siguiente: «artículo 32. Cuota de liquida-
ción. La cuota de liquidación que proceda abonar al socio profesional en los supuestos de 
separación, exclusión, transmisión mortis causa o forzosa será fijada de conformidad con 
lo establecido en el artículo 100 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada».

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. 11, don Heliodoro Sánchez Rus dictó reso-
lución en fecha 7 de mayo de 2014 por la que acordó admitir la oposición y denegar el 
nombramiento del auditor solicitado al carecer las instantes de la condición de socio.

IV

Doña ….. y doña ….., por escrito de fecha 6 de junio de 2014, que tuvo entrada el 
mismo día en el Registro Mercantil de Barcelona, interpusieron recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra dicha resolución en base, resumidamente, a los siguientes argu-
mentos: 1.º La cuestión controvertida alude a que debe determinarse si la exclusión por 
pacto parasocial no inscrito de la transmisión mortis causa excluye el derecho a solicitar 
nombramiento de auditor cuando el propio pacto reconoce el derecho al valor teórico con-
table. 2.º Aunque la cláusula del pacto parasocial se aleja de las previsiones del artículo 15 
de la Ley de Sociedades Profesionales cabe aceptar que implica que no se transmite la 
condición de socio por fallecimiento de socio profesional lo que supone que se transmite la 
cuota de liquidación conforme al citado artículo. Que se centra el debate en esta cuestión 
pues es preciso dilucidar si se transmite entonces el derecho de la minoría a solicitar nom-
bramiento de auditor como integrante del derecho a la cuota de liquidación. 3.º El pacto 
parasocial no consta inscrito en el Registro Mercantil por lo que la previsión de que la cuota 
de liquidación se integre por el valor teórico contable entra en contradicción con la previ-
sión del artículo 16 de la Ley de Sociedades Profesionales que exige que los criterios de 
valoración consten en el contrato social. Además la previsión del pacto parasocial contra-
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viene la previsión del artículo 32 de los Estatutos sociales que para el supuesto establecen 
que la cuota de liquidación se lleve a cabo conforme a lo establecido en el artículo 100 de 
la Ley 2/1995, que hay que entender hoy referido a los artículos 110 y 353 de la Ley de 
Sociedades de Capital que hablan del valor razonable. 4.º El derecho a la cuota de liquida-
ción que se transmite a las solicitantes debe ponerse en relación con la facultad del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital que tiene el valor instrumental de servir 
de garantía a los derechos de base económica de los socios por lo que, al igual que ocurre 
con las sociedades en liquidación, resulta crucial saber si las cifras patrimoniales de la 
sociedad son o no acordes con la realidad; en definitiva es innegable que la designación de 
auditor por el registrador en el supuesto del artículo 353 de la Ley de Sociedades de Capital 
en relación con el artículo 16 de la Ley de Sociedades Profesionales legitima a los socios 
para solicitar la revisión de las cuentas del ejercicio social en que el socio falleció pues tales 
cuentas serán el elemento a considerar para cuantificar el importe de la cuota de liquidación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, 110, 265.2 y 353 de la Ley de Sociedades Capital, artículos 15, 16 
y 17 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil así como las resoluciones 
citadas en el texto.

1. Para dar adecuada respuesta a la pretensión de las recurrentes es pre-
ciso en primer lugar poner de manifiesto que el objeto de este expediente se 
limita a determinar si concurren los requisitos que el artículo 265.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital prevé para que se acuerde la pertinencia de nombra-
miento de auditor a instancia de la minoría, requisitos que se circunscriben a 
la acreditación de la titularidad de un porcentaje mínimo de capital y la solici-
tud en plazo determinado.

Por otro lado, la competencia de esta Administración viene limitada por tal 
objetivo sin que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete 
conocer a los Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento 
correspondiente y de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser 
planteadas (art. 117 de la constitución Española en relación a los artículos 2 
y 9.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial). No procede 
en consecuencia que esta Dirección haga un pronunciamiento en el estrecho 
ámbito de este expediente sobre si las previsiones del pacto parasocial que 
resulta de los hechos es o no conforme a las previsiones de la Ley de Socieda-
des Profesionales o si el sistema de valoración establecido se acomoda al que 
hace la Ley de Sociedades de Capital para supuestos como la separación o 
exclusión de socios.

2. Determinado así el objeto del expediente es evidente que el recurso no 
puede ser estimado pues, como reconoce el propio escrito, las solicitantes 
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carecen de la condición de socias de la sociedad respecto de la que solicitan el 
nombramiento de auditor.

Téngase en cuenta que de conformidad con la instancia presentada por las 
solicitantes, justifican su solicitud en su condición de socias a consecuencia 
del fallecimiento de su padre, socio profesional, y su pretensión se concreta en 
la solicitud de nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas 
correspondientes al ejercicio 2013, todo de conformidad con la previsión del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

3. La anterior afirmación no prejuzga en modo alguno el derecho que a 
las solicitantes pueda corresponder por aplicación de las normas legales y 
estatutarias por los derechos económicos derivados de la titularidad que su 
padre ostentaba como socio profesional. Ahora bien ni tales derechos, cual-
quiera que sea su contenido y el método o sistema de cálculo, derivan de la 
condición de socio de las solicitantes ni su reconocimiento tiene las mismas 
consecuencias que las derivadas de artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital.

La primera cuestión es trascendente en la medida que su legitimación no 
deriva de la condición de socias sino de la condición de interesadas en la valo-
ración de las participaciones y de la cuota económica que como consecuencia 
se devengue a su favor (vide art. 363.1 del Reglamento del Registro Mercantil).

La segunda es igualmente trascendente porque a diferencia del supuesto 
del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital el mandato que recibe el 
auditor o experto designado no consiste en la realización de un trabajo de 
verificación contable entendido como «actividad consistente en la revisión y 
verificación de las cuentas anuales, así como de otros estados financieros o 
documentos contables», y con la finalidad de «verificar dichas cuentas a efec-
tos de dictaminar si expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera que resulte de aplicación; y, en su caso, 
la verificación de la concordancia del informe de gestión con dichas cuentas 
(art. 1.2.3 del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

El mandato que recibe el designado por el registrador mercantil es, en el 
supuesto a que se refiere el escrito de recurso, mucho mas específico pues 
consiste en llevar a cabo la valoración de las participaciones «el día del falle-
cimiento del socio» (art. 110 de la Ley de Sociedades de Capital). Precisa-
mente porque el mandato es de valoración y no de informe de verificación 
contable el designado puede ser o no auditor de cuentas siempre que esté 
capacitado para la labor encomendada (vide art. 140.1 del Reglamento del 
Registro Mercantil).

En definitiva no puede acogerse la solicitud de las instantes porque la fun-
damentan en su condición de socias sin serlo y porque su contenido, la verifi-
cación de la cuentas anuales del ejercicio 2013, excede con mucho del 
contenido reconocido en los preceptos legales aplicables y sin perjuicio de 
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que sin límite temporal alguno (por no ser de aplicación la previsión del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital), y acreditando su condición 
de interesadas ejerzan su derecho a que se nombre por parte del registrador 
mercantil experto a fin de valorar el contenido económico que les corresponda 
en cuanto sucesoras de socio profesional fallecido.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Barcelona núm. XI, don 
Heliodoro Sánchez Rus de fecha 7 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 17 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. XI de Barcelona.

Resolución de 18 de septiembre de 2014 (1.ª)

En el expediente 147/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Gruas Rama Transportes y Elevaciones, S.A.».

HECHOS

I

El día 21 de marzo de 2014 «Oremor Inversiones, S.L.» representada por don ….., 
representante persona física del administrador único de la misma, la también entidad 
«Cobreiro 2004, S.L.», presentó un escrito, dirigida al Registro Mercantil de Pontevedra, 
con entrada en dicho Registro Mercantil el 21 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular su representada de más del 5% del capital 
social de «Gruas Rama Transportes y Elevaciones, S.A.», el nombramiento de un auditor 
que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.
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II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la solicitud había sido 
instada por don ….., quien en virtud de sentencia 00004/2013 de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra de 8 de enero de 2013 ha sido condenado a «cinco años de inhabilitación para 
administrar los bienes ajenos, así como para representar o administrar a cualquier persona 
durante el mismo período». 2.º Que la sociedad carece de liquidez para afrontar el pago del 
auditor. 3.º Falta de legitimación del solicitante al existir una diligencia de embargo sobre 
las acciones (sic), que de la sociedad ostenta «Oremor Inversiones, S.L.». 4.º El nombra-
miento de auditor para el ejercicio 2012, esta actualmente en suspenso al estar recurrido 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.

III

El Registrador Mercantil de Pontevedra mediante diligencia de mejor proveer de 
fecha 4 de abril de 2014 , requirió a la sociedad, para que, en un plazo de diez días hábiles, 
procediera a la presentación de testimonio original de la Sentencia Firme que condena a 
inhabilitación a don….., al objeto de proceder a su inscripción.

IV

El día 22 de abril de 2014 tuvo entrada en el Registro Mercantil de Pontevedra escrito 
del administrador solidario de la sociedad, don ….., en el que manifiesta no poder obtener 
testimonio de la resolución requerida, toda vez que no es parte en el procedimiento y que en 
base al principio de seguridad jurídica ha de resolverse primero la solicitud para el ejerci-
cio 2012, solicitando el archivo del expediente o bien que se dejen las actuaciones en sus-
penso hasta que se emita la correspondiente resolución sobre el nombramiento de auditor 
de cuentas para el ejercicio 2012.

V

El registrador mercantil de Pontevedra, don Vicente Artimé Cot dictó resolución en 
fecha 28 de abril de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

VI

Con fecha 16 de mayo de 2014, don ….., en nombre y representación de la sociedad, 
presentó un escrito en el Registro Mercantil de Pontevedra, en el que tuvo entrada el 20 de 
mayo de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General 
contra dicha resolución, reiterando que estando pendiente la impugnación del nombra-
miento de auditor para el ejercicio 2012 y dado que no pueden darse resoluciones contra-
dictorias basadas en las mismas premisas es preciso esperar a su resolución por lo que se 
solicita o bien el archivo del expediente o bien sus suspensión hasta que se decida sobre el 
nombramiento de 2012.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 172 de la 
Ley Concursal, 213, 265.2 de la Ley de Sociedades Capital, 321, 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y los artículos 24, 49, y 52 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y entre otras, las Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 28 de mayo, 8 de junio y 24 
de septiembre de 1993 y, como más recientes, las de 6 de junio,4 de octubre 
y 23 y 26 de noviembre de 2005, 19 de junio de 2007, de 23 de junio 
de 2010, 24 de enero, 4 de febrero y 5 de marzo de 2013.

1. La primera causa de oposición es la relativa a la legitimación del soli-
citante don …... La sociedad recurrente mantiene la inhabilitación del mismo 
en base a la Sentencia aportada, si bien es cierto que no fue presentado en el 
Registro Mercantil el Testimonio original de la Sentencia Firme que lo con-
dena al objeto de proceder a su inscripción. Para apreciar la legitimación del 
solicitante se ha de estar al tiempo de la presentar la solicitud y en dicho 
momento, ni se ha inscrito la Sentencia por no ser firme, ni en el Registro 
Público de Resoluciones Concursales consta dato alguno relativo a don ….., 
por lo que no existe en dicho Registro motivo para no entender acreditada la 
representación para actuar en nombre y representación del socio titular de 
más del 5% del capital social «Oremor Inversiones, S.L.».

2. Respecto a la segunda causa de oposición, relativa a que en base al 
principio de seguridad jurídica ha de atenderse primeramente la solicitud de 
auditor para el ejercicio 2012, como ha mantenido este Centro Directivo en 
varias ocasiones, el derecho a solicitar el nombramiento de auditor que verifi-
que las cuentas anuales de una sociedad es un derecho que puede ejercitarse 
año a año, sin que pueda quedar condicionado por los años vencidos, esto es, 
cada año opera con independencia de los anteriores.

3. En cuanto a la falta de liquidez de la sociedad para afrontar el coste 
que implica la auditoría, no es admisible como causa de oposición al nombra-
miento de auditor, pues sin prejuzgar sobre la certeza o no de dicha afirma-
ción, el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y el 359 del 
Reglamento del Registro Mercantil afirman sin excepción que el citado coste 
se realice con cargo a la sociedad con independencia de su situación econó-
mica.

4. Respecto a la causa de oposición consistente en una falta de legitima-
ción del solicitante al existir una diligencia de embargo sobre las participacio-
nes de la sociedad que ostenta «Oremor Inversiones, S.L.» el embargo de las 
participaciones no implica la pérdida de la propiedad de la cosa embargada, ni 
de los derechos económicos y políticos que de la misma se derivan, sin perjui-
cio de los efectos de garantía y preferencia que de su existencia derivan. En 
consecuencia no existe causa para apreciar por este motivo falta de legitima-
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ción de la sociedad para el ejercicio de los derechos que como socio le corres-
ponden.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Pontevedra don Vicente Artime Cot 
de 28 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 18 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Pontevedra.

Resolución de 18 de septiembre de 2014 (2.ª)

En el expediente 148/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de Luis Díaz de 
Losada López, socio de «Acantilado de los Gigantes, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Tenerife con entrada en dicho Registro Mercantil el 21 de marzo de 2014, y poste-
riormente una vez subsanado el día 10 de abril, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercan-
til y como titular de más del 5% del capital social de «Acantilado de los Gigantes, S.A.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2013.

II

Tras diversas vicisitudes que dieron lugar a distintas diligencias, la sociedad se opuso a 
la pretensión del socio alegando: 1.º En la solicitud de nombramiento de auditor no cons-
tan ni la causa de la misma, ni el ejercicio social respecto del cual se pretende la verifica-
ción contable, ni los datos registrales de la sociedad ni su domicilio social. 2.º En el orden 
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del día de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de esta entidad celebrada en fecha 27 
de marzo de 2014, se señala en su punto décimo «Nombramiento de auditores de cuenta 
para el ejercicio 2013» junta a la que asistió el solicitante, procedió a la votación y se adhi-
rió a la propuesta habiéndose aprobado por mayoría el nombramiento de auditor a «Peraza 
y Compañía de Auditores», quienes han aceptado ya el encargo profesional, acompañán-
dose copia de la aceptación del encargo.

III

El Registrador Mercantil de Tenerife I don Andrés Barettino Coloma, dictó resolución 
de fecha 16 de mayo de 2014, en la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nom-
bramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 10 de junio de 2014, don ….., en su condición de Consejero Delegado de la 
sociedad, presentó un escrito en el Registro Mercantil de Tenerife, mediante el cual inter-
puso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los 
argumentos de oposición que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil y entre otras entre otras, las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 28 de mayo, 8 de junio y 24 de septiembre 
de 1993 y, como más recientes, las de 6 de junio, 4 de octubre, 23 y 26 de 
noviembre de 2005, 19 de junio de 2007, 22 de octubre de 2010, 7 de octubre 
y 2 de diciembre de 2013 y 13 de mayo de 2014.

1. Respecto a la causa de oposición basada en la inexpresión de causa en 
la solicitud y otros datos esenciales a juicio del recurrente, como ha mante-
nido esta Dirección General, en este tipo de peticiones fundadas en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital que establece un cauce legal 
para que los socios minoritarios de la sociedades mercantiles no obligadas por 
Ley a la verificación contable puedan solicitar del Registrador Mercantil el 
nombramiento registral de auditor, es indiferente la inexpresión de la causa de 
la petición o su expresión inadecuada, dado que ésta es siempre y típicamente 
la misma: la inexistencia de una auditoría previa. Y en cuanto a las omisiones 
y los errores formales en la solicitud son irrelevantes desde el punto de vista 
jurídico, ya que los datos de identidad resultan del propio Registro Mercantil. 
Es cierto igualmente que la instancia no se refiere al ejercicio social del que se 



684 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

solicita la práctica de la auditoría pero este defecto, que en su día debió ser 
señalado por el registrador, carece de la trascendencia que pretender darle el 
escrito de recurso por cuanto como del mismo resulta viene referida al ejerci-
cio 2013. En definitiva, no existiendo dudas sobre el ejercicio a que se refiere 
la instancia del socio minoritario y aceptado por el recurrente que la solicitud 
se refiere precisamente a dicho ejercicio no cabe apreciar defecto alguno de 
nulidad de la resolución recurrida.

2. La segunda cuestión planteada en el expediente, relativa a que en el 
orden del día de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de esta entidad 
celebrada en fecha 27 de marzo de 2014, señala en su punto décimo «Nombra-
miento de auditores de cuenta para el ejercicio 2013» Junta a la que asistió el 
solicitante, procedió a la votación y se adhirió a la propuesta habiéndose apro-
bado por mayoría el nombramiento de auditor a «Peraza y Compañía de Audi-
tores», quienes han aceptado ya el encargo. Se plantea nuevamente en este 
expediente la cuestión de cuándo y en qué condiciones el nombramiento volun-
tario de auditor de cuentas efectuado por la sociedad puede enervar el derecho 
del socio minoritario. Al respecto este Centro Directivo ha mantenido que la 
finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital es la de reforzar 
la posición dentro de la estructura empresarial de los socios minoritarios, para 
lo cual dicho artículo reconoce y regula el derecho a la verificación de la con-
tabilidad social por un profesional independiente nombrado por el Registrador 
Mercantil a instancia de los socios que reúnan un mínimo de participaciones 
sociales o acciones equivalentes al 5% del capital social y siempre que presen-
ten su solicitud en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social.

Este Centro Directivo también ha reconocido desde antiguo el hecho de 
que, dados los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que 
presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del 
nombramiento ya sea éste judicial, voluntario o registral, es decir, acordado 
por la administración de la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar 
balance abreviado– puesto que el auditor, como profesional independiente, 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su acti-
vidad conforme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la 
actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la presentación en el Registro Mercantil 
de la instancia del socio minoritario solicitando el nombramiento registral de 
auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo 
que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante 
la entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Ninguna de dichas circunstancias queda acreditada en el presente expe-
diente: Resulta indubitado que la sociedad nombró al auditor en la reunión de 
su Junta General llevada a cabo el día 27 de marzo de 2014, con posterioridad 
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a la presentación de la instancia. Es cierto que la cercanía del nombramiento 
que realizó con posterioridad la Junta de socios pudiera considerarse que 
satisface el interés del socio minoritario a que se verifiquen las cuentas anua-
les. Ahora bien, para que así pudiera ser apreciado habría sido preciso que se 
hubiese garantizado el derecho del socio minoritario.

En definitiva, la sociedad ha justificado debidamente la existencia de nom-
bramiento de auditor pero no ha acreditado en modo alguno que se haya adop-
tado un mínimo de acciones que permita reconocer que el derecho de acceso 
al informe de verificación contable se ha salvaguardado.

Es preciso tener en cuenta: a) que la sociedad no está obligada a verifica-
ción por lo que su contabilidad no tiene porqué revestir una especial comple-
jidad (vide arts. 254, 257, 258 y 261 en relación al artículo 263 de la Ley de 
Sociedades de Capital); b) que la sociedad no ha solicitado la inscripción del 
nombramiento de auditor en el Registro Mercantil, inscripción que se puede 
verificar sin necesidad de elevar a público el acuerdo del órgano de adminis-
tración (arts. 154 y 192 en relación al 141 del Reglamento del Registro Mer-
cantil); c) que de conformidad con el artículo 270 de la Ley de Sociedades de 
Capital el plazo ordinario para la elaboración del informe de verificación es el 
de un mes desde que se haya puesto a disposición del auditor la documenta-
ción oportuna; d) que al tiempo de emitir esta resolución han transcurrido 
más de seis meses desde el cierre del ejercicio social, un plazo razonable para 
la emisión del informe de verificación y sin embargo la sociedad no lo ha 
aportado al expediente ni ha justificado en modo alguno que lo ha puesto a 
disposición del socio minoritario (vide art. 8 del Real Decreto 1517/2011, 
de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Tenerife I don Andrés 
Barettino Coloma, de fecha 16 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 18 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Sta. Cruz de Tenerife.
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Resolución de 18 de septiembre de 2014 (3.ª)

En el expediente 149/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de ….. socio de 
«Autoescola Font, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 13 de marzo de 2014, dirigida al Registro Mer-
cantil de Barcelona con entrada en dicho Registro Mercantil el 21 de marzo 2014, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de 
«Autoescola Font, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013.

II

Trasladada la solicitud de nombramiento de auditor a la sociedad, ésta no se ha opuesto 
dentro del plazo de cinco días establecido en el artículo 354.2 del Reglamento del Registro 
Mercantil.

III

La Registradora Mercantil de Barcelona doña Mercedes Barco Vara dictó resolución en 
fecha 8 de mayo de 2014 por la que resolvió que no procedía el nombramiento de auditor 
solicitado al ostentar el solicitante el cargo de administrador solidario durante el ejercicio a 
auditar.

IV

Con fecha 2 de junio de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Barcelona, en el que tuvo entrada el 4 de junio de 2014, mediante el cual interpuso recurso 
de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, alegando: 1.º Siendo el 
socio solicitante titular de las participaciones números 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18 y 19, así 
como las participaciones números 14 y 15 por mitad indivisa, y representando el conjunto 
de las participaciones sociales el 50% del capital social, se cumple el requisito relativo a la 
titularidad mínima necesaria, por cuanto que a pesar de ostentar dos participaciones por 
mitad indivisa( las números 14 y 15 ), el resto de participaciones representan el 45% del 
Capital Social, por lo que superan con creces el requisito que exige ostentar la titularidad 
de, al menos, el 5% del Capital Social. Por lo que se deben tener por cumplidos los requisi-
tos necesarios para el ejercicio del derecho a obtener el nombramiento de auditor en las 
sociedades no obligadas a la verificación contable. 2.º El cese en el cargo de administrador 
de don ….. fue eficaz y con efectos desde que se dictó la Sentencia del Juzgado Mercantil 9 
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de Barcelona de 7 de mayo de 2012, que declaraba el cese del mismo. Defiende que la ins-
cripción en el Registro Mercantil es declarativa y no constitutiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 404 y 1692 del Código Civil, 20 y 22 del Código de 
Comercio, 89, 90 y 91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la Ley de 
Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. 
Y entre otras las Resoluciones de la Dirección General del Registro y del 
Notariado de 20 de abril de 1994, 8 de febrero de 1996 y como más recientes 
las de 5 de octubre de 2010 y 24 de febrero de 2011.

1. Respecto del primer motivo de recurso debe afirmarse que la resolu-
ción impugnada no niega legitimación al solicitante para ejercer su derecho en 
cuanto a la titularidad de las participaciones se refiere. Simplemente la resolu-
ción recuerda la doctrina de este Centro Directivo que entiende que el titular 
de más del 5% de las participaciones en que se divide el Capital Social tiene 
derecho a solicitar el nombramiento de auditor que verifique las cuentas y ello 
con independencia de que alguna de las participaciones que posea lo sean en 
cotitularidad, como es el caso que nos ocupa, siempre que aquellas que le 
pertenezcan individualmente sea superior al 5% exigido por la ley.

2. Procede sin embargo la estimación del recurso en base al segundo 
motivo del escrito. Es doctrina reiterada de esta Dirección General de los 
Registros y del Notariado que la medida protectora prevista en el artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital obedece a la finalidad de amparar la legí-
tima pretensión de un socio de que las cuentas anuales de la sociedad no obli-
gada sean objeto de verificación contable. Es preciso que el socio instante 
reúna los requisitos de capital y de temporalidad previstos en dicho artículo 
pero también lo es que ostente un interés protegible; es decir, una situación tal 
que permita entender que sin la atención de su petición su derecho a obtener 
el nombramiento de auditor para verificar las cuentas quedaría indebidamente 
frustrado. Por este motivo esta Dirección tiene reiteradamente declarado que 
no concurre dicho interés protegible cuando el socio se ha encontrado, durante 
el ejercicio económico al que se refiere la solicitud de auditoría, en situación 
de haber obtenido la verificación a que se refiere su solicitud.

Así será cuando el socio haya gestionado en exclusiva los asuntos sociales 
o haya ejercido la administración con carácter solidario, porque en ambos 
casos habría podido contratar por sí mismo los servicios de un auditor ajeno a 
la empresa si lo hubiera creído conveniente en ejercicio de su competencia de 
gestión de la sociedad, lo que no habría podido hacer si la administración 
fuera mancomunada o colegiada, dado que habría tenido que contar con el 
consentimiento de los demás (resoluciones de 27 de mayo de 2007, 3 de sep-
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tiembre de 2008, 1 de septiembre de 2011 y 12 de septiembre de 2012, entre 
otras).

En el presente expediente el recurrente acredita, aportando copia de la sen-
tencia del Juzgado de lo Mercantil núm. 9 de Barcelona de fecha 7 de mayo 
de 2012 en cuyo fallo se acuerda su cese, así como copia de la sentencia de la 
Audiencia Provincial de fecha 26 de marzo de 2014 que confirma íntegra-
mente la anterior, que fue cesado en aquella fecha. Aunque no se acredita 
fehacientemente la firmeza de esta última (pues solo se aporta escrito por el 
que se solicita en fecha 23 de mayo de 2014 testimonio con expresión de fir-
meza de la sentencia), lo cierto es que como ha reiterado esta Dirección Gene-
ral el presente procedimiento se caracteriza por una ausencia de rigor formal 
pues prima la defensa del derecho individual del socio minoritario frente a 
otras consideraciones; por otro lado el propio recurrente afirma que no ha 
presentado recurso contra la sentencia de la Audiencia Provincial por lo que 
carecería de sentido exigirle ahora una acreditación más extensa de este hecho.

De lo anterior resulta que el contenido del Registro Mercantil es inexacto 
en cuanto quien proclama ser administrador no lo es en realidad por haber 
sido cesado. Es cierto que dicha circunstancia sólo se ha puesto de manifiesto 
tras la sentencia de la Audiencia Provincial de fecha 26 de marzo pero lo rele-
vante ahora es que con su aportación se acredita la no vigencia de la presun-
ción de exactitud del Registro por lo que no puede basarse el rechazo a su 
pretensión como socio en una presunción que se acredita no vigente. Es cierto 
igualmente que el artículo 20 del Código de Comercio proclama que los asien-
tos del registro producen sus efectos mientras no se inscriba la declaración 
judicial de inexactitud, pero dicha afirmación debe ponerse en relación con el 
principio de fe pública de protección de terceros que igualmente consagra el 
precepto citado en su segundo párrafo por lo que no cabe darle un alcance que 
exceda de dicha afirmación. En definitiva constatado que el contenido del 
Registro es inexacto por cuanto el solicitante no ostenta la condición de admi-
nistrador de la sociedad, procede el nombramiento de auditor solicitado.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso contra 
la resolución de la Registradora Mercantil de Barcelona doña Mercedes Barco 
Vara de fecha 8 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 18 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. II de Barcelona.
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Resolución de 18 de septiembre de 2014 (4.ª)

En el expediente 150/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de ….., socio de 
«Sancho Trading, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 28 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Albacete con entrada en dicho Registro Mercantil el 28 de marzo de 2014, en el 
que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital 
social de «Sancho Trading, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

Trasladada la solicitud de nombramiento de auditor a la sociedad, ésta no se ha opuesto 
dentro del plazo de cinco días establecido en el artículo 354.2 del Reglamento del Registro 
Mercantil.

III

El Registrador Mercantil de Albacete don Flavio Muñoz García dictó resolución en 
fecha 8 de abril de 2014 por la que acordó proceder al nombramiento del auditor solicitado. 
Resulta del expediente que la resolución fue notificada a la sociedad en fecha 2 de mayo 
de 2014 conforme al certificado de Correos.

IV

Con fecha 27 de mayo de 2014, don ….. y don ….., administradores mancomunados de 
la sociedad, presentaron un escrito en el Registro Mercantil de Albacete, en el que tuvo 
entrada el 28 de mayo de 2014, (si bien consta sello de Correos de fecha 27 de mayo 
de 2014), mediante el cual se interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General con-
tra dicha resolución, con los siguientes argumentos: 1.º– La sociedad se encuentra en con-
curso de acreedores, habiendo sido designado como administración concursal a 
«Econoiure, S.L.P.», entendiendo que existe un control externo y conocimiento de la situa-
ción de la empresa a través de la Administración concursal, por lo que el solicitante puede 
tener total conocimiento de la situación a través del mismo. 2.º La auditoría produce un 
gasto extraordinario al que tendrá que hacer frente la empresa a pesar de su grave situación 
económica.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

El presente recuso plantea una cuestión que hace ocioso el examen de las 
restantes. Dicha cuestión no es otra que la relativa al plazo de interposición 
del presente recurso de alzada.

Al respecto cabe señalar que el art. 354.3 del Reglamento del Registro 
Mercantil dispone taxativamente que la decisión del Registrador Mercantil 
declarando la procedencia o improcedencia del nombramiento podrá recu-
rrirse en alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
el plazo de quince días, comenzando el cómputo de dicho plazo a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. En el caso presente, consta en 
el expediente que la notificación de la resolución de 8 de abril 2014 del Regis-
trador Mercantil de Albacete se recibió el día 2 de mayo siguiente, mientras 
que el recurso de alzada que hoy se resuelve se presentó en el Registro Mer-
cantil el día 28 de mayo de 2014 (si bien consta sello de imposición de correos 
de fecha 27 de mayo), es decir, una vez vencido el plazo de quince días para 
su interposición, vencimiento que tuvo lugar el día 17 de mayo del mismo 
año.

Resultando que la resolución que se pretende impugnar alcanzó en dicha 
fecha el estado de firmeza (vide arts. 48 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común), no 
cabe sino inadmitir el presente recurso de alzada.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Albacete don Flavio Muñoz García 
de fecha 8 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 18 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Albacete.
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Resolución de 18 de septiembre de 2014 (5.ª)

En el expediente 151/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de ….., socio de 
«JS Footwear, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 28 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Albacete con entrada en dicho Registro Mercantil el 28 de marzo de 2014, en el 
que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital 
social de «JS Footwear, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

Trasladada la solicitud de nombramiento de auditor a la sociedad, ésta no se ha opuesto 
dentro del plazo de cinco días establecido en el artículo 354.2 del Reglamento del Registro 
Mercantil.

III

El Registrador Mercantil de Albacete don Flavio Muñoz García dictó resolución en 
fecha 8 de abril de 2014 por la que acordó proceder al nombramiento del auditor solicitado. 
Resulta del expediente que la resolución se notificó a la sociedad el día 2 de mayo de 2014 
conforme al certificado de la Oficina de Correos.

IV

Con fecha 27 de mayo de 2014, don ….. y don ….., administradores mancomunados de 
la sociedad, presentaron un escrito en el Registro Mercantil de Albacete, en el que tuvo 
entrada el 28 de mayo de 2014, (si bien consta sello de la oficina de Correos de Almansa de 
fecha 27 de mayo de 2014), mediante el cual se interpuso recurso de alzada ante esta Direc-
ción General contra dicha resolución, con los siguientes argumentos: 1.º La sociedad se 
encuentra en concurso de acreedores, habiendo sido designado como administración con-
cursal a «Econoiure, S.L.P.», entendiendo que existe un control externo y conocimiento de 
la situación de la empresa a través de la Administración concursal, por lo que el solicitante 
puede tener total conocimiento de la situación a través del mismo. 2.º La auditoría produce 
un gasto extraordinario al que tendrá que hacer frente la empresa a pesar de su grave situa-
ción económica.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

El presente recuso plantea una cuestión que hace ocioso el examen de las 
restantes. Dicha cuestión no es otra que la relativa al plazo de interposición 
del presente recurso de alzada.

Al respecto cabe señalar que el art. 354.3 del Reglamento del Registro 
Mercantil dispone taxativamente que la decisión del Registrador Mercantil 
declarando la procedencia o improcedencia del nombramiento podrá recu-
rrirse en alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
el plazo de quince días, comenzando el cómputo de dicho plazo a partir del 
día siguiente a la notificación de la resolución. En el caso presente, consta en 
el expediente que la notificación de la resolución de 8 de abril 2014 del Regis-
trador Mercantil de Albacete se recibió el día 2 de mayo siguiente, mientras 
que el recurso de alzada que hoy se resuelve se presentó en el Registro Mer-
cantil el día 28 de mayo de 2014 (si bien consta sello de imposición de correos 
de fecha 27 de mayo), es decir, una vez vencido el plazo de quince días para 
su interposición, vencimiento que tuvo lugar el día 17 de mayo del mismo 
año.

Resultando que la resolución que se pretende impugnar alcanzó en dicha 
fecha el estado de firmeza (vide arts. 48 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común), no 
cabe sino inadmitir el presente recurso de alzada.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Albacete don Flavio Muñoz García 
de fecha 8 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 18 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Albacete.
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Resolución de 18 de septiembre de 2014 (6.ª)

En el expediente 152/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de ….., socio de 
«Sancho Footwear, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 28 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Albacete con entrada en dicho Registro Mercantil el 28 de marzo de 2014, en el 
que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital 
social de «Sancho Footwear, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

Trasladada la solicitud de nombramiento de auditor a la sociedad, ésta no se ha opuesto 
dentro del plazo de cinco días establecido en el artículo 354.2 del Reglamento del Registro 
Mercantil.

III

El Registrador Mercantil de Albacete don Flavio Muñoz García dictó resolución en 
fecha 8 de abril de 2014 por la que acordó proceder al nombramiento del auditor solicitado.

IV

Con fecha 27 de mayo de 2014, don ….. y don ….., administradores mancomunados de 
la sociedad, presentaron un escrito en el Registro Mercantil de Albacete, en el que tuvo 
entrada el 28 de mayo de 2014 (si bien consta sello de la Oficina de Correos de fecha 27 de 
mayo), mediante el cual se interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra 
dicha resolución, con los siguientes argumentos: 1.º– Por parte de los administradores de 
las sociedad se ha facilitado al solicitante toda la información y aclaración que por el mismo 
se ha pedido, habiéndose manifestado verbalmente la intención de desistir del nombra-
miento de auditor interesado en su día. 2.º La auditoría produce un gasto extraordinario al 
que tendrá que hacer frente la empresa a pesar de su grave situación económica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

El presente recuso plantea una cuestión que hace ocioso el examen de las 
restantes. Dicha cuestión no es otra que la relativa al plazo de interposición 
del presente recurso de alzada.

Al respecto cabe señalar que el artículo 354.3 del Reglamento del Registro 
Mercantil dispone taxativamente que la decisión del Registrador Mercantil 
declarando la procedencia o improcedencia del nombramiento podrá recurrirse 
en alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en el 
plazo de quince días, comenzando el cómputo de dicho plazo a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. En el caso presente, consta en el 
expediente que la notificación de la resolución de 8 de abril 2014 del Registra-
dor Mercantil de Albacete se recibió el día 2 de mayo siguiente, mientras que 
el recurso de alzada que hoy se resuelve se presentó en el Registro Mercantil el 
día 28 de mayo de 2014 (si bien consta sello de imposición de correos de 
fecha 27 de mayo), es decir, una vez vencido el plazo de quince días para su 
interposición, vencimiento que tuvo lugar el día 17 de mayo del mismo año.

Resultando que la resolución que se pretende impugnar alcanzó en dicha 
fecha el estado de firmeza (vide arts. 48 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común), no 
cabe sino inadmitir el presente recurso de alzada.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Albacete don Flavio Muñoz García 
de fecha 8 de abril de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada 
ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 18 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Albacete.

Resolución de 26 de septiembre de 2014 (1.ª)

En el expediente 155/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una sociedad 
que a su vez es socia de «Probetoan Servicios Inmobiliarios, S.L.».
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HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 25 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 27 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular del 25% del capital social de «Probetoan Servicios Inmo-
biliarios, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio  2013. Con la solicitud se acompañaron los documentos 
siguientes: 1.º Fotocopia de Escritura Pública de compraventa de participaciones sociales 
otorgada con fecha 5 de junio de 2009, ante el Notario de Benidorm don Juan Antonio Mar-
tín Carvajal; 2.º Acta de la Junta General donde se acordó la ampliación de capital; 3.º Copia 
del burofax recibido para llevar a cabo el desembolso de la ampliación por aportación dine-
raria; 4.º Copia de la transferencia efectuada para el referido desembolso; 5.º Comunicación 
remitida a la sociedad «Probetoan Servicios Inmobiliarios S. L» notificando que, el ingreso 
en cuenta, de la cantidad correspondiente en concepto de desembolso por la ampliación de 
capital, se ha efectuado por imperativo forzoso y por no sufrir el perjuicio que de omitirlo 
le podría conllevar.

II

Antes de entrar en el fondo del asunto el Registrador dictó, el 31 de marzo de 2014, 
diligencia de mejor proveer poniendo en conocimiento de la sociedad solicitante que, dado 
que no resulta de los datos del Registro el nombramiento de don ….. como administrador 
único de la mercantil «Participaciones Financieras Mediterránea, S.L.», y, al objeto de cali-
ficar su legitimación para poder solicitar el nombramiento de auditor de cuentas, debe 
acompañar los documentos acreditativos de su legitimación, para lo cual otorgó un plazo de 
diez días.

III

Transcurrido el plazo concedido sin haberse aportado documentación alguna, que justi-
fique que don ….. está facultado para representar a la mercantil «Participaciones Financie-
ras Mediterránea, S.L.», el Registrador Mercantil de Madrid dictó resolución en fecha 16 
de mayo de 2014 por la que acordó desestimar la solicitud de nombramiento de auditor para 
la revisión de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013 de la sociedad «Probe-
toan Servicios Inmobiliarios, S.L.».

IV

Doña ….., en nombre y representación de la mercantil «Proyectos Grupo Euro-
tabaco, S.L.», sociedad que es administrador único de «Participaciones Financieras Medi-
terránea, S.L.», presentó un escrito en el Registro Mercantil de Madrid, que tuvo entrada 
el 20 de mayo de 2014, en el que realizó las siguientes alegaciones: 1.º Que la entidad 
representada recibió un requerimiento de subsanación en relación al expediente de nombra-
miento de auditor; 2.º Que en la misma se solicitó que se acreditara la legitimación de 
don ….. para firmar la solicitud de nombramiento de auditor en representación de «Partici-
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paciones Financieras Mediterránea S. L». Dicha circunstancia no es posible ya que la citada 
persona fue sustituida por la mercantil «Proyectos Grupo Eurotabaco, S.L.». 3.º Por lo 
tanto se ha cometido un error involuntario que no supone impedimento para continuar con 
la tramitación de la solicitud, teniendo en cuenta que se ratifica el contenido íntegro de la 
solicitud para el nombramiento de auditor en los términos expuestos.

V

En contestación a este escrito, con fecha 30 de mayo de 2014 el Registrador dictó reso-
lución en la que pone de manifiesto que el 16 de mayo de 2014 se procedió a la resolución 
del expediente como consecuencia de haber transcurrido el plazo que, para la aportación de 
los documentos requeridos, se señaló en la diligencia de mejor proveer.

VI

Doña ….., como persona física designada como representante de «Proyectos Grupo Euro-
tabaco, S.L.», sociedad que a su vez es administrador único de «Probetoan Servicios Inmobi-
liarios, S.L.», presentó en el Registro Mercantil de Madrid un escrito de fecha 1 de julio 
de 2014, que tuvo entrada al día siguiente, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante 
esta Dirección General contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º Que el 18 de 
junio de 2014 se recibió escrito del Registro Mercantil por el que se indica que transcurrido el 
plazo para subsanarlo, se ha procedido a su resolución desestimatoria con fecha 16 de mayo 
de 2014, aunque la notificación ha tenido ocasión más de un mes natural después. 2.º En la 
solicitud de nombramiento de auditor se cometió un error involuntario consistente en indicar 
como administrador único de la mercantil «Participaciones Financieras Mediterránea, S.L.», 
era don ….., que lo fue hasta el 26 de abril de 2011, cuando quien debía constar como admi-
nistrador único era la entidad «Proyectos Grupo Eurotabaco, S.L.», conforme consta en la 
Nota del Registro Mercantil de Alicante. 3.º Que dicha circunstancia fue advertida por el 
Registrador Mercantil de Madrid, y se llevó a cabo requerimiento de subsanación para aclarar 
dicha circunstancia. 4.º Con fecha 20 de mayo de 2014, sin tener noticia alguna sobre la des-
estimación, se presentó escrito de subsanación considerando que la equivocación cometida no 
suponía impedimento para continuar con la tramitación de la solicitud, teniendo en cuenta que 
se ratificaba el contenido íntegro de la solicitud. 5.º Es cierto que el escrito de subsanación se 
presentó sobrepasado el plazo concedido al efecto, pero no lo es menos que se hizo antes de 
que la misma fuera notificada a esta parte. No se puede privar del derecho establecido en la 
Ley de Sociedades de Capital por un defecto formal, corregido antes de que se notificara la 
resolución sería un acto en perjuicio de la minoría de una sociedad que ve como la mayoría 
actúa sin el debido control. La preclusión de los plazos debe ponerse en contraste con el dere-
cho del socio minoritario a solicitar el nombramiento de auditor. La subsanación era por una 
equivocación sin trascendencia, sin que los requisitos para poder obtener el nombramiento 
quedaran sin acreditar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 71, 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

No pueden ser estimadas ninguna de las alegaciones contenidas en el 
escrito de recurso.

El artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en sede de subsanación y 
mejora de la solicitud, dispone en su párrafo primero «Si la solicitud no reúne 
los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la 
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42».

En el presente expediente se presentó instancia firmada por don ….. 
actuando como administrador único de la mercantil «Participaciones Medite-
rránea S. L», siendo ésta titular de más del cinco por ciento del capital de la 
Sociedad «Probetoan Servicios Inmobiliarios, S.L.», de la que se solicita el 
nombramiento de auditor para la verificación contable. Sin embargo la per-
sona física que suscribe la petición no resulta, ni del contenido del Registro 
Mercantil ni de la documentación presentada, estar legitimada para realizar 
dicha solicitud. Se dictó diligencia de mejor proveer en la que el Registrador 
Mercantil requirió la presentación de aquellos documentos que pudieran justi-
ficar la legitimación del peticionario. Transcurrido un plazo prudencial desde 
la terminación del señalado en la instancia, sin haberse aportado documenta-
ción alguna, el Registrador Mercantil resolvió desestimando la solicitud. Pues 
bien, efectivamente corresponde secundar la actuación del Registrador Mer-
cantil de Madrid puesto que, transcurrido el plazo señalado en la diligencia 
sin haberse justificado los extremos requeridos, en concreto la legitimación 
del solicitante, procede entender desestimada la solicitud. Del artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital resulta la necesidad de que concurran dos 
requisitos en la solicitud de nombramiento de auditor, esto es, que el solici-
tante sea titular de al menos el 5% del capital social y que la instancia sea 
presentada antes de que transcurran tres meses desde el cierre del ejercicio 
social. En cuanto a la primera de las dos condiciones, la persona física que 
suscribe la petición no resulta, ni del Registro Mercantil ni de la documenta-
ción aportada, estar facultado para dicho acto. Si bien es cierto que el 20 de 
mayo de 2014 tuvo entrada en el Registro Mercantil escrito que pretende sub-
sanar la falta de legitimación del primer firmante ratificándose por persona 
facultada íntegramente la citada instancia, no lo es menos que dicha subsana-
ción o ratificación, al haberse presentado claramente fuera del plazo conce-
dido al efecto, no puede ser tenida en cuenta para revocar la decisión 
desestimatoria del Registrador. Por otra parte, en cuanto a la segunda de las 
exigencias, el primer escrito de solicitud fue presentado dentro de los tres 
meses siguientes al cierre del ejercicio social, por lo que de haber sido subsa-
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nado debidamente, habría de entenderse que la petición de nombramiento de 
auditor se habría efectuado dentro de plazo. Sin embargo, al no haberse pre-
sentado documento de subsanación en plazo, el procedimiento ha concluido 
por entender que el solicitante ha desistido en su petición, y en este sentido se 
pronuncia el ya mencionado artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El recurrente, en la causa cuarta de recurso, aduce que el 20 de mayo 
de 2.104 se presentó el escrito de subsanación, sin que hubieran tenido noticia 
de la desestimación de la solicitud. A este respecto, cabe señalar que la reso-
lución desestimatoria del Registrador Mercantil se fundamenta en que no se 
han aportado en tiempo los documentos que acreditarían que el firmante de la 
solicitud estaba legitimado para suscribir dicha instancia, o en su defecto rati-
ficación del contenido de la misma por persona legitimada, y por tanto es 
indiferente que la instancia en que se subsana dicha falta de legitimación se 
presentara por el recurrente sin tener conocimiento de la resolución desesti-
matoria. En el mismo sentido, no puede estimarse la argumentación vertida 
por la sociedad recurrente consistente en que el defecto, sobre el que se reque-
ría subsanación, no era más que un simple error material que carecía de tras-
cendencia, sin que los requisitos para poder obtener el nombramiento quedaran 
sin acreditar. Muy al contrario, el hecho de que la solicitud estuviera suscrita 
por una persona física que decía actuar en representación de la sociedad peti-
cionaria de la auditoría, por ser ésta a su vez partícipe de la mercantil «Probe-
toan Servicios Inmobiliarios, S.L.», sin que dicha condición resultase del 
Registro Mercantil o de la documentación aportada, tiene gran trascendencia 
ya que, como se expuso en un momento anterior no se justifica por el peticio-
nario actuar en nombre y representación que persona física o jurídica titular 
de al menos el cinco por ciento del capital social de la mercantil cuya verifica-
ción contable se pretende.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Madrid don Francisco Javier Llo-
rente Vara, de fecha 16 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. XI de Madrid.
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Resolución de 26 de septiembre de 2014 (2.ª)

En el expediente 159/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Farinera Moretó, S.A.».

HECHOS

I

Doña ….., en representación de la sociedad «Tovenres, S.A.» presentó un escrito de 
fecha 5 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Barcelona, en el que tuvo su 
entrada el día siguiente, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Socie-
dades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como titular 
su representada de más del 5% del capital social de «Farinera Moretó, S.A.», el nombra-
miento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que la causa alegada en la 
solicitud del socio minoritario es falsa e inexistente pues no es cierto que las cuentas del 
ejercicio 2012 se encuentren sin aprobar, pues como resulta de acta notarial fueron aproba-
das por la Junta General en su reunión de 20 de febrero de 2014. 2.º La sociedad ya tiene 
contratado a una firma de auditoría para la verificación del ejercicio 2013 según se acredita 
con el contrato que se acompaña.

A solicitud del Registro Mercantil de Barcelona la sociedad aportó documento que 
recoge la propuesta de servicios profesionales de auditoría de cuentas de fecha 15 de 
noviembre de 2011 y el informe de auditoría llevado a cabo por la firma en él designada 
correspondiente al ejercicio 2013 y fechado el día 28 de abril de 2014.

III

La Registradora Mercantil de Barcelona núm. X doña Azucena Bullón Manzano, dictó 
resolución en fecha 15 de mayo de 2014 por la que acordó admitir la oposición y denegar el 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Tras diversas actuaciones procedimentales, doña ….., en la representación que ostenta, 
por escrito de fecha 16 de junio de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mer-
cantil de Barcelona, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha 
resolución, reiterando los argumentos de su escrito de solicitud añadiendo lo siguiente: 1.º Que 
las cuentas de 2010 y 2011 fueron aprobadas con el voto en contra del 40% del capital. Que 
las cuentas de 2012 según certificación del Registro Mercantil de 4 de febrero de 2014 no 
están formuladas ni depositadas las cuentas de 2012 estando el Registro cerrado. Que tam-
poco consta nombramiento de auditor para el ejercicio 2013. Que de lo anterior resulta error 
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manifiesto de la resolución porque la causa de la solicitud es cierta y existente por cuanto el 
accionista minoritario desconoce que se haya celebrado una Junta el día 20 de febrero de 2014 
a la que no ha sido convocado y porque tampoco ha recibido información de las cuentas 
de 2012 ni de su auditoría. Que a mayor abundamiento se acompaña Auto por el que se 
admite a trámite la querella presentada contra el administrador único de la sociedad. 2.º Que 
para el caso de que una sociedad no esté obligada a verificar sus cuentas anuales son los 
socios minoritarios los que están autorizados a instar su nombramiento y no los administrado-
res sin que conste que la Junta haya hecho el nombramiento voluntario. Que conforme al 
artículo 8 de la Ley de Auditoría el auditor debe abstenerse cuando su actuación pueda verse 
comprometida como ocurre en el supuesto presente en el que existen motivos de absten-
ción. 3.º Que solicita la revocación de la resolución de la registradora y que se le aporte la 
documentación solicitada al Registro Mercantil de Barcelona para incorporarla al expediente 
así como que se requiera a la firma de auditoría para que informe sobre las relaciones perso-
nales con la sociedad auditada y otras cuestiones relacionadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos que constan en el escrito de oposición y en el 
de recurso pueden enervar la fundamentada resolución de la registradora mer-
cantil.

En primer lugar porque toda la argumentación que se lleva a cabo sobre la 
existencia o no de causa justa para solicitar el nombramiento de auditor es, en 
el ámbito de este procedimiento, irrelevante por dos órdenes de razones: la 
primera porque como ha reiterado esta Dirección General de los Registros y 
del Notariado la expresión de causa en la solicitud, su certeza u oportunidad 
queda por completo al margen del procedimiento. A diferencia de las solicitu-
des de nombramiento registral de auditor para las sociedades obligadas por 
ley a la verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa 
de la petición es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una audi-
toría previa. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil 
que articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fundadas 
en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su expresión, 
de alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la inexpresión de 
la causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascendente en este 
procedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia de los socios 
minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden verse las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 
y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).
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El segundo orden de motivos hace referencia a que como resulta del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y artículos concordantes del 
Reglamento del Registro Mercantil la solicitud se refiere exclusivamente al 
último ejercicio cerrado, de modo que las vicisitudes que puedan haber afec-
tado a ejercicios anteriores, quedan igualmente fuera de este procedimiento 
(por todas, resolución de 31 de enero de 2014).

En definitiva ninguna de las alegaciones que hacen referencia a ejercicios 
anteriores y a las acciones que se hayan ejercitado (como la alegación de 
interposición de querella), desvirtúan el hecho de que la resolución de la 
registradora sólo puede entrar a determinar si procede o no el nombramiento 
de auditor en relación a la verificación de las cuentas del ejercicio 2013 que 
es, además, la pretensión que contiene la instancia.

2. Tampoco puede prosperar el motivo que hace referencia a la falta de 
competencia del órgano de administración para el nombramiento de auditor. 
Como ha reiterado este Centro Directivo el órgano de administración está perfec-
tamente legitimado para designar auditor con el fin de que verifique las cuentas 
anuales en aquellos supuestos en que la sociedad no esté obligada a la verifica-
ción contable por no reunir los requisitos establecidos en la Ley (por todas, reso-
lución de 16 de abril de 2012). De los artículos artículo 263, 264 y 265 de la Ley 
de Sociedades de Capital, resulta ineludiblemente que la competencia de la Junta 
General para proceder al nombramiento de auditor de cuentas, así como los tér-
minos para realizar dicho nombramiento y su duración, solo son de obligado 
cumplimiento en aquellas sociedades que no pueden presentar en el Registro 
Mercantil sus cuentas en forma abreviada y que, por tanto, están obligadas por 
ley a la verificación contable. Fuera de estos supuestos la sociedad puede, a tra-
vés de su órgano de administración, contratar los servicios de un auditor de cuen-
tas, si lo considera necesario para la buena marcha de la empresa, pues este acto 
tiene la naturaleza propia de un acto de gestión y buena administración cuando se 
trata de sociedades no sujetas por ley a la obligación de auditar sus cuentas anua-
les (art. 209 de la Ley de Sociedades de Capital).

Tampoco es aceptable el motivo que se refiere a cuestiones que tienen que 
ver con el deber de abstención del auditor. La legislación de auditoría esta-
blece que los auditores, en el ejercicio de su función, están sujetos al sistema 
de supervisión pública y control de su actividad, labor que la propia Ley enco-
mienda al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de 
Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas). Entre sus competencias se 
encuentra no sólo el control de calidad de las actividades ejercidas por los 
auditores sino también las de control de la actividad de auditoría de cuentas y 
el ejercicio de la potestad disciplinaria. A tal efecto y en la materia concreta 
que nos ocupa los auditores están sujetos a un régimen severo de incompatibi-
lidades (vide arts. 13 y siguientes de su Ley reguladora), cuyo incumplimiento 
está tipificado como falta administrativa muy grave o grave (vide arts. 33 y 34 
de la Ley).
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La objetividad, imparcialidad e independencia del auditor de cuentas son 
principios vertebradores de la actividad auditora y quedan salvaguardados por la 
Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y las 
Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría encomienda 
a los propios auditores el deber de abstenerse en los supuestos en que puedan 
incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado cumplimiento del 
deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo concreto la posible 
falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

Si la interesada considera vulnerados dichos principios siempre podrá ejer-
citar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o bien las acciones civiles o, 
incluso, penales pertinentes ante la jurisdicción competente, pero esta Direc-
ción General de los Registros y del Notariado no puede llevar a cabo un pro-
nunciamiento sobre una cuestión sobre la que carece de competencia.

3. Determinado que existe nombramiento de auditor por parte del órgano 
de administración y aportado al expediente el informe de verificación corres-
pondiente al ejercicio a que se refiere la solicitud no procede sino confirmar la 
resolución de la registradora sin que haya lugar a la aceptación de ninguna 
otra pretensión como resulta de las consideraciones anteriores.

Y es que resulta forzoso entender que el interés que el artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital pretende proteger está debidamente salvaguar-
dado por cuanto la pretensión de que las cuentas de la sociedad sean someti-
das al examen de un auditor con el fin de determinar si expresan la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad 
auditada, de acuerdo con el marco normativo de información financiera que 
resulte de aplicación, ha sido debidamente cumplimentado (art. 1.3 de la Real 
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Barcelona núm. X 
doña Azucena Bullón Manzano, de fecha 15 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. X de Barcelona.
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Resolución de 26 de septiembre de 2014 (3.ª)

En el expediente 160/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Naves y Locales Ese Mas Jota, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 28 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el día 31 siguiente, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Regla-
mento del Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Naves y 
Locales Ese Mas Jota, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad no se opuso a la pretensión del socio.

III

El Registrador Mercantil de Barcelona núm. 4, don José Luis San Román Ferreiro dictó 
resolución en fecha 29 de mayo 2014 por la que acordó proceder al nombramiento del audi-
tor solicitado.

IV

Doña ….., en representación de la sociedad, por escrito de fecha 20 de junio de 2014, 
que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Barcelona, interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes argu-
mentos: 1.º Que la solicitud carece de una justa causa, causa que ha de ser sería no bas-
tando la mera petición. 2.º Que se trata de una solicitud temeraria y de mala fe por ser su 
exmarido quien actúa con abuso de derecho a fin de obtener otros beneficios que nada tie-
nen que ver con la sociedad. 3.º Que se acompañan diversas actuaciones judiciales del 
solicitante que acreditan que actúa sin justicia y seriedad contra la firmante. 4.º Que el 
señor ….. fue el primer administrador de la sociedad por lo que conoce con exactitud la 
contabilidad social. 5.º Que la empresa carece de fondos suficientes para hacer frente a los 
honorarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los motivos de recurso pueden ser admitidos a provocar la 
revocación de la resolución del registrador mercantil pues, como resulta de 
una constante doctrina de esta Dirección, carecen del apoyo legal necesario.

En primer lugar, la inexpresión de causa de la solicitud no puede enervar el 
derecho del socio minoritario. A diferencia de las solicitudes de nombra-
miento registral de auditor para las sociedades obligadas por ley a la verifica-
ción contable y fundadas en el artículo 265.1 de la Ley de Sociedades de 
Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la causa de la petición 
es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una auditoría previa. 
Dicha circunstancia determina la existencia de un interés protegible que se 
reconoce a los socios minoritarios y la consecuente atribución del derecho a 
solicitar que se lleve a cabo la verificación. Por ello, el artículo 359 del Regla-
mento del Registro Mercantil que articula el procedimiento para la tramita-
ción de las solicitudes fundadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no exige su expresión, de alcance puramente formal, pues, como 
ya se ha indicado, la inexpresión de la causa de la petición o su expresión 
inadecuada es intrascendente en este procedimiento de nombramiento regis-
tral de auditor a instancia de los socios minoritarios de entidades mercantiles 
(en este sentido pueden verse las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 
y 11 y 31 de marzo de 2014 entre otras).

2. Tampoco la apelación a la mala fe de del solicitante puede, en el estre-
cho ámbito de este expediente, enervar el derecho reconocido en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. Al respecto es doctrina 
muy consolidada de esta Dirección que siendo indiscutible que nuestro orde-
namiento jurídico no ampara el abuso de derecho o el ejercicio antisocial del 
mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su 
utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), también lo es que la aprecia-
ción de tales circunstancias resulta imposible en un procedimiento como el 
presente cuyo limitado conocimiento material y competencial lo impide, sin 
perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los Tribunales de Justicia 
en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, entre otras).

El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requi-
sitos que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que 
se acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la mino-
ría. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin 
que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
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de la constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

3. Por la misma razón no puede estimarse el motivo que pretende justifi-
car la oposición a la pretensión del socio minoritario en la existencia de deter-
minadas actuaciones judiciales. Como tiene declarado esta Dirección General 
el hecho de que puedan existir contiendas judiciales entre las partes interesa-
das no excluye per se el derecho del socio minoritario. Dicha circunstancia no 
constituye causa de oposición por tratarse de una cuestión que no tiene por 
objeto resolver sobre la titularidad de las participaciones que han servido para 
fundar la legitimación del socio, no quedando, en consecuencia desvirtuado 
su derecho al nombramiento registral de auditor puesto que la litispendencia 
sólo tiene eficacia suspensiva cuando afecta a la propia legitimación del soli-
citante (en este sentido se ha pronunciado la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2006, 9 de julio 
de 2008 y 27 de febrero de 2009, 11 de marzo y 13 de mayo de 2014, entre 
otras).

4. Tampoco puede enervar el derecho del socio el hecho de que con ante-
rioridad haya ejercido el cargo de administrador de la sociedad. No es acepta-
ble enervar el derecho del socio minoritario apelando a un presunto 
conocimiento previo de las cuentas sociales (vide resoluciones de este Centro 
de 7 de mayo de 2012 y 5 de febrero y 28 de mayo de 2013). En ningún caso 
la apelación a dicha circunstancia puede enervar la pretensión de nombra-
miento, dado que los derechos de información y auditoría, aunque comple-
mentarios y relacionados entre sí, resultan distintos por su finalidad y 
requisitos e independientes en cuanto a las condiciones para su ejercicio. Los 
socios que reúnan las condiciones legalmente exigidas pueden solicitar del 
Registrador Mercantil el nombramiento de un auditor de cuentas, indepen-
dientemente de si ejercieron previamente su derecho a solicitar información 
financiera o contable o si, por cualquier otra circunstancia como la de ejercer 
en su día el cargo de administrador, tuvieron acceso a la contabilidad social 
(vide arts. 196 y 197 en relación con los arts. 253 y 272 de la Ley de Socieda-
des de Capital). Téngase en cuenta que el objeto de este expediente no es 
determinar si el socio minoritario puede acceder o no a la información conta-
ble sino si tiene derecho a que se designe un auditor a fin de obtener una opi-
nión técnica, independiente e imparcial sobre si las cuentas «expresan la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo de información finan-
ciera que resulte de aplicación» (art. 1 del Real Decreto Legislativo 1/2011, 
de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas).

5. La misma suerte debe correr la alegación relativa a los costes de la verifi-
cación contable, integrados esencialmente por el importe de los honorarios pro-
fesionales (art. 267 de la Ley de Sociedades de Capital), pues de acuerdo con el 
artículo 265 del mismo texto legal corren a cargo de la sociedad. Como ha reite-
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rado este Centro (resolución de 27 de febrero de 2013 y 31 de enero de 2014 
entre las más recientes), el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital no 
deja margen a la interpretación por lo que con independencia de cuales sean las 
condiciones económicas de la sociedad y el perjuicio económico alegado, se 
impone el derecho individual del socio a conocer el estado contable de la socie-
dad y a su verificación por auditor nombrado por el Registro Mercantil.

En definitiva, ninguno de los motivos de recurso puede enervar el derecho 
del socio minoritario a solicitar la designación de auditor por lo que el recurso 
debe ser desestimado. La evidente situación de conflicto que existe en la 
sociedad y entre los socios debe encontrar su vía de solución en los cauces 
adecuados pero sin interferir en una materia, como la presente, en la que el 
ejercicio de un derecho individual del socio no puede quedar soslayado ni por 
la existencia del conflicto ni por su falta actual de solución.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Barcelona núm. IV, don 
José Luis San Román Ferreiro de fecha 29 de mayo 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. IV de Barcelona.

Resolución de 26 de septiembre de 2014 (4.ª)

En el expediente 161/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Codi-Pack Marcaje y Codificación, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 26 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Murcia, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
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artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Codi-Pack Marcaje 
y Codificación, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2013 alegando determinada causa para su solicitud.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el solicitante no era 
socio al tiempo de hacer la solicitud o ya no es socio de la sociedad por cuanto ha transmi-
tido sus participaciones a su esposa en virtud de escritura de fecha 26 de marzo de 2014, 
misma fecha en la que presentó su solicitud. En cualquier caso carece de legitimación pues 
o no era socio al tiempo de presentar la solicitud o ha dejado de serlo si transmitió con pos-
terioridad a la presentación. 2.º Que la causa alegada por el instante no es cierta por lo que 
la solicitud es abusiva. 3.º Que como consejero delegado mancomunado ha tenido perfecto 
conocimiento del estado de las cuentas. 4.º Que el verdadero motivo de su solicitud es 
presionar a la sociedad para que adquiera sus participaciones.

III

El registrador mercantil de Murcia requiere a la adquirente de las participaciones 
doña ….. para que manifieste si desea o no, en cuanto socio, continuar con el procedi-
miento de designación de auditor. La requerida contesta, por medio de su representante, 
que es su voluntad que se continúe con el procedimiento mediante escrito de fecha 7 de 
mayo de 2014.

IV

La sociedad, por medio de representante, presenta escrito de alegaciones de fecha 6 de 
junio de 2014 en el que, sin perjuicio de los argumentos de su escrito de oposición, mani-
fiesta: Que el artículo 265.2 establece el plazo de tres meses a contar desde la fecha de 
cierre del ejercicio por lo que dicho derecho ha decaído al transmitir sus participaciones el 
solicitante el mismo día en que solicitó la auditoría. Si la solicitud se hizo con posterioridad 
a la presentación de la solicitud aquél carecía de legitimación por lo que habiendo transcu-
rrido el plazo de tres meses ya no hay ratificación sino nueva solicitud extemporánea. Que 
el plazo máximo de solicitud ya había expirado por cuanto doña ….. pudo solicitar el nom-
bramiento de auditor en plazo y no lo hizo por lo que no cabiendo ratificación sino nueva 
solicitud es extemporánea.

V

El Registrador Mercantil de Murcia núm. 2, don Bartolomé Nieto García dictó resolu-
ción en fecha 10 de junio de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al 
nombramiento del auditor solicitado.

IV

Don ….., en representación de la sociedad, por escrito de fecha 4 de julio de 2014, que 
tuvo entrada el día 7 siguiente en el Registro Mercantil de Murcia, interpuso recurso de 
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alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, afirmando: 1.º que la cuestión 
esencial es determinar si en el momento de la presentación de la solicitud de auditoría en el 
Registro Mercantil (las 13.30 horas del día 26 de marzo) el instante era o no socio. Que ni 
la parte ni el Registro Mercantil han podido determinar dicha circunstancia pero la sociedad 
ha presentado medios de prueba para acreditar que el socio había perdido su condición en 
dicho momento sin que haya acreditado el socio que mantenía dicha condición. 2.º Que la 
sociedad de conformidad con el artículo 354 del Reglamento del Registro Mercantil ha 
negado la legitimación del solicitante acreditándolo hasta donde se puede en esta instancia, 
debiendo ser este el que acredite su legitimación (con cita de diversas normas y decisiones 
jurisprudenciales). 3.º La sociedad considera un abuso de derecho la solicitud por un ex 
socio y ex administrador que ha intervenido directa y profundamente en la gestión de la 
sociedad durante el ejercicio a que se refiere la solicitud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los argumentos esgrimidos por la sociedad puede enervar 
la resolución del registrador mercantil de que procede el nombramiento de 
auditor a solicitud de la minoría.

Como ha repetido esta Dirección (resoluciones de 17 de septiembre y 4 de 
noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras muchas), el objeto de 
este expediente consiste sencillamente en determinar si procede o no el nom-
bramiento de auditor por reunir el solicitante los requisitos previstos en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. La competencia de esta 
Administración viene limitada por tal objetivo sin que pueda resolver cuestio-
nes que por su naturaleza compete conocer a los Tribunales de Justicia en 
cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y de acuerdo a las normas 
que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 de la constitución Espa-
ñola en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial).

2. En relación a la cuestión relativa a la forma de acreditar el socio su 
legitimación y, como contrapartida, la de la enervación, en su caso, por parte 
de la sociedad, este Centro Directivo ha entendido suficiente la aportación de 
un principio de prueba por escrito, pues se estima que el Reglamento del 
Registro Mercantil –artículo 351.2– no ha pretendido ser especialmente exi-
gente con el socio a la hora de exigirle que acredite documentalmente su con-
dición, e incluso que no siempre resulta exigible dicha justificación 
documental –«en su caso», dice el precepto–. Por su parte y en lo referente a 
la negación de la legitimación se ha concluido –a pesar del tenor literal del 
artículo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil– que por sí sola no basta 
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para justificar la oposición y que es necesario que la sociedad aporte, a su vez, 
prueba que demuestre que no reúne tal condición, pretendiendo con ello no 
introducir un desequilibrio en el principio de igualdad jurídica de las partes 
intervinientes que evidentemente la Ley no pretende.

En el caso que nos ocupa, la sociedad no niega que el solicitante haya 
ostentado la condición de socio ni que la haya transmitido junto a sus partici-
paciones; se limita a afirmar que por el posible, y no demostrado, juego de 
horas de presentación de la instancia y transmisión de las participaciones nin-
guno de los interesados está legitimado olvidando que existe un indiscutible 
interés protegible y que las partes intervinientes agotan el conjunto de perso-
nas que lo pueden hacer valer. Resulta por tanto intrascendente a los efectos 
de este expediente el conjunto de afirmaciones que lleva a cabo la sociedad 
pues resulta acreditado: que existe un interés protegible en los términos del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, que dicho interés ha sido 
debidamente ejercitado por persona que ha ostentado la condición de socio, 
que se transmitió a un tercero que ha reiterado la existencia del interés, que la 
solicitud fue presentada en plazo así como la reiteración a instancia del regis-
trador mercantil. En definitiva, las alegaciones de la sociedad recurrente 
intentan trasladar al peticionario y subrogada de la auditoría la carga de una 
prueba adicional no exigida ni legal ni reglamentariamente, olvidando que ya 
han demostrado, que fue socio el primero y, bajo su responsabilidad, que la 
subrogada lo es y mantiene el interés. Corresponde ahora, por tanto, a la 
sociedad probar –y no lo ha hecho– que no existe interés protegible, por lo 
que no cabe sino reconocer la legitimación para solicitar la auditoría. Lo que 
no puede pretender, como resulta de las consideraciones anteriores, es conver-
tir este procedimiento en un juicio sobre el dominio de las participaciones 
sociales y sobre el momento en que se transmitió su titularidad cuestión que, 
como queda dicho, compete conocer en su caso a los Tribunales de Justicia.

3. Tampoco puede estimarse la afirmación que apela a la mala fe del soli-
citante. Al respecto es doctrina muy consolidada de esta Dirección que siendo 
indiscutible que nuestro ordenamiento jurídico no ampara el abuso de derecho 
o el ejercicio antisocial del mismo por lo que el ejercicio de cualquier derecho 
está condicionado a su utilización de buena fe (art. 7 del Código Civil), tam-
bién lo es que la apreciación de tales circunstancias resulta imposible en un 
procedimiento como el presente cuyo limitado conocimiento material y com-
petencial lo impide, sin perjuicio del derecho de los interesados a acudir a los 
Tribunales de Justicia en defensa de su posición jurídica (Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 17 de septiem-
bre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010 y 11 de marzo de 2014, 
entre otras).

Tampoco puede enervar el derecho individual la conclusión que se sigue 
por la sociedad de que como administrador consejero mancomunado, el socio 
conocía el contenido de la contabilidad social. Este Centro Directivo ha man-
tenido que la finalidad del art. 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital es la 
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de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la estructura 
empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el derecho a la veri-
ficación de la contabilidad social por un profesional independiente nombrado 
por el Registrador Mercantil a instancia de los socios que reúnan un mínimo 
de participaciones sociales o acciones equivalentes al 5% del capital social y 
siempre que presenten su solicitud en los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio social. De aquí se sigue que no puede confundirse la obligación del 
órgano de administración de formular las cuentas anuales y de sus miembros 
individuales de firmarlas (art. 253 de la Ley de Sociedades de Capital), con el 
derecho individual de los socios a obtener una opinión objetiva e indepen-
diente sobre si dichas cuentas reflejan adecuadamente el estado patrimonial 
de la sociedad (art. 1.3 del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Murcia núm. II, don 
Bartolomé Nieto García de fecha 10 de junio de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 26 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Murcia.

Resolución de 29 de septiembre de 2014 (1.ª)

En el expediente 73/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Barpecanta, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., actuando en representación de su hijo menor de edad don ….., como titular 
de la patria potestad, presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014, dirigido al Registro 
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Mercantil de Córdoba, en el que tuvo su entrada el día 26 de marzo siguiente, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular su representado de más del 5% del 
capital social de «Barpecanta, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

Tras la oportuna instrucción del expediente y recurrida la resolución del registrador 
mercantil de Córdoba de fecha 8 de abril de 2014, esta Dirección General dictó resolución 
de fecha 25 de junio de 2014 en la que dispuso:

«1.º Dejar sin efecto la resolución del registrador mercantil de Córdoba, don Manuel 
Galán de fecha 8 de abril de 2014.

2.º Retrotraer el expediente a la fase de instrucción, en concreto al momento en que se 
presentó la instancia por parte del solicitante y devolver el expediente al citado registrador 
a fin de que oficie a la representante del solicitante para que aporte el acta autorizada por el 
notario de Córdoba don Rafael Diaz-Vieito Piélagos el día tres de abril de 2013, con el 
número 736 de protocolo y de la que, al parecer, resulta la declaración de notoriedad que 
sirve de base a su pretensión.

3.º Ordenar que una vez conste la anterior acta en el expediente se de traslado de su 
contenido a la sociedad a los efectos previstos en el artículo 354 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.»

III

Cumplimentada la anterior resolución por el señor registrador mercantil de Córdoba y 
aportada al expediente el acta de notoriedad a que se refiere el párrafo anterior de la que 
resulta el carácter de heredero universal del instante, la sociedad, debidamente notificada de 
su contenido, se opuso por los siguientes motivos: 1.º No existe título en documento 
público que justifique la propiedad de las participaciones. El artículo 106 de la Ley de 
Sociedades de Capital exige que la transmisión de participaciones se documente en escri-
tura pública por lo que no existiendo no consta en ningún documento público que el solici-
tante menor sea titular de las participaciones. El artículo 104 de la Ley de Sociedades de 
Capital exige igualmente además no puede cumplimentarse porque no existe título de trans-
misión de las participaciones. 2.º Mientras no se acepte la herencia el solicitante menor no 
es titular de las participaciones sin perjuicio de que pueda como interesado solicitar ante el 
juez y de conformidad con el artículo 40 del Código de Comercio la realización de audito-
ría, supuesto distinto al que nos encontramos. 3.º Que no cabe entender aceptada la heren-
cia de forma tácita pues de conformidad con el artículo 1011 del Código Civil y tratándose 
de menor no cabe aceptación tácita a beneficio de inventario. 4.º La mera delación no 
implica adquisición de la condición de heredero conforme a la mas autorizada doctrina y 
jurisprudencia por lo que mientras no exista aceptación formal de la herencia no puede 
haber adquisición de la condición de heredero que no se adquiere ni por la liquidación del 
impuesto ni por el acta de notoriedad. 5.º En conclusión no cabe aceptación tácita de la 
herencia al tratarse de un menor de edad y sólo cabe aceptación a beneficio de inventario 
salvo autorización judicial. Además la adquisición de las participaciones debe constar en 
documento público y notificarse debidamente a la sociedad.
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IV

El registrador mercantil de Córdoba, don Manuel Galán Ortega dictó resolución de 
fecha 31 de julio de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado.

V

Don ….., administrador único de la sociedad, por escrito de fecha 22 de agosto de 2014 
con entrada en el Registro Mercantil de Córdoba el mismo día, interpuso recurso de alzada 
ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito 
de oposición que se dan por reproducidos añadiendo que en nuestro ordenamiento la carga 
de la prueba corresponde a la parte que reclama los efectos jurídicos; de lo anterior resulta 
que quien solicita la auditoría como socio debe probar su legitimación resultando así de los 
artículos 351.2 y del artículo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil. Que se reitera 
que el instante carece de título de propiedad de las participaciones que le legitimarían para 
solicitar la auditoría como socio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los argumentos esgrimidos por la sociedad puede enervar 
la resolución del registrador mercantil de que procede el nombramiento de 
auditor a solicitud de la minoría.

Como ha repetido esta Dirección (resoluciones de 17 de septiembre y 4 de 
noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras muchas), el objeto de 
este expediente consiste sencillamente en determinar si procede o no el nom-
bramiento de auditor por reunir el solicitante los requisitos previstos en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. La competencia de esta 
Administración viene limitada por tal objetivo sin que pueda resolver cuestio-
nes que por su naturaleza compete conocer a los Tribunales de Justicia en 
cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y de acuerdo a las normas 
que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 de la constitución Espa-
ñola en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial).

2. En relación a la cuestión relativa a la forma de acreditar el socio su 
legitimación y, como contrapartida, la de la enervación, en su caso, por parte 
de la sociedad, este Centro Directivo ha entendido suficiente la aportación de 
un principio de prueba por escrito, pues se estima que el Reglamento del 
Registro Mercantil –artículo 351.2– no ha pretendido ser especialmente exi-
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gente con el socio a la hora de exigirle que acredite documentalmente su con-
dición, e incluso que no siempre resulta exigible dicha justificación 
documental –«en su caso», dice el precepto–. Por su parte y en lo referente a 
la negación de la legitimación se ha concluido –a pesar del tenor literal del 
artículo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil– que por sí sola no basta 
para justificar la oposición y que es necesario que la sociedad aporte, a su vez, 
prueba que demuestre que no reúne tal condición, pretendiendo con ello no 
introducir un desequilibrio en el principio de igualdad jurídica de las partes 
intervinientes que evidentemente la Ley no pretende.

En el caso que nos ocupa, la sociedad no niega que el solicitante sea el 
heredero universal de quien ostentaba la condición de socio; se limita a afir-
mar que no ha existido transmisión dominical de las participaciones y que en 
consecuencia no ostenta la cualidad de socio olvidando que existe un indiscu-
tible interés protegible y que resulta incontestable que el solicitante es la única 
persona que lo puede hacer valer. Resulta por tanto intrascendente a los efec-
tos de este expediente el conjunto de afirmaciones que lleva a cabo la socie-
dad pues resulta acreditado: que existe un interés protegible en los términos 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, que dicho interés ha 
sido debidamente ejercitado por persona que ostenta la condición de heredero 
universal del socio fallecido y que la solicitud fue presentada en plazo. En 
definitiva, las alegaciones de la sociedad recurrente intentan trasladar al peti-
cionario la carga de una prueba adicional no exigida ni legal ni reglamentaria-
mente, olvidando que ya ha acreditado ser el único titular posible del interés 
protegible. El hecho de que no se hayan llevado a cabo el conjunto de opera-
ciones jurídicas para adquirir la plena titularidad de las participaciones socia-
les e incluso la incertidumbre sobre si tal circunstancia ocurrirá no hacen 
desaparecer el interés protegible y, en consecuencia, la legitimación de quien 
lo ostenta; de hecho el exacto conocimiento de la situación patrimonial de la 
sociedad puede ser el factor determinante para la toma de una decisión res-
ponsable. En definitiva, el fallecimiento de un socio no priva a quienes están 
llamados a sucederle del derecho a solicitar el nombramiento de auditor si 
reúnen los requisitos establecidos en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital siempre que acrediten debidamente dicha circunstancia como ocu-
rre en el presente supuesto. Así lo ha afirmado esta Dirección General en 
numerosas ocasiones (ver resoluciones de 11 de abril y 23 de mayo de 2005, 17 
de diciembre de 2008 y 7 de octubre de 2013 entre otras). Lo que no puede 
pretender la sociedad recurrente, como resulta de las consideraciones anterio-
res, es convertir este procedimiento en un juicio sobre el dominio de las parti-
cipaciones sociales y sobre el conjunto de circunstancias jurídicas que deben 
producirse para determinar que se transmitió su titularidad cuestión que, como 
queda dicho, compete conocer en su caso a los Tribunales de Justicia.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Córdoba, don Manuel 
Galán Ortega de fecha 31 de julio de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 29 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Córdoba.

Resolución de 29 de septiembre de 2014 (2.ª)

En el expediente 74/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Fancan Comercio, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., actuando en representación de su hijo menor de edad don ….. como titular 
de la patria potestad, presentó un escrito de fecha 21 de marzo de 2014, dirigido al Registro 
Mercantil de Córdoba, en el que tuvo su entrada el día 26 de marzo siguiente, en el que 
solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes 
del Reglamento del Registro Mercantil y como titular su representado de más del 5% del 
capital social de «Fancan Comercio, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

Tras la oportuna instrucción del expediente y recurrida la resolución del registrador 
mercantil de Córdoba de fecha 8 de abril de 2014, esta Dirección General dictó resolución 
de fecha 25 de junio de 2014 en la que dispuso:

«1.º Dejar sin efecto la resolución del registrador mercantil de Córdoba, don Manuel 
Galán de fecha 8 de abril de 2014.

2.º Retrotraer el expediente a la fase de instrucción, en concreto al momento en que se 
presentó la instancia por parte del solicitante y devolver el expediente al citado registrador 
a fin de que oficie a la representante del solicitante para que aporte el acta autorizada por el 
notario de Córdoba don Rafael Diaz-Vieito Pielagos el día tres de abril de 2013, con el 
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número 736 de protocolo y de la que, al parecer, resulta la declaración de notoriedad que 
sirve de base a su pretensión.

3.º Ordenar que una vez conste la anterior acta en el expediente se de traslado de su 
contenido a la sociedad a los efectos previstos en el artículo 354 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil».

III

Cumplimentada la anterior resolución por el señor registrador mercantil de Córdoba y 
aportada al expediente el acta de notoriedad a que se refiere el párrafo anterior de la que 
resulta el carácter de heredero universal del instante, la sociedad, debidamente notificada de 
su contenido, se opuso por los siguientes motivos: 1.º No existe título en documento 
público que justifique la propiedad de las participaciones. El artículo 106 de la Ley de 
Sociedades de Capital exige que la transmisión de participaciones se documente en escri-
tura pública por lo que no existiendo no consta en ningún documento público que el solici-
tante menor sea titular de las participaciones. El artículo 104 de la Ley de Sociedades de 
Capital exige igualmente además no puede cumplimentarse porque no existe título de trans-
misión de las participaciones. 2.º Mientras no se acepte la herencia el solicitante menor no 
es titular de las participaciones sin perjuicio de que pueda como interesado solicitar ante el 
juez y de conformidad con el artículo 40 del Código de Comercio la realización de audito-
ría, supuesto distinto al que nos encontramos. 3.º Que no cabe entender aceptada la heren-
cia de forma tácita pues de conformidad con el artículo 1011 del Código Civil y tratándose 
de menor no cabe aceptación tácita a beneficio de inventario. 4.º La mera delación no 
implica adquisición de la condición de heredero conforme a la más autorizada doctrina y 
jurisprudencia por lo que mientras no exista aceptación formal de la herencia no puede 
haber adquisición de la condición de heredero que no se adquiere ni por la liquidación del 
impuesto ni por el acta de notoriedad. 5.º En conclusión no cabe aceptación tácita de la 
herencia al tratarse de un menor de edad y sólo cabe aceptación a beneficio de inventario 
salvo autorización judicial. Además la adquisición de las participaciones debe constar en 
documento público y notificarse debidamente a la sociedad.

IV

El registrador mercantil de Córdoba, don Manuel Galán dictó resolución en fecha 31 de 
julio de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombramiento del 
auditor solicitado.

V

Don ….., administrador único de la sociedad, por escrito de fecha 22 de agosto de 2014 
con entrada en el Registro Mercantil de Córdoba el mismo día, interpuso recurso de alzada 
ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argumentos de su escrito 
de oposición que se dan por reproducidos añadiendo que en nuestro ordenamiento la carga 
de la prueba corresponde a la parte que reclama los efectos jurídicos; de lo anterior resulta 
que quien solicita la auditoría como socio debe probar su legitimación resultando así de los 
artículos 351.2 y del artículo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil. Que se reitera 
que el instante carece de título de propiedad de las participaciones que le legitimarían para 
solicitar la auditoría como socio.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. Ninguno de los argumentos esgrimidos por la sociedad puede enervar 
la resolución del registrador mercantil de que procede el nombramiento de 
auditor a solicitud de la minoría.

Como ha repetido esta Dirección (resoluciones de 17 de septiembre y 4 de 
noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras muchas), el objeto de 
este expediente consiste sencillamente en determinar si procede o no el nom-
bramiento de auditor por reunir el solicitante los requisitos previstos en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. La competencia de esta 
Administración viene limitada por tal objetivo sin que pueda resolver cuestio-
nes que por su naturaleza compete conocer a los Tribunales de Justicia en 
cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y de acuerdo a las normas 
que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 de la constitución Espa-
ñola en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial).

2. En relación a la cuestión relativa a la forma de acreditar el socio su 
legitimación y, como contrapartida, la de la enervación, en su caso, por parte 
de la sociedad, este Centro Directivo ha entendido suficiente la aportación de 
un principio de prueba por escrito, pues se estima que el Reglamento del 
Registro Mercantil –artículo 351.2– no ha pretendido ser especialmente exi-
gente con el socio a la hora de exigirle que acredite documentalmente su con-
dición, e incluso que no siempre resulta exigible dicha justificación 
documental –«en su caso», dice el precepto–. Por su parte y en lo referente a 
la negación de la legitimación se ha concluido –a pesar del tenor literal del 
artículo 354.2 del Reglamento del Registro Mercantil– que por sí sola no basta 
para justificar la oposición y que es necesario que la sociedad aporte, a su vez, 
prueba que demuestre que no reúne tal condición, pretendiendo con ello no 
introducir un desequilibrio en el principio de igualdad jurídica de las partes 
intervinientes que evidentemente la Ley no pretende. En el caso que nos 
ocupa, la sociedad no niega que el solicitante sea el heredero universal de 
quien ostentaba la condición de socio; se limita a afirmar que no ha existido 
transmisión dominical de las participaciones y que en consecuencia no ostenta 
la cualidad de socio olvidando que existe un indiscutible interés protegible y 
que resulta incontestable que el solicitante es la única persona que lo puede 
hacer valer. Resulta por tanto intrascendente a los efectos de este expediente 
el conjunto de afirmaciones que lleva a cabo la sociedad pues resulta acredi-
tado: que existe un interés protegible en los términos del artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital, que dicho interés ha sido debidamente ejerci-
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tado por persona que ostenta la condición de heredero universal del socio 
fallecido y que la solicitud fue presentada en plazo. En definitiva, las alega-
ciones de la sociedad recurrente intentan trasladar al peticionario la carga de 
una prueba adicional no exigida ni legal ni reglamentariamente, olvidando 
que ya ha acreditado ser el único titular posible del interés protegible. El 
hecho de que no se hayan llevado a cabo el conjunto de operaciones jurídicas 
para adquirir la plena titularidad de las participaciones sociales e incluso la 
incertidumbre sobre si tal circunstancia ocurrirá no hacen desaparecer el inte-
rés protegible y, en consecuencia, la legitimación de quien lo ostenta; de 
hecho el exacto conocimiento de la situación patrimonial de la sociedad puede 
ser el factor determinante para la toma de una decisión responsable. En defi-
nitiva, el fallecimiento de un socio no priva a quienes están llamados a suce-
derle del derecho a solicitar el nombramiento de auditor si reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
siempre que acrediten debidamente dicha circunstancia como ocurre en el 
presente supuesto. Así lo ha afirmado esta Dirección General en numerosas 
ocasiones (ver resoluciones de 11 de abril y 23 de mayo de 2005, 17 de 
diciembre de 2008 y 7 de octubre de 2013 entre otras). Lo que no puede pre-
tender la sociedad recurrente, como resulta de las consideraciones anteriores, 
es convertir este procedimiento en un juicio sobre el dominio de las participa-
ciones sociales y sobre el conjunto de circunstancias jurídicas que deben pro-
ducirse para determinar que se transmitió su titularidad cuestión que, como 
queda dicho, compete conocer en su caso a los Tribunales de Justicia.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Córdoba, don Manuel 
Galán Ortega de fecha 31 de julio de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 29 de septiembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Córdoba.
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Resolución de 1 de octubre de 2014 (1.ª)

En el expediente 156/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Eltean, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 14 de marzo de 2012, dirigido al Registro Mer-
cantil de Alicante, en el que tuvo su entrada el día 29 de junio de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y como titular del 27,5% del 
capital social de «Eltean, S.A.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2011.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando falta de legitimación del soli-
citante en base a los siguientes argumentos: 1.º El solicitante justificó su condición de 
socio aportando un cuaderno particional de las operaciones de liquidación de la sociedad de 
gananciales formada por don ….. y doña ….., así como auto del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Alicante, de fecha 5 de julio de 2011, por el que se aprueba definitivamente 
el cuaderno particional. Sin embargo la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de 
Alicante en apelación en dicho procedimiento de liquidación de sociedad de gananciales y 
a la que alude el Auto, ha sido recurrida en casación, habiéndose admitido a trámite dicho 
recurso por Auto de la Sala Civil del Tribunal Supremo, de fecha 6 de marzo de 2012, no 
siendo firme la sentencia que aprueba el cuaderno particional presentado por el Señor …... 
El Sr. Borrás conociendo el error y desviándose del principio de buena fe procesal, está 
cometiendo fraude de ley, al intentar conseguir los títulos derivados de las adjudicaciones a 
su favor en dicho cuaderno particional no firme. 2.º La liquidación de gananciales del 
matrimonio ha sido objeto de un procedimiento contencioso de liquidación del régimen 
económico matrimonial, seguido ante el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Ali-
cante, con el número de procedimiento 1.289/07, que se sustanció por los trámites del jui-
cio verbal abierto tras la oposición de las partes a las operaciones divisorias efectuadas por 
el contador. La Sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Alicante 
de fecha 13 de octubre de 2009 fue objeto de apelación ante la audiencia Provincial de Ali-
cante, que se resolvió por medio de Sentencia dictada por la Sección Cuarta de dicho tribu-
nal de fecha 29 de abril de 2010. Uno de los pronunciamientos recurridos fue la aprobación 
del cuaderno particional. Contra dicha sentencia la Sra. D.ª ….. presentó escrito de prepa-
ración de recurso de casación y extraordinario por infracción procesal, que fue desestimado 
por Auto de la Audiencia Provincial de Alicante en fecha 25 de junio de 2010. Contra dicho 
Auto, la Sra. D.ª ….. presentó escrito de interposición de recurso de queja contra el auto 
denegatorio anterior, que fue desestimado por Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo de 17 de mayo de 2011, por entender que la resolución frente a la que se prepara-
ban los recursos no era recurrible en casación. La Sra. D.ª ….. formuló incidente de nulidad 
de actuaciones. Admitido a trámite dicho incidente, se dicta Auto por la Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo en fecha 6 de marzo de 2012, en virtud del cual se declara la nulidad del 
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auto de fecha 17 de mayo de 2011, y se estima el recurso de queja interpuesto por la misma, 
y en su virtud se tiene por preparado recurso de casación y extraordinario por infracción 
procesal contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante. La Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Alicante de 29 de abril de 2010 no es firme, y tampoco lo es la 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Alicante, dado que han sido admi-
tidos el recurso de casación y extraordinario de infracción procesal contra la misma. Dada 
la falta de firmeza de dichas resoluciones el cuaderno particional no es firme y por lo tanto 
el Sr. D….. carece de la condición de socio. 3.º La Sra. D.ª ….. ha presentado en el Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Alicante escrito de fecha 3 de abril de 2012, solici-
tando que se declare la nulidad de todo lo actuado desde la Diligencia de Ordenación de 9 
de junio de 2011. 4.º La titularidad de todas las acciones las ostentan doña ….. y sus hijas. 
El Sr. D. ….. no figura como socio o accionista, no existiendo documento público, mercan-
til o judicial que acredite su condición de socio.

Se acompaña el escrito de oposición de los siguientes documentos 1.º) Copia del escrito 
remitido al Juzgado de Primera Instancia número 8 de Alicante, en procedimiento de liqui-
dación de sociedad de gananciales número 1289/2007. 2.º) Auto dictado por la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo, de fecha 6 de marzo de 2012, por el que se tiene por preparado 
el recurso de casación contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante, Sección 
Cuarta, de fecha 29 de abril de 2010. 3.º) Diligencia de Ordenación de la Secretaria la Sra. 
Soler Cornet de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Alicante, Sección Cuarta, 
de fecha 29 de abril de 2010. 4.º) Sentencia dictada por la audiencia Provincial de Alicante, 
Sección Cuarta, de fecha 29 de abril de 2010. 5.º) Copia sellada del escrito presentado por 
esta parte solicitando la nulidad de lo actuado en el procedimiento de liquidación de ganan-
ciales. 6.º) Copia de escrituras públicas de las que se deriva la titularidad de las acciones de 
la Sra ….., que inicialmente tenían carácter privativo dado el régimen económico matrimo-
nial de separación de bienes, si bien posteriormente se declararon gananciales.

III

El Registrador Mercantil de Alicante dictó resolución en fecha 20 de abril de 2012 por 
la que acordó suspender la decisión a la oposición planteada por la sociedad «Eltean, S.A.», 
contra la solicitud de nombramiento de auditor de cuentas presentada por don ….., hasta 
que recayendo sentencia firme en el pleito mencionado, pueda resolverse la misma.

IV

Don ….., Palma, presentó un escrito en el Registro Mercantil de Alicante, que tuvo 
entrada el 30 de mayo de 2014, mediante el cual solicitó que se levante la suspensión del 
expediente de nombramiento de auditor al ser el peticionario titular de 2.409 acciones y 
tener el usufructo de 1.971, según Auto último del Tribunal Supremo, manteniendo la fir-
meza del Auto de fecha de 22 de enero de 2013.

V

El Registrador Mercantil de Alicante dictó resolución en fecha 3 de junio de 2014 por la 
que acordó desestimar la oposición formulada por la sociedad «Eltean, S.A.», contra la solici-
tud de nombramiento de auditor instada por el socio don ….. y en su consecuencia proceder a 
la designación del Auditor para la verificación de las cuentas del ejercicio 2011 por el proce-
dimiento regulado en los artículos 355 y 358 del reglamento del Registro mercantil.
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VI

Con fecha 26 de junio de 2014, doña ….., actuando en nombre y representación de la 
mercantil «Eltean, S.A.», en calidad de administradora única, presentó un escrito en el 
Registro Mercantil de Alicante, que tuvo entrada el 27 de junio de 2014, mediante el cual 
interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las 
siguientes razones: 1.º El auto dictado por el Tribunal Supremo de fecha 22 de enero 
de 2013 no tiene efectos retroactivos por lo que la solicitud de nombramiento de auditor de 
cuentas de fecha 29 de marzo de 2012 no cumple los requisitos estableciéndose en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, ya que a esa fecha no era socio el Sr. …... 
No obstante el Sr. ….. continúa sin poder ejercitar los derechos de socio puesto que el 
artículo 10 de la Estatutos Sociales dispone que para el ejercicio de los derechos del accio-
nista es necesaria la exhibición del título o, en su caso, del certificado acreditativo de su 
depósito en una entidad autorizada. Del artículo 788 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
resulta que la entrega de los bienes adjudicados no se materializa hasta aprobadas definiti-
vamente las particiones. 2.º Que en el escrito de oposición ya se puso en conocimiento del 
Registrador Mercantil de Alicante el error del Juzgado de Primera Instancia de haber dic-
tado el Auto de fecha 5 de julio de 2011 en un momento procesal que no era el oportuno, ya 
que el procedimiento judicial no era firme. El Registrador Mercantil no se pronunció en su 
resolución de 30 de junio de 2104 al respecto. Reitera la alegación ya aducida en el escrito 
de oposición de que el solicitante actuó con mala fe. 3.º Que por resolución de 20 de abril 
de 2102 se acordó sin ser conforme a derecho, suspender la decisión sobre la oposición 
planteada por la sociedad, hasta que recayendo sentencia firme en pleito, pudiera resolverse 
la misma. El Registrador Mercantil no estaba legitimado para suspender la decisión sobre la 
oposición ya que el artículo 354.3 del Reglamento del Registro Mercantil obliga a resolver 
en el plazo de cinco días.

Se acompaña el escrito de recurso de los siguientes documentos: 1.º) Diligencia de 
Ordenación de 27 de febrero de 2013 dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Alicante por la que se acuerda el archivo del procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital; 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y 6, 7 y 1902 del Código Civil.

Antes de entrar en el estudio de las diversas causas de recurso expuestas 
por la recurrente es conveniente ordenar cronológicamente las diversas reso-
luciones judiciales incorporadas, ya que se exponen en el expediente con 
cierta oscuridad.

1.º Auto de 6 de marzo de 2010 por el que se declaró la nulidad del Auto 
de 17 de mayo de 2011 por el que se acordó la desestimación del recurso de 
queja y se estima el recurso de queja interpuesto contra el Auto de 25 de junio 
de 2010 que se deja sin efecto, por el que la Audiencia Provincial de Alicante 
denegó tener por preparado el recurso de casación y extraordinario por infrac-
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ción procesal contra la Sentencia dictada en segunda instancia por dicho Tri-
bunal.

2.º Sentencia de 29 de abril de 2010 de la Audiencia Provincial de Ali-
cante, Sección Cuarta, por la que se estima parcialmente el recurso de apela-
ción interpuesto contra la Sentencia de 10 de octubre de 2009 dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Alicante por la que se revoca la 
resolución en el único extremo relativo a la exigencia de que por el letrado 
Contador Sr. Sáez Zambrana se realice el oportuno ajuste de créditos deriva-
dos de enajenaciones que no guardan relación con el procedimiento de nom-
bramiento de auditor.

3.º Auto de 5 de julio de 2011 por el que se aprueba el cuaderno particio-
nal realizado el 28 de junio de 2011 por el contador partidor don …..relativo a 
la liquidación de la sociedad de gananciales constituida por doña ….. y 
don …... Este auto dispone la aprobación definitiva cuando sin embargo no 
era firme.

4.º Diligencia de Ordenación de la Secretaria la Sra Soler Chornet, de 
fecha 28 de marzo de 2012, de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de Alicante, que se tiene por preparado el recurso de casación y extraordinario 
por infracción procesal contra la sentencia de 29 de abril de 2010.

5.º Auto de 22 de enero de 2013 de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo por el que se acuerda no admitir los recursos de casación e infrac-
ción procesal interpuestos por doña ….., contra la Sentencia dictada con 
fecha 29 de abril de 2010 por la Audiencia Provincial de Alicante, dimanante 
de los autos de juicio sobre liquidación de sociedad legal de gananciales 
núm. 1289/07 del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Alicante. Asi-
mismo declara la firmeza de la mencionada Sentencia de 29 de abril de 2010.

Del estudio de todas las resoluciones judiciales incorporadas, tanto a la 
solicitud de nombramiento de auditor como al escrito de oposición y recurso, 
resulta firme la aprobación del cuaderno particional en virtud del cual corres-
ponden a don ….. un porcentaje de acciones de la mercantil «Eltean, S.A.», 
que le legitimaría para realizar la solicitud de nombramiento de auditor regu-
lada en el artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital.

No puede prosperar ninguna de las causas de recurso alegadas por la recu-
rrente.

1. En cuanto a la primero de los razonamientos esgrimidos por la socie-
dad recurrente, como fundamento de su pretensión, consistente en que el auto 
dictado por el Tribunal Supremo de 22 de enero de 2013 no tiene efectos 
retroactivos, por lo que el solicitante de la auditoría mediante instancia pre-
sentada el 29 de marzo de 2012 no cumplía en esa fecha el requisito de la 
legitimación, no puede ser estimado. El instante acompañó su solicitud de 
cuaderno particional en que se realizaban las operaciones de liquidación de la 
sociedad de gananciales así como de auto que lo aprobaba. Si bien se justificó 
que en dicho momento la aprobación de las operaciones particionales, en lo 
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que se refiere a las acciones de la sociedad «Eltean, S.A.», no era firme. Sin 
embargo el 30 de mayo de 2014 el solicitante de la auditoría manifestó que 
mediante auto de 22 de enero de 2013 no fue admitido el recurso de casación 
interpuesto, por lo que devino firme la Sentencia de la Audiencia recurrida y 
también acreditada la condición de socio titular acciones que representan un 
porcentaje superior al 5% del capital social. De todo lo expuesto resulta que 
don ….. justificó su legitimación en base a una resolución que en dicho 
momento no era firme, por haber sido recurrida. Una vez que deviene firme la 
mencionada resolución ha de entenderse que la titularidad de las acciones fue 
declarada por una resolución de fecha anterior a su solicitud, recurrida pero 
confirmada. Por ello no es válido el argumento de que sólo se le tiene por titu-
lar a partir del día en que se dictó el Auto de 22 de enero de 2014. Esta conclu-
sión se fundamenta en que, recurrida en vía civil una decisión judicial en que 
se declara que al Sr. don….. le corresponden un número determinado de 
acciones sobre una mercantil que le legitimarían a solicitar el nombramiento 
de auditor reconocido en el artículo 265.2 de la Ley de sociedades de Capital, 
si posteriormente se confirma que es firme ello debe interpretarse que efecti-
vamente la Sentencia recurrida despliega todos sus efectos desde su fecha. 
Del mismo modo, no puede enervar el derecho del socio a la auditoría la ale-
gación relativa a que el artículo 10 de los estatutos de la mercantil «Eltean, 
S.A.», dispone que para el ejercicio de los derechos de accionista es necesario 
la exhibición del título o, en su caso del certificado acreditativo de su depósito 
en una entidad autorizada. Ni el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital, ni los artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro mercan-
til exigen que se cumplan una determinada forma para acreditar la titularidad, 
ni aún cuando estuviera prevista en los Estatutos Sociales. La recurrente aduce 
que del artículo 788 de la Ley de Enjuiciamiento Civil resulta que el Sr. Borras 
Palma no podría ejercitar los derechos que la ley confiere a los socios hasta 
que se hubieren entregado los bienes adjudicados como consecuencia de la 
aprobación definitiva. No obstante, en base a razonamientos anteriormente 
expuestos como que la titularidad de las acciones fue declarada por una reso-
lución de fecha anterior a su solicitud, recurrida pero confirmada, esta causa 
de recurso no puede frustrar la petición del socio.

2. La segunda de las causas del recurso relativa a que se puso en 
conocimiento de Registrador el error del Juzgado de Primera Instancia de 
haber dictado el Auto de fecha 5 de julio de 2011 en un momento procesal que 
no era el oportuno y no se pronunció el Registrador en su resolución al res-
pecto, no puede ser admitido. Siguiendo los trámites establecidos, presentada 
la instancia el 29 de marzo de 2012 solicitando el nombramiento de auditor 
para que verifique las cuentas del ejercicio contable 2011, el Registrador 
remitió a la sociedad copia de la referida instancia y de los documentos adjun-
tos a ella para que, dentro del plazo legal, pudiera formular las alegaciones 
que tuviera por conveniente y mostrar, en su caso, oposición a la solicitud 
formulada. Como consecuencia de dicha comunicación, el 13 de abril de 2012 
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tuvo entrada en el Registro Mercantil de Alicante un escrito de oposición en el 
que en nombre y representación de la mercantil «Eltean, S.A.», se incorporó 
Diligencia de Ordenación de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de 
marzo de 2012 según el cual se tiene por preparado el recurso de casación en 
un plazo de veinte días y escrito de solicitud de nulidad de la Sentencia dic-
tada por la Audiencia Provincial de Alicante en apelación. En atención a los 
escritos de solicitud y oposición, el Registrador dictó resolución de fecha 20 
de abril de 2012 en que suspendió la decisión sobre la oposición planteada 
hasta que recayera sentencia firme en el pleito de modo que pudiera resol-
verse la misma. De ello resulta que el Registrador suspendió su decisión por 
no ser firme el Auto invocado por el peticionario, según se desprendía de las 
alegaciones contenidas en el escrito de oposición así como de los documentos 
incorporados. Por lo tanto el Registrador Mercantil expresamente se pronun-
ció sobre el extremo relativo a la falta de firmeza de la resolución en el que el 
solicitante fundamentaba su legitimación, en la resolución de 20 de abril 
de 2012. Asimismo en la resolución de Registrador Mercantil de Alicante de 3 
de junio de 2014, se hizo referencia a la mencionada falta de firmeza en el 
expositivo quinto. En el mismo sentido, en el fundamento de derecho tres in 
fine dispone «resultando acreditada la firmeza de la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Alicante recurrida y en virtud de la cual se le reconoce dicha 
titularidad al socio peticionario». Del mismo modo, la citada decisión del 
Registrador resuelve «desestimar la oposición planteada por la sociedad 
«Eltean, S.A.», contra la solicitud de nombramiento de auditor de cuentas 
presentada por don ….. ». De todo lo expuesto resulta que el Registrador se 
pronunció expresamente sobre esta cuestión, primero al suspender su decisión 
hasta que recayera resolución firme en la resolución de 20 de abril de 2012, y 
segundo en la resolución de 3 de junio de 2014 cuando resuelve la designa-
ción de auditor por hacerse acreditado la firmeza mencionada.

Por otra parte tampoco puede apreciarse la alegación relativa a la mala fe 
del solicitante del expediente. Como este Centro Directivo ha mantenido rei-
teradamente, el limitado ámbito de conocimiento atribuido a este procedi-
miento impide examinar dichas motivaciones, ya que, si bien es cierto que 
éstas no serán siempre legítimas y que en nuestro Ordenamiento jurídico el 
ejercicio de cualquier derecho está condicionado a su utilización con buena fe 
y no ampara el abuso del derecho o su ejercicio antisocial (arts. 6 y 7 del 
Código Civil), también lo es que las determinaciones internas de la voluntad 
no deben examinarse en este procedimiento y no solo porque las intenciones 
maliciosas no puedan presumirse nunca sino porque, además, siempre que-
dará expedita a la sociedad la vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, 
la reparación de los perjuicios ocasionados (resoluciones de 14 de junio 
de 2012 y 6 de febrero de 2013 por todas).

3. Tampoco puede ser aceptada la tercera causa de recurso alegada por la 
recurrente consistente en que no fue conforme a derecho la resolución del 
Registrador Mercantil de Alicante de 20 de abril de 2012 en que se suspendió 
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la decisión sobre la oposición planteada por la sociedad «Eltean, S.A.», hasta 
que recayera sentencia firme, al entender que el artículo 354.3 del Reglamento 
del Registro Mercantil establece la obligación de resolver en el plazo de cinco 
días. Es cierto que el artículo 354.3 del Reglamento del Registro Mercantil 
establece como regla general que dentro de los cinco días siguientes al de la 
presentación del escrito de oposición el Registrador resolverá según proceda. 
Sin embargo, es doctrina reiterada de este Centro Directivo el que cuando, con 
anterioridad a la presentación de la instancia del socio en el Registro Mercan-
til solicitando la auditoría, se está discutiendo en vía judicial su legitimación, 
bien porque se discute su condición de socio, bien porque se discute el por-
centaje de acciones de que es titular, lo procedente es suspender el procedi-
miento por depender la decisión que se adopte de la resolución judicial. Este 
criterio se justifica en que siendo debatida en sede judicial la titularidad de 
acciones que exige el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital para 
que pueda prosperar la petición de nombramiento de auditor, no queda acredi-
tado el requisito de la legitimación exigido por el mencionado precepto, por lo 
que para no denegar la pretensión deducida en la instancia, ante una eventual 
sentencia favorable a los intereses del peticionario, corresponde suspender el 
procedimiento hasta que se produzca una resolución judicial firme que dilu-
cide si ostenta o no la condición de socio de la compañía y si está o no legiti-
mado para ejercitar el derecho que reclama.

En el caso presente, se acreditó en el expediente que con anterioridad a la 
presentación de la solicitud de verificación de cuentas en el Registro Mercan-
til de Alicante el día 29 de marzo de 2012, existía litispendencia en torno a su 
legitimación. En concreto la instancia se presentó acompañada de copia de 
auto de 5 de julio de 2011 dictado por el que el Juzgado de Primera Instancia 
de Alicante número 8 por el que se aprueba el cuaderno particional de liquida-
ción de gananciales, y en el que se adjudica a don ….., 2409 acciones en pro-
piedad y 1971 en usufructo. Sin embargo, en el escrito de oposición se justificó 
no ser firme la citada resolución, aportando Diligencia de Ordenación de la 
Audiencia Provincial de Alicante de 28 de marzo de 2012 teniendo por prepa-
rado recurso de casación en un plazo de veinte días y escrito de solicitud de 
nulidad presentado al Juzgado de Primero Instancia número 8 de Alicante de 
fecha 3 de abril de 2012. En virtud de estas razones corresponde confirmar la 
decisión del Registrador Mercantil de Alicante que, mediante resolución de 20 
de abril de 2012, declaró la suspensión de la tramitación del expediente hasta 
que la exigida legitimación para solicitar el nombramiento de auditor de cuen-
tas haya sido definitivamente aclarada mediante resolución firme. En este sen-
tido se pronuncian las resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 22 de septiembre de 2012 y de 13 de mayo de 2013, por 
todas.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Alicante don Francisco José Salva-
dor Campderá, de fecha 3 de junio de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 1 de octubre de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Alicante.

Resolución de 1 de octubre de 2014 (2.ª)

En el expediente 157/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Centro de Rehabilitación Dental S. L».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 14 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Sevilla, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 359 del Reglamento del Registro Mer-
cantil y como titular del 20% del capital social de «Centro de Rehabilitación Dental, S.L.», 
el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejer-
cicio 2013. Se incorpora a la solicitud fotocopia de escritura pública de venta de participa-
ciones sociales otorgada ante el Notario de Sevilla don Carlos María García Campuzano el 
día 23 de septiembre de 2002 número 1.012 de protocolo.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que actualmente se está 
realizando una auditoría a la empresa del año 2012, que todavía no ha concluido. Dicha 
auditoría fue solicitada ante el Registro Mercantil por don …... El coste de esta primera 
auditoría es importante para una empresa pequeña que además está sufriendo las conse-
cuencias de la crisis económica. Por ello, constituye abuso de derecho el que el socio mino-
ritario vuelva a solicitar una nueva auditoría para el ejercicio 2013, cuando todavía se está 
pagando la auditoría solicitada por este mismo socio para el año 2012. Abuso del derecho y 
ejercicio antisocial del mismo. 2.º Que el artículo 351 del Reglamento del Registro Mer-
cantil exige que quien solicita el nombramiento de auditor exprese la causa de su solicitud; 
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y ciertamente el Sr. D. no aclara en ninguna forma el por qué solicita el nombramiento de 
auditor.

III

Don ….., presentó en el Registro Mercantil de Sevilla un escrito de fecha 7 de abril 
de 2014, que tuvo su entrada el 8 de abril de 2014, en el que realizó las siguientes alegacio-
nes sobre el escrito de oposición aludido en el expositivo anterior: 1.º Que no puede ser 
considerada causa válida de rechazo el que no se haya realizado la auditoría de las cuentas 
anuales del ejercicio 2012. Se niega estar cometiendo abuso del derecho así como ejercicio 
antisocial del mismo. 2.º Se solicitó el nombramiento de auditor con la finalidad de cono-
cer la situación exacta de contabilidad. Las alegaciones efectuadas en el escrito de oposi-
ción son meras argucias dilatorias carentes de sustento jurídico.

IV

El Registrador Mercantil de Madrid dictó resolución en fecha 2 de junio de 2014 por la 
que acordó denegar la oposición formulada por la sociedad «Centro de Rehabilitación Den-
tal S. L» contra la solicitud de nombramiento de auditor instada por el socio don ….. y, por 
tanto, estimar procedente la designación por el Registrador Mercantil de auditor de cuentas 
para la verificación de las cuentas del ejercicio 2013.

V

Don ….., como administrador único de «Centro de Rehabilitación Dental, S.L.», pre-
sentó un escrito en el Registro Mercantil de Sevilla, que tuvo entrada el 24 de junio de 2014, 
mediante el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha reso-
lución, por las siguientes razones: 1.º Que actualmente se está realizando una auditoría a la 
empresa del año 2012 que todavía no ha concluido. Dicha auditoría fue solicitada ante el 
Registro Mercantil por don …... Asimismo el coste de la auditoría es importante para una 
pequeña empresa que está sufriendo las consecuencias de la crisis económica. Constituye 
abuso de derecho el que el socio minoritario vuelva a solicitar una nueva auditoría para el 
ejercicio 2013. En Junta Extraordinaria de 21 de abril de 2014 se acordó nombrar como 
auditores externos para el periodo 2013-2017 a la entidad «Alcabala Auditores, S. L. P.», 
por lo que debe ser esta entidad la que lleve a cabo en todo caso la auditoría solicitada. 2.º El 
artículo 351 del Reglamento del Registro Mercantil exige que quien solicite el nombra-
miento de auditor exprese la causa de la solicitud, no pudiéndose entender que la causa sea 
la inexistencia de auditoría.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
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de la Ley de Sociedades Capital; 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y 6, 7 y 1902 del Código Civil.

No puede prosperar ninguna de las causas de recursos alegadas por la 
sociedad recurrente como fundamento de su pretensión.

1. La circunstancia de que se esté realizando la auditoría del ejerci-
cio 2012 no frustra el derecho del socio a solicitar el nombramiento de auditor 
al Registrador Mercantil, puesto que no es presupuesto ni requisito legal para 
que sea estimada la petición del socio minoritario el que no se esté realizado 
la auditoría de cuentas de otro ejercicio. Asimismo se destaca en el escrito de 
recurso el importante coste que conllevaría la auditoría. No obstante, del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital establece que los gastos que 
la auditoría comporta son siempre de cargo de la sociedad, con independencia 
de las dificultades económicas en que pudiera encontrarse la sociedad. En este 
sentido es pacífica la doctrina de este Centro Directivo al respecto, resolución 
de 7 de octubre de 2013 por todas. Por otra parte, el argumento consistente en 
la existencia de abuso del derecho derivada de una nueva solicitud de audito-
ría para el ejercicio 2013, cuando también la había solicitado el ejercicio ante-
rior, es una materia que escapa a nuestro conocimiento. En múltiples ocasiones 
la Dirección General de los Registros y del Notariado se ha pronunciado sobre 
lo limitado de este procedimiento que impide valorar las motivaciones que 
conducen al socio minoritario a presentar sus solicitud, ya que las intenciones 
maliciosas no pueden presumirse nunca y porque además quedará siempre 
expedita la vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la reparación de 
los perjuicios ocasionados. En relación a la última de las alegaciones incluida 
como primera causa de recurso, es necesario aclarar, que la regla general es 
que el socio minoritario que sea titular de participaciones equivalentes al 5% 
del capital social tiene derecho a solicitar el nombramiento de auditor ante el 
Registrador Mercantil siempre que no hayan transcurrido tres meses a contar 
desde el cierre del ejercicio social.

Sin embargo como excepción a esta regla cabe la posibilidad de que el 
nombramiento voluntario de auditor para el mismo ejercicio a que se refiere la 
solicitud pueda enervar la petición del socio. Esta salvedad encuentra su funda-
mento en que tanto el auditor nombrado en Junta, como en su caso el auditor 
nombrado por el Registrador Mercantil son profesionales independientes que 
están sometidos a los principios de objetividad, independencia e imparcialidad. 
Por lo tanto el auditor designado, cualquiera que sea el origen del nombra-
miento, ya sea voluntario, registral o judicial, como profesional inscrito en el 
Registro de Auditores de Cuentas, ha de desarrollar su actividad cumpliendo 
las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la función auditora.

Para que el nombramiento voluntario de auditor produzca la desestimación 
de la solicitud del socio minoritario a la verificación contable tienen que con-
currir los requisitos siguientes: A) Que conste el nombramiento voluntario de 
auditor para el mismo periodo a que se refiere la solicitud y la aceptación de 
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éste. B) Que se garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo que 
sólo puede lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante la 
entrega al socio del referido informe o bien mediante su incorporación al 
expediente.

Pues bien, en el presente expediente únicamente se hace constar en la 
causa primera de recurso que en Junta Extraordinaria de 21 de abril de 2014 
se acordó nombrar auditores externos para los ejercicios 2013 a 2017 a la enti-
dad «Alcabala Auditores, S.L.». Por lo tanto no se acredita documentalmente 
el nombramiento voluntario, ni la aceptación de la sociedad auditora, ni se 
garantiza el derecho del socio minoritario al informe de auditoría mediante 
alguno de los medios antes expuestos, esto es inscripción del cargo y acepta-
ción en el Registro Mercantil, entrega al socio del informe o la incorporación 
del mismo al expediente.

2. También debe desestimarse el segundo de los razonamientos esgrimi-
dos por la sociedad relativo a la falta de expresión de la causa de la solicitud 
del nombramiento. Es constante doctrina de este Centro que, a diferencia de 
las solicitudes de nombramiento registral de auditor para las sociedades obli-
gadas por ley a la verificación contable y fundadas en el artículo 265.1 de la 
Ley de Sociedades de Capital, en aquellas otras, exentas de esta obligación, la 
causa de la petición es siempre y típicamente la misma: la inexistencia de una 
auditoría previa. Por ello, el artículo 359 del Reglamento del Registro Mer-
cantil que articula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes fun-
dadas en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no exige su 
expresión, de alcance puramente formal, pues, como ya se ha indicado, la 
inexpresión de la causa de la petición o su expresión inadecuada es intrascen-
dente en este procedimiento de nombramiento registral de auditor a instancia 
de los socios minoritarios de entidades mercantiles (en este sentido pueden 
verse las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de fechas 12 y 23 de julio, 7 de octubre de 2010 y 11 y 31 de marzo 
de 2014 entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Sevilla don Juan Ignacio Madrid 
Alonso, de fecha 2 de junio de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 1 de octubre de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Sevilla.



 RESOLUCIóN DE 1 DE OCTUBRE DE 2014 729

Resolución de 1 de octubre de 2014 (3.ª)

En el expediente 158/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Inversiones Hermoal, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., presentó el día 6 de junio de 2014 en la Oficina de Correos un escrito de 
fecha 3 de junio de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Madrid, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y como titular del 25% de las 
acciones en que se divide el capital social de la mercantil «Inversiones Hermoal, S.A.», el 
nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
económico 2013 con cargo a la sociedad. Esta instancia se presentó acompañada de los 
siguientes documentos: 1.º) Burofax de fecha 18 de noviembre de 2013 requiriendo a la 
mercantil «Inversiones Hermoal, S.A.», la exhibición y entrega de la documentación nece-
saria para conocer la situación económica real de la compañía, así como la realización de 
una auditoría comprensiva de las anualidades 2008 a 2013. 2.º) Burofax de fecha 15 de 
marzo de 2013 en se emplaza a la sociedad a celebrar una reunión donde tratar el estado 
actual de la mercantil. 3.º) Acta Notarial de Presencia de la Junta General Extraordinaria 
celebrada el 21 de enero de 2014, autorizada por el Notario don Luis Enrique García Labajo 
número 71 de protocolo.

II

La Registradora Mercantil de Madrid dictó resolución en fecha 10 de junio de 2014 por 
la que acordó desestimar la solicitud de nombramiento de auditor para la revisión de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013, formulada por don …

III

Don ….., actuando en nombre y representación de don ….., en virtud de escritura de 
poder que acompaña, presentó un escrito suscrito el 30 de junio de 2014 ante la Oficina de 
Correos, que tuvo entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de alzada ante 
esta Dirección General contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º La causa por 
la que se deniega la petición de que se designe auditor por el Registro Mercantil sería su 
presentación extemporánea. Esta circunstancia no cierra definitivamente la posibilidad de 
que el Registro Mercantil pueda proceder a la designación solicitada, teniendo en cuenta las 
circunstancias excepcionales concurrentes en el presente supuesto. A continuación enu-
mera tres circunstancias que tratan de justificar su petición: 1. Las cuentas de la sociedad no 
han sido formuladas ni por tanto aprobadas o depositadas ante el Registro Mercantil. 2. En 
la Junta de Accionistas celebrada el 21 de enero de 2014 se afirmó haber dado acceso a la 
documentación al socio solicitante, si bien ello no se ha producido. Los representantes de la 
sociedad han actuado con mala fe. 3. Votaron a favor del nombramiento de auditor un 50% 
de los accionistas. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social se pro-
dujeron requerimientos expresos dirigidos a la sociedad para que designara auditor de 
cuentas.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital, 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y 7 y 1902 del Código Civil.

1. El presente expediente plantea la cuestión de si una solicitud de nom-
bramiento de auditor presentada una vez transcurridos tres meses desde el 
cierre del ejercicio social puede ser estimada atendiendo a circunstancias 
excepcionales aducidas por el recurrente. La respuesta sólo puede ser nega-
tiva, puesto que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital exige dos 
requisitos para que pueda prosperar, como regla general la petición, esto es, 
que el peticionario sea titular de al menos el cinco por ciento de las acciones 
en que se divide el capital y que la instancia requiriendo la designación de 
auditor para la verificación contable del ejercicio anterior se presente antes de 
que transcurran tres meses contados desde el cierre del ejercicio social. 
Resulta que el mencionado precepto establece taxativamente dos condiciones 
concurrentes para que sea estimada la solicitud, de modo que de no reunir la 
instancia alguno de los dos requisitos lo procedente sería desestimar la peti-
ción. En el presente expediente no concurre el segundo de los requisitos cita-
dos relativo a la presentación de la instancia dentro de los tres meses siguientes 
al cierre del ejercicio social. Por lo tanto, lo procedente es secundar la deci-
sión de la Registradora Mercantil, puesto que no existe previsión que permita 
interpretar excepción alguna a esta regla, ni siquiera por supuestas circunstan-
cias excepcionales.

2. No cabe sino igualmente inadmitir las posteriores razones aducidas 
por el recurrente como fundamento de su pretensión en el escrito de recurso. 
En particular se incluyen tres circunstancias que, a juicio del recurrente, 
habrían de producir el efecto de estimar el recurso. La primera de las justifica-
ciones, consistente en que no han sido formuladas las cuentas y por tanto no 
se han aprobado o depositado en el Registro Mercantil, no puede ser admitida. 
Esta conclusión se fundamenta en que no es exigencia legal el que las cuentas 
estén formuladas, aprobadas o depositadas para presentar la instancia en que, 
el socio titular del 5% de las acciones en que se divida el capital, requiera al 
Registrador Mercantil para que designe un auditor de cuentas. La valoración 
de esta situación no corresponde a este Centro Directivo por ser muy limitado 
el ámbito de conocimiento del presente procedimiento, sin perjuicio de que 
quede expedita la vía judicial que el interesado estime oportuna a los efectos 
de reclamar los posibles perjuicios que estime se hayan producidos o las res-
ponsabilidades en que, a su juicio, hayan podido incurrir los demás agentes.

3. También se argumenta que no se ha dado acceso a la documentación 
que el socio solicitante requirió, a pesar de que en la Junta General de 21 de 
enero de 2014 se afirmó haberle sido facilitada. Al igual que sucede con el 
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resto de razonamientos esgrimidos en el recurso, no constituye fundamento 
válido para revocar la decisión de la Registradora. El hecho de que se le haya 
facilitado, o no, el acceso a información contable de la sociedad no influye en 
este expediente, puesto que como ha declarado en múltiples ocasiones la 
Dirección General de los Registros y del Notariado el derecho regulado en el 
párrafo segundo del artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital y el dere-
cho de información son distintos e independientes. El primero tiene por fina-
lidad permitir al socio que reúna acciones equivalentes al 5% del capital social 
solicitar el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas del 
ejercicio anterior, siempre que no hayan transcurrido tres meses a contar 
desde el cierre del ejercicio social. De lo expuesto resulta que para que pros-
pere la solicitud de nombramiento de auditor sólo se exige por regla general la 
concurrencia de los requisitos antes expuestos, sin que se pueda vincular la 
estimación o desestimación de la petición a haber tenido acceso, o por el con-
trario no, a la información contable. En este sentido se pronuncian diversas 
resoluciones de este Centro Directivo, entre otras, la resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 1 de julio de 2013.

4. Asimismo considera el recurrente que los representantes de la socie-
dad han actuado con mala fe. Pues bien, sobre esta materia es reiterada la 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado que expone 
que la apreciación de la mala fe no puede ser apreciada en el procedimiento 
objeto del presente expediente. Resulta imposible analizar es este trámite, 
debido el limitado ámbito de conocimiento que tiene atribuido la supuesta 
mala fe con la que hayan podido actuar los representantes de la sociedad, 
siendo la vía jurisdiccional civil la oportuna a los efectos de obtener, en su 
caso, la reparación de los perjuicios causados. Sobre esta materia versan las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 201o, entre otras.

5. Por último, también cabe rechazar el último de los argumentos esgri-
midos por el recurrente consistente en que el 50% de los accionistas votaron 
en Junta el nombramiento de auditor, así como que dentro de los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio social se produjeron sendos requerimientos 
dirigidos a la sociedad para que designara auditor. Ambas circunstancias no 
son causa válida para revocar la resolución de la Registradora. Ello se justifica 
en que no cabe confundir el nombramiento voluntario de auditor de cuentas, 
ya se pretenda la designación por el órgano de administración o por acuerdo 
de la Junta General de Socios, y el nombramiento registral de auditor regulado 
en el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. Éste último requiere 
acreditar las circunstancias que en el mismo se mencionan, y que ya han sido 
objeto de exposición. Por lo tanto la alegación de que el 50% de los accionis-
tas votaran a favor del nombramiento de auditor o que se hicieron sendos 
requerimientos a la sociedad para que procediese a designar auditor no pue-
den prosperar, ya que no son considerados causa hábil para admitir la presen-
tación extemporánea de la solicitud de nombramiento de auditor.
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En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora de Madrid doña María Dolores 
Estella Hoyos de fecha 10 de junio de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 1 de octubre de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. VIII de Madrid.

Resolución de 8 de octubre de 2014

En el expediente 165/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Suertes de Villalba, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 31 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Sevilla, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del 5% del capital social de «Suertes de 
Villalba, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Que el instante carece de 
legitimación por cuanto ha transmitido un número determinado de participaciones sociales 
desconociéndose si se han transmitido más. 2.º Que la Junta General de la sociedad nom-
bró con carácter previo auditor voluntario habiéndose inscrito dicha circunstancia en la 
hoja de la sociedad por lo que no procede una nueva designación.
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III

Notificado el instante de las causas de oposición presentó escrito de fecha 23 de mayo 
de 2014 en el que reafirmó su condición de socio en un porcentaje superior al mínimo legal 
y en el que hizo constar que la Junta General en la que se procedió al nombramiento de 
auditor es nula de pleno derecho por haberse convocado conculcando los requisitos legales 
por lo que el nombramiento de auditor que en ella se llevó a cabo es igualmente nulo.

IV

El Registrador Mercantil de Sevilla núm. 3, don Juan Ignacio Madrid Alonso dictó 
resolución en fecha 16 de julio de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición por el pri-
mer motivo alegado y admitirla por el segundo denegando la procedencia del nombra-
miento del auditor solicitado.

V

Don ….., por escrito de fecha 11 de agosto de 2014, con sello de depósito en la Oficina 
de Correos de Sevilla de la misma fecha, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección 
General contra dicha resolución, reiterando el argumento de su escrito de alegaciones rela-
tivo a la nulidad de la convocatoria de la Junta en la que se llevó a cabo el nombramiento de 
auditor y afirmando que se encuentra presentada demanda de nulidad ante el juzgado de lo 
mercantil competente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurrente no discute el hecho de que ha existido una Junta General 
de la sociedad ni que en ella se nombrase auditor voluntario ni que tal circuns-
tancia conste inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla. Fundamentada en la 
nulidad de la convocatoria de la Junta y de los acuerdos en ella adoptados, su 
pretensión va dirigida a que se revoque la resolución del registrador mercantil 
y se proceda al nombramiento de auditor de cuentas con cancelación del 
asiento contradictorio de nombramiento de auditor voluntario.

2. Es evidente que el recurso no puede prosperar. El objeto de este expe-
diente se limita a determinar si concurren los requisitos que el artículo 265.2 
de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que se acuerde la pertinencia de 
nombramiento de auditor a instancia de la minoría. La competencia de esta 
Administración viene limitada por tal objetivo sin que pueda resolver cuestio-
nes que por su naturaleza compete conocer a los Tribunales de Justicia en 
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cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y de acuerdo a las normas 
que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 de la constitución Espa-
ñola en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial y resoluciones de este Centro Directivo de 17 de sep-
tiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

Del artículo 207 de la Ley de Sociedades de Capital resulta lo siguiente: «Para 
la impugnación de los acuerdos sociales, se seguirán los trámites del juicio ordi-
nario y las disposiciones contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil».

3. Consecuentemente esta Dirección no llevará a cabo un pronuncia-
miento sobre la pretensión de nulidad del recurrente. Inscrito el acuerdo de 
nombramiento de auditor en el Registro Mercantil su contenido se presume 
exacto y válido estando bajo la salvaguarda de los Tribunales (art. 20 del 
Código de Comercio). El registrador está vinculado por su contenido (art. 18 
del Código de Comercio), mientras que un Tribunal no declare su inexactitud. 
Dado que ni el registrador Mercantil ni esta Dirección General en alzada ejer-
citan función jurisdiccional alguna de las reservadas a jueces y Tribunales es 
por lo que en ningún caso sería posible un pronunciamiento al respecto. Habrá 
de ser, en su caso, el juez competente en el procedimiento legalmente estable-
cido y con la aportación de las pruebas que estime pertinentes, el que habrá de 
pronunciarse. El hecho de que el recurrente afirme haber interpuesto demanda 
no hace sino confirmar dicha apreciación pues será el Juez a quien corres-
ponda conocer del asunto el que deberá pronunciarse, en su caso, sobre las 
consecuencias que puedan afectar al contenido del Registro Mercantil.

4. En definitiva resultando del expediente que la sociedad tiene nom-
brado auditor voluntario para el ejercicio a que se refiere la solicitud y que 
dicha circunstancia consta inscrita en el Registro Mercantil, en la hoja corres-
pondiente a la sociedad no procede sino confirmar la resolución del registra-
dor de acuerdo a la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo en la 
materia (por todas, resoluciones de 17 y 25 de junio, 24 de julio, 5 de agosto 
y 11 de septiembre de 2014).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Sevilla núm. III don ….. 
Ignacio Madrid Alonso de fecha 16 de julio de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 8 de octubre de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til núm. III de Sevilla.
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Resolución de 16 de octubre de 2014

En el expediente 170/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Centro Comercial El Lago, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 1 de agosto de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Palma de Mallorca, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 15.1 de la Ley 3/2009 y como consecuencia de la transformación de 
«Centro Comercial El Lago, S.A.», en sociedad de responsabilidad limitada, el nombra-
miento de un auditor que llevase a cabo la determinación del valor razonable de su partici-
pación en la sociedad a consecuencia del previo ejercicio de su derecho de separación.

Se acompaña a la solicitud, entre otros documentos, copia de la inscripción decimoter-
cera de transformación de la sociedad. De dicho asiento resulta: Que la Junta de socios de 
la sociedad en reunión de 29 de junio de 2010 adoptó el acuerdo de transformación en 
sociedad de responsabilidad limitada adjudicándose a doña ….. el mismo número de parti-
cipaciones que de acciones ostentaba. Que dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil el día 11 de octubre de 2010. Que mediante acuerdo de Junta de 
fecha 21 de junio de 2011 se ratifica y subsana el acuerdo anterior. Que mediante acta de 
manifestaciones de fecha 8 de noviembre de 201, el administrador solidario de la sociedad 
manifiesta: que mediante acuerdo de junta general de fecha 29 de junio de 2010 la sociedad 
adoptó el acuerdo de transformación; que se ejercitó el derecho de separación por parte de 
doña …..; que en la junta de 21 de junio de 2011 se ratificó y subsanaron los acuerdos de la 
junta de 29 de junio de 2010; que partiendo de que el acuerdo válido de transformación es 
el adoptado en la junta de 21 de junio de 2011 se publicó en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil de fecha 29 de septiembre de 2011 y que ha transcurrido un mes sin que se haya 
ejercitado el derecho de separación por el socio que no voto a favor del acuerdo.

También se acompaña copia de certificado de burofax expedido por Correos del que 
resulta que en fecha 28 de octubre de 2011, la instante remitió al administrador solidario de 
la sociedad una carta en la que hace constar que a raíz de la publicación el día 29 de sep-
tiembre de 2011 del acuerdo de la Junta de socios por la que se acordó la transformación de 
la sociedad comunica de nuevo su decisión de separarse de la sociedad. Del certificado no 
resulta su entrega al destinatario.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que en escritura de 
fecha 2 de noviembre de 2010 se elevaron a público los acuerdos de la Junta General de 
socios de fecha 29 de junio de 2010 en virtud de los cuales la sociedad se transformó en 
sociedad de responsabilidad limitada. Que la socia ahora instante efectivamente notificó a 
la sociedad su voluntad de separarse. 2.º Que presentada a inscripción la escritura fue cali-
ficada negativamente por defectos en la convocatoria lo que provocó una nueva convocato-
ria de Junta, ya con cumplimiento de los requisitos de validez, que se celebró el día 21 de 
junio de 2011 y en la que se acordó ratificar y subsanar los acuerdos en la de 29 de junio 
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de 2010. 3.º Que elevados a público en la escritura de la misma fecha de 21 de junio 
de 2011 fueron nuevamente calificados con defectos por falta de nueva publicación del 
acuerdo de transformación lo que se llevó a cabo y se documentó en el acta de fecha 29 de 
julio de 2011. 4.º Que si la socia instante ejerció su derecho de separación la notificación 
nunca llegó a la sociedad por lo que el entonces administrador hizo la manifestación de que 
ningún socio lo había ejercitado inscribiéndose la escritura pública. 5.º Que la señora soli-
citante ha seguido actuando con normalidad como socio de la sociedad durante este periodo. 
Se acompaña documentación de respaldo.

III

El Registrador Mercantil de Palma de Mallorca núm. 2, don Joaquín Cortés Sánchez 
dictó resolución en fecha 25 de agosto de 2014 por la que acordó, a la vista del contenido 
del Registro, denegar la solicitud de la instante.

IV

Doña ….., por escrito de fecha 12 de septiembre de 2014, que tuvo entrada el día 16 
siguiente en el Registro Mercantil de Palma de Mallorca, interpuso recurso de alzada ante 
esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: Que 
todo el debate se centra en determinar si el acuerdo de fecha 29 de junio de 2010 por el que 
se la sociedad decidió su transformación es o no válido. El registrador mercantil en base a 
las manifestaciones de parte contenidas en el acta de 8 de noviembre de 2011 estima que el 
único acuerdo válido es el de 21 de junio de 2011 lo que no es aceptable. El acuerdo de 29 
de junio de 2010 es válido y por tanto lo es la comunicación que practicó de su voluntad de 
separarse de la sociedad pues quien podía haber instado la nulidad de dicho acuerdo que es 
la propia instante no lo hizo aceptando su resultado. La jurisprudencia es unánime en el 
sentido de que los defectos de nulidad no pueden alegarse por quienes asistieron y votaron 
a favor en la Junta. Que el razonamiento es perverso por cuanto da la razón a quienes come-
tieron la infracción y perjudica a quien actuó conforme a Derecho. Que a mayor abunda-
miento el acuerdo de ratificación posterior tiene efectos ex tunc sin que exista declaración 
judicial alguna de que el acuerdo de 29 de junio de 2010 es nulo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 346.3 
y 348 de la Ley de Sociedades Capital, artículo 15 de la Ley 3/2009 de 3 de 
abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil así como las resoluciones 
de 20 de enero de 2011, 4 de febrero de 2013, 25 de julio y 17 de septiembre 
de 2014.

1. El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los 
requisitos legalmente establecidos para que se acuerde la pertinencia de nom-
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bramiento de auditor a instancia de socio que ha ejercido su derecho de sepa-
ración. La competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo 
sin que pueda resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los 
Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y 
de acuerdo a las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 
de la constitución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y resoluciones de este Centro 
de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre 
otras).

2. El recurso no puede prosperar. Del Registro Mercantil resulta que la 
sociedad a que se refiere el expediente se transformó de anónima en limitada 
en virtud de los acuerdos adoptados en fecha 21 de junio de 2011 y que el 
administrador de la sociedad manifestó que ningún socio había ejercido su 
derecho de separación. De conformidad con las previsiones del artículo 20.1 
del Código de Comercio: «El contenido del Registro se presume exacto y 
válido. Los asientos del Registro están bajo la salvaguarda de los Tribunales y 
producirán sus efectos mientras no se inscriba la declaración judicial de su 
inexactitud o nulidad».

Es cierto que el propio asiento del Registro de la sociedad hace referencia 
a un acuerdo anterior de transformación y al hecho de que la solicitante enton-
ces ejercitó su derecho de separación, pero no lo es menos que del propio 
asiento resulta, que debido a vicios insubsanables en la convocatoria de aque-
lla primera Junta, se convocó una nueva de la que resulta el acuerdo que final-
mente se inscribió. En consecuencia mientras que el contenido del Registro 
no sea objeto de modificación por los trámites previstos legalmente se consi-
dera exacto y válido.

3. Como resulta de los hechos existe una absoluta divergencia entre las 
partes sobre la validez de las actuaciones que se han llevado a cabo por la 
sociedad y por la socia que reclama el reconocimiento de su derecho de sepa-
ración. La sociedad afirma que de acuerdo al propio asiento del Registro Mer-
cantil la Junta que se celebró el día 29 de junio de 2010 era nula por defectos 
de convocatoria y de ahí que los efectos derivados de la misma, el acuerdo de 
transformación y el subsiguiente ejercicio del derecho de separación, hayan 
seguido la misma suerte. La única Junta válidamente celebrada es la posterior-
mente realizada en fecha 21 de junio de 2011 por lo que sólo entonces deviene 
eficaz el acuerdo de transformación y surgen los eventuales derechos de los 
socios disidentes. La socia recurrente afirma la contrario pero la situación que 
publica el Registro Mercantil es la que ha quedado expuesta.

En esta tesitura y a falta de consentimiento de la sociedad (vide art. 40 de 
la Ley Hipotecaria), la interesada en que se reconozca una situación distinta 
de la que publica el Registro Mercantil deberá dirigirse a los Tribunales de 
Justicia en el procedimiento que corresponda para, con la contradicción nece-
saria, hacer valer su pretensión acreditando lo que en Derecho proceda y sin 
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perjuicio de que se inste, si procede, la adopción de medidas que garanticen la 
efectividad de aquella.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil de Palma de Mallorca 
núm. II, don Joaquín Cortés Sánchez de fecha 25 de agosto de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 16 de octubre de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Palma de Mallorca.

Resolución de 24 de octubre de 2014 (1.ª)

En el expediente 164/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Calderería Zaher 2000, S.L.»

HECHOS

I

Don ….., presentó una escrito de fecha 5 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Gipuzkoa, en el que tuvo su entrada el 7 de marzo de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil y como titular del 32,66% 
del capital social de «Calderería Zaher 2000, S.L.», el nombramiento de un auditor que 
verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013. Se acompaña copia del 
acta de celebración de la Junta General Ordinaria de la sociedad relativa al ejercicio 2012 
celebrada el 28 de junio de 2013 y copia del certificado emitido por el Departamento de 
Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Gipuzkoa en relación al Impuesto sobre 
Sociedades del ejercicio 2010 en el que constan los accionistas de la mercantil.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º La sociedad de forma 
voluntaria, en decisión de 24 de abril de 2013, designó como auditora para verificar las 
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cuentas correspondientes al ejercicio 2013 a la compañía «Auditoría y Gestión Empresa-
rial, S.L.». El auditor designado por la compañía aceptó el nombramiento el 30 de mayo 
de 2013. Se incorpora al escrito de oposición los siguientes documentos: 1.º Certificación 
expedida por el administrador único de la mercantil con firma legitimada notarialmente 
el 10 de junio de 2013 en el que consta el acuerdo de nombramiento de auditor. 2.º Aceptación 
del cargo por parte del auditor de cuentas el día 14 de mayo de 2013 con la firma legitimada 
notarialmente el 10 de junio de 2013.

III

En fecha 11 de abril de 2014 tuvo entrada en el Registro Mercantil de Gipuzkoa un 
escrito de fecha 4 de abril del 2014, en el que don ….., formuló las siguientes alega-
ción: 1.º Se desconocía que la sociedad «Calderería Zaher, S.L.», había procedido a desig-
nar auditor de cuentas para el ejercicio 2013 a la compañía «Auditoría y Gestión 
Empresarial, S.L.», ni la aceptación de ésta. 2.º En Junta General de Accionistas celebrada 
el 28 de junio de 2013 no se notificó al solicitante de la auditoría la designación voluntaria 
de auditor ni la aceptación de éste. El nombramiento voluntario de auditor ha sido una deci-
sión unilateral por parte del administrador único, ya que la aprobación de dicho nombra-
miento no se ha llevado a cabo en la Junta General de accionistas porque no constaba como 
uno de los puntos del día. 3.º No ha sido depositado el informe de auditoría junto con las 
cuentas del 2012, motivo por el que la sociedad «Calderería Zaher 2000 S. L» tiene cerrado 
el registro. Esto se traduce en ocultación de información a un socio minoritario. 4.º El ins-
tante no espera que pueda estar disponible el informe de auditoría correspondiente al ejer-
cicio 2013. En el supuesto de que no se hubiera inscrito en el Registro Mercantil el acuerdo 
de nombramiento de auditor, el socio minoritario tiene derecho a pedir el nombramiento de 
auditor en los términos del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. Se acompaña 
copia del acta de la junta General celebrada el 28 de junio de 2014 e información mercantil 
en fecha 4 de abril de 2014.

IV

El Registrador Mercantil de Gipuzkoa dictó resolución en fecha 15 de abril de 2014 por 
la que acordó estimar la oposición de la sociedad condicionando su decisión a la incorpora-
ción del informe de auditoría al expediente o su puesta a disposición a favor del socio.

V

El Registrador mercantil de Gipuzkoa acordó el 15 de mayo de 2014, a la vista del 
escrito presentado en representación de la sociedad auditora designada voluntariamente, 
prorrogar por un mes más el plazo para realizar la auditoría.

VI

Que el 17 de julio de 2014 don ….., representante de «Auditoría y Gestión Empre-
sarial, S.L.», entregó en el Registro Mercantil copia del informe de auditoría del ejerci-
cio 2013.
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VII

El Registrador Mercantil de Gipuzkoa dictó resolución en fecha 21 de julio de 2014 por 
la que acordó cerrar el expediente relativo al nombramiento de auditor para la verificación 
contable del ejercicio 2013 de la sociedad «Calderería Zaher 2000, S.L.», como consecuen-
cia de haberse presentado copia del informe de auditoría.

VIII

Con fecha 28 de julio de 2014, don ….., presentó un escrito en el Registro Mercantil de 
Gipuzkoa, en el que tuvo entrada el 30 de julio de 2014, mediante el cual interpuso recurso 
de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes 
argumentos: 1.º Que si bien se ha recibido copia del informe de auditoría de la mercantil 
«Calderería Zaher 2000, S.L.», en relación al ejercicio 2013, la sociedad continúa teniendo 
el registro cerrado dada la falta de presentación del depósito de cuentas anuales del ejerci-
cio 2012 con el correspondiente informe de auditoría. 2.º A fecha de 28 de julio de 2014 no 
se ha celebrado Junta General de Accionistas para la aprobación de las cuenta del ejerci-
cio 2013. 3.º No se ha depositado en el Registro Mercantil el informe de auditoría del 
ejercicio 2012 junto con las cuentas anuales, por lo que el solicitante de la auditoría no ha 
podido acceder a dicho informe. Esto se traduce en ocultación de información a un socio 
minoritario. 4.º En el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2013 se 
menciona que el auditor de cuentas del ejercicio 2012 emitió una opinión denegada. Llama 
la atención como en un informe de auditoría la opinión es denegada (2012) y en otro la 
opinión es favorable. El único cambio que ha existido ha sido el auditor, es decir, mientras 
que el auditor para el ejercicio 2012 ha sido nombrado por el Registro Mercantil, el auditor 
para el ejercicio 2013 ha sido nombrado voluntariamente por la sociedad. No se ha inscrito 
el nombramiento de auditor de cuentas. Como consecuencia de no constar inscrito, el socio 
minoritario tiene derecho al nombramiento de auditor de cuentas en los términos del 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

1. No puede prosperar ninguna de las causas de recurso alegadas por el 
socio recurrente como fundamento de su pretensión. El objeto del presente 
expediente tiene como objeto único establecer si concurren o no las circuns-
tancias exigidas por este Centro Directivo para que el nombramiento volunta-
rio de auditor designado por la sociedad pueda frustrar la solicitud del socio 
minoritario.

Antes de entrar en el estudio de la primera causa de recurso esgrimida por 
el socio recurrente es preciso aclarar que el artículo 265.2 de la Ley de Socie-
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dades de Capital permite al socio que reúna participaciones equivalentes 
al 5% del capital social, solicitar el nombramiento de auditor siempre que no 
hubieren transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre del ejercicio 
social. Esta facultad tiene por finalidad reforzar la posición del socio minori-
tario dentro de la estructura empresarial.

Sin embargo como excepción a esta regla, este Centro Directivo ha recono-
cido el hecho de que, dado los principios de objetividad, independencia e 
imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del 
socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o voluntario, 
es decir acordado por la administración de la sociedad –en los casos en que 
ésta pueda presentar balance abreviado– puesto que el auditor, como profesio-
nal independiente, inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha 
de realizar su actividad conforme a las normas legales, reglamentarias y técni-
cas que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable se exige que cumpla dos condicio-
nes concurrentes: a) Que sea anterior el nombramiento a la resolución que 
resuelva sobre la solicitud de nombramiento registral de auditor. b) Que se 
garantice el derecho del socio al informe de auditoría, lo que sólo puede 
lograrse mediante la inscripción del nombramiento, mediante la entrega al 
socio del referido informe o bien mediante su incorporación al expediente.

Pues bien con la finalidad de acreditar el cumplimiento de la primera exi-
gencia para frustrar la solicitud, la sociedad incorpora la certificación expe-
dida por el administrador único de la mercantil con firma legitimada 
notarialmente donde consta la decisión adoptada el 24 de abril de 2013 de 
nombrar voluntariamente un auditor de cuentas para el ejercicio 2013, así 
como documento con firma igualmente legitimada en que consta la acepta-
ción del auditor nombrado en fecha 30 de mayo de 2013. La legitimación de 
ambas firmas es de fecha 10 de junio de 2013.

Del mismo modo concurre el segundo de los requisitos consistente en que 
se garantice el derecho del socio a la auditoría. A este respecto, la sociedad 
incorpora al expediente el informe de auditoría relativo al ejercicio 2013. Así 
resulta que la sociedad ha garantizado el derecho a la auditoría del socio 
mediante la incorporación del mismo al expediente.

2. Como primera causa de recurso el socio recurrente alega que si bien el 
informe de auditoría se ha incorporado al expediente, la sociedad continúa 
teniendo el registro cerrado debido a la falta de depósito de las cuentas anua-
les del ejercicio 2012 con el correspondiente informe de auditoría. Pues bien, 
este razonamiento carece de fundamento para revocar la decisión del Regis-
trador Mercantil de Gipuzkoa ya que, garantizado el derecho del socio a la 
auditoría mediante la aportación al expediente del informe de auditoría corres-
pondiente al ejercicio 2013, no puede pretenderse que la falta de depósito en 
el Registro Mercantil de las cuentas anuales del ejercicio 2012 junto con el 
informe de auditoría de lugar a que el Registrador Mercantil acceda a nombrar 
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otro auditor. No existe previsión legal o doctrinal que exija la necesidad del 
depósito de las cuentas anuales de ejercicios anteriores para que el nombra-
miento voluntario de auditor, con los requisitos mencionados, enerve la peti-
ción del socio.

3. De igual modo la circunstancia esgrimida por el recurrente relativa a 
la falta de celebración de Junta General de Accionistas para la aprobación de 
las cuentas anuales del ejercicio 2013 no puede ser estimada puesto que, al 
igual que sucede en la causa de recurso primera, no es exigencia para que el 
nombramiento voluntario de auditor por parte de la sociedad, con los requisi-
tos ya aludidos, pueda producir la desestimación de la solicitud del socio el 
que se haya celebrado Junta General de Accionistas para proceder a la aproba-
ción de las cuentas.

4. Al tratarse de una reiteración de la primera causa de recurso corres-
ponde asimismo desestimar, en base a los mismos fundamentos, el tercero de 
los argumentos aducidos por el socio recurrente relativo a la falta de depósito 
en el Registro Mercantil del informe de auditoría junto con las cuentas anua-
les del ejercicio 2012.

5. El recurrente manifiesta que mientras en el informe de auditoría del 
año 2012 el auditor emitió una opinión denegada, el informe de auditoría del 
año 2013 es favorable, poniendo de manifiesto que el único cambio que ha 
existido ha sido que el auditor de las cuentas de 2012 fue nombrado por el 
Registro Mercantil, mientras que el auditor de las cuentas del ejercicio 2013 
fue nombrado voluntariamente por la sociedad. Dicha manifestación carece 
igualmente de sustento legal o doctrinal para ser considerado como argumento 
hábil para revocar la decisión del Registrador Mercantil. Como se ha indicado 
anteriormente, el objeto de este expediente es limitado, no correspondiendo a 
este Centro Directivo competencia para el conocimiento de esta causa de 
recurso, circunscribiéndonos a señalar que carece de relevancia a los efectos 
de constituir fundamento suficiente para estimar la pretensión del socio recu-
rrente.

6. En la última causa de recurso se añade que no se ha inscrito el nom-
bramiento de auditor de cuentas, entendiendo que de ello habría de resultar 
que el socio minoritario tiene derecho al nombramiento de auditor de cuentas 
en los términos del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital. Existen 
diferentes medios alternativos a través de los cuales se entiende garantizado el 
derecho del socio a la auditoría. En el caso concreto que nos ocupa se incor-
poró al expediente el informe de auditoría y con ello se garantizó el derecho 
del socio a la misma. Por lo tanto no puede rechazarse el nombramiento 
voluntario de auditor por parte de la sociedad por el hecho de que no se haya 
inscrito en el Registro Mercantil.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Gipuzkoa, don Joaquín Torrente 
García, de fecha 21 de julio de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de octubre de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Guipúzcoa.

Resolución de 24 de octubre de 2014 (2.ª)

En el expediente 166/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Olivar de Tarifa, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 27 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Cádiz, en el que tuvo su entrada el 21 de febrero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y como titular del 20% del 
capital social de «Olivar de Tarifa, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que a pesar de que la 
sociedad «Olivar de Tarifa, S.L.», no está obligada a verificar mediante auditoría sus cuen-
tas, en Junta General Universal celebrada el 7 de marzo de 2014 se acordó el nombramiento 
voluntario de auditor para el ejercicio 2013, designándose a tal fin al auditor don …... 
2.º Cuando las sociedades no están obligadas por Ley a verificar sus cuentas anuales 
mediante auditoría, es perfectamente posible y válido el nombramiento voluntario de audi-
tor y sin que sea necesario establecer un periodo mínimo de tres años. 3.º Cuando el socio 
solicitante presentó su instancia pidiendo el nombramiento de auditor, ya conocía que la 
sociedad iba a proceder al nombramiento voluntario de auditor de cuentas para la verifica-
ción de las cuentas del ejercicio 2013, puesto que con anterioridad recibió el burofax donde 
constaba la convocatoria para Junta General donde se recoge expresamente que uno de los 
puntos del día a tratar era el nombramiento voluntario de auditor por parte de la sociedad. 
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Al contrario, cuando la sociedad procedió al nombrar voluntariamente un auditor de cuen-
tas no tenía conocimiento de la solicitud presentada días antes por el socio. 4.º El auditor 
de cuentas designado por la sociedad ya ha aceptado el cargo y ha comenzado la auditoría 
de cuentas. Se incorpora al escrito de oposición Acta Notarial de Entrega para Incorpora-
ción Documental y de Presencia a la Junta General celebrada el 7 de marzo de 2014 autori-
zada por el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Andalucía don José Antonio Santos 
García, con el número 179 de protocolo. En dicho Acta a su vez están testimoniados los 
siguientes documentos: informe de los administradores de «Olivar de Tarifa, S.L.», para la 
Junta General Extraordinaria de la entidad de 7 de marzo de 2014, convocatoria para la 
Junta General Extraordinaria de la mercantil, Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 28 de octubre de 2014, informe de auditoría de cuentas anua-
les del ejercicio 2012 de la sociedad «Olivar de Tarifa, S.L.», Sentencia dictada por el Juz-
gado de lo Mercantil número 1 de Cádiz de 20 de diciembre de 2013.

III

Con fecha 21 de mayo de 2014 tuvo entrada en el Registro Mercantil de Cádiz un 
escrito suscrito por don ….., el día 19 de mayo de 2014 en el que añadió las siguientes ale-
gaciones: 1.º Los motivos de oposición son tasados. La solicitud de nombramiento de audi-
tor se ha presentado antes de que transcurran tres meses contados desde el cierre del 
ejercicio social y la convocatoria de Junta para designar auditor voluntario no afecta a la 
solicitud del socio por los siguientes motivos: 1. La Junta General de 7 de marzo de 2014 
no fue debidamente convocada, ya que fue realizada por dos de los tres administradores 
mancomunados. 2. La designación voluntaria de auditor por parte de la sociedad persigue 
evitar que el socio solicitante conozca la situación contable de la sociedad, ya que el auditor 
designado para verificar las cuentas del ejercicio 2012 no puedo emitir su informe por falta 
de colaboración 3. No puede designarse auditor voluntario para verificar las cuentas de un 
ejercicio porque el artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital dispone que el auditor 
debe ser nombrado por un tiempo inicial de tres años hasta un máximo de nueve. No puede 
practicarse ninguna inscripción en el Registro Mercantil ya que ha quedado cerrada la hoja 
registral de la sociedad por no haberse realizado el informe de auditoría de cuentas de 2012, 
conforme al artículo 361 del Reglamento del Registro Mercantil. 4. El artículo 264 de la 
Ley de Sociedades de Capital exige que el nombramiento voluntario de auditor realizado 
por la sociedad se efectúe antes de que finalice el ejercicio a auditar. 5. Para que el nombra-
miento voluntario de auditor enerve la solicitud de socio es necesario una doble condición, 
esto es, que el nombramiento voluntario sea anterior a la solicitud y que el derecho del 
socio haya quedado garantizado por la inscripción del nombramiento en el Registro Mer-
cantil y por la puesta a disposición del socio. 2.º Como socio el solicitante tiene derecho a 
conocer las cuentas de la sociedad que se le han ocultado sistemáticamente.

IV

La Registradora de la Propiedad del Puerto de Santa maría núm. 4, accidentalmente 
Registradora Mercantil de Cádiz, dictó resolución en fecha 28 de mayo de 2014 por la que 
acordó acceder al nombramiento de auditor solicitado y desestimar la oposición de la socie-
dad, dado que los motivos alegados en el escrito de oposición no enervan el derecho del 
socio minoritario a obtener el nombramiento solicitado.
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V

Don ….., interviniendo en nombre y representación de la sociedad «Olivar de 
Tarifa, S.L.», en virtud de poder notarial que se acompaña, presentó un escrito de fecha 3 de 
julio de 2014 en la Oficina de Correos el día 7 de julio de 2014, que tuvo se entrada en el 
Registro Mercantil de Cádiz el día 7 de julio de 2014, mediante el cual interpuso recurso de 
ante esta Dirección General contra dicha resolución por las siguientes razones: 1.º Como 
tiene declarado el ICAC, en la Consulta número 1 del BOICAC número 7, cuando las 
sociedades no están obligadas por ley a verificar sus cuentas mediante auditoría, es perfec-
tamente válido el nombramiento voluntario de auditor de cuentas sin necesidad de estable-
cer un periodo mínimo de tres años, permitiéndolo así el artículo 19.3 del Real Decreto 
Legislativo 1/2011 de 1 Julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Audi-
toría de Cuentas. El informe de auditoría ya ha sido realizado, acompañándose con este 
recurso copia de informe de auditoría fechado el 18 de junio de 2014.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital; 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

1. De forma reiterada (resoluciones de 3 de enero, 6 de junio y 22 de 
agosto de 2011, 17 de enero, 27 de marzo y 30 de agosto de 2012 y 4 y 25 de 
julio y 29 de octubre de 2013, entre otras muchas), este Centro Directivo ha 
mantenido que la finalidad del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital es la de reforzar la posición de los socios minoritarios dentro de la 
estructura empresarial, para lo cual dicho artículo reconoce y regula el dere-
cho a la verificación contable por un profesional independiente nombrado por 
el Registrador Mercantil a instancia de los socios que reúnan un mínimo de 
participaciones sociales equivalentes al 5% del capital social y siempre que 
presenten su solicitud dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejerci-
cio social.

Como excepción a esta regla general, este Centro Directivo ha reconocido 
desde antiguo el hecho de que, dados los principios de objetividad, indepen-
dencia e imparcialidad que presiden la actividad auditora, no frustra el dere-
cho del socio el origen del nombramiento, ya sea éste judicial, registral o 
voluntario, puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad con-
forme a las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad 
auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable ha de cumplir dos condiciones 
concurrentes: a) Que sea anterior a la resolución que resuelva sobre el nom-
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bramiento de auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al informe de 
auditoría, lo que solo puede lograrse mediante la inscripción del nombra-
miento, mediante la entrega al socio del referido informe o bien mediante su 
incorporación al expediente.

En cuanto a la primera de las circunstancias, si bien es cierto que tradicio-
nalmente este Centro Directivo exigió que el nombramiento fuera anterior a la 
presentación de la instancia, no lo es menos que recientemente ha corregido 
dicha postura, fundamentándolo en que lo trascendente es garantizar el dere-
cho del solicitante a la verificación contable, siendo intrascendente para el 
socio el origen del nombramiento debido a la independencia e imparcialidad 
que presiden la actuación de estos profesionales. Con ello, además, se evita 
tener que acudir a otra auditoría. En este sentido se pronuncia la Resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 30 de julio 
de 2014. Por lo tanto, habiéndose acreditado el nombramiento y aceptación de 
auditor nombrado voluntariamente con carácter previo a esta Resolución se 
estima cumplido el primero de los requisitos para que el nombramiento volun-
tario de auditor enerve la petición del socio, quien en todo caso, verá salva-
guardado su interés.

En cuanto a la segunda de las exigencias se incorpora en el escrito de 
recurso el informe de auditoría del ejercicio 2013 y con ello se garantiza el 
derecho del socio a la auditoría.

Es conveniente precisar que las manifestaciones realizadas por don ….. en 
su escrito de alegaciones no pueden producir el resultado de que se proceda al 
nombramiento registral de auditor, por las siguientes razones: 1.ª Debido al 
limitado ámbito de conocimiento de este procedimiento, este Centro Direc-
tivo no realizará un pronunciamiento sobre la válida convocatoria de la Junta 
General de 7 de marzo de 2014, sin perjuicio de que quede expedita la vía 
jurisdiccional oportuna para resolver sobre este asunto. 2.ª Por otra parte, el 
nombramiento voluntario de auditor frustra la solicitud del socio sin necesi-
dad de que haya sido nombrado por un periodo mínimo de tres años. 3.ª Por 
último, la circunstancia de que la hoja registral de la sociedad esté cerrada no 
es obstáculo para que el nombramiento de auditor por parte de la sociedad 
enerve la petición del socio.

Por lo tanto, concurriendo en el supuesto de hecho las dos condiciones 
exigidas por esta Dirección General para que el nombramiento voluntario de 
auditor por parte de la sociedad enerve la petición del socio no procede sino 
revocar la resolución impugnada, a la vista de la nueva doctrina de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado y de la aportación del informe 
de auditoría del ejercicio 2013 aportado con el escrito de recurso.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución de la Registradora de la Propiedad del Puerto de Santa María 
núm. 4, accidentalmente Registradora Mercantil de Cádiz doña Camino 
Magán Ayuso, de fecha 28 de mayo de 2014.
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Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de octubre de 2014.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador Mercan-
til de Cádiz.

Resolución de 3 de noviembre de 2014 (1.ª)

En el expediente 163/14 sobre recusación de auditor de cuentas de la entidad mercantil 
«Reprografía Zoco 16, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito en el Registro Mercantil de Madrid suscrito el 3 de febrero 
de 2014, que tuvo su entrada el 7 de febrero de 2014 solicitando, como titular del 50% del 
capital social de «Reprografía Zoco 16, S.L.», el nombramiento de un auditor para verificar 
las cuentas del ejercicio 2013.

II

Trasladada dicha instancia a la sociedad para que ejerciera su derecho a oponer al nom-
bramiento, si lo consideraba oportuno, ésta presentó escrito de oposición.

III

El Registrador Mercantil núm. V de Madrid, con fecha 28 de febrero de 2014, acordó 
estimar procedente el nombramiento registral de auditor solicitado. Habiendo transcurrido 
el plazo para recurrir sin constar la presentación de alegaciones el 23 de mayo de 2014 
designó como auditor de cuentas a don ….. que aceptó el mismo día su designación. En el 
acuerdo de nombramiento, se hizo constar que la retribución a percibir por el citado auditor 
se ajustará a lo establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas.
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IV

El 20 de junio de 2014 don ….., auditor designado para la verificación de cuentas del 
ejercicio 2013 de la mercantil «Reprografía Zoco 16, S.L.», presentó un escrito en el Regis-
tro Mercantil de Madrid suscrito el mismo día, en el que solicitó una prórroga de un mes. 
Dicha prórroga fue acordada por el Registrador Mercantil el 23 de junio de 2014.

V

La sociedad afectada por el nombramiento de auditor, a través de su representante, 
don ….., presentó un escrito en la Oficina de Correos el 27 de junio de 2014 que tuvo su 
entrada en el Registro Mercantil de Madrid, el 30 de junio de 2014, recusando al auditor 
designado en base a los siguientes argumentos: 1.º Que el auditor designado ha presentado 
un presupuesto para la realización de los trabajos de auditoría por importe de 3.300 euros 
(impuestos y tasas no incluidos), acompañándose copia de la propuesta de colaboración 
remitida. 2.º Que dicho presupuesto supone más del doble de los honorarios cobrados por 
el auditor de cuentas nombrado por el Registro Mercantil para la verificación de las cuentas 
del ejercicio 2012, como se acredita con la incorporación del documento en que constan los 
honorarios presupuestados por el auditor designado para dicho ejercicio. 3.º La actividad y 
cuentas presentadas en el 2012 y las correspondientes al 2013 son muy similares. 4.º Enten-
diendo que el presupuesto es excesivo se dirigí al Registro Mercantil donde se le indicó que 
debía dirigirse al ICAC, adjuntándose correo electrónico de la contestación.

VI

Don ….. presentó el 1 de julio de 2014 en la Oficina de Correos un escrito firmado el 30 
de junio de 2014 y que tuvo su entrada en el Registro Mercantil de Madrid el 2 de Julio, al 
que se adjunta al expediente la respuesta recibida en esa misma fecha por la Subdirección 
General de Norma Técnicas de Auditoría, del ICAC, en la que mantiene la competencia del 
Registro Mercantil para la tramitación de la recusación formulada ante la consulta relativa 
al procedimiento de recusación del auditor de cuentas designado.

VII

Con fecha 2 de julio de 2014 se remitió el escrito relacionado al auditor de cuentas 
designado. Dicha notificación fue recibida el día 7 de julio de 2014.

VIII

Con fecha 10 de julio de 2014 tiene entrada en el Registro Mercantil de Madrid escrito 
firmado por don ….., auditor designado por el Registro Mercantil de Madrid para la verifi-
cación de las cuentas del ejercicio 2013 de la sociedad «Reprografía Zoco 16 S. L», reali-
zando una serie de alegaciones sobre la recusación planteada, en particular las 
siguientes: 1.º La estimación de los honorarios se ha realizado en base a una planificación 
de trabajo que arroja 55 horas. 2.º A estas 55 horas se les ha aplicado una tarifa de 60 euros/
hora. 3.º Esta tarifa de 60 euros /hora se encuentra en línea con las informadas por el ICAC 
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como resulta del Boletín del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas número 97 de 
marzo de 2014, en su apartado III. Comunicaciones y Consultas.

IX

El Registrador Mercantil de Madrid V dictó resolución en fecha 14 de julio de 2014 por 
la que acordó desestimar la recusación planteada, no procediendo por tanto el nombra-
miento de nuevo auditor de cuentas para la revisión de las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio 2013 de la sociedad «Reprografía Zoco 16, S.L.».

X

La sociedad, actuando a través de su administrador único, don ….., presentó un escrito 
en la Oficina de Correos el 29 de julio de 2014 que tuvo su entrada en el Registro Mercantil 
de Madrid, el 30 de julio de 2014, mediante el cual interpuso recurso de alzada contra la 
citada resolución en base por las causas siguientes: 1.º El artículo 344 de la Ley Enjuicia-
miento Civil se refiere a la tacha de peritos y no a su recusación, y que las causas de tacha 
se especifican en el artículo anterior. El artículo 342 del Reglamento del Registro Mercantil 
se refiere a la alegación de una causa legítima sin mayor concreción, no conteniendo nin-
guna remisión a la legislación procesal civil. En todo caso, el artículo 343 párrafo 5.º de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil deja abierta la posibilidad de alegar «cualquier otra circunstan-
cia, debidamente acreditada, que les haga desmerecer en el concepto profesional». En con-
secuencia el Registrador debía haber analizado la suficiencia de la legitimidad de la causa, 
cual es unos honorarios presupuestados de más del doble de lo cobrado por el auditor desig-
nado por el Registro Mercantil en la anualidad anterior. El ICAC manifiesta carece de com-
petencia para la revisión de las tarifas aplicadas por los auditores. Se deja a la sociedad en 
absoluta indefensión y a la merced de lo que arbitrariamente pueda decidir el auditor, al que 
necesariamente habrá de pagar para poder proceder al depósito de las cuentas 
anuales. 2.º Manifiesta enemistad del auditor con una de las partes por haber puesto de 
manifiesto su desacuerdo con los honorarios presupuestados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 de la 
Ley de Sociedades Capital; artículos 11 a 18 y 30 y siguientes del Real decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Auditoría de Cuentas; artículos 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y resoluciones de esta Dirección General de 18 de junio 
y 30 de agosto de 2012 y 8 de mayo y 21 de junio de 2013 y 24 de junio 
de 2014.

1. Si bien es cierto que este Centro Directivo ha dudado en ocasiones de 
si el procedimiento regulado en el artículo 342 del Reglamento del Registro 
Mercantil relativo a la recusación de experto independiente es aplicable al 
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procedimiento de nombramiento de auditores por aplicación de la remisión 
genérica que lleva a cabo el artículo 364 del Reglamento del Registro Mercan-
til, no lo es menos que en la actualidad no es así por las siguientes razones:

La normativa reguladora de auditoría establece que los auditores, en el 
ejercicio de su actividad, están sujetos al sistema de supervisión pública y 
control de su actividad, labor que la propia Ley encomienda al Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (arts. 27 y 28 de Real Decreto Legisla-
tivo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas). Entre sus competencias se encuentra, no sólo el con-
trol de calidad de las actividades ejercidas por los auditores, sino también las 
de control de la actividad de auditoría de cuentas y el ejercicio de la potestad 
disciplinaria. Como consecuencia de ello y en la materia concreta que nos 
ocupa, los auditores están sujetos a un riguroso régimen de disciplina (arts. 13 
y siguientes de su Ley reguladora), cuyo incumplimiento está tipificado como 
falta administrativa muy grave, grave o leve (arts. 33 y 34 de la Ley).

La independencia, imparcialidad y objetividad del auditor de cuentas son 
principios fundamentales de la función auditora y quedan salvaguardados por 
la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su Reglamento de Ejecución y 
las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 de la Ley de Auditoría enco-
mienda a los propios auditores el deber de abstenerse en los casos en que 
puedan incurrir en causa de incompatibilidad atribuyendo al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas la competencia de velar por el adecuado 
cumplimiento del deber de independencia, así como de valorar en cada trabajo 
concreto la posible falta de independencia de un auditor de cuentas o sociedad 
de auditoría. Del mismo modo el artículo 21 de la Ley (79 de su reglamento) 
hace referencia a la información que en relación a los honorarios deben los 
auditores poner a disposición anualmente del repetido instituto.

Si los interesados entienden vulnerados dichos principios siempre podrán 
ejercitar las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o bien las acciones civiles o, 
incluso, penales pertinentes ante la jurisdicción competente.

Por lo tanto no procede que esta Dirección se pronuncie sobre una cuestión 
para la que carece de competencia como es que los honorarios del auditor 
designado por el Registro Mercantil para verificar las cuentas del ejerci-
cio 2013 dupliquen los honorarios del auditor designado por el auditor desig-
nado por el Registrador Mercantil para la verificación de la contabilidad del 
ejercicio anterior, tal y como resulta de las consideraciones anteriores. Así 
resulta igualmente de la regulación del Reglamento del Registro Mercantil 
que en materia de incompatibilidades se remite a lo establecido en la Legisla-
ción sobre Auditoría de Cuentas (art. 357 del Reglamento del Registro Mer-
cantil), dejando dicha cuestión fuera del sistema de nombramiento por el 
registrador mercantil (vide art. 359 in fine).

2. Por las mismas razones y en base a los anteriores argumentos no puede 
ser tampoco estimada la segunda causa de recurso invocada por el recurrente 
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consistente la manifiesta enemistad del auditor con una de las partes por haber 
puesto de manifiesto esta última su desacuerdo con los honorarios presupues-
tados.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador Mercantil núm. V de Madrid Fran-
cisco Javier Navia-Osorio, de fecha 14 de julio de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 3 de noviembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. V de Madrid.

Resolución de 3 de noviembre de 2014 (2.ª)

En el expediente 172/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de socios de 
«Manuel García Araujo, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 1 de agosto de 2014, dirigido al Registro Mercan-
til de Pontevedra, en el que tuvo su entrada el mismo día, en el que solicitó, al amparo del 
artículo 363 del Reglamento del Registro Mercantil y como socio junto con su madre y 
hermanos del 28% del capital social de «Manuel García Araujo, S.L.» el nombramiento de 
tres firmas de auditoría para que procedan a la determinación del valor real de las participa-
ciones como consecuencia del ejercicio del derecho de separación, acompañando abun-
dante documentación de respaldo.

De dicha documentación interesa, a los efectos de la presente, destacar lo siguiente:

1.º Copia del poder autorizado por el notario de A Cañiza, Juncal Echeveste Carranza 
el día 8 de agosto de 2013 por el que doña ….. confiere poder con amplias facultades al 
solicitante.

2.º Copia de la solicitud dirigida a la sociedad por doña ….. y por Herederos de ….. 
en fecha 9 de septiembre de 2013 por la que se solicita convocatoria de Junta para la venta 
de sus participaciones sociales.
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3.º Copia del acta de la Junta General de socios celebrada el día 2 de octubre de 2013 
a la que asiste doña ….. como titular de participaciones que suponen un 20,512% del capi-
tal social representada por el hoy solicitante. También consta la asistencia de Herederos de 
D….. como titulares de un 7,693% del capital social «representados por D. …

4.º Copia de la solicitud dirigida a la sociedad por doña ….. en fecha 29 de enero 
de 2014 por la que se solicita convocatoria de Junta para que se informe sobre el resultado 
de valoración de sus participaciones sociales puestas en venta.

5.º Copia de los estatutos sociales de cuyo artículo 25 resulta lo siguiente: «Si algún 
socio quisiere separarse de la sociedad, lo comunicará así a los administradores, quienes, 
inmediatamente, convocarán Junta General, en la que se procederá como dispone el 
artículo 29 y siguientes de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada para la trans-
misión de participaciones sociales, debiendo adquirir la sociedad la parte del socio saliente, 
que amortizará, con la consiguiente reducción del capital social, en el caso de que ningún 
socio la adquiera. El valor de la participación, tendrá como base el del último balance apro-
bado, si bien cuantificando otros factores que, no recogidos en aquél, habrán de ponderarse 
de común acuerdo. Si no existiese acuerdo, el valor será fijado por una firma de auditoría en 
ejercicio, nombrada por consenso entre las partes y, de no existir este, por tres firmas o 
sociedades de auditoría nombradas por el registrador mercantil de la provincia…Además, 
los socios tendrán derecho a separarse de la sociedad y podrán ser excluidos de la misma 
por acuerdo de la Junta General, por las causas y en la forma prevista en los artículos 95 y 
siguientes de la Ley.»

6.º Copia del acta autorizada por la notario de A Cañiza doña Juncal Echeveste 
Carranza en fecha 21 de marzo de 2014. De dicha acta resulta que en la Junta General de 
socios celebrada el día 21 de marzo de 2014 comparecieron, entre otros, «Herederos de 
don …..…representados por don …..».

7.º Copia del escrito remitido por la sociedad a doña ….. y a «Herederos de don …..» 
con fecha 3 de abril de 2014.

8.º Copia del escrito remitido por la sociedad a doña ….. y a «Herederos de don …..» 
con fecha 25 de abril de 2014.

9.º Copia del escrito de convocatoria de Junta remitido por la sociedad a «Herederos 
de don …..» en fecha 25 de junio de 2014.

10.º Copia del acta autorizada por la notario de A Cañiza doña Juncal Echeveste 
Carranza en fecha 11 de julio de 2014. De dicha acta resulta que en la Junta General de 
socios celebrada el día 11 de julio de 2014 comparecieron, entre otros, «Herederos de 
don ….. representados por don …..».

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º Falta de legitimación del 
instante respecto de la comunidad de herederos de don …... Que doña ….. sí que es socia 
de la sociedad pero no el instante y sus hermanos sin que resulte autorizado para actuar en 
su nombre. 2.º Que tal y como señala el solicitante la Junta General de la sociedad de 11 de 
julio de 2014 rechazó con el 71,795% de los votos el ejercicio del derecho de separación 
por las razones que constan en el acta notarial que se acompaña. Que dicha negativa de la 
Junta impide continuar con el procedimiento. 3.º Que la propia Junta de 11 de julio de 2014 
acordó rechazar la determinación del valor razonable de las participaciones, el nombra-
miento de una firma de auditoría o que se llevase a cabo el nombramiento por el registrador 
mercantil. Que de conformidad con el artículo 363 del Registro Mercantil no procede el 
nombramiento de auditor al no concurrir ninguna de las causas reconocidas por la Ley.
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III

El registrador mercantil de Pontevedra, don Vicente Artime Cot dictó resolución en 
fecha 25 de agosto de 2014 por la que acordó inadmitir la oposición y proceder al nombra-
miento del auditor solicitado para la determinación del valor razonable de las participacio-
nes de acuerdo con el artículo 363 del Reglamento del Registro Mercantil. El registrador 
basa su resolución en el hecho de que el solicitante como miembro de una comunidad 
hereditaria puede solicitar el nombramiento de auditor como mero acto de gestión o admi-
nistración de bienes. Además del acta de la Junta de fecha 2 de octubre de 2013 resulta que 
el solicitante asistió y actuó en nombre y representación de su madre y hermanos, acta que 
fue aprobada por todos los socios. Que del acta notarial de la Junta celebrada el día 21 de 
marzo de 2014 resultan hechos similares así como del acta notarial de la Junta celebrada el 
día 11 de julio de 2014. Igualmente determina el registrador que del artículo 25 de los esta-
tutos sociales de la sociedad resulta que cualquier socio puede separarse de la sociedad 
comunicándolo a los administradores quienes deben convocar Junta en la que se procederá 
en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada para la transmisión de participaciones, debiendo adquirir la sociedad la parte del 
socio saliente que se amortizará con reducción del capital. Que de lo anterior resulta con 
claridad la concurrencia de causa estatutaria de separación por lo que la mera oposición de 
la sociedad no puede impedirlo.

IV

Don ….., como administrador único de la sociedad, por escrito de fecha 9 de septiem-
bre de 2014, que tuvo entrada el mismo día en el Registro Mercantil de Pontevedra, inter-
puso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los 
argumentos de su escrito de oposición que se dan por reproducidos añadiendo la cita de 
determinada jurisprudencia así como que el registrador está invadiendo funciones jurisdic-
cionales al resolver una controversia entre partes. También se hace constar que el estado 
económico de la sociedad hace inviable que los socios la abandonen sin una previa negocia-
ción pues de lo contrario puede la sociedad verse impedida de llevar a cabo la compraventa 
de las participaciones abocándose al concurso y liquidación.

V

El solicitante, mediante escrito de alegaciones de fecha 19 de septiembre de 2014 hace 
suyas la argumentación del registrador añadiendo que de conformidad con el artículo 354 
del Reglamento del Registro Mercantil dicho funcionario «resolverá según proceda» por lo 
que está actuando dentro de sus funciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 126, 
346 y ss. de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento 
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del Registro Mercantil así como las sentencias y resoluciones citadas en el 
texto.

1. Solicitado por una socia y por los herederos de un socio la designación 
de tres auditores que determinen el valor razonable de sus participaciones 
como consecuencia del ejercicio de su derecho de separación conforme a esta-
tutos, la sociedad se opone por los motivos que constan en su escrito de opo-
sición y en su escrito de recurso a la resolución estimatoria del registrador 
mercantil de Pontevedra.

Ninguno de los motivos de recurso puede ser estimado sin perjuicio de lo 
que se dirá al final de la presente.

2. Por lo que se refiere a la legitimación del instante hay que partir de 
que actúa en una doble condición, como representante de su madre doña ….. 
y como representante de la comunidad de herederos de don …

La sociedad no discute ni la condición de socio de doña ….. ni la represen-
tación de quien por ella actúa por lo que la resolución del registrador deviene 
firme en cuanto a la solicitud de dicha señora y en cuanto a este motivo de 
impugnación.

La sociedad sólo discute la legitimación del solicitante en cuanto se afirma 
no consta que haya sido autorizado para actuar en nombre de la comunidad de 
herederos.

Ciertamente es doctrina de esta Dirección General (siguiendo al Tribunal 
Supremo en su sentencia de 5 de noviembre de 2004), que fallecido un socio 
y en tanto se lleve a cabo la partición, los coherederos tienen derecho al con-
junto de la herencia pero no sobre bienes concretos como puedan ser las par-
ticipaciones sociales presentes en el caudal relicto; y es que la comunidad 
existente entre los coherederos, en cuanto comunidad germánica, les hace par-
tícipes de una cuota sobre la totalidad de los bienes hereditarios pero no sobre 
bienes concretos. De aquí que sea de plena aplicación la previsión del 
artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital en cuanto exige «designar una 
sola persona para el ejercicio de los derechos de socio» pues sólo así se agota 
el conjunto de intereses presentes en la comunidad.

De conformidad con dicha doctrina este Centro ha afirmado que ante un 
supuesto de comunidad hereditaria en la que existen participaciones del cau-
sante se ha de exigir para ejercitar los derechos que la ley confiere al socio, o 
bien que concurran todos los interesados, o bien que todos ellos hubieran 
designado un representante para que ejercite los derechos de socio conforme 
lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital (resolución 
de 1 de agosto de 2014), circunstancia que debe ser debidamente acreditada 
(resolución de 7 de octubre de 2013).

Colofón de la anterior doctrina es que uno sólo de los partícipes de la 
comunidad no puede actuar sin que resulte su designación por el conjunto de 
coherederos pues como mero titular de un porcentaje sobre un grupo de bie-
nes entre los que existen participaciones sociales carece de legitimación para 
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ejercitar el derecho a solicitar la verificación contable que corresponde al con-
junto de ellos (resolución de 4 de junio de 2014).

En el caso que nos ocupa, resulta de modo indubitado de la documentación 
que consta en el expediente que la sociedad ha considerado en repetidas oca-
siones al instante como representante de la comunidad de herederos de 
don …... Así resulta de las actas de las tres Juntas Generales a que se refieren 
los hechos en las que se señala precisamente a don ….. como representante de 
la comunidad hereditaria.

Confirma lo anterior las comunicaciones que constan en el expediente diri-
gidas por la propia sociedad a los «herederos de José Ramón Fernández Laz-
cano» tanto para convocar a Junta General como por otros motivos relacionados 
y que se dirigen al mismo domicilio del instante e incluso en alguna ocasión 
directamente a su persona. Es en consecuencia inadmisible la pretensión de la 
sociedad de que se aprecie este motivo de recurso en cuanto a la legitimación 
del solicitante.

3.º El siguiente motivo de recurso hace referencia tanto al hecho de que 
la sociedad ha votado en contra del ejercicio del derecho de separación por la 
socia doña ….. y herederos de don ….. como al hecho de que la Junta ha 
votado en contra de la determinación del valor de las participaciones, como 
del nombramiento de un auditor por la sociedad o de tres por el registrador 
mercantil.

Dicho motivo no puede ser estimado porque la sociedad está sujeta al cum-
plimiento de las previsiones de los estatutos sociales. Esta Dirección General 
ha recordado en numerosas ocasiones (por todas resolución de 23 de julio 
de 2014 en sede de recursos contra la calificación de los registradores), que 
como resulta del artículo 23 de la Ley de Sociedades de Capital, los estatutos 
«que han de regir el funcionamiento de las sociedades de capital» contienen 
un conjunto de reglas que tienen un carácter normativo para la propia socie-
dad de modo que vincula a sus órganos, a los socios que la integran e incluso 
a terceros (vid. Resolución de 26 de noviembre de 2004). El texto legal, idén-
tico en su dicción a su antecedente el artículo 9 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y al antecedente de éste, el artículo 11 de la Ley de 1951, determina en 
definitiva que todo acto social debe acomodarse a las exigencias derivadas de 
las normas establecidas en los estatutos. El incumplimiento por la junta del 
mandato contenido en los estatutos deriva en la antijuridicidad de lo acordado 
y abre la vía impugnatoria (art. 204 de la Ley).

El carácter normativo de los estatutos y su imperatividad ha sido puesta de 
manifiesto por la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo en diversas oca-
siones en clásicas decisiones de 1958 y 1961 confirmadas por otras posterio-
res (vid. Sentencia de 30 de enero de 2001). Este Centro Directivo por su parte 
ha tenido igualmente ocasión de poner de manifiesto el hecho de que los esta-
tutos son la norma orgánica a la que debe sujetarse la vida corporativa de la 
sociedad durante toda su existencia, siendo su finalidad fundamental la de 
establecer las reglas necesarias para el funcionamiento corporativo de la 
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sociedad. En este sentido se ha dicho que los estatutos son la «carta magna» o 
régimen constitucional y de funcionamiento de la sociedad (vid. Resolución 
de 16 de febrero de 2013), que afecta a la sociedad como corporación, y cuya 
finalidad es regular dicho funcionamiento interno, con preferencia sobre las 
normas legales no imperativas o dispositivas. En definitiva, constituyen, como 
ha afirmado en alguna ocasión el Tribunal Supremo, «la ley primordial del 
régimen» de las sociedades (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de abril 
de 1961).

Por ello, como ha afirmado esta Dirección General en Resolución de 16 de 
febrero de 2013, sin desconocer su origen y carácter contractual, puede decirse 
que los estatutos, sin ser verdadero derecho objetivo, constituyen derecho 
interno de la corporación.

A la luz de esta doctrina es evidente que el motivo de recurso debe decaer 
pues los acuerdos de la sociedad contrarios al ejercicio del derecho de separa-
ción, derecho individual de los socios (resolución de 25 de julio de 2014), no 
pueden por si mismos impedir su ejercicio. Resulta indubitadamente de la 
regulación legal que el derecho de separación corresponde a los socios cuando 
concurran las circunstancias previstas en la Ley (art. 346 de la Ley de Socie-
dades de Capital), o en los estatutos (art. 347), momento en el que pueden 
ejercitarlo unilateralmente sin necesidad de previo acuerdo social (art. 348), y 
sin perjuicio de las consecuencias que se deriven de la falta de consenso sobre 
el valor de las participaciones, la persona que ha de llevar a cabo la valoración 
o el procedimiento (art. 353), lo que nos lleva a la siguiente cuestión.

4.º Afirma el recurrente que el registrador, al resolver sobre la petición, 
está invadiendo competencias judiciales por cuanto resuelve una controversia 
entre los socios y la sociedad infringiendo la reserva constitucional en a favor 
de Jueces y Tribunales. Es evidente que dicho motivo no puede mantenerse.

Como ha afirmado esta Dirección en múltiples ocasiones (vide resolucio-
nes de 26 de junio y 28 de julio de 2014, por todas), el expediente registral a 
través del que se da respuesta a la solicitud prevista en el apartado 2.º del 
artículo 265 de la Ley de Sociedades de Capital aparece desarrollado en 
Título III del Reglamento del Registro Mercantil destinado a regular «otras 
funciones del Registro», funciones distintas de las relativas a la inscripción de 
los empresarios y sus actos. Si ésta aparece presidida por la función califica-
dora como control de legalidad que en aras del interés público a que responde 
la publicidad registral es llevado a cabo por el registrador de forma unilateral 
y objetiva, ajena a la idea de contienda u oposición de intereses entre partes, 
en los expedientes sobre nombramiento de auditores a que se refiere el tan 
repetido artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital existe un foro de 
contraposición de intereses que ha de resolver el registrador como órgano de 
la Administración (resolución de 15 de julio de 2005). De este modo, la deci-
sión del Registrador Mercantil declarando la procedencia del nombramiento 
solicitado por la minoría no tiene el carácter de calificación registral, sino que 
es un acuerdo adoptado por quien en este procedimiento regulado en los 
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artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil es la autori-
dad pública competente para resolver la solicitud (resoluciones de 13 de enero 
de 2011 y 10 de julio de 2013). En definitiva, y como ha mantenido reiterada-
mente esta Dirección General, la actuación del registrador viene amparada 
por la atribución competencial que lleva a cabo el artículo 265 de la Ley de 
Sociedades de Capital y que desarrolla el Reglamento del Registro Mercantil 
para resolver, en el ámbito del procedimiento especial por razón de la materia 
jurídico privada que el mismo regula, la pretensión del socio minoritario sin 
perjuicio de la revisión jurisdiccional del acto administrativo que del procedi-
miento resulte.

La misma doctrina es aplicable a un supuesto como el presente en el que el 
registrador se limita a ejercer la competencia atribuida legalmente (vide 
art. 353 de la Ley de Sociedades de Capital), por el procedimiento establecido 
(art. 363 del Reglamento del Registro Mercantil), y sin perjuicio del régimen 
de recursos previsto en el ordenamiento. En ningún caso el registrador ha 
resuelto una contienda entre particulares pues se ha limitado, como autoridad, 
a verificar si concurren o no los requisitos establecidos legalmente para la 
designación de persona que deba llevar a cabo la previsión legal de valoración 
de las participaciones y sin perjuicio del ejercicio de las acciones que los inte-
resados entiendan procedentes en defensa de su derecho (vide resoluciones 
de 20 de enero de 2011 y 4 de febrero de 2013).

5.º El mismo destino denegatorio merece el motivo de recurso que hace 
referencia a la situación económica de la empresa. Esta Dirección General ha 
reiterado en materia de designación de auditores a instancia de la minoría 
(art. 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital), que de acuerdo con el 
artículo 265 del mismo texto legal los costes de la auditoría corren a cargo de 
la sociedad. Como ha reiterado este Centro (resolución de 27 de febrero 
de 2013 y 31 de enero de 2014 entre las más recientes), el artículo 265 de la 
Ley de Sociedades de Capital no deja margen a la interpretación por lo que 
con independencia de cuales sean las condiciones económicas de la sociedad 
y el perjuicio económico alegado, se impone el derecho individual del socio a 
conocer el estado contable de la sociedad y a su verificación por auditor nom-
brado por el Registro Mercantil.

La misma doctrina es aplicable al supuesto contemplado en el artículo 353 
de la Ley de Sociedades de Capital como resulta del artículo 363.5 del Regla-
mento del Registro Mercantil que lo afirma de modo tajante.

Procede en consecuencia confirmar la resolución del registrador mercantil 
de Pontevedra aclarando no obstante que el nombramiento de auditor solici-
tado debe limitarse a una única firma de auditoría pues la previsión del 
artículo 25 de los estatutos sociales de la sociedad está en contradicción con el 
régimen que para las sociedades de capital recoge el vigente artículo 353 del 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Como ha afirmado en numero-
sas ocasiones este Centro Directivo la interpretación de las normas estatuta-
rias de sociedades inscritas bajo la vigencia de normas anteriores debe hacerse 
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de acuerdo con las exigencias legales vigentes en el momento de su aplica-
ción; no es óbice la presunción de validez del acto inscrito en el Registro 
Mercantil, pues siendo evidente que dicha presunción no decae no lo es menos 
que lo es sin perjuicio de la revisión y depuración del contenido registral a la 
luz de la nueva normativa promulgada (resoluciones de 18 de febrero 
de 1991, 7 de abril y 14 de octubre de 1999, entre otras).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Pontevedra, don Vicente 
Artime Cot de fecha 25 de agosto de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 3 de noviembre de 2014. Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Pontevedra.

Resolución de 20 de noviembre de 2014

En el expediente 167/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socia de 
«Societat Esportiva L’Espiral, S.A.».

HECHOS

I

Doña ….. presentó un escrito de fecha 24 de enero de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el día 3 de febrero de 2014, en el que solicitó, 
al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y como titular del 31,17% 
del capital social de «Societat Esportiva L’Espiral», el nombramiento de un auditor que 
verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que la entidad «Societat 
esportiva L’Espiral» ha encargado la elaboración de informe de auditoría de las cuentas del 
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ejercicio 2013 al auditor don Daniel Benito Sánchez de la empresa «Acordia ACR, S.L.», y 
éste aceptó el encargo en fecha 13 de enero de 2014. 2.º Que la decisión de auditar las 
cuentas fue tomada por el administrador único a la vista de las acusaciones y sospechas 
vertidas por la solicitante. 3.º Habiéndose nombrado voluntariamente auditor de cuentas, el 
nombramiento de un segundo auditor constituiría un gravamen económico 
innecesario. 4.º Que la sociedad se ofrece a llevar a cabo la legitimación de la firma del 
auditor que aceptó el encargo y la inscripción en el Registro Mercantil del nombramiento y 
aceptación del auditor. Se acompaña documento de propuesta de prestación de servicios 
profesionales de auditoría de cuentas, de fecha 13 de enero de 2013, suscrito por don ….., 
en representación de la mercantil »Societat Esportiva L’Espiral, S.A.», y por don ….., en 
representación de la firma auditora «Acordia ACR, S.L.», para la realización de la auditoría 
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2013 de la 
mercantil «Societat Esportiva L’Espiral, S.A.».

III

El 26 de febrero de 2014 el Registrador Mercantil dictó diligencia de mejor proveer en 
la que instó a la «Societat Esportiva L’Espiral» para que en el plazo de 30 días hábiles apor-
tasen con firmas legitimadas notarialmente el documento de propuesta de prestación de 
servicios profesionales de auditoría de cuentas suscrito por don ….. en representación de la 
mercantil «Societat Esportiva L’Espiral, S.A.» y por don ….. en representación de la firma 
auditora «Acordia ACR, S.L.». Y, asimismo, o bien presenten para su inscripción en este 
Registro, la documentación relativa a la designación voluntaria de auditor y la aceptación 
del mismo; o bien aporten original del informe de auditoría relativo a las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2013 de la «Societat Esportiva 
L’Espiral, S.A.»: o bien acrediten fehacientemente la entrega del mismo al solicitante del 
presente expediente a doña …

IV

El 4 de abril de 2014 tuvo entrada en el Registro Mercantil de Barcelona documento 
suscrito por don ….., como administrador único de «Societat Esportiva L’Espiral, S.A.», en 
el que a efectos de aportar la documentación requerida, hace constar que incorpora al expe-
diente el original con firmas legitimadas notarialmente, del documento de propuesta de 
prestación de servicios profesionales de auditoría de cuentas anuales, de fecha 13 de enero 
de 2014, así como certificación emitida por el administrador único de la mercantil «Socie-
tat Esportiva L’Espiral», constatando la fecha en que fue designada la mercantil «Acordia 
ACR, S.L.», para la confección del informe de auditoría de las cuentas del ejercicio 2013 y 
la fecha de aceptación del cargo por parte de éste, así como la firma aceptando el cargo el 
Sr. Benito en nombre de «Acordia ACR, S.L.».

V

El 11 de abril de 2014 el Registrador Mercantil de Barcelona, a la vista del escrito apor-
tado en fecha 4 de abril de 2014 por don ….., mediante Oficio instó a la «Societat Esportiva 
L’Espiral» para que en el plazo de 15 días hábiles aporten: 1.º Documento de propuesta de 
prestación de servicios profesionales de auditoría de cuentas anuales, de fecha 13 de enero 
de 2014, suscrito por don …..en representación de la mercantil «Societat Esportiva 
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L’Espiral, S.A.», y por don ….. en representación de la firma de auditoría «Acordia 
ACR, S.L.», ambos con firma legitimada notarialmente. 2.º O bien presenten para su ins-
cripción en el Registro Mercantil de Barcelona la documentación relativa a la designación 
de auditor voluntario y la aceptación del mismo; o bien aporten el original del informe de 
auditoría relativo a las cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2013.

VI

El 8 de mayo de 2013 don ….., presentó en el Registro Mercantil de Barcelona escrito 
suscrito el día anterior en el que, a efectos de evacuar el requerimiento efectuado, hace 
constar que aporta la siguiente documentación: 1.º Original con firmas legitimadas nota-
rialmente, del documento de propuesta de prestación de servicios profesionales de auditoría 
de cuentas, de fecha 13 de enero de 2013, suscrito por don ….. en representación de la 
mercantil «Societat Esportiva L’Espiral, S.A.», y por don ….., en representación. 2.º Docu-
mentación relativa a la designación voluntaria de auditor y la aceptación de éste con las 
firmas legitimadas notarialmente para que se proceda a la inscripción del nombramiento de 
auditor.

VII

El día 15 de mayo de 2014 el Registrador Mercantil de Barcelona, por no haberse dado 
cumplimiento en su totalidad a lo requerido mediante oficio de 11 de abril de 2014, se insta 
a la «Societat Esportiva L’Espiral, S.L.», para que en el plazo de 10 días hábiles presenten 
para su inscripción en el Registro Mercantil de Barcelona la documentación relativa a la 
designación de auditor y la aceptación del mismo, la cual deberá causar el preceptivo 
asiento en el Libro Diario de presentación; o bien aporten original del informe de auditoría 
relativo a las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013 de la Mercantil «Societat 
Esportiva L’Espiral, S.A.», o acrediten fehacientemente la entrega del mismo a la solici-
tante del presente expediente.

VIII

El Registrador Mercantil de Barcelona dictó resolución en fecha 25 de junio de 2014 
por la que acordó admitir en parte la oposición interpuesta disponiendo que no procede el 
nombramiento de auditor solicitado.

IX

Don ….., presentó un escrito suscrito el día 4 de agosto de 2014 en el Registro Mercan-
til de Barcelona, que tuvo entrada el mismo día, mediante el cual interpuso recurso de 
alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por las siguientes razones: 1.º La 
designación de auditor voluntario ha sido realizada por el administrador único. Sin embargo 
la legislación mercantil establece que la competencia para el nombramiento voluntario de 
auditor corresponde a la Junta General de Accionistas. 2.º Inexistencia de designación 
anterior a la solicitud realizada por esta parte.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital; 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil.

No puede ser estimada ninguna de las alegaciones formuladas en su escrito 
de recurso por la socia recurrente.

1. La circunstancia de que el nombramiento de auditor haya sido reali-
zado por el administrador único carece de fundamento para revocar la resolu-
ción del Registrador. Si bien es cierto que los artículos 264, 265 y 266 de la 
Ley de Sociedades de Capital únicamente regulan el nombramiento de auditor 
por la Junta General, por el Registrador Mercantil y por el juez respectiva-
mente, no lo es menos que el administrador único también es competente para 
designar auditor de cuentas, al ser éste un acto de gestión ordinaria al que le 
faculta el artículo 209 de la Ley de Sociedades de Capital.

2. Antes de entrar a resolver sobre la segunda causa de recurso esgrimida 
por la socia recurrente como fundamento de su pretensión, es preciso aclarar 
que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital permite al socio que 
reúna participaciones equivalentes al 5% del capital social, solicitar el nom-
bramiento voluntario de auditor siempre que no hubieren transcurrido tres 
meses a contar desde la fecha de cierre del ejercicio social. Tiene por finalidad 
reforzar la posición dentro de la estructura empresarial.

Como excepción a esta regla, este Centro Directivo ha reconocido el hecho de 
que, dado los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que presi-
den la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del nombra-
miento, ya sea éste judicial, registral o voluntario, es decir acordado por la 
administración de la sociedad –en los casos en que ésta pueda presentar balance 
abreviado– puesto que el auditor, como profesional independiente, inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a 
las normas legales, reglamentarias y técnicas que regulan la actividad auditora.

Ahora bien, para que la auditoría voluntaria pueda enervar el derecho del 
socio minoritario a la verificación contable tradicionalmente se ha exigido la 
concurrencia de dos condiciones: a) Que sea anterior a la presentación en el 
Registro Mercantil de la instancia del socio minoritario solicitando el nom-
bramiento registral de auditor. b) Que se garantice el derecho del socio al 
informe de auditoría, lo que sólo puede lograrse mediante la inscripción del 
nombramiento, mediante la entrega al socio del referido informe o bien 
mediante su incorporación al expediente.

Pues bien con la finalidad de acreditar el cumplimiento del primer requi-
sito para la enervación, la sociedad expone que se procedió al nombramiento 
voluntario de auditor el 13 de enero de 2013. En el escrito de oposición se 
incorporó el contrato celebrado con el auditor, suscrito el 13 de enero de 2013. 
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La legitimación de la firma del administrador único don ….. se efectuó el 7 de 
mayo de 2014, mientras que la del auditor que aceptó el encargo, don ….. se 
realizó el 25 de abril de 2014.

En el presente caso, la primera fecha fehaciente que resulta de los docu-
mentos es posterior a la presentación de la solicitud por el socio minoritario, 
no obstante, de una valoración conjunta de las pruebas, se llega a la conclu-
sión de que el nombramiento sí fue previo a la solicitud presentada por el 
interesado. En consecuencia, no existen razones para presumir la falsedad en 
la declaración o fraude a los derechos del socio minoritario, que de haberse 
producido, debería ser una cuestión a ventilar ante los tribunales y no en el 
marco de este expediente.

En cuanto al segundo de los requisitos mencionados, queda garantizado el 
derecho de la socia a la auditoría mediante la inscripción del nombramiento 
de auditor designado y la aceptación de éste que se practicó en el Registro 
Mercantil de Barcelona el 17 de junio de 2014.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Barcelona núm. VIII, Nicolás 
Nogales Colmenarejo, de fecha 25 de junio de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 20 de noviembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. VIII de Barcelona.

Resolución de 24 de noviembre de 2014

En el expediente 168/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de una socia de 
«Antiaginshop, S.L.».

HECHOS

I

Doña ….., presentó un escrito de fecha 19 de mayo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el que tuvo su entrada el día 22 de mayo de 2014, en el que solicitó, 



 RESOLUCIóN DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2014 763

al amparo del artículo 363 del Reglamento del Registro Mercantil y como administradora 
única de la mercantil «Antiaginshop, S.L.», el nombramiento de un auditor para determinar 
el valor real de las participaciones sociales correspondientes a doña ….. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 353 y 354 de la Ley de Sociedades de Capital. En dicha 
instancia realizó las siguientes alegaciones: 1) Que en fecha de 13 de marzo de 2014 se 
celebró Junta General Extraordinaria de la citada sociedad, la cual fue debidamente convo-
cada; 2) Se acordó por un 100% de capital presente en la Junta excluir a la socia doña ….. 
por haber incumplido la obligación de realizar prestaciones accesorias; 3) Que la socia 
excluida no participó en la votación deduciéndose sus 2000 participaciones sociales para el 
cómputo de las mayorías y número de votos, así como que dicha socia es titular de un por-
centaje de participaciones inferior al 25% del capital social; 4) Que en la convocatoria se 
hicieron constar los extremos regulados en los artículos 196 y 287 de la Ley de Sociedades 
de Capital y 195 del Reglamento del Registro Mercantil; 5) Que mediante burofax de 
fecha 6 de mayo de 2014, en el que se le adjuntó el Acta de la Junta General de Socios, 
otorgada por el Notario de Barcelona don Antonio Rosselló Mestre con fecha 13 de marzo 
de 2014, se requirió a doña ….. para intentar llegar a un acuerdo en cuanto a la valoración 
de sus participaciones sociales; 6) Que a falta de acuerdo entre la sociedad y la socia 
doña ….. sobre el valor razonable de las participaciones sociales, o sobre la persona que 
haya de valorarlas y el procedimiento a seguir para su valoración, serán valoradas por un 
auditor de cuentas distinto al de la sociedad, designado por el Registrador Mercantil del 
domicilio social a solicitud de la sociedad o de cualquiera de los socios titulares de las par-
ticipaciones objeto de valoración, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos Sociales de la 
sociedad así como en los artículos 353 y 354 de la Ley de Sociedades de capital. Se acom-
paña a la solicitud copia simple del Acta Notarial de la Junta General de la mercantil «Anti-
aginshop, S.L.», así como copia del citado burofax de 6 de mayo de 2014.

II

A la vista de la instancia solicitando el nombramiento de auditor, el Registrador instó a 
la sociedad «Antiaginshop, S.L.», mediante oficio de fecha 29 de mayo de 2014, para que 
el plazo de 10 días hábiles procedieran a: 1) Acreditar la concurrencia de todos y cada uno 
de los requisitos legales y estatuarios para que sea procedente la valoración solicitada. 2) 
Aportar Certificación del Libro de Socios de la compañía expedida por el órgano de admi-
nistración, con firmas legitimadas notarialmente, relativa a las participaciones de la socie-
dad objeto de valoración, donde se identifique al socio excluido titular de las mismas y el 
domicilio de éste a efectos de notificaciones. 3) Aportar copia auténtica o testimonio nota-
rial del acta Notarial de la Junta General de la compañía «Antiaginshop, S.L.», autorizada 
el 13 de marzo de 2014, por el Notario de Barcelona don Antonio Rosselló Mestre, 
número 788 de protocolo y original o testimonio notarial del burofax remitido por la socie-
dad «Antiaginshop, S.L.», el día 6 de mayo de 2014, que se adjuntó por fotocopia junto al 
escrito de solicitud.

III

El 10 de junio de 2014 doña ….., como administradora única de la sociedad «Antiagin-
shop, S.L.», presentó escrito en el que se adjuntan los siguientes documentos: 1) Fotocopia 
parcial de copia de escritura pública de constitución de la sociedad «Antiaginshop, S.L.», 
otorgada el día 1 de junio de 2012, ante el Notario de Barcelona don Antonio Rosselló Mes-
tre, número 1557 de protocolo. 2) Certificación expedida por doña ….., en su calidad de 
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administradora única de la mercantil «Antiaginshop, S.L.», el 4 de junio de 2014 de la que 
resulta que doña ….. es titular de 2000 participaciones. 3) Acta Notarial de la Junta General 
de la compañía «Antiaginshop, S.L.», autorizada el 13 de marzo de 2014 por el Notario de 
Barcelona don Antonio Rosselló Mestre, número 788 de protocolo. 4) Testimonio expedido 
por el notario de Barcelona don Antonio Rosselló Mestre en fecha 5 de junio de 2014 del 
burofax enviado el día 6 de mayo de 2014 por la mercantil «Antiaginshop, S.L.».

IV

El 3 de julio de 2014 tuvo entrada en el Registro Mercantil de Barcelona escrito, remi-
tido por correo certificado el día 1 del mismo mes y año, suscrito por don ….., manifes-
tando actuar en nombre y representación de doña ….., en el que alegaba que no procede el 
nombramiento de auditor para valorar las participaciones de su representada por ser nula la 
Junta General de 13 de marzo de 2014 por haber infringido la normativa para su convocato-
ria. En particular el burofax de 24 de febrero de 2014 por el que se pretendía convocar a la 
Sra. Nuria Gracias Pérez de Anda a la Junta General no le ha sido entregado, sin que, por 
otra parte, le hubiera sido notificada vía mail la convocatoria. La sociedad ha actuado con 
mala fe colocando a doña ….. en situación de total indefensión. Se acompaña al escrito de 
oposición fotocopia de la copia de escritura de poder para pleitos, otorgada el 20 de mayo 
de 2014, ante el Notario de Palma de Mallorca don Álvaro Delgado Truyols, número 1.463 
de protocolo.

V

El 10 de julio de 2014 el Registrador Mercantil de Barcelona dictó resolución por la que 
acordó no admitir la oposición interpuesta, disponiendo que procedía el nombramiento de 
auditor solicitado.

VI

Doña ….., actuando en nombre y representación de doña ….., presentó el 12 de agosto 
de 2014 en la Oficina de Correos un escrito suscrito en fecha 11 de agosto de 2014 y que 
tuvo entrada en el Registro Mercantil de Barcelona el día 13 del mismo mes y año, mediante 
el cual interpuso recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, por 
las siguientes razones: 1.º Ausencia de notificación de la convocatoria de la Junta General 
a doña ….. de Anda en que se acordó excluirla, lo que produce la nulidad de pleno derecho. 
El Registrador debe proceder a analizar si la convocatoria de la Junta, en que se ha excluido 
a una socia, se ha llevado a cabo con todos los requisitos. En el presente caso consta la 
remisión de la convocatoria a la Sra. Doña ….. pero no su recepción. La administradora 
única de la mercantil «Antiaginshop, S.L.», que al mismo tiempo es administradora y pro-
pietaria de la entidad «Salengei, S.L.», titular del resto de participaciones de la sociedad ha 
actuado con mala fe, puesto que ha venido relacionándose con doña ….. por correo electró-
nico, sin que por este medio se le notificara la convocatoria de la Junta General, aún a 
sabiendas de que no había recibido el burofax. Estos acontecimientos han colocado a la Sra. 
Gracia en situación de indefensión. En virtud de contrato de joint venture suscrito el 1 de 
junio de 2012 entre «Salengei, S.L.», y doña ….. toda contratación derivada de las ventas 
de los productos antiedad comercializadas hasta entonces por la primera debían comercia-
lizarse a través de la nueva sociedad «Antiaginshop, S.L.». Lejos de producirse esa comer-
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cialización, en virtud de contrato suscrito el 1 de julio de 2012 entre doña ….., actuando 
como administradora única de «Antiaginshop, S.L.», (a su vez administradora de «Salen-
gei, S.L.») y su hermana doña ….. como apoderada de «Salengei, S.L.», se derivó ilícita-
mente el flujo de ventas, de modo que se descapitalizó a la sociedad «Antiaginshop, S.L.», 
que apenas tuvo ingresos. Se trata de una conducta tipificada como fraude. Son empresas 
vinculadas que no pueden ser valoradas de forma independiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 346 y 
siguientes de la Ley de Sociedades Capital; 350 y siguientes del Reglamento 
del Registro Mercantil; 7 y 1902 del Código Civil; 16 del Código de Comer-
cio y artículos  6 y  9 de los Estatutos Sociales de la mercantil «Anti-
aginshop, S.L.».

No puede prosperar ninguna de las causas de recurso alegadas por la socia 
recurrente como fundamento de su pretensión.

1. En el presente expediente se solicita el nombramiento de auditor de 
cuentas para valorar las participaciones sociales que doña ….. ostenta en la 
sociedad «Antiaginshop, S.L.», como consecuencia del acuerdo de exclusión 
de dicha socia adoptado en Junta General Extraordinaria celebrada el 13 de 
marzo de 2014. La recurrente alega en el escrito de recurso, que la convocato-
ria de dicha Junta General Extraordinaria no le fue notificada, razón por la 
que estima no sólo que el acuerdo debe ser considerado nulo, sino también el 
Registrador Mercantil habría de rechazar el nombramiento de auditor para la 
valoración de las participaciones sus sociales. Sin embargo, debido al limi-
tado ámbito de conocimiento que tiene atribuido este procedimiento, el Regis-
trador debe limitar su actuación a pronunciarse sobre si la solicitud de 
valoración de las participaciones sociales cumple, o no, los requisitos que 
establecen los artículos 350 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

Excede por tanto del ámbito de competencias que corresponden al Regis-
trador en el ámbito de este procedimiento pronunciarse sobre la válida consti-
tución de la Junta General Extraordinaria, sin perjuicio del derecho que asiste 
a los interesados a acudir a la vía judicial oportuna para solicitar que se declare 
la nulidad de dicho acuerdo así como las posibles responsabilidades en que se 
hubiera podido incurrir la administradora única. Cuestión distinta habría sido 
que la recurrente hubiera impugnado vía judicial el acuerdo social, con ante-
rioridad a la interposición del presente recurso, en cuyo caso este procedi-
miento habría quedado en suspenso hasta que el orden jurisdiccional 
correspondiente se hubiera pronunciado en su caso sobre la validez, o no, de 
la convocatoria.

El objeto de este expediente se limita pues a determinar si concurren los 
requisitos que la Ley de Sociedades de Capital prevé para que se acuerde la 
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pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la minoría. La compe-
tencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin que pueda 
resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los Tribunales de 
Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y de acuerdo a 
las normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 de la consti-
tución Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y resoluciones de este Centro de 17 de sep-
tiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

2. De igual modo, las manifestaciones de la recurrente relativas a la mala 
fe de la administradora única no pueden ser estimadas por las mismas causas 
relacionadas en el considerando anterior, esto es, el Registrador carece de com-
petencia para valorar la buena o mala fe. Como ha repetido esta dirección 
General (Resolución de 6 de febrero de 2013) es imposible analizar en este 
trámite, dado lo limitado del conocimiento que tiene atribuido, las razones o 
motivaciones que puedan haber dirigido la actuación de la administradora 
única, que si bien es cierto que estas motivaciones podrían no ser siempre legí-
timas, también lo es que las determinaciones internas de la voluntad no deben 
examinarse en este procedimiento y no sólo porque las intenciones maliciosas 
no puedan presumirse nunca, sino porque, además, siempre quedará expedita 
la vía jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la reparación de los perjui-
cios causados. En este sentido se pronuncian múltiples resoluciones, entre 
otras muchas, Resolución de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010. 
Precisamente por la razón de quedar expedita la vía judicial no puede apre-
ciarse el argumento de la posible existencia de situación de indefensión.

3. Por último, en el escrito de recurso se señalan una serie de conductas 
que, entiende la parte recurrente, han de considerarse fraudulentas. Pues bien, 
también es ésta una materia para cuyo conocimiento no es competente el 
Registrador Mercantil, debiendo acudir para su resolución, si se estima conve-
niente, al órgano jurisdiccional oportuno.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del Registrador de Barcelona VIII, don Nicolás Noga-
les Colmenarejo, de fecha 10 de julio de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 24 de noviembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. VIII de Barcelona.
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Resolución de 2 diciembre de 2014

En el expediente 176/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Resluxe Experts, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito de fecha 17 de marzo de 2014, dirigido al Registro Mer-
cantil de Madrid, en el que tuvo su entrada el día 19 siguiente, en el que solicitó, al amparo 
del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular de más del  5% del capital social de «Resluxe 
Experts, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2013.

II

La sociedad no presentó oposición.

III

La Registradora Mercantil de Madrid núm. 1, doña Isabel Adoración Antoniano Gonzá-
lez dictó resolución en fecha 8 de mayo de 2014 por la que acordó inadmitir la solicitud y 
denegar el nombramiento del auditor solicitado por cuanto el instante había ostentado la 
condición de administrador solidario durante el ejercicio a auditar.

IV

Don ….., por escrito de fecha 20 de mayo de 2014, que tuvo entrada en el Registro de 
entrada del Ministerio de Justicia en dicha fecha, interpuso recurso de alzada ante esta 
Dirección General contra dicha resolución, en base a los siguientes motivos: 1.º Que el 
acuerdo de la registradora mercantil es lesivo para sus intereses por cuanto en la fecha en 
que se solicitó la auditoría ya no ostentaba la condición de administrador de la que cesó 
voluntariamente el día 24 de enero de 2014 mediante escritura en la que puso de manifiesto 
que la administración efectiva era llevada por otras personas, que sistemáticamente le han 
denegado la información solicitada así como la participación en la gestión efectiva como 
demuestra el hecho de que las cuentas no han sido firmadas por el solicitante. 2.º Que 
mediante requerimiento de fecha 24 de febrero de 2014 solicitó de los actuales administra-
dores toda la documentación contable. Que en fecha 26 de febrero de 2014 mediante reque-
rimiento notarial solicitó convocatoria de Junta General. Que ante la inacción de los 
administradores se ha visto obligado a solicitar la auditoría de cuentas. Que es significativo 
que la administración no ha ejercitado oposición por lo que es de estricta justicia la proce-
dencia del nombramiento pues no ha habido oposición, no perjudica a nadie y se ha obviado 
por el Registro Mercantil todas las circunstancias anteriores.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las resoluciones citadas en el texto.

1. El recurso no puede prosperar porque ninguno de los motivos aduci-
dos puede enervar la resolución de la registradora.

Es doctrina reiterada de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado que la medida protectora prevista en el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital obedece a la finalidad de amparar la legítima preten-
sión de un socio de que las cuentas anuales de la sociedad no obligada sean 
objeto de verificación contable. Es preciso que el socio instante reúna los 
requisitos de capital y de temporalidad previstos en dicho artículo pero tam-
bién lo es que ostente un interés protegible; es decir, una situación tal que 
permita entender que sin la atención de su petición su derecho a obtener el 
nombramiento de auditor para verificar las cuentas quedaría indebidamente 
frustrado. Por este motivo esta Dirección tiene reiteradamente declarado que 
no concurre dicho interés protegible cuando el socio se ha encontrado, durante 
el ejercicio económico al que se refiere la solicitud de auditoría, en situación 
de haber obtenido la verificación a que se refiere su solicitud.

Así será cuando el socio haya gestionado en exclusiva los asuntos sociales 
o haya ejercido la administración con carácter solidario, porque en ambos 
casos habría podido contratar por sí mismo los servicios de un auditor ajeno a 
la empresa si lo hubiera creído conveniente en ejercicio de su competencia de 
gestión de la sociedad, lo que no habría podido hacer si la administración 
fuera mancomunada o colegiada, dado que habría tenido que contar con el 
consentimiento de los demás (resoluciones de 27 de mayo de 2007, 3 de sep-
tiembre de 2008, 1 de septiembre de 2011 y 12 de septiembre de 2012 y 18 de 
septiembre de 2014 entre otras).

2. Las anteriores consideraciones no se modifican por el conjunto de ale-
gaciones que lleva a cabo el recurrente en relación a la situación de la admi-
nistración social y a las acciones llevadas a cabo.

El objeto de este expediente se limita a determinar si concurren los requisitos 
que el artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital prevé para que se 
acuerde la pertinencia de nombramiento de auditor a instancia de la minoría. La 
competencia de esta Administración viene limitada por tal objetivo sin que pueda 
resolver cuestiones que por su naturaleza compete conocer a los Tribunales de 
Justicia en cuyo ámbito, por el procedimiento correspondiente y de acuerdo a las 
normas que sean de aplicación, deben ser planteadas (art. 117 de la constitución 
Española en relación a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial y resoluciones de este Centro de 17 de septiembre y 4 de 
noviembre de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).
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En definitiva, si la parte recurrente considera que la actuación de la socie-
dad incurre en fraude de Ley, en abuso de Derecho o entiende que su situación 
jurídica no es debidamente respetada tiene abierta la vía jurisdiccional para 
que en un procedimiento plenario, con audiencia de las personas interesadas y 
con plenitud de medios de prueba alegue lo que estime oportuno en su defensa 
sin perjuicio de cualquier otra acción que pudiera corresponderle. Lo que no 
puede pretender es que esta Dirección General asuma la defensa de su posi-
ción jurídica en un procedimiento, como el presente, limitado tanto por su 
materia como por sus medios de conocimiento.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución de la Registradora Mercantil de Madrid núm. I, doña 
Isabel Adoración Antoniano González de fecha 8 de mayo de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 2 de diciembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil núm. I de Madrid.

Resolución de 9 diciembre de 2014

En el expediente 175/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Algón Editores, S.L.».

HECHOS

I

Don ….., presentó un escrito dirigido al Registro Mercantil de Granada, en el que tuvo 
su entrada el 20 de enero de 2012, en el que solicitó, al amparo del artículo 265.2 de la Ley 
de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil y como 
titular de un 33% del capital social de «Algón Editores, S.L.», el nombramiento de un audi-
tor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2011.

Posteriormente el propio don ….., presentó otro escrito dirigido al Registro Mercantil 
de Granada, en el que tuvo su entrada el 18 de marzo de 2013, en el que igualmente solicitó, 
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al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil y como titular de un 33% del capital social de «Algón 
Editores, S.L.», el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2012.

II

Tras los trámites oportunos recayeron sendas resoluciones de esta Dirección General de 
fechas 28 de enero de 2013 (expediente 64/2012) y de 26 de septiembre de 2013 (expe-
diente 164/2013), por las que esta Dirección General acordó desestimar los recursos plan-
teados por la sociedad «Algón Editores, S.L.», confirmando las resoluciones del registrador 
mercantil de Granada don José Ángel García Valdecasas Butrón de fechas 15 de marzo 
de 2012 y 20 de mayo de 2013, por las que acordaba procedente el nombramiento de audi-
tor.

Resulta de los respectivos expedientes que la Junta General de la sociedad «Algón Edi-
tores, S.L.», acordó en fecha 21 de marzo de 2011, la exclusión del socio instante de las 
auditorías a que se refiere esta resolución. Resulta igualmente que el socio excluido, no 
conforme con la decisión de la Junta General instó procedimiento judicial.

III

La administración de la sociedad «Algón Editores, S.L.», presenta escrito de fecha 11 
de agosto de 2014 solicitando el cierre de los expedientes relativos a la verificación de 
cuentas de los ejercicios 2011 y 2012 por haber recaído sentencia firme, que se acompaña, 
de fecha 24 de octubre de 2013 confirmando la exclusión del socio solicitante.

El registrador mercantil de Granada, don José Ángel García Valdecasas Butrón dictó 
resolución en fecha 29 de agosto de 2014 en las que acordó, en referencia los expedientes 
citados, que habiendo sido puesto de manifiesto que ha recaído sentencia en fecha 24 de 
octubre de 2013, que es firme, por la que el Juzgado de los Mercantil núm. 1 de los de Gra-
nada ratifica el acuerdo de exclusión del socio don ….., procede el cierre de los expedientes 
sobre nombramiento de auditor a instancia de la minoría correspondientes a la sociedad y a 
los ejercicios 2011 y 2012.

IV

Don ….., por escrito de fecha 19 de septiembre de 2014, que tuvo entrada el mismo día 
en el Registro Mercantil de Granada, interpuso recurso de alzada ante esta Dirección Gene-
ral contra dicha resolución, en base a los siguientes argumentos: 1.º Que la exclusión del 
socio viene regulada en la Ley de Sociedades de Capital en sus artículos 350 y siguientes. 
Que en concreto el artículo 352 cuando el socio tenga una participación superior al 25% 
exige no sólo el acuerdo de la Junta sino además resolución judicial firme que declare su 
procedencia. Que la resolución del registrador entiende que dicha resolución una vez 
recaída retrotrae sus efectos al momento de adopción del acuerdo pero dicha interpretación 
choca con la del Tribunal Supremo que en su sentencia de 9 de julio de 2007 afirma que la 
sentencia tiene carácter constitutivo con efectos ex nunc. En el mismo sentido la resolución 
de la Dirección General de 16 de octubre de 2000. Que en conclusión habiéndose hecho la 
solicitud con arreglo a los criterios legales y antes de la firmeza de la resolución procede la 
designación de auditor y la realización del informe de verificación. 2.º Que lo anterior 
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determina a su vez que la fecha para llevar a cabo la valoración de las participaciones del 
socio excluido sea la de la sentencia firme como expresamente afirma la sentencia del Tri-
bunal Supremo de 27 de mayo de 2013. De aquí el interés en que sean verificadas las cuen-
tas de los ejercicios solicitados a fin de que la valoración de la participación del socio 
excluido se pueda llevar a cabo conociendo si tales cuentas reflejan o no la realidad patri-
monial de la sociedad. 3.º Que el mayor coste que pueda suponer para la sociedad la reali-
zación de las auditorías de los ejercicios 2011 y 2012, con el consecuente impacto en la 
cuota de liquidación, es asumido por el recurrente en defensa de su posición jurídica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
artículos 265.2, 350 y siguientes de la Ley de Sociedades Capital y 350 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil así como las sentencias y 
resolución citadas en el texto.

1. Procede la estimación del recurso en los términos en que ha sido plan-
teado por ser conforme con la doctrina de esta Dirección expresada en la reso-
lución de 16 de octubre de 2000 que afirmó que la Ley (en relación al texto 
vigente entonces de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, sus-
tancialmente idéntico al actual artículo 352 de la Ley de Sociedades de Capi-
tal ): «establece un mecanismo de defensa del socio que ostente una 
participación significativa, igual o superior al veinticinco por ciento del capi-
tal social, y no se conforme con el acuerdo de exclusión, al exigir que éste se 
complemente con una resolución judicial firme que dé efectividad al acuerdo 
de exclusión, sin duda como garantía de que la privación del derecho de voto 
del socio cualificado no deje tan sólo en manos de los restantes tan radical 
decisión«. Y continúa: «tal resolución, en cuanto requisito necesario para la 
eficacia del acuerdo, ha de considerarse que tiene eficacia constitutiva y, por 
tanto, sus efectos han de producirse ex nunc, por lo que en tanto no recaiga, el 
socio en proceso de exclusión conserva todos sus derechos y, en un caso como 
el presente, el de votar en las propuestas posteriores al acuerdo de exclu-
sión…»

2. Las anteriores consideraciones constituyen hoy doctrina legal de nues-
tro Tribunal Supremo el cual, en su sentencia de 9 de julio de 2007 hace suyos 
los anteriores razonamientos de forma literal y los confirma en su posterior 
sentencia de 27 de mayo de 2013 al decir: «Este carácter constitutivo de la 
resolución judicial no sólo debe determinar, como declaramos en aquella oca-
sión, que pueda ejercitar los derechos de socio hasta que se haga efectiva la 
exclusión con la firmeza de la resolución judicial, sino que la valoración de 
sus participaciones ha de referirse a ese momento, en que deja de ser socio…» 
«En la reseñada sentencia de 9 de julio de 2007 expresamente se atribuye 
carácter constitutivo a la sentencia firme y se difieren los efectos de la exclu-
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sión, esto es, la pérdida de la condición de socio, y con ella de todos los dere-
chos que lleva consigo, a la firmeza de la sentencia. Resulta una lógica 
consecuencia de lo anterior, que el valor razonable de las participaciones del 
socio excluido se refiera al momento en que deja de serlo, que coincide con la 
firmeza de la sentencia».

3. La contundencia de los pronunciamientos del Alto Tribunal no dejan 
margen de interpretación por lo que resultando en el expediente que el socio 
recurrente solicitó al amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital la verificación de las cuentas de los ejercicios 2011 y 2012 en fechas 
anteriores a la firmeza de la sentencia que confirma su exclusión y, por consi-
guiente, en un momento en que ostentaba plenamente la condición de socio, 
no cabe sino reconocer la viabilidad de su pretensión.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revo-
car la resolución del registrador mercantil de Granada, don José Ángel García 
Valdecasas Butrón, de fecha 29 de agosto de 2014.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 9 de diciembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Granada.

Resolución de 10 diciembre de 2014

En el expediente 173/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Alkihaizea, S.A.».

HECHOS

I

Don ….., administrador único de la sociedad «Gestión Inmobiliaria de Sámano, S.L.», 
presentó un escrito de fecha 19 de junio de 2014, dirigido al Registro Mercantil de Guipúz-
coa, en el que tuvo su entrada el día 23 de junio siguiente, en el que solicitó, al amparo del 
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artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y 350 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil y como titular su representada de más del 5% del capital social de 
«Alkihaizea, S.A.» el nombramiento de un auditor que verificara las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2010.

En dicha instancia se hace constar que en fecha 18 de enero de 2011 se presentó ante el 
mismo registro solicitud para nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas 
de 2010; que por resolución de 2 de febrero de 2011 el registrador mercantil estimó la opo-
sición de la sociedad por haberse aprobado ya el nombramiento de auditor en Junta General 
celebrada el día 31 de diciembre de 2010; que con fecha 30 de septiembre de 2012 se pre-
sentó instancia solicitando el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas 
del ejercicio 2010 al haberse dictado sentencia por la Audiencia Provincial de Guipúzcoa 
de fecha 30 de julio de 2013 por la que se anulaban los acuerdos adoptados en la Junta 
General de la sociedad de fecha 31 de diciembre de 2010, habiéndose acordado por el regis-
trador mercantil en fecha 8 de octubre de 2013 no tramitar la solicitud hasta que se acredi-
tase la firmeza de la sentencia y se inscribiese en el Registro Mercantil circunstancia que se 
produjo según resulta de la publicación en el BORME de fecha 24 de diciembre de 2013.

II

La sociedad se opuso a la pretensión del socio alegando: 1.º No procede acceder a la 
solicitud formulada por cuanto la sociedad ya dispone de un informe de auditoría corres-
pondiente al ejercicio 2010 por lo que la garantía que con dicho informe la Ley pretende 
conseguir ya se encuentra prestada. Que así lo ha declarado el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 9 de marzo de 2007 en la que, recogiendo doctrina de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, afirma que el derecho del accionista minoritario queda ener-
vado por la auditoría llevada a cabo; se citan también diversas resoluciones de esta Direc-
ción. 2.º Que la sociedad solicitante impugnó judicialmente el acuerdo de aprobación de 
las cuentas del ejercicio 2010, pretensión que fue desestimada mediante sentencia del Juz-
gado de lo Mercantil núm. 1 de San Sebastián de 22 de enero de 2013 confirmada por sen-
tencia de la Audiencia de fecha 2 de setiembre de 2013.

III

Don ….., en la representación que ostenta, presenta escrito de alegaciones de fecha 21 
de julio de 2014 con entrada en el Registro Mercantil el día 24 siguiente en el que pone de 
manifiesto: 1.º Que la sociedad basa su oposición en la existencia de un informe de verifi-
cación por lo que el accionista tiene garantizado su derecho; dicha afirmación no es soste-
nible porque conocer el informe no es estar de acuerdo con el mismo. Que la anulación del 
acuerdo de nombramiento lo ha dejado sin efecto. Que la sociedad ha intentado refrendar la 
actuación de auditor en la Junta de 23 de octubre de 2013 cuyos acuerdos han sido sin 
embargo anulados por la sentencia del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de San Sebastián de 
fecha 6 de junio de 2014 que ha sido apelada. Que la sociedad lejos de colaborar se opone 
a poner en orden sus asuntos. 2.º Que la enervación del derecho del socio minoritario no 
procede por haberse anulado el acuerdo de nombramiento por las sentencias citadas.
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IV

El registrador mercantil de Guipúzcoa, don ….. dictó resolución en fecha 11 de sep-
tiembre de 2014 por la que acordó admitir la oposición y denegar el nombramiento del 
auditor solicitado por cuanto de las sentencias del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de San 
Sebastián de fecha 22 de enero de 2013 y de la Audiencia Provincial de 2 de septiembre 
de 2013, que constan en el expediente resulta que el informe de auditoría fue remitido a los 
socios junto a las cuentas anuales impugnadas. La finalidad legal de garantizar al socio 
minoritario que solicita la verificación contable de las cuentas del ejercicio 2010 por consi-
guiente se ha cumplido lo cual hace innecesario el nombramiento de un nuevo auditor ya 
que la validez del informe de verificación ha sido reconocida en sentencia judicial firme.

V

Don ….., en la representación que ostenta, por escrito de fecha 13 de octubre de 2014, 
que tuvo entrada el día 14 siguiente en el Registro Mercantil de Guipúzcoa, interpuso 
recurso de alzada ante esta Dirección General contra dicha resolución, reiterando los argu-
mentos de su escrito de alegaciones que se dan por reproducidos e insistiendo en la vulne-
ración de los derechos del accionista minoritario y en que anulado el acuerdo de 
nombramiento de auditor no existe auditor por lo que no puede afirmarse que se haya ener-
vado su derecho pues anulada la Junta, el derecho del socio minoritario no decae.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital y 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil así como las normas, sentencias y resoluciones citadas en el 
texto.

1. El recurso no puede prosperar siendo diversas los motivos que lo impi-
den.

En primer lugar porque como resulta de la propia instancia presentada la 
resolución del registrador mercantil de Guipúzcoa don ….. de fecha 2 de 
febrero de 2011 por la que se acordó estimar la oposición de la sociedad y 
denegar el nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas anua-
les del ejercicio 2010, no fue recurrida.

Como ha reiterado esta Dirección General en multitud de ocasiones (por 
todas, resolución de 6 de agosto de 2014), cabe señalar que el artículo 354.3 
del Reglamento del Registro Mercantil dispone taxativamente que la decisión 
del registrador Mercantil declarando la procedencia o improcedencia del 
nombramiento puede recurrirse en alzada ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en el plazo de quince días, comenzando el computo 
de dicho plazo a partir del día siguiente a la notificación de la resolución.
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De no hacerse así, la resolución alcanza el estado de firmeza (vide arts. 48 
y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y Proce-
dimiento Administrativo Común), por lo que no cabe ya interponer recurso 
contra la misma.

Así ocurrió en el supuesto que da lugar a la presente en el que no se 
impugnó la resolución del registrador mercantil que es firme. El hecho de que 
más de un año después, el día 30 de septiembre de 2012, se replantease la 
cuestión en virtud de la existencia de un procedimiento judicial sobre la vali-
dez de los acuerdos adoptados en la Junta de la sociedad, debió ser rechazado 
de plano por el registrador mercantil por absolutamente extemporáneo.

Es cierto que es doctrina de este Centro Directivo (resoluciones de 22 de 
septiembre de 2012 y 13 de febrero y 13 de mayo de 2013 por todas), que la 
existencia de un procedimiento civil pendiente de cuyo resultado dependa la 
legitimación del instante u otra circunstancia esencial para la adopción de una 
decisión provoca la suspensión del procedimiento entretanto no se acredite 
ante el registrador mercantil la resolución judicial firme que haya recaído.

En el caso presente, no se produjo empero dicha circunstancia pues como 
queda explicado no es hasta mucho después de cerrado el expediente y firme 
la resolución denegatoria del registrador a la pretensión del socio minoritario, 
cuando se pone de manifiesto al registrador la existencia de un procedimiento 
judicial cuya resolución efectivamente habría podido afectar a su decisión, 
pero que ahora carece de virtualidad para afectar a una resolución administra-
tiva firme.

2. En segundo lugar, es preciso confirmar la afirmación del registrador 
mercantil de que existiendo informe de verificación de las cuentas relativas al 
ejercicio 2010, el solicitante carece ya de interés protegible.

Esta Dirección General ha afirmado en repetidas ocasiones (resoluciones 
de 2 y 26 de septiembre de 2013 y 30 de julio y 6 de agosto de 2014), que 
cuando existe informe de verificación del ejercicio del que se ha solicitado, 
resulta forzoso entender que el interés que el artículo 265.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital pretende proteger está debidamente salvaguardado por 
cuanto la pretensión de que las cuentas de la sociedad sean sometidas al exa-
men de un auditor con el fin de determinar si expresan la imagen fiel del patri-
monio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulte de apli-
cación, ha sido debidamente cumplimentado (art. 1.3 de la Real Decreto 
Legislativo 1/2011, de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Auditoría de Cuentas).

Dados los principios de objetividad, independencia e imparcialidad que 
presiden la actividad auditora, no frustra el derecho del socio el origen del 
nombramiento, ya sea éste judicial, registral o voluntario, puesto que el audi-
tor, como profesional independiente, inscrito en el Registro Oficial de Audito-
res de Cuentas, ha de realizar su actividad conforme a las normas legales, 
reglamentarias y técnicas que regulan la actividad auditora.



776 NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS Y EXPERTOS INDEPENDIENTES

En esta línea, ha insistido esta Dirección General (vide resolución de 11 de 
marzo de 2014 por todas), que la objetividad, imparcialidad e independencia 
del auditor de cuentas son principios vertebradores de la actividad auditora y 
quedan salvaguardados por la Ley de Auditoría de Cuentas así como por su 
Reglamento de Ejecución y las Normas Técnicas de Auditoría. El artículo 11 
de la Ley de Auditoría encomienda a los propios auditores el deber de abste-
nerse en los supuestos en que puedan incurrir en causa de incompatibilidad 
atribuyendo al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la competen-
cia de velar por el adecuado cumplimiento del deber de independencia, así 
como de valorar en cada trabajo concreto la posible falta de independencia de 
un auditor de cuentas o sociedad de auditoría. Si los interesados creen vulne-
rados dichos principios siempre podrán ejercitar las acciones administrativas 
de responsabilidad disciplinaria ante el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas o bien las acciones civiles o, incluso, penales pertinentes ante la 
jurisdicción competente.

Esta es la postura igualmente de nuestro Tribunal Supremo que en su sen-
tencia de fecha 9 de marzo de 2007 afirma rotundamente que el interés del 
socio está debidamente satisfecho cuando el informe de verificación se ha 
llevado a cabo con independencia del origen de su nombramiento llegando a 
afirmar que la pretensión de reiteración del informe puede considerarse un 
abuso de derecho. En consecuencia no puede aceptarse la pretensión de que 
existiendo informe de verificación se lleve a cabo una segunda auditoría sobre 
el mismo ejercicio económico situación que ni desde el punto de vista econó-
mico ni del jurídico es aceptable.

3. En nada alteran las conclusiones anteriores las distintas afirmaciones 
del escrito de recurso.

En primer lugar porque el objeto de este procedimiento se limita exclusiva-
mente a decidir sin concurren o no las circunstancias previstas en el 
artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital para el nombramiento de un 
auditor. Las demás cuestiones planteadas y que hacen referencia a los actos 
llevados a cabo por la sociedad y a su valoración jurídica son cuestiones que 
por su naturaleza compete conocer a los Tribunales de Justicia en cuyo ámbito, 
por el procedimiento correspondiente y de acuerdo a las normas que sean de 
aplicación, deben ser planteadas (art. 117 de la constitución Española en rela-
ción a los artículos 2 y 9.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y resoluciones de este Centro de 17 de septiembre y 4 de noviembre 
de 2009 y 22 de octubre de 2010, entre otras).

En segundo lugar porque la declaración de nulidad de los acuerdos de 31 
de diciembre de 2010 no afecta al hecho de que existe un informe de verifica-
ción de cuentas de dicho ejercicio sin que del expediente resulte, como afirma 
el escrito de recurso, que dicho informe haya sido a su vez declarado nulo 
(art. 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Como ha afirmado reiteradamente esta Dirección General (vide resolucio-
nes en sede de recursos gubernativos de fechas 4 de julio y 2 de octubre 
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de 2012 y 18 de mayo de 2013), es cierto que en el ámbito del Derecho Civil 
los efectos de la nulidad se traducen en la declaración de que el negocio es 
nulo y sus consecuencias patrimoniales nunca existieron por lo que las cosas 
deben restituirse a su estado inmediatamente anterior (art. 1303 del Código 
Civil).

Sin embargo, en el ámbito del Derecho Mercantil y, más específicamente, 
en el Derecho de Sociedades la declaración de nulidad de los acuerdos socia-
les no tiene siempre tan radicales efectos pues, además de los intereses de las 
partes del negocio, entran en juego otras consideraciones igualmente merece-
doras de amparo como son la conservación de la empresa y la salvaguardia del 
principio de seguridad jurídica. Así lo ha señalado este Centro Directivo 
(Resoluciones de 18 y 30 de mayo de 2013) al poner de manifiesto que la 
doctrina general sobre la nulidad de los actos y negocios jurídicos es modu-
lada por el propio legislador en el ámbito del Derecho de Sociedades en aras 
de la seguridad jurídica y la protección del tráfico mercantil. Como pone de 
relieve la Resolución de 30 de mayo de 2013 del análisis del conjunto de nor-
mas que en el ámbito societario regulan los efectos de la nulidad resulta indu-
bitada la conclusión de que la categoría civil de la nulidad y sus consecuencias 
jurídicas no son de aplicación directa e inmediata en un ámbito, como el mer-
cantil, en el que se tienen en cuenta otros principios susceptibles de protec-
ción que conllevan la imposición de distintas consecuencias jurídicas (vid. 
artículos 47.3 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones estructurales 
de las Sociedades Mercantiles, 56 y 57 de la Ley de Sociedades de Capital 
y 417 del Reglamento del Registro Mercantil). La protección del tráfico mer-
cantil impone que el nacimiento de las sociedades y sus principales actos jurí-
dicos estén asociados a su publicación (arts. 16 y 19 del Código de Comercio), 
de modo que los terceros puedan acomodar sus acciones a los hechos publica-
dos con la confianza de que en caso de inexactitud será protegido su interés 
(art. 21 del Código de Comercio). De aquí que en caso de nulidad la posición 
de los terceros deba ser respetada para no hacer ilusoria la protección que el 
ordenamiento proclama (art. 20 del propio Código).

Esta doctrina se asienta sólidamente no sólo en el contenido de la norma-
tiva mercantil sino también en la aplicación que de la misma ha hecho nuestro 
Tribunal Supremo. La sentencia de 23 de febrero de 2012 pone de manifiesto 
que el tradicional principio civil quod nullum est nullum effectum producit es 
matizado en el ámbito mercantil, alcanzando la nulidad exclusivamente a los 
actos posteriores que sean del todo incompatibles debiendo considerar supe-
rado el rigorismo formal en contrario que en decisiones anteriores había pre-
valecido.

De modo más enfático, la Sentencia de 12 de junio de 2008 declara «que 
no es transportable a las causas de nulidad de la LSA el precepto del art. 6.3 
CC, ni las contravenciones legales tienen todas la misma entidad y efectos; y, 
además, incluso en el régimen general, aparte de los importantísimos matices 
que tiene la posibilidad de apreciación de oficio de la nulidad plena (SS., entre 
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otras, 17 de enero y 12 de diciembre de 2000; 3 de diciembre de 2001; 18 de 
junio de 2002; 27 de febrero de 2004; 25 de septiembre de 2006), sobre lo que 
no cabe aquí entrar, en todo caso la doctrina jurisprudencial viene recomen-
dando «extrema prudencia y criterios flexibles» en la aplicación de la nulidad 
radical (SS. 28 de mayo y 2 de noviembre de 2001, entre otras)». Asimismo, 
puede traerse a colación la doctrina del Alto Tribunal sobre la interpretación 
restrictiva de las causas de nulidad de las sociedades inscritas (cfr., por todas, 
la Sentencia de 17 de enero de 2012), según la cual la interpretación de nues-
tro Derecho de conformidad con la Primera Directiva en materia de socieda-
des «exige distinguir entre la eventual nulidad del contrato de sociedad y la de 
la sociedad una vez inscrita, limitando, en los estrictos términos indicados por 
la Directiva, la proyección sobre la sociedad de los efectos de las irregularida-
des del negocio fundacional, ya que, por un lado, como sostiene la sentencia 
de 10 octubre de 2002 «el régimen de la nulidad societaria en nuestra LSA 
responde a la Directiva 68/151/CEE, que en gran medida lo desvincula de la 
nulidad contractual (...) beneficiando así la seguridad del tráfico y la protec-
ción de los terceros por haberse manifestado ya una sociedad en el tráfico bajo 
apariencia de regularidad formal sujeta a su vez a control notarial y registral» 
y, por otro, como afirma la sentencia de 3 octubre 1995 «la sanción (de nuli-
dad) que tal declaración supone es de suma gravedad y exige, por ello, gran 
moderación en su empleo teniendo presente el carácter restrictivo de las cau-
sas de nulidad y, asimismo, la interpretación rigurosa y ceñida que debe 
hacerse de las mismas fuera de tentaciones expansionistas, para evitar que el 
tráfico civil y comercial se vea obstaculizado en su normal desarrollo»).

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la resolución del registrador mercantil de Guipúzcoa, don Joaquín 
Torrente García de la Mata de fecha 11 de septiembre de 2014 en los términos 
que resultan de la presente.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 10 de diciembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Guipúzcoa.
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Resolución de 18 diciembre de 2014

En el expediente 169/2014 sobre nombramiento de auditor a instancia de un socio de 
«Asesoría Financiera e Inmobiliaria Xativa, S.L.».

HECHOS

I

Don ….. presentó un escrito de fecha 3 de enero de 2014, dirigido al Registro Mercantil 
de Valencia, en el que tuvo su entrada el día 8 de enero de 2014, en el que solicitó, al 
amparo del artículo 265.2 de la Ley de Sociedades de Capital y como titular del 25% del 
capital social de «Asesoría Financiera e Inmobiliaria Xativa, S.L.», el nombramiento de un 
auditor que verificara las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2013.

II

El 10 de enero de 2014 el Registrador Mercantil de Valencia requirió, mediante oficio, 
al socio solicitante para que, en el plazo de diez días a contar desde la recepción, subsanase 
los defectos de que adolecía su solicitud, habiendo sido atendida su solicitud mediante 
escrito de 20 de enero de 2014.

III

La sociedad se opuso a la pretensión de la socia alegando: 1.º Que se desconoce la iden-
tidad y por tanto la legitimación del instante, así como el motivo de la solicitud. 2.º Que la 
empresa ha demandado al anterior asesor, la mercantil «Soler Asesores, S.L.», cuyo socio es 
D. ….., que a su vez es socio de «Asesoría Financiera e Inmobiliaria Xativa, S.L.», y que 
confeccionó las cuentas de la misma desde el 2005 al 2012 por existir errores en ellas que se 
arrastran al ejercicio 2013. 3.º Las cuentas de 2013 todavía no están confeccionadas.

IV

Con fecha de 17 de febrero de 2014 el Registrador remitió de nuevo la totalidad de la 
documentación para que se formulase por la mercantil las alegaciones que considerase 
oportunas.

V

El 3 de marzo de 2014, la mercantil «Asesoría Financiera e Inmobiliaria Xativa, S.L.», 
presentó escrito de oposición a la solicitud de nombramiento de auditor por considerarlo 
improcedente en base a los siguientes argumentos: 1.º La ya citada demanda interpuesta 
contra el anterior asesor, la mercantil «Soler Asesores, S.L.». Se adjunta fotocopia de la 
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demanda donde se pide que «Soler Asesores, S.L.», proceda a subsanar todos los errores 
existentes en la contabilidad. 2.º Las cuentas no están confeccionadas.

VI

El Registrador Mercantil de Valencia dictó resolución en fecha 7 de marzo de 2014 por 
la que acordó no admitir la oposición interpuesta disponiendo que procede el nombra-
miento de auditor solicitado.

VII

Tras diversas vicisitudes que retrasaron la práctica de las oportunas notificaciones, 
don ….. y don ….., en su calidad de administradores mancomunados de la mercantil «Ase-
soría Financiera e Inmobiliaria Xativa, S.L.», presentaron un escrito suscrito el día 17 de 
septiembre de 2014, que fue presentado el mismo día en la Oficina de Correos, que tuvo 
entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 19 de 
septiembre de 2014, mediante el cual interpusieron recurso contra la mencionada resolu-
ción fundamentándolo en los siguientes motivos: 1.º Demanda interpuesta contra el ante-
rior asesor, la mercantil «Soler Asesores, S.L.», cuyo socio es D. ….., por existir errores en 
la confección de las cuentas. 2.º El socio está ejerciendo su derecho de forma abusiva. Si 
bien no se rechaza la realización de la auditoría, se ruega que la misma se difiera al momento 
en que por el Juzgado se dilucide la responsabilidad del administrador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 89, 107 y 113 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 265.2 
de la Ley de Sociedades Capital; 350 y siguientes del Reglamento del Regis-
tro Mercantil y 6, 7 y 1902 del Código Civil.

1. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que la litispendencia 
sólo produce efectos suspensivos en aquellos supuestos en que la cuestión 
litigiosa versa sobre la legitimación del solicitante, bien porque se discute su 
condición de socio, bien porque se discute el porcentaje de participación en el 
capital social que alegó. Así resulta, que no puede prosperar la primera de las 
alegaciones contenidas en el escrito de recurso, esto es, haber interpuesto 
demanda por existir errores en la confección de las cuentas contra el anterior 
asesor, la mercantil «Soler Asesores, S.L.», cuyo socio es Ramón Francisco 
Soler Valls, que a su vez es el socio solicitante de la auditoría, por tratar la 
controversia judicial sobre materia distinta a la discusión sobre la legitima-
ción del instante. En este sentido se pronuncian las resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 11 de mayo de 2006, 27 de 
febrero de 2007 y 15 de mayo de 2013, entre otras.
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2. De igual forma, no constituye fundamento hábil para revocar la reso-
lución del Registrador Mercantil de Valencia el segundo de los motivos esgri-
midos por la sociedad recurrente, consistente en que el socio solicitante está 
ejerciendo su derecho de forma abusiva. En múltiples ocasiones la Dirección 
General de los Registros y del Notariado se ha pronunciado sobre lo limitado 
de este procedimiento que impide valorar las motivaciones que conducen al 
socio minoritario a presentar su solicitud, ya que las intenciones maliciosas no 
pueden presumirse nunca y porque además quedará siempre expedita la vía 
jurisdiccional civil para obtener, en su caso, la reparación de los perjuicios 
ocasionados (Resoluciones de 14 de junio de 2012 y 6 de febrero de 2013 por 
todas). Por último, no puede ser estimada la solicitud de que la realización de 
la auditoría se difiera al momento en que por el Juzgado se dilucide la respon-
sabilidad del administrador, por tratarse de una cuestión ajena al objeto del 
expediente. Concurriendo los requisitos previstos en el artículo 265.2 de la 
Ley de Sociedades de Capital no cabe sino confirmar la resolución del regis-
trador mercantil de Valencia.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar las resoluciones del Registrador de Valencia don José Luis Gómez 
Fabra Gómez.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V. S. para su conocimiento 
y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, significándoles que 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada ante 
la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspondiente reclamación adminis-
trativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120 a 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 18 de diciembre de 2014.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín Rodríguez Hernández.–Sr. Registrador 
Mercantil de Valencia.


	INICIO
	DATOS DE LA PUBLICACIÓN
	PARTE PRIMERA
	Recursos
	Resoluciones dictadas en recursos contra calificaciones de los Registradores de la Propiedad
	Resoluciones dictadas en recursos contra calificaciones de los Registradores Mercantiles
	Resoluciones dictadas en recursos contra calificaciones de los Registradores de Bienes Muebles
	Corrección de errores de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
	Sentencias que anulan Resoluciones de la Dirección General

	Nombramiento de auditores de cuentas y expertos independientes
	Sistema Notarial
	Resoluciones dictadas durante el año 2014 en materia de Acuerdos de las Juntas Directivas de los Colegios Notariales
	Resoluciones dictadas durante el año 2014 en materia de actuación profesional
	Resoluciones dictadas durante el año 2014 en materia de honorarios
	Resoluciones dictadas durante el año 2014 en materia de consultas

	Sistema Registral
	Consultas
	Resoluciones
	Relación de resoluciones dictadas durante el año 2014 aprobando o modificando modelos de contratos de financiación
	Resoluciones dictadas durante el año 2014 en materia de impugnación de honorarios



	PARTE SEGUNDA
	Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil

	PARTE TERCERA
	Organización de la Dirección y Cuerpos dependientes de la misma
	Estadísticas

	ÍNDICES

	PagAnt: 
	INICIO: 
	PpSig: 


